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Señor Director 

Area de Gestión Region Uruguay 

Secretaria de Ambiente Sustentable 

Ingeniero Roberto Bergara 

S/D 

Referenda: Presentacion de documentaciOn Planta de Lavado de Arena VASA 

De nuestra consideracion 

Por Ia presente nos dirigimos a Usted con el fin de remitirle el informe de 

actualizaciOn ambiental correspondiente a Ia Planta de Lavado de Arena VASA que Ia firma 

CRISTAMINE S.A. posee sobre Ia Ruta Provincial No 45, entre las localidades de lbicuy y 

Mazaruca, provincia de Entre RIos. 

El mismo da cumplimiento a Ia nota enviada desde esa Secretaria el dIa 29 de 

enero de 2015 en Ia cual se solicita que el documento se ajuste a! Anexo 2 del Decreto 

4977/09. 

Al respecto los autores creen conveniente aclarar que Ia informaciOn requerida en 

todos los incisos del mencionado anexo 

lnformación de cntexto. 

Ubicacion y descripción general de Ia actividad 6 proyecto. 

Memoria descriptiva de Ia actividad 0 proyecto. 

Aspectos del medio natural y socioeconOmico. 

Riesgos; junto con los documentos principales como el estudio de impacto ambiental, 

matrices de valoraciOn, categorizaciOn de Ia actividad y demás documentos elaborados 

entre el año 2008 y 2013 se encuentran para su consulta en Ia DirecciOn de Mineria de Ia 

Provincia de Entre RIos; por Jo que se solicita a Usted tenga a bien instrumentar los 
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procedimientos que considere convenientes para incorporar esa info 

expediente que se inicie en Ia Secretaria. 

De esta manera se estarla evitando Ia generación de Ia información por duplicado; 

esto también serviria para que Ia Secretarla analice los mencionados documentos y realice 

las correcciones que considere convenientes. 

Los autores creen que es menester informar que el presente documento se trata 

de una actualización del Informe Ambiental anual que Ia empresa CRISTAMINE S.A. realiza 

para dar cumplimiento a Ia Iegislacion minera y que Ia presentación se hace extensiva a 

Ia Secretaria de Ambiente Sustentable con el objeto de renovar el Certificado de Aptitud 

Ambiental oportunamente otorgado. 

Sin más Ia saludamos atentamente 

Dani4i P. ML 
M.P 4918 CIEER 

Consultor Ambiental Ng 138 

LicenciadSud Ambiental 

Ivana E. Zecca 
M.P. 49152 CIEER 

Consultora Ambiental N° 105 

SECRETARIA DE AMBIENTE SUSTENTABLE 

09:3 ................ 
Entro o ........ao.o..2.IAS 
SiIio 	0..  ............ ¶ 
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FE DE ERRATAS 

Planta de Lavado de arena VASA 

Debido a las sugerencias realizadas desde Ia Secretarla deAmbiente 

Sustentable de Ia Provincia de Entre RIos mediante nota del 29/01/15 

donde se solicita dar cumplimiento a Jo establecido en Ia ley provincial 

6070 de procedimientos administrativos sobre Ia presencia de firmas 

escaneadas y con el objeto de no duplicar Ia información que ya existe se 

modifica el punto 3 de Ia página 4 del informe 

PROFESIONALES INTERVINIENTES RESPONSABLES DEL INFORME 
AMSIENTAL 

Lk. en!mbientQ! 
Ivana E. Zecca 

M.P. 49152 CIEER 
Consultora Ambienta! No 105 SAS 

M.P. 2048 CSPG 
Consultor Ambiental N° 138 SAS 

M.P 49185 CIEER 

Consultor Ambienta! No 668 
Secretor!., de Ambiente y Desarrollo 
Susten table de Ia NaciOn 

Con el mismo fin se reemplazan todas las firmas escaneadas que figuran 

en cada una de las hojas del informe. 
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INFORME AMBIENTAL 
Planta de Lavado de Arena "VASA1" 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

Todas las actividades del hombre, generan un impacto sobre el ambiente, lo 
que preocupa hoy en dIa es Ia aceleración de esas modificaciones. Las explotaciones 
mineras no se encuentran exentas de esta situaciOn, en Ia actualidad muchos de los 
emprendimientos mineros han optado para que Ia extracción del recurso se realice de 
manera sostenible. 

La empresa responsable de Ia actividad, con Ia presentación de este informe ante 
las autoridades pertinentes, da cumplimiento a lo solicitado por Ia Iegislación con 
incumbencia en Ia materia. 

Para proceder a Ia elaboración del texto en primera instancia se efectuô el 
reconocimiento del lugar objeto de este estudio, seguidamente se examinaron los 
estudios relacionados con Ia actividad, presentados oportunamente, realizando un análisis 
de los acciones impactantes y factores impactados identificados y evaluados en los 
estudios correspondientes, analizando para este perlodo el grado de cumplimiento de las 
medidas especificadas en el Plan de Gestiôn Ambiental, especificando las modificaciones 
y mejoras realizadas durante el periodo 2013 I 2014 y los proyectos planificados a futuro. 

Se presenta a continuaciOn un detalle relacionado con los aspectos metodolágicos: 

Tabos de iaboratorio 
Inicialmente se indago exhaustivamente sobre toda Ia información disponible sobre 

el tema y del area en cuestión (informes precedentes), esta labor sirvió para la 
programaciOn de las tareas de campo- 

Trbaos de cam paa 
Los trabajos en el campo se realizaron junto con el responsable de Ia empresa, 

Licenciado Martin Arrospide; Ia visita consistiô, entre otras cuestioneS, en Ia recolección 
de datos catastrales, georreferenciación de puntos de interés y observaciófl de las 
condiciones ambientales actuales no solo del area ocupada por Ia actividad sino también 

del entorno natural y humano circundante. 
Durante Ia visita se consideró conveniente Ia realización de un archivo fotográfico 

que servirá como base de control comparativa de Ia aplicaciôn de las medidas de 
mitigación y control enunciadas en el informe principal. 

Tra..aos c le 	cnee 
Elaboración del Informe Final 

1  Vidrieria Argentina S.A. 
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3. PROIESJONALES INTERVINIENTES RESPONSABLES DEL INFORME AMBIENTAL 

Doctor en Geologia 
	 Licenciada en Salud Ambiental 

Daniel P. Mársico 
	 Ivana E. Zecca 

Consultor Ambiental Resolución 071 de Ia SAS. 
	 M.P. 49152 Consultora Ambiental N° 105 

4. DESCRIPCIÔN, OBJETIVOS y PR0P6SITOS GENERALES DE LA AcTIVIDAD2  

Se mantienen los Objetivos y Propósitos generales de Ia actividad realizadas P01 
CRISTAMINE S.A., quien se encuentra operando la planta de lavado de arenas "VASA", 
empleando Ia tecnologia y los procedirnientos que permiten realizar Ia actividad 
generando el menor impacto posible, dicha situación ha quedado especificada en los 
estudios técnicos realizados con anterioridad, siendo el üttimo en Informe de ActualizaciOfl 
Ambiental, presentado y aprobado en el año 2012 por Dirección de Minerla de Ia 
Provincia de Entre RIos, donde actualmente se encuentra disponible para su consulta, al 
igual que los estudios que to han antecedido. 

La planta de lavado de arena, se encuentra emptazada en las cercanias de Ia 

ciudad de lbicuy 

PLATA DcE LAVADO DE ARENA VASA" 

El proceso realizado en Ia planta se puede dividir básicameflte en 4 pasos: 

Paso 1: el 
material a granel 
que tiega de los 
yacimientos que 
exphtata firma es 	

.. 

sector de Ia Planta 
(Fig. 1) 	 . 

-. 	 •. 

Figura 1. Zona de Airnacenamiento 

2  Se entiende por actividad de Ia Planta de Lavaio d\arena. 
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Figura 3. Planta de Lavado 
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Figura 2. Carga del Material 

Paso 3: P01 medio de cintas 
transportadoras el material liega a los dispositivos 
donde es lavada, y posteriormente separada, en 
el proceso intervienen 2 ciclones con aspersion 
de liquido, utilizándose para efectuar el lavado 
agua, en ningUn caso se realiza adiciôn de ningUn 
otro elemento. (Fig. 3) 

Paso 4: almacenamiento del material 
lavado, para escurrimiento del liquido, desde 
alli es cargada con Ia utilización de una pala 
mecánica en camiones para ser llevada a los 
lugares de consumo. Eventualmente, se utiliza 
Ia instalación portuaria, que Ia firma posee 
sobre Ia costa del rio Ibicuy como lugar de 
ernbarque del material a los centros de 
consumo. (Fig.4) 

- Figura 4. Separaciófl del Material y Zona de AcopiO del 

prod ucto terminado 

AR p.4 ;,, 	- - .. 	 '.. 

Nota de los Autores: Considerando, que el presente es un informe de actualizaCiOn 
ambiental, se ha presentado el proceso de manera general, ya que, con detalles se ha 
especificado en el Informe Ambiental, disponible, como ya se ha mencionado en Ia 
DirecciOn de Minerla de Ia Pro vincia. 

S. MARCO LEGAL Y ADMINISTRATIVO 

Para Ia elaboración del presente informe, se ha tornado como referencia el marco 
legal y administrativo que se detalla a 9 

l~l 
inuación. (Tablas 1 y 2) 
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Paso 2: con Ia utilizaciôn de una pala 
cargadora, se procede al Ilenado de Ia tolva 
(Fig. 2) 
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Tabla 1 	 Legislación Naciónal 
Constitución Nacional: Articulos 41,43 y 124 
COdigo Civil: ArtIculos 2618, 1109,202 y 206 
Ley General del Ambiente N° 25.675. 
Ley NO 9.032 del Amparo Ambiental. 
Ley No 24.498 de ActualizaciOn Minera 
Ley N° 24.585 de Protección Ambiental en Materia Minera (Incorporada al Côdigo de 
Mineria de Ia Nación) 
Ley No 24.051 de Residuos Peligrosos y sus Decretos 
Ley No 24.523 de Sistema Nacional de Comercio Minero 
Ley N° 25.161 de lncorporación del Articulo 22 Bis A Ia Ley de Inversiones Mineras 
Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Industrial. Medicina del Trabajo. 

Decreto No 351/79 reglamenta La Ley 19.587. 
Ley No 24.555 de Riesgo de Trabajo. 

Decreto N° 1.338/96 reglamenta Ia Ley 24.555. 
Manual de EvaluaciOn y Gestión Ambiental de Obras Viales. SecciOn I. Ministerio de 
Economia y Obras y Servicios Püblicos. Dirección Nacional de Vialidad. R. A. 

Tabla 2 	 Legislacion Provincial 
Constitución de Ia Provincia de Entre RIos —En vigencia desde el 1 de Noviembre de 2008. 
Resolución Provincial NO 26 D. C. T. y M. 
Ley 5.005 que reglamenta las bases y clasificación de los materiales no metaliferos. Sus 
decretos reglamentarios son: 

4.467-71: establece Ia inscripciOn de los productores mineros en el Registro 
de Canteras y Minas. 
2.919-72: regula el otorgamiento de permisos de explotación en los rios 
navegables. 
1.836-77: determina el permiso precarlo de explotación por 60 dias. 
2591-77: reglamenta las obligaciones de los productores mineros para con 
Ia Autoridad de AplicaciOn. 
2.605-77: obligatoriedad de remisión de datos de producción para Ia 
elaboración de estadisticas. 
2.679-77: establece las sanciones para explotaciones no autorizadas. 
4.278-80: obligación mensual de remisión de información sobre producción 
y sanciones por incumplimiento. 
1 .222-82: ampliación de permisos precarios. 
3.280-82: incorpora sanciones por inobservancia reiteradas a Ia legislación 
minera.6.794-89: fija valores por m3  en concepto de derechos de 

explotación para arenas y gravas. 
Ley 8.559 Fonda Especial para Fomento y Contralor Minero. 
Ley 8.850 Adhesion de Ia Provincia de Entre Rios a leyes y decretos nacionales que 
establecen Ia desregulaciOn de diversas restricciones a las actividades mineras y 
establece regimenes promacionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 
24224; 24228; decretos 815 y 81 6-92 
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Tabla 2 continuaciôn 	Legislación Provincial 	 -- 
Ley No 9.686 de Patrimonio Arqueotógico y Paleontolôgico de Entre Rios es concordante 
con La Ley Nacionat N° 25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto (a 
preservaciôn y protección del Patrimonio ArqueolOgico y Paleontalógico. 
Ley N° 3.933 de Perforaciones: regula Ia apertura y establecimiento de fuentes de agua 
del subsuelo en las respectivas fincas, (a que será libre, siempre y cuando no perjudique a 
terceros y no origine perturbaciones a otras instalaciones. 
Ley No 8.534 de Ataja repuntes Colectivos regula Ia construcciôn y mantenimiento de 
obras de endicamiento para defensa y manejo de aguas. 
Ley N° 9.064 de las riquezas naturates del subsuelo y agua termal declara de interés 
provincial las riquezas naturales potenciales del subsuelo entrerriano, en materia de 
hidrocarburos Liquidos, sô(idos y gaseosos, como también aguas termales. 
Ley No 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural 
constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 

Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 regtamenta (a Ley 
9.172. 

Ley provincial No 6.260 	de preservaciOn del media ambiente por establecimientos 
industriales. 
Ley N° 8.880: AdhesiOn a Ia Ley Nacional de Residuos Peligrosos No 24.051 
Ley de amparo ambiental No 9.032 sancionada 23 de Octubre de 1996. 

Decreto No 833 del 21 de abril de 1997. Propuesta para el Desarrollo 
Regional Integrado y Sostenible. 

Ley N° 8.935: Adhesián de Ia Provincia de Entre Rios al Consejo Federal del Media 
Ambiente (CO.FE.M.A.). 
Decreto 4977/09 del Ministerio de Gobierno de Ia provincia. 
ResoluciOn 0799 (26/07/12) DirecciOn de Minerla de Ia provincia de Entre Rios. Plan de 
Cierre 

6. CARACTERJZACIÔN DEL ENTORNO 

Las condiciones generales del entorno no han sufrido modificaciones importantes, 
respecto a las detalladas en el lnforme Ambiental presentado en el año 2012, por to que 
solo se hace referenda a las caracteristicas actuates del ambiente donde se desarrolla Ia 

actividad. 

U BICACON 
Go.AF!CA 

La planta de 
lavado de arena 
"VASA", 	se 
encuentra ubicada 
sobre (a RP N° 45, 
entre las localidades 
de 	lbicuy 	y 
Mazaruca, provincia 
de Entre Rios, tat 
como se puede 
observar en Ia figura 
5. 

Mrico D, - Zeca,k-, 

Figura 5: LocalizaciOn de La Actividad 
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FACTORES NATURALES 
En Ia referente a las generalidades enunciadas para los factores naturales, se 

mantienen las mismas caracteristicas especificadas para Ia planta de procesamiento de 
arena "Las Casuarinas" ubicada a 3 km de Ia planta objeto de este informe. 

Atr1Osf3 

Realizando una evaluaciôn subjetiva, el factor se mantiene en buenas condiciones, 
especialmente, tomando en consideración que Ia actividad de tavado de arena no 
compromete Ia calidad del mismo. 

Eventualmente puede producirse emisiôn de material particulado, producto de Ia 
circulación de camiones y maquinarias afectadas al proceso, aunque puede definirse 
como poco significativa, ya que los vehiculos circulan por caminos preestablecidos, 
diseñados de tal manera que no produzcan afectaciOn at factor. 

La emisiOn de gases y vapores está asociada a las emisiones generadas por los 
equipos de combustion, siendo los mismos revisados periOdicamente para minimizar tat 

L 	
IsituaciOn. 

Durante las tareas de transporte del 
-. 	 material, 	desde 	el 	playón 	de 

almacenamiento transitorio hasta Ia tolva, 
puede considerarse Ia presencia de Ia pala 
cargadora, como una fuente de ruido de 

____ 	. 	carácter no permanente, aunque por las 
caracteristicas del mismo no se considera 
necesaria Ia implementacion de med idas 

trf extraordinarias, idéntica situación se 
plantea para Ia circulación de camiones 
(Fig. 6). 

Figura 6. Circulación de CamioneS 

El tipo de suelo presente en Ia zona 
ya se ha descripto oportunamente en el 
Estudio de Impacto Ambiental. 

Por el carécter puntual de Ia 
actividad no se yen afectadas las 
geoformas del lugar. 

La circulación de camiones y 
maquinarias afectadas a las tareas se 
realiza por sitios preestablecidos 
disenados de tat manera que no afectan el 
indicador. (Fig. 7) 

D, - Zec 
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Hid rog rafla 

El proyecto se encuentra en el area del delta activo o delta superior, es decir una 
region caracterizada por una intensa red de cursos fluviales interconectados entre Si que 
han sido consecuencia de Ia propia dinámica agradacional del sistema deltaico. Entre los 
ambientes sedimentarios definidos por Parker y Marcolini (1992), se incluye el 
denominado Ambiente de Lianura Subaérea, representada por el delta superior y inferior 
separados por el limite que 
corresponde a Ia zona inundable por 
acciOn de mareas. 

La red hidrográfica de Ia region 
es muy extensa y se encuentra 
enmarcada en lo que Ia Direcciôn de 
Hidrâulica de Ia provincia denomino en 
su trabajo Sistema de lnformaciôn 

Geográfica de Ia Provincia de 
I Entre Rio "Sistema Delta". En (a 

zona del establecimiento, el 
curso de agua principal es el Rio 
Ibicuy, que se constituye en el 
limite Este de Ia actividad. 
Figura 7. Vista del Rio Ibicuy desde Ia 
Planta 

ROF  
r• k:: •  

MW su 	caiiaaa 	por  .. 	. 	• 	. 	.-'Q I 
imperfecciones 	en 	el 	, 	.-. 	. •. .• 	. 	. ., 	- 
funcionamiento de Ia bomba 	.. 	- . 	 . 
que extrae agua del rio para 	 .•. 	 . 
el 	lavado de Ia arena, 	.. 	 . - ... 
asociada principalmente a 	.. .. . 	 ... 	... • 
eventuales derrames de 	 .- 	- 
lubricante, ya que Ia misma 	. .: 	•.. 	. . 	. 	... .... 
se encuentra colocada debajo de Ia pasarela.(Fig 8) 1-igura 8. Ubicacián de là Bomba y Pasarela 

El agua subterránea podria verse afecta por las tareas de manipulaciOn de 
combustibles y lubricantes, siempre que no se extremen las medidas de control 
propuestas en el plan de gestiOn correspondiente. En relaciôn a Ia disponibilidad, Ia 
misma no se ye afectada, ya que no se hace usa del recurso en el proceso de lavado. 

En Ia que se refiere al drenaje natural superficial y subsuperfical, el mismo no se ye 
afectado debido a Ia correcta ubicaciôn de las instalaciones y zonas de acopio, además 
por lascaracterIsticas edáficas del arg.  

rsico D, - Ze 
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Flora y Fauna 
	

A3 

Malvárez, (1987; 1993) analiza Ia relación existente entre vegetación y 
geomorfologla, estableciendo tres zonificaciones de las unidades del delta del Rio 
Pa ía nâ: 
Grupos de ambiente de alto: Representado por cordones y albardones y zonas de media 
loma con ausencia del espinhllo presentando fisonomla de gramIneas y no de bosque 
arbustivo. Entre las gramiformes se detallan el Cynodon dactylon, Bromun unioloides 
Polypogon mospeliensis y Carex bonaerensis y las no graminiformes como Phyla 
canesens, Eryngiun echinatum y Polygonum punctatum. 
Grupo de ambientes de media loma: Se caracteriza por el reemplazo de las especies de 
loma alta por Un conjunto de graminiformes y equisotoides bajas como Ia Leerssia 
hexandra, Eleocharis spp y Echinochloa helodes. 
Grupo de ambientes bajos: Representado por los juncales de mayor extensiOn y bajos 
entre cordones. Son praderas dominadas por equisotoides herbáceos como el Scirpu 
californicus, Luciola peruviana, Pontederia cordata, Oplismenopsis najada y Ludwigia 
peploides 

En el area del emprendimiento se pueden visualizar las tres zonificaciones 
establecidas por Malvárez. Por las caracterIsticas de Ia actividad no se ye afectada Ia 
flora. Se pueden observar ejemplares de especies nativas, tanto vegetales como 
animales. (Fig. 9) 

Es comUn Ia presencia de diversos ejemplares 
de Ia avifauna local y se advierte Ia presencia de - 
ganado porcino. En campos linderos se observa Ia 
presencia de ganado vacuno. 

.:i... : . 	.. 

Figura 9. Ejemplares de Flora y Fauna 

7. IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS y EFEcTOS AMBIENTALES DE LA 
AcTIVIDAD. NIvEL DE CUMPLIMIENTO DE LA N0RMATIVA EN LA MATERIA 

Los requerimientos solicitados en el presente punto, se han especificado en el 
Informe Ambiental oportunamente presentado, tal como ha quedado plasmado en 
párrafos precedentes. Realizándose una descripción detallada de las afectacioneS ciertas 
y potenciales derivadas de Ia actividad, las que a Ia fecha de Ia presentaciOfl del presente 
informe, no han sufrido modificacioneS. 

En los párrafos siguientes, se presentan a manera de sIntesis los inipactos 
asociados a Ia actividad especificados en el informe ambiental. 

ársico D, - 
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Tarea Impacto y caricter Momento 

Movimientos de máquinas y Sobre Ia atmOsfera. Cierto por Proceso de tratamiento 
vehIculos vinculados a Ia ruidos - Potencial por emisiones propiamente dicho 

operaciOn más alla de las perm itidas 
Cambios en ci paisaje Sobre Ia fisiografia. Cierto Durante Ia etapa operativa 

FAa0REs EISICOQUIMICOS 

Ai re 

Para el análisis de este factor se evaluo Ia potencial presencia en Ia atmosfera de 
gases, ruidos y Ia emisión de particulas provenientes tanto de Ia maquinaria afectada a Ia 
actividad de extracciôn como de los camiones que realizan el traslado del mineral; 
ademas se tuvo en cuenta lo reducido de Ia presencia humana y los horarios 
programados de trabajo. 

En consecuencia se concluyó que en este sentido Ia labor es concurrente con el 
ecosistema del lugar donde se Ileva a cabo el proceso de tratamiento y solo se puede 
hablar de un impacto fugaz y puntual en el area de influencia directa. Se debe considerar 
además que todos los vehiculos deberán ser revisados periOdicamente y cumplir con Ia 
legislación dispuesta en materia de transporte. 

Existe un impacto potencial de afectar ci factor por ci material particulado que se 
levanta silas vIas de acceso a hi p/ama no son regadas 

Suelo (Como Estructura y como Territorio) 

En cuanto a este factor, Ia mayor intensidad de impacto se ha producido cuando se 
acondicionO el lugar para Ia instalación de Ia infraestructura que hoy existe; el efecto 
sobre el indicador se considera como reversible a mediano plazo ya que una vez que 
haya cesado Ia actividad y retirado el pasivo ambiental recuperará su estructura original. 

Es posibie pensar en an impacto p051/ ivo al dane un valor agregado ai sitio a raiz de la 
correcta implementación de las medidas de mitigación, acercando ci lugar a las condiciones 
oniginales y creando nuevos espacios. 

Agua (Superficiales y Subterrãneas) 

Existe Ia potencial afectaciôn del recurso subterráneo en su calidad, durante las 
tareas que impliquen manipulación de combustibles y lubricantes debido a Ia 
inobservancia de las medidas de control planteadas. 
A pesar de Ia obra civil que existe en el lugar ci drenaje natural no se ye afectado, un 
poco por Ia correcta ubicación de Ia infraestructura pero sobre todo por las caracterIsticas 
edãficas del area donde se encuentra instalada Ia Planta. 

La fuente subterránea no se ye afectada pues no se utiliza este recurso en el 
proceso de lavado. 

FACTORES BIOTICOS 

Flora y  Fauna 

La biodiversidad del lugar se ye 
	 en un nivel mInimo por las labores 
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pues como ya se ha hecho menciOn anteriormente el area ocupada por Ia oper'ación 
posee una baja densidad de especies debido a las caracterIsticas del entomb inmedt& 
Es un impacto reversible pudiendo colonizarse tanto en forma natural, aunque de esta 
manera llevaria más tiempo, como por Ia intervenciOn humana una vez que sea puesto en 
marcha el plan de gestiôn correspondiente. 
De acuerdo aI programa de restauraciOn planificado es indudable que se producirã un 
aumento de Ia biodivemsidad del sector con Ia aplicacion de las medidas de mitigaciôn 
previstas para el cierre de Ia Planta. 

FAcT0RES Socio CULTURALES 

Por Ia generation de: 

Efluentes lIquidos 

No hay generación de este tipo de residuo, salvo por Ia ocurrencia de una 
contingencia, en ningün momento de Ia actividad. El reemplazo de aceites y lubmicantes 
de los equipos utilizados en Ia operaciOn se realiza en Ia misma planta con el equipo 
adecuado como tambores y bombas de traspaso, además se cuenta con los elementos 
necesarios para realizar una rapida recolecciOn en el caso de un derrame y asI evitar 
cualquier tipo de afectación al medio. 
Las aguas de los banos y vestuarios se derivan a un sistema semidinâmico presente en el 
lugar. 

Impacto potencial sobre el mediojisico-qulmico POT derrames provenientes del descuido del 

personal. 

Residuos sólidos y semisélidos 

La estancia del personal en el lugar aunque sea limitada en el tiempo, salvo por el 
sereno que permanece en fomma permanente, generan residuos que junto con los de obra 
deberan mecolectarse y almacenarse en un sitio debidamente identificado en el lugar, 
hasta tanto sean acondicionados para su traslado a Ia ciudad de lbicuy. 

impacto potencial SObTe el ecosistema en general de pane del personal por no seguir las 
normativas establecidas para cuidar el ambiente. 

Turnos de trabajo y tiempo de operación para Ia etapa de explotación previstos 

El homario de trabajo es de commido por las camacteristicas de Ia zona y Ia 
distancia a Ia ciudad de lbicuy; el personal hace una pausa para Ia hora del almuerzo. La 
mano de obra es local, se adquieren en Ia medida de lo posible insumos en Ia ciudad de 
lbicuy. 

Impacto cierto sobre Ia economla locaL 

lnfraestructura e instalaciones en el 
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La energia electrica es provista por ENERSA, el suministro de agua es por füñfë 
subterránea y el gas es tralda en garrafas. La camunicaciôn entre Ia Planta y los  
responsables es de manera canstante a través de telefonia celular; asI misma el 
responsable de Ia actividad recarre regularmente Planta para observar Ia marcha de los 
trabajos y realizar los cantroles preestablecidos. 

Con los servicios inencionados está garantizada Ia calidad de vida durante las horas de 
trabajo del personal empleado. 

8. PLAN DE GESTION AMBIENTAL 
En las siguientes tablas se evalUa el grado de cumplimiento de lo especificado en 

el plan de gestiOn oportunamente presentado. 
A medida que se realizan las camparacianes se especifican las consideracianes 

con respecto a Ia implementaciOn de mejoras. 

I 	 PGA "VASA"— Informe Ambiental 2012— Medlo Natural - Aire 

Los equipos y maquinarias utilizados deberán estar sujetos a un mantenimiento periódico 
de acuerdo a las especificaciones técnicas y operando dentro de los estándares fijados 
para Ia preservación de Ia calidad de aire. Esta medida permitirá obtener un 
funcionamiento adecuado de los diferentes equipos y una reducción en los niveles de 
ruido y emisiones. 
Aunque Ia distancia a cubrir entre Ia Planta y las Canteras es muy corta se recomienda que 
el traslado del material se haga con camiones provistos con una cobertura de lona u otro 
material convenientemente dispuesto que impida Ia voladura del mismo. 
La empresa tendrá Ia obligación de realizar un autocontrol de las emisiones de su 
maquinaria, equipo y vehIculos, con el instrumental adecuado, durante las etapas de 
operación y cierre, verificando que dichas emisiones se encuentren dentro de las normas 
en vigencia. Los resültados de dichas inspecciones se enviaran a Ia autoridad de aplicaciôn 
como parte del plan de monitoreo 
El responsable de las operaciones vigilará que los equipos utilizados tanto en el 
movimiento interno como en el transporte hayan sido alterados de forma tal que los 
niveles de ruido sean más altos que los producidos por el equipo original, las emisiones 
sonoras deberan ser monitoreadas y no deberán superar los parámetros seflalados por las 

en 
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Evaluación para el Factor Aire 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- AlteratiOn de Ia calidad por - Mantenimiento periôdico de CUMPLE 
dispersion 	de 	material los equipos y maquinarias. 
particulado y emisiOn de gases 
de combustion. - 	Traslado 	de 	material 	en 

camiones 	provistos 	de CUMPLE PI4RCIAL '1) 

cobertura. 

- Autocontrol de las emisiones 
- AlteraciOn de Ia calidad por de su maquinaria, 	equipo y CUMPLE PARCIAL (2)  

contaminaciOn sonora vehiculos, enviando resultados 
a Ia autoridad de aplicaciórt.  

Aclaraciones y Recomendaciones: 
V' 	Se recomienda aumentar los controles. 
I 	Sc realizan las mediciones tol come especifica ci plan, se recomienda realizar el en vie 

de los resultados a las autoridades correspondientes. 
I 	Sc recomienda realizar ci regado de los caminos de accesos. 
I 	Se prohibe Ia quema de cualquier material. 
I 	Dotar a/ personal de los elementos de protecciOn auditiva correspondientes. 
I 	Continuar con las medidas implementadas a Ia actualidad para el factor Aire. 

PGA "VASA"— Informe Ambiental 2012- Medio Natural - Suelo 

El responsable deberá disponer de un adecuado senalamiento vertical. Además deberá 
informar en tiempo y forma tanto a los usuarios de la via como a las autoridades 
provinciales y nacionales de Ia actividad que se desarrolla en el lugar. 
También inspeccionará a través de un monitoreo constante los procesos erosivos y de 
depositación ya sean estos transitorios o permanentes para verificar deficiencias después 
de cada precipitación y por to menos diariamente cuando ttueva en forma prolongada. Las 
imperfecciones detectadas deberán ser corregidas de forma inmediata. 
El 	movimiento 	de 	las 	maquinarias 	y 	camiones 	cargados 	genera 	importantes 
perturbaciones at remover el suelo y dejar huellas profundas por to que se deberá intentar 
realizar el menor desplazamiento de los mismos mediante una diagramación de su 
circulaciOn, a fin de minimizar el impacto sobre el suelo. 

Evaluación para el Factor Suelo 
lmpacto Medida Grado de Cumplimiento 

- 	Adecuado 	senalamiento CUMPLE 
- AlteraciOn de Ia estructura vertical. 
del factor. - 	PlanificaciOn 	de 	Ia CUMPLE 

circulaciOn. 

- 	AlteraciOn 	del 	perfil - 	Implementación 	de CUMPLE 
edafolOgico 	por 	erosiOn 	a monitoreos periOdicos. 
depositaciôn. 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
I 	Continuar con las medidas implemtadas a Ia actualidad para el factor Suelo. 
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PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012 - Factores naturales - Aqua 	?QS, 
Se deberán efectuar al menos dos veces al aflo análisis fIsico/quImicos completo 'i 
recurso tanto superficial como subterráneo ya que el primero guarda 	una estrecha 
relación con Ia actividad. Los resultados serán enviados a Ia autoridad pertinente junto 
con los informes de trabajo. 
A los efectos de evitar Ia contaminación del agua y/o suelo con combustibles o lubricantes 
se deberán evitar los derrames y si estos Ilegaran a ocurrir deberán controlarse mediante 
buenas prácticas de mantenimiento de equipos y adecuada ubicación de los depósitos. 
En el caso de que se vierta, descargue o derrame cualquier combustible o producto 
qulmico que por su concentración o cantidad tenga el potencial de Ilegar a algün curso de 
agua o afectar el recurso subterráneo, se notfficará inmediatamente a todos los 
organismos jurisdiccionales apropiados y se deberán tomar medidas inmediatas para 
contener yb 	eliminar el combustible yb 	productos qulmicos derramados. Asimismo se 
prohIbe el lavado de equipos y maquinaria cerca o en cuerpos de agua. 

Evaluaclón pare el Factor Aqua 

Impacto 	 Medida 	 Grado de Cumplimiento 

- Efectuaran análisis fisico quimicos completos 
del recursos tanto superficial como subterráneo y 	CUMPLE PARCIAL 

-o 	comunicar resultados. m 
0 

- Queda prohibido el vertimiento de efluentes de 	CUMPL.E (2) 

CU 	cualquier tipo. 
a) 
-D 
c 	 (3) 

10 	- Notificacion a las autoridades competentes en Ia 
materia 	e 	implementaciOn 	de 	las 	medidas 
necesarias 	ante 	derrame 	de 	cualquier 
combustible 	o 	producto 	quimico 	que 	01 su 
concentración o cantidad tenga el potencial de 
contaminar.  

± 

FOLIO 	\\ 

. 
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Aclaraciones y  Recomendaciones: 

I 	Se roalizan los analisis de agua 2 vocos por año, so recomionda comunicar ioi 
rosultados a las autoridados compotentes. 

No so generan ofluontos duranto el proceso, ni lavado de las maquinarias. 
No so han registrados a la focha, episodios de ostas caractoristicas. 

I Se debora mantoner Ia zona libro de rosiduos, de manora de ovitar contaminaciOn por 
dispersiOn y Ia porcolaciOn de contaminantos a napas de agua. 

I Continuar con las medidas imolomentadas a la actualidad para el factor Aqua 

PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012- Factores Naturales - Flora y Fauna 
Todo el personal afectado a las tareas deberá limitarse a circular por los espacios 
habilitados para no perturbar el normal desenvolvimiento del ecosistema local. 
Estos no podrán efectuar tareas depredatorias sobre la flora y fauna local ya sea 
extrayendo especies vegetales, tanto sea para lena como para cualquier otro uso. 	Se 
prohIbe además la portación de armas de fuego, dedicarse a la caza con cualquier tipo de 
herramienta como asI también se prohIbe la recolección de ejemplares de la fauna local. 

Evaluation para los Factores Flora y Fauna 

lmpacto Medida Grado de Cumplimiento 

- CirculaciOn del personal por espacios habilitados CUMPLE 
is cw c  

- Quedará prohibido que los trabajadores realicen CUMPLE 
Z CO actividades predatorias sobre la fauna silvestre y 

la domestica.  

Aclaraciones y Recomendaciones: 

I Se rocomienda implomentar tareas de parquizado. 
I Continuar con las medidas implemontadas a la actualidad para los factores Flora y Fauna. 

PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012- Factores Naturales - Paisaje 
Se deberá trabajar de manera inmediata en la restitución de las formas fisiográficas 
originales. 

Evaluaciôn para el Factor Paisaje 
lmpacto Medida Grado de Cumplimiento 

- Alteracion de la estética. - RestituciOn de las formas 
fisiograficas 	originates 	una 
vez finalizada la actividad. 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
I 	Continuar con las medidas implomontadas a la actualidad para el factor. 
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PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012 - Medlo Humano- Factores SocialeàVt\! 
Se aplicarán las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos' & 
equipos. 
Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recorrido 
diagramado con anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por Ia ruta 
y ocasiones molestias a Ia biota del lugar. 
Como ya se ha mencionado los desechos solidos que eventualmente se generen deberán 
ser trasladados para una correcta disposición final a Ia ciudad de Ibicuy; quedando 
terminantemente prohibido Ia quema o el enterramiento de residuos. 
Se adecuará el seflalamiento vertical de manera que los transeüntes del camino que une 
Mazaruca con lbicuy 	estén informados de las actividades que se desarrollan en las 
cercanlas. 
El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para 
preservar Ia salud de los operarios sobre todo los dedicados a Ia extracción: protectores 
buconasales y auditivos, ames, botines y ropa adecuada entre otros. 

Evaluación para el Factores Sociales 
Medida Grado de Cumplimiento 

Recorridos diagramados de maquinarias y CUMPLE 
camiones. 7

1macto 

AdecuaciOn del senalamiento vertical en VA EVALUADO 
ruta. 
- Acondicionamiento en 	obrador de los 

CO residuos generados en obra. 
YA EVALUADO 

a - 	ProvisiOn 	de 	elementos 	de 	protecciOn 
personal. 

CUMPLE 2  

Aclaraciones y Recomendaciones: 
j 	Se recomienda aumentar el nUmero de carteleria indicativa, ía misma deberá responder 

a Jo especificado POT Ia normativa. 
j 	(2) Es posible observar Ia 	existencia 	de 	los 	elementos de protecciOn personal 

correspondientes. Se recomienda Ia implementaciOn de actividades destinadas a Ia 
concientizaciOri sobre Ia importancia del uso correcto de los mismos. 

V 	Continuar con las medidas implementadas a ía actualidad para el factor SociaL 
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PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012- Medlo Humano- Factores Económico'&. 
De ser necesario se contratará más mano de obra local, para ser empleada en tod 
aquellos trabajos no calificados, dicho suceso beneficiarla a los habitantes de Ibicuy. 
Como una forma de dinamizar la economla local se tratará de adquirir productos locales 
para la alimentación y vestimenta de los trabajadores, además de la compra de repuestos 
para el óptimo funcionamiento del parque automotor y de maquinarias. 
A los efectos de no poner en riesgo la salud y seguridad de las personas vecinas a las areas 
de extracción, se recomienda que los operarios afectados al movimiento y conducción de 
maquinarias y camiones circulen con precaución por los accesos y deberán tener en 
cuenta además que muchas veces se encuentran animales sueltos en el acceso al sitio de 
extracción. 

Evaluación para Recursos Económicos 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- Contratación de mano de CUMPLE° 
obra local. 

- Beneficlo a Ia localidad Y - 	Adquisicion 	de 	productos CUMPLE 
zonas aledanas. locales. 

- Circulación con precauciOn. CUMPLE (2)  

Aclaraciones y Recomendaciones: 
Toda la mano de obra empleada os de la localidad de lbicuy. 

j 	(2) Se registraron accidentes en ci periodo. 
/ Continuar con las medidas impiementadas a la actualidad para Recursos EconOmicos. 

PGA "LA S CASUARINAS" - EsIA 2008 - Medio Humano- Factores Culturales 
Se sensibilizará y concientizará a los trabajadores de la empresa acerca de las medidas 
que se deben adoptar para evitar daflos al ambiente biótico y abiótico. 

Evaluaciôn para Recursos Culturales 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

f lrnplementación de medidas de CUMPLE (1)  
6 . concientizacion y sensibihzacion a los a' 	o .0 

.E at empleados. 
E 

Aclaraciones p Recomendaciones: 
" 

S
e realizan tarcas de concientizaciOn sobre buenas prácticas ambientales. 	Se 

recomienda realizar las mismas cada 6 meses. 
V 	Continuar con las medidas implemontadas a la actualidad para Recursos Culturales. 

A continuacion se presenta una descripciOn y recomendaciones para los sectores c/c: 
sanitarios, comedor, taller y area destinada para ci almacenamiento y carga de 
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Como se puede apreciar, el sector de sanitarios se encuentra contiguo al sectorde 
comedor, ambos mantiene las condiciones de higiene necesarias para disminuir to 
riesgos a Ia salud y el ambiente. 

Figura 10. Sector de Comedor y Sanitarios 

Sector Taller: 
En el sector Ia señalética es adecuada, los extintores se encuentran debidamente 
senalizados de acuerdo a Ia norma IRAM 10005. 
Se recomienda aumentar en otros sectores de Ia planta las señalizaciones 
correspond ientes. 
Para disminuir riesgos, se aconseja mantener condiciones de orden y limpieza en 
el sector. (Figura 11 a y b) 

Figuras 11 a y b. Sector Taller 
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Sector de Almacenamiento y carga de Combustible 
	 ,73 

Se recomienda colocar el  
señalamiento  
correspondiente en ambos  

Realizar 	 el 
mantenimiento 
cea las 

para derrames. 	 . 	 -• 
Extremar las medidas 
de orden y limpieza 
Aumentar el nUmero 	

Figura 12 a y b Tanques de 

de contenedores para 
Almacenamiento de Combustible y 

residuos en el predio. 	
sector de expendio 

Se 	recomienda
N.  

I 

colocar contenedores 	 .. 	, 	: 

para 	residuos 
voluminosos 	de 
manera de evitar Ia 
presencia de los 
mismos en diversos sectores del predlo. 

* PLANES Y PROYECTOS 

La empresa tiene planificado para el prOximo periodo continuar con las mejoras en 
el sector destinado para Ia estancia del personal, como asI también efectivizar Ia 
implementaciOn de nuevas medidas de mitigaciôn y planes de gestión a los efectos de 
mantener Ia actividad en armonia con el entorno. 

No está planificada Ia ampliación de Ia actividad. 

9. DECLARACIÔN JURADA SOBRE PASIVOS AMBIENTALES Y GESTôN DE LOS 

REsiDuos GENERADOS 

La declaraciôn jurada sobre los pasivos ambientales se realizará una vez que 
cesen las actividades y se dé comienzo a Ia ejecuciôn del Plan de Cierre, oportunamente 
presentado en La Direcciôn de Mineria de Ia Provincia de Entre RiosQ De todas maneras 
se recomienda el comienzo a Ia brevedad con el ordenamiento del pasivo mecánico. 

ico D, - Zecpa, I: 

_cc 	. 
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En cuanto a Ia generación de residuos de tipo domiciliario y asimi1 
domiciliarios, se estima irna generaciOn menor a 055 kg/hab./dIa, tomando 
referencia Ia establecido en estudios realizados por el Banco Mundial/Cepis-OPS3. 

Dentro de los denominados residuos domiciliarios y aqueltos incluidos dentro de Ia 
categorIa asimilables a domiciliarios se generan principalmente las siguientes tipologias, 
las mismas se han ordenado jerárquicamente de acuerdo a las cantidades generadas: 

Residuos de comida: restos de comida elaborada sobrante del almuerzo - cáscaras de 
frutas - yerba. 

Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartories y latas. 

Escombros: materiales inertes resultantes de Ia operaciOn de limpieza de Ia zona de 

O
procesamiento y acopio de arena. 

Residuos de tipo peligrosos: dentro de los residuos categorizados como peligrosos, 
eventualmente, se generan las categorias que se mencionan a continuación: 

Y8: Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 

'(9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

'(48: Materiales y/o, elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los 
residuos peligrosos identificados en el Anexo I a que presenten alguna o algunas de las 
caracteristicas peligrosas enumeradas en el Anexo II de Ia Ley de Residuos Peligrosos. A 
los efectos de Ia presente Resolución, se consideraran materiales diversos contaminados 
a los envases, contenedores y/o recipientes en general, tanques, silos, trapos, tierras, 
filtros, articulos y/o prendas de vestir de uso sanitarlo yio industrial yio de hoteleria 
hospitalaria destinadas a descantaminaciôn para su reutilización, entre otros. 

10. AGRADEcIMIENTOS 
Los profesionates responsables de Ia redacciôn del informe agradecen at 

Licenciado Martin Arrospide por su valiosa colaboracion en el suministro de informacion y 
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CONCLUSIONES 

Sc puede obseriar que, el grado de cumplimento de las medidas propuestas enètJ 
plan de gestiOn ambiental, se reflejan an las caracteristicas del sistema. El cumplimiento 
de las mismas es fundamental para que Ia actividad se realice sin poner en riesgo Ia salud 
de las personas y S equilibria del medio. 
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canteras. Garcia Rodriguez, J. J. Madrid : Instituto Geológico y Minero de Espana, 
1985 

> Restauración de canteras abanclonadas con vertidos inertes. Fatima Perez Tavio. 
Espana 1999 

> Informe sobre Canteras y Movimientos de Suelos. Trabajos de investigaciOn 
realizados por, 	alumnos de 	Ia carrera de 	Ingenieria Civil de 	Ia 	Universidad 
Tecnologica Nacional, Facultad Regional Concepción del Uruguay. 

> I.T.G.M.E 	.Manual 	de 	restauraciOn 	de 	terrenos 	y 	evaluaciOn 	de 	impactos 
ambientales en mineria. Serie Ingenierla Medioambiental. Ministerio de Industria y 
Energia. Madrid (1989) 

> Guias metodologicas para Ia elaboración de estudios de impacto ambiental. 1. 
Carreteras 	y 	Ferrocarriles. 	MOPU. 	Secretaria 	general 	técnica. 	Centro 	de 
Publicaciones. 1989. Madrid. 

> Lorenzo, J. (1985). La mineria de superficie y el paisaje. 20  curso sabre las 
alteraciones en el medio ambiente y Ia restauraciôn de terrenos en mineria a cielo 

O abierto. FundaciOn Gomez-Pardo. Madrid. 
> Manual de evaluaciOn y gestiOn ambiental de obras viales. (MEGA) Sección I. 

Ministerio de Economia y Obras y Servicios POblicos. DirecciOn Nacional de 
Vialidad. RepUblica Argentina. 

J 	> Manual Nacional para Inspectores Ambientales I Atilio Andrés Porta... [et.al.]. - la 
ed. 	-Buenos Aires: 	Programa 	Naciones Unidas para el 	Desarrollo - PNUD; 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Ia Nacion, 2011. 

> Trabajos propios de los autores. 
> Legislacion relacionada. 
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e Secretarla de 
o%c 

AMBIENTE 
FGobierno de Entre Rios 

Concepción del Uruguay, 12 de Marzo 2020. 

REF: Tramitacian en el Marco del Decreto 4977/09 - Flanta de Lavodo "CRISTAMINE"- 
Empreso CRFf AMINE S.A.. 

EXPEDIENTE N°: 1677948 

Director de Gestión Costa del Uruguay. 
big. ACUNA, Mario. 
Su Despacho 

Mediante Ia presente, se remite expediente nUmero 1677950 

en referenda a Planta de Lavado "CRISTAMINE" - Empresa 

CRISTAMINE S.A., a pedido del Director de GestiOn Costa del Uruguay para 

su conocimiento y prosecuciOn del trámite administrativo - PASE a Unidad 

de Gestion Costa del Paraná, con un total de 26 fojas incluida Ia presente, 

sin más saludo atentamente. 

FIRMA V SELLO DEL DIRECTOR. 

Unidad de Gestión Ambiental Region Uruguay - Supremo Entrerriano 108— ConcepciOn del Uruguay Entre Rios - CP 
3260 -(03442) 437912 

www.entrerios.gov.ar/ambiente  - secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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FOLIO 

TRATAMIENTO Y BENEFICIAMIENTO DE MINERALES 
Avda. Dardo Rocha N2 1037- B1884ITK Berazategui - Prov. Bs. As. CflITølAINIE 

Tel. (54 11) 4261 -2536 (Lineas rotativas) 	SOCIEDAD ANJONIMA 

e-mail: cristamine@cristamine.com.ar  

Berazategui, 29 de Marzo de 2018.- 

Secretaria de Ambiente 
de Entre RIos 

Ref: Carta Presentación Planta de Lavado de Arena 
"VASA" (Decreto No 4977/09 GOB) 

Per la presente se da cumplimiento a la Carta de Presentaciôn de la Planta de Lavado de 
Arena "VASA" operada per CRISTAMINE SA, en el km 14 de la ruta que one Ibicuy y 
Mazaruca, en la localidad de lbicuy, departamento de Islas del Ibicuy, provincia de 
Entre Rios. Para ser evaluada y categorizada. 

A tal se efecto anexa la documentación requerida tal cual Jo exige el decreto 4977/09 

GOB. 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

I SECRETARIA DE AMBIENTE 1 
MESA DE ENiRAbAJ 

FEC HA 

HORA:  

FOLIOS: 

FIRMA: _Zv;'E'A~ 

52 

Amaria AMaluen 
Vicepresidente 
CUSbJMiNIE 

SOCIEDAO ANONIMA 

Arena Silicea -Arena de Rio Arena para Fundiciones- Carbonato de Calcio . Doton,ita- Fetdespato- Conchilla para alimentos batanceados 



CARTA DE PRESENTACION 

1.- lnformacion de contexto. 	 ISA A S E 
FOLIO 

1.1- Nombre completo del Proponente: 

CRISTAMINE S.A. (CUlT: 30-50423240-5) 

Actividad principal: 

89900 (F-883) Explotación de Minas y canteras N.C.P. (incluye amianto, cuarzo, diatomita, 

piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, rodocrosita, topacio, corindon, 

feldespato, mica. zeolita, perlita, granulado volcánico, puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, 

grafito 

Dam icillo real y legal: 

Av. Dardo Rocha 1037, Berazategui, Bs As, Argentina. Cl' 1884 

Bouchard 680. Piso 5'. CABA. CP 1106 

NUmero de contacto: 

Teléfono: +54 (011)42612536 

Dirección de correo electronico: 

cristamine@cristamine.com  

http://www.cristamine.com  

DocumentaciOn que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 

La misma se encuentra a disposición en Ia Dirección de Mineria de Ia Provincia. 

Oportunamente presentada en Ia Secretaria de Ambiente Sustentable 

1.2- Nombre completo de Ia empresa u organismo solicitante: 

CRISTAMINE S.A. 

1.3- Nombre completo del titular o representante legal, responsable del proyecto o 

actividad, debidamente acreditado y legalizado (actas constitutivas, estatutos, poder U 

otros): 

Nombre completo del Proponente: 

Amalia Maluendez 

Domicilio real y legal: 

Av. Dardo Rocha 1037, Berazategui, Bs As, Argentina. CP 1884 

Nümero de contacto: 

+541142612536 

Dirección de correo electronico: 
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cristamine@cristamine.com  

Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 

Se anexa. 

1.4 - Nombre del responsable ambiental del proyecto o actividad. Indicando Titulo, 

especialidad y domicilio real y legal. Teléfono y correo electrónico. 

* Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CIEER. Consultora Ambiental N° 

105. Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychis - Entre RIos. Teléfono: 03446 - 15502254. E-

mail: ivanazecca@hotmail.com  

Ir 
4PASAA SE 

FOLIO 

• 

* Daniel P. Mársico: Doctor en Geologla: M.P. CSPG M.P 49185 DEER Consultor Ambiental N2 

138 (SAS). Consultor Ambiental N2  668 S. A. y D. S. de la Nación. Domicilio: 3 de Febrero 247 - 

Gualeguaychi - Entre Rios. Teléfono: 03446 - 15641074. E-mail: 

danielmarsico@hotrnail.com  

2.- Ubicación y descripción general de Ia actividad o proyecto: 

2.1 - Nombre de Ia actividad propuesta a proyecto: 

Planta de Lavado "VASA" 

2.2 - Ubicación fIsica de Ia actividad propuesta o proyecto. Incluir croquis de localización del 

sitio etegido señalando: 

tiq  .VAI3O VASA 

Dpto. Islas de 

W-7  - 	r_;e 

Ilk Ilk 

*s :  

,.../. 	 _ 

I--.-..  

ILustración 1: Localización de Ia Planta Lavado "VASA" sobre RP45 entre localidades 

de Ibicuy y Mazaruca. 

a- Superficie total y cubierta (Ha, m2, etc.), detallar el uso de cada sector (producción, 

administración, etc.): 

La superficie total del predlo de Ia Planta de Lavado es de 5000m2. La planta ocupa 200m2, la 

zona de acoplo (rnesetas) 2500m2. El area de pilas de arena lavada 1200m2. Administración, 

depósito y taller 500m2. Muelle 160m2. El resto corresponde a caminos internos. 

b - Departamento, localidad: 

Departamento Islas del lbicuy, localidad de lbicuy. 

d - Uso conforme de autoridad local: 
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ETAPA:P,ocooa,iuoIoI cnpioonrn..tu 

.oL 

c 
Se anexa 

3- Memoria descriptiva de Ia actividad O proyecto. 

3.1 - Descripción de Ia actividad o proyecto: 

La actividad de Ia Planta de Lavado, tiene como objetivo principal el lavado y Ia clasificaciOn d( FOLIO 

Ia arena extralda de canteras que explota Ia compañIa, para su posterior transporte y uso en 	NO3j ....... 
diversas industrias como, vidrio, revestimientos, pisos y esmaltes. 

3.2 - Insumos necesarios. 

a - Materiales e insumos a utilizar por Ia actividad o proyecto propuesto. Nombre y 

cantidad: 

El proceso de lavado y clasificación involucra dos palas cargadoras frontales Hyundai HL760, 

para carga de Ia tolva de Ia planta desde lugar de acopio y para carga de camiones desde las 

pilas con el material ya lavado y clasificado. Una planta con capacidad de lavado de 60 Tn/hora 

de arena que es alimentada por una bomba sumergible con motor de 70hp que extrae 200 a 

230m3/hora de agua del RIo Ibicuy. El consumo diarlo de gasoil de las palas es de 200litros. 

No se utiliza ningón tipo de aditivo en el proceso. 

b Recursos naturales del area de implantación de Ia actividad o proyecto que se 

planean utilizar: 

El recurso natural a utilizar por la caracterIstica del emprendimiento, es el suelo, y dentro de 

este más precisamente Ia arena contenida en determinados niveles de profundidad. 

3.3 - Procesos. 

a - Etapas y procesos y flujograma de ellos. 

El proceso realizado en Ia planta se puede dividir básicamente en 4 pasos: 

ETAPA 1: el material a granel que Ilega de los yacimientos que explota Ia firma es acopiado en 

un sector de Ia Planta 

ETAPA 2: con Ia utilización de una pala cargadora, se procede al Ilenado de Ia tolva 
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liquido, utilizándose para efectuar el lavado agua, en ningn caso se realiza adición de ningun 
DE otro elemento. 

PASA A SER 

ETAPA 4: almacenamiento del material lavado, para escurrimiento del liquido, desde all e((( FOLIO 

cargada con Ia utilización de una pala mecánica en camiones para ser Ilevada a los lugares 
\\\N0 	..L 

consumo. Eventualmente, se utiliza Ia instalación portuaria, que la firma posee sobre Ia cos 

del rio lbicuy como lugar de embarque del material a los centros de consumo. 	 • 

b - Producción diana, mensual, anual: 

Producción estimada: 60 tn/hora, 600 a 700 tn/dia, 12.000tn/mes y 144.000tn/año. 

3.4 - Servicios Requeridos. 

a - Gas: para uso doméstico gas en garrafas de iSkilos. 

b - Electricidad: Consumo de Electricidad mensual y anual, fuente de aprovisionamiento 

y potencia instalada: 

Consumo de 36.426Kwh/mes, y 440.000kWh/año. Distribuidor ENERSA. Potencia 

instalada 170kW. 

c - Agua: Origen, Caudal mensual y anual requerido: 

Extracción de Rio Ibicuy mediante bomba de 200-230m3/hora. Mensualmente 48.000m3 

d - Disposición de los IIquidos cloacales: pozo séptico, red u otros: 

No será necesario un tratamiento de efluentes pues el personal se dirigirá a las 

instalaciones sanitarias de Ia planta de lavado que posee un sistema semi-dinámico. 

3.5 - Productos elaborados. 

Producción total mensual y anual de cada producto (expresadas en kg, It, piezas, etc.). Si se 

tratara de prestaciOn de servicios, deberá indicarse algiin parámetro que relacione Ia 

envergadura de Ia actividad con el servicio prestado. 

Se producirian unas 12.000 tn/mes, y 144.000tn/año de arena lavada y clasificada. 

3.6 - Dotación de personal. 

a - Cantidad total de personal permanente y temporario. 

De carácter temporario: ninguno 

De carácter permanente: nueve operarios y un encargado de planta. 

b - Cantidad de personal técnico y profesional (selialar profesiones): 

Para Ia elaboración del proyecto, dirección de obra y seguimiento, los profesionales 

intervinientes se listan a continuación: 

- 	Licenciada Ivana Zecca- Consultores Ambientales 

- 	Doctor Daniel Mársico - Consultores Ambien tales 

- 	Licenciado Marcelo Ortiz - Gestión del emprendimiento 
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Mariano Gustavo Dub/uk - Consultor seguridad e Higiene Laboral 

a - Caracteristicas fIsico-quimicas y constituyentes del efluente lIquido a generar: 	
DE L4 

b - Tratamientos que se le realizan al efluente. Localización de los mismos: 	 FOLIO 

Volumen diario y mensual generado. Destino final de los efluentes y Punto de No 

vuelc  

El agua de lavado se reutiliza en el proceso para reducir consumo de este recurso y un 

volumen menor con rechazo de firios y producto del escurrimiento de pilas de arena lavada 

que no presenta aditivos ni contaminantes, corresponde el efluente lIquido de Ia explotación. 

La composición de este efluente se corresponde con Ia de los acuiferos de la zona y de rio 

lbicuy, con un agregado de turbidez subordinado. 

3.8 - Residuos. 

a - Descripción de los residuos generados de cualquier naturaleza y en cualquier estado 

de agregación. Indicar cantidades aproximadas. Mecanismo para Ia gestión de los mismos: 

La estancia del personal en e/ /ugar aunque sea limitada en e/ tiempo, salvo por el sereno que 

permanece enforma permanente, generan residuos que junto con los de obra se recolectan y 

se almacenan en un sitio debidamente identificado, hasta tan to sean acondicionados para su 

tras/ado a ía ciudad de Ibicuy. Generación de residuos diana estimada: hasta 15kilos. 

3.9 - Emisiones a Ia atmósfera. 

a - ldentificación de los equipos que generan emisiones gaseosas, tratamiento de las 

mismas. Emisiones difusas: 

Eventualmente puede producirse emisión de material particulado, producto de Ia circulación 

de camiones y maquinarias afectadas al proceso, aunque puede definirse como poco 

significativa, ya que los vehIculos circulan por caminos preestablecidos, diseñados de tal 

manera que no produzcan afectación al factor. 

La emisión de gases y vapores está asociada a las emisiories generadas por los equipos de 

combustion (camiones y palas cargadoras), siendo los mismos revisados periOdicamente para 

minimizar tal situaciOn. 

El procesamiento de mineral se efectta en hOmedo, no generando material particulado. 

4.- Aspectos del medio natural y socioeconómico. 

4.1 - Señalar, sobre imagen satelital ó croquis, Ia distancia del sitio elegido para Ilevar a cabo 

Ia actividad o proyecto a: zonas pobladas (aisladas o urbanas), cursos de agua superficial, 

humedales, bosque nativo, sitios de atracción turIstica, lugares históricos, zona de recreo o 

servicios (parques, escuelas, cementerios u hospitales), reservas naturales declaradas o en 

proceso de declaración), nodos de transporte y terminales, actividades industriales u obras 

de infraestructura en construcción o proyecto. 

Ibicuy es Ia localidad más prOxima a Ia Planta de Lavado de Arena "VASA", que dista 15km al 

sureste de Ia Planta. Dicho ejido cuenta con todo tipo de servicios: escuelas, hospitales, 

cementerios, municipalidad, iglesias, centro comercial, alojamientos, restaurants, lavaderos, 
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combustible. Los operarios de la Planta residen y viven en dlcha localidad. Servicios e Insum
NO  

q,\ 

especiales son gestionados en Gualeguaychu y/6 Parana En la zona de influencia de Ia PIanta \ 21-1 	,J 

no hay reservas y/6 parques naturales 	 - 

r:o kuZ 
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5.- Riesgos. 

5.1 - Indicar si existe algiin elemento de riesgo a saber: aparatos sometidos a presión, 

sustancias qulmicas peligrosas, explosivos, combustibles, etc.: 

El proyecto en estudio no encuadra riesgos de magnitud desde el punto de vista 

netamente ambierital que requieran una consideraciOn especial. 

Los desvios que potencialmente pueden Ilegar a suceder están relacionados con las 

tareas propias de la operación y en estrecha vinculaciOn con Ia temática de higiene y 

seguridad. 

Vicepresidente 

Cristaminc S.A. 
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ZWA 

MTJNICIPALIDAD DE IBICUY 
Belgrano 846 - Ibicuy - Entre Rios (2846) 

Telefax 49824 1/229 E - Mail 
ibaW4p4ybaaaaz 

CERTIFICACION: 

Por medlo de Ia presente se CERTIFICA: Que Ia Empresa 

Arenera CRISTAMINE S.A. (CUIT-30-50423290-5), con domiclijo 

en camino vecinal Mazaruca (Entre Rios), posee habilitada con 

tecna 25 de Jun10 de 2017 mealante registro NU  424, las 

Plantas "EL ARENAL"y las "CASUARINAS" ubicadas en el 

camino vecinal "La Arenera - Mazaruca" y Ia cantera "LA 

REPU ubicada en la Ruta N° 45, por ende se encuentra 

autorizada al uso del suelo en planta y canteras.------------ 
+tanrla Ia naa.aa.êa. .d aaLa aitaaêa. aLa aa .as.aaaa.4,aA.a aa4,a. Se GXLIC. IUC Ia JI CCCI ILC 01 CUIU CIC,LiJ UC CCI 1 CCCI ILCUU CII ILC 

quien corresponda, en Ia Ciudad de Ibicuy, Departamento Islas 

del lbicuy, Provincia de Entre RIos, a los tres dIas del mes de 

abril del año dos mU dieciocho. ------------------------ 
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En Is ciudad dc Buenos Aires, a los 28 thu dcl mcs de scpticrnbi&dclbl 7. sfrndo Las 
13 lions se VCÜItCn en Ia sede social de Crisiaminc S.A. Is totalidad de los ScSorcs 

acciontsas quc rcpresentan ci 100% dci capital social: lo cual es constatado por La 

Sra. Presidente - quien sc encuentra presence- tcnicndo a is vista ci Libro de rcgistro 
dc accionistas tic Is firma. La Sn. Presidente loma Is palabia y consists: a) La 

prcscncia dci LOG°!, dcl capital social tic Cristaminc S.A. :b) Quc Is totididad de los 
Señores accionistas fucron debidamenie anoliciados de Is prcscntc convOcalOfla. SIfl 

peruicio tic to cual, cualquicr dcficicncia en dicha notification Sc cnCUCfl*tfl 

subsanada por Is presencia unânimc de los socios.- A coniinuaciôn Sc procede a tratar 

ci ORDEN DEL D1A: 
Priincro) DesignatiOn de dot accionistos pars suscribir ci acts: 
Sc designs pot unanimidad a los Señores Alejo Luis Malucndcz en rcprcscntación dc 
Parapil S.A. y a Is Sm. Estcla Viviana I-lcmIndcz, pan furmen Is prcscnte acts. 

Segundo) Designaclén de cusiro Directores Titularts y an Director Suplente - 

A continuacibn Ia Sn. Anialia Malucitdci proponc no,nb'rar a los Señores: Danici 
PtdemOntc; Amalia Maluendez; Esicla Viviana Hcmandcz y (lustavo Luis 
Maluendcz como Dircciorcs Titulares y at Sr. Josc lgnacio Malucndez como Director 
Suplenic. Luego uunbién se procede a 13 accpiaciOn de dichos cargos por pane dc 
cada nuevo Director dcssgnado. 105 cusics dcnuncian sus dMos personalcs y 
conslituycfl domicilio cspccial. en los términos dcl aiticulo 256 dc Is Icy dc 
sociedades Comcrcialcs, en consecuencia. los Seitotcs Directores Titulares y ci Sr. 
Director Supicnle fijan coino domicilio especial en Houchard N. 680. piso S. Capital 
federal Asimismo. ci nuevo Director nombrado denuncia como sus dabs personalcs 

los siguicntcs 
Jose IgnaclO MalucndcR 
Nacionalida& Argentino 	A. 

Estado Civil : Soltero 
D.N1:30.427434  
Fecha dc nacimicflto lOde Sepiicmbrc dc L983 
DomiciliO Real: Azusefla Villa FIor 550, piso 78. Dto. 2. CAlM - CP 1107 
Doinicilio Especial: Bouchard N. 680. pilo 5. Capital Federal 

Teretro) Dist,lbllClOndt argot Intro los1$rectoresaonibrsdos.- 

A continuacion St 
ropone IssiguicitiC distribuciOn dccargoscnirc los dircctorcs 

. -. 
Ldcntc: Anlallo MMucS 

4... fljycctorTItálflr.Danhdt Pedcmoi 
._Dircc1or$UPltfltc ;JowlSn&Ci0 

so.ivsi&cIvc oproar,poi.uniinimh 
t_: nododedO$ 8110L 

y daiaciOn cargo's propucsta 

'-a' 
 - -•------ -. 
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* 
.Cuaflo)G$rfltfi$sOrPrPQ! polite 0 os Dire tOrn.- 
Sc rcsuclvc quc cn virtud dc Is Resoluclén Gcnenil dc 161 rcfcrcntc a la Garanti34fl 

- 	
i 

pafle die los Direciorci -Ia misms sc contratam una-Péliza dcCauciôn a favor dqVf(  
Cristaniinc. 
Scda cooSncIa quc todas ytadaUM de las decisiona habidas en csta 

nido pot unanimidad y quc Sc encucnfl pcntc ci 100% dcl capital social. 

quc Ia prcscntc ha scsionido validamcntc sun cuando no se cfcctUo Ia citaciôn edictal 

(arg. An. 2371.3)-• Nohabieado onus asuntos que iratar. sc  lcvanta Is scsiôn siendo 

lul7Hs. 
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Buenos Aires, 	02  de 	noviembre 	de 2017 

En ml carácter de escribano Titular del Registro Notarial NO 1449 

CERTIFICO que Ia reproduccion anexa, extendida en 	 TRES 

foja/s, que sello y firma, es COPIA FIEL de so original, 	a Ia vista, day fe. 
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PRIMERA COPIA.- MODIFICACION/ATUTO.- CJ\NBIO DE DOMICI- 
I 	 C 

LIO LEGAL.r CRISTh4INE SA. - ESCRITURA NOMERO CINCO. En 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la Repü-

blica Argentina, a los catorce dlas de marzo de dos mu 

siete, ante ml, escribana autorizante, COMPARECE: Estela 

Viviana HERNM.IDEZ, quien dice ser argentina, casada y do-

miciliarse en Guemes 2736, City Bell, Provincia de Buenos 

Aires, con Documento Nacional de Identidad 11.403.367, 

mayor de edad, de. ml conocida, doy fe, asi coma de que 

concurre a este acto en carActer de presidente de la so- 7 

ciedad que gira en esta cludad baja la denominación de' 

"CRISThI4INE S.A/", con domicilio en Marcelo T. de Alvear 

883, piso 2° y CUlT 30-50423240-5, acreditando la exis-

tencia de la sociedad y Is personeria invocada con los 

siguientes elementos: a) estatutos sociales otorgados an-

te el escribano José Clemente Alonso por escritura del 10 7 

de septiembre de 1965, pasada al folio 3246 del Registro - 

37 de su adsripcion, cuyo testimonio fue inscripto en el 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Cqnercial de 

Registro el 5 de octubre de 1965 bajo el nümero 2299, Fo-

lio 362 del Libro 60, Tomo A de Estatutos Nacipnales; b) 

escritura de modificaciOn de estatutos del. 27 de agosto 

de 1974, pasada ante la escribana A.M. Zubizarreta d 

Santamarina al folio 682 del Registro 331 e inscripta eq 

el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 
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de Registro el 2 de septiembre de 1975 bajo el ncunero 
26 

2038, Folio 160 del Libro 82, Tomo A de Estatutos de So- 
27 

ciedades Anónimas Nacionales; c) escrituras de rati- 
28 

ficacián y adecuación de estatutos sociales del 28 de 
29 

agosto de 1974 y del S de marzo de 1976 otorgadas ante la 30 

escribana A.M. Zubizarreta de Santamarina, al folio 708 
31 

protocolo aflo 1974 y al folio 177 protocolo aflo 1976 del 
32 

Registro 331, inscriptas conjuntamente en el Juzgado Na- 
33 

cional de Prirnera Instancia de Registro el 19 de abril de 
34 

1976 bajo el nümero 647, Libro 82, Tomo A de Estatutos de 
35 

Sociedades Anónimas Nacionales; d) escritura de aumento 
36 

ide capital del 17 de octubre de 1980 otorgada ante la es- 
37 

,cribana Elvira H. Badano, al folio 397 del Registro 14 
39 

(del Partido de Quilmes a su cargo, inscripta en la Ins- 
39 

pección General de Justicia el 13 de marzo de 1981 bajo 
40 

el nUmero 752, Libro 97, Tomo A de Sociedades AnOnimas; 
41 

5e) escritura de aumento de capital y modificación de es 
42 

tatuto del 21 de abril de 1986 otorgada ante el escribano 
43 

ias Davidovich, al folio 158 del Registro 850 a su car- 
44 

inscripta en la Inspección General de Justicia el 20 
45 

octubre de 1986 bajo el nümero 6780 del Libro 102, To- 46 

A de Sociedades Arxánimas; f) escritura de aumento de 
47 

apital del 12 de octubre de 1993 otorgada ante el escri- 
48 

hano Osias Davidovich, al folio 482. del Registro 850 a su 
49 

rcargo, inscripta en la Inspeccián General de Justicia el 
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26 de noviembre de 193 ba/o4'nümero 11889, Libro 114, 

2 
Tome A de Sociedades Anóni as; g) escritura de modifica 

3 
ciOn de estatutos del 24 d agosto de 1994 otorgada ant 

4 
la escribana M.Elisa P.D. deJJurrels al folio 584 del Re 

5 
gistro 3 del Partido de Berazategui a su cargoq  inscript 

S 
en la Inspección General de Justicia el 4 de noviembre d 

7 
1994 bajo ci nUméro 11385, Libro 115, Tomo A de Socieda 

S 
des Anónimas; h) escritura de modjficacjón de estatuto 

9 
del 12 de julio de 1999 otorgada ante ml, al folio 23 

10 
del Registro 1365 a mi cargo, inscripta en la Inspecció 

11 
General de Justicia ci 18 de octubre de 1999 bajo el nil 

12 
mero 15445 del Libro 7, Tonic de Sociedades per Acciones; 

13 
1) Acta de Asamblea General Extraordinaria del 22 de fe 

14 
brero de 2007, qua obra del folio 57 del Libro de Acta 

(I 

15 
de Asambleas ntnero dos rubricado en la Inspeccián Ge- 

16 
neral de Justicia ci 13 de octubre de 1995 bajo ci nümer 

17 
4823-95, por la cual se resolvió la modificación del es- 

18 
tatuto de la sociedad; j) Acta de Asamblea Ordinaria de 

19 
22 de febrero de 2007, que obra al folio 59 del Libro de 

20 
Actas de Asambleas, ya referido, per la cual se design61 

21 
al directorio y se distribuyeron los cargos; Ic) Acta de 

22 
Directorio del 4 de mayo de 2006, que obra al folio 151 

23 
del Libro de Actas de Directoric, nUmero 3, rubricado en 

24 
la Inspección General de justicia el 17 de noviembre de 

25 
1993 bajo el nilmero A 48758, per la cual se resolvio el 

wu 
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cambio del domicilio legal de la sociedad; 1) Acta de Di- 
26 

rectorio del 20 de febrero de 2007, que obra al folio 180 
27 

del Libro de Actas de Directorio, ya referido, de convo- 
26 

catoria a la Asamblea; in) Acta de Directorio del 28 de 
29 	f 

febrero de 2007, folio 181; documentación que en original 
30 

tengo a la vista y en fotocopia certificada corre agre- 
31 

gada al folio 436, protocolo del año 2006, la mencionada 
32 

en a), b), c), d), e), f), g) y h), agregando a la pre- 
33 

 

sente como cabeza de escritura la mencionada en i), j), 
314 "\ 

k), 1) y m), doy fe.- Y, en el carâcter invocado y acre- 

ditado, la compareciente DICE: que en Asamblea General 
36 

Extraordinaria se resolvió modificar el estatuto social 
37 

en sus articulos NOVENO y DECIHO y suprimir el articulo 
38 

nEcmo SEGUNDO y elevar a escritura palica lo resuelto 

en la Asamblea referida en i) que transcripta en lo per- 

tinente, dice: "Asamblea General Extraordjnarja, En Bue- 
41 

nos Aires, a los 22 dias de febroro de 2007, siendo las 
42 

10 hs se reünen en la sede social de Cristamine S.A. la 
43 

totalidad de los Sres. accionistas que representan el 
44 

100% del capital social: lo cual es constatado por el Sr. 
45 

Presidente -quien se encuentra presente- teniendo a la 
46 

vista el Libro de registro de accionistas de la firma. El 
47 

Sr. Presidente toma la palabra y constata: a) la presen- 
46 

:ia del 100% del capital social de Cristamine S.A.; b) 
49 

4ue la totalidad de los Sres. accionistas fueron debida- 50 
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1 plso 5 de Capital Feder,L r  se resuelve par unanimida 

2 aceptar dicha canthio, manifestancia  asimisiuo todos los diH 

3 
rectores que no tienen objecián alguna al hecha de que la 

4 actual reunion se celebre en este daiuicilio, y que 10 

profesianales mencianados par el Dr. LOpez se encarguen 

6 ' 
 
de la tarea de inscribir el cambio de domicillo ante el 

7 
organismo de control. Siendo las 14 hares y no habienda 

S 
más asuntos que tratar, se da par terminada la reuriiOn; 

9 
	Hay 2 firmas".- ES TRANSCRIPCION FIEL, day f e.- La cazn- 

10 
pareciente.continüa diciendo que deja fijada el nuevo do- 

11 
micillo de "CRISTAtCNE S.A." en la caile Bauchard nUmera 

12 
680 piso 50  de esta ciudad.- Agrega la compareciente que 

13 deja modificado canfarme el acta transcripta el estatutd 

14 de la sociedad, el que queda redactado de la siguiente 

15 manera: DENOMINACION - DOMICILIO - PLAZO Y OBJTO: ARTI- 

16 
CULO PRIMERO: La sociedad se denamina CRISTAMINE S.A., 

17 
can sede legal en la Ciudad de buenos Aires, la que podrá 

18 
establecer sucursales, agencias y representciones en 

19 
cualquier punta del pals o del extranjero.- ARTICULO SE- 

20 
GUNDO: Su duraciOn es de noventa y nueve afios contados 

21 
desde el. 5 de octubre de 1965, fecha de su inscfipción en 

22 el Registro Püblico de Comercia. Dicho plaza padrá ser 

23 prorragado a disminuido par la Asamblea Extraordinaria de 

24 Accionistas con el quOrum que establece el articulo 15 de 

25 este estatuto.- ARTtCULO TERCERO: La sociedad tiene par 
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objeto realizer por cuenta propia, de terceros a asociada 26 

a terceros, las siguientes operaciones: INDUSTRIALES: 27 

producción, elaboración, explotación, transforraación Y 28 

tratamiento de rainerales no metaliferos, rocas y materia- 29 

les de construcciôn, maquinarias, herramientas e imple- 30 

mentos para la industria mineral y de la construcción. 31 

COMERCIALES: Mediante la coinpra-venta, distribución, 	32 

portación y exportación de minerales no metaliferos, ro 33 - 
cas y materiales de construcción, herramientas e imple 34 - 
nentos pare la industria minera y la construcción.- ARTt 35 - 
CULO CUARTO: Pare a]. cuxnplitniento de sus fines, la socie- 38 

dad podrá: a) ejercer la representación de terceros, ya 37 

se trate de personas de existencia fisica a ideal, en ca- 38 

aidad de representantes, fideicomisarios, administradora 39 

0 gestora, gozando de todos los derechos y asumiendo to- 40 

das las obligaciones inherenteS a tales funciones; b) im- 41 

portar, exporter, comprar, vender, recibir en pago, per- 42 

mutar, explotar, usufructuar, hipotecar, prendar o gravar 43 

cualquier farina y dar o tomar en locación a irrenda 44 - 
iiento, toda clase de bienes muebles, inmuebles a semo- 45 

vientes, dentro o fuera de la RepUblica; c) Oar o tamer 46 

rbinero en préstamo con garantIa real o sin ella, suscri 47 - 
adquirir a transmitir por cualguier titulo, ãccio- 48 

nes, titulos y debentures de otras sociedades por accio 49 - 
hes; d) Former sociedades subsidiarias, efectuar fusio- 50 

w 
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sanada par la presencia unfea me de los sodas; c) qu 

cont arnie lo resuelto en Asa 	Extraordinaria de fecha 

22 de febrera de 2007, corresponde, en primer lugar, pro-

ceder a la designación de dos accionistas para suscribix 

la presente acta y, an segundo lugar, proceder a la de-

signación del nümero de Directores a integrar el Directo-

rio. Se. designan a los Sres. Alejo Luis Maluendez y Este-

la Hernandez de Maluendez par unaninidad, para suscibir 

la presente acta. Can ref erendia a la integraciOn del Di-

rectoria, se seflala que, a fin de agilizar la toma de de-

cisianes, el numera de directores de la sociedad para el 

próximo ejercicia será de tres titulares y Un suplente. 

Los cargos de los directores serán distribuidas de la si-

guiente manera: Presidente: Estela I-lernández de Maluendez 

- Vicepresidente: Amalia Maluendez - Director Titular: 

malia Beatriz Palmaz - Director Suplente: Alejo Maluen-

dez. Se resuelve aprobar par unanimidad la distribucion y 

designaciOn propuestas. Los cargos son àceptados en este 

misma acto. Se deja canstancia que tadas y c4da una de 

las decisj.anes habidas en esta Asamblea lo han sido par 

unanimidad y que se encuentra presente el 100% del capi-

tal sacial; par lo cual la presente ha sesianada válida-

mente aün cuanda no se efectuô la citacián edictal (arg. 

art. 237 LS) . Na danda para más y siendo las 15 hs, se 

levanta la sesiOn. Hay dos firmas".- ES TRNSCRICION 
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FIEL, doy fe.- Al folio 13 del Libro de Depósito de Ac- 26 

clones y Registro de Asistencia a Asambleas nümero 1 de 27 

la sociedad, rubricado en la Inspección General de Justi- 28 

cia el 13 de octubre de 1995 bajo el nümero 4817-95, se 29 

lee: "ASN4BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA del 22 de FEBRERO 30 

007.- Nümero de Orden flno 2007 DIa ties ACCIONISTA Nombre 31 

Apellido completo Documento de Identidad Domicilio RE- 32 

RESENTANTE Nombre y Apellido complete Documento de Iden 33 - 
tidad Domibilio CANTIDAD DE ACCIONES 0 CERTIFICADOS NtJME- 34 

0S DE Los TITULOS ACCIONES 0 CE4RTIFICADOS CAPITAL CAN- 35 

tIDAD DE VOTOS FTRMAS - 1 22 2 PARAPIL S.A. hlejo Luis 36 

Maluéndez 100.000 100.000 100.000 Hay una firma - 1 22 2 37 

STELA V. HERNANDEZ DE MALUENDEZ Estela . HernAndez de 38 

Maluendez 100.000 100.900 100.000 Hay una firma - TOTALES 39 

200.000 200.000 200.000 - Clausurado el 22 de febrero de 40 

2007 con la presencia de dos accionistas que concurren 41 

representádos y que totalizan doscientas nil acciones no- 42 

ninativas no endosables con derecho a 1 voto cada una que 43 

fr
omietan el capital social de pesos doscientos mSl y que 44 

orresponden a la representación del 100% del capital so 	45 - 
ial y de los votos. Hay una firma".- ES TRANSCRIPCION 46 

'IELi  doy fe.- Al folio 14 del Libro de Depósito de Ac 	47 - 
iones y Registro de Asistencia a Asaxnbleas nUxnero 1 de 48 

sociedad, ya refeido, se lee: "ASBLEA GENERAL ORDI- 49 

6RIA del 22 de FEBRERO 2007.- NUrnero de Orden Aflo 2007 50 

L 

V 
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mente anoticiados de ia34te convocatoria, sin per 

MAT. 

2 
juicio de 10 cual, cualguer deficiencia en dicha notifi 

3 
caciOn se encuentra subsarkda por la presencia unánime d 

4 
los socios; c) que conformeActa de Directorio de fech 

5 
20 de febrero de 2007, el orden del dia de la present 

S 
Asainblea es el siguiente: Primero) Designación de dos ac 

7 
cionistas para süscribir la presente acta; Segundo) Con 

8 
siderar la reforma al estatuto social en sus artiqulo 

9 
noveno y décimo y la supresión del articulo duodécimo: a 

10 
Reducciôn del nüntero de directores titulares y suplentes 

11 
b) Garantia a otorgar por parte de los Diroctores; c) Su 

12 
presión del Organo de Fiscalizacidn. Toma la palabra e 

13 
Sr. Presidente y manifiesta que en relación al prime 

14 
Punto del ORDEN DEL DIA propone que el acta sea suscript 

15 
por los Sres. Socios Estela Hernández de Maluendez y Ale 

18 
jo Luis Maluendez en representación de Parapil S.A.; 1 

17 
que es aprobado por unaniruidad. Seguidamente se da lectu 

Is 
ra a la propuesta de redacciôn de los artIculos menciona 

dos: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: ARTICULO NOVENO: L 
1.9 

20 
sociedad será dirigida y administrada por un Directori 

21 
integrado por uno a cinco titulares, debiendo là asamble 

22 
elegir igual o menor nUmero de suplentes, los que se in 

23 
corporarán al directorio por el orden de su deignación 

24 
El término de su elecciOn es de dos ejercicios y son re 

25 
elegibles indefinidamente. La asamblea fijarâ el nUmer 
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a directores, asi coma su remuneración. El directorio 
26 

asionará con mâs de la mitad de sus integrantes y re- 
27 

aelve par mayoria de los presentes; en caso de empate, 
28 

1 Presidente desempatará votando nuevamente. El Directo- 
29 

to as reunirã cuando sea convocado pot el Presidente o 
30 

1 Vicepresidente; se reunirá, pot lo menos, una vez cada 
31 

res meses y funcionará válidamente con la presencia de 
32 

as de la mitad de sus miembros- Sus reuniones deberán 
33 

er comunicadas fehacientemente a los Directores con 10 
34 

las hábiles de anticipation, comunicación que deberá 
35 

ontener la agenda de los asuntos a tratar. Esta agenda 
36 

podrá ser modificada an la reunion respectiva salvo 
37 

cuerdo unánime de los directores necesarios para que la 
38 

euniOn de directorlo se constituya válidamente de acuer- 
39 

a este estatuto. Las resoluciones se tomarán par mayo- 
40 

ía de votos presentes, incluso el del Presidente, quien 
41 

endrá doble voto en caso de empate solo an aquellos te- 
42 

as relacionados al curso normal de los negocios de la 
43 

ociedad pie involucren operaciones. que, individualmente, 
44 

superen los $100.000 y que en total no superen la suma 
45 

nual de $300.000. Los acuerdos se harán constar an un 
46 

ibro de actas que firmarán todos los presentes. La Asain- 
47 

lea fija la remuneración del Directorio. En el caso de 
48 

acancia o ausencia temporaria, la asamblea designate a 
49 

no o más directores titulares y/o suplentes para solu- 
50 
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cionar la situaciOn de vacanj2fa remoción de los d 

rectores será realizada en uia asamblea ordinaria de a 

cionistas, con los mismos requisitos y fornalidades q 

aquellos requeridos para la elección de directores. 

asamblea ordinaria podrá remover a todos los. director 
/La sociedad prescinde de s&nd catura/ 

en conjunto o individualrnente./En lo concerniente al I 

ciso b) del segundo punto del ORDEN DEL DtA se sefla 

que, en virtud de que la Resolución General IG 

20/2004 impuso mt minimo de $10.000 pesos en concepto 

garantia a otorgar en virtud del art. 256 LSC, por par 

de los directores, la misma consistirá de Soguros de ca 

don 0 de Responsabilidad civil a favor de Cristaiui 

S.A.. Se resuelve mantener la redacción propuesta que d 

Ce: "Articulo Décimo; En garantia de sus funciones ca 

director deberá con8tituir una garantia de $10.0.00.- (p 

sos diez rail) por cada uno, que podrá consist±r en bono 

titulos pUblicos o.suntas de rrtoneda nacional o extranje 

depositados en entidades financieras 0 cajas de valores 

la orden de la. sociedad 0 bien en finanzas o avales ba 

carios o seguros de caución o de responsabilidd civil 

favor de la misma o bien mediante cualguier otra garant 

que la ley a la reglamentaciOn aplicable autorice". C 

relaciOn al inciso c) segundo punto del ORDEN  DEL D 

los accionistas resuelven por unanimidad aprobar la m 

don referida a la disminuciOn del nUmero de director 
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.titulares y suplentes, asi como el texto propuesto para 
26 

el articulo noveno; aprobar la propuesta relativa a la 27 

garantia a otorgar por parte de los directores y, final- 
28 

mente, aprueban la supresión del Organo de Fiscalización. 
29 

Se deja constancia que todas y cada una de las decisiones 
30 

habidas en esta .Asanblea lo han sido por unanimidad y que 
31 

se encuentra presente el 100% del capital social: por lo 
32 

'cual la presente ha sesionado válidamente aün cuando no 
33 

34 
:se efectuó la citación edictal (arg art.237 LS). No dando 

para más y siendo las 12 hs., se levanta la sesión. Hay 
35 

)dos firmas" .- ES. TRANSCRIPCION FIEL, doy fe.- Y, se 
36 

transcribe a continuaciôn el acta de la asainblea ordina- 
37 

ria referida en j), que copiada DICE: "ASAMBLEA ORDINA-

RIA. En la ciudad autónoma de Buenos Aires, a los 22 dias 
39 

del mes de febrero de 2007, siendo las 14 hs se reünen en 
40 

rla sede social de Cristamine S.A. la totalidad de los 
41 

Sres. accionistas que representan el 100% del capital so- 
42 

çial; lo cual es constatado por el Sr. Presidente -quien 
43 

se encuentra presente- teniendo a la vista el Libro de 
44 

registro de accionistas de la firma. El Sr. Presidente 
45 

toma la palabra y constata: a) la presencia del 100% del 
46 

apita1 social de CristamineS.A.; b) que la totalidad de 
47 

hos Sres. accionistas fueron debidamente anoticiados de 
48 

.a presente convocatoria, sin prejuicic de lo cual, cual 	49  - 

uier deficjencia en dicha notificación se encuentra 	
50 
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Dia Mes ACCIONISTA Nombre y Apellido completo Document 

2 
de Identidad Domicilio REPESENTANTE Norabre y Apellidd 

3 
completo Documento de Identidad Dornicilio CANTIDAD DE AC 

4 
ClONES 0 CERTIFICADOS NUMEROS DE LOS TITULOS ACCIONES 

CE4RTIFICADOS CAPITAL CANTIDAD DE VOTOS FIRNAS - 1 22 

6 
PJ½RAPIL S.A. Alejo Luis Maluéndez 100.000 100.000 100.00 

7 
Hay una firma - 1 22 2 ESTELA V. HERNANDEZ DE MALUENDE 

8 
Estela . Hernández de Maluendez 100.000 100.000 100,.009 

9 
Hay una firma - TOTALES 200.000 200.000 200.000 - Clausu1 

10 
rado el 22 de febrero de 2007 con la presencia de dos acH 

Ii 
cionistas que concurren representados y que totalizan 

12 
doscientas nil acciones nominativas no endosables con del 

13 
recho a 1 voto cada una que completan el capital social 

14 
de pesos doscientos mid y que corresponden a la reprcscn- 

15 
tación del 100% del capital social y de los votos. Hay 

16 
una firma".- ES TRANSCRIPCION FIEL, doy fe.- Ep este es- 

17 
tado, la compareciente solicita que transcriba pl acta de 

18 
directorio que obra al folio 151 de Actas de Directorio 

19 
ya referido y que copiada dice: "ACTA N°  465 A los 4 dias 

20 
del mes de Mayo de 2006, se reünen en el domic4.lio de la 

21 
calle BOUCHARD 680, piso 50  de Capital Federal, los Di- 

22 
rectores de CRISTANINE SA. Sres. Estela V. Heriández de 

23 
Maluéndez, Jorge Lopez, Gustavo Luis t1alu6ndez, Joseph 

24 
Shapiro, Juan Duggan, Lieven Cooreman, encontrâpdose pta- 

25 
sente el Sindico Contador Esteban Villar, la Audfl 
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Contadora Edith Alvarez. Siendo las 13,30 hs. la  Presi- 26 

dente del Directorlo y Gerente General de la sociedad, 27 

Sra. de Maluéndez, da por abierto el acto y xnanifiesta 28 

que como ye lo anticipara a los Directores en mensajes 29 

cursados via e-mail, es necesario carithiar ci domicilio 30 

social de la sociedad al de la calle Bouchard 680, piso 31 

5°, en donde se está celebrando esta reunion, en razOn de 32 

que ci anterior domicilio de la calle Marcelo T. de Al- 33 

year 883, piso 2 de Capital Federal, en ci que ci Direc- 34 

tor Jorge Lopez tenia establecido su Estudio Juridico, ya 35 

no tiene vigencia por haber el rnencionado Director dcci- 36 

'dido contirivar su actividad profesional en otro domici- 37 

ho. Acto seguido toma la palabra ci Dr. Juan Duggan y 38 

manifiesta que está de acuerdo con dicha propuesta, de- 39 

biendo encoxnendarse a los profesionales del Estudio "t'la- 40 

weira, Truffát, Martinez, Di Paoio, Anido, Lorente & LO- 41 

pez" la tarea correspondiente ante la Inspección General 42 

Ide Justicia. Asimismo, propane que tamblén se acepte por 43 

.ananimidad la realizaciOn de esta reunion en el domicilia 44 

n el que se está ceiebrándo. El Dr. LOpez toma la pala- 45 

ra y proponer que se incluya en el acta el noixibre de los 45 

frofesionaies del Estudio que se cncargarán de esa tarea, 47 

saber: Diego LOpez Ugolini, Diego Madero, Carolina Lan- 48 

3ii y Guillermo Montafiez. Puesta a votaciOn la moción de 49 

ambio del domicilio social al de la calle BOUCHARD 680, 50 
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nes, combinaciones y cualgfier comunidad de intereses cork 

otras sociedades, firmas ,personas domiciliadas dentro d 

fuera de la Repüblica y a estos efectos llevar a cabd 

cualquier arreglo pãra favorecer del desarrollo armónic 

de intereses y contbinaciones de administración; e) Insta-4 

lar talleres y fabricas, gestionar, adquiriry transferir 

concesiones, privilegios, narcas y patentes. La especif i-s 

cación qua antecede es enunciativa y no 1imitativá La 

sociedad por intermedio de sus representantes legaleS 

puede celebrar todos los actos y contratos gus directa d 

indirectamente tiendan a favorecer su desarrollo y se re-n 

lacionen con sus fines sociales.- CAPITAL. ARTtCULO QUIN-1 

TO: El capital social es de pesos DOSCIENTOS MIL, reH 

presentado por doscientas mil acciones ordinarias nomina-

tivas no endosables de valor nominal 'rn peso cada una 

con derecho a un voto por acción cada una, de las cua1es 

100.000 serán de clase:A y 100-000 de clase B. Fl Capita1 

Social puede ser auxnentado por decisióh de la Asamblea 

Ordinaria hasta el quintuplo de su monto, conforme al ar-

ticulo 188 de la Ley 19.550 y sus modifi.catorias. En 

oportunidad de los aurnentos del Capital Socia. la 2t1à&ar 

blea determinarã la clase de acciones a emitir dentro de 

las condiciones fijadas en este estatuto y a lo dispuesto 

por el articulo 216 de la Ley 19.550 y sus mpdificato-

rias.- ARTICULO SEXTO: Las acciones pueden ser •rdinarias 
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preferidas. Estas ültimas podrán tener las siguientes 26 

t)caracter1sticas: a) gozar de un dividendo fijo acumula- 27 

tivo o no, con limite o sin él, el que exceda del 25% de 28 

su valor nominal; b) gozar de un dividendo adicional, que 29 

percibirán luego que se haya abonado a las acciones ordi so  - 

narias un dividendo no interior al 10%; c) La suna del 31 

dividendo fijo y del adicional no podrá exceder el 50% 32 

'del valor nominal; d) Ser rescatables 0 no, con prima a 33 

*Xsin ella y gozar de preferencia en caso de disolución, en 34 
It 

Lila devolución del capital. Las acciones preferidas pueden 35 
emitfrse con o sin derecho a voto.- ART±CULO SEPTIMO: Las 36 

acciones y los certificados provisionales que se emitan, 37 

1) 

3

contendrán las menciones del articulo 211 de la Ley 38 

5)19.550. Se puede emitir titulos representativos de más de 39 

a)una acciôn. Las acciones serán firmadas por no menos de 40 

director •y un sindico si la autoridad de contralor no 41 

hubiere autorizado la utilizaciôn de procedimiento im- 42 

4reso.- ARTICULO OCTAVO: En caso de mora en la integra- 43 

iôn del capital, el Directorio queda facultado paS pro 44 - 

4eder de acuerdo con lo determinado por el articulo 193 45 

de la Ley,  19.550. La sociedad podrá emitir debentures y 46 
Dal 

b1iaciones negociables conforme a las disposiciones de 47  

os articulos 325 a 360 de la Ley 19.550 y previa resolu- 48 

por Asamblea Extraordinaria.- ADMINISTRACION Y RE- 

RESENTACION. ARTiCULO NOVENO: La sociedad serã dirigida 50 
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y administràda por un Direc71orio integrado p6r uno a cinH 

co titulares, debiendo la 'samblea elegir igual o meno 

nümero de suplentes, los pxe se incorporarán al dirocto-

rio por el orden de su designación. El término de si. 

elección es de dos ejercicios y son roelegibles indefini-1 

damente. La asaniblea fijarâ el nóxuero de directores, asS.1  

como su remuneración. El directorio sesionará con más de 

la mitad de sus integrantes y resuelve por mayoria dé, lo 

presentes; en caso de ernpate, el Presidente desempatar 

votando nuevamente. El Directorio re reunirá cuando sea' 

convocado por el Presidente 0 el Vicepresidente; se re-

unirá, por lo menos, una vez cada tres moses y funcionará 

válidamente con la presencia de más de la mitad de sus 

miembros. Sus reuniones deberân ser comunicadas fehacien-

temente a los Directores con 10 dias hábiles de anticipa-

ción, comunicaciôn qui deberá contener la agenda de los 

asuntos a tratar. Esta agenda no podrá sot mod4iicada en 

la reunion respectiva salvo acuerdo unánime de los direc-

tores necesarios para gut la reuniOn de dirctorio se 

constituya válidarnente de acuerdo a este esttuto. Las 

resoluciones se tomarán por mayoria de votos presentes, 

incluso el del Presidente, quien tendrá doble voto en Ca-

so de empate sOlo en aquellos temas relacionados al curso 

normal de los negocios de la Sociedad que invo1djin ope-

raciones quo, individualrnente, no superen los Ja9)QQ9 z 
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que en total no superen la suma anual de $300.000. Los 26 

acuerdos se harân constar en un libro de actas que firma- 27 

ran todos los presentes. La Asamblea fija la remuneración 28 

del Directorio. En el caso de vacancia 0 ausencia tempo- 29 

raria, la asamblea designarã a uno o más directores titu- 30 

lares y/o suplentes para solucionar la situaciôn de va 31 - 
cancia. Là remoción de los directàres será realizada en 32 

una asamblea ordinaria de accionistas, can los mismos re- 33 

quisitos y formalidades que aquellos requeridos para la 34 

elección de directores. La asamblea ordinaria podrá remo 35 - 

L
ver a todos los directores en conjunto o individualmen- 36 

La sociedad prescinde de sindicatura/ 
/- ARTtCIJLO DECIMO: En garantia de sus funciones cada 37 

director deberá constituir una garantia de $10.000.- (pe- 38 

isos diez mil) pox cada uno, que podrá consistir en bonos, 39 

t

titulos püblicos o sumas de moneda nacional 0 extranj era 40 

epositados en entidades firtancieras a cajas de valores a 41 

a orden de la sociedad a bien en finanzas 0 avales ban- 42 

carios a seguros de caución 0 de responsabilidad civil a 43 

favor de la misma a bien mediante cualquier otra garantia 44 

que la ley 0 la reglamentación aplicable autorice.- ARTI- 45 

'tJLO DECIrIO PRIMERO
NIC: Los deberes y atribucianes del Di- 46 

&ectorio son los siguientes: a) Administrar libremente 47 

'.0s negocios y bienes de la sociedad, pudiendo adquirir 48 

dominia de toda daze de inmuebles, créditos, titulos, 49 

cciones o de cualquier otra daze, par compra, permuta, 50 

L 
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dación en pago, 	cesión u otto titulo y venderlos 	0 d4 

2 
otto modo 	enajenarlos 	o 	ctavarlos, 	salvo 	en 	los 	caso4 

previstos 	en 	el 	articulo 	40, 	por 	los 	plazos, 	precios, 

formas de pago y dexnás condiciones que estime convenientM 

5 
satisfacer 0 percibir sus importes al contado o a plazoM 

6 y otorgar y firmar las escrituras respectivas, 	asi comc 

contratos 	de 	locación, 	pot Un término que exceda o n 

seis 	(6) 	atlas. 	Racer novaciones, 	remisiones a quitás ded  

deudas, 	estar en juicio coma actor o demandado, 	acePtar5d 

10 
concordatos y adjudicación de bienes, 	promover querella 

y reLirarlas, 	e.LecLuar donaciones, 	eslabiecer suoursaiesj 

12 
0 agencias dentro a fuera del territorio de la RepUblica, 

is  pudiendo asignarles a no un capital determinado. 	Solici- 

14 
tar prestamos 	del 	Banco Central de la Repüblida Argen-

15 	

1 
tina, Banco de la Nación Argentina, Banco Nacioal de De- 

sarrollo, Banco Hipotecario Nacional, Banco de la Provin- 16 

17 cia de Buenos Aires o de otros bancos oficiales o parti- ' 

is culares e instituciones financieras nacionales1  mixtas o 

particulares, 	nacionales 	o 	extranjeras, 	de 	acuerdo 	con 19 

11 20 
las respectivas cartas orgánicas o reglamentos y prestar 

dinero con garantias reales y tarnbien sin ella, 	constij 21 

22 
tuir o reconocer toda clase de derechosreales. 

23 
gir, 	comprometer en árbitros, 	juris o arbitradores, 	arni- 

24 gables o componedores, prorrogar jurisdiccionesç  cancelar 

hipotecas y cualesquiera otras obligaciones; coqferir 
25 
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deres generales o especiales y revocarlos y hacer cuanto 26 

sea necesario a los fines de la Sociedad. b) Crear los 27 

enipleos gte juzgue necesarios, fijando la remuneraciôn 28 

gue deben gozar, en la forma gte estime conveniente y de- 29 

terminar sus atribuciones; c) Nombrar factores con el tl- 30 

tulo de Director Gerente, Director comercial, Director 31 

Técnico, Director Administrativo y cualquier otro, sean o 32 

no rniembros del directorio, separarlos y fijarles su re 33 - 
muneración, pudiendo acordarles además gratificaciones 0 34 

participaciones en la utilid4des. Conferirles las facul 35 - 
tades que en cada caso repute necesarias y determinar sus 36 

atribuciones. En caso de gte los noribramientos de facto- 37 

res recaigan •en los miembros del Directorio, las remune- 38 

raciones correspondientes serán acordadas ad referendum 39 

de la Asamblea General de Accionistas, con sujeción a lo 40 

ispuesto per el articulo 261 de la Ley 19.550; d) Convo- 41 

ar las Asambleas Ordiñarias y Extraordinarias; e) Pre- 42 

sentar anualmente a la Asamblea General los estados gte 43 

eteninan el articulo 234 de la ley 19.550, propbniendo 44 

eldividendo a repartir a los accionistas y los demAs 45 

asuntos gte deban ser considerados en la misma; f) Deter- 46 

kinar y separar anualmente y antes de toda fijación de 47 

1ti1idades, las sumas gte estimen conveniente en concepto 48 

ie gastos de reparación, conservación, amortización y re 	49 - 
iovación de inmuebles, ütiles, máquinas u otros bienes de 50 
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1 la Sociedad; g) Resolver l realización de todo tipo dE 

2 operaciones o contratos y torizar al Presidente a cele-

brarlos. La representación legal de la sociedad corres-

ponde al Presidente y al Vicepresidente de quienes actüan 

y tienen el uso de la firma social an forma indistinta. 

6 Sin embargo, ante los tribunales de cualquier jurisdic-

ción y ante las oficinas y reparticiones püblicas, la re- 

B presentación de la sociedad será ejercida por cualijier 

Director o por el o los apoderados que a tal efectode- 

10 signe el Directorlo.- ASAMBLEAS. ARTkULO DECIMO SEGUNDO: 

11 Toda Asamblea debe ser citada siraultáneamente an primera 

12 y segunda convocatoria, an la forma establecida para la 

13 primera por el articulo 237 de la Ley 19.550, sin perjui- 

14 cia de lo aill dispuesto para el caso de Asamblea unéni- 

15 me. La Asamblea an segunda convocatoria ha de celebrarse 

16 an el mismo dia, una hora después de la fijaa para la 

17 primera.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Rigenel qurum y ma-

teria determinados por los articulos 243 y 244 de la Ley 

19 
19.550, segün la clase de Asamblea, convocato4a y mate- 

20 rias de que se trate, excepto an cuanto al quorum de la 

21 
Asamblea Extraordinaria o an segunda convocatoria 4  la que 

22 se considerará constituida cualquiera sea el nfirftdro,  qe 

23 acciories presentes con derecho a voto.- ARTICULO ESCIMO 

24 CUARTO: Suj eta a lo establecido en el ARTtCUJ..O DEcQ 

251 QUINTO: ningün accionista podrá vender o transerir nm- 

IFA 
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guna de sus acciones de la sociedad a menos que dicha 26 

yenta o transferencia sea roalizada de acuerdo al 	27 

guiente procedirniento: Si cualquier accionista (en ade- 28 

lante "el cedente") recibe de un tercero (en adelante el 29 

"potencial cesionario") una oferta por escrito efectuada 30 

de buena fe, para la compra de la totalidad o patte de 31 

sus acciones de la Sociedad mediante pago en efectivo, el 32 

xnismo podrá vender la totalidad, pero no solarnente una 33 

parte, de sus acciones a dicho potencial cesionario siern 34 - 

pre que: 1) dentro de los treinta (30) dias calendarios 35 

)siguientes a la recepoián do dicha oferta efectuada de 36 

buena fe, el cedente efectüe por escrito mm oferta de 37 

3
vender todas sus acciones a los demás accionistas (en 38 

proporción a sus respectivas tenencias accionarias) a un 39 

precio en efectivo que sea igual o inferior a la oferta 40 

de buena efectuado por el potencial cesionario y en tér 41 - 
ninos y condiciones que sean no menos favorables a los 42 

accionistas que los ofrecidos en la oferta de buena fe 43 

proveniene del potencial cesionario; ii) los accionistas 44 

o vendedores tengan cuarenta y cinco (45) dias calenda- 45 
K. 

rios desde la fecha de recepcián de la oferta del Ce- 46 

dente, efectuada por escrito (la cual deberá estar acorn- 47 

afiada por una copia de la oferta enviada por escrito por 48 

el potencial cesionario al cedente y por copias de toda 49 

ta correspondencia relevante vinculada a dicha oferta) a 50 
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fin de aceptar o rechazar la oferta del cedente de vender 

2 la totalidad, y no solarnentL una parte, de dichas-accio-- 

3 nes. La aceptaciôn de la oferta del cedente deberá efecT 

4 tuarse por escrito y ser notificada al cedente en la for- 

5 ma prescripta S el Articulo 16.11 del presente y estará 

6 
	suj eta a la condician de que la totalidad de las acciones 

7 del cedente Sean compradas por los accionistas no vende-

B dores. Se considerarã que la oferta del cedente hasido 

9 
	rechazada si no es aceptada dentro del plazo ref erido. Si 

10 
dicha oferta es aceptada dentro del plazo referido, la 

11 operaciOn se concretari dentro de los treinta (30) dias 

12 calendarios siguientes a la fecha de su aceptación. Si 

13 los accionistas no vendedores no compran la totalidad de 

14 las acciones del cedente, entonces su derecho a comprar 

is las acciones del cedente se extinguirá y las acciones p0- 

16 
drAn entonces ser vendidas al potencial cesionario en los 

17 términos y condicionescontenidas en la oferta ascrita de 

18 buena fe efectuada por el mismo sujeto a las Øisposicio-

IS nes de este Articulo. Si la yenta al potencial cesionaric 

20 
no se consuma dentro de los tres (3) meses siguientes a 

21 
la fecha del rechazo por parte de los accionistas no yen- 

22 
dedores de la oferta efectuada por el cesionario (o, en 

23 ausencia de tal rechazo, de los tres (3) meses siguientes 

24 al vencimiento del periodo de cuarenta y cinco (451 dias 

25 establecido precedentemente), entonces esas aocione2 no 
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rán ser vendidas sin ofrecerselas a los accionistas no 26 

idedores conforme a los térninos del Articulo 5.4 del 27 

sente. Toda oferta de yenta de acciones conforme a las 28 

?cedentes disposiciones contenidas en esteArticulo de- 29 

ci 	hecha por escrito y enviada por carta documento 30 

personàlmente al domicilic de los accionistas. Nlngün 31 

:ionista de la Sociedad podrá, ni directa ni indirecta- 32 

nte, prendar, dar en usufructo o de cualquier otra ma- 33 

ra gravar sus acciones de la sociedad, ni transferir 0 34 

der sus derechos de suscripción preferente vinculados 35 

n sus acciones de la Sociedad, sin ci consentimiento 36 

evio y por escrito de cada uno de los demás accionistas 37 

la Sociedad. Corno condicián para la transferencia de 38 

clones de la Sociedad a un potencial cesionario confor- 39 

a las disposiciones precedentes, el cedente se compro- 40 

be a asegurar que el potencial cesionario demostrará 41 

ritar con recursos financieros equivalentes a los del 42 

dente y suscribirá un coritrato con la Sociedad y con 43 

s accionistas no vendedores, en forma y con cohtenido 44 

eptable a dichos accionistas no vendedores, por el cual 45 

hiera a los términos y condiciones de esteConvenio y a 46 

dos los demás contratos aplicables, adicionales o cola- 47 

rales a los que se hace referenda o se estipulan en el 48 

esente y asuma todos los derechos y obligaciones del 
49 

dente establecidos en el presente y en los contratos 
50 



1 adicionales 0 colaterales que se vinculen con el cedent 

2 
y suscriba todos los demäs co tratos con térceros (inclu 

3 
yendo, a mero titulo ejernplificativo, prestamistas) gu 

4 
puedan ser necesarios a requeridos para evidenciar 1 

5 
asunciôn por parte del potencial cesionario de las obli- 

6 
gaciones del cedente respecto de dichos terceros. En cas 

7 
de una transferencia de acciones a un potencial cesiona-

8. 
rio que se concrete de conformidad con las disposicipnes ' 

9 
de este Articulo, el cedente permanecerá responsable ante 

10 
los accionistas no vendedores por todas las obligaciones 

11 
vinculadas con las acciones vendidas de conformidad Co 

12 
este Articulo que hubieran sido incurridas con anteriori- 

13 
dad a la concreciOn de tal transferencia. Esas obligacio- 

14 
nes además se convertirân en obligaciones del potencial 

15 
cesionario En todos los casos previstos en este Articu- 

16 
lo, el Cedente será responsable por todos los costos y 

I? 
qastos vinculados con la transferericia de las acciones.-, 

Is 
ARTtCULO DECIMO SEXTO: Las restricciones previstas en el 

19 
ARTtCULO DECIMO SEPTIMO: no seràn aplicables a transfe- 

20 
rencias de acciones an las que cualquier accionista que 

21 
sea una persona de existencia ideal, venda, ceca o trans- 

22 
fiera la totalidad o parte de sus acciones en la Sociedad 

23 
a una Sociedad controlante, controlada o sujeta a control 

24 
comün respecto del Cedente. Asimismo, cualquir Cedente 

25 
que sea una persona de existencia visible podrá, en cif't- 
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quier momenta, vender, ceder o transferir la totalidad o 26 

parte de sus acciones en la Sociedad a una a inS personas 27 

que tengan parentesco por consanguinidad con dicho Ceden- 28 

te. En todos los casos, el cesionario deberá poder demos- 29 

trar que es titular de recursos financieros equivalentes 30 

a los del Cedente.- ARTICULO DtCIMO OCTAVO: El ejercicio 31 

social cierra el 30 de abril de cada aflo. A esa fecha se 32 

confeccionarán los estados contables conforme a las dis 33 - 
posiciones en vigencia y norinas técnicas de la materia. 34 

La Asamblea puede modificar la fecha de cierre el ejerci 35 - 
cio, inscribiendo la resolución pertinente en el Registro 36 

Pdblico. de Comercio y comunicándola a la autoridad de 37 

control; las ganancias realizadas y liquidas se destina- 38 

ran: a) cinco por ciento, hasta alcanzar a) veinte por 39 

ciento del capital suscrito, para el fonda de reserva le- 40 

gal; b) A remuneración al Directorio y Sindico, en su ca- 41 

so; c) A dividendo de las acciones preferidas, con praM 42 

ridad los acumulativos impagos; d) El saldo, en todo 0 en 43 

parte, a participación adicional de las acciones j3referi 44 - 
das y a dividendo de las acciones ordinarias o a fondo de 45 

reserva facultativa a de previsián o a cuenta nueva o al 46 

destino que determine la Asarnblea. Los dividendos deber 47 

ser pagados en proporción a las respectivas integraciones 49 

dentro del aflo de six anotación.- ART±CULO DECIMO NOVENO; 49 

La liquidacion de Is sociedad puede ser efectuada por el 50 
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Directoria a par el Liquidadar designado par la Asarnblea, 

baja vigilancia del Sindico. Cancelada el pasiva y reem-

bolsado el capital, el remanente se repartirá entre la 

accionistas, can las preferencias indicadas en el art!-

culo anterior".- La compareciente salicita expida primera 

copia de esta escritura a los efectas legales pertinente 

y autariza a la escribana actuante, a Claudia Quintana, a 

Carlas Alberta Stappani y a Narla del Rosaria Stapani, 

para realizar todas las gestianes a fin de abtener la 

canformidad administrativa de la Inspección General de 

Justicia y la inscripciOn de la presenLe en el Registrc 

Püblica de Camercia.- LEIDA que es par la autorizante y 

la camparecierite, ésta la atarga y firma ante mi, da3) 

fe.- flay una firma y una impresiOa digital.- Hay un se-

lb.- Ante mi.- Beatriz S. ROELLA.- CONCUERDA con su es-

critura matriz, que paso ante mi al folio 10 del Registra 

1365 a mi cargo.- Para su inscripciOn, expida esta PRIME-

RA COPIA en 14 sellos de actuaciOn natarial, numeradas 

carrelativamer-ite del N7230027 al N7230030 y del N7670426 

al presente, que firma y sel10 en el lugar y fecha de su 

at or gamient a. 
 

oota- ctadfrs a&c So#zza&crt 14. SZe najn&c&PtaL. do. 
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Buenos Aires, 19  de 	septiembre 	 de 2017 

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarièl NO 1449 

CERTIFICO que Ia reproducciOn anexa, extendida en 	15 (quince) 

fojals, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original,que/e/qo a Ia vista, doy fe. 

Primera Copia. ModificaciOn Estatuto. Cristamine S. 	s iurfrQ5 del 14/03/2007. Se 
expide Ia presente pare ser presentada ante quien rrespo a/donate.- 
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W Secretaria de 
AMBIENTE 
Ministerlo de Produccior 	WI7 Poz 
Gooierno de Entre Rios 

PARANA, 13dec 

Paso a Ia Division de Area GesfiOn Ambiental para 
(evaluación e informe técnico) a las fines de continuar con el trámite 

a dm1 n istra tivo. 

GObAerO 
 de _ntre 

Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paraná, Entre Rios - Cl'. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambientQAQflt!rOS.OY,ar 
https:llwww.entrerios.gov.ar/arnbiente/ 
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W Secretaria d 
AMBtENTE 
Ministerio de 
Goberno cJe 

Paraná, 07 de may' 

Ret. Expediente No 21 

Director de Ia Jf a( 	
FOLIO 

Dirección de Minerla, Media Ambiente y Recursos Naturales de Entre Rios 
Med. Vet. Claudia Ledesma 
Echague n0746  
(3100)- Paraná - Entre Rios. 

Me dirijo a Ud. a efecto de remitirle to constatado en el 

expediente de referencia correspondiente al establecimiento "VASA', ubicado en 

el Departamento Islas del lbicuy (33039'33.61"S / 59°14'43.87"0), el cual 

consiste en Planta de Lavodo de Arena propiedad de Ia firma CRISTAMINE S.A., a 

los fines que se expida en el ámbito de su competencia. 

La presente solicitud surge del análisis de Ia imagen 

satelital anexa (Figura 1), Ia cual data de enero 2017, en Ia que se divisa el 

emplazdmiento de a actividad de referencia dentro de Ia zona delimitada por eli"  

p olig ono. 

Se solicita tenga a bien remitir a esta Secretaria Ia 

resolución adoptada frente a Ia situación expuesta, en consideración de que dicho 

establecimiento se encuentra en etapa de evaluaciOn con Ia intencián de obtener 

el Certificado de Aptitud Ambiental segün Ia establecido en Decreto 4977/09, 

Anexo N°5.- 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.- 

GOBII4NO Or ONTRE RIOS 
DCCION.wiIN. M. AMB;LNT. V ttEC. NATURALES 

c.nr.......... 
EkYltu 	I 	SALIÔ 

C 
Dr. DANIEL BENITEZ 

Ohrecaorde Cant. y Fisc&jzacjôn Ambienlal 
Secretarra do Ambiente 
Gobierno de Entre Rios 

Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre Rios 
Laprida 386 - Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente(Wentrerios.gov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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Figura 1. Imagen Satelifal del establecimiento (33139'33.61"S; 59°14'43.87"0) con 
fecha 3/1 /2017. Fuente: Google Earth 

Dr. DANIEL BENITEZ 
Director do Cont. y Fiscalizacidn Ambiental 

Secretaria de Ambiente 
Gobierno de Entre Rios 

Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre Rios 
Laprida 386 — Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879 — secretariadeambiente(ãentrerios.gov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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AMBIEW 
Secreta[( 

Ministerio 
Gobrr'o 

Paraná, 7 de Mayo de 20]4Z'e> - 
FOL 

INF. TECNICO N0: 170/18 GESTION AMBIEN(h 
Exp. N°: 2105i&No... 

REF.: Solicitud de Certificado de Aptitud Ambiental - Planta de Procesamiento 
Arena "Vasa". 

Coordenadas: 33039'33.61"S; 59014'43.87"0. Departamento lslas del lbicuy. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
SRA. COORDINADORA DE CONTROL Y FISCALIZACIÔN AMBIENTAL 
LIC. VALERIA GONZALEZ WETZEL 

Me dirijo a Ud. en vista a Ia presentación realizada por Ia empresa 
Cristamine S.A. carrespondienle a Ia actividad de Planta de Procesamienlo de 
Arena: 'Vasa", ubicada en el ejido de Ibicuy, cuyas coordenadas son 
33°39'33.61S; 59°14'43.87"0, a fin de cumplimentar con el Decreto N° 4977/09 
GOB. 

En virtud de haber evaluado el expediente de referencia, se informa que 
partir de lo expuesto a fs. 01 - 07 correspondiente a Ia Carta de Presenlacián, Ia 
actividod se encuadra en Ia CategorIa 2 de Mediano Impacto Ambiental (FC: 
15), de canformidad con Ia Formula de Categorizacián especificada en el Anexo1... 
4 del Decreto N° 4977/09 GOB. Par Ia expuesto, se debe presentar un lnformésj' 
Ambiental con los contenidas minimos que se senalan en el Anexa 5 del Decreto 
N°4977/09 GOB. 

Además se deberá cumplimentar con las siguientes requerimientos: 

Especificar si Ia bomba de extraccián el agua declarada a f. 05 
cuenta con algt3n métado de filtrado. 
Incorporar información referente al lugar donde se emplaza Ia 
aclividad, es decir, escritura del terreno a cantrata de 
arrendamiento del mismo. 
El permiso de usa de suela emitida por la Municipalidad de lbicuy 
declarado a f. 08, no hace referencia a Ia planta de lavado 'Vasa". 
El mismo refiere a las plantas "El Arenal" y las "Casuarinas". Por Ia 
expuesto se exige que dicha permiso de usa de suelo sea referente 
a Ia planta de lavado de referencia. 

Laprida N° 386 	 Tel. 0343-4208879 	 Paraná Entre Rios CP.3100 
Email:secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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J 	
Secretaria de 

9 AMBIENTE 
Mrnisterio de Pioduccion 
Cicibierno de Entre Pbs 

4. Con respecto a Ia instalación portuaria que Ia firma posee sobre Ia 
costa del Rio lbicuy, declarada a f. 05, se solicitan los permisos y 
habilitaciones correspondienles a la misma. 

For otro lado, debido al area donde está emplazada Ia aclividad, en 
'1.1,conformidad a 10 establecido por Ley 10.284 Anexo II respecto a conservacián de 

cuencas, se debe mantener una distancia minima de 100 metros libre de 

\J exQlotación a cada lado del Rio lbicuy, y asimismo garantizar y promover Ia 
permanecia de Ia flora nativa de Ia selva en galerla atento a su clasificaciOn 
como categoria ROJA segUn Ia mencionada Ley. En este sentido se dará 
intervención a Ia DirecciOn de Recursos Naturales a fin de solicitarle su expedicián 
sobre este tema. 

Hasta tanto no se cumplimente con lo requerido en el presente informe 
técnico, no se dará continuidad al trámite de referencia. 

Informo a Usted. 

I"ER6CA OTELA 
iEEE DIVISION GESTION AMBIENTAL 

SECRETARIA 1* AMBIENTE 
GOBIERNO OF ENTRE RIOS 

Laprida N° 386 	 Tel. 0343-4208879 	 Parariâ Entre Rios CP.3100 
Eniail:secretariadeambienteentrerios.govar 
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Secretan&' e. 
AMBIEN1'E 
Ministeriode 
Gobiern 

Paraná, 7 de Mayo de 20 
Exp. N°: 21 051 22 

REF Solicitud de Certificado de Aptitud Ambiental - Planta de Lavado de Arena 
"Vasa'. 

Coordenadas: 33°39'33.61S; 59°14'43.87-0. Departamento Islas del lbicuy. 

CRISTAMINE S.A. 
(1884) Av. Dardo Rocha 1037. 
Berazategui, Buenos Aires. 
S 	 D: 

Por Ia presente me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra presentación ante 
esta Secretaria en conformidad a lo establecido par Decreto NO 4977/09 GOB. 

En respuesta a dicha presentación, personal técnico de esta Secretaria ha 
procedido a analizar la documentación y ha requerido documentación e 
informaciôn complementaria (Cf. Informe Técnico NO 170/18 del Area Gestián 
Ambiental). 

Par lal motivo se solicita a Ud. a dar cumplimiento con los requerimientos 
técnicos explicitados en el Informe Técnico No 170/18 que en copia con Ia 
presente se adjunta en una (1) foja. 

Se adjunta infarme técnico en una (1) foja. 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

Laprida N° 386 	 Tel. 0343-4208879 	 Parana Entre Rios CP.3100 
Email:secretariadeambienteentrerios.gov.ar 
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Ab er Secretarfa de 
AMBIENTE 
Gohierno de lisitre Ros 

A 

En 	fecha Z.i ....... de ....P.. rO ........... de 2013 siendo IasSE?hs se notificO al/I4Sta 

c5i\ i 	........... . ............... ..... ...... .... ...... ... ..... . ......... ........................... ..responsabIe 
	

ta 

firma..C.tt1t 	 de Ia requisitoria obrante a fs.QL.9Jde las .presentes 

actuaciones, y se hizo entrega de copia de Ia misma en P.. ........................................ foja/s. Conste.- 

1
. 

parana,..?.....de.......de 2018. 

Firma: 

Aclaración: Al N 

DNI: 
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A!BIENTE 	
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Minusteriode Producci 
Goberr,o de [nire 

Paraná, 07 de mayo de 2f4? oLr  

Ref. Expediente NO 

Director de Ia 
Direcclón de Minerla, Medio Ambiente y Recursos Naturales de Entre Rios 
Med. Vet. Claudlo Ledesma 
Echague n°746 
(3100)- Paraná - Entre RIos. 

Me dirUo a Ud. a efecto de remitirle lo constatado 

expediente de referenda correspondiente al establecimiento "VASA', ubicado en 

el Departamento Islas del Ibicuy (33°39'33.61"S / 59014'43.87"0), el cual 

consiste en Planta de Lavado de Arena propiedad de la firma CRISTAMINE S.A., a 

los fines que se expida en el ámbito de su compefencia. 

La presente solicitud surge del análisis de Ia imagen 

satelital anexa (Figura 1), Ia cuol data de enero 2017, en Ia que se divisa 

emplazamiento de la actividad de referencia dentro de Ia zona delimitada por eI 

p0 ligo no. 

Se solicita tenga a bien rernitir a est a Secretaria Ia 

resolucián adoptada frente a la situaciOn expuesta, en consideraciôn de que dicho 

establecimiento se encuentra en etapa de evaluaciôn con Ia intencián de obtener 

el Certificado de Aptitud Ambiental segUn lo estabcido en Decref 0 4977/09, 

Anexo N°5.- 

Sin otro particular, saludo a usfed muy atentamente.- 

MIN. M. AMB,tNY I sec. $,4URAI.ES 

at..lE1nr-  .................. 
EbEfltQOR'I 	SALIä 

	

Dr. DANIEL BENITEZ 	 - 
Director do Coot. y FiscolizaciOn Ambiental 

Secretarla S Arnbiente 
Goblerno S Entre Rios 

GOB!ERNO CE ENTRE RiDS 
MN M. AMBiENTE V DEC. NATURAW 

	

DC... . 	. 

-ô 
.- I 	SALIO 

"'•- Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre Rios . 
Laprida 386— Paranâ, Entre Rios  

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente(ãoentrerios.pov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  



..' ..... 

T' 
44 . 

..' 

- k ' 

Secretaria de 	fiJNo 

JV AMBIENTE 
Ministerio de Produccihr 
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4, 3;:.•  
Imágen Anexo 

Figura 1. Imagen Satelital del establecimiento (33°39'33.61 "S; 59°1 4'43.87"O) con 
fecha 3/1/201 7. Fuente: Google Earth 

cr\ 

Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre RIos 
Laprida 386 - Paraná, Entre RIos 

TeL: (0343) 4208879 — secretariadeambiente(entrerios.gov.ar  
https://www.entrerios.gov.arlambiente/ 



Gob. de E. flies 

Dr. CLAIJUIC 
Director de M 

y Rec. 
Sec. do Produc. 

Anbiente 

Nota de bir. de Control y Fisc. Amb. 

PARANA, 18 de junio de 2018. 

Pasen las presentes actuaciones al Area Mineri 

birección de Mineria, Medio Ambiente y Recursos Naturales - 
cuales Ic birección de Control y Fiscalizacidn ambiental de Ia Secretarfa de ambiente 
solicita informe en relación al Establecimiento VASA ubicado en el departamento Islas del 
Ibicuy de lavado de arena propiedad de Ia firma CRISTAMINE S.A.- 

Conforme lo interesado, se remitert las presentes actuaciones para 
intervención técnica e informe de competencia y Ia pertinente inspección.- Cumplido 
vuelva a esta reparticián para Ia prosecución del trdmite.- 

Sin otro particular saludo a Lid., muy atentamente.- 



Parana, 13 de Julio de 2018.1  

SEñOR 
DIRECTOR DE MINERIA, 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DR. CLAUDIO LEDESMA: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle 
que de ocuerdo 01 análisis del expedienfe de referencia, no se encuenfran 
objeciones para que se extienda ci correspondienfe Certificado de aptifud 
Ambienfal al esfabjecimienfo Vasa, ubicado en el deparfamenfo Islas del 
Ibicuy, consisfenfe en Planfa de lavado de arena propiedad de Ia empresa 
Crisfamine S.A. 

Sin afro particular, saiudo a Ud., atenfamenfe- 

&9en---'  

Area MinerIa 
Dto. Registro y Concesiones 



FOLIO N° 

RECURSOS NATtJRALES 
DIKECCIoN DE MINERIA. MEDIØ AMBIENTE - 

SEcRETARIA DEPRODUCCIAN  I!IaIS?$P4 Lssyv;niiS 
Nota de Dir. de Control y Fisc. Amb. 

PARANA, 13 de Julio de 2018.- 

Pasen las presentes actuaciones a Ia Direccidn de 
FiscaIincidn ..4mbiental de Ia Secretorfa de .4mbiente mediante las cuales 
informe en relación al Establecimiento VASA ubicado en €1 departamento Isles del Ibicu'y 
de lavado de arena propiedad de Ia firma CISTAMINE S.A.- 

Conforme lo interesado, y habiéndose dado intervención Area 

Minerla de esta birección de Minerla, Medio Ambierite y Recursos Naturales, cuyo 
informe antecede se remiten las presentes parc conocimiento y demds fines que estime 
perti nente.- 

Sin otro particular saludo a Ud., muy atentamente.- 

LED ESMA 

- - 	 Acnhiente 
y Rec. Naturales 

00  PFQUUQ co de . Rios 

SEC RE TAR IA GE AMO 

mES4 DE ENTRAn 

FECHA/.fr77:7 /r 
HORA ;4t 

Lb01 

FIRMA 



TRATAMIENTO V BENEFICIAMIENTO DE MINERALES 
Avda. Dardo Roeha N 1037- 61 8841TI< Berazategui - Prov. Bs. As. Cfl151'ill%IINIE 

Tol. (54 11) 4261 -2536 (Lineas rotativas) 	socIEDAD ANONIMA 

e-mail: cristamine@cristamine.com.ar  

Berazategui, 11 Junlo de 2018.- 

Secretaria de Ambiente de Entre RIos 
Sra. Coordinadora de Control y Fiscalización Ambiental 
Lic. Valeria Gonzalez Wetzel 

Ref: Requerimientos del Informe Técnico N° 170/18 
por Solicitud de Certificado Aptitud Ambiental_ 
Planta Lavado de Arena "VASA". 

Por medio de la presente se da cumplimiento a los requerimientos explicitados en el 
informe técnico de referenda detallando que: 

En lo referente a la bomba de agua, la misma esté recubierta en so totalidad por una 
malla filtro de 1/3". 

Se adjunta: 

Permiso de uso de suelo emitido per Ia Municipalidad de Ibicuy de planta 
Lavado "VASA". 

Contrato de arrendamiento del lugar de emplazamiento de la actividad, 
incluyendo muelle. 
hA (2012) y Actualizaciôn hA (2014) presentando en Dirección Mineria, 
cumpliendo con lo requerido en el anexo 5 del Decreto N°4977/09 GOB. 

Finalmente se hace saber que las explotaciones que ileva adelante CRISTAMINE se 
realizan a más de lOOmetros de la margen oriental del RIo Ibicuy, y en ningin caso se 
ha realizado desmonte de flora nativa para el desarrollo de aquellas. 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
MESA DE ENTRADAS ,/jJJFt__ 

FECHA:_2 / te 
FlORA:  

FOLIOS: 

FIRMA: 

Vicepresidente 
CAIST4MiNE 

SOCIEDAD ANONIMA 

FOLIO 

JI,  

Arena SiHcea - Arena de Rio - Arena para Fundicones - Carbonato de Calcia - Dotomita . Feldespato - Conchula para alinlentos balanceados 
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a 
M!JNIC!PAIJDAD DE ]BICUY 

Oclgrano 846 - Ibicuy - Entre Rios (2846) 
Telefax 498241/229 E - Mail 

ibicuyrnunicipaIidadyahoo.corn.ar  

CERTIFICADO DE USO CONFORME DE SUELO 

BENEFlClARlO CRISTAMJNE S.A. —Planta Lavado de arena "VASA" 

BENEF1CIO: Uso conforme de suelo.- 

BESTINO AUTORIZADO: c!asificación y extracción de arena gruesa, fina y granza.- Tat 
actividad no afecta ci medlo ambiente, a Is poblaciOn, casas o donde habiten personas cercanas at 
sitio de produeclOn.- 

INMUEBLE AUTORIZADO: PLANTA LAVADO DE ARENA "VASA", ubicado en ejido de 
lbicuy, departarnento islas dci ibicuy, provincia de Entre Rfos, parcela 2 y 3 de Ia Fraccion "A", 
inse-ripta con PAR1'IDA NO 34,644, de! Registro de Ia Propiedad Inmueble de Gualeguaychü 

EL PRESENTE CERT!.F.ICADO ES VALIDO PARA SU PRESENTACION ANTE 
AUTORIDADES QLJE CORRES.PONDAN V SE ENCUENTRA LEGITIMADO POR 
ORDENANZA No 56/2013 DE FECHA 3 DE OCTUBRRE DE 2013 SANCIONADA P011 
El, HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE IBICUY 

Sc extiende ci presente certificado en In Munieipa!idad de Ibicoy, a los veinticinco dias dcl 
mes dcjulio dcl aflo dos ml! dieciocho.- 

k'n Meichor 'rjIIa 
PRESIDENTE 
icp;idad de Ibicuy 
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En lbicuy, Provincia de Entre Rios, a los 16 dias del mes de noviembre do 1999 
comparecen por un pane Vidrieria Argentina S.A., con domicilio en Av. Antártid 
Argentina y vias del FFCC Roca, Liavallol, en adelante "VASA" representada por F1 
Señor Nestor Ferrando DNI Nro. 7.776.487 en su carácter de Director Titular d 
VASA y el Señor Marcelo D. Aguirre DNI Nro. 8.515.311 en su carácter do 
Director Suplente de VASA, y por Ia otra parte CRISTAMINE S.A., con domicillo en 
Avda. Dardo Rocha esq. 10, Berazategui Provincia de Buenos Aires, en adelante 
{CRISTAMINE, representada por Estela Viviana Hernandez. DNI NO 11.403.367 
en su carácter de Presidente de Cristamine S.A. y convienen en celebrar el 
siguienté contrato: 

CONSIDERANDO QUE, 

VASA es una sociedad dedicada a Ia fabnicaciOn y comercializaciOn de 
vidnids y cristalés rilthios; 

H. 	Parte de Ia materia prima utilizada por VASA en su proceso de fabnicacion 
de vidrio es Ia arena; 

r 	II. 	A los efectos de obtener Ia arena necesania para su proceso de fabnicaciOn 
de vidrio VASA tiene arrendadas en Ia zona de Ibicuy. Provincia de Entre 
Rios, las fracciones de campo que se individualizan en el Anexo I que so 
agrega formando parte integrante de este contrato (en adelante EL 
ARENAL); 

Hasta Ia fecha VASA ha explotado por si EL ARENAL, pero es su intenciOn 
tercenizar SD explotaciOn de aqul en adelante, sin que ello modifique su 
condiciOn de arrendataria de EL ARENAL; 

CRISTAMINE es una sociedad dedicada a Ia extraccion, tratamiento y 
comercializacion de minerales usados en Ia industnia del vidrio, Ia ceramics, 
las fundiciones, construccioni y otras industrias qulmicas. 

CRISTAMINE ha ofrecido a VASA tomar a su cargo Ia explotación de EL 
ARENAL con el objeto de suministrarle a VASA las cantidades y calidades 
de arena necesanias pars su proceso de fabricaciOn de vidrio; 

VU. 	Es intención de CRISTAMINE Ia de asumir los riesgos derivados de Ia 
explotación de EL ARENAL, asumiendo el compromiso de suministrarle a 
VASA las necesidades de arena que VASA tuviera; 

vUl. Es intenciOn de VASA retribuir el servicio de explotaciOn de EL ARENAL 
que desea tercerizar; 

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE 

#SA A SE 
POLIO 



:FOLIO 
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A partir de Ia fecha CRISTAMINE toma a su cargo Ia extracción y 
procesamiento de Ia arena de EL ARENAL en Ia planta propiedad de VASAa)t 
instalada. En virtud de ello CRISTAMINE se obliga a entregar a VASA y estf# 
recibir para su consumo arena para Ia fabricaciOn de vidrio que 
proveniente de EL ARENAL. La arena a proveer deberá estar encuadradat 
un plazo máximo de 180 dias a contar de Ia firma del presente instrumento M 
las especificaciones quimicas y granulométricas que se establecen en el Anexo 
II del presente que forma parte integrante de este contrato. En el plazo 
estipulado CRISTAMINE deberá efectuar los cambios en el procesamiento 
para alcanzar una especificación con tenores de Oxido Férrico de acuerdo a lo 
estipulado en el anexo II que forma parte integrante de este contrato. Durante 
los dias que medien entre Ia firma del contrato y los 180 dias mencionados 
precedentemente, CRISTAMINE deberá proveer arena en Ia calidad 
especificada en el Anexo Ill, que tambiOn se integra al presente contrato. 

CRISTAMINE será responsable de realizar las operaciones de extracción, 
acondicionamiento, transporte fluvial, procesos en cabecera y transporte 
terrestre, y se compromete a cumplir con: I) suministrar a VASA Ia arena con 
las especificaciones contenidas en los anexos II y/o Ill correspondientes, en 

1?'azos mencionados anteriormente n) los procedimientos establecidos en el 
MEáal de Calidad de El Arenal (anexo IV) que forma parte integrante de este 
.tintrato, UI) con los decretos, reglamentaciones y byes en materia ambiental y 
de higiene y seguridad de carâcter nacional, provincial y/o municipal que 
actualmente cumple VASA o las que se dicten en el futuro. Será obligaciOn do 
CRISTAMINE conocer dichas reglamentaciones. Cualquier modificaciOn a 
realizar deberá ser acordada previamente entre las partes. iv) mantener el 
equipamiento y bienes muebles que se encuentren en El Arenal en condiciones 
de buen uso y conservación. Asimismo VASA se reserva el derecho de realizar 
fiscalizaciones a los efectos de verificar el cumplimierito de to anteriormente 
mencionado en este articubo. CRISTAMINE asumirã en forma exciusiva los 
riesgos derivados de dicha explotaciOn de modo que Ia operatoria hecha en los 
términos acordados con VASA no podrá ser invocada como excusa para 
justificar algUn incumplimiento de las obligaciones que, asume en virtud de este 
contrato. El incumplimiento de alguna de esas obligaôiones como asi tamblén 
de las observaciones que surgiesen en alguna de las fiscalizaciones 
mencionadas podrán ser consideradas por VASA como causa justiflcada para 
Ia finalizaciOn anticipada de este contrato. 

Las partes acuerdan fijar Ia vigencia y duraciOn del presente contrato en el 
plazo de 3 (ties) anos contados a partir del dia 24 de noviembre de 1999. El 
plazo se prorrogará en forma automática a no ser que alguna de las partes 
manifieste en forma expresa por escrito su voluntad de finalizar Ia relaciOn 
contractual con al menos 30 dias de anticipaciOn a Ia finalizaciOn del mismo. 
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En el caso en que VASA hiciera uso de Is facultad de rescindir el contraØ 
invocando causa justificada las inversiones realizadas por CRISTAMIN4TJ FOLIO 
efectos de obtener Ia arena con las especificaciones mencionadas en 
anexos que forman parte integrante de este contrato, pasarán a ser propiec1 
de VASA, sin compensaciOn de ninguna naturaleza a favor de CRISTAMINE 
No se considerarán inversiones los gastos de reparaciOn y/o mantenimiento 
que hubiera hecho CRISTAMINE. En este caso el plazo para Ia devoluciOn a 
VASA tanto del predio como de las instalaciones será de 48 horas contados 
desde Is notificaciOn fehaciente de là voluntad de rescindir. 

Pars el cumplimiento de las obligaciones que asume en virtud de este contrato 
CRISTAMINE toma a su cargo Ia operación y control del equipamipnto 
propiedad de VASA que se detalla en el Anexo V que se agrega al presente 
formando parte del rnlsño. El eqUipamiento se 1-edibe en el estado en que se 
encuentra que CRISTAMINE declara conocer y aceptar. A partir de Ia fecha 

asume todos los riesgos derivados del equipamiento, incluso el 
de.rj4sabilidad civil A Ia finalizacion de este contrato por cualquier causa 

CRISTAMINE deberá reintegrar a VASA el equipamiento en buen 
.WSo de uso y conservacion con el natural desgaste derivado del buen uso 
de los equipos y del paso del tiempo. CRISTAMINE toma a su cargo todos los 
gastos ordinarios y extraordinarios necesarios para mSntener en buen estado 
de funcionamiento el equipamiento antes indicado. El equipamiento es 
entregado en comodato por el plazo en que permanezca vigente este contrato. 
Asimismo CRISTAMINE se compromete a tomar un seguro técnico con 
responsabilidad civil sobre las máquinas propiedad de VASA, debiendo figurar 
esta Ultima como coasegurado. En el caso en que terceros reclamasen a 
CRISTAMINE algOn derecho sobre el equipamiento, CRISTAMINE deberé 
hacerle conocer a VASA ese reclamo dentro de las 24 (veinticuatro) horas de 
recibido, facilitándole a VASA todos los elementos en poder de CRISTAMINE 
necesarios para contestar ese reclamo. Si el equipamiento fuera objeto de 
alguna medida cautelar dictada en contra de CRISTAMINE, esta Ultima debera 
hacerselo saber a VASA dentro de las 24 (veinticuatro) horas de conocida 
dicha medida, acreditando al mismo tiempo Ia presentaciOn de los escritos 
judiciales tendientes a obtener el levantamiento de dichas medidas. 81o, sin 
perjuicio de Ia intervención directs que VASA pudiera asumir en los procesos 
en los que dichas medidas hubieran sido dictadas. 

4 CRISTAMINE explotarà EL ARENAL exclusivamente para VASA. Queda 
absolutamente prohibido a CRISTAMINE entregar a terceros y/o utilizar para 
si arena proveniente de EL ARENAL, por cualquier titulo o causa que dicha 
entrega y/o uso se hiciere. En el caso que CRISTAMINE tuviera posibilidad de 
comercializar con terceros arena o sUbproductos de EL ARENAL, convendrá 
con VASA Ia posibilidad de efectuar esas ventas. Para ello VASA deberá 
otorgar una autorizaciOn formal por escrito. En todos los supuestos no podrá 
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ponerse en riesgo el abastecimiento ni las reservas de VASA quién siemore 
tendrá prioridad. CRISTAMINE reconoce que VASA es is (mica persona 
derecho sobre Ta arena de EL ARENAL por asi haberlo dispuesto 
propietarios del mismo. 

7 Como condiciOn esencial de este contrato CRISTAMINE asume Ia obhga 
de no comercializar con terceros dedicados a Ta producciOn de vidrio piano 
arena cuya especificaciOn técnica surja de algUn proceso tecnolOgico (know 
how) o informaciOn que VASA le siiministre en cuslquier momento de vigencia 
de este contrato. Asimismo, VASA se compromete a no divulgar cualquier 
proceso tecnolOgico (know-how) propiedad exciusiva de CRISTAMINE que 
emplee en Ia operaciOn del arenal. Tanto para CRISTAMINE como para VASA 
esta obhgaciOn nace con Ia firma del presente contrato y permanecera en 
vigencia por el plazo de 2 (dos) años contados desde so finalizaciOn, 
cualquiera sea Ia Cataaor Ia qué dichS finaIiaáiOh se produjera. 

CRISTAMINE realizará la entrega de mineral a granel en Ta plants de VASA 
ubicada en LTavalloI, Provincia de Buenos Aires, en funciOn a un plan de 
producciOn que VASA se compromete a entregarle a CRISTAMINE. Los 
volUmenes de arena a entregar a VASA por parte de CRISTAMINE serán de 
9.000 toneladas/mes para los meses en que se produzca vidrio Incoloro y de 
5.000 toneladas/mes para los meses en que se produzca vidrio Color. VASA 
podrá incrementar o reducir el volumen en más o en menos un 50%, debiendo 
notificar estas variaciones con uris antelación de 30 dias. 

En caso de producirse en VASA Ia rotura de un horno o si se diere un colapso 
an el mercado del vidrio que importe una merma significativa en Ia necesidad 
de arena, siempre y cuando VASA no estO adquiriendo similar materia prima 
en el mercado, circunstancias estas que CRISTAMINE podrá constatar, VASA 
quedara eximido de Ia obligaciOn de recepción. 

10 CRISTAMINE garantiza a VASA Ta provisiOn de los volUmenes mensuales 
comprometidos en Ta cláusula 80  de este contrato. En caso de un 
acontecimiento de fuerza mayor que impidiera el abastecimiento desde EL 
ARENAL, CRISTAMINE se compromete a cumplir con el plan de contingencia 
que actualmente tiene VASA (anexo VI) que forms pade integrante de este 
contrato, y/o a mantener el abastecimiento en las condiciones pactadas con Ia 
arena proveniente de otro origen que cumpla con las normas de calidad 
especificadas anteriormente, asumiendo los mayores costos que se originen. 
En el caso en el que no hiciera efectiva Ia entrega de las cantidades previstas 
en Ta cláusula 80  debera pagar a VASA el importe resultante de Ia siguiente 
fármuia M = $ x tn. M es el importe de Ta penalidad; $ es el precio por tonelada 
que VASA haya pagado por Ia arena puesta en LiavaTlol y en condiciones de 
utihzaciOn para el periodo en cuestión; tn es Ia diferencia entre las toneladas 
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C7 
que deberian haber entregado segOn Ia producciOn de vldrio que VASA tuviese Jff7Z 
en ese periodo y las efectivamente entregadas por CRISTAMINE para efrJLk 
periodo en cuestiOn. Esa penalidad no podrO ser inferior a $ 10.600, (pes'% 

LIO 
diez mil seiscienlos).- 	 I(t 

11.VASA se compromete a pagar las facturas de CRISTAMINE dentro de los 30 
(treinta) dias de Ia fecha de Ia misma, mediante Ia entrega de cheques 
diferidos. CRISTAMINE solo se encuentra autorizada a suspender las 
entregas en caso de mora por parte de VASA en el pago de Ia facturas que 
hubiera emitido CRISTAMINE, siempre y cuando estas facturas hayan 
resultado cuentas liquidadas y VASA incurriera en una mora de más de 30 
(treinta) dias contados desde Ia intimaciOn fehaciente recibida de 
CRISTAMINE. En ningUn caso CRISTAMINE podra ejercer el derecho de 
tëfencion sobre los bienes propiedad de VASA para lo cual, como condicion 
para Ia celebracion de este contrato renuncia en Ia forma mas amplia posible 
al ejerciclo del derecho de retenciOn. 

El precio que VASA pagarâ a CRISTAMINE por los servicios que prestará 

r 	como consecuencia de este contrato será el siguiente: para el primer año de 
vigencia de este contrato el precio sara de $ 15,10 (pesos quince con diez 
centavos) por tonelada de arena entregada a VASA en su planta de Llavallol; 
transcurrido ci primer año de vigencia del contrato el precio será de $ 14,60 
(pesos catorce con sesenta centavos) por tonelada de arena entregada a 
VASA en su planta de Llavallol, para una arena de 0,105 % de Fe203 máximo. 
VASA se compromete a pagar, al propietario de EL ARENAL, las regalias 
como asi también el derecho de uso de muelle de modo tal de garantizar a 
CRISTAMINE ía plena disposiciOn tanto del yacimiento como del muelle. Para 
el caso de derogación de Ia Ley 23928 y si las prestaciones a cargo de las 
partes resultaren excesivamente onerosas para una de ellas, ambas partes se 
comprometen a negociar de buena fe el reajuste contractual en un lapso de 90 
dias. Para el caso que quedara sin efecto Ia Ley 23928 los precios anteriores 
se reajustarán mensualmente a partir del mes sigUiente al que tuviera vigencia 
Ia nueva legislaciOn, en funciOn de Ia variación del Indice de precios mayoristas 
no agropecuarios nivel general llevado por el INDEC aun en el caso que este 
indice sufriera modificaciones en su metodologia de calculo. 

re 

VASA y CRISTAMINE se comprometen a analizar y desarrollar alternativas de 
operación que conileven a mejorar ía productividad de Ia planta como asi 
tambiéri tratar de lograr una reducciOn de los costos no solo operativos sino 
tamblén de aquellos relacionados con servicios contratados a terceros que 
forman parte integrante del monto total facturado por CRISTAMINE. Para ello 
CRISTAMINE y VASA deberân desarrollar en forma conjunta una metodologia 
que permita curnplir con lo mencionado precedentemente. Si del resultado de 
esos análisis surgieran reducciones, las mismas una vez alcanzadas 



provocarán ajüstes inmediatos en el valor unitario de Ia arena facturada por 
CRISTAMINE a VASA, independientemente del costa fijado por el presente1  

contrato. 	 (f 

14 Además de las obligaciones de extraer y entregar arena de EL ARENAL 
conforme to acordado en el articulo 1, CRISTAMINE asume Ia obligaciOn de 
realizar y entregar a VASA dentro de los 90 Was de Ia firma de este contrato un 
estudio detallado de los sectores prOximos a los frentes actuales. Se estudiaré 
Ia variabilidad estadistica y espacial del Fe203 y granulometria 
confeccionando pianos de distribución y krigeado. Con el resultado de estos 
estudios se simularàn diferentes aternativas de explotaciOn con evaluaciOn de 
costos y aseguramiento de Ia calidad. Se estudiará EL ARENAL de modo de 
tenor reservas medidas para 5 (cinco) años y reservas indicadas para 10 (diez) 
años. Los presentes estudios serán realizados por CRISTAMINE y deberán ser 
entregados a VASA déhtro de io& 12 meses siuientes a Ia firma de este 
contjto. Las determinaciones anallticas las efectuarâ VASA en su laboratorio 
de LIavallol a su cargo 

15.VASA tendrá derecho a ingresar a EL ARENAL en cualquier momenta 
cuidando de no interferir en el normal desarrollo de las actividades ilevadas a 
cabo por CRISTAMINE. Asimismo, VASA tendrá el derecho de inspeccionar y 
supervisar el proceso de extracciOn y procesamiento de arena que 
CRISTAMINE desarrolle en EL ARENAL, a los efectos de determinar Ia pureza 
y calidad de Ia arena, tanto en origen coma en destirio, pudiendo rechazar Ia 
entrega parcial a totalmente por no corresponder a las especiuicaciones 
técnicas previstas en este contrato. VASA tamblen tendrá derecho a verificar 
en cualquier momento el estado de su equipamiento entregado a CRISTAMINE 
como consecuencia de este contrato. 

16.En el caso en que CRISTAMINE no aceptara las razones en funciOn de las 
cuales VASA hubiere rechazado Ia arena suministrada por CRISTAMINE, 
podia requerir dentro de los 3 (tres) Was de producido el rechazo, Ia 
constituciOn de un tribunal arbitral compuesto por 3 (tres) ãrbitros que deberã 
expedirse sobre las cuestiones objeto de controversia. En el mismo plaza 
CRISTAMINE deberá designar un arbitro para integrar at tribunal. Dentro de los 
3 (tres) Was de recibida Ia comunicaciOn de CRISTAMINE, VASA deberá 
designar afro arbitro y entre los dos asi designados designarán un tercero. Si 
dentro del plazo de 3 dias de designado el árbitro de VASA, entre los árbitros 
designados por las partes no hubiera acuerdo en Ia designaciOn del tercero, 
este será designado por el Instituto de Tecnologla Minera. Los árbilros 
efectuarán las pruebas y ensayos sobre el material rechazado y sus 
conclusiones adoptadas por mayorla serán inapelabies y detinitivas para las 
partes. 
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17.1-as partes se comprometen a dar un tratamiento confidencial a toda $ 
informaciOn que reciban yb intercambien como consecuencia de este contr4CF ) 
Dicha obligaciOn nace como consecuencia de Ia firma del contratoç 
permanecerá en vigencia hasta 2 (dos) años transcurridos desde Ia finalizacil  
del contrato cualquiera sea Ia causa por Ia que dicha finalización ocurriere. L' 
obligaciôri de dar tratamiento confidencial no serâ exigible en los siguientes 
casos: (I) cuando Ia informaciôn hubiera Ilegado a poder de las partes con 
anterioridad a Ia firma de este contrato y por cuestiones ajenas a su 
celebraciOn; (ii) cuando Ia información tomase estado pUblico por causas 
ajenas a las partes y, (Hi) cuando Ia información sea requerida por autoridades 
judiciales y/o administrativas. 

18.A la finalizaciOn de este contrato VASA reconocer6 a CRISTAMINE una 
pre4aAjJe coritrataclon para Ia prestacion de los servicios objeto de este 
contrattpb Sj4mpre y cuando no decida explotar EL ARENAL por si yb a traves 
de ddMMt1es vinculadas, coritroladas y10 controlantes. Ron ello VASA 

CRISTAMINE iguale las condiciones de precio, plazo, calidad de 
a Id Thna e inversiones de Ia oferta que VASA seleccionania para Ia prestaciOn 

de los servicios objeto de este contrato. CRISTAMINE deberO igualar todas las 
condiciones antes refenidas. La preferencia de compra no serO exigible y 
perderá toda validez en el caso en que el presente contrato sea resuelto por 
culpa de CRISTAMINE 

19.A los efectos del cumplimiento de las obligaciones asumidas por CRISTAMINE 
en el presente contrato, ésta se obliga a: a) proveer personal propio necesario 
para Ia operatoria; b) abonar en forma exclusiva Ia totalidad de las 
remuneraciones, contribuciones previsionales, aportes, asignaciones familiares 
y cualquier otro beneficio de segunidad social creado o que se cree en el futuro 
conrespondiente a todo el personal, temporario o permanente, cualquiera sea 
su categonia laboral o jerarquia y que se encuentre afectado al cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por CRISTAMINE ; c) mantener Ia disciplina, 
decoro y segunidad del personal afectado a Ia prestación de los servicios 
asumidos en este contrato; d) dar cumplimiento a todas las regulaciones 
vigentes y, en especial, a las normas laborales, de politica del trabajo, de 
higiene y segunidad y a las disposiciones administrativas vigentes; e) abonar 
los aportes y contribuciones de Ia seguridad social cuya percepción 
corresponda a Ia A.N.S.E.S., Obra Social correspondiente, cuotas yb 
contribuciones sindicales establecidas por el gremio con relaciOn a esos 
trabajadores, y el cumplimiento de cualquier otra obligaciôn legal o establecida 
en Ia convenciOn colectiva de aplicaciOn, que estarán a cargo de CRISTAMINE 
en su carácter de empleador. Sin perjuiclo de ello, VASA se reserva el derecho 
de retener esos aportes y contribuciones, de los pagos que deba efectuar a 
CRISTAMINE, para proceder al depósito correspondiente en el caso en que 

\\. 	los mismos no hayan sido abonados. f) CRISTAMINE deberá contratar un 

C 
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sogura de accidentos de trabaja (Ley 24.557) abarcativo de enfermedades7 
accidentos y enformedades profesianales, que cubrirá muerte 0 incapacidad%Z A  
parciales y permanentes y totales y se obliga a entregar a VASA un certific4i' FOL 

de cobertura con cláusula coma coasegurada, Ia cual teridrá vigencia mient 
el presente contrato esté vigente. En ningOn caso Ia aseguradora de riesgo 
trabajo podrá repetir en contra de VASA suma alguna que hubiera pagado po't*& 
accidentes vinculados al personal de CRISTAMINE asegurado fundado en que 
Ia causa pravieno del riosga a vicia de los bienos propiedad de VASA que 
quedqp.tpja Ia guarda de CRISTAMINE, de moda que si igualmente lo hiciera 
CR1 STAN INE asume el compromiSo frente a VASA de mantenerla indomne 
frentSs;ti:n reclamo de esta naturaleza. Sin perjuicio de Ia contrataciOn de Ia 
cabettUra rocientemonte descripta CRISTAMINE mantendrá indemne a VASA 
por cualquier roclama que sus empleadas y/o las emploados de sus 
subcantratistas to hicieran en su condiciOn de propietaria de las cosas de 
propiedad de VASA que aperarâ CRISTAMINE en virtud de esto cantrata par 
causas a hechas acurIdos miontras las mismas estén bajo Ia guarda de 
CRISTAMINE. Queda establecido que VASA puede, par si o par terceras, 
auditar las libros, papeleria y/o cualquier otro registra de CRISTAMINE, en las 
aportunidados que estime nocosaria, para canstatar el cumplimiento de tadas 
las abligacianes labarales y de Ia seguridad social doscriptas 
precedentemente. 

20.CRISTAMINE asume en farma exclusiva Ia responsabitidad civil emergente de 
las daños y porjuicias que se pudieran originar a terceros en sus bienos o en 
sus personas con las cosas de propiedad de VASA que CRISTAMINE operará 
en cualquier apartunidad en Ia que esas cosas estén baja Ia osfera de su 
control, asumienda en tales candicianos su guarda juridica. En virtud de osta 
abligacion, en tados las juicias en las que VASA sea parto demandada, podrO 
citar coma tercera interesada a CRISTAMINE, quion doborá prosontarso y 
asumir Ia rosponsabilidad que to compete, abonanda las sumas de dinora a las 
que hubiera lugar. 

21.Tadas los términas de osto cantrata establecen el acuerda total entro las partes y 
sustituye todas las negaciacionos, compromisas y acuordos previas con rospocta 
a las transacciones cantempladas en el misma. 

22. Ninguna domora ni omisiOn en el ojorcicia de algUn derocha a recurso do VASA a 
de CRISTAMINE baja este contrata a baja cualquier otro dacumonto a 
instwmonta relacionada con ot prosente dacumonta porjudicara dicho derocho a 
recursa ni se interpretará coma una renuncia. Cualquior renuncia par parte de 
VASA a CRISTAMINE doborá hacorso par escrita y no canstituiré una renuncia a 
ningUn otro derecho a rocursa respecto de Ia misma o cualquier otra provision. 

I 
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El incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en este con

,
trat 

facultara a Ia parte cumplidora a declararlo resuelto si ese incumplimiento no e 
subsanado dentro de los 15 (quince) dlas o de cualquier otro plan 
especificamente previsto en alguna de sus clausulas, contados desde 
recepción de una intimaciOn fehaciente de Ia parte cumplidora. Una vez resuel 
el contrato Ia parte cumplidora estara habilitada a reclamar Ia reparación de Io 
dahos y perjuicios causados siempre y cuando no se hubiera previsto alguna 
sanciOn especifica en este contrato. 

Todos los sistemas utilizados pam Ia provisiOn y transporte de arena a planta 
LIavallol deberán ser compatibles con el ano 2000, de modo que CRISTAMINE 
no podra invocar este motivo como justificaciOn de incumplimiento alguno, 

Ninguná de las Pades pddrO ceder ôl presente contrato. 

26.1-a nulidad, inoponibflidad o inejecutabilidad de cualquier disposicion del 
presente Contrato no afectará Ia validez, oponibilidad o ejecutabilidad de las 
restantes o Ia validez o Ia exigencia de cumplimiento de este Contrato. Las 
Partes renuncian a ejercer cualquier derecho previsto por ley que pudiera tener 
como consecuencia Is nulidad, inoponibilidad o inejecutabilidad de cualquier 
disposición del presente. 

27. Cualquier disputa, controversia y/o reclamo que se suscite entre las partes con 
motivo en este contrato, incluyendo pero no limitando aquellas vinculadas con 
su formacion, validez, interpretacion, cumplimiento y finalizaciOn, no podré dar 
lugar a reclamo judicial alguno sin que antes las partes Pa hays sometido a una 
negociaciOn directa entre ellas por un plazo no inferior a 30 dias. Si no 
hubieran alcanzado una solución el conflicto será sometido a un procedimiento 
de mediacion, al que deberán concurrir cada vez que el mediador designado 
asi Jo. disponga. Las partes acuerdan expresamente Ilevar adelante el proceso 
inicial de mediaciOn durante un plazo, prorrogable, de 30 dias, sometlendose a 
las Reglas de Procedimiento y COdigo de Etica del Centro Empresarial de 
MediaciOn y Arbitraje (AsociaciOn Civil). En el caso en que no hubiesen Ilegado a 
un acuerdo, Pa disputa o los aspectos parciales no resuelto de Ia misma serán 
sometidos at arbitraje de acuerdo a las normas del aludido Centro. Las partes 
constituyen domicilios especiales en lbs anteriormente indicados en los cuales 
serán validas todas las citaciones o emplazamientos a los que hubiere lugar 
hasta tanto no sea notificada su modificaciOn a Ia otra parte por medio fehaciente. 
Para Ia ejecución del lauda arbitral las partes pactan Ia competencia de los 
Tribunales Ordinanios de Ia Capital Federal, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o jurisdicciOn que pudiere corresponderles. 
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I 	.........:cv'r)i; 	.eio 	::i 	I\J°'I('. 	'I() .1:1<) 	/0, 	libya 	72, 	nert:i.dii, 	N 

isO ....•...... 'Jo....ropicedsec1 	:e.rLi:lue',:sJ: 	110 

	

,IOiII'...10 	On 	L reLy's: 	Pius, 	ubi.cado 	eel 	ci 	caportenr.nitcl 

N . 	. 	 ,. 	,. 	. 	 • 
...... 1'10 	c;estritn 	c.:se.bris, 	quo 	ronsisLo 	5:1 

purLekmn / i Os...ro'Iroc:c:icn P secUn croqelis: quo 

U onno Ho 	v 	.............'. ronoco 	r,(... C 	awnds 	Pmrtowr orni,e 	parfn  

jnt-qrvnN UP3 Presento conpr6to 'PRO nnexD  

	

2 (i(50.:'Iiii (A 	/0 I1I0.tO'OS SI.! C)OSIi:: 9r'I.nloe:ii'ites con Hi 



C I. 

1\Jr.jr(:eJ.:i.r1ce3rc.c 	(;(.ir) 	:t 

v irce) a 	.1 On 	to illuuic]000CJH.. 	LUI1CCJCC 	itl 	71 	metro::; 

acute. con ci 	catupo 	I}rLicUV 	Cr'ar)dc" 	v 	180 	metros 
PM 

d and a 	coal S U 

 

1 	i 	I I H 	parc :1. a 	I. 	l.a 	parrela 	3 	ti e ne 	7 

cL Oo.so J:tndonte:s 	cO]i 	Cl. 	r i o 	Pctrctniil 	PauOn, 	190 

Iiperas 	f.1 Liorte 	.iinlci3nitc. can 	Ia 	pir:olcI 	'1, 	71 

hstclindant:e con el 	carupo 	l.bici.icj 	c2r'ande 	V 	180 	metros 

Our 	lj.nidanclo con l.a 	pcirci:fl a 	2. 	Lc)rjOs 	oct05 	lnEd.id&S 	sort 

ltJl 	a 	i ion 	e fecins Kai 	d 	01 cia 	aproue chamiento 

dcrocho 	n- ca do 	usa wonviunadn 	on 	la 	clOuciji.a 	PRIME:isc 

auLon:iaa a.UASM a 	uicor 	sabre 	o..L 	to ri' enia 	durante 	I I 

La 	-..!r;nct;i cR a. contr 	La 	las 	jnsi - a1aciani-c. : 	/ 	Laos; 

/ 	rrc 
r ( mplemervarias m6milps ', 	fiJair , 	que 	C 	111 	lit 	I 	3,, 

10. 	fliIc' uldlizarinn v 	Fflanlen;jmictnLo 	des 	muo.LJ.O 	v 	jan  

plr:InIi-as 	V pJ.letas do 	iratartijenito 	do 	arena. 	fldemils 	do 	in 

u>:pues La no 	to 	oLorqel a 	UAS(. 	la 	itAs 	ampi:ia 	soruiduinhre 	do N 

CARP 
Paso 	porn quo. 	purscla eritrar 	v 	sour 	do 	.U-x 	iracci.On 	do 

vcupc 
cowno 	c;e In 	PRoP:rEru<.ta. v 	circular 	par 	ella 	con 	su 	propic 

par- scrial c 	con 	ci. n:.crroniaI 	deios- tor-c- c:ra'; 	(-9510 	dohFtfl ZZ 

11:5- 
cancu rrjr c-cr ra 	las Lines 	oropios 	del a 	mejor 	utifl.zncion 

ruVoricis 7:.flC.1U!vC1dC; -   - et.J.rc 	sic 	1a 	oronin 	car' 	ol 	mcdi o 
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L],,ULiQHrjfl 	;.fl, 	Ij rminn 	en 	•i.a 	fychm 	1;] ci 	•.Lel 	t.)i)it)IuL(..1.uI) 	
1jf. 	FOLJ 

in Cc.LutTeI'a Oe urnru2(  an ci caFnpc.l 	j3!J KODC.IDCJ" V P0  

il. 	6I'E:CLj0 	raaj 	cL: 	LIso 	cH, 	ICE 	mu alics 	v 	cicniey. 

instoLyWones 	mL:ncioyi:adEjc, 	cu 	Ia 	i;liu..isu.Lu 	Fr'Jlflern.y 	SUL 

coma m:Ln.inio pal' todo n.J t.ELCffl;:'c (:ILIL dcrrEi.0 

c.v.uLoc ,acitOri 	(1C:'.i. 	c.Lt.cyc!c) 	cstabi.cci..niy:ra.c 	<<%ON 	R000L LU. 

	

In 	naPLIc:LaLu 	Si, 	ai..ie.1. 	cnyytrL.kt, <Sn 	rusoluleso 

aicLc's On Liabc<r trans curr ido so ahos JasOn Lu i0 inno d 

ni dnr'cciia "c&i dc usa se unnenderA CL:e. quv&. 

nrorrocjucic) a opcsOn esc.ius:iMa on );5Ii 

t,0VIiI.IF1O dc, LO arias JasOn In tirmn Kul nrespnLe sontrako.  

c 	Z.L1:i in ca; a do que sa a a L usa. i. a canLura do a a' a ru ci 

cumuo Sari Rudaito a .iulii.o  do Jf  CY anLow  dn.I oancimiantt 

ci: 	los 20 ahcis prois ccc ::n' 	ELI Unmu L5 	L.NC.LLu y ci Lii: 

r1ucic.i:i.s:1l.i;c {:.srycri('(:.c r:(ryiu,riuc:lr (:011 SkI nc.r'nc:LIr) coral. (<' 

FILlS t.c:1 	II UnflCi!TiJ.anLO 	cia dLcrio 	p.tazo, 	c;ubura 	dOi5Lin.FdO 	LIE 

5(1 	(iFid:5j(5fl cia n. 	contlrivar k (vi 	ni USC dal 

1 
rerrpnn 	CQH 	[ry1 	ti[tcl(lI)rl 	d p 	tron 	mpows 	1)11 	IL 	0< 

deso r'i"oli.o dal conti"ato ()çiy quoda tyicu.Ltodo 	 Liacor 

t.ocics 	los 	trahuos 	Os 	re.Llenaini.ent u 	v 	nice1ccI6nd iii 

/ 	
torrcno qua €sti.n:c p< rt:irIccites pai''a sri explkotac.LOri, 	coon 

0i t:inbir2r obras ati.nentc:s al rr'ocnsamento On ar';yna 

.1.0 55cr cnc.LLIS;u0 critE:rr'l.o v rost.o. Pr'ociuci,da la 

,1 	occi.s.rori do UISrTy do pcnc. it ér'ruino aL dcrccrio r"ccII On usc 

N 	c.JaIquierr.l 	Jo CLIUSO doharu dciar c..t. 'La rr'ni'io l:ihre. Of 

ocupanhos, 	clabiando 	lava nt or 	todas 	Las 	ineaj or'us 	0 

:kn1s:Ls..yc::Lonrr)c; 	(:rt,icr 	i'lt..'iDJ.(:r''Li 	cCI risi r LIi.CC.I 	an 	*1.1. 	fll''F?Ci.iC) 	V 	qLr: 

zz 
tunsvin do uhilidad para el iFi 111(1 	I 

4-' 

\ 



:W kcy:i.Linh.c) 

(7!l 	Pr'U.Ul.' 

y'p:ñ 	;aciytr 	 F;('FE.[VJ.[O 	 carP icc 

indentnH;:tci('l ini :, ictal ' dti.ni.t:i.t)L COIltO .c)l;lpc.ru).tLi 

re] 	estado 	pp 	]ue 	s 	
ifltiO.l IH 	V 

in.aJaciOflCS 	a 	i. 	
..pjjprjc,yi 	CLL 	COi'lt.i"tihC', 	cpliv, 

carIsE.:cLlCl1C1bi 	dpi 	tire 	naI:luu]. 	]ae 	ll!i,SlIft.lS, 	[Fl 

Cuatrc;cint0S Yptunta V un 
[111 Sc..Lsc1P' 

(nu?tr'PJ Pr 	1[7] .600) qua 	re 	prrLrc:c liii 	EMI 	t.0 	all C 

sir::ieridn is pr'eeflP acCurate du rur
.I. cil2.flr.c reciho 

car'i.a 	d c 	pacR) ur .l:3..ffl3 	ndeiidts 	tie 	10 	expiiesL0. 	V 	CM 

('(iFlcLPtC' diP cophracir.:n P01' CI dYi"{ichO rcal (IP 

dci 	utticlie. 	v 	Itir 	instaiecioneS 	Uñ 	abona rd 	Li 

IOP 	Er iR1e 	i 	can'rid..td 	Pe 	nusti'tu.s 	(LUGt 	(js"a•Ler 

U ......J COMIC ochocicnit or seserita y uno) p01' caida toneie.dn tie 

arena 	naP 	sri 	carc].i 	clp.rdc eLLa, 	sea que. 	dicha <tire na 

proLJei'1CIF< do .....e'qIo+ariofl dc Ia cantcr'a dci 1Th1N cQ 

CullipU 
PN IiDCLVC a de cuaiquter otr'nt cancOld di: 

propiedac dr LIPLic cc Lri"ccros. La canndna do itiust rmlos 

O,P) (ntstraSc's (:rirO 001Sa ochnuLenitos sOsnnta v UCO) Pv" 
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C 
ou"urizonon 	Apress 	ool 	PRUJi 1F(LQ. 

FOL 
:LLLtt 1H 	100 0Y 	100 	Ci;r.O5 	quo 	in 	o;p.tutacjori 	OGSINif) 	

e 
cuorIi.u. 	xu.Lusju 	do 	Jd 	(:OfliQ 	 t.aiuhi.drt 	1 

JHPOsLuY, 	V 	tsYs 	oxisU 	ta 	 *HJ&P(HI 	C 

provnn 	(:sLo 	t.])O 	de 	iTtct:ttjjd c c 

c:c 	I. 	rs 	iEr't&:Ctcs 	V 	0 L.i.:i.cic:i.rius 	u lcc:r.:I:rii:.s 

dc 	csto 	cotr'eI\I 	son 	introru:iorbic.s, 	tonin 	pctna 

ñR.EC) 	C OHiO 	rwrui 	Vm3n. 	iL. 	PROPILFARIO 	CII 	obi..Lc;a 	1 

miantunorse 	(2 n 	:1 	dorni. ni.o 	dojis 	iristc.tncjories 	v 	d u 	las 

vricc.iones 	d ni 	turrenuzi<itJo 	So 	rerjare 	0.1 	PCOsOCit.0 

cont.rut.o 	duranto. 	I.e 	ui.qc.:nc.je 	dc.i.t 	urisFue, 	no 	pud.i elido 

constiLuir 	sobro 	oLs 	der'sciio:; 	O.j0s. 	r'istrccLoI-1ot; 	0 

SL!IUJLtJHIC!'PS. 	(iS. 	Fu1fl(iJSiLi 	1. tiuto.to , 	Cv1LicanJortte 	pod ret 	vender 

el 	POPfLlnRi.Q 	a 	U'H(c 	ciluhas 	1nstcJAciores 	V 	CL 	tO rrE.:no 

cOUCIC. 	So 	.:::ritucntiari 	ublcadess 	do rant.c.ie; 	vlqcncci.et 	do 	cs -L:e 

S 	 J CUE) C 0 	111. C) 

NOV ENn 	 catucy0ri comente 	establecido 	que 	1 0 

I .. ... 
1/ cLausuIas. 	del 	presene 	con brato 	soon 	obliqatonlas 	s i n , 

Idiscusion 	al quna, 	pora 	loin 	C 	'I 	I u 	I 	 dn 	I 

H Tt L.0.160 	do 	GuiLLLFMc) 	/OkRQU.1N 	on 	c1 	dc'mcinto 	dc 	ia 	I 
'H 

LU C 	C 	rof  i eru 	C is C C 	to n L rato 

F. .1 	:impc! es t.s 	en 	sot.Io S 	C orru. S pC)nde.ntQI 	ëi 	05 tO 

r atci 	ascieiido 	at 	PUSTIHILES 	6. (iLci 	(fiostre'J05 	Sets 	in 

'N iiscicntot; 	;inccricc:i 	o 	cuetro) 	v 	hc.t 	s:cdo 	dote nrrrnado 	do 

Lie 	SJu:uiente 	f - onnc:o) 	.!O%o 	cobrc 	Ia 	suitta 	cie 	ct .....irajes 

(duiliraLci; 	cucltrocijerltCcS 	SutcIrct.a 	V 	LIE) 

prouipup 	un 	ii 	PrAwro 	parm 	An 	10 	Clausula - 

I) 1 	1 A 	d 1' 	e A 1 0 	ronfral:0.I C I 	I' 4 	do 	;)HSTRALIS7 16  



- / n 

cuatro 	Hits setoclEntlOS 	cJ.i(:tCJ.SOfl) 	h) 	PcSi"A 

(H 	irtonto 	do! 1lrlpH0t.0 	000rE:tsPOfldiOflt(.t 

0 	cor!on 	procista rHdLlct 
on 	10 	sccpJriC:ia 	pane 	do 	Jo 

tjUiYU&; 	QUIN 1 P 	dc 	(:stc contrdto, 	V 	do 	hicucido 	CCII 

)] 	cli 	(::5ci0C jscti, 	do:. 	Pi_CIIIiriC.Z1 	ci: 	.rtt.Y 
rl 

hart 	tornado 	on so consideracion 	cictiflontOs 	do 	juicio 

YnhicJ e nt Os, 	cxi stentes a 	3 a 	1-echa, 	dete rminandc) 	in 	H101L( 

rnponihIe 	Po 	esta 	pa p1: e 	dc 	AUKTRAVE03 	CIE.N10 	NOULN 	P 

RES 	Mt I 	SET ECIENIOS UVINTICINCLY 	uscondlendo, 	P S tc. J 

Lrnpuc.sho 	A 	ntJs'thLES 	Nfl 	NOUECIEN[0S 	IRLIN Fri 	V 	OUFID 

impulasto 	sellas 	a 	I determinado 	nor& 	abonado 	P 	ct / 

F pittn4s 	por 	mitades I 

ye:L 	C:c'al (:ILH cr0 	do 	bc; 	put rt es 	ti eno 	ttl 	derechCI 

do 	elcuar 	ed 	present.ct con'uonio 	a 	i: crstur'U 	ptihbica 

(>1 
s:ienoO 	pOl 	so 	cucnta 	los ciastos 	conrespondi.efltos 

.-- 

I 
D E C IM'l 	r 	1NflP 	I 	i 	pal 	(00 	11±11100 	doll; cr1 LU 	COil 	ni 

alcance 	preLiiSt.0 	en 	ELI articuio 	101 	dci 	06d3go 	Civsl 	el 

PR0PIErPICLC:u,00Ionca..L 1180, 	paso 	20 	tI)II 	 i5i, 	13(1 

Corn 	erites 	1386, 	pt so 8 ° 	antoos 	do 	In 	C*udad 	do 	PuariOs 
ZZI  

ndi cr1 	par 	valid"s 	todas 	FItS 

ioi:i iccici.ones ((ILililOciOI1ES 	 ;udi.c:Lales 	a 



ly 
'I. • 

PS 

0 	N0 

Er'ou:incia 	 kios 

ic 

	

	 Cej 1II(:S de Mcivc 
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	 P%1) 
.1  — "ANO •e'  

I If 	I
VITAR 

H 
. 

((PAJAfl 
i ) 	J.cL..LLL 

Tot.•JjiH.nt..! .tj.iJ;u, LWH.iii: 

Hr!:. 	.EflC.iicNV. 	3cr' 	pu!"c 

irioXii;;o 	ir:: 	L:i 	urHt.ru:> 	. 	U 	ci 	, 	quo os& 

n:lj•iJ 	Uc 	',nO 	ci., 	or: 	Cc 	hurr:Liont..s itiliccuos 

ccc 	dupuij.critcs 	do 	'ji.c 	ducouvike. un 

. do 	ujss 	raro 	A 	cH:rrcpiczu:cjcrit:ode. 	Lifli7'Drr'iHH.irA 

.:r€-i'I 	por'l:.r 	&:itr:.:r: 	c:?sc:: 	V 	hacia 	ILCS OF 	.ccc 

ii 	 (ti 	I! 	 ( 	53 mw Won  

: 	r)rlFrieros 	it 	mawcoo 	t:cnci'!.o 	....... . 	ancho, 

fl 	Frrc'tr'os 	c.rc.itrrLcs 	tjowen 	to 	in. 	v J:rc 	O.I. 	.... 

mct.ror; 	ti.c.'nsrn 	LU 	!H 	HO 	H!!CHO .... 

. -- 	halo 	cc 	riomr,as, 

- 	
. urj::cnc.nt,::.........33.rAIitOS 	do 	U ..)b!c'Oc 	e5t.L uh:Lccda 	cc 

€.L 	Vll 	2Au 	I. 	CiH: 	Jo 	cIlr.CHr'Y 	cr: 	(joijo. - 

N 

:ILi1La......cJ±....c.p l!I!.P.nPQ..... 
........ 

Car 	ccritic 3 u i'-' 	fl'jflC)• 

N 	
• lccl 	Cc. 	I 	: 	iL5 	n:trac. 	cc 	Jnrc1jfrd quo 	cc: 	disCo 

ci 	muclic 	has .a 	las 	pr'c:-r:LrnLaacics 	do Ia 	)IRfltO 

Linarnx, 	I Ii 	00 	se. 	bifurco 	en 	Meriav 	U 	 / 

nu) 	v 	h'' 	haste 	La 	c!ant:: 	0c 	hidroricionado. quo 

osLo 	0 	60 	aliHit ........... 
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°t10t 

(P i 

a 

1') Lui 

n cl ci 	1 	.1 jjjtcrt±ac iOn 	(;ofl 

J :;t.I 	f.r oJiSt 	do 	ous 	t:).:cr(.. 

coritondo con coritactoi"OS tOriUJ.flC.) 

2) 	(::l\r FU 

U sIlo a 

TieneLit) m2. cubert.OS (17 x 7W). Los c.iorrvI 

ia r tc' LlIos ostán constitu:idos par pandas dO 

fi.broCriri nto COO marcus jultariores do  

placas do tdIqc.m201' coma ais.Lante. La as tru otura 

PS do hiarro, intecirada ;q)r porii1(U 'Li' V 

do hawLo "V . El Who e.s do ,nalOnO s. 

Win r:i{::  J )iIiI?I'.1. 	'/ 	er,:i:1r:I.os 

Edi Cat:! an 	do 	caractoristtcas 	ccnstrucL: vas 

siMlarus a Ia Usiria, liCne. 70 m2 cubjo rtos (10 

7 in). El sector do sanitlr1OS ti.eno SOS 

i.nstai rci ones adecuadb1sCOfl1PietR5 

Taller Pie cdiii:a 

La 	.!ip(H .HC5O CIJhJO['tO 
as do 114 ni2 (18 x 8 a.). 

do ujoilil; v coluirinas us do hiorro 

iI(1t) sor clo chapa 



	

F' 	I/u 

	

S 	 - ct 

ANO 

. . 	 Cotiiecior 

uub::ie. rt.cs .1 

1!in:os t(:r'J_& 	 15 	. 	c n 	toe no 	do 

U..I,Il... 	c.Jlcttj.].c)r.:!: 

IOcIoi 	•Lon 	 cci OTto:: 	itortcionadrts 

Ii fl 	tort- ' 	p1 	TI 	O5n 	ol Ftit)Yi 

-I I 	c 	s. 

cc. 	c:losnquo:. 

In 	(tiiti i t 	(II 	 dti[i 	(II. 1L1n!. 

.... 
p 	Cmrt 	trouds 	do 	nob 	.uiL)t 	....... ciort do 	it':) 

OJ:OJ,tU(1, 	cIri!0ijtt]jcto 	par, 	l hJJ,c:rau; do 

ncS 	do 	c:tiiouiLo 	1:11! 	u,35 	no 	do 	di0 1HHITT'c, con 4 

.. LkttibT'OS 	rio 	ii 	:pocciort 	dl. 	2 	 rn herFiac do 

urtompos to r 	:0 r 	p..rroclo 	do 	U . 30 	in. 

3) I 	(c11 	p 	i u 	 00 

J I 0111 	li 	cl 	0001] 	1 	I OH 

Do 	red 	i."t 	'ir' 	bor'I' v.) 	vpropos 	uJecti'dqcnos a 

Sari' OS. 	ccnox..jo J 1 	CO 	tO 	I..is:t.1 1 r 	('''i' 	la 	nc :)uoIIca 

0 1. er J. 	L 1 	JO 	I 	j 	I i 	0 	1 	Ito 	II ( 	li 0(10 

1,5] 	, 

. 
inA:iijrjonn ;, ronI/Io 	cart 	Lon(jic1c) suhterrl1noo 

cut 	obI n s 	tiipo ri Hilirt 

• Ir- ,ui' 	do 	1,5" quo 	corincto 	lOS tanqoo.s 	do 

(oltillIL! 	Liblo 	CCJII 1:11 	uric 	o1.Lc'..-- 

(1Stu a 	u ii: 



e't Cr'oICIn 	rI'xn]eI 	a..L 	tJt (Ii" 	II![.C:1VLILO, 	Con 

oomooaclo iv i:..orr' 	IILUILLC( rotncu!oii 	oil 

N povori 	1. 	 OCC:moFlt.O do 

codo ui 

7t /i 	2 -c 

Fotocopia certificada en els4llo deActuacián Notsria1 N° 
: 000398597. Buenos Aires, mayo 19 do 1987. 



FOLIO 

ANEXO 
0 	 199k 

Buenos Aires, 	O de U'3 '6--z 	de 	..., E 	 e'scf 
/1 	 4 PASAASE 	SC 

2 Z 	 I 
3 CERTIFICO PRIMERO Que ia/s 	 • 	

obra/n en e 

4 	documento que ligo con esta foja, es/ son puesta/s en rni presencia por o/s 

5 persona/s cuyo/s rornbre/s y documento/s de identidad se menclonan a 
H 	

• 	 / 	
f/f 

j->9-y 	cc-t 6 	continuaciOn, y de wyo conoclmlento day fé / 
 

8 

9'F 

10 

SEGUNDO 'tie d;cha/ s persona/s manifiesta/ n actuar rS/,/YD1 t.ez-tj 

4 •' 	 .. 	/ &
1 

"ee  16 %n 
g 

/7 A(/ r-C-C fr-cr 4 
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.4 
' PASAASEE OLIO 

En ml carácter de Escribano titular Registro 658 

.CERTIFICO qué el documento adjunto, extendido en siete 	foja/s, qua se- 

110 y rubrico, es/son COPLA/S FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

Buenos Aires, 19 de  mayo 	de 1987 

....... 
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Introduccion- Objetivos 

Las explotaciones de arena silicea en el sur entrerriano, más precisamente en h 
cercana a Ia localidad de lbicuy datan de hace muchos aflos y hoy es posible decir que 
de ellas han optado para que Ia extracción del recurso se realice de manera sostenible 
entorno natural. 

Con Ia redacción del presente informe los responsables de las operaciones se han 
propuesto como primera medida lograr Ia premisa antes mencionada y además cumplir con Ia 
legislacion provincial vigente en Ia materia sumándose asI a lo ya realizado por otras firmas 
que operan en el area como Cristamine y Aresil. 

Para este caso Ia firma VASA ha decidido elaborar los informes correspondientes a las 
canteras de las cuales extrae el mineral, de la Planta de Lavado y del Puerto sobre el rio lbicuy 

Con el fin de observar los conceptos hasta ahora nombrados se elabora el presente 
informe ambiental que contiene: 

-, Memoria Ambiental 
Aspectos legales 
Bibliografla 
Metodologla 
Enumeración de los componentes fisicos, quImicos, biológicos y socio culturales 
regionales y locales.- 
Determinación de las areas de influencia de Ia actividad.- 
Descripción y valoración de impactos.- 
Medidas de mitigación y control.-

1 Conclusiones 
Programa de Gestióri Ambiental 

Plan de monitoreo 
Informe de auditoria 
Plan de contingencias 
Programa de cierre 

Aspectos legales 

Seguidamente se resumen algunas de las leyes y decretos que en el orden nacional y 
provincial reglamentan Ia actividad minera a cielo abierto.- 

Leyes Nacionales 
Constitución Nacional: Articulos 41,43 y 124 
Código Civil: Articulos 2618, 1109,202 y 206 
Ley General del Ambiente N° 25.675. 
Ley N2  9.032 del amparo ambiental. 
Ley N° 24.498/95 de Actualización Minera 
Ley N° 24.585/95 de Protección Ambiental en materia minera (lncorporada al Código de 
Minerla de Ia Nación) 

11 Licenciado en geologia Daniel Mársico 
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Ley N° 24.051/92 de Residuos Peligrosos y sus decretos 
Ley N° 24.523/95 de Sistema Nacional de Comercio Minero 
Ley N° 25.161/99 de lncorporaciOn del Articulo 22 Bis Ala Ley de Inversiones Mineras 
Manual de evaluación y gestión ambiental de obras viales. Sección I. Ministerj 
Economia y Obras y Servicios PUblicos. Dirección Nacional de Vialidad. Re 
Argentina. 

LegislaciOn Provincial 
Constitución de Ia Provincia de Entre RIos -En vigencia desde el 1 de Noviembre de 20L 
Resolución Provincial NQ 26 D. C. T. y M. 
Ley 5.005 que reglamenta las bases y clasificación de los materiales no metalIferos. Sus 
decretos reglamentarios son: 
4.467-71: establece Ia inscripción de los productores mineros en el Registro de Canteras y 
Minas. 
2.919-72: regula el otorgamiento de permisos de explotación en los ríos navegables. 
1.836-77: determina el permiso precario de explotación por 60 dIas. 
2591-77: reglamenta las obligaciones de los productores mineros para con Ia Autoridad de 
Aplicacion. 
2,605-77: obligatoriedad de remisión de datos de producción para Ia elaboración de 
estadfsti cas. 
2.679-77: establece las sanciones para explotaciones no autorizadas. 
4.278-80: obligación mensual de remisiOn de información sobre producción y sanciones 
por incumplimiento. 
1.222-82: ampliacion de permisos precarios. 
3.280-82: incorpora sanciones por inobservancia reiteradas a Ia legislación minera.6.794-
89: fija valores por m3  en concepto de derechos de explotación para arenas y gravas. 

Ley 8.559 fondo especial para fomento y contralor minero. 
Ley 8.850 Adhesion de la Provincia de Entre RIos a leyes y decretos nacionales que 

establecen Ia desregulaciOn de diversas restricciones a las actividades mineras y establece 
regimenes promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; 
decretos 815 y 816-92 

Ley N° 9.686 de Patrimonio Arqueológico y PaleontolOgico de Entre RIos es 
concordante con Ia Ley Nacional N9  25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto Ia 
preservación y protecciOn del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, 

Ley N° 3.933 de perforaciones , regula Ia apertura y establecimiento de fuentes de 
agua del subsuelo en las respectivas fincas, Ia que será libre, siempre y cuando no perjudique 
a terceros y no origine perturbaciones a otras instalaciones.- 

Ley N° 8.534de Ataja repuntes Colectivos regula Ia construcción y mantenimiento de 
obras de endicamiento para defensa y nianejo de aguas. 

Ley N° 9.008 de linea de ribera tiene como objeto lograr Ia definición y demarcaciOn de 
Ia Imnea de rivera y mapas de zonas de riesgo hIdrico, en los rIos Paraná, Uruguay e interiores 
navegables de Ia Provincia. 

Ley N° 9.064 de las riquezas naturales del subsuelo y agua termal declara de interés 
provincial las riquezas naturales potenciales del subsuelo entrerriano, en materia de 
hidrocarburos lIquidos, sólidos y gaseosos, como también aguas termales. 

Ley N° 8.958 Antirepresas declara libre de nuevas obras de represamiento sobre los 
rios Paraná y Uruguay- y demás cursos de aguas de Ia provincia. 

Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural 
2 1 Licenciado en geoIoIa Daniel Mársico 
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constituido por las aguas subterraneas y superficiales 
Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamentala Ley 9.172. 

Ley provincial N° 6.260 de preservación del medio ambiente por establecimient t DE 44 industriales. 
Ley N° 8.880/94: Adhesion ala Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.051 	f FOLIO 

Decreto 6.009/00: reglamentación de Ia Ley Provincial 8.880 	 ; 	/01 Ley de amparo ambiental N° 9.032 sancionada 23 de Octubre de 1996, 
O Decreto No 833 del 21 de abril de 1997. Propuesta para el Desarrollo Regi 
Integrado y Sostenible. 

Ley N° 8.935/95: Adhesion de Ia Provincia de Entre Rios al Consejo Federal del Medio 
Ambiente (CO.FE.M.A.). 

Ley General del Ambiente N° 25675. y Decreto 4977 del 11 de Diciembre de 2009 del 
Poder Ejecutivo de Ia Provincia reglamentando los estudios de impacto ambiental.- 

Locales 
No existe reglamentación especIfica (minera) sobre el tema en estudio en el 

departamento lslas del lbicuy lugar donde se desarrolla Ia actividad. 

Bibliografla 

Aguas Subterráneas. Problemas Generales de Ia ContaminaciOn, Cuadernos del 
C.I.F.C.A., Madrid 1980.- 
Aportes al conocimiento de Ia geologia del subsuelo del delta del Paraná. Proyecto LHA 
235 Informe LHA 03-235-04. Busso S. A. et al Ezeiza, Septiembre de 2004 
Biological Environmental Impact Studies, London, 1978.- 
Consideraciones Ambientales de Salud y Ecologia Humana en Proyectos de Desarrollo 
EconOmico, Banco Mundial, Washington, Mayo 1974.- 
Environmental Impact Analysis, Jain Hutchings, Illinois USA, 1978.- 
Geologla Argentina, Impresiones Andrés Amaya. Agosto 2000.- 

-, Gula Metodológica para Ia EvaluaciOn del Impacto Ambiental, V. Conesa Fdez - Vitora, 
Ediciones Mundi Prensa, Madrid 1997. 
Hoja Geológica. Escala1:250.000 GualeguaychU 3360-IV Provincias de Buenos Aires y 
Entre Rios. Pereyra F. el al. Instituto de Geologia y Recursos Minerales SEGEMAR. 2002 

-, Las evaluaciones del Impacto Ambiental, Maria Teresa Estevan Bolea, Cuadernos de 
CIFCA. Madrid 1980.- 
Gula para La restauración del medio natural afectado por Ia explotaciOn de canteras. 
Garcia Rodriguez, J.J. Madrid : Instituto Geológico y Minero de Espafla, 1985 
Informe de Impacto Ambiental Cantera José J. Chediack . Lic. Norberto Muzzachiodi. 
Gualeguaychá, Entre Rios. Septiembre de 2006 
RestauraciOn de canteras abandonadas con vertidos inertes. Fatima Perez Tavio 
Espafla 1.999 
Informe sobre Canteras y Movimientos de Suelos. Trabajos de investigacion realizados 
por, alumnos de Ia carrera de Ingenieria Civil de Ia Universidad Tecnológica Nacional, 
Facultad Regional Concepción del Uruguay. 
I.T.G.M.E Manual de restauración de terrenos y evaluación de impactos ambientales en 
minerla. Serie Ingenierla Medioambiental. Ministerio de Industria y Energia. Madrid 
(1989) 
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Gomez Orea, D. (1999). Evaluacion de impacto ambiental. Un instrumento preven_, 
para Ia gestion ambiental Ed Agricola Espaflola, Madrid 
Gulas metodológicas para Ia elaboración de estudios de impacto ambiental. 1. 
Carreteras y Ferrocarriles. MOPU. Secretaria general técnica. Centro de Publicacion5E CE (4 

1989. Madrid.- 	 77# PASAA SEP 
-, Instituto Tecnológico Geominero de Espafla (1996). Manual de restauracioij& e 
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terrenos y evaluación de impactos ambientales en minerla. Ed. servicio\\_q 0• q•2 
Publicaciones del ITGE, Ministerio de Industria y EnergIa, Madrid.Lorenzo, J. (1985)$, 
minerIa de superficie y el paisaje. 2 curso sobre las alteraciones en el medio ambient—_--- 
y La restauración de terrenos en minerla a cielo abierto. Fundación Gomez-Pardo. 
Madrid. 
Manual de evaluación y gestion ambiental de obras viales. Sección I. Ministerio de 
Economla y Obras y Servicios PUblicos. Dirección Nacional de Vialidad. RepOblica 
Argentina. 
Ministerio de Medio Ambiente (1996). Gula para Ia elaboración de estudios del medio 
fisico. Contenido y metodologIa. Centro de Publicaciones de Ia Secretarla General del 
Medio Ambiente, Madrid. 
Provincia de Entre RIos. Consejo Federal de Inversiones-Disponibilidad de agua 
subterránea para Ia producción arrocera de Ia provincia de Entre RIos. Miguel Auge. 
Enero 2002.- 

-, Plan Mapa de Suelos. Acuerdo Complementario INTA- Gobierno de Ia Provincia de 
Entre RIos.- 
Trabajos propios del autor en Canteras de Ia IJTE Homaq S.A. - Rovella Carranza S.A. en 
el tramo mas arriha mencionado para Ia empresa 1-lumaita S.A Cantera Humaitá y La 
Pauli, Planta Las Casuarinas y Cantera Spahn de Cristamine S.A., Cantera Las Cuevas 
explotada por Rovella Carranza S.R.L.- 
Páginas de Internet 

MetodologIa de t-rabajo 

Para Ia preparación del presente informe se adoptó el siguiente procedimiento 
Etana de gabinete. 

Revision y análisis de Ia información existente sobre el tema en estudio 
tomando como antecedentes primarios los trabajos ya presentados y prepãración de las 
salidas al campo.- 

Trabalos de campafla 
Los mismos consistieron en visitar el predio y zonas aledanas con el objetivo de 

relevar las condiciones ambientales previas al comienzo de Ia explotaciOn, las tareas 
consistieron en un relevamiento detallado de los componentes del ecosistema considerando 
los factores bióticos y no bióticos del misino.- 

Paralelamente se ha confeccionado un archivo fotográfico que actuará de base 
comparativa para evaluar le efectividad de las medidas de remediación y control planteadas.-

Etapa de laboratorio 
Redacción del informe y de los planes enunciados priorizando Ia informaciOn 

vinculada al conocimiento cientifico y técnico de los recursos ambientales comprometidos en 
el area estudiada. La información proveniente de consultas individuales solo fue utilizada en 
forma eventual y nunca sustituyó ala proveniente de fuentes cientlilcas reconocidas.- 

4 1 Licenciado en geologia Daniel Mársico 
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Reset%a del amblents regional 
Factores naturales 

dma 

En términos generales el clima de Ia region deltaica es de tipo Templado Hümedo sin 
estaciOn seca, aunque en los meses invernales se observa una disminución de Ia cantidad de 
precipitaciones. El regimen pluviométrico del delta es de tipo isohigro. Si bien las Iluvias se 
reparten de forma uniforme a lo largo del aflo, su disminuciOn en los meses de invierno es 
suficiente para que se apreciable en el registro. 

Vientos: frecuencia, intensidad, estacionalidad 

Los vientos de Ia regiOn son en general suaves, La media anuales de 4,0 Km/h (medida 
en Ia estaciOn experimental INTA Delta) y en general los valores medios mensuales no 
presentan marcadas diferencias con el promedio anual. 

Mi lAb IMy Ju I JI Ag Sp Oc INv Di En Fe 
Meteorologica 1 	0.00 1 	0.10 1 2.001 5.00 1 	7.00 1 	6-00 2.00 0.20 0-001 

1  
0.00 I 0.00 0.00 

Agronórnica 1 	0.03 1 	1.00 1 5.001 10.00 1 	11.00 1 10.00 1 5.00 1 1.00 0.031 0.001 0.00 1 0_00 
Frecuencia de Was con he/adas (promedlo serie IN TA-Delta) 

En Fe Mz jAbjMy Jul  JI 	jAgjSpj0cjNv Di 
(mm) 105.3 106.4 129.2 85.0 77,7 89.4 57.2 58.4 66.2 99.8 96.6 79.7 

Dies 7 7 8 7 6 7 6 6 6 8 8 7 

Precipitaciones med/as mensuales(INTA -Delta) 

160 - - 
140 - - 

129.2 

120 

C 	1053 1064 . 100 99s 
(5 -... J6.6 

85.0 

- / 7  
66.2 

60 - 
57.2 58.4 

40 - -r- -i-  -r -r -r -r -r -r -r 1 
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- 	 i-ucrogmma ae ía zone Ce estudio 

Debido ala proximidad al 
Estuario del Plata y Ia 
cantidad elevada de rios 
y arroyos que surcan el 
Delta su humedad 
relativa es elevada casi 
todo el aflo. La media 
anual es de 76%, siendo 
las medias máximas en 
los meses de invierno con 
valores de hasta 81% y 
las mmnimas en el verano 
del orden del 69%. Su 
oscilación 	es 	muy 
pequefla 	siendo 
caracterfstico 	de 	Ia 
region. 
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La temperatura media para Ia estación más cálida (sobre el mes de Enero) es de 22,6 	A 
y el mes más frIa (Julio) es de 10,5°C. La Temperatura media anual se allá comprendida en 
los 16,0 - 16,5 °C. Los máximos y minimos acusan valores muy importantes entre 36 -3E 
(para los máximos) y los 0 - 5 °C (para los mInimos). A continuación se presentan 
temperaturas medias mensuales y Ia humedad relativa promedio. 

Temp I En I 	Fe I Mz I 	Ab I My I 	Ju I 	JI I Ag I 	Sp I Oc I Nv I 	D 
Media 1 	22.61 22.01 19.81 16.11 13.3 10.61 10.5 11.2 13.3 15-81 18.81 21.2 

Temperaturas med/as mensuales (INTA-Delta) 

lHum.1 En FejMzjAbjMyj Jul JI 	Ag 	Sp Oc Nv Di 
661 701 761 771 801 831 831 	791 	781 761 711 68 

Humedad promedia mensual (INTA-Delta) 
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Humedad Relative an at á,e de estudio 
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ito 

j 14.0 
12.0- - - - - 12.  
10.0 10.5 

8.0- -r 	r -r -r -r 	1  
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Temperatures media mensuales 

Geologia 

Descripción general 

El area de estudio se encuentra 
sobre Ia region marginal nororiental del 
sistema deltaico del RIo Paraná. Se 
comprende por region deltaica un 
cordon litoral cuyo eje posee una 
orientación aproximada NO-SE de 300 
Km de longitud en dicha direcciOn y 
cubriendo un area de 15000 Km2. 

Desde el punto de vista 
estrictamente geográfico el Delta del 
Paraná se restringió al ámbito terrestre 

- 	......... n (nh1a S sbt,d 

- 

: 

t4 ' 	0 
0t 
ucos era 1 L.fleOS'..*I,fl,4IelO 	I, 

•__PnJorlI . 
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- 	asociado al Rio Paraná abarcando, segün Iriondo, (1980) una extensa zona baja y 

deprimida entre las Ilanuras altas de las actuales Provincias de Buenos Aires y Entre 
Rios y por las Ilanuras costeras desarrollándose en el momento de maxima expansion de,$ 
ingresión marina Holocena ("Mar Querandino", Formación Querandi). El Ilmite geográfico 
sistema deltaico en el sentido de su frente de avance ha sido el "Rio de La Palta" hast - 
localidad de Playa Honda. Pero el sistema deltaico y el sistema estuárico del plata s 
ambientes que coexisten intimamente relacionados. 

El Estuario del Plata o Rio de la Plata es una masa de agua costera parcialmente 
confinada que tienen una conexión libre con el mar abierto en la cual el agua marina es 
parcialmente diluida por el agua dulce proveniente de los afluentes fluviales costeros y de los 
RIos Uruguay y Paraná. Es una zona de interfase entre los sistemas fluviales deltaicos y el mar 
abierto. 

El delta es un area con predominio de la sedimentaciOn desarrollado como 
consecuencia del aporte de carga clástica de los sistemas fluviales. Este aporte hidrico 
proviene de la alta cuenca del Rio Paraná en su mayoria del nordeste de la misma una regiOn 
cálida y hñmeda en Paraguay y Brasil. El aporte desde la region Andina y Chacoparanense del 
oeste si bien no contribuyen comparativamente con importantes cantidades de agua, en 
determinados eventos pueden aportar un gran volumen de sedimentos al sistema hidrico. El 
control de La formaciOn de un aparato deltaico se realiza a través del aporte clástico, el 
regimen mareal y la intensidad del oleaje. Estos tres procesos son los principales 
moderadores y controladores del sistema deposicional deltaico. 

Estratigrafia 

En la siguiente tabla se especifica la  Cuadro estraUgréfico 	1 

Basamento cristalino 

Formacion_Yaguari? 

Fm Serra Geral (Cretácico Medio a Sup.) e 
intercalaciones clásticas. Fm. Solari 

Fm Yeruá (Cretácico Sup.) 

Fm Fray Bentos (Oligoceno) 

Fm Salto Chico(Plioceno Sup.- Pleistoceno_lnf.) 

Fm Hernandorios (Pleistoceno Sup.) 

Fm Isla Talavera (Holoceno) 

y con variaciones desde - 330 in en el Puente Pueyrredón, hasta - 450 in en Lomas de Zamora, 
este basamento es el que aflora luego, a pocos kilómetros del area de estudio en la isla Martin 
Garcia en el Rio de la Plata y se profundiza hacia la cuenca del rio Salado en la provincia de 
Buenos Aires y vuelve a aulorar en superficie formando el Sistema Serrano de Tandilia. Está 
compuesto por gneises graniticos yes de edad precámbrica. 

7 1 Licenciado en geologia Daniel Mársico 

La geologia regional responde originalmente a la fracturaciOn y dislocación del Basamento 
Cristalino que dio lugar a La formación de una amplia fosa o cuenca llamada Chaco-
Paranaense. La misma fue posteriormente rellenada con sedimentos detriticos y pelIticos de 
origen cntinentalymarino.  

estratigrafia en profundidad propuesta para  
el sector estudiado basado en los numerosos 
estudios realizados en el area y las 
perforaciones GualeguaychU 1 y 2, Nogoyá 1 
y Victoria 1.- 

Basamento Cristalino 
Conforma la unidad más antigua 

reconocida, alcanzada per la DirecciOn de 
Hidráulica de la provincia de Buenos Aires en 
in inrniidnd rip Hidsnn con rotn de - 359.7 in 
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Sedimentos Paleozoicos Formación Yaguarl? 
"; Ljo Conjunto de sedimentitas clásticas de arena muy fina, limolitas, y niveles limo arcillosof$' FO 

coloración castaflas De supuesta edad Pérmico superior se ha correlacionado con(fl(s 
Formaciones, Buena Vista, Yaguari y Rio do Rastro (Chebli, Tófalo, y Turzzini, 1987) 

Formación Serra Geral 
La naturaleza litológica es dominante eruptiva (Basaltos) y clástica de edad Cretácica, 

aflorante en el sector NE de Entre Rios, sobre la ribera del rio Uruguay. Esta formación está 
integrada por dos miembros; uno inferior Miembro Solari (Herbst, -1971-) y otro superior 
Miembro Posadas (Gentili y Rimoldi, -1979-). 

Miembro Solari: Constituido por areniscas rojas de ambiente continental desértico, 
estratilIcadas, con niveles de origen volcánico. 

Formación Puerto Yeruá 
Se compone de un conglomerado brechoso que pasa a una arenisca masiva, cementada con 

sflice y óxidos de hierro que le imprime un color rojizo. Suele asociarse a niveles de arcillas y 
limo-arcillosos.- 

Formación Fray Bentos 
Se compone esencialmente por areniscas muy finas con cemento arcilloso y calcáreo de 

color pardo rosado. Son de dureza variable, dependiendo de la proporción silIcea cementante 
y grado de alteración. La Formación Olivos en provincia de Buenos Aires apoya sobre el 
basamento, corresponde a sedimentos de areniscas y arcillas de color pardo a rojizo, con 
intercalaciones calcáreas, conglomerádicas y abundante yeso y anhidrita, de origen 
continental, con Ilmite superior en los - 240 m.s.n.m. 

Formación Salto Chico 
Está constituida por diferentes capas de textura muy variable, entre areniscas, areniscas 

conglomerádicas y conglomerados. Los clastos son principalmente de cuarzo, calcedonia, 
ópalo y rodados de basalto. Se destacan los bancos de areniscas con estructura entrecruzada, 
de color dominantemente rojizo. Su granulometria es uniforme, los clastos son de feldespatos, 
máfltos y la matriz arcillo-limosa. Entre las arenas y areniscas yacen cuerpos lenticulares 
arcillosos y limo-arcillosos, verdes a verdes azulados, con fósiles orgánicos silicificados. 

Se desarrollan ampliamente sobre la costa del rio Uruguay, desde la Provincia de 
Corrientes hasta la localidad de Gualeguaychü, Entre RIos. Esta formaciOn por sus 
caracteristicas depositacionales responde a un ambiente tipicamente fluvial. 

Formación Hernandarias 
Esta formación constituye la cubierta cuaternaria que se extiende sobre la mayor parte 

de la provincia. Está constituida por limos arcillosos y arcillas limosas con proporciOn variable 
de arena fina a muy fina, distribuidas uniformemente en todo el perfil. Se aprecian en 
afloramientos dos niveles que podrIan constituir miembros dentro de la formación. 

Uno inferior más arcilloso de color gris plomizo a verdoso que contiene yeso en forma 
de cristales hojosos aislados. 
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El superior tiene una coloración castaño rojizo, constituido por limos y arcillas y contiene 
ciispide concreciones calcáreas. La fracciôn arcilla es en sus caracterIsticas geomecánicas muy 

expansivas y contractivas, del tipo montmorillonItica. El espesor máximo aflorante obsen 
en las barrancas del RIo Paraná, no supera los 15 m y su extension areal representa la mayor r 
de la Provincia de Entre Rios. El espesor en subsuelo varia en general con la cota topográ 
acufiándose por erosion y sedimentación con facies marinas en el borde occidente de la provirn 
igualmente disminuye hacia el oriente hasta tomar contacto con sedimentos fluviales del 
Uruguay (arenas y cantos rodados). 

DE LA- 
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Formación Isla Talavera 
En su mayor parte se constituyc per depOsitos de una ingresión holocénica sedimentados sobre 

una unidad fluvial rnás vieja. Durante la fase regresiva posterior las corrientes marina tuvieron un 
movimiento dextrogiro, dispersando los sedimentos aportados por el Rio Paraná en la actual margen 
entrerriano del golfo (Iriondo, 1978). Se desarrollo asI un cordon litoral que encerró un cuerpo de 
agua en el cual los afluentes entrerrianos comenzaron a formar deltas menores, mientras los 
afluentes bonaerenses desarrollaron un amplio estuario. Durante la regresiOn se formO una larga 
serie de playas paralelas que en la fase estuárica constituyeron una ilanura de marea de 150 km de 
longitud. Estos niveles constituyen la FormaciOn Isla Talavera definida en el Mapa GeolOgico del la 
Provincia de Entre Rios (Bertolini, 1995). 

	

En la figura de la derecha se ilustra 	 GRANDESAMBIENTESGEOLÔGICOS 

	

sobre las unidades geológicas aflorantes en la 	 Fuente:MapaGeológicodelaRep.Argentina 	I 
SEGEMAR (1997) 

provinciade Entre Rios ------------- 

Geomorfologla 
En base al estudio geomorfológico 

realizado por Iriondo (1992), se proponen 
tres unidades geomorfológicas en el area 
fluvio-deltaica actual a saber: faja de bancos 
y meandros a lo largo de cauces principales, 
llanura de meandros finos generada por 
tributarios menores actualmente activos en la 
zona superior, una lianura deltaica que 
avanza sobre el RIo de la Plata. 

En este contexto se pueden definir 
subunidades geomorfologicas de las cuales 
dos de ellas comprenden las canteras en 
explotación y, la planta de tratamiento 

Subunidad Isla !bicuy (Iriondo 
1992): 

Es una isla predeltaica de forma redondeada de alrededor de 150 Km2 ubicada en el 
delta inferior y compuesta de limos calcáreos continentales del Pleistoceno medlo. Su 
superficie desciende topográficamente de SE a NO de 5 a 2,5 m.s.n.m. Un arco arenoso 
complejo de 4 a 6 m de altura (6 - 10 m,sn.m.) y 1800 m de ancho la rodea parcialmente desde 
el cuadrante sudeste. Se supone que en la época de la formación de dicho cordon, durante la 
ingresiOn, el viento de dirección sudeste pudo ser más intenso que en la actualidad y provocó 
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la formación de un arco de dichas caracterIsticas. Esta unidad es la base sobre la que apoya 
unidad de explotación. 
	

PAS :  ::R 
FOLIO 

Subunidad Cordon Litoral (Iriondo 1992): 	 NOICe... 

Esta unidad corresponde a la unidad de explotación en las canteras presentadas 
este estudio. 

Corresponde a un periodo de máximo nivel de ingresión marina. Una vez que el nivel 
máximo fue alcanzado la dinámica litoral distribuyó los sedimentos de descarga del Paraná a 
lo largo de la costa nordeste formando un cordon litoral de 220 Km de largo. Se trata de una 
piaya de tamaño variable de 200m a 700m de ancho que bordea la ilanura de avenamiento 
impedido. Es un tIpico cordon litoral que se desarroilo a una distancia variable de la costa 
(entre 6 y 30 Km). Este cordon se ye representado en la Isla Ibicuy como se expreso 
anteriormente. Dc acuerdo con dataciones radiocarbóniccas (Cigliano, 1966) la edad de estos 
cordones es de 4000 - 5000 años. 

Dinámica Actual (Iriondo 1992)j 

En la actualidad se observan inundaciones de diferente origen dentro del sistema 
deltaico. La creciente actual del ParanA cubre completamente las faja s de bancos y meandros 
y la ilanura de mareas actuales y parcialmente Ia lianura de meandros finos. Las aguas son 
capturadas aguas abajo en los innumerables tributarios del delta inferior. Las grandes 
creciente con recurrencia en varios aflos suelen cubrir completamente el compiejo deltaico. 

Las crecientes del Rio Gualeguay cubren la laguna litoral y un sector de las piayas de 
regresión hacia el este de su desembocadura durante varios meses. Cuando sopla viento del 
sudeste el nivel del agua se eleva hasta los 2)5 m.s.n.m. y las areas más perjudicadas son el 
delta inferior, playas de regresión y laguna litoral. El viento del Sur y Sudoeste deflexiona ci 
cordon litoral formando dunas activas de varios metros de altura. 

En la zona. ci proceso morfogénico dominante son los mecanismos de inundación 
relacionados con ci RIo Paraná. 

En función de lo cxpuesto ci mecanismo de inundación de mayor riesgo en ci area de 
estudio cercana a las canteras en explotación, considerando la relativamente elevada 
topografIa, morfoiogIa de las unidades y geomorfologia del area son los procesos de 
inundación con recurrencia de varios aflos, relacionados con ci RIo Paraná casi 
exciusivamente. El viento provoca la deflación de los frentes de cantera expuestos o bien de 
los cordones de médanos en explotaciOn.- 	

MORFOMETRIA 
Fuente: G. Cruzate con datos de 
USGSJNASA SR1M (2008) 
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Unidades GeomorfolOgicas del Delta Inferior (lriondo, 1992) 

Suelos 
En 	los 

mapas 	de la 
derecha se 
muestra la 
clasificación de 
suelos 	a nivel 
provincial para 
luego realizar una 
descripción 
detallada 	de 	los 
suelos 	del area 
estudiada 

Informe General.VASA 1 2012 

La  
principal fuente 	 --  

de aporte clástico 	 Suelos de Entre Rios 

del aparto deltaico actual lo constituye el propio RIo Paraná, por lo tanto el material 
constitutivo y genético de los suelos del delta se componc de los sedimentos de los rio que 
componen la cuenca. El rio recibe anualmente 150 millones de toneladas de carga clástica que 
decanta segün la dinámica del curso fluvial. 

En este contexto el origen más frecuente para los suelos del delta es aluvial que 
evolucionan a través del tiempo con diferente grado de maduración.- 

En este sentido se diferencian dos los de tipo aluviales completamente jóvenes e 
inmaduros, carentes de estructura y materia orgánica y los hidromórficos formados en 
condiciones de drenaje insuficiente, más maduros en zonas donde la freática está cerca de la 
superficie. En estos es posible distinguir horizontes diferenciados. Sin embargo es posible 
distinguir en el delta unidades geomorfológicas de origen marino o relacionadas con la 
transgresión del "Mar Querandino:" Sobre estas unidades también se desarrollan suelos de 
escaso desarrollo regional. 

El area de SO lbicuy se encuentra ubicada sobre una unidad geomorfológica definida 
por Iriondo (1980), como Cordon Litoral. La misma ha sido definida localmente en las 
unidades de explotación en un informe técnico realizado por Iriondo (1973), para La empresa 
VASA S.A. con La siguiente litologIa de la base al techo: 

Estratos de arena verde y grisácea, con intercalación de bancos con conchilla y arcilla de 
alrededor de 8 m de espesor. 

Estratos de arcilla negra, gris oscura, verde oscura de aproximadamente 1 m de espesor 
Estratos de arena blanca y amarilla de espesor variable entre varios centImetros y hasta 

2 m, las particulas presentan manchas de óxidos de hierro y rodados de arcilla. Constituye 
el nivel de interés económico. 

Depósito de arena oscura de origen eólico Forma médanos de hasta 5 m de altura, es el 
sedimento más moderno y cubre a los demás pero no en toda el area 
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Si bien el estudio tecnico es mineralogico permite determinar en base a la Cartat\ 
Suelos del Litoral Entrerriano (INTA, 1981) que puede tratase de la Unidad Cartografica1... 
denomiriada Relieve Eólico de Acumulación Deflación. Esta unidad comprende el 30% de la 
zona y se desarrolla sobre un relieve positivo normal, de suave a moderada ondulac' 
pendientes entre 0 al 3%, no inundables con cotas máximas entre 5 —11,5 m. Se constitu 
un material arenosos suelto el cual puede ser transportado por los vientos dominantes d ldo FOUO 

a sus escasa vegetación, en las partes bajas el nivel freático se midiO entre 0,5 a 1,1 m.d.b. 	jILO .JI) 

Las Series de suelos mencionados en el presente informe fueron extraIdas de la Ca 
de Suelos del Litoral Entrerriano (INTA, 1981) y corresponden a: 

Serie Estancia San Isidro 

La serie se constituye de un suelo sin desarrollo edáfico difundido en las crestas 
medanosas sin o con muy escasa cobertura vegetal, relacionado con el relieve eólico. Suelen 
estar afectados por erosion eólica moderada. El perfil esta formado por capas arenosas sin 
estructura y sin materia orgánica. Es un suelo no salino, no alcalino, pobre en cationes de 
cambio, de pH ácido, muy permeable y excesivamente drenado 

Sus limitaciones más importantes son la falta de materia orgánica, bajo tenor en bases y Ia 
erosion eólica. Se clasifica como un Udipsament tIpico de familia térmica 

Serie Holt 

La serie Holt es un suelo arenoso, no sódico, ni salino difundido en la serie de la sección 
medanosa ocupando la zona de interduna entre las crestas. La cobertura vegetal impide la 
remoción eólica del material. De perfil ácido, con una capa superficial de 0,16 m de espesor de 
color pardo, mal provisto de materia orgánica, arenoso, franco y masivo. 

En profundidad siguen capas de textura arenosa hasta casi los 1,2 m donde aparece otra 
de textura franco limosa. Posee bajo tenor de cationes de intercambio, la permeabilidad es 
elevada y de buen drenaje. Sus limitaciones son la falta de materia orgárlica, excesiva 
permeabilidad y falta de agregado del material. Se clasifica como un Udipsament tIpico de 
familia térmica. 

El uso actual en la region es muy limitado debido a las caracterIsticas del suelo. 
Agronómicamente su escasez de materia orgánica y falta de estructura corijuntamente con el 
riesgo de erosion eólica al que están expuestas las unidades, limita su empleo en agricultura e 
incluso como pastura de ganado. Su explotación minera también esta limitada por falta de 
materia orgánica (fabricación de ladrillos). La forestación de estas unidades puede ser un uso 
potencial, aunque teniendo en cuanta la falta de materia orgánica y su movilidad no seria 
posible si no se fija la cobertura edáfica.- 

En especial en la Serie San Isidro y la Serie Holt por su posición geomorfológica y 
topografica pueden presentar mejores posibilidades aunque posee limitaciones similares. En 
esto ültimo la profundidad del nivel freático serIa una limitante adicional a la forestación.- 

SegI.in el INTA en la zona podemos diferenciar las siguientes unidades edafológicas 
Leyenda: 

Dfs: Delta Fluvial Superior 
Dfi: Delta Fluvial Inferior 
Dr: Delta estuarico antiguo con lineas de ribera 
Dri Dr con posterior influencia fluvial 
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Dm: Medanos costeros antiguos 
Lh: Suelos hidromórficos 
Lha: Suelos hidromôrficos alcalinos 	

DE 

Ap: Pianos aluviaies 	 / 	
4\ 

	

/ 	PASAASER "\ 
Ta: Suelos arenosos pardos sobre aiuviales arcillosos 	 / 	FOLIO 
TA: Terrazas arenosas antiguas sobre aiuviaies arcillosos 	

: NO//I J) 
TUr: Sueio arenoso rojizos con aigunos afioramientos de areniscas 
E2: Brunizems tipicos con erosiOn ieve a moderada 	 • 
Ep3: Brunizems tipicos Vertisóiicos asociados a Brunizems tipicos y Vertisoles sin giigai, 
con erosiOn moderada y severa 
Er: Brunizems sobre tosca 
Fe: PE- Brunizems vertisoiicos asociados a vertisoles sin gilgar, erosion ieve 
Pe2: erosion ieve a moderada 
Pe3:erosion moderada a severa 
Pog: Vertisoles con gilgai asociados a Brunizems vertisolicos, erosion ieve y moderada 
Ana: AsociaciOn de sueios aiuviales arenosos, mod. bien drenados ( aibardones), iimosos 
o arcillosos gleizados y pobremente drenados(esteros) y sueios alcaiinos (playas) 
TP- Complejo de sueio indiferenciados ( Vertisoles, Brunizems y Brunizems sobre tosca 
etc.) 
Ls- Brunizems hidromOrfico y/o pianosOiicos y pianosoies 

Geotecnia 
A continuación se brindan aigunos datos geomecánicos de las formaciones geoiógicas 

suprabaslticas.- 
Fm Puerto Yeruá (Sección superior) 
F (ánguio de rozamiento interno) 29 - 322  - c (cohesiOn) 1,00 - 1,20 Kg/cm2  

Fm Sa/to Chico (Superior) 

F (anguio de rozamiento interno) : 342 - c (cohesion) 0,05 - 0,08 Kg/cm2  

Fm So/to Chico (inferior) 

F (ángulo de rozamiento interno) : 8 - c (cohesion) : 0,80 Kg/cm2  
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Análisis sIsmico para la zona En el mapa de la 	 ( 
derecha se muestra la zonificación del pals 	 ((H 	q 	) 

nde es 
 ;: 	 ° cea 	prer 	

- 

zona con riesgo sismico muy reducido 	 - 

HidrologIa e hidrogeologIa 

El proyecto se encuentra en el area del 	 . 
delta activo, es decir una region caracterizada por 	 - 
una intensa red de cursos fluviales 
interconectados entre si que han sido 
consecuencia de la propia dinámica agradacional 
del sistema deltaico. Entre los ambientes 
sedimentarios definidos por Parker y Marcolini 
(1992), se incluye el denominado Ambiente de 
Lianura Subaerea, representada por el delta 
superior y inferior separados por el limite que 
corresponde a la zona inundable por acción de 
mareas. El area de estudio se encuentra en el  
delta superior. 

En esta ültima se reconoce una unidad geomorfológica denominada por Iriondo 
(1992), como "Faja de bancos y meandros" que rodea al area de Isla lbicuy y corresponde a 
depósitos que han tenido retrabajo fluvial. Dicha unidad se genera por Ia migración lateral de 
los canales menores, pero bastante activos, de la margen izquierda del cauce principal en la 
parte superior del delta extendiéndose hacia la inferior. Este proceso fluvial activo retrabaja 
los sedimentos previamente depositados principalmente los de las llanuras de avenamiento 
impedido y la Ilanura de mareas. 

Esta es una zona con cotas de 6 a 8 m.s,n.m. Es asl que los cursos fluviales discurren 
por canales más estables que en el delta inferior propiamente dicho. 

Los eventos de inundaciOn se producen cuando el nivel normal de los rlos es alterado 
por alguno de los siguientes factores: 
Mareas comunes que tienen su influencia sobre el estuario del Plata y provocan oscilaciones 
periódicas en el nivel de agua constituyen los "repuntes" comunes o mareas. 
Crecidas del RIo Uruguay relacionadas con precipitaciones en la alta cuenca (al menos en el 
delta frontal) 
Crecidas del Rio Paraná relacionadas con precipitaciones en la alta cuenca, aportes de agua 
de los cursos que desembocan en el delta que localmente pueden producir un efecto similar 
aunque de menor intensidad. Vientos del sector Sudeste que provocan dificultades en la 
evacuación del agua provocando desbordes e inundado zonas anegadizas. Esto puede 
complicarse en conjunto con otros eventos meteorológicos o aportes de agua de la alta cuenca 

Hi droge ologla 
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En los párrafos siguientes de hace una descripción del comportamiento hidráulico 
las formaciones geológicas enunciadas anteriormente las que por practicidad han sido 
divididas en cuatro sectores. 

Cuadro estratigrafico Comportamiento Hidraulico 

Basamento cristalino Conductor hidráulico - Porosidad de fractura 

Formacion Yaguari? Acuifero - Transmisividad baja 

Fm Serra Geral (Cretácico Medio a Sup.) Conductor hidráulico 	Porosidad de fractura 
e intercalaciones clásticas . Fm. Solari Acuifero de baja transmisividad 

Fm Yeruá (Cretácico Sup.) Acuifero de rendimiento medio 

Acuitardo con arenas aculferas intercaladas de Fm Fray Bentos (Oligoceno) 
baja potencia y bajo rendimiento 

Fm Salto Chico (Plioceno Sup.- 
Acuifero de buen rendimiento Pleistoceno Inf.) 	___ 

Fm Hernandarias (Pleistoceno Sup.) Acuitardo 

Fm Isla Talavera (Holoceno) - 

Basamento cristalino 

a Porosidad de Fractura 
Este proceso depende del tipo de roca y de los procesos de alteración que producen los 

materiales de relleno de las fracturas y de Ia sucesión de eventos tectOnicos que sufre un 
mismo cuerpo rocoso; actividad y fenómenos bien comprobados en el perfil estudiado.- 

a Conductor hidráulico 
Las estructuras que permiten Ia acumulación y movimiento de agua en rocas Igneas 

efusivas y cristalinas se definen como conductores hidráulicos a diferencia de los medios con 
porosidad primaria donde el término es acuIfero. Aunque existen algunos antecedentes de 
caudales extraIdos del basamento cristalino en Ia R. 0. del Uruguay, los cuales varIan entre 35 
m3/h y 0.7 m3/h, pero teniendo en cuenta los aportados desde estas rocas en la perforación C 
del U 1 hacen que las posibilidades acuIferas para el basamento cristalino, son más que 
escasas por 10 cual se considerará al mismo como basamento hidrogeológico de Ia region.- 

Sección Infrabasáltica 

La formación YaguarI cuya !itologIa ya fue descrita es definida como un acuIfero 
(Custodio Llamas, 1983) con transmisividades bajas a medias (Villanueva Iglesias, 1984). 

Sección Interbasáltica 

Es bien sabido que las vulcanitas de Ia Formación Serra Geral constituyerI el mayor 
evento efusivo de Ia cuenca chacoparanaense y que además poseen una amplia distribución 
area!; !a información que actua!mente existe hace que se considere a estas rocas y sus 
intercalaciones como buenos reservorios, aunque de diferente naturaleza, de agua para ser 
explotados con diversos usos, aunque en Ia provincia los mayores cauda!es son destinados a 
fines recreativos.- 
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Silva Busso (1999) menciona dos uriidades acuIferas "La primera de ellas comprend 
la roca efusiva volcánica propiamente dicha, o Miembro Posadas de la Formación Serra Gera 
I n co "ndfa iinidd riiffpri ueda re resentada nnr el Mirnhrn Sn1ri niip PS el  hrniin 

FOLIO 

Seccion Suprabasaltica 

Seguidarnente se describe el comportarniento hidráulico de las formaciones geológicas 
más importantes de la zona en estudio. 

AcuIfero Salto Chico 

En base a la granulometrIa de las arenas (entre 0,5mm a 2,0mm) se puede calcular una 
porosidad eficaz de 25 a 30%, y una permeabilidad teórica de entre 40 y 80m/dIa. No se han 
registrado ensayos de bombeo con valores de Transmisividad y coeficiente de 
almacenamiento en esta formación. Solo se cuenta con datos de caudales especIficos que 
oscilan entre 8 rn/h/rn y 40 m /h/m, y caudales de extracción de 60 a 800 rn/h y hasta 1200 
m /h, teniendo el carácter de acuIfero semiconfinado en sus 20 m superiores 
(aproximadamente) de explotación. Las aguas subterráneas de la Formacióri Ituzaingó, 
corresponden - en el area considerada - a los tipos bicarbonatadas cálcicas y bicarbonatadas 
sódicas. Las aguas sulfatadas (especialmente ubicadas en el Centro-Norte de Ia provincia), su 
presencia dentro de la Formación Ituzaingó se debe al drenaje vertical desde la FormaciOn 
Hernandarias. Arealmente disminuye hacia el Sur. Hay un sector restringido al sector del rio 
Uruguay con aguas cloruradas sódicas. 

En general, los resultados hidroquImicos revelan condiciones favorables para el 
consumo en general, y solo en areas muy lirnitadas se exceden los valores admisibles de 
potabilidad. De acuerdo a los antecedentes, los valores de residuo seco, a nivel regional, 
oscilan entre 250 mg/l y 3000 mg/l, siendo el valor más representativo: 650 mg/l. Las aguas 
en general son propensas a producir incrustaciones de carbonato de calcio. Por otro Iado, la 
presencia - a veces elevada - de hierro, induce un peligro potencial constante de efectos 
corrosivos e incrustantes, asociado a procesos bacterianos complejos. 

Acuitardo de la Formación Hernandarias 

Los antecedentes indican que la explotación de este acuIfero ha sido sustituido en el 
tiempo, por perforaciones más profundas (2da. capa) debido a los bajos rendimientos y las 
fluctuaciones del nivel estático como a Ia vez el deterioro de las condiciones qulmicas y 
bacteriológicas. Como reservorio regional, (acuIfero libre), no presenta interés 
hidrogeológico dada su limitada permeabilidad que se refleja en los caudales extraIbles (2000 
a 4000 litros por hora). 

Depósitos Recientes 

Los depósitos geologicos más recientes corresponden a las facies deltaica progradantes 
o bien a aquellos relacionados a la transgresión marina (Querandino estos han sido ya 
descriptos en el apartado geomorfologla. No se pose información disponible acerca de la 
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hidráulica de estos niveles, sin embargo, es de suponer que posean una conexión hidráulica 
muy importante en magnitud con los cursos fiuviales y que la litoiogIa sea ci principal; 
condicionante de sus posibilidades hidráulicas. 

Hi droq ulin I ca 

El agua de descarga aumenta ligeramente los sólidos en suspension a consecuen 

lavado de la arena que incorpora al efluente el material más fino como carga clastica. 
El ligero aumento de sulfatos, DQO y acidez del mismo puede deberse a la incorporación de 
materia orgánica proveniente del lavado de arenas de los niveles más superficiales del 
destape. 

La magnitud de Ia incorporación de dichos valores no perturba el medio natural como 
puede observarse en ci análisis realizado aguas abajo del emprendimiento. El proceso no 
genera efluentes con residuos peligrosos o extraflos al ambiente natural. 	Estudio 
piezométrico estático para cuerpos de agua subterránea 
No se ha realizado la fecha un estudio de puntos de agua cercano con medición de niveles 
actualizados que permitan determinar la red de flujo subterráneo. Aunque en términos 
generales en base a los antecedentes deber corresponder a una zona poco explotada con 
niveles estáticos de poca profundidad. 
Indicios de su profundidad se pueden observar en las zonas explotadas pues en el fondo de 
las cavas se observa un buen desarrollo de la vegetación producto de la proximidad del agua 

No se posee información acerca de la hidráulica de los niveles acuIferos locales. La 
bibiiografIa regional es, en esta region, escasa de ejemplos debido a que la zona del delta no 
tiene antecedentes de explotaciones medianamente intensivas del recurso subterráneo. El 
agua de lavado de arenas se toma del curso fluvial cercano, ci agua subterránea no se emplea 
para abastecimiento humano, no se explotan caudales significativos que superen la demanda 
de un molino de viento (2-3 m3/h). 

En la tabla adjunta se represente un análisis fIsico/quimico tIpico de un pozo de la 
zona. 

Pa ram et ro (mg/I) Concentraciones  

25 Pi-Co Color 
Turbidez 3.3 UTN 
PH 7.40 

Cloruros 149.00 
Sulfatos 2,00 
Dureza Total 87.00 

Alcalinidad Total 415.00 
Sales solubles 931.00 

Amonio 2.50 
Nitratos 2.00 
Nitritos 0.02 
Hierro 1.36 
Manganeso 0.09 

Fluor 0.72 
Arsénico 0.036 
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El curso principal es el RIo Ibicuy esta es una significativa via de navegación del delt 
del Paraná y constituye una salida más que importante para varios productos de Ia zona. 
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CaracterIsticas de los Componentes del Ambiente Biologico 

Flora 
La heterogeneidad fitológica de la region fue descripta e interpretada definiendo 

unidades de paisaje a partir de sus elementos y patrones caracterIsticos y regimen hidrológico 
(Malvarez, 1995). Este autor ha considerado en el area del Delta del Paraná dos 
macrovariables que delimitaron las unidades definidas por el autor, las mismas se sintetizan 
segUn: 

Los patrones de paisaje en términos de tipo y disposiciOn de distintos elementos 
originados en procesos morfogénicos. 
El regimen hidrológico diferenciado por tipo de entrada principal, patron temporal, 
dirección y sentido. 
Considerando una tipologIa de elementos de paisaje para comparar el funcionamiento 

hidrológico local en los distintos patrones identificados: 
1. Cuerpos de agua (lagunas) 
2, Cursos de agua (Arroyos) 

Bajos con inundación permanente o semipermanente 
Medias lomas con inundación temporaria o semipermanente 

S. Altos con inundación temporaria 
6. Arenas drenadas para explotación forestal 
Si bien estas zonificaciones fueron definidas previamente su caracterización actual 

comprende conceptualmente la dos macrovariables anteriores sumando la vegetación, formas 
de vida y principales especies vegetales presentes (Malvarez, 1995). 
En ci caso del patron del paisaje para la caracterización Malvarez (1995), ha considerado los 
conceptos de matriz, parche y corredor. Segün este autor la matriz se refiere al elemento del 
paisaje que juega un papel preponderante en su funcionamiento, el parche comprende a las 
areas incluidas en cada matriz definidas por un entomb caracterIstico y el corredor son 
franjas estrechas que dividen o unen diferentes partes del paisaje. 

Caracterización fitosociológica de la vegetación 
Como resultado de la zonificación aplicado al area del Delta diferenció once unidades 

de paisaje. En términos generales los 
lImites de las unidades tienen 

Borthriochloa Iaguroides 

	

correspondencia con los debidos al 	 Sf/pa papposa 

	

regimen hidrológico permanente. En este 	
PRAD ERA 	

Paspalum dilatatum 
análisis es difIcil desvincular uno del otro. ENTRERRIANO 	

Cynodon dactylon 

BONAERENSE 	
Eleusine tristachia 

Cyperus spp. 
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Dichondra repens 

Axonopus compressus 
GRAMILLAR 	 Lolium multiformun 

Bromus unioloides 
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R' 
La zonificacion de la region de lbicuy denominada Praderas de la Isla de Ibic"-

(Malvárez, 1995). Esta unidad constituida en la Isla lbicuy, originada anteriormente a la 
ingresión marina, que quedó incluida dentro de la region durante la ingresión del mar 
(Iriondo y Scotta, 1978). 

k- N 
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De forma predominantemente redondeada, esta bordeada por un alto co 
medanoso en ci sur, norte y este constituyendo el 1,6 % de la region. 

El patron de paisaje presenta gran homogeneidad y está constituido por areas planas y 
cursos temporarios con orientación NO-SE. Por ser una zona elevada se inunda con poca 
frecuencia y en caso de producirse drena muy lentamente. El regimen de inundación es 
concordante con la dinámica del RIo Paraná con un predominio de crecientes a finales del 
verano y principios del otoño. 

La homogeneidad en el patron de paisaje se ye representada por al vegetación en ci 
predominio de praderas de praderas de graminiformes bajas cuya composición incluye 
especies pertenecientes a las comunidades de Gramillar y Pradera Entrerriano-Bonaerense 
descriptas por Burkart (1957). El cordon medanoso que la rodea presenta también fisonomla 
de pradera incluyendo algunas especies psamofilas. La siguiente lista comprende las especies 

determinadas por Burkart (1957): 

Zonificación de las Unidades del Delta del RIo Paraná 1 REGIONESFITOGEOGRAFICA5 

Grupos de ambiente de aItoRepresentado por 
Fuente: JR. Baez Mapa Fitogeogrfico de la 
prov.deE Rios11 937) 

cordones y albardones y zonas de media loma COfl 

ausencia 	del 	espinillo 	presentando 	fisonomla 	de - 
gramineas 	y 	no 	de 	bosque 	arbustivo. 	Entre 	las 

8osqe eerótdn del MonSel 
5Plodeltdornin1nclldegeene 
3 Boqn 	hdroldo 	pIJonaI.I dcl 0.111 	r, 	•, 

gramiformes se detallan el Cynodon dactylon, Bromun 	M  bascosa  

unioloides Polypogon mospeliensisy Carex bonaerensis y 
5 Calorie solvalIct uruguayense 	 V 

. 	I 
las no graminiformes como Phyla canesens, Eryngiun V 	

V 

echinatum y Polygonum punctatum. V 

Grupo de ambientes de media loma: Se caracteriza 
V 	

V 	
VV 	

V 

por el reemplazo de las especies de loma alta por un 2 
conjunto de graminiformes y equisotoides bajas como 
la Leerssia 	hexandra, 	Eleocharis spp y Echinochloa 
helodes. 5 
Grupo de ambientes bajos: Representado por los 3 
juncales de mayor extension y bajos entre cordones. 
Son praderas dominadas por equisotoides herbáceos 
como 	ci 	Scirpu 	californicus, 	Luciola 	peruviana, 
Pontederia cordata, Oplismenopsis najada y Ludwigia peploides 

El area del emprendimiento minero se localiza sobre las comunidades de ambientes de 
loma alta a media loma. 

Fauna 
La region del delta está comprendida dentro de una region faunIstica que comprende a 

la zona de caracterIstica comunes cuyo Ilmites pueden determinarse considerando dos franjas 
que siguen los cursos inferiores de los RIos Paraná y Uruguay. 
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Esta zona riberefla comprende todo el Sistema Deltaico y puede ilegar hasta la BahIa 
San Borombóri, incluida la Isla Martin GarcIa. 

La competencia en Ia transformaciOn del ambiente natural por parte del hombre 
hecho que los carnIvoros naturales sean especies raras o poco frecuentes en la actualidad, 
ejemplares tIpicos son el Lutra platensis (lobito) y Conepatus suffocansfeullei (zorrino del s 

PASA A R" 
FOLIO 

O..JL 
Los roedores tienen variados representantes caracterIsticos de los ambientes acuático 

del delta. La siguiente lista detalla algunas de las especies más conspicuas: 
Akodon areincola hunteri (ratón isleflo), Scapteromys aquaticus (rata acuática) , De/tarnis 
kern p1 (ratOn comün), Hydrochoerus hydrocheris notialis (carpincho) , Holoch i/us vo/pirun (rata 
de bañado) , Cavia pamparum (cuis) 

Los tres tipos de murcielago de la region se detallan a continuación: Sturnira li/urn 
lilum, Glossophaga soricin a so ricin a, Eunops bun aerensis bonaerensis 

Las especies overas más comunes son dos la Dideiphis azarae azarae y Lutreolina 
crassicuadata banana. Entre a las especies herbIvoras autóctonas el Blastocerus dichotomus o 
ciervo de los pantanos posela en estas zonas los refugios más australes, aunque hace varios 
años que no existe referencia de esta especie en la region. 

Unas 373 especies o subespecies de ayes han sido citadas en la region Mesopotámica 
sur y pampa hiimeda de ellas al menos 162 pueden considerarse comunes a toda la region. A 
continuación solo se enumeraran las especies más comunes con el objeto de caracterizar el 
conj unto faunIstico: 
jabiru mycteria, Theristicus cauratus melanopis, Ajaia ajaja, Cairina moschata, Nomonyx 
dominicus, Rupornis magnirostris gualris. Aramides cajena cajena, Pluvialis domincus 
dominicus, Phaetusa simplex chloropoda, Cyanoliseus patagonus patagonus , Tapera naevia 
chochi .Setopagis parvula párvula 

Existen tres tipos de Quelonios Chrysenys dóbrigny, Hydromedusa tectIfera y 
Phrynops hilaii, además de ofidios de la familia de los colübridos, lacertIlios, batracios en este 
caso merece especial mención Ia especie autóctona Leptodactylus ocellatus ocellatus, varios 
tipos de hilidos. Las especies itIcolas comprenden a las familias del tipo de los ciclostomos, 
engraulidos, cupleidos, caracindos, anastómidos, gasteropelécidos, hemidontidos, 
nematognatos, dorádidos, pimelOdidos, pigIdidos, calictidos, loricáridos, y ciprinodóntidos. 

La fauna entomologica se ye representada por individuos de las familias de los 
neurópteros, dIpteros representados por 6 géneros y 15 especies.- 

Las especies amenazadas en la region del delta son el lobito de rio (Lutra paltensis) y el 
ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotornus) y eventualmente con cierto grado de 
amenaza el carpincho (Hydrochoerus hydrocheris notialis), comadreja overa (Dide/phis azarae 
azarae y Lutreolina crassicuadata banana) y nutria. Diversas ayes pueden considerarse 
amenazadas localmente como el Cisne de cuello negro, Gallareta, Pava de monte, Pajonalera 
de pico recto (fuente: Fundación Vida Silvestre Argentina). 

Areas Naturales y Protegidas 

Se citan a continuación las areas y reservas naturales más próximas al sitio donde se 
desarrolla la actividad: 

Parque Nacional El Diamante (También conocido como Pre-Delta y La Azotea) 
Reserva Natural Otamendi 
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Delta del Paraná Reserva de Biosfera 
Isla Martin Garcia Reserva Natural de Objetivo Definido 
Delta en FormaciOn Reserva Natural Integral (se describe conjuntamente con Delta 
Paraná) 	 I 

DE 

PASAA 
FOLIO 

Parque Nacional El Diamante (También conocido como Pre-Delta y La Azote 
Se ubica en el suroeste de la provincia de Entre RIos, en ci departamento Diamante, 

el primero que protege los ambientes del Delta del Paraná. Este ambiente es una de las 
importantes regiones naturales del pals. Su particular dinámica determinada por las 
crecientes, su gran extension, la presencia de ambientes naturales poco modificados por el 
hombre y la existencia de importantes poblaciones de animales silvestres, hacen a este bioma 
ünico en Argentina y Sudamérica.,. 

Dada su particular ubicación geográfica, se encuentra en el inicio propiamente dicho 
del gran Delta del Paraná, y su relieve bajo, este Parque es uno de los pocos que está 
enmarcado por IImites naturales. Por estar completamente delimitado por cursos de agua, ci 
acceso al area puede hacerse solamente en embarcaciones apropiadas, de poco calado. Los 
principales rIos son: por ci forte ci Riacho Vapor Viejo, que es un brazo del gran RIo Paraná; 
por el noreste al Arroyo La Azotea y por ci sudoeste el Arroyo Saca Caizones. 

El Parque está surcado por infinidad de riachos y arroyos, siendo el más importante el 
Arroyo de Las Mangas. Esta gran cantidad de cursos de agua determina numerosas islas, entre 
las que se destaca por su gran extension la Isla del Ceibo y la Isla de la Manga. Las Isias 
dominan el paisaje. Como todas las demás del Delta, poseen la tipica forma de plato hondo". 
Esto quiere decir, que tienen los hordes altos y una zona central baja. Los hordes reciben el 
nombre de 'albardones" y en la zona central en general se encuentran lagunas o bañados. 
Entre ci albardOn y Ia laguna hallaremos una notable variación en la vegetación, que va 
cambiando gradualmente entre un sitio y otro. Esas diferencias se producen por los distintos 
tipos de suelo, grado de humedad, tiempo de permanencia del agua durante las inundaciones, 
etc. 

Sobre los albardones es posible hallar bosquecillos de Timbó Blanco, Laurel, Ceiho, 
Curupl, etc. A medida que nos dirijamos hacia ci centro de la isla ci bosque comenzará a ser 
menos denso y aparecerán otras especies como el Espinillo.- 

El ambiente luego cambia por completo y domina el pajonai de Paja de Techar, que en 
las cercanias de las lagunas es reemplazado por vegetaies netamente acuáticos, flotantes y 
arraigados (Junco, Totora, Camalote, etc.). 

Dentro del Parque Nacional conviven cerca de 200 especies de ayes, Lobitos de RIo, 
Carpinchos, Coipos o Nutrias, por nombrar aigunas de los componentes de la fauna. 

Al momento no se han encontrados yacimientos arqucologicos ni paleontológicos.- 

,LzP ) 

Reserva Natural Otamendi 
En los ültimos años los J3ajos de Otamendi, ubicados al sur de Campana en el nordeste 

bonaerense, se fueron convirtiendo en un lugar de encuentro para observadores de ayes y 
naturalistas en general. Es que un area como ésta de considerable extension, con variados 
ambientes y fácil acceso, configura un gran atractivo donde se refugia una buena parte de la 
fauna regional. Posiblemente sorprenda considerar este lugar parte del Delta del Paraná, 
habitualmente delimitado al sur por ci Paraná y luego por el Paraná de las Palmas. Pero aqul 
estamos considerando los llmites naturales dibujados por procesos geológicos. La retracciOn 
del mar, que en tiempos cuaternarios ocupaba una amplia bahIa interior (actual Delta y 
estuario del Paraná) dejO al descubierto el borde de las tierras aitas, su antigua costa.- 
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Ese limite está a la vista hoy en dIa en las barrancas, que se continüan hacia el sude?:/ 
paralelas a la costa rioplatense, y donde se desarrollaron los Talares y se asentaron las' 
ciudades. El lecho marino vecino a la costa, forma una terraza baja entre la barranca y el rio - 
Paraná. Esta siguió similares procesos de formación a los experimentados por buena parte 
Delta, enriqueciéndose con los aportes de sedimentos en cada inundación. Si observamo 	FOLIO 
perfil del relieve a la altura de Otamendi, verlamos que sobre el Paraná de las Palmas tien j 
forma tIpica de una isla del Delta, con un albardón costero alto y una zona baja en el cen - N0..L 

que se inunda periódicamente con las crecidas del rio. 
El albardón está ocupado por una Selva Ribereña o en GalerIa, con numerosas especies 

de árboles de estirpe subtropical. En los bajos se instalan numerosas comunidades vegetales 
acuáticas (Juncales, totorales, pajonales, etc. que son refugio de Carpinchos, Coipos, el 
injustamente perseguido Ciervo de los Pantanos y una rica avifauna. En los riachos que 
desembocan en el Paraná de las Palmas, suelen verse Tortugas acuáticas y Lobitos de RIo. 
Sobre los terrenos inclinados de la barranca se asienta una flora y fauna muy diferente, 
caracterIstica de ambientes más secos.- 

Hallaremos alil los bosques de Tala, refugio de numerosas ayes y pequefios mamiferos. 
Más arriba, ya sobre la ilanura pampeana, se mantiene un sector de pastizal natural, 
actualmente en recuperación, dado que esas tierras fueron intensamente aprovechadas para 
la agricultura antes de la creación de la Reserva. Se han hallado enterratorios indIgenas en los 
bajos vecinos a la Laguna Grande con restos de cerámica, armas y utensilios junto a cráneos 
de especies que habitaban entonces la zona como el Yaguareté. También se han hallado en las 
márgenes del RIo Luján, restos fósiles de Gliptodontes, especie de armadillo gigante que 
habitó la lianura pampeana hace 200 mil aflos. 

Delta del Paraná 
En el año 2000 la segunda y tercera sección de Islas de San Fernando en el Delta 

Bonaerense fue declarada Reserva de Biosfera Delta del Paraná por la UNESCO dentro del 
plan Mab. El delta del rio Paraná en la Repüblica Argentina tiene una superficie de 
aproximadamente 17.500 krn 2 y una longitud de 320 km, nace a la altura del puerto y ciudad 
de Diamante, provincia de Entre Rios en donde concluye el predelta. Es elinico gran delta del 
mundo que no desemboca en el mar. Se divide en tres grandes regiones: el Delta Superior 
(desde Diamante, hasta Villa Constitución, provincia de Santa Fe), el Delta Medio (desde Villa 
Constitución hasta Puerto Ibicuy, provincia de Entre RIos) y el Delta Inferior o en formación 
(desde Puerto Ibicuy hasta la desembocadura en el gran estuario ilamado Rio de la Plata. 

Los principales rIos del Delta del Paraná son el Gutiérrez, el Paraná Bravo, el Sauce, el 
Paraná Guazii, el Barca Grande, el Paraná Mini y el Paraná de las Palmas. 

El Delta del Paraná es, en sentido geográfico, una transición entre Ia Mesopotamia 
(Argentina) y ilanura pampeana. Sin embargo, en lo que respecta a su bioma, contrasta con 
ambas regiones, ya que a pesar de su ubicación meridional, la presencia de grandes espejos de 
agua y la escasa altitud produce un microclima que favorece la proliferación de especies 
animales y vegetales que recuerdan a latitudes tropicales (por ejemplo, el brazo deltáico 
llamado Paraná de las Palmas Ileva este nombre porque a la liegada de los europeos en el 5iglo  
XII proliferaban palmares de pindó). 

Delta en Formación 
Las islas del Delta del Paraná deben su existencia a la gran cantidad de sedimento que 

acarrea el agua del Paraná. Este sedimento, que es aportado mayormente por el rio Bermejo, 
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afluente del Paraguay, es depositado en ci estuario conjunto del Paraná y el Uruguay, el Rio de 
la Plata. Los bancos de sedimento son colonizados por juncos, ceibos, pajonales y otra 
especies que contribuyen con sus raIces a consolidar las islas que posteriorrnente ; 
colonizadas por otras especies. El Delta del Paraná de este modo va avanzando,j'r 
colmatación, sobre el estuario del RIo de la Piata; las isias que se forman son caracterIst4s: 
sus costas o riveras son más elevadas (por aibardones naturales) que sus centros, 
centros isieños suelen existir pantanos y pequeñas lagunas. 

Entre las especies vegetales más comunes se encuentran árboles como ci sauce el 
ceibo, ci aliso de rio, ci coronillo y ci espinillo, sobre los cuales crecen epIfitas como los 
ciaveles del aire y las barbas de viejo. 

Las areas parcialmente inundables tienen una pobiación de pastos altos, resistentes a 
periódicas inundaciones, de bajo valor nutritivo para ci ganado. 

Como palustres en las aguas del rio o estancadas crecen ci junco y la espadaña. 
Fiotando en las aguas del rio y de los bañados abundan las plantas acuáticas, como camalotes 
y repollitos de agua.- 

Desde fines de sigio XIX ci ser humano ha introducido especies aloctonas que se han 
aclimatado muy bien: álamos, ciruelos, duraznos, ramio e incluso conIferas. 

Hasta principios del siglo XX hubo en ci Delta yaguares que dieron su nombre al rio 
Tigre y al partido homónimo. Han sido cazados hasta su extinción lo mismo ha ocurrido con 
los yacarés pumas, arirays pecarIes lampalaguas y aguaraguazües. 
En los iugares más apartados de la presencia humana sobreviven todavIa algunos ciervos de 
los pantangs, especie autóctona de color pardo, con patas negras y circulos biancos airededor 
de los ojos. Hay ailI también carpinchos, coipos (pseudonutria), lobitos de rio (una cspecie de 
nutria genuina) y aigunos gatos monteses. 

Hay numerosas especies de ayes, como ci zorzal, ci biguá, ci martin pescador ci 
benteveo. la calandria ci boyero y la pava de monte. Hubo en otros tiempos abundantes 
bandadas de cisnes y papagayos pero han desaparecido. 

Son bastante comunes reptiles y anfibios, cuiebras, diversas especies de sapos ranas y 
escuers Os. 

En las aguas caimas del Delta encuentran refugio peces como ci dorado, ci surubI, ci 
bagre ci p.atL la tararira, la boga. ci sábalo y la raya. 

El Pontoporia blainvillei (delfin franciscano), del estuario del Rio de la Piata, ha sido 
citado a veces en ci delta del Paraná y aun, con dudas, en ci tramo inferior del rio Paraná. 

La Isla Martin Garcia 

Es un enclave de la Repüblica Argentina rodeado de aguas uruguayas en ci rio de la 
Piata. Fue integrada al partido de La Piata, en la Provincia de Buenos Aires, bajo control 
directo de la Dirección de Islas del Ministcrio de Gobierno, encargado de la conducción 
administrativa de Ia isla, y del Ministerio de Asuntos Agrarios, a cargo de la preservación de la 
flora y la fauna. Constituye una rcserva natural de uso multiple.- 

Se encuentra prácticamente en la estratégica confluencia del rio Uruguay con ci RIo de 
la Piata hacia las coordenadas geográficas: 34°09'29"S 58°15'10"0 / -34.15806, -58.25278. A 
pocos cientos de metros al norte de la isla se encontraba ci islote Timoteo Dominguez. 
anteriormente ilamado Punta Bauzó por la Argentina, que disputó su posesión. El cuai debido 
a la sedimentación aluvionai se unió a la isla Martin Garcia.. A diferencia de sus sedimentarias 
isias vecinas del Delta del Paraná. la isla Martin Garcia es un pcqueño afloramiento de rocas 
arcaicas del Macizo de Brasilia, con una antiguedad de 1800 miliones de años, su longitud es 
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de aproximadamente 3 Km. y su ancho medio es de 1,5 Km. Sc encuentra ubicada a 3,5 Km. 
Ia costa uruguaya y a 46 km de la Ciudad de Buenos Aires.- 

Tiene una superficie de 184 ha y una altura maxima de 27 msnm. Sus costas están 
compuestas por playas naturales usualmente de fragmentos de rocas de basamento cristalino,__ 
o menos comñnmente de arenas. Esta rodeado por los sedimentos que transportari los rIos 

j
/PA4 A sj\, 

POIJQ 

Paraná, Uruguay y de la Plata; a unos 6 km al sudoeste de Martin Garcia se encu 
la isla Soils de reciente formación: a partir de los aluviones y la sedimentación de los 
mencionados, se considera que en un tiempo relativamente pequeño - a escalas geológica 
- Ia isia Martin Garcia estará dentro del Delta del Paraná. Su expansion es de 3 a 5 dm por 
aflo. 

Los biomas predominantes son seiva o bosque ribereño en donde abundan el ceibo, y 
ci laurel criollo, el espinal o monte seco (semejante al Chaco seco) donde medra el espinillo, 
los cardones y ci lapachillo; el 'arena! poblado de coronillos, y las piayas con juncales y 
bosques de transición entre dichos biomas. El higuerón o ibopehay se encuentra en los 
diversos sectores, en total se encuentran más de 800 especies de plantas. 

La fauna mediana y mayor, sin contar peces, esta compuesta en la actualidad (2008) 
principalmente por ayes con más de 250 especies entre las que se destacan los picaflores que 
cuentan con ocho especies, el gavilán, crespines, teros, horneros, biguás, garzas, chimangos, 
bros barranqueros, cotorras, cardenales, sietecolores, palomas gorrioncs, jilgueros, 
calandrias, caburés, lechuzas como la llamada ñacuruti etc.; les siguen los reptiles: lagartos, 
lagartijas diversos quelonios (varias especies de tortugas acuáticas), batracios como ci 
escuerso; coipos (o pseudonutrias), ocasionaimente se avistan carpinchos, yacarés y ciervos 
colorados.- 
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Imagen con ias areas mencionadas 

Seguidamente se resume ci motivo de su designacion y la legislacion vigente en la materia.- 
El sistema de areas naturabes protegidas en Argentina csta coordinado por la Red 

Nacionab de Cooperación Técnica en Areas Protegidas, y se mantiene cierto contralor desde la 
Secretarla de Recursos Naturales Renovables y diferencia las siguierites categorIas.- 
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Parque Nacional: suele ser, como su denominación sugiere, un area natural  
especial belleza paisajIstica, o, en su defecto, un area de alto valor ecológico. En un 	. 
parque nacional, la actividad antrópica se reduce al máximo. 
Reserva Natural: las reservas naturales suelen ser contiguas a los P.N., aunque e 
ciertos casos son Areas aisladas en las cuales se preserva o un paisaje, 0 Ufl ecosiste a PASAAo 

o una especie. En una R.N. se permiten actividades económicas humanas limitadas, 
no afecten negativamente al patrimonio natural. 	 . 	......... 	' 
Monumento Natural: esta categorIa incluye a las zonas en las cuales lo interesante 
principalmente inherente al reino mineral, por ejemplo geoformas —formaciones ' • 
geológicas curiosas a atractivas—. Se consideran asimismo Monumentos Naturales a 
especies vivientes tanto vegetales como animales.- 
Reserva Natural Estricta: esta categorla significa a zonas que son refugio de especies 
autóctonas o ecosistemas bajo grave riesgo. 
Reserva Silvestre y Educativa: en esta categorla se incluyen, tal cual la denominación 
lo indica, zonas que pueden ser ñtiles para la didáctica en la preservación de la ecologIa 
y la vida silvestre. 

Ley Creación del Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas 

LEY No 8.967 sancionada en 1995, define Area Natural Protegida como "todo espacio 
que siendo de interés cientIfico, educativo y cultural por sus bellezas paisajIsticas y sus 
riquezas de flora y fauna autóctonas, son objeto de especial protección y conservación, 
limitándosela libre intervención humana a fin de asegurar la existencia de sus elementos 
naturales a perpetuidad". Crea el Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas. Define las 
cinco categorlas de manejo y de dominio püblico y privado y sus caracterIsticas. Promueve la 
incorporación de Areas creadas y nuevas Areas protegidas al Sistema. Esta Ley no está aün 
reglamentada. 
Decreto N° 5305/88 MEH: Declarase la adhesion de la Provincia de Entre RIos, a la Red 
Nacional de Cooperación Técnica de Areas Naturales protegidas cuyos objetivos son: 

Estar vinculada con la Red Latinoamericana de Cooperación Técnica en Parques Nacionales, 
otras Areas Protegidas, Flora y Fauna Silvestre; 

Promover un foro de discusión acerca de los objetivos y polIticas provinciales y nacionales 
tendientes a establecer una estrategia nacional de conservación del patrimonio natural; 

Facilitar la vinculación entre los organismos nacionales e internacionales, para acceder a 
los apoyos técnicos y financieros para la gestión de Areas Naturales Protegidas; 

Promover la creación de nuevas Areas Naturales Protegidas a fin de completar las muestras 
de las regiones biogeográficas; 

Tender a conformar el sistema nacional de Areas Naturales Protegidas; 
fJ Brindar asesoramiento técnico para la creación, planificación y manejo de las Areas 
Naturales Protegidas; 

Contribuir a la formación de recursos humanos en la especialidad; 
Contribuir a la formación de un banco de datos y a la difusión de los conocimientos y 

eventos de interés en la temática; 
I) Promover la obtención de los recursos humanos, econOmicos logIsticos y financieros y su 
distribución en base a las prioridades que establezca la Red; 
j) Contribuir a Ia formación de una polItica nacional de Areas Naturales Protegidas.- 

Informe GeneraLVASA 2012 
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EcologIa y relaciones ecológicas 	 . 

Las principales amenazas que enfrenta la region donde se encueritra instalada la plah'-
son la contaminaciOn de las aguas, el endicamiento y rellenado de areas inundables, la' 
deforestación e introducción de especies exóticas, la sobrepesca y la caza de animales 
silvestres. 	 D e  

La contaminación por agroquImicos, aguas cloacales y desechos industriales que 
vierten en aguas del Paraná y sus afluentes amenaza la vida silvestre y la provision de 	OLIO 

potable de las concentraciones urbanas que se encuentran a sus orillas en el corredor urb 
Rosario - Buenos Aires, donde vive un tercio de la población de la Argentina.- 

Por tal motivo los responsables del emprendimiento deberári custodiar con sum 
responsabilidad la realización de las tareas para preservar la biodiversidad actuaL- 

Componentes del Am biente Humano 

La nñcleo poblacional más importante y cercano al lugar de emplazamiento de la 
planta lo constituye la ciudad de Ibicuy, ubicada a 12 Km. en IInea recta hacia el sureste y de la 
cual se realizará una breve descripción.- 
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Municipaildad de Ibicuy: 03446 - 498229 	 DE 

Cantidad de habitantes segn el i.iltimo censo: 12.077 para todo el departamento 	/ASAAc 

Actividad económica: El puerto de la ciudad, hasta su salida de operación constit 	u FOLIO 

principal fuente de ingresos; trabajando principalmente con embarques de maderas, gra 	, 7 
subproductos y productos forestales. Entre otras pero en menor medida se destaca la pes 
el cultivo de arroz.- 	 • 

La provision de agua es a través de fuentes subterráneas y la realiza la Cooperativa de 
Agua Potable 

La seguridad de la ciudad está a cargo de una dependencia de la PolicIa de la Provincia 
de Entre RIos, y existe un destacamento de Prefectura Naval encargada de Ia custodia del 
puerto. También existe un cuerpo de Bomberos Voluntarios.- 

EnergIa: La misma es suministrada por ENERSA 
Educación: Todos los niveles están cubiertos; a partir de Agosto del presente año se 

incorpora un nivel terciario (Profesorado) 
Salud: Hospital local Berhing, no hay clInicas privadas y muy pocos consultorios 

particulares.- 
Comunicaciones: 	Telefonla celular y fija 

No hay ningün tipo de publicación local 
Radias AM y FM 
Canal 5 - video Cable Ibicuy 

Transporte: Los servicios de transporte desde y hasta Ia ciudad de Ibicuy son cubiertos 
por diferentes empresas de micro de media y larga distancia, además de combis y remises que 
cubren el trayecto entre Ia ciudad y otras localidades más cercanas como Gualeguaychü, Villa 
Paranacito o Zarate 

Gas: No hay suministro de gas natural, el mismo es provisto en garrafas y zeppelines.- 
Hacia el noroeste y sin ninguna vinculación a la actividad que se describe se encuentra 

el caserlo hoy conocido como Mazaruca, como parte de la antigua estancia de 5000 hectáreas 
Hoy solo habitan en el lugar; en la que otrora funcionase una importante base militar 

de la aeronáutica y de la que solo queda un galpón que funcionaba como hangar y una pista 
intransitable, 50 personas que viven del trabajo en los campos vecinos- 

Esta escasa población es el vestigio de lo que ante fue un gran aserradero de una 
forestación de eucaliptos desaparecida por una mala administración y la inundación que 
venció las defensas en el año 1982.- 
Actualmente el propietario es el señor Gualtieri, desconociéndose ci tipo de situaciOn de los 
iugarenos 

Los servicios con que cuenta son gas en garrafas, la energIa eléctrica es provista por 
ENERSA es posible comunicarse a través de telefonIa celular y fija. También hay una sala de 
primeros auxilios y una comisarla. La television es satelital.- 

Más adelante y siguiendo por el camino vecinal rumbo a Médanos se encuentra la estancia 
La Argentina propiedad de la familia Elgue -extension de 1300 Ha- y cuya actividad está centrada 
en la ganaderIa. En la misma solo habita de manera perrnanente un puestero ya que sus ducños 
residen en la ciudad de Gualeguaychi. Las instalaciones son las minimas pues solo existe un 
galpón, una serie de corrales y un casco sin muchos lujos.- 

El camino mencionado tiene un considerable transito ya que es utiiizado por los propietarios 
de los dernás campos para derivar la hacienda hacia los centros de consumo. - 
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además que muchas veces se encuentran animales sueltos en el acceso 
extracci6n.- 

114P PASAASER 

Recursos Culturales 	 ((& FLIO 

Se sensibilizará y concientizará a los trabajadores de Ia empresa acerca de las 
se deben adoptar para evitar daflos al medio ambiente fisico, biótico y humano. 
En el caso de algñn descubrimiento de material arqueológico, sitiós de asent?Met6 
indIgena o de los primeros colonos, cementerios, reliquias, fósiles, meteoritos, U otros 
objetos de interés arqueológico, paleontológico o de raro interés mineralógico durante Ia 
realizacion de las obras, los responsables tomarán de inmediato medidas para suspender 
transitoriamente los trabajos en el sitio de descubrimiento, colocará un vallado perimetral 
para delimitar Ia zona en cuestión y dejará personal de custodia con el fin de evitar los 
posibles saqueos. Se debera dar aviso en forma inmediata a los responsables directos de Ia 
obra Ia cual notificará de inmediato a Ia Autoridad Provincial*a  cargo de la responsabilidad 
de investigar y evaluar dicho hallazgo. 

NJota del Autor: En estos casos se debera dar aviso al Museo de Ciencias Naturales y Antropologicas de 
Ia ciudad de Parana, Profesor Antonio Serrano - Calle C. Garde! 62.- 

Pa is aj e 

Se deberá trabajar de manera inmediata en Ia restitución de las formas flsiográficas originales 

Técnico Responsable 

Licenciado en Geologla Daniel Pablo Mársico 

Licenciado en Geologla 
Daniel P. Mársico 

M.P. 2048 
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EVALUACION DE LOS IMPACTOS 

Referencias para Ia lectura de Ia tabla de identificacion y evaluacion de los impacto 
ambientales Pianta de Tratamjento de arena silIcea. 

Naturaleza y Signo del Impacto 
Hace alusion al carácter del mismo de acuerdo a las distintas acciones que van a actuar 

distintos factores considerados 
Seneficioso. Signo Positivo = Efecto Positivo sabre ci ambiente 
Perjudicial. Signo Negativo = Efecto Negativo sabre el ambiente 

Intensidad 
Este término se refiere al grado de incidencia de Ia acción sobre ci factor en el ámbito especifico en 

que actüa.- 
AAlta 
M=Media 
SBaja 

Extension 
Se refiere al area de influencia teórica del impacto en relación con ci entorno del proyecto.- 

Puntual ci efecto está circunscrito a un espacio pequeflo 
Parcial afecta a un sector 
Extensa Ia afectación influye sabre una zona considerable 
Total afect.a a toda un area 

Persistencia 
Mace aiusión al tiempo que, supuestamente, permanecerla ci efecto desde su aparición y a partir 

del cual ci factor afectado retornaria a las condiciones iniciales previas a Ia acción por medios 
naturales.- 

F = Fugaz 
I = Temporal 
P = Permanente 

Reversibilidad 
Tiempo que demandará Ia reconstrucción del factor afectada 

CP = Carto plazo 
MP = Mediano plaza 
LP=Largaplazo 
I = Irreversible 

Momento 
Es ci plaza de manifestacion del impacta e indica ci tiempo que transcurre entre Ia aparición de Ia 

acción y el comienza del efecto sabre ci factor del media cansiderada.- 
LP= Largo plaza 
MP Mediano plaza 
I = Inmediato 
C = Critico 

Recuperabilidad 
Es Ia posibilidad de reconstrucción, total o parcial del indicadar afectada como cansecuencia 

del prayecta, es decir Ia pasibilidad de retornar a las candiciones iniciales previas a Ia actuación por 
medio de Ia intervención humana (introduccion de medidas de mitigación correctivas) 

• Rcl = Recuperable de manera Inmediata 	M = Mitigable 
RcMP = Recuperabie a Mediano Plaza 	 I = lrrecuperable 
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Sinergia 
Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples 

Sinergismo bajo = Sb 
Sinergismo moderado = Sm 
Sinergismo alto = Sa 

Efecto 
Esta referido a Ia relación causa-efecto o sea a Ia forma de manifestación del efecto 

factor como consecuencja de una acción.- 
Indirecto = I (La manifestación no es consecuencja directa de Ia accion) 
Directo = D (La repercusión de Ia acción es consecuencia directa de esta) 

Periodicidad 
Se refiere a Ia regularidad de manifestaciOn del efecto 

Discontinuos = D 
Irregular = I (potenciales) 
Continuo=C 
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PLAN DE GEsTIÔN AMBIENTAL (PGA) .. PLANTA VASA -: 

El proceso de reconstruccjón ecológica se debe poner en marcha en el momento mismo que 
se inicia Ia aétividad mediante Ia adecuada implementacion de las medidas de mitigación 
preventivas y correctivas propuestas y alcanzará su momento culmine una vez que las tareas de 
extracción se vean concluidas.- 

Este proceso es posible cumplimentarlo mediante la aplicaciOn de un NM coma ci auc 
A 

SA A SE 
FOLIO 
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Factores impactados Funcionamiento Metodologia y Area de Indicadores de Responables del 
Preventivas 	I 	Correctivas frecuencia aplicaciOn efectividad control AtmOsfera - 2 Ausencia de gases y 
Preventivas Contaminacion por gases, ruidos y particulados 

a, polvo, nivetes bajos de 
a 

Medlo Fisico 
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Caracteristicas fisico-quimicas 

ruiclo _ 

Preventivas Correctivas 
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L C 	 > 
2 

a, 
2 E 

Recuperacion de Is 
estructuraeclaficay 

Capacidad agricola-ganadera 3) 	 c c E crecimiento de una 
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wE 
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Preventivas _ Ausencia de accidentes 

Sabre los atributas paisajisticos - Fisiagrafia Correctivas 
Visual 8 	Cc Se reestablecen las C 

Impacto Visual - Estetico Correctivas ,, 	2 	a' candiciones primarias a 
aa, del ecitemo a' a, 

Relaciones Modificaciones estructui-ales y dinámicas - Alteracjon La puesta en marcha de las medidas que se prapanen en el cuerpa principal del informe y Ia comprabacion de su 
ecologlcas de los indicadares efectividad haran que las relacianes entre los individuos vivas y elementos no vivos del ecasistema lacal retomen las 

candicianes casi primgenitas y se espera ademas gue el area intervenida aumente subiodiversidad.- 
*flt .ranf,._I._._,.._1 -----i_•, 

tJJPJUJ frU, i ¼UdI 	puiangue ia acuviaaa,- 

Las inedidas de mitigación, control y compensación propuestas en el cuerpo principal del inforine derivan de Ia descripcion de los impactos de mayor relevancia y son 
para toda el area estudiada 
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PLAN DE GESTIÔN AMBJENTAL (PGA) - PLANTA VAsA 
El proceso de reconstruccion ecológica se debe poner en martha en el momento mismo que 

se inicia Ia aétividad mediante Ia adecuada implementacion de las medidas de mitigación 
preventivas y correctivas propuestas y alcanzara su momento culmine una vez que las tareas de 
extraccjon se vean concluidas- 

Este proceso es posible cumplimentarlo mediante Ia aplicacion de un PG4 - 
seguidamente se describe y que está compuesto por los siguientes apartados 

Progromo de Monitorea Ambientol (PMA) 
Informe de Auditoria Ambientaf (MA) 
Programa de Contingencias Ambientales (PCA) 

Plan de Mon itoreo Ambiental (PMA) 
Objet ivos 

El Programa de Monitoreo Ambiental formulado incluye medidas y recomendaciones 
técnicas tendientes a: 

.0 	
Salvaguardar Ia calidad ambiental en el area de influencia de Ia cantera, 
Garantizar que Ia implementacion del proyecto se lleve a cabo de manera ambientalmente 
responsable, y 

Ejecutar acciones especificas para prevenir y/o corregir los impactos ambientales 
pronosticados en el Elk 

Enfoque Iécnico 
Las 

medidas planteadas por el PMA serán especIficas parà el contexto ambiental bajo 
estudlo, apuntando concretamente a evitar, reducir o corregir Ia intensidad de impactos 
determinados y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Este PMA es ünico y especIfico para el proyecto, ya que esta articulado con los resultados 
obtenidos por el estudlo ambiental precedente.- 

No obstante, y segün las circunstancias, se formularán recomendaciones generales para 
mejorar Ia práctjca Constructjva y operativa propuesta. Estas recomendaciones incluyen acciones, 
procedimientos o rutinas de trabajo que, por sus caracterIsticas generales, no requieren el 
cumplimiento de Ia totalidad de los componentes de una medida. 

Entre otras cuestiones se monitorearan sobre los siguientes factores Ia efectividad de las medidas de 
paeión enunciadas 

Factor 	
Efectividad de Ia medida 

- 	 Disminucion de voladura material particulacjo, dentro de Ia zona de transito yvfas Atmosfera - 	de comunicacion aledafias 

Suck Recuperacion de las condiciones casi origthales de Ia estructura edafica en el area 
intervenida. 

Agua 	Preservacion de Ia calidad fisicoqulmica del recurso superficial. 

Flora y fauna Renovacion de Ia cubierta vegetal, éxito en Ia forestacion planeada y desarrollo de 
una flora que permita Ia proliferacion de pequefios insectos, reptiles y ayes. 

Ambiente 	Ausencia de accidentes y contingencias como derrames de productos residuales 
cultural 	provenjentes de Ia actividad. 



FOLIO 

Plan de Gestión Ambiental. 

A 3j 	Th':T 

Informe de Auditoria Ambiental (1AW POLIO , 

La auditoria ambiental ofrece un modelo práctico para la elabor 	°tfeFth 	'stico de la 
situación ambiental y conocer los pasivos existentes. En consecuen 	torIa es un 
instrumento para evaluar una acción determinada, en relaciOn al cumplimiento e la legislación y 
su reglamentación, además de ofrecer una base para formar y desarrollar conceptos de protección 
ambiental. 

Al contrario de un estudio de impacto ambiental que los predice, la auditorla identifica, 
describe y dictamina los impactos concretos que se están produciendo sobre el ambiente. En la EIA, 
la auditoria ambiental consiste en un análisis detallado del nivel de cumplimiento de las exigencias 
ambientales y medidas previstas en el estudio de impacto ambiental o en proponer los ajustes 
necesarios para los impactos identificados. 

Las auditorias prévistas son de dos tipos: una de indole interno ejecutada por la propia 
sociedad anónima a través de la Inspección de Obra y la otra de carácter externo reservada para las 
autoridades provinciales con incumbencia en la materia. 

Las auditorlas ambientales externas se realizarán de acuerdo a los procedimientos propios 
con los que cuente la entidad estatal a cargo. 

Para las auditorlas internas, las cuales se realizarán de manera tal que se compruebe o 
verifique el desarrollo de las actividades de protección, prevención y monitoreo durante las 
actividades de la obra, se esboza a continuación un modelo de Items a auditar. 

INSPECCIöN- AUDITORIA TECNICA AMBIENTAL 

1. Aspectos metodológicos 
Calendario de actividades: Estipular fecha y Etapa de la obra en la que se encuentra al momento 

de la auditoria. 
Metodologla empleada: inspección visual, mediciones in situ, entrevistas a informantes dave, 

percepción social, toma de muestras, etc. 
Sectores auditados 

2. Aspectos administrativos y de gestión 
Cumplimiento de obligaciones en materia de habilitaciones, autorizaciones, permisos licencias, 

dispOsiciones administrativas en general 
Funciones de los responsables del area ambiente de la empresa: se cumplen? 
Organismos reguladores de la actividad: recomendaciones a seguir, observaciones realizadas 
Registro de infracciones silas hubo 
Historial de accidentes, siniestros, contingencias: declarar motivo del evento, dia, hora, personal 

afectado, actividades realizadas. 
I) Planes de emergencia. Descripción y análisis de su eficacia 

Planes de higiene y seguridad. Descripción y análisis de su eficacia 
Planes de formación y capacitación de personal. Análisis de cumplimiento y eficiencia 

Planes económico-financieros para inversiones en materia ambiental 

3. Aspectos técnicos 
Análisis de los recursos utilizados. 
Consumo de agua (caudales de agua dulce) 
Consumo energético 
Análisis del proceso desarrollado 
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e) Emisiones: 
• fuentes y tipo de emisiones 
• tecnologIas de control 
• normativa aplicable 

Efluentes lIquidos: 
• fuentes y tipos de contaminantes 
• cantidad 
• tecnologIas de control 
• sistemas de tratamiento 
• normativa aplicable 

Residuos: 
• fuentes y tipos de residuos 
• sistemas de tratamiento, eliminación o disposición final 

Plan de GestiOn Ambiental. PLANTA 

Determinaciones anailticas y mediciones "in situ". Equipos de medición. 
ldentificación de areas de riesgo potencial 
Seflalización de planta 

4. Grado de Cumplimiento de la Normativa Minera y Ambiental Vigente 
Identificación de "no conformidades" (multas, incumplimientos, advertencias) 
Evidencias y pruebas documentales (actas, notas, etc.) 
Grado de cumplimiento de la polItica ambiental de la empresa (si la hubiera) y de la normativa 

ambiental en vigor 

S. Medidas Correctivas 
a) Establecimiento y mejora de las medidas correctivas para solucionar los problemas detectados 

6. Plan Be Seguimiento y Vigilancia Ambiental 
a) Reformulación de mecanismos adecuados para asegurar la eficacia de las medidas correctivas 

Plan de ContingenciasAmbientales (PCA) 

Objetivos 
Todo PCA tiene como primordial consideración la salvaguardia de la vida y su ambiente 
natural. Este concepto no debe estar afectado por ningün factor especulativo. 
El objetivo comün de todo PCA es identificar y formular programas y acciones para 
minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 
La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idóneo, eficiente y permanentemente 
adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe per•mitir la correcta aplicación de los 
medios humanos y materiales que se disponen para el logro del objetivo propuesto. Las 
tareas que deben realizar son diversas dado que dependen del elemento causante de la 
Contingencia, del escenario, de las condiciones meteorológicas, geológicas, geográficas, 
topográficas, culturales, biológicas y otras. Por tal motivo, en el contenido del PCA se 
incluirán las que se consideran comunes para toda Contingencia como: contenciófl, 
confinamiento, eliminación, recolección, limpieza, etc. 
El PCA debe constituir una gufa de las principales acciones que deben tomarse en una 
Contingencia, ya que la prevision aumenta la eficiencia de la respuesta. 
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P'an de Cestión Ambiental. PLANTA 

El ámbito geográfico de un PCA es el area que puede ser afectada por la mayor CdM5ji) 
probable = Area de Influencia lnmediata para el sitio estudiado 
Se efectuo un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exciusiones, los recursos 	ares 
de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de una C 
considerándose en el area de estudio, los siguientes Items: 	 1 

Accidentes del personal 
Manual de procedimientos elaborado por un pr - idtIatY c 
incumbencias en la materia.- 	 . 

Sol 
Incendios 

Manual de procedimientos elaborado por un profesional con 
incumbencias en la materia.- 

Derrame de combustibles y/o lubricantes 
Manual de procedimientos elaborado por un profesional con 
incumbencias en la materia.- 

Hallazgo de un yacimiento arqueologico/paleontologico 
Coordinar tareas de recuperación con el Museo de Ciencias Naturales 
Provincial.- 

Se informará al personal afectado a las labores de las caracterIsticas de cada uno de los factores 
de riesgo probables.- 

El PCA debe ser completo en sI mismo a fin de evitar al máximo las pérdidas de tiempo que 
ocasionaran las consultas a personas, organismos o instituciones, lo que puede llegar a 
demorar la toma de decisiones y consecuentemente, la implementación de las acciones de 
control.- 

La empresa deberá trabajar en todo lo expuesto anteriormente para subsanar cualquier tipo 
de contingencia ya sea de las mencionadas o de otro tipo que se pueda plantear durante la 
etapa de trabajo. 

El Estudio presentado como los Planes propuestos al igual que en los otros casos 
estudiados tiene el carácter de "activos" puesto que podrán ser modificados si el 
propietario programa intensificar la actividad y silas medidas de mitigación y plan de 
monitoreo aplicadas no resultan lo suficientemente efectivas.- 
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Programa de Cierre. PLANTA VASA 

PROGRAMA DE CIERRE - PLANTA V. 

lntroducción - Objetivos 	 j 	! 
Al igual que para los otros sectores estudiados es necesario Instrumethu.rog 	a que 

permita restaurar las condiciones del ecosistema local lo más cercano posible es. Por 
tal motivo una vez que hayan finalizado las operaciones Ia empresa en cono 	nto que Ia 
remediación ambiental final debe ser Ia meta prioritaria de un emprendimiento con las 
caracterIstjcas del estudiado deberán disponer de todos los rnedios que estén a su alcance para que 
est.a premisa sea cumplida poniendo en práctica el plan que se detalla a continuación. 

Con este apartado además se complementa la información requerida por las autoridades 
provinciales en referenda a las medidas que se deberán ejecutar cuando finalicen las tareas en el 
area que hoy es ocupada por Ia planta de tratamiento. 

Programa de Cierre 
Básicamente este consiste, en implementar las medidas correctivas adecuadas para 

aproximar el paisaje del lugar intervenido a sus condiciones primigénitas de manera que pueda 
ser recolonizado preferentemente por especies de Ia zona. 

Dentro de estas y de manera general se mencionan: el retiro del pasivo de obra, nivelación 
del terreno y revegetación de lugar. 

Metodologia 
La metodologla utilizada para elaborar este documento consistió en una revision exhaustiva 

de lo planteado a lo largo de todo el informe, Ia utilizacion del archivo fotográfico realizado 
durante el relevamiento y los programas elaborados por el autor en proyecto de similares 
caracterIsticas. 

ACCIONES DEL PROGRAMA 

La primera acción que se deberá realizar es el retiro de todo el pasivo mecánico y 
en infraestructura que haya podido quedar por el desarrollo de Ia actividad. 

Medidas a aplicar sobre: 

Los factores fisico-qulmicos 
Aire 
Cotno este indicador no es afectado no requiere de Ia implernentaciOn de medidas 

correctivas durante Ia etapa de cierre.- 

Agua 
Hidrologla Superficial Lograr Ia maxima nivelación posible del terreno actualmente 

ocupado de manera que no se produzcan encharcamientos ni interrupciones del drenaje natural 

1-lidrologla Subterránea: No requiere medidas de restauraciOn pues no se utiliza agua de 
esta fuente. - 
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Suelo 
Siendo este factor el más afectado se deberán ordenar los procedimientos de manerà€àl 

que se logre la maxima efectividad en las prácticas de recuperación del ecosistema local y  sobre 
todo en la recuperación de la estructura edáfica.- 

Para eso se plantea realizar un reacondicionamiento de los accesos y caminos interiores 
de toda la superficie que ha sido intervenida de manera que sea posible acceder y circular en 
todo momento y para que secundariamente sea posible controlar el desarrollo de las 
implementadas sobre los otros recursos.- 	 AC 

Los factores bi6ticos 
Flora y Fauna 
Los responsables de llevar a cabo las tareas de rehabilitación paisajIstica 

propiciar el crecimiento de la vegetación natural; podrán cumplimentar tal acción con 
forestación de manera que se cree un habitat para insectos, ayes y pequeflos reptiles.- 

Los foctores culturoles 
Estos no se verán afectados de manera que no requieren de la implementación de 

medidas una vez retirados los equipos y el personaL- 
Como medida final se propone la toma de fotograflas del sitio hoy intervenido como 

documentos sobre la actividad que un dIa tuvo lugar. 
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1"UffERTO VAS"A 
DELq... ----..-- 

	

Hasta hace unos aflos atrás se encontraba 	 FOLIO 

vinculado a la actividad de extracción y  
procesamlento del recurso la instalacion portuaria  
que la firma posee sobre la Costa del rio Ibicuy. 	. 

En ella se cargaban los barcos areneros  

	

para trasladar el producto hasta los puertos de 	•' 	- 	:; 

	

Buenos Aires, hoy esta terminal fiuvial se 	 - 
encuentra fuera de operacion y no es el objetivo 
del presente estudio analizar el motivo de SU 

salida de servicio. A sabiendas de esto en los 
siguientes párrafos solo se hará mención de las condkiuncs aciuiIcs Lfl 4UC St tflCUeiiti'd d lugar V 

algunas recomendaciones a tener en cuenta, ya sea si se piensa ponerlo en marcha nuevamente 0 

desafectarlo en forma definitiva 

Ubicación - Accesos 
Al lugar es posible acceder sin ningiin tipo de 

inconveniente directamente desde la Planta v desde la 
Costa hasta la 
casilla 	que 

funcionaba 
como centro de 

	

comando 	a 
través de una 
pasarela. 

La infraestructura actualmente sirve como via de ingreso 
al lugar donde se encuentra la bomba (por debajo de la 
pasarela) que extrae agua del rio para el lavado de la 
arena. 

Descripción del ambiente natural 
Este presenta idénticas caracterIsticas al 

enunciado en el cuerpo principal del informe pero como 
rasgos fisiografico local es que la Costa presenta una 
suave pendiente hacia el rio para tornarse barrancoso a 

escasos 25 metros de la lInea de costa (comunicación 
verbal del encargado) 
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Conclusiones - Recomendaciones 
Como se ha expuesto no corresponde realizar una evaluación de impacto pero Si algunas 

consideraciones que la empresa deberá tener presente si es que no tiene pensado el reanudar las 
operaciones en el lugar.- 

- Retiro del pasivo existente desmontando la infraestructura metálica y acondicionar el lugar 
de manera que se produzca una nueva colonización por parte de las especies vegetales y 
animales autóctonas de la zona. 

- 	Delimitar la zona de manera que se restringa el paso a personas ajenas a la empresa. 
-i Cartelerla indicando la peligrosidad de que el sitio sea utilizado como area de baflo y 

prohibiendo acampar y hacer fuego. 
-i 0 bien mejorando y reacondicionando la infraestructura hoy existente de manera que se 

tome segura y pueda ser utilizada como muelle de pesca. 

En caso contrario VASA deberá comprometerse a realizar un nuevo informe ambiental 
evaluando los impactos ciertos y potenciales factibles de suceder por la rehabilitación de la 
terminal. 

-çD FL4 

PASA A 

ll.f FOLIO  \,, 
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COMUNICACION A LA COMUN 

La comunicacjOn externa adquiere relevancia, dado que, es conveniente informar a las partes 
interesadas de la situación ambiental presente y de las propuestas de mitigación, como también de 
los logros ambientales obtenidos. De esta forma se dernuestra el compromiso con el medio 
ambiente, lo cual; genera confianza en el desarrollo de la actividad que se está ilevando, con los 
vecinos, el gobierno, las organizaciones ambientalistas y los consumidores. 

Siendo la evaluación de impacto ambiental un proceso püblico, sus resultados serán 
comunicados a todos los protagonistas de la sociedad local. 

La comunlcacjón en la evaluación de impacto ambiental tiene por objetivo transmitir 
informaciones técnicas multidisciplinarias a un pUblico variado y con intereses especIficos 
distintos, además de esto, también busca convencer a las partes interesadas acerca de la viabilidad 
del proyecto minero que se Ileva a cabo en el lugar. 

TIpicamente el estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Gestión que lo acompana como 
principales documentos del proceso de evaluación ambiental, buscan comunicar: 

Las intenciones del proyecto 
Los objetivos y justificación de la adopción y ejecución de las obras ......... 
Las caracterIsticas técnicas y sus alternativas 
La localización de los componentes del proyecto 
Atributos o condiciones ambientales del area que podrán ser afectadas 
Impactos que la obra provocará 
Medidas que puedan ser tomadas para evitar, reducir o compensar los impactos negativos 

Más allá de Informe de I A, (documentos obligatorios), esa información puede ser transmitida 
en diferentes soportes, incluyendo folletos informativos, video, CD ROMs y "sites" en internet, 
puede ser transmitidas también en forma oral en reuniones y audiencias püblicas. 

Por ültimo cabe expresar que: 
"Que la minerla en si no es ni buena ni mala, como cualquier actividad humana impacta, Si, 

pero deben minimizarse los impactos que cada proyecto produce. Es irrefutable que la vida 
moderna no serla tal de no existir minerIa, pero también que las empresas mineras deben ajustarse 
estrictamente a las regulaciones ambientales. Es falsa la disyuntiva minerIa o ambiente. La minerla 
puede desarrollarse en un marco de absoluto respeto a la calidad ambiental. 

Se debe discutir sobre bases serias. Sobre todo debe haber educación e información. Es 
necesario que las autoridades gubernamentales, empresas y comunidad dialoguen, y aporten la 
comprensión generadora de los consensos, para que, en el respeto irrestricto a las normas, nuestros 
recursos minerales se conviertan en propulsores del desarrollo socioeconómico sustentable de nuestras 
economlas regionales". (CSPG-2012) 
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Paisaje 
El paisaje local presenta un contraste muy marcado pues la zona ha sido intervenida 

entrópicamente desde hace mucho tiempo atrás. 	 DE L4 

PASA 
FOLtO 

IL-1 Por un lado esta el sector de canteras 
y por otro las aéreas dedicadas a las 	. 
actividades agrIcolas ganaderas. En la 
fotografia adjunta se hace referencia a lo  
expuesto 

Aspectos socioeconómicos de la 
regi on 

Aunque con datos no muy  
4. actuales en las figuras adjuntas se brinda  

una idea sobre la estructura económica 
referida a la aptitud de los suelos, la ganaderla y productividad de los mismos en el 
departamento Islas del Ibicuy. 

EXISTENCIAS GANADERAS 

(NUmero to rat de cabezas) 
Fuente: CNA INDEC (2002) 

Bovinos 286.304 

Ovinos 
Caprinos 

388.434 

271.365 

Porcinos 
411245 

Equlnos 
579.327 

268.089 7.882 

462.656 

.475 
569.813 	I 

L... L. 
101.479 	272.484 

508.7 

- 	568.779 

APTITUD AGRICOLA 
Fuente: H.Tasi y D. Bedendo (2008) Apliwd api icola de Iris 
tierras de la pros. de E.Rios.SeriL Eleiss 47 EEA Paranb IN1A 

J_• - "":y 

I\ 
*5 CSsd n4k,ti 	 / 

	

fltO.A 	uclA LAl 

INDICE DE PRODUCTIVIDAD DE LAS TIERRAS 
Fuente: Atlas de Suelos de la Rep. Argentina 

TA-SAGPyA.Proyecto PNIJ3 Arg 8fO19(1 990) 

29 1 Licenciado en geologIa Daniel Mársico 



Informe General VASA 12012 

Caracterización Ambiental del sitio donde se desarrollan las activida 

Por Ia proximidad que existe 
todas dentro de un radio de los S 
manera general de los indicadores lo 

IJbicación y accesos 

En este Item se hará 
referencia a Ia ubicación de las 
actividades y del estado de los 
accesos. 

Cantera Comas 0 
Latitud = 332 40.287' Este 
Longitud = 592 13.542' Oeste 

Cantera Zorraquin 0 
Latitud 33240.746'Este 
Longitud = 592 12.336' Oeste 

Planta de lavado 0 
Latitud =33239•594'  Este 

i.  
S. , 

: 	/ - .. 	•' 	
/ 	" itt 	Punt 	

"uI\\ 

kvn - S  5j • 
 

4 	
.1. 

'1 
4 

Fiiti.u1.n Cantera Zorraquin 
 

/ 	 S.--- 	 - 

1 

Lnti id i Cantera Coin is 	 k 
(kin :nu (IC ,1CCUSO 
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La circulacion por la Ruta Provincial N2  45 que une la localidad de Brazo largo con 
Ibicuy no presenta inconvenientes pues Ia Dirección Provincial de Vialidad a traves de un 
proceso iicitatorio ha asfaitado y lo continua haciendo (al momento del relevamiento) el 
tramo mencionado. 

i. /e;! 
FLIDesde Ibicuy hasta las canteras y la pianta el transito se dificuita por la naturaleza  

los caminos y los dias de Iluvia no se recomienda la circulación de vehiculos livianos. 	 j44 j. 

Factores fisico-qulmicos 

Atmósfera 
No se han registrado a la actualidad focos fijos emisores de contaminantes en la zona 

de estudio. Las imágenes adjuntas a lo largo de todo el informe revelan la calidad y diafanidad 
dci recurso. 

Cuando el camino vecinal que une Ibicuy con ci lugar de la expiotación y la pianta no es 
regado el tránsito de los camiones que transportan material hace que se produzca la voladura 
de material particulado que por la ausencia de viento permanece durante un tiempo 
considerable en suspension. 

Agua superficial y subterránea 
Como ya se ha mencionado ci curso más cercano es el rio lbicuy y no existen cursos 

menores en Ia cercania. 
La red de drenaje local esta demarcada por pequeños canales y cárcavas que conducen 

el agua proveniente del escurrimiento superficial hacia cotas más bajas. 
Con las obras en marcha no se detectaron 

I. aiteraciones en el drenaje natural ni se observaron 
encharcamientos on ci predio que ocupa la planta. 
Las acumulaciones de agua observadas se producen 
en los fondos de cantera producto del afloramiento 
de la napa freática y de las escasas Iluvias. El diseño 
de las estructuras que integran la pianta se ha 
realizado de manera acorde a la topografia cuidando 

de no interferir en el drenaje.- 
Tampoco existen en la zona extracciones importantes de agua subterránea que pongan 

en peligro la disponibilidad y calidad de los acuIferos subterráneos. 

Suelo 
Los mismos ya se han descrito ampliamente en acápites anteriores por lo que 

solamente se anexan unas fotografIas como ilustraciOn. 
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En estas fotografIas es posible observar el escaso 
desarrollo del horizonte orgnico y el consecuente 
empobrecimiento de la cubierta vegetal primarIa; 
detalle imp ortante a tener en cuenta a la hora de realizar 
la evaluación de impacto sobre ci factor. 

4... 	,. 	•. 	. 

Factores hiáticos 

Flora y fauna 
Al igual que lo suelos ya se ha realizado su descripción por lo que se acompafia con 

fotograflas las especies vegetales existentes en el lugar. Durante los relevamientos los 
ejemplares faunIsticos observados pertenecen a ganado vacuno y algunos equinos. 

En los sitios donde la actividad ha cesado 

	

y se producen acumulaciones de agua es posible 	 ... 
observar el crecimiento de plantas acuaticas 

	

En la zona antes nombrada fue posible 	r 

	

observar algunos teros y calandrias, los arboles 	. 	I 

	

que se encuentran mas alejados del sitio sirven 	. 
de percha para una escasa avifauna compuesta 
principalmente por palomas, bros y tordos. 

Factores socioculturales 

En este apartado solo se describen las condiciones de habitabilidad del sitio donde se 
lava la arena extralda ya que en la cantera el personal solo permanece durante el tiempo de 
extracción y carga no requiriendo ningün tipo de servicio. 

Servicios e Infraestructuras 
En el area ocupada por el proyecto el imnico servicio externo existente lo provee 

ENERSA (energIa eléctrica). En las imágenes adjuntas se observan los servicios con que 
cuenta el personal para su estadIa en el lugar. 

Seguridad personal 
Los operarios cuentan con todos los implementos de seguridad exigidos por las leyes 

laborales actuales y además cuentan en el lugar con todas las comodidades para protegerse 
cuando las condiciones climáticas lo requieran. Los baños están bien equipados y las aguas 
grises son derivadas hacia la cámara séptica existente en el lugar 

Los empleados ilegan al lugar de trabajo por sus propios medios La empresa ha 
dispuesto de un vehIculo que permanece a disposición ante la ocurrencia de una 
contingencia.- 
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Ante un accidente el personal es trasladado hacia el hospital de la ciudad de lbicuy o 

su defecto a la ciudad de Gualeguaychñ, cuya atención es cubierta por la ART contratada a t 
efecto. 	 10 

/PA8A O\ 

Seguridad 	 FOLIO 

No es necesaria la seguridad externa por las caracterIsticas del lugar.- No  \ 

Actividades 
La actividad principal en la zona es la mineria ya que muy cerca se encuentr 

operando otras empresas - Cristamine S.A. y ARESIL S.A. - elaborando otros productos con el 
mineral existente. 

La capacidad agrIcola-ganadera de los suelos es muy pobre por lo que no se registran 
cultivos en las cercanlas, los campos son utilizados para el desarrollo de una ganaderIa 
extensiva por Ia escasez de pasturas. 

En Ia zona existen establecimientos que se dedican a la crIa de ganado y al lado de la 
Planta existe un camping para pescadores. 

Yacimientos arqueológicos, paleontológicos, geologicos, antropológicos 
Aunque no se descarta su presencia hasta la fecha no han sido detectados yacimiento 

con las caracterIsticas de los enunciados.- 

Ecosistema y relaciones interecológicas 
La interacción que se produce entre el hombre y el entorno natural por el desarrollo de 

una actividad como la estudiada alcanza su máximo grado de afectación sobre el medlo 
cuando se realiza el desplazamiento de suelo alterando su estructura original y 
consecuentemente la modificación de la fisiografIa local y desplazamiento de la fauna.- 

De todas maneras como la extension areal de la actividad - canteras y planta - no es tan 
relevante las relaciones entre los organismos vivos y no vivos que conforman el ecosistema 
local no se yen demasiado afectados. 
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Diagnóstico Ambiental de Base 

Corn ponentes Arnbieiitalesy delirnitación de las areas de influencia 
Una vez analizados todos los componentes se determinaron las areas de influenciadi — 

AA" proyecto, delimitándose las mismas en base al grado de afectación que causa a! med 	OLIi 
desarrollo de la actividad minera. 	 (L 

Por las caracterIsticas que posee la misma y el entomb descrito se delimitaranV-
Area de Influencia Directa, (AID) comprendida por las Canteras y la Planta 
Procesamiento donde la probabilidad del impacto es mas cierta y la magnitud del mismo se 
considera como la maxima posible y un 	ic flu ntic Wreca donde la posibilidad de 
ocurrencia disminuye a medida que nos alejamos de los sitios antes descriptos. 

b' 	
Ca 

Zor 

En el relevamiento y demarcación de estas 
zonas se tuvierori en cuenta los siguientes 
componentes ambientales y socioecoriómicos.- 

Edafol ogIa 
(01 

Atmósfera 
HidrologIa Superficial y Subterránea 
Flora y Fauna 
Asentamientos Humanos 

3 Infraestructura, Eguipamientos y Servicios 
Usos del Suelo 

SHfl'IbIiU!f!d /liilreiiLa! 

_____________ 	
Tamblén ha sido evaluado el grado de 

susceptibilidad (tabla adjunta) de los indicadores 
ambientales basado en la acción antrOpica que Ia actividad ejerce en el contexto local.- 

Indice 
Factor Alto 	Medio 	Bajo 	Nub 

Factores fIsico-quImicos: 
Atmôsfera X 
Suelo X 
Agua X 

Factores Biôticos Flora y fauna X 

Humanos: Salud y Seguridad de las personas X 

Factores Socio- Culturales: CreaciOn de empleos X 

Paisajistico-Estéticos: AlteraciOn de la fisiografla X 
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Planta VASA vz  
Descripcion de la actividad 

FOLIO 

IL.) Descripción genérica de los impactos ambientales 	 "..J.. 
Son bien conocidos en la actualidad los impactos sobre el ambiente qu•.i-ina.ctivjdad 

de este tipo, afectando principalmente al suelo y al paisaje natural y en menoredida la flora y 
fauna que ha sido desplazada por la construcción de la Planta. 

No es necesarlo mencionar que existen diferentes escalas de afectación de un ecosistema en 
este tipo de actividad es por eso que toda labor que se emprenda requerirá de un completo y 
detallado Plan de Gestión para que esta actividad se realice de manera sostenible y La intervención 
realizada sea mitigada de La forma más rápida, ordenada y completa posible. 

Básicamente la operación de una Planta de Lavado origina una serie de impactos sobre el 
ecosistema local y que a manera de sIntesis son seflalados en la siguiente tabla.- 

Tarea tmpacto y carácter Momento 

Movimiento de suelo por apertura Sobre los componentes 
de acceso y caminos interiores fisicoqulmicos, geomorfologla y Previo a la puesta en marcha 

factores biOticos. Cierto 
Movimientos de máquinas y Sobre la atmósfera. Cierto por 

vehiculos vinculados a la ruidos - Potencial por emisiones Proceso de tratamiento 
operaciOn más allá de las permitidas  propiamente dicho 

Cambios en el paisaje 	I Sobre la fisiografia. Cierto Durante la etapa operativa 	I 

A continuación se realiza una descripción mas puntualizada de las afectaciones ciertasy 
potenciales derivadas de la actividad 

Explotación de la Planta. Planificaciôn y metodologla. 

Antes de comenzar con La descripción de la explotación es conveniente señalar que la misma 
se viene efectuando desde hace varios aflos y que en el predio estudiado se encuentran zonas en las 
que aün no se han aplicado medidas de mitigación. 

En cuanto a la metodologla de trabajo es bastante simple y no requiere de tecnologIa 
avanzada. 

La arena es traida a granel por camiones desde las canteras vecinas (Comas, cuando se hizo 
el relevamiento) y dispuesta para ser cargada en la tolva donde da comienzo el proceso de lavado y 
posterior separación granulométrica; desde alil es nuevamente depositada en camiones para ser 
ilevada a los lugares de consumo. 

La actividad no implica el uso de ningün servicio de los mencionacios en los respectivos 
apartados 

El personal solo permanece en el Lugar durante las horas laborables y los dIas de liuvia la 
actividad es reducida ya que solo se realizan tareas de mantenimiento de maquinarias. 

Las reparaciones y/o reemplazo de lubricantes de las maquinarias afectadas a todas las 
labores -cantera y planta- se realizan en el taller que Ia empresa a dispuesto en el lugar. 

Descripción de los procesos de tratarniento del mineraL TecnologIa, instalaciones, equipos y maquinarias. Volñmenes informados 
Se adjunta copia 
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Superficie del terreno afectada y ocupada por el proyecto. 
El piano catastral ya fue presentado en el primer informe. 

Resunien de las operaciones 

En las fotografIas adjuntas se 
sintetiza sobre la actividad que se desarrolla 
en el lugar y la infraestructura que tiene 
VASA en ci luger. 

2 - Una pala lo carga dent o 

4

10,  

4b 

4 - Separación del material 

siu.•; ;*j 
6 - Vehiculo de apoyo a instalaciones  

1 - El material que es traido desde la cantera se dispoue como 
lo ilustra Ia fotografIa.  

FOLIO 

V 
•n 

- 	la tciva y a través th una cinta el 
mineral es llevado al sitlo donde es lavado 

nurámica de 	licaLl 

71  

7 - Camiones para ci transporte del iin; i 
desde las canteras 



8-Taller 

'f' FOLIO 

) 

I 
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	ot 

9 - Elementos de seguridad 

Impactos sobre los factores fisico.- 

quiniicos 

Sobre las aguas superficiales y 
subterráneas 
Existe la potencial afectación del 

recurso subterráneo en su calidad por los 
durante el tratamjento de combustibles y 

.10- Retnn del JIIaterjdJ procesado hacia Buenos Aires 	lubricantes debido a Ia inobservancia de las 
medidas de control planteadas A pesar de la obra civil que existe en el lugar el drenaje natural no se ye afectado, un poco por la correcta ubicación 

de la infraestructura pero sobre todo por las caracterIsticas edáficas del area donde se encuentra 
instalada la Planta. 

Lafuente subterránea no se ye afectadapues no se utiliza este recurso en elproceso de lavado 

Sobre el suelo. Como estructura y como territorjo. 
En cuanto a este factor, la mayor intensidad de impacto se ha producido cuando se 

acondicjonó el lugar para Ia instalacjón de la infraestructura que hoy existe; el efecto sobre el 
indicador se considera como reversible a mediano plazo ya que una vez que haya cesado la 
actividad y retirado el pasivo ambiental recuperara su estructura original. 

Es posible pensar en un impacto positivo al dane un valor agregado al sitio si a naiz de la 
correcta implementacjón de las medidas de mitigación acercando el lugar a las condiciones actuales y 
creando nuevos espacios. - 

• 	Sobre la atmósfera 

Para el análisjs de este factor se evaluó la potencial presencia en la atmósfera de gases, 
ruidos y la emisión de partIculas provenientes tanto de la maquinaria afectada a la actividad de 
extracción como de los camiones que realizan el traslado del mineral desde la cantera a la Planta y 
desde allI a Buenos Aires; además se tuvo en cuenta lo reducido de la presencia humana y los 
horarios programados de trabajo. 

En consecuencia se concluyo que en este sentido la labor es concurrente con el ecosistema 
del lugar donde se lieva a cabo el proceso de tratamiento y solo se puede hablar de un impacto 
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fugaz y puntual en el AID. Se debe considerar además que todes4 vehiculos deberàn ser 
revisados periódicamente y cumplir con la legis!acion dispuesta en materia de transporte. 

Existe un impacto potencial de afectar elfactor por el material particulado que se levanta 
silas vias de acceso a laplanta no son regadas- 

t lu I 
u 

. 	t 
Sobre Ia flora y fana 

10 

La biodiversidad del lugar se ye comprometida en un nivel mInimo por las labores pues 
como ya se ha hecho mención anteriormente el area ocupada por la operación posee una baja 
densidad de especies debido a las caracterIstjcas del entorno inmediato. Es un impacto reversible 
pudiendo colonizarse tanto en forma natural, aunque de esta manera Ilevarla más tiempo, como por 
la intervencjón hurnana una vez que sea puesto en marcha el Plan de GestiOn enunciado. 

Como se menciona más adelante y de acuerdo al programa de restauración planteado es 
indudable que se producjrá un aumento de la biodiversidad del sector con la aplicación de las 
medidas de mitigación previstas para el cierre de la Planta. 

hupactus sobr& ins aciore•s SOcio-cufturaIe; 

A continuacjón se hace una reseña de cómo Ia operación puede Ilegar afectar algunos de los 
factores analizados en este item.- 

['or la gencraciOu de: 

EIlueiites lIquidos 

No hay generación de este tipo de residuo en ningtmn momento de la actividad. El reemplazo 
de aceites y lubricantes de los equipos utilizados en la operación se realiza en la misma planta con 
el equipo adecuado como tambores y bombas de traspaso, además se cuenta con los elementos 
necesarios para realizar una rápida recoleccjón en el caso de un derrame y asI evitar cualquier tipo 
de afectación al medlo.- 

Las aguas de los baños y vestuarios se derivan a una cámara séptica construida en el lugar - 
Jmpacto potencial sobre el medjo fisico-quimico por derrames provenientes del descuido dcl 

personal. - 

• 	Residuos sOlidos y semjsójjdos 

La estancia del personal en el lugar aunque sea limitada en el tiempo salvo por el sereno que 
permanece en forma permanenter genera residuos que junto con los de obra deberán recolectarse 
y disponer los mismos en un sitio debidamente identificado en el lugar y acondicionados para su 
traslado a la ciudad de Ibicuy para asegurar la correcta disposición final 

Impacto potencial sobre el ecosisterna en general de parte del personal por no seguir las 
normativas establecidas para cuidar el ambiente. - 

Por las condons de: 
Turnos de trabajo y tiempo de operación para la etapa de explotación previstos 
El horario de trabajo es de corrido por las caracteristjcas de la zona y la distancia a la ciudad 

de lbicuy; el personal hace una pausa para la hora del almuerzo. 
linpacto cierto sobre los bienes personales (creación de puestos de trabajo) 

Infraestructijra e instalaciones en el lugar 
La energIa eléctrica es provista por ENERSA, el suministro de agua es por fuente subterránea 

y el gas es traldo en garrafas. La comunicaclén entre la Planta y los responsables es de manera 
constante a través de telefonla celular; asI mismo el responsable de la actividad recorre 
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Al existir un camping lindero a la Planta de 
Tratamiento se puede considerar que existe una 
afectación por la incompatibilidad de actividades. 

- 

Plant.:j- \',\SAj!2O12 
I 

rn 

regularmente las canteras y la Planta para observar la marcha de los trabajos y rL'aIizar .lás' 
controles preestablecjdos.  

Con los servicios mencionados está garantizada la calidad de vida durante las h1Ld d' 
del personal empleado.- 	 . 

FOLIO 

N '.1:.... 
La acción con mayor relevancia sobre este factor es la presencia de las insla1aciQne r de 

tratamjento de la arena y es posible catalogarla de intensidad y extension media. Laaiores 
producidas sobre los factores fIsico-quImicos y biológicos se las pueden considerir como 
compatibles y evaluándoselas como temporarias ya que solo se extenderán mientras perdure la 
activjdad,- 

También cabe acotar que los enlaces móviles presentes en la actualidad no cumplen un rol 
preponderante en el habitat natural por las caracterIsticas que se han mencionado del ecosistema 
local. - 

linpacto sobre las poblaciones y actividad 
vecina y habitantes del lugar 

Economia local y regional 

El impacto de carácter positivo producido por la explotación es mInimo ya que son pocos los 
beneficiarios directos vinculados a la actividad; el propietario del lugar y el beneficio que obtiene 
VASA por la cercanIa del yacimiento a la Planta; es posible mencionar como impacto positivo 
indirecto pero también de carácter mInimo el gasto que realiza la empresa con la compra de 
repuestos y lubricantes para sus vehIculos y maquinarias.- 

Traiisporte y Comunicaciones 
Como el material resultante del proceso es utilizado como producto secundario en la 
construcción no corresponde su evaluación. 

Restos ArqueolOgicos, paleontolOgicos, históricos, geológicos y antropológicos 
No se ha encontrado al momento de efectuado el relevamiento y consultado el personal de 

obra evidencias de los vestigios mencionados ya sea en superficie o en los cortes producidos por la 
actividad dentro del area ocupada por la Planta. 
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Después de haber realizado una descripción de las condiciones ambientales y del irkeso  
extraccjón y con el fin de cumplimenr la legislacion vigente se categoriza a la actividadcon Ia 
aplicacjon de la siguiente formula segUn lo establecido en el Decreto Provincial N2  4977/09. 

Donde: 

FC = Formula categorizacion 
R = Residuos y Efluentes 
C = Clasificacjón de la actividad 
Ri = Riesgo 
D = Dimensionamiento 
L Localizacjón 

L 

., 
FC=R+C+Rj+ D + L 

............

=Fl  

....... 

R = Residuos y Efluentes: tipo 1 = 3 
C = Clasificaci6n de la actividad: Grupo 1 = 5 
Ri = Riesgo: 1 
D = Dinensjonamjeno = 0 
L = Localización resto de zonas = 2 

FC --= H 
Por lo tanto si FC = 11, corresponde a proyecto de Segunda Categoria (de 11 a 
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Para el medio fIsico-quImico 
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46ndares fijados para 

la preservación de la calidad de aire. Esta medida permitirá obtener un funcionamiento 
adecuado de los diferentes equipos y una reducción en los niveles de ruido y emisiones. 
Aunque la distancia a cubrir entre la Planta y las Canteras es muy corta se recomienda que el 
traslado del material se haga con camiones provistos con una cobertura de lona u otro 
material convenientemente dispuesto que impida la voladura del mismo poniendo en 
peligro la integridad de los usuarios de los caminos. 
La empresa tendrá la obligación de realizar un autocontrol de las emisiones de su 
maquinaria, equipo y vehIculos, con el instrumental adecuado durante las etapas de 
operación y cierre, verificando que dichas emisiones se encuentren dentro de las normas en 
vigencia. Los resultados de dichas inspecciones se enviaran a la autoridad de aplicación 
como parte del plan de monitoreo 
El responsable de las operaciones vigilará que los equipos utilizados tanto en el movimiento 
interno como en el transporte hayan sido alterados de forma tal que los niveles de ruido 
sean más altos que los producidos por el equipo original, las emisiones sonoras deberán ser 
monitoreadas y no deberán superar los parámetros señalados por las normas legales en 
vigencia. 

Los equipos y maquinarias utilizados deberán estar sujeto 
de acuerdo a las especificaciones técnicas y operando dentro 

Mitigación de impactos. Medidas preventivas. M 

Planta-VASA 12012 

El responsable deberá disponer de un adecuado seflalamiento vertical. Además deberá 
informar en tiempo y forma tanto a los usuarios de la via como a las autoridades 
provinciales y nacionales de la actividad que se desarrolla en el lugar. 
También inspeccionará a través de un monitoreo constante los procesos erosivos y de 
depositación ya sean estos transitorios o permanentes para verificar deficiencias después de 
cada precipitación y por Jo menos diariamente cuando ilueva en forma prolongada. Las 
imperfecciones detectadas deberán ser corregidas de forma inmediata. 
El movimiento de las maquinarias y camiones cargados genera importantes perturbaciones 
al remover el suelo y dejar huellas profundas por lo que se deberá intentar realizar el menor 
desplazamiento de los mismos mediante una diagramación de su circulación, a fin de 
minimizar el impacto sobre el suelo. 

Se deberán efectuar al menos dos veces al aflo análisis fIsico/quImicos completo del recurso 
tanto superficial como subterráneo ya que el primero guarda una estrecha relación con la 
actividad. Los resultados serán enviados a la autoridad pertinente junto con los informes de 
trabaj o.- 
Se deberá vigilar el drenaje natural del lugar para no provocar fenómenos de erosion y 
depositación indeseados. 
A los efectos de evitar la contaminación del agua y/o suelo con combustibles o lubricantes 
se deberán evitar los derrames y si estos liegaran a ocurrir deberán controlarse mediante 
buenas prácticas de mantenimiento de equipos y adecuada ubicación de los depósitos 
En el caso de que se vierta, descargue o derrame cualquier combustible o producto quimico 
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que por su concentracjón o cantidad tenga el potencial de Ilegar a algün curso de agua o afectar el 
recurso subterráneo, se notiflcará inmediatamente a todos los organismos jurisdiccionales 
apropiados y se deberán tomar medidas inmediatas para contener y/o eliminar el combustible yb 
productos quImicos derramados. Asimismo se prohibe el lavado de equipos y maquinaria cerca 0 
en cuerpos de agua. 

Para el Medio Biótico 

Flora y Fauna 

Todo el personal afectado a las tareas deberá limitarse a circular por los espacio4%ki1os 
para no perturbar el normal desenvolvimiento del ecosistema local. 
Estos no podrán efectuar tareas depredatorias sobre la flora y fauna local ya sea extrayendo 
especies vegetales, tanto sea para lefla como para cualquier otro uso. Se prohIbe además la 
portación de armas de fuego, dedicarse a la caza con cualquier tipo de herramienta como asI 
también se prohIbe la recolección de ejemplares de la fauna local. 

Para el Medio Humano 

Recursos Sociales 

Se aplicarán las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos de 
tierra 
Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recorrido 
diagramado con anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por la ruta y 
ocasiones molestias a la biota del campo.- 
Como ya se ha mencionado los desechos sólidos que eventualmente se generen deberán ser 
trasladados para una correcta disposición final a la ciudad de Ibicuy; quedando 
terminantemente prohibido la quema o el enterramiento de residuos. 
Se adecuará el señalamiento vertical de manera que los transeüntes del camino que une 
Mazaruca con Ibicuy estén informados de las actividades que se desarrollan en las 
cercanIas. 
El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para 
preservar la salud de los operarios sobre todo los dedicados a la extracción: protectores 
buconasales y auditivos, ames, botines y ropa adecuada entre otros.- 

Recursos Económicos 
La compensación por la explotación de las tierras que actualmente no son cultivadas estará 
dada por el aumento en el valor de las mismas (PlusvalIa) situación que se presenta como 
consecuencia de la poiltica provincial de mejorar los caminos vecinales con el fin de mejorar 
la entrada y salida de los productos agrIcolas-ganaderos.- además del canon pagado al 
propietario privado del predio.- 
De ser necesario se contratará más mano de obra local, para ser empleada en todos aquellos 
trabajos no calificados, dicho suceso beneficiarla en forma inmediata a los habitantes de la 
ciudad de Ibicuy. 
Como una forma de dinamizar la economIa local se tratará de adquirir productos locales 
para la alimentación y vestimenta de los trabajadores en los campamentos además de la 
compra de repuestos para el óptimo funcionamiento del parque automotor y de 
maquinarias.- 
A los efectos de no poner en riesgo la salud y seguridad de las personas vecinas a las areas 
de extracción, se recomienda que los operarios afectados al movimiento y conducción de 
maquinarias y camiones circulen con precaución por los accesos y deberán tener en cuenta 
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Actualización Informe Ambiental Planta de Lavado de Arena 

INFORME AMBIENTAL 
Planta de Lavado de Arena "VASA1" pggA 

f FOLIO \. 

2. RE.r;M:N  EJEcui9vo 

Todas las actividades del hombre, generan un impacto sobre el 
que preocupa hoy en dIa es Ia aceleraciôn de esas modificaciones. Las E 

mineras no se encuentran exentas de esta situación, en Ia actuatidad muchos de los 
emprendimientos mineros han optado para que Ia extracciOn del recurso se realice de 
manera sostenible. 

La empresa responsable de Ia actividad, con Ia presentaciOn de este informe ante 
las autoridades pertinentes, da cumplimiento a lo solicitado por Ia legislaciOn con 
incumbencia en Ia materia. 

Para proceder a Ia elaboraciOn del texto en primera instancia se efectuó el 
reconocimiento del lugar objeto de este estudio, seguidamente se examinaron los 
estudios relacionados con Ia actividad, presentados oportunamente, realizando un análisis 
de los acciones impactantes y factores impactados identificados y evaluados en los 
estudios correspondientes, analizando para este periodo el grado de cumplimiento de las 
medidas especificadas en el Plan de Gestión Ambiental, especificando las modificaciones 
y mejoras realizadas durante el perIodo 2013 /2014 y los proyectos planificados a futuro. 

Se presenta a continuaciôn un detalle relacionado con los aspectos metodolOgicos: 

lnicialmente se indago exhaustivamente sobre toda Ia informaciOn disponible sobre 
el tema y del area en cuestiOn (informes precedentes), esta labor sirvió para Ia 
programaciôn de las tareas de campo.- 

Los trabajos en el campo se realizaron junto con el responsable de Ia empresa, 
Licenciado Martin Arrospide; Ia visita consistió, entre otras cuestiones, en Ia recolecciOn 
de datos catastrales, georreferenciaciOn de puntos de interés y observaciôn de las 
condiciones ambientales actuales no solo del area ocupada por Ia actividad sino tamblén 
del entomb natural y humano circundante. 

Durante Ia visita se considerô conveniente Ia realizaciOn de un archivo fotografico 
que servirâ como base de control comparativa de Ia aplicaciOn de las medidas de 
mitigaciOn y control enunciadas en el informe principal. 

Elaboración del lnforme Final 

'VidrierIa Argentina S.A. 
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PROFESIONALES 1NTERVNIENTES RESPONSABLES DEL INFORME AMBI 

\, 	 SAA 
y. 	 FOLIO 	, 

Doctor en GeologIa 	 Licenciada en Salud Ambiental 	 ¶. . 
Daniel P. Mársico 	 Ivana E. Zecca 

Consultor Ambiental Resolución 071 de la SAS. 	 M.P. 49152 Consultora Ambiental N° 1 

DESCRIPCIÔN, OBJETIVOS Y PROPôSFrOS GENERALES DE LA ACTWU)AD2  

Se mantienen los Objetivos y PropOsitos generales de Ia actividad realizadas por 
CRISTAMINE S.A., quien se encuentra operando Ia planta de lavado de arenas "VASA", 
empleando Ia tecnologia y los procedimientos que permiten realizar Ia actividad 
generando el menor impacto posible, dicha situaciôn ha quedado especificada en los 
estudios técnicos realizados con anterioridad, siendo el Ultimo en lnforme de Actualización 
Ambiental, presentado y aprobado en el año 2012 P01 DirecciOn de Mineria de Ia 
Provincia de Entre RIos, donde actualmente se encuentra disponible para su consulta, al 
igual que los estudios que lo han antecedido. 

La planta de lavado de arena, se encuentra emplazada en las cercanias de Ia 
ciudad de lbicuy 

El proceso realizado en Ia planta se puede dividir básicamente en 4 pasos: 

Paso 1: el 
material a granel 
que llega de los 
yacimientos que 
explota Ia firma es 
acopiado en un 
sector de Ia Planta 
(Fig. 1) 

Figura 1. Zona de Almacenamiento 

2 Se entiende por actividad de Ia Planta de Lavado de Arena. 
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Paso 2: con Ia utilizaciOn de una pal 
cargadora, se procede al Ilenado de Ia tolva 
(Fig.2) 

. 
FOUO 

.... 

Hgua 2. Carga del Material 

 

Paso 3: por medio de cintas 
transportadoras el material Ilega a los dispositivos 
donde es lavada, y posteriormente separada, en 
el proceso intervienen 2 ciclones con aspersion 
de liquido, utilizándose para efectuar el Iavado 
agua, en ningün caso se realiza adiciOn de ningIn 
otro elemento. (Fig. 3) Figura 3. Planta de Lavado 

Paso 4: almacenamiento del material 
lavado, para escurrirniento del lIquido, desde 
alli es cargada con Ia utilizaciOn de una pala 
mecánica en camiones para ser llevada a los 
lugares de consumo. Eventualmente, se utiliza 
Ia instalaciOn portuaria, que Ia firma posee 
sobre Ia costa del rio Ibicuy como lugar de 
embarque del material a los centros de 
consumo. (Fig.4) 

Figura 4. Separación del Material y Zona de Acoplo del 
producto terminado 

Nota de los Autores: Considerando, que el presente es un informe de actualizaciOn 
ambiental, se ha presentado el proceso de manera genera!, ya que, con detalles se ha 
especiticado en el Informe Ambiental, disponible, como ya se ha mencionado en Ia 
DirecciOn de Mineria de Ia Provincia. 

5. Mi:c LEGAL Y ADMNSTRATWO 

Para Ia elaboraciôn del presente informe, se ha tornado como referenda el marco 
legal y administrativo que se detalla a continuaciOn. (Tablas I y 2) 
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Tabla 	 LegislacionNacional 

Constitución Nacional: ArtIculos 41, 43 y 124 
COdigo Civil: Articulos 2618, 1109,202 y 206 
Ley General del Ambiente N° 25.675. 	 FO 

Ley NO 9.032 del Amparo Ambiental. 
Ley N° 24.498 de Actualizaciôn Minera 
Ley No 24.585 de Protecciôn Ambiental en Materia Minera (Incorporada al COdi -
Mineria de Ia Naciôn) 
Ley No 24.051 de Residuos Peligrosos y sus Decretos 
Ley N° 24.523 de Sistema Nacional de Comercio Minero 
Ley N° 25.161 de lncorporaciôn del ArtIculo 22 Bis A Ia Ley de Inversiones Mineras 
Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Industrial. Medicina del Trabajo. 

Decreto N° 351/79 reglamenta Ia Ley 19.587. 
Ley No 24.555 de Riesgo de Trabajo. 

Decreto No 1.338/96 reglamenta Ia Ley 24.555. 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales. Secciôn I. Ministerio de 
EconomIay Obras yServicios PUblicos. Direccion Nacional de VIidad R. A. 

Tabia2 	 Legislaciôn_Provincial   
Constitución de Ia Provincia de Entre RIos —En vigencia desde el 1 de Noviembre de 2008. 
Resolución Provincial NO 26 D. C. T. y M. 
Ley 5.005 que reglamenta las bases y clasificaciôn de los materiales no metaliferos. Sus 
decretos reglamentanos son: 

4.467-71: establece Ia inscripciôn de los productores mineros en el Registro 
de Canteras y Minas. 
2.919-72: regula el otorgamiento de permisos de explotaciOn en los rIos 
navegables. 
1.836-77: determina el permiso precarlo de explotaciOn por 60 dias. 
2591-77: reglamenta las obligaciones de los productores mineros para con 
Ia Autoridad de AplicaciOn. 
2.605-77: obligatonedad de remisión de datos de producción para Ia 
elaboraciôn de estadisticas. 
2.679-77: establece las sanciones para explotaciones no autorizadas. 
4.278-80: obligación mensual de remisión de información sobre producciOn 
y sanciones por incumplimiento. 
1.222-82: ampliaciOn de permisos precarios. 
3.280-82: incorpora sanciones por inobservancia reiteradas a Ia leg islaciOn 
minera.6.794-89: fija valores por m3  en concepto de derechos de 
explotaciOn para arenas y gravas. 

Ley 8.559 Fondo Especial para Fomento y Contralor Minero. 
Ley 8.850 Adhesion de Ia Provincia de Entre Rios a Ieyes y decretos nacionales que 
establecen Ia desregulación de diversas restricciones a las actividades mineras y 
establece regimenes promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 
24224; 24228; decretos- 8-1-5 .. 816-92  

1 
1 
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Tabla 2 continuacion 	 Legislacion Provincial 
Ley N° 9.686 de Patnmonio Arqueológico y Paleontológico de Entre Rios es concorda)1. 
con Ia Ley Nacional NO 25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por obje.t$ 
preservaciOn y protección del Patrimonlo ArqueolOgico y PaleontolOgico. 	 ó'7 
Ley NO 3.933 de Perforaciones: regula Ia apertura y establecimiento de fuentes da ua /c2 )2 

del subsuelo en las respectivas fincas, Ia que será libre, siempre y cuando no perjudj4 
terceros y no origine perturbaciones a otras instalaciones. So 

Ley NO 8.534 de Ataja repuntes Colectivos regula Ia construcción y mantenimiento de 
obras de endicamiento para defensa y manejo de aguas. 
Ley NO 9.064 de las riquezas naturales del subsuelo y agua termal declara de interés 
provincial las riquezas naturales potenciales del subsuelo entrerriano, en materia de 
hidrocarburos lIquidos, sôlidos y gaseosos, como también aguas termales. 
Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural 
constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 

Decreto No 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta Ia Ley 
9.172. 

Ley provincial No 6.260 	de preservaciôn del medlo ambiente por establecimientos I 
industriales. 
Ley N° 8.880: Adhesion a Ia Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.051 
Ley de amparo ambiental No 9.032 sancionada 23 de Octubre de 1996. 

Decreto No 833 del 21 de abril de 1997. Propuesta para el Desarrollo 
Regional Integrado y Sostenible. 

Ley NO 8.935: AdhesiOn de Ia Provincia de Entre Rios al Consejo Federal del Medio 
Ambiente (CO. FE.MA ). 
Decreto 4977/09 del Ministerio de Gobierno de Ia provincia. 
Resolución 0799 (26/07/12) Direcciôn de Minerla de Ia provincia de Entre Rios. Plan de I 
Cierre 

6. 	r 	 V:VL. 

Las condiciones generales del entomb no han sufrido modificaciones importantes, 
respecto a las detalladas en el Informe Ambiental presentado en el año 2012, por Ia que 
solo se hace referenda a las caracterIsticas actuales del ambiente donde se desarrolla Ia 
actividad. 

La planta de 
lavado de arena 
"VASA", 	se 
encuentra ubicada 
sobre Ia RP NO 45, 
entre las localidades 
de 	lbicuy 	y 
Mazaruca, provincia 
de Entre Rios, tal 
como se puede 
observar en Ia figura 
5. Figura 5: LocalizaciOn de Ia Actividad 

Actualización Informe Ambiental Planta de Lavado de Arena 
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En lo referentea las generalidades enunciadas para los factores naturales,se 
mantienen las mismas caractensticas especificadas para Ia planta de procesamiet 
arena "Las Casuarinas" ubicada a 3 km de Ia planta objeto de este informe 	' 7' F~AA 

UQ 

Realizando una evaluaciOn subjetiva, el factor se mantiene en buenas condiciOfleS 
especialmente, tomando en consideración que Ia actividad de lavado de arena no 
compromete Ia calidad del mismo. 

Eventualmente puede producirse emisiOn de material particulado, producto de Ia 
circulaciôn de camiones y maquinarias afectadas al proceso, aunque puede definirse 
como poco significativa, ya que los vehiculos circulan por caminos preestablecidos, 
disenados de tal manera que no produzcan afectaciôn al factor. 

La emisiOn de gases y vapores está asociada a las emisiones generadas por los 
equipos de combustiOn, siendo los mismos revisados periOdicamente para minimizar tal 

situaciOn. 
Durante las tareas de transporte del 

material, 	desde 	el 	playOn 	de 
almacenamiento transitorio hasta Ia tolva, 
puede considerarse Ia presencia de Ia pala 
cargadora, como una fuente de ruido de 
carácter no permanente, aunque por las 
caracteristicas del mismo no se considera 
necesaria Ia implementación de medidas 

. eraordinarias, idéntica situaciOn se 
: . 	 plantea para Ia circulaciOn de camiones 

.... .•••;......... (Fig.6). 

Figura 6. Circulación de Camiones 

El tipo de suelo presente en Ia zona 
ya se ha descripto oportunamente en el 
Estudlo de lmpacto Ambiental. 

Por el carácter puntual de Ia 
actividad no se yen afectadas las 
geoformas del lugar. 

La circulaciOn de camiones y 
maquinarias afectadas a las tareas se 
realiza por sitios preestablecidos, 
disenados de tal manera que no afectan el 
indicador. (Fig. 7) 
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El proyecto se encuentra en el area del delta activo o delta superior, es decir Una 
regiOn caracterizada por una intensa red de cursos fluviales interconectados entre Si que 
han sido consecuencia de Ia propia dinámica agradacional del sistema deltaico. Entre los 
ambientes sedimentarios definidos por Parker y Marcolini (1992), se incluye ei 
denominado Ambiente de Lianura Subaérea, representada por el delta superior y infetiOL4 
separados por el limite que 	 ..... 

LIO 
corresponde a Ia zona inundable por 	 ,.. . 
acciOn de mareas. 	 . 

La red hidrográfica de Ia region 	 ...... 	./ 
es muy extensa y se encuentra 	. 	..... . 	. 	... 	 - 
enmarcada en lo que Ia Direccion de 
Hidraulica de Ia provincia denomino en 	 '' WK - 
su trabajo Sastema de Informacion 

Geográfic d. 
Entre RIO "Sistema Delta". En Ia 
zona del establecimiento, el 
curso de agua principal es el RIo 
lbicuy, que se constituye en el 
limite Este de Ia actividad. 
Figura 7. Vista del Rio lbicuy desde Ia 
Planta 

El agua del curso - 
mencionado podria verse 
eventualmente alterada en 
su 	calidad 	por 
imperfecciones en el . . 
funcionamiento de Ia bombE 
que extrae agua del rio para , 
el lavado de Ia arena, .. 
asociada principalmente a 	 .:..4. 

eventuales derrames de 
lubricante, ya que Ia misma 
se encuentra colocada debajo de Ia pasarela.(Fig 8 Figura 8. Ubicación de Ia Bomba v Pasarela 

El agua subterránea podrIa verse afecta por las tareas de manipulaciOn de 
combustibles y lubricantes, siempre que no se extremen las medidas de control 
propuestas en el plan de gestiOn correspondiente. En relaciOn a Ia disponibilidad, Ia 
misma no se ye afectada, ya que no se hace uso del recurso en el proceso de lavado. 

En lo que se refiere al drenaje natural superficial y subsuperfical, el mismo no se ye 
afectado debjdo a Ia correcta ubicación de las instalaciones y zonas de acopio, además 
por las caracteristicas edáficas del area. 
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Malvárez, (1987; 1993) analiza Ia relaciOn existente entre vegetaCk 
geomorfologla, estableciendo tres zonificaciones de las unidades del delta deVió. 
Paraná: 
GrUDOS de ambiente de alto: Representado por cordones y albardones y zonas de1 edia, 	i II 
loma con ausencia del espinillo presentando fisonomla de gramineas y no de 
arbustivo. Entre las gramiformes se detallan el Cynodon dactylon, Bromun unioIs, 
Polypogon mospeliensis y Carex bonaerensis y las no graminiformes como Ph 
canesens, Eryngiun echinatum y Polygonum punctatum. 
Grupo de ambientes de media loma: Se caracteriza por el reemplazo de las especies de 
loma alta por un conjunto de graminiformes y equisotoides bajas como Ia Leerssia 
hexandra, Eleocharis spp y Echinochloa helodes. 
Grupo de ambientes bajos: Representado por los juncales de mayor extension y bajos 
entre cordones. Son praderas dominadas por equisotoides herbáceos como el Scirpu 
californicus, Luciola peruviana, Pontederia cordata, Oplismenopsis najada y Ludwigia 
peploides 

En el area del emprendimiento se pueden visualizar las tres zonificaciones 
establecidas por Malvârez. Por las caracteristicas de Ia actividad no se ye afectada Ia 
flora. Se pueden observar ejemplares de especies nativas, tanto vegetales como 
animales. (Fig. 9) 

Es comUn Ia presencia de diversos ejemplares 
de Ia avifauna local y se advierte Ia presencia de 
ganado porcino. En campos linderos se observa Ia 	.. 
presencia de ganado vacuno. 

Figura 9. Ejemplares de Flora y Fauna 

7. IDENTiFICAC16N DE LOS IMPACTOS y EFECTOS AMBENTALES DE LA 

ACTIVDAD. NVEL DE CUMPUMENTO DE LA N ORMATIVA EN LA MATERIA 

Los requerimientos solicitados en el presente punto, se han especificado en el 
Informe Ambiental oportunamente presentado, tal como ha quedado plasmado en 
pârrafos precedentes. Realizándose una descripciôn detallada de las afectaciones ciertas 
y potenciales derivadas de Ia actividad, las que a Ia fecha de Ia presentaciOn del presente 
informe, no han sufrido modificaciones. 

En los párrafos siguientes, se presentan a manera de smntesis los impactos 
asociados a Ia actividad especificados en el informe ambiental. 
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Tarea 
. 	.. 
Impacto y caracter 

.•\ 
Momento (t i# 

Movimientos de máquinas y Sobre la atmosfera. Cierto por Proceso de tratamiento 
vehiculos vinculados a la ruidos - Potencml por emisiones propiamente dicho 

operacion mas aIM de las permitidas  
Cambios en el paisaje Sobre La fisiografia. Cierto Durante la etapa2per4ia 

FACTORES F(S1C0QUIMtCOS 	 $PASA A SER 4' 
FOLIO 

Aire  

r 	 Para S análusis de este factor se evaluo la potencial presencia en la atmos 
gases, ruidos y la emisiôn de partIculas provenientes tanto de la maquinaria afectada a la 

C 

	

	actividad de extracciOn como de los camiones que realizan el traslado del mineral; 
ademas se tuvo en cuenta Ia reducido de la presencia humana y los horarios 
programados de trabajo. 

En consecuencia se concluyô que en este sentido la labor es concurrente con el 
ecosistema del lugar donde se Ileva a cabo el proceso de tratamiento y solo se puede 
hablar de un impacto fugaz y puntual en el area de influencia directa. Se debe considerar 
ademas que todos los vehIculos deberán ser revisados periodicamente y cumplir con Ia 
legislacion dispuesta en materia de transporte. 

Existe un impacto potencial de afectar el factor por el material particulado que se 
levanta silas vIes de acceso a laplanta no son regadas 

Suelo (Coma Estructura y como Territorio) 

C 	 En cuanto a este factor, la mayor intensidád de impacto se ha producido cuando se 
acondiciono el lugar pam la instalacion de la infraestructura que hoy existe; el efecto 
sobre el indicador se considera como reversible a mediano plazo ya que una vez que 
haya cesado la actividad y retirado el pasivo ambiental recuperará su estructura original. 

C 

	

	 Es posible pensar en un impacto positivo al darle un valor agregado al sitio a raIz de la 
correcta implementación de las medidas de mitigación, acercando el lugar a las condiciones 

C 	originales y creando nuevos espacios. 

Agua (Superficiales y Subterráneas) 

Existe la potencial afectacion del recurso subterraneo en su calidad, durante las 
tareas que impliquen manipulacion de combustibles y lubricantes debido a Ia 
inobservancia de las medidas de control planteadas. 

r 

	

	A pesar de la obra civil que existe en e/ lugar el drenaje natural no se ye afectado, un 
poco por la correcta ubicaciôn de la infraestructura pero sobre todo por las caracteristicas 
edáficas del area donde se encuentra instalada la Planta. 

La fuente subterranea no se ye afectada pues no se utiliza este recurso en el 
proceso de lavado. 

FACTORES SJÔTICOS 

flora y Fauna 

La biodiversidad del lugar se ye comprometida en un nivel minimo por las labores 
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VASA 

pues como ya se ha hecho menciOn anteriormente el area ocupada por Ia operab •  
posee una baja densidad de especies debido a las caracteristicas del entorno inmediato. 
Es un impacto reversible pudiendo colonizarse tanto en forma natural, aunque de esta 
manera Ilevaria más tiempo, como por Ia intervenciOn humana una vez que sea puesto en 
marcha el plan de gestión correspondiente. 
De acuerdo al programa de restauraciOn planificado es indudable que se producirá un 
aumento de Ia biodiversidad del sector con Ia aplicación de las medidas th 
previstas para el cierre de Ia Planta. 

FACTORES Socto CULTURALES 

Par Ia generacióri de: 

Efluentes Uquidos 
r 
r 	 No hay generaciOn de este tipo de residuo, salvo por Ia ocurrencia de una 

contingencia, en ningUn momento de Ia actividad. El reemplazo de aceites y lubricantes 
de los equipos utilizados en Ia operación se realiza en Ia misma planta con el equipo 
adecuado como tambores y bombas de traspaso, además se cuenta con los elementos 
necesarios para realizar una rapida recolección en el caso de un derrame y asi evitar 
cualquier tipo de afectación at medio. 
Las aguas de los banos y vestuarios se derivan a un sistema semidinámico presente en el 
lugar. 

Impacto potencial sobre ci mediofisico-qulmico por derrames provenientes del descuido del 

personal. 

Residuos sótidos y semisólidos 

r 
La estancia del personal en el lugar aunque sea limitada en el tiempo, salvo por el 

sereno que permanece en forma permanente, generan residuos que junto con los de obra 
deberán recolectarse y almacenarse en un sitio debidamente identificado en el lugar, 
hasta tanto sean acondicionados para su traslado a Ia ciudad de lbicuy. 

Impacto potencial sobre el ecosistema en general de parte del personal por no seguir las 
normativas establecidas para cuidar el ainbiente. 

Turnos de trabajo y tiempo de operaciôn para la etapa de expkotación previstos 

El horarlo de trabajo es de corrido por las caracteristicas de Ia zona y Ia 
distancia a Ia ciudad de lbicuy; el personal hace una pausa para Ia hora del almuerzo. La 
mano de obra es local, se adquieren en Ia medida de lo posible insumos en Ia ciudad de 
lbicuy. 

C 
Impacto cierto sobre la economia locaL 

r 	lnfraestructura e instaaciones en el lugar 

I 

r 
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La energIa electrica es provista por ENERSA, el suministro de agua es por fU&1t. 
subterrânea y el gas es traido en garrafas. La camunicación entre la Planta y los 
responsables es de manera constante a través de telefonia celular; asi mismo el 
responsable de la actividad recorre regutarmente Planta para observar la marcha de los 
trabajos y realizar los controles preestablecidos. 

Con los servicios mencionados está garantizada la calidad de vida dun 
trabajo del personal empleado. 

8. PLAN DE GESTIÔN AMSIENTAL 
En las siguientes tablas se evalUa el grado de cumplimiento de lo 

el plan de gestion oportunamente presentado. 
A medida que se realizan las comparaciones se especifican las consideraciones 

con respecto a la implementaciOn de mejoras. 

PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012 - Medio Natural - Aire 	-- 

Los equipos y maquinarias utilizados deberán estar sujetos a un mantenimiento periódico 
de acuerdo a las especificaciones técnicas y operando dentro de los estándares fijados 
para la preservación de la calidad de aire. Esta medida permitirá obtener un 
funcionamiento adecuado de los diferentes equipos y una reducción en los niveles de 
ruido y emisiones. 
Aunque la distancia a cubrir entre la Planta y las Canteras es muy corta se recomienda que 
el traslado del material se haga con camiones provistos con una cobertura de lona u otro 
material convenientemente dispuesto que impida la voladura del mismo. 
La empresa tendrá la obligación de realizar un autocontrol de las emisiones de su 
maquinaria, equipo y vehIculos, con el instrumental adecuado, durante las etapas de 
operación y cierre, verificando que dichas emisiones se encuentren dentro de las normas 
en vigencia. Los resultados de dichas inspecciones se enviaran a la autoridad de aplicación 
como pafte del plan de monitoreo 
El responsable de las operaciones vigilará que los equipos utilizados tanto en el 
movimiento interno como en el transporte hayan sido alterados de forma tal que los 
niveles de ruido sean más altos que los producidos por el equipo original, las emisiones 
sonoras deberán ser monitoreadas y no deberán superar los parámetros seflalados por las 
normas legales en vigencia. 
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Evaluacion para el Factor Awe 
Impacto Medida Grado de Cumplimient. 

- Alteración de Ia calidad por - Mantenimiento periódico de CUMPLE 
dispersion 	de 	material los equipos y maquinarias. 
particulado y emisiôn de gases /73" FOL 

de combustiOn. - 	Traslado 	de 	material 	an 
camiones 	provistos 	de CUMPLE PARC14f4\°....... 
cobertura. 

- Autocontrol de las emisiones 
- AlteraciOn de Ia calidad por de su maquinaria, equipo y CUMPLE PARCIAL (2)  

contaminaciOn sonora vehIculos, enviando resultados 
a Ia autoridad de aplicaciôn.  

Aclaraciones It Recomendaciones: 
Se recomienda aumentar los contra/es. 

(2)  Se realizan las mediciones tal coma especifica el plan, se recomienda reallzar ol envIo 
de los resultados a las autohdades correspondientes. 

I Se recomienda realizar el regado de los caminos de accesos. 
I Se pmhIbe Ia quema de cualquier material, 
I Dotar al personal de los elementos de pmteccion auditiva correspondientes. 
I 	Continuar con las medidas implementadas ala actualidad para el factor Aire. 

PGA "VASA"— Informe Ambiental 2012- Medlo Natural - Suelo 

El responsable deberá disponer de un adecuado senalamiento vertical. Además deberá 
informar en tiempo y forma tanto a los usuarios de Ia vIa como a las autoridades 
provinciales y nacionales de la actividad que se desarrolla en el lugar. 
Tamblén inspeccionará a través de un monitoreo constante los procesos erosivos y de 
depositación ya sean estos transitorios o permanentes para verificar deficiencias después 
de cada precipitación y por lo menos diariamente cuando llueva en forma prolongada. Las 
imperfecciones detectadas deberán ser corregidas de forma inmediata. 
El 	movimiento 	de 	las 	maquinarias 	y 	camiones 	cargados 	genera 	importantes 
perturbaciones al remover el suelo y dejar huellas profundas por lo que se deberá intentar 
reaiizar el menor desplazamiento de los mismos mediante una diagramación de su 
circulaciOn, a fin de minimizar el impacto sobre el suelo. 

Evaluaciôn para el Factor Suelo 
lmpacto Medida Grado de Cumpilmiento 

- 	Adecuado 	seflalamiento CUMPLE 
- AlteraciOn de Ia estructura vertical. 
del factor. - 	PlaniflcaciOn 	de 	Ia CUMPLE 

circulacion. 

- 	AlteraciOn 	del 	perfil - 	lmplementación 	de CUMPLE 
edafolOgico 	por 	erosion 	o monitoreos periOdicos. 
depositación. 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
I Continuar con las medidas implementadas a Ia actualidad para el factor Suelo. 

C 

C 



PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012 - Factores naturales - Ague 	'? 
O Se deberán efectuar al menos dos veces al aflo análisis fIsico/quImicos completo del 

recurso tanto superficial como subterráneo ya que el primero guarda 	una estreJ 
relación con Ia actividad. Los resultados serán enviados a Ia autoridad pertinentejtt$jW 

PAsA con los informes de trabajo. 	 4cr FO 

A los efectos de evitar Ia contaminación del agua y/o suelo con combustibles o lub4ntes 
se deberán evitar los derrames y si estos Ilegaran a ocurrir deberán controlarse m3teS 
buenas prácticas de mantenimiento de equipos y adecuada ubicación de los depósito& - 
En el caso de que se vierta, descargue o derrame cualquier combustible o produEta 
qulmico que por su concentración o cantidad tenga el potencial de Ilegar a algün curso de 
agua o afectar el recurso subterráneo, se notificará inmediatamente a todos los 
organismos jurisdiccionales apropiados y se deberán tomar medidas inmediatas para 
contener y/o eliminar el combustible y/o productos qulmicos derramados. Asimismo se 
prohIbe el lavado de equipos y maquinaria cerca o en cuerpos de agua. 

Evaluation para el FactorAgua 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- Efectuaran analisis fisico quimicos completos 
del recursos tanto superficial como subterraneo y CUMPLE PARCIAL '1) 

• comunicar resultados. 
(U 
-D 

- Queda prohibido el vertimiento de efluentes de CUMPLE (2)  

a cualquier tipo. 

-o 
c 

- Notificación a las autoridades competentes en Ia 
(3) 

materia 	e 	implementaciOn 	de 	las 	medidas 
a necesarias 	ante 	derrame 	de 	cualquier 

combustible o producto qulmico que por su 
concentracion o cantidad tenga el potencial de 
contaminar.  

7.- 

Actualizacion Informe Ambiental Planta de Lavado de Arena 
VASA 	

QUO 

Se realizan los analisis de agua 2 veces por año, so recomienda comunicar los 
resultados a las autoñdades competentes. 

j (2) No se generan efluentes durante el pmceso, ni lavado de las maquinarias. 
j 	No se han registrados a Ia fecha, episodios de estas caracterIsticas. 
I Se debera mantener Ia zona libro de residuos, de manera de evitar contaminatiOn POT 

dispersion y Ia percolation de contaminantes a napas de agua. 
I Continuar con las medidas implementadas a Ia actualidad para el factor Agua  

r 	Mársic-oD, - 
ft 
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PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012- Factores Naturales -Flora y Fauna 
Todo el personal afectado a las tareas deberá limitarse a circular por los espacio 
habilitados para no perturbar el normal desenvolvimiento del ecosistema local. 
Estos no podrán efectuar tareas depredatorias sobre la flora y fauna local ya(/a 
extrayendo especies vegetales, tanto sea para lena como para cualquier otro uso( 	e 
prohibe además la portaciOn de armas de fuego, dedicarse a la caza con cualquier tipkC 
herramienta como asI también se prohifie la recolección de ejemplares de la fauna locaL'% 

EvaluatiOn para los Factores Flora y Fauna 

lmpacto Medida Grado de Cumplimiento 

Circulacion del personal por espacios habilitados CUMPLE 
. 	m 
C 15 0 '- 
o V 
0..- c 

- Quedara prohibido que los trabajadores realicen CUMPLE 
.0

Ca actividades predatorias sobre la fauna silvestre y 
a >1 la domestica.  

Aclaraciones y Recomendaciones: 

/ Se recomienda implementar tareas de parquizado. 
/ Continuar con las medidas implementadas a Ia actualidad para los factores P1cm y Fauna. 

PGA "VASA"- Informe Ambiental 2012 - Factores Naturales - Paisaje 
Se deberá trabajar de manera inmediata en la restitución de las formas fisiográflcas 
originales. 

Evaluation para el Factor Paisaje 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

Alteracion de la estetica. - Restitucion de las formas - 
flsiograficas 	originales 	una 
vez finalizada la actividad. 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
/ Continuar con las medidas implementadas a la actualidad para el factor 
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PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012 - Medlo Humano- Factores sociaiedif 
Se aplicarán las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos dé 
equipos. 
Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recçf4ds 
diagramado con anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual porutf 
y ocasiones molestias a la biota del lugar. 
Como ya se ha mencionado los desechos sólidos que eventualmente se generen de(4 
ser trasladados para una correcta disposición final a la ciudad de Ibicuy; quedaiie 
terminantemente prohibido la quema o el enterramiento de residuos. 
Se adecuará el seflalamiento vertical de manera que los transeüntes del camino que une 
Mazaruca con lbicuy 	estén informados de las actividades que se desarrollan en las 
cercanIas. 
El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para 
preservar la salud de los operarios sobre todo los dedicados a la extracción: protectores 
buconasales y auditivos, ames, botines y ropa adecuada entre otros. 

Evaluation para el Factores Sociales 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- Recorridos diagramados de maquinarias y CUMPLE 
- w camiones. 

- Adecuación del senalamiento vertical en YA EVALUADO 
ruta. 

a - Acondicionamiento en obrador de los 
residuos generados en obra. 

YAEVALUADO 
fl 

- Provision de elementos de protecciOn 
personal. 

CUMPLE 2  

Aclaraciones y Recomendaciones: 
v' (1) Se recomienda aumentarel nOmero de carteleria indicativa, la misma debera responder 

a Jo especiflcadQ par la norrnativa. 
j (2) Es posible absewar Ia existencia de los elementos de protecciOn personal 

correspondientes. Se recomienda la implementación de actividades destinadas a Ia 
concientizacion sobre la impon'ancia del usa cotrecto de los mismos. 

I Continuar con las medidas implementadas a Ia actualidad pare el factor SociaL 

I 
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PGA "VASA" - Informe Ambiental 2012- Medlo Humano- Factores Economitos 	. 
De ser necesario se contratará más mano de obra local, para ser empleada en )% 
aquellos trabajos no calificados, dicho suceso beneficiarla a los habitantes de Ibicuy.//'' 
Como una forma de dinamizar la economla local se tratará de adquirir productoskalesi 
para la alimentacion y vestimenta de los trabajadores, además de la compra de reriS 
para el óptimo funcionamiento del parque automotor y de maquinarias. 
A los efectos de no poner en riesgo la salud y seguridad de las personas vecinas a las áreir 
de extracción, se recomienda que los operarios afectados al movimiento y conducción de 
maquinarias y camiones circulen con precaución por los accesos y deberán tener en 
cuenta además que muchas veces se encuentran animales sueltos en el acceso al sitio de 
extra cc ion. 

Evaluacion pare Recursos Económicos 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- ContrataciOn de mano de CUMPLE 1  
obra local. 

- Beneficio a Ia localidad Y - 	AdquisiciOn 	de 	productos CUMPL.E 
zonas aledanas. locales. 

-Circulacion con precaución. CUMPLE (2)  

Aclaraciones y Recomendaciones: 
Toda Ia mano de obra empleada es de ía localidad de Ibicuy. 
Se registraron accidentes en of periodo. 

I Continuar con las medidas implementadas a ía actualidad para Recursos Económicoa 

PGA "LAS CASUARINAS" - EsIA 2008 - Medlo Humano- Factores Culturales 
Se sensibilizará y concientizará a los trabajadores de la empresa acerca de las medidas 
que se deben adoptar para evitar daflos al ambiente biOtico y abiOtico. 

Evaluacion para Recursos Culturales 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

. 	.3 - lrnplementacion de medidas de CUMPLE (1)  
-9? concientizacion y sensibikzacion a los 

0 

!. empleados. 
E 

Aclaraciones p Recomendaciones: 
I U) So realizan tareas de concientizacion sobre buenas practices amble ntales. So 

recomienda roalizar las mismas cada 6 meses. 
I Continuar con las medidas imp lementadas a la actualidad para Recursos Culturales. 

A continuaciOn se presenta una descrlpciôn y recomendaciones para los sectores de: 
sanitarios, comedor, taller y area destinada para of almacenamiento y carga de 
combustible. 

r 



:. 

ITl 

Sector Comedor y Sanitarios: 
-S..- . Como se puede apreclar, el sector de sanitarios se encuentra contiguo al sector-de..-::. 

comedor, ambos mantiene las condiciones de higiene necesarias para disminuir.tps.. 
VE riesgos a Ia salud y el ambiente. 	 . ;'- 

., PAS. .. 
LI 

L A 

FiguralO. Sector de Comedor y Sanitarios 

Sector Taller: 
En el sector Ia señalética es adecuada, los extintores se encuentran debidamente 
señalizados de acuerdo a Ia norma IRAM 10005. 
Se recomienda aumentar en otros sectores de Ia planta las senalizaciones 
correspondientes. 
Para disminuir riesgos, se aconseja mantener condiciones de orden y limpieza en 
el sector. (Figura 11 a y b) 

Figuras 11 a y b. Sector Taller 

Actualizaci6n Informe Ambiental Planta de Lavado de Arena 
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Sector de Almacenamiento y carga de Combustible 

Se recomienda colocar el  
señalamiento  

> 
correspondiente en ambos 	- 	 - 

sectores.( Fig. 12 a y b) 
Realizar 	 el 
manten imiento  
correspondiente a las 
piletasdecontenciOn  
para derrarnes. 

Extremar las medidas 
de orden y limpieza. 

Figura 12 a y b Tanques de 
Aumentar el numero Almacenamento de Combustible y 
de contenedores para 	sector de expendio 
residuos en el predio. 
Se 	recomienda 
colocar contenedores 
para 	residuos 
voluminosos, 	de 
manera de evitar Ia 
presencia de los 
mismos en diversos sectores del predio. 

* PLANF Y LROYECTOS 

La empresa tiene planificado para el prOximo perlodo continuar con las mejoras en 
el sector destinado para Ia estancia del personal, como asi tamblén efectivizar Ia 
implementaciOn de nuevas medidas de mitigación y planes de gestiOn a los efectos de 
mantener Ia actividad en armonia con el entorno. 

No está planificada Ia ampliación de Ia actividad. 

. 	 S1M3 E. F &SVOS :M 	ALE ?GES ib, 

REsr 	,NERAOC1S 

La declaraciOn jurada sobre los pasivos ambientales se realizará una vez que 
cesen las actividades y se dé comienzo a Ia ejecuciôn del Plan de Cierre, oportunamente 
presentado en Ia DirecciOn de Minerla de Ia Provincia de Entre RIos De todas maneras 
se recomienda el comienzo a Ia brevedad con el ordenamiento del pasivo mecánico. 

Mársico D, - Zecca, I 	 Página 20 



En cuanto a Ia generaciOn de residuos de tipo domiciliario y asimilable.'4. . 
domiciliarios, se estima una generacion menor a 0,55 kg/hab./dia, tomando corno=.. 
referenda lo establecido en estudios realizados por el Banco Mundial/Cepis-0PS3 	F, 

/ FOLIO \ \\ 

Dentro de los denominados residuos domiciliarios y aquellos incluidos dent.1elajm. )) 
categorla asimilables a domiciliarios se generan principalmente las siguientes tipo to9:4' 
las mismas se han ordenado jerárquicamente de acuerdo a las cantidades generadas 	° . 

Residuos de comida: restos de comida elaborada sobrante del almuerzo - cáscaras de 
frutas - yerba. 

Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 

Escombros: materiales inertes resultantes de Ia operadión de limpieza de Ia zona de 
procesamiento y acopio de arena. 

Residuos de tipo peligrosos: dentro de los residuos categorizados como peligrosos, 
eventualmente, se generan las categorlas que se mencionan a continuaciOn: 

Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 

Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno 0 algunos de los 
residuos peligrosos identificados en el Anexo I o que presenten alguna 0 algunas de las 
caracteristicas peligrosas enumeradas en el Anexo II de Ia Ley de Residuos Peligrosos. A 
los efectos de Ia presente ResoluciOn, se considerarán materiales diversos contaminados 
a los envases, contenedores y/o recipientes en general, tanques, silos, trapos, tierras, 
filtros, artIculos y/o prendas de vestir de uso sanitario y/o industrial yio de hoteleria 
hospitalaria destinadas a descontaminaciOn para su reutilizaciOn, entre otros. 

1 0. 4MNTOS 

Los profesionales responsables de Ia redacciOn del informe agradecen al 
Licenciado Martin Arrospide por su valiosa colaboraciôn en el suministro de informaciOn y 
acompanamiento en los trabajos de campo y al Licenciado Jorge Toma por sus aportes 
técnicos. 

Equipo TECNCO 

Dr. Daniel P. Mársico 
Lic. Ivana E. Zecca 
Alumna avanzada de Ia carrera GestiOn Ambiental Cintia Antonetti. 

Citado también en pág. 163 del Manual Nacional para inspectores Ambientales I Atillo Andrés Porta... 
[et.al.]. - la ed. -Buenos Aires: Programa Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD; Secretarla de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Ia Naciôn, 2011. 
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1 . 
I I CONCLUSONES 

Se puede observar que, el grado de cumplimento de las medidas propuestas 
plan de gestiOn ambiental, se reflejan en las caracterIsticas del sistema. El cumplimiento 
de las mismas es fundamental para que Ia actividad se realice sin poner en riesgo Ia siud 
de las personas y el equilibno del medio. 	 / 

FOLI 
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Berazategui, 23 de julio de 2018.- 

SECR1TARIA DE AMBIENTE DE ENTRE R1OS 
LIC. VALERJA GONZALEZ WETZEL 

Refi preientaci6n de Estudlo de 
Impacto Ambiental 

Por Ia oresente nos dirigimos a Ud. A los fines de remitirle los informes ambientales 
(actuaización), correspondientes a las actividades que Cristamirie S.A. desarrolla en la 
provincia de Entre Rios de: 

• CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "SPAHN" 
* CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "LA REPUBLICA" (antes "La 

V ertiente") 
' CANTERA "COMAS" 

CANTERA "ZORRAQUIN" 
PLANTA DE LAVADO "VASA" 
PLANTA DE TRATAMIFINTO "LAS CASUARINAS" 

Motiva tal presentación que dicha firma requiere los certificados de Aptitud Ambinta1 
para su renovación como productor minero (N°053). 

A tal efecto se adjuntan a la presente los informes de rferencia. 

Sin oo particular saludo a ud. atte., 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

MESA DEEITRADAS 

FECHA //'  

HORA 

FOLIOS 	 7- 
FIRMA 

Amalia Maluendez 
Vicepresidente 

Ii CT4MiNE 
5OCIED' ANCNIMA 

Arena Silia -Arenade Rio -Arena pare Fundiciones - Carbonato de Caiclo - Dolomita - Feldespato - ConchIla para alimentos balastceados 
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La conservacjón de los ecosistemas (biodiversidad) es un tema que progresivamente, y 
sobre todo en la ñltima década, ha venido ganando relevancia en nuestra sociedad. La 
conservacjón de los recursos naturales debe considerarse una pieza dave para el desarrollo y 
supervivencia del ser humano; y no solo se trata de una cuestión de ética actual sino que 
debemos preservar este legado para las generaciones que nos sucederán. 

Siguiendo esta premisa CRISTAMINE S.A- responsable de los trabajos que se 
desarrollan en el lugar tiene como principal objetivo el lograr que las actividades que allI se 
desarrollan se realicen de manera sostenible con el entomb natural. 

Paralelamente y con la presentacjón del siguiente informe se cumple con los 
instrumentos legales vigentes en la materia. 

MetodologIa 

Para dar cumplimiento a lo mencionado en el párrafo anterior y a los efectos de 
establecer un orden en la información registrada se ha adoptado la siguiente metodologla: 

Etapa de gabinete: Recopilación y estudio de la documentación presentada 
oportunamente 

Etapa de campo; Recorrida por la Planta la traza para Ia toma de fotograflas y 
georreferenciaci6n de puntos de interés. 

Etapa final: Procesamjento de la información y redacción del informe 

Equipo Técnico 

jL 
Docfor n eolq'gIa 
Danleip. Mârsico 

ConsultorAmbiental Resolucjón 071 de la SAS. 

Licenciaàarj 'Ambjenta! 
Ivana E. Zecca 

M.P. 49152 Consultora Ambiental No 105 

Descripción, Objetivos y Propósitos Generales de la Actividad2  

Se mantienen los Objetivos y Propósitos generales de la actividad realizadas por 
CRISTAMINE S.A., quien se encuentra operando la planta de lavado de arena "VASA", 
empleando la tecnologIa y los procedimientos que permiten realizar la actividad generando el 
menor impacto posible, dicha situación ha quedado especificada en los estudios técnicos 

1 
Vidrieria Argentina S.A. 

2 
Se entiende por actividad de aPlant de Lavado deAräa. 
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En Ia siguiente secuencia fotográfica s 
hace alusión a Ia ubicación y accesos a a 
actividad. Los cuales no presentan 
problemas ann los dIas con precipitaciones 
por Ia naturaleza de los caminos; de todas 
maneras se recomienda Ia circulacjón con 
vehIculos de doble tracción 

POL 

realjzados con anterforidad siendo el dltimo en Informe de Actuaflzacjón Ambiental, 
presentado y aprobado en el año 2012 par Dirección de Mineria de la Provincia de Entre RIos, 
donde actualmente se encuentra disponible para su consulta, al igual que los estudios 
han antecedido. 

Ubicación, accesos y caminos interiores 	 Nol

FOLiO •-, 
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DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

00 
liega de los yacimientos que explota la : L 

firma esacopiadoenunsectorcjelap1ant 
Paso 2: con la utilizaci6n de una 

pala cargadora, se procede a! Ilenado de La 
 tolva - 

Www  

El proceso realizado en la planta se puede dividir básicamente en 4 pasos 	 - 
Paso 1: el material a granel que 	.. ........... : ........ 	. ......... . . 	. 	. 

en ningn caso se realiza adición de 
elemento. 

Paso 3: por medio de cintas 
transportadoras ci material ilega a los dispositivos 
donde es lavada, y posteriormente separada, en el 
proceso intervienen 2 ciclones con aspersion de 

lIquido, 
utilizándose  

para 	 •1 
efectuar el 
lavado agua,  
ningün otro 	 . -. 

Paso 4: almacenamiento del material lavado, para 
escurrirniento del lIquido, desde allI es cargada con la 
utilización de una pala mecánica en camiones para 
ser lievada a los lugares de consurno. 

Marco Legal 

Para la elaboración del presente informe, se ha tornado como referencia el marco legal y 

Material de archivo Considerando, que el presente es un informe de actualización ambiental, se ha 
presentado el proceso de manera general,ya que, con detallesse ha especificado en el InformeAmbiental, disponible, 
comoya se ha mencionado en la Direcoidn de MinerIa d' la Provincia. 

11ársiO D, 	 Página 5 
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administrativo que se detalla a continuación. 

LEGISLACION NACIONAL 	 1 PSA A 

Constjtucjón Nacional: ArtIculos 41, 43 y 124 ' 	
FOLI 

 

Código Civil: ArtIculos 2618 y 1109 	 No ... Y 
Ley General del Ambiente N° 25.675 y sus decretos 
Ley de Residuos Industriales y Actividades de Servicio N° 25.612 
Ley de Fomento a la Conservación de Suelos N° 22.428 
Ley de Conservación de la Fauna N° 22.42 1 y sus decretos 
Ley de Preservación, Protección y Tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontologico 
No 25.743 
Ley de Actualización Minera N° 24.498 
Ley de Protección Ambiental en Materia Minera N° 24.585 (Incorporada at Código de 
Minerla de la Nación) 
Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051 y sus decretos 
Ley de Sistema Nacional de Comercio Minero N° 24.523 
Ley de Incorporación del ArtIculo 22 Bis a la Ley de Inversiones Mineras N° 25.161 

LEGISLACION PROVINCIAL 
Constitución de la Provincia de Entre RIos -En vigencia desde el 1 de Noviembre de 2008 
Decreto 2495/97; designa como autoridad de aplicación para lo dispuesto en la referida 
ley a la Dirección General de MinerIa, dependiente del Ministerio de la Producción. 
Decreto N2  4977/09 sobre el Estudio de Impacto Ambiental SecretarIa de Amiente de 
la Provincia 
Decreto 3499 y 3498 del 11/16 Certificado de Aptitud Ambiental 
Ley N2  9.032 del Amparo Ambiental 
Resolución Provincial NQ 26 D. C. T. y M. 
Ley 10158 que en su ArtIculo 1 enuncia Toda persona fIsica o juridica que desarrolle 

actividades mineras, en cualquiera de las formas previstas en la presente ley, en jurisdicción 
de la provincia de Entre RIos, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente ley. 

DECRETO N2  4067 M.P. EXPTE. N2  U 1.413.476/13 
Aplicación de la normativa ambiental minera en la provincia de Entre RIos 
ANEXO I - Registro Unico actividades mineras - ANEXO III y V - Requisitos - Permiso de 
Extra cci on 
ANEXO VI - Planifla Movimiento - ANEXO VII EstadIstica Anual -ANEXO VIII - Gula de 
Tránsito de Minerales 

Ley 8.559 fondo especial para fomento y contralor minero. 
Ley 8.850 Adhesion de la Provincia de Entre RIos a leyes y decretos nacionales que establecen 
la desregulación de diversas restricciones a las actividades mineras y establece regImenes 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815 y 
816-92). 

Ley N° 9.686 de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de Entre RIos es concordante con la 
Ley Nacional NQ 25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto la preservación y 
protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontologico. 

Ley N° 3.933 de perforaciones, regula la apertura y establecimiento de fuentes de agua 
del subsuelo en las respectivas fincas, la que será Iibre, siempre y cuando no perjudique a 
terceros y no origine perturbaçiones a otras instalaciones. 
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Ley N° 8.534 regula la construcción y mantenimiento de obras de endicamiento para 
defensa y manejo de aguas. 

44  Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso n 	OASA AL O 

constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 	
( 	

FOLIO 

Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta Ia Ley 9.172. 	
\,1S7 

Ley N° 8.880: Adhesion a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.05 1 
Ley N° 8.935/95: Adhesion de la Provincia de Entre RIos al Consejo Federal del Me 

Ambiente (CO.FE.M.A.) 

Resolución 0799 (26/07/12) Dirección de Minerla de la provincia de Entre RIos. Plan 
de Cierre. Resolución 47/90 SAAYRN 
Ley N°8318 Conservación de Suelos 
Decreto N02877/90 M.E.H. 
Resolución NO3/90 

LEGISLACION MUNICIPAL 
Consultado el registro municipal de la localidad de Ibicuy este municiplo no cuenta con 
ordenanzas que regulen la actividad de manera especIfica. 

Caracterjzación del Entorno 

Las condiciones generales del entorno no han sufrido modificaciones importantes, 
respecto a las detalladas en el iiltimo Informe Ambiental, por Jo que solo se hace referenda a 
las caracterIstjcas actuales del ambiente donde se desarrolla la actividad. 

Factores Naturales 

En lo referente a las generalidades enunciadas para los factores naturales, se mantienen 
las mismas caracterIstjcas especificadas para la planta de procesamiento de arena "Las 
Casuarinas" ubicada a 3 km de la planta objeto de este informe. 

Atmósfera 

El factor se mantiene en buenas 
condiciones, especialmente, tomando en 
consideración que la actividad de lavado de 
arena no compro mete la calidad del mismo. 

Eventualmente puede producirse 
emisión de material particulado, producto de 
la circulaciOn de camiones y maquinarias 
afectadas al proceso,La emisión de gases y vapores está asociada a las emisiones generadas por 
los equipos de combustion, siendo los mismos revisados periódicamente para minimizar tal 
situación. 
Suelo 
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El tipo de suelo presente en la zona ya _--. 
se ha descripto oportunamente en el Estu 	'- 
de lmpacto Ambiental. 	 c Por el carácter puntual de Ia activ
no se yen afectadas las geoformas del Iu  

La circulación de camiones 
maquinarias afectadas a las tareas se realiza 
por sitios preestablecidos, diseñados de tal 
manera que no afectan el indicador. 

Hid rografla 
En la zona del establecimiento, el curso 

de agua principal es el RIo lbicuy; curso que no 
se ye afectado por la actividad. 

El agua del curso mencionado podrIa 
verse eventualmente alterada en su calidad 
por imperfecciones en el funcionamiento de la 
bomba que extrae agua del rio para el lavado 
de la arena, asociada principalmente a 
eventuales derrames de lubricante, ya que la 
misma se encuentra colocada debajo de la pasarela 

El agua subterránea podrIa verse afecta por las tareas 
de manipulaciOn de combustibles y lubricantes, 
siempre que no se extremen las medidas de control 
propuestas en el plan de gestión correspondiente. En 
relación a la disponibilidad, la misma no se ye afectada, 
ya que no se hace uso del recurso en el proceso de 
lavado. 

En lo que se refiere al drenaje natural superficial 
y subsuperficial, el mismo no se ye afectado debido a la 

correcta 
ubicación de las 
instalaciones v 
zonas 	de 

acoplo, además por las caracterIsticas edáficas del area. 

Flora y Fauna 

Ampliamente descripta en los informes precedentes en 
este acápite solo se incluye una fotografla de la flora 
existente dentro de la Planta. 

Es comün ver diversos ejemplares de ayes en los 
montes y arboles vecinos. En campos linderos se 
observa la presencia de ganado vacuno. 
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ldentificacion de los Impactos y Efectos Ambientales de Ia Actividad. Nivel de Cumplimiento 
La Ncyrmatiya en Ia Materia 

Los requerimientos solicitados en el presentepunto, se han especificado en eli 
Ambiental oportunamente presentado, tal como ha quedado plasmado en 
precedentes. Realizándose una descripciOn detallada de las afectaciones ciertas y poti 
derivadas de Ia actividad, las que a La fecha de Ia presentación del presente informe, 
sufrido modificaciones. 

En Ia tabla, se presentan a manera de sIntesis los impactos asociados a Ia actividad 
especificados en el informe ambiental. 

ea  

Movimientos de Sobre Ia atmósfera. Cierto por 
maqulnas y vehiculos ruidos - Potencia! por Proceso de trataiento m 

vinculados ala operacion emisiones mas alla de las proplamente dicho 
permitidas 

Canibios en el paisaje Sobre Ia fisiografia. Cierto Durante Ia etapa operative 

Plan de Gestlén Ambiental 

La siguiente propuesta se realiza con el objetivo de que las tareas planificadas, se 
desarrollen de manera compatible con el entorno natural que Ia rodea. 

PGA Plan de Gestiôn Ambiental. Es el procedimiento técnico elaborado para garantizar Ia 
protecciOn ambiental de las areas intervenidas y controlar que las actividades se desempenen 
de una manera ambientalmente responsable. El PGA se formula a raIz de Ia decision del 
propietario en cumplir Ia premisa anterior y se deberá implementar al momento del inicio de 
las actividades. 
MA - Monjtoreo Ambiental Es Ia acciOn de medicion sistemática, con fundamento cientIfico y 
validez estadistica, de las condiciones y propiedades de los fenomenos ambientales cuya 
variabilidad depende de otros factores además de los generadores de impacto (variabilidad 
natural o intrInseca). Es decir, variabilidad que no es fácilmente predecible o controlable 
experimentalmente sin mediciones explIcitas (por ejemplo, sobrevida de especies 
reimplantadas). Por ello, el monitoreo requiere Ia implementacion de un diseflo de muestreo 
especial, en particular aquellos que estan basados en el análisis de una serie temporal de 
diferencias (de mediciones) entre los sitios testigo y de impacto, y que deben ser comparados 
tanto antes como durante Ia actividad generadora de impacto ambiental. 
MA - Informe de Auditorlas Ambientales. Se denomina de esta manera al procedimiento 
técnico que estructura y organiza el proceso de verificacion sistemático, periódico y 
documentado acerca del cumplimiento de una norma y de los estudios y planes ambientales 
resultantes de su aplicacion. 
PCA - Programa de Contingericias Ambientales. Es un procedimiento técnico cuyo propOsito 
central es Ia formulaciOn precisa y detallada de las acciones a ejecutar en caso de suscitarse una 
contingencia operativa que afecte Ia calidad ambiental en el area de influencia del Proyecto (por 
ejemplo: derrames, incendios, accidentes). 
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Alcances del PGA 

El Plan de Gestión Ambiental (PGA) que a continuación se propone, constituye 
conjunto de procedimientos técnicos que son formulados y deberán ser puesto en mars 
durante las Etapas de Operación y Mantenimiento de Ia zona destinada a Ia extracciót#' 
mineral y considera además el eventual Abandono de las Tareas o Programa de Cierre; p4 
actividad anteriormente mencionada. 

Este Plan se realizó teniendo en cuenta los resultados especIficos obtenidos en el El, 
está conformado por los siguientes apartados: 

Programa de Monitoreo Ambiental (PPA) 
Informe de Auditorla Ambiental (lAS) 
Programa de Contingencias Ambientales (PCA) 
Programa de lnformación Püblica 
Programa de higiene, seguridad y salud de las personas 
Programa de Cierre 

PROGRAMA DE MONITOREO - MEDIDAS DE MITIGACION Y CONTROL 

FOLIO 

En el PMA se incluyen las medidas y propuestas dirigidas a proteger Ia calidad ambiental 
en el area de influencia del proyecto, garantizando, que Ia ejecución del mismo se desarrolle de 
forma ambientalmente responsable, mediante Ia ejecución de las acciones especificas que 
permitan La minimización y/o mitigación de los impactos ambientales especificados en el EsIA. 
Estas medidas tienen como objetivo evitar, reducir y/o corregir Ia intensidad de los impactos, 
protegiendo los factores sensibles ambientalmente. 

Como se ha mencionado, en párrafos anteriores, especIficamente, se incluyen en el PMA 
las medidas y recomendaciones técnicas tendientes a: 

Proteger Ia calidad ambiental en el area de influencia del proyecto 
Garantizar que Ia implementación del proyecto se lieve a cabo de manera 

ambientalmente responsable. 
Ejecutar acciones especIficas para prevenir y/o corregir los impactos ambientales 

pronosticados en el EIA. 
El PMA permite realizar Ia observación de La evolución de los impactos, afecten éstos 

positiva o negativamente a los diferentes componentes del sistema involucrado, como asi 
también Ia efectividad de las medidas de mitigacion designadas y aplicadas. 
De manera aeneral se establece: 

V Con el objetivo de prevenir los impactos sobre las aguas superficiales se deberá realizar 
el monitoreo de las mismas, a través de Ia ejecución de análisis fIsico-quimicos. 

V Aplicadas las medidas preventivas y de mitigación de impactos en el sector intervenido, 
deberá realizarse el monitoreo del area, evitando que se generen impactos o 
contingencias que pongan en peligro el desarrollo sustentable de las operaciones. 

Enfoque Técnico del PMA 
Las medidas planteadas por el PMA son especIficas para el contexto ambiental bajo 

estudio, apuntando concretamente a evitar, reducir o corregir Ia intensidad de impactos 
determinados y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Indicadores de Efectividad 
En todas las medidas se establecerán indicadores que permitan evaluar su grado de 

efectividad, ya sea durante o después de hu implementación y dependiendo de que sean 
continuas o esporádicas. jk1guhs de es,Øs1Sicadores pueden coincidir, parcial o totalmente, 

D, Adàf_--'  - 	 Página 10 
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con las variables a medir en las propuestas de control o monitoreo. Los indicadores d' 
efectividad estarán expresamente referidos en planillas ad-hoc para facilitar las tareasje= 
fiscalizacion e inspección por parte de las autoridades pertinentes. 

Tomando como punto de partida que el PMA implica Ia implementacion de acciqW 4OLJ 
medicion sistemáticas de las condiciones ambientales, con fundamento cientIfico y dotd4s de 
validez estadIstica, haciendose necesario Ia implementacion de un diseflo de muestreo eâlrL 
en particular aquellos que están basados en el análisis de una serie temporal de diferenci 
mediciones) entre los sitios testigo y de impacto, y que deben ser comparados tanto antes coiio--
durante Ia actividad generadora de impacto ambiental. 

Las medidas planteadas por el PMA apuntan concretamente a evitar, reducir o corregir 
Ia intensidad de los impactos y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

A continuación se presentan las planillas para cada factor, donde se especifican las 
medidas de mitigación a implementar; ademas se aclara que el PMA se pondrá en marcha una 
vez que el responsable del emprendimiento asI lo determine, a partir de ese momento se 
procedera al monitoreo de Ia aplicacion y efectivi dad de las medidas de mitigación propuestas 
en un periodo de tiempo que no podrá exceder los seis meses entre informes, quedando 
constancia de los resultados en planillas elaboradas especfficamente para el caso objeto de este 
estudio, las mismas deberan estar a disposicion de las autoridades que asI lo requieran dando 
de esta manera cumplimiento a! Programa de Comunicación. 

PROGRAMA DE MONITOREO PARA LA PLANTA 

PGA "VASA" - informe Anibiental - Medic, Natural - Aire 

Los equipos y maquinarias utilizados deberán estar sujetos a un mantenimiento periódico 
de acuerdo a las especificaciones técnicas y operando dentro de los estandares fijados para 
Ia preservación de Ia calidad de aire. Esta medida permitirá obtener un funcionamiento 
adecuado de los diferentes equipos y una reducción en los niveles de ruido y emisiones. 
Aunque Ia distancia a cubrir entre Ia Planta y las Canteras es muy corta se recomienda que 
el traslado del material se haga con camiones provistos con una cobertura de lona u otro 
material convenientemente dispuesto que impida La voladura del mismo. 
La empresa tendra Ia obligaciOn de realizar un autocontrol de las emisiones de su 
maquinaria, equipo y vehIculos, con el instrumental adecuado, durante las etapas de 
operación y cierre, verificando que dichas emisiones se encuentren dentro de las normas en 
vigencia. Los resultados de dichas inspecciones se enviaran a Ia autoridad de aplicacion 
como parte del plan de monitoreo 
El responsable de las operaciones vigilará que los equipos utilizados tanto en el movimiento 
interno como en el transporte hayan sido alterados de forma tal que los niveles de ruido sean 
más altos que los producidos por el equipo original, las emisiones sonoras deberán ser 
monitoreadas y no deberan superar los parametros seflalados por las normas legales en 
vigencià. 
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Evaluacion para ci Factor Aire 
Impacto Medida Grado de Cuniplimiento 

- Alteración de Ia calidad por - Mantenimiento periOdico de 
dispersion 	de 	material los equipos y maquinarias. CUMPLE 

f/f particulado y emisiOn de gases It 
de combustion. - 	Traslado 	de 	material 	en 

camiones 	provistos 	de CUMPLE PARCIAL (1) 
cobertura. N 
- Autocontrol de las emisiones 

- AlteraciOn de Ia calidad por de 	su maquinaria, equipo y 
contaminacion sonora vehiculos, enviando resultados CUMPLEPARCIAL &) 

a Ia autoridad de aplicaciOn. 

Aclaraciones v Recomendacignes; 
t1JSe recomienda aumentay-los controles. 

( 	(2) Se realizan las medic/ones tal como especifica c/plan, se recomienda realizar ci envIo de los 
resultados a las autoridades correspondientes. 
Se recomienda realizar ci regado de los commas de accesos. 

. 	Sc prohs'bc In quema de cuaiquier material. 
Dotar a/personal dc/os elementos de proteccion audit/va correspond/en tes. 
Continuar con/as medidas implementadas ala actualidad para elfactorAire. 

PGA "VASA" - Jnfornie Ambiental - Medio Natural - Suelo 

El responsable deberá disponer de un adecuado seflalamiento vertical. Además deberé informar en 
tiempo y forma tanto a los usuarios de Ia via como a las autoridades provinciales y nacionales de Ia 
actividad que se desarrolla en el lugar. 

o 

	

	Tambien inspeccionará a través de un monitoreo constante los procesos erosivos y de depositacion 
ya sean estos transitorios o permanentes para verificar deficiencias después de cada precipitación y 
por lo menos diariamente cuando Ilueva en forma prolongada. Las imperfecciones detectadas 
deberán ser corregidas de forma inmediata. 

El movimiento de las maquinarias y camiones cargados genera importantes perturbaciones al remover 
el suelo y dejar huellas profundas por lo que se debera intentar realizar el menor desplazamiento de los 
mismos mediante una diagramacion de su circulaciOn, a fin de minimizar el impacto sobre el suelo. 

Evaluación para el Factor Suelo 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- 	Adecuado 	senalamiento CUMPLE 
- Alteracion de Ia estructura del vertical. 
factor. - Planificacion de Ia circulación. CUMPLE 

- 	Alteración 	del 	perfil - 	lmplementaciOn 	de 
edafolOgico 	por 	erosion 	o monitoreos periódicos. CUMPLE 
depositaciOn. 

Aclaracionesy Recomendaciones: 
V 	Continuar con las med/dos implementadas ala actual/dad para c/factor Suelo. 
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I 	 PGA "VASA"- InformeAmbiental 2012- FactoresNaturales - Paisaje 
Se debera trabajar de manera inmediata en Ia restitución de las formas fisiográficas originales. 

II "JI 
B 

Evaluation para ci Factor Paisaje 
Impacto Medida Grado de Cumplimient' 

- Alteración de Ia estética. - 	Restitución 	de 	las 	formas 
fisiográficas originales una vez 
finalizada Ia actividad. 

Aciaraciones y Recomendaciones: 
v' 	Continuar con las medidas implementadas a Ia actualidad para elfactor. 

PGA "VASA" -  Informe Ambientai - Factores naturales - 4gua 
Se deberan efectuar al menos dos veces al aflo análisis fIsico/qulmicos completo del recurso tanto 
superficial como subterráneo ya que el primero guarda una estrecha relacion con Ia actividad. Los 
resultados serán enviados a Ia autoridad pertinente junto con los informes de trabajo. 
A los efectos de evitar Ia contaminación del agua y/o suelo con combustibles o lubricantes se 
deberán evitar los derrames y si estos Ilegaran a ocurrir deberán controlarse mediante buenas 
prácticas de mantenimiento de equipos y adecuada ubicacion de los depósitos. 
En el caso de que se vierta, descargue o derrame cualquier combustible o producto quimico que 
por su concentración o cantidad tenga el potencial de Ilegar a algün curso de agua o afectar el 
recurso subterráneo, se notificara inmediatamente a todos los organismos jurisdiccionales 
apropiados y se deberén tomar medidas inmediatas para contener y/o eliminar el combustible y/o  
productos quimicos derramados. Asimismo, se prohibe el lavado de equipos y maquinaria cerca 0 
en cuerpos de agua. 

Evaivacion para el Factor Agna  

Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- Efectuaran análisis fisico quimicos completos del 
recursos tanto superficial como subterráneo y CIJMPLEPARCIAL (1) 

Pa comunicar resultados. 

- Queda prohibido el vertimiento de efluentes de C(JMPLE (2) 

- cualquier tipo. 

- Notificación a las autoridades competentes en la 
materia 	e 	implementacion 	de 	las 	medidas 
necesarias ante derrame de cualquier combustible 

producto qulmico que por su concentración 0 
cantidad tenga el potencial de contaminar. 

Estos no podrán efectuar tareas depredatorias sobre Ia flora y fauna local ya sea extrayendo especies 
vegetales, tanto sea para lena como para cualquier otro uso. Se prohIbe además Ia portación de armas 
de fuego, dedicarse a Ia caza con cualquier tipo de herramienta como asI también se prohibe Ia 
recoleccion de ejemplares de Ia fauna local. 
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PGA "VASA" - Informe Ambjental - Factores Naturales - Flora y Fauna 
0 

__________ 	 Evaluacion para los Factores Floray Fauna 
Impacto Medida Grado de Cumplimienp/b7/ 

- Circulacion del personal por espacios habilitados CUMPLE 

- Quedará prohibido que los trabajadores realicen 
t 	- actividades predatorias sobre Ia fauna silvestre y Ia CUMPLE 
-z dornestica, 

C 

Se realizan los anOlisis de agua 2 veces por aflo, se recornienda cornunicar los resultados a las 
autoridades competentes. 
No segeneran efluentes durante el proceso, ni lavado dc/as ma quinarias. 

1 	(3) Nose ban registrados a lafecha, episodios de estas caracterIsticas. 
1 	(1) Se realizan los anOlisis de agua 2 veces por año, se recomienda corn unicar los resultados a las 

autoridades competentes. 
1 (2) Nose generan efluentes durante el proceso, ni lavado de las maquinarias. 
1 	Se debera man tener Ia zona libre de residuos, de manera de evitar con taminación por dispersion y 

la percolacidn de contaminantes a napas de agua. 
1 Continuar con las medidas imp/ementadas a ía actualidad para elfactorAgua 

PGA "VASA" - Informe Ambiental - Medio liumano- Factores Sociales 
Se aplicarén las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos de equipos. 
Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recorrido diagramado con 
anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por Ia ruta y ocasiones molestias a 
Ia biota del lugar. 
Como ya se ha mencionado los desechos sólidos que eventualmente se 

	

	deberan ser generen 
trasladados para una correcta disposicion final a Ia ciudad de lbicuy; quedando terminantemente 
prohibido Ia quema o el enterramiento de residuos. 
Se adecuara el seflalamiento vertical de manera que los transeüntes del camino 

	

	une Mazaruca que 
con lbicuy estén informados de las actividades que se desarrollan en las cercanlas. 
La empresa deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para preservar 
Ia salud de los operarios sobre todo los dedicados a Ia extracción: protectores buconasales y 
auditivos, ames, botines y ropa adecuada entre otros. 

EvaluaciOn para ci Factores Soda/es 
Impacto Medida Grado de Cuznplimiento 

- 	Recorridos diagramados de maquinarias y CUMPLE 

I 

- Adecuación del seflalamiento vertical en ruta. YA EVALUADO 
- Acondicionamiento en obrador de los residuos 
generados en obra. 

t c  

- Provision de elementos de protecciOn personal. YA EVALUADO 
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Aclara clones y Recomendpcjpnes:  
V' Se recomienda aumentar el nümero de carte!erIcz indicativa, la misma deberá responder a 10 

especificado por la normadva. 
/ Es posible observar la existencia de los elementos de proteccion personal correspondientes4'Sjq' 

recomienda la implementacián c/c actividades destinadas a la concientización sobre( i4 
irnportancia del uso correcto de los mismos. 

I Continuar con las medidas implementadas a la actual/dad Dara el factor SociaL 	V 

PGA "VASA" - Inforine Ambiental - Medio Humano- Factores Económicos 
De ser necesario se contratará más mano de obra local, para ser empleada en todos 
aquellos trabajos no calificados, dicho suceso beneficiaria a los habitantes de lbicuy. 
Como una forma de dinamizar la economla local se tratará de adquirir productos locales 
para la alimentacion y vestimenta de los trabajadores, además de la compra de repuestos 
para el óptimo funcionamiento del parque automotor y de maquinarias. 
A los efectos de no poner en riesgo la salud y seguridad de las personas vecinas alas areas 
de extracción, se recomienda que los operarios afectados al movimiento y conduccion de 
maquinarias y camiones circulen con precaución por los accesos y deberán tener en cuenta 
además que muchas veces se encuentran animales sueltos en el acceso 	al sitio de 
extracción. 

Evaluación para Recursos Económicos 
hnpacto Medida Grade de Cumplimiento 

- ContrataciOn de mano de CUMPLE(1) 

obra local. 

- Beneficio ala localidad y - - 
zonas aledanas. 

- Adquisicion de productos C(JMPLE 
locales. 

- Circulación con precaución. C(JMPLE(2) 
Adaracionesy Recomendaciones: 

' (1) Toda la mano de obra empleada es de la loca!idad de lbicuy. 
I Continuar con las medidas implementadas ala actua!idadpara Recursos Económicos. 

PGA "V4SA"- - Medio Humano- Factores Culturales 
Se sensibilizará y concientizará a los trabajadores de la empresa acerca de las medidas 
que se deben adoptar para evitar danos al ambiente biótico y abiótico. 

Evaluación para Recursos Culturales 
linpacto Medida Grade de Cumplimiento 

0 
- lrnplementacion de medidas de 

concientizacion y sensibilizacion a los 
CUMPLE(1) 

I.. o empleados. 
C) 

Aclaracionesy Recomendaciones: 
/ 	(1) Se realizan tareas de concientización sobre buenas prácticas ambien tales. Se 

recomienda realizar las mismas cada 6 meses. 
I Continuar con las medidas implementpdas a la actualidad para Recursos Culturales. 
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A con tinuación, se presenta una descripción y recomendaciones para los sectores de: sanitafi 
comedor, tallery area destinada para el almacenamientoy cargo de combustible. 

Sector Comedor V San itarios: 
Ambos mantiene las condiciones de 

necesarias para disminuir los riesgos a la sal 
ambiente. 

Sector Taller: (Foto portada) 
En el sector la señalética es adecuada, los extintores 

se encuentran debidamente seflalizados de acuerdo a la 
norma IRAM 10005. 

Se recomjenda aumentar on otros sectores de la 
planta las seflalizaciones correspondientes. 

Para disminuir riesgos, se aconseja mantener condiciones de orden y limpieza en el 
sector. 

Sector de Almacenamiento y carga de Combustible 

Se recomienda colocar el seflalamiento 
correspondiente en ambos sectores. 

Realizar 	el 	mantenimjento 
correspondiente a las piletas de contención 
para derrames. 

Extremar las medidas de orden y 
limpieza. 

Aumentar el nümero de contenedores 
para residuos en el predio. Se recomienda 
colocar contenedores para residuos 
voluminosos, de manera de evitar la 
presencia de los mismos en diversos 
sectores del predio. 

Planes y Proyectos 

La empresa tiene planificado para el próximo 
perlodo continuar con las mejoras en el sector 
destinado para la estancia del personal, como asI 

también efectivizar la implementación de nuevas 
medidas de mitigación y planes de gestión a los efectos 
de mantener la actividad en armonla con el entorno. 

No está planificada la ampliación de la actividad. 
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Declaraclon Jurada Sobre Pasivos Amblentajes y Gestlén de los 
Genendos 

La declaracjón jurada sobre los pasivos ambientales se real izará una vez que cesek4 
actividades y se dé comienzo ala ejecucion del Plan de Cierre, oportunamente presentado 

Direccjon de Minerfa de Ia Provincia de Entre RIos. De todas maneras se recoinjenda '1 
comjenzo ala brevedad con el ordenamiento del pasivo mecánico. 

En cuanto a Ia generacion de residuos de tipo domiciliarlo y asimilable a domiciliarios, 
se estima una generacion menor a 0,55 kg/hab./dia, tomando como referenda In establecido 
en estudios realizados pore! Banco Mundial/Cepis-0ps4. 

Dentro de los denominados residuos domiciliarios y aquellos incluidos dentro de Ia 
categorfa asimilables a domiciliarios se generan principalmente las siguientes tipologlas, las 
mismas se han ordenado jerárquicamente de acuerdo alas cantidades generadas: 

Residuos de comida: 
restos de comjda elaborada sobrante del almuerzo - cáscaras de frutas - 

yerba. 

Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 

Escombros: materiales inertes resultantes de Ia operacion de limpieza de Ia zona de 
procesamiento y acopio de arena. 

Residuos de tipo peligrosos: dentro de los residuos categorizados como peligrosos, 
eventualmente se generan las categorfas que se mencionan a continuación: 

Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 

Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los residuos 
peligrosos identificados en el Anexo 1 o que presenten alguna o algunas de las caracteristicas 
peligrosas enumeradas en el Anexo II de Ia Ley de Residuos Peligrosos. A los efectos de Ia 
presente Resolucion, se considerarán materjales diversos contaminados a los envases, 
contenedores y/o recipientes en general, tanques, silos, trapos, tierras, filtros, artfculos y/o 
prendas de vestir de uso sanitario y/o industrial y/o de hotelerfa hospitalaria destinadas a 
descontaminación para su reutilizacion, entre otros. 

PROGRAMA BE AUBITORIA AMBIENTAL 

El PAA se elabora con Ia flnalidad de estructurar y organizar el proceso de verificacion 
sistemático, periódico y documentado del grado de cumplimiento de las medidas de mitigación 
propuestas, Ia auditorla ambiental se constituye en un instrumento valioso para analizar, 

Citado tambien en pág. 163 del Manual Nacional para Inspectores Ambientales / Atillo Andres Porta... [et.aL]. 
- la ed. -Buenos Aires: Programs IJaciones Unid s para el Desarrollo - PNUD: Secretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Ia 4aôiO& (1201 1. 
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• 
verificar y ayudar a mejorar el desempeno ambiental. 

	CC Para verificar el cumplimiento del PMA y del PCA, se realizaran controles periódi
las condiciones en las que se desarrolla Ia actividad. El informe realizado será entreg
responsable de Ia actividadya las autoridades competentes.

Se planifican dos tipos de auditorfa, una Auditorfa Interna, ejecutada por Ia empre
manera que quede comprobado o verificado el desarrollo de las actividades de prote 

 
un  prevencion y de monitoreo implementadas durante Ia explotacion del yacimiento y 

Auditorfa Externa, ejecutada por las autoridades con incumbencia en Ia materia, realizada de un 

acuerdo a los procedimientos propios con los que cuente Ia entidad estatal a cargo. 
PAA: En los párrafos siguientes se presentan los aspectos más relevantes a considerar en un 

AIJOITORIA TECNICA AMBIENTAL 
ASPECTOS METODOLOGJCOS 

-, 	
Elaborar cronograma de actividades: especificar fecha y etapa de Ia explotacion, al 

momento de Ia auditoria. 

Especificar los instrumentos metodologicos empleados: observacion directa, entrevistas 
a informantes claves, mediciones in situ, determinaciones ex situ, etc. 

Declarar los sectores auditados. 
ASPECTOS ADMINISTMTIVOS Y DE GESTJON 
Observar el cumplimiento de las obligaciones en materia de habilitaciones, 

autorizaciones, licencias, permisos y demas disposiciones administrativas. 
lndicar si el o los responsables de las tareas cumplen sus funciones de manera adecuada. 
Observar las recomendaciones y observaciones realizadas por pane de los organismos 

reguladores de Ia actividad. 

Realizar una evaluaciOn de los registros: * Registro de infracciones * Registro de 
accidentes, siniestros y contingencias. 

Realizar una descripcion y evaluaciOn de Ia eficacia de los programas de emergencia, de 
4iene y seguridad, de capacitación del personal y de los programas econOmicos financieros 
para inversiones en material ambiental. 

ASPECTOS TECNJCOS 
Realizar un anáflsis de los recursos utilizados. 
Realizar un analisjs del proceso. 

Especificar para emisiones atmosfericas: fuentes y tipos de emisiones, tecnologIas de 
control implementadas y normativa aplicable. 

Especificar para efluentes liquidos: fuentes y tipos de contaminantes, tecnologIas de 
control implementadas (incluye sistema de tratamiento) y normativa aplicable. 

Especificar para residuos sólidos: fuentes y tipos de residuos, cantidad generada, 
tecnologIas de control implementadas (incluye sistema de tratamiento, eliminacion y 
disposicion final). 

Enumerar las determinaciones analfticas y mediciones in situ y realizar una descripciOn 
de los equipos de mediciOn utilizados. 

Realizar una identificacion de las areas con potenciales riesgos y Ia correspondiente señalizacion 

ASPECTOS NORMATIVOS AMUJENTALES VEGENTES 
Realizar una identificacion de las "noconformidades" 

Relevamiento de evidenqias y pruebas documentales (actas, notificaciones etc.) 
Grado de cumplim41t1de Ia Ptka-. biental y de Ia normativa ambiental vigente. 
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MEDIDAS CORRECTIVAS 

Identificar las medidas correctivas implementadas y si fuera necesarjo, Ia 
y mejora de las mismas para solucionar los problemas detectados. 

SUB PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
Reformulacion de mecanismos adecuados para asegurar Ia eficacia de las medida 
Conclusiones y recomendaciones 

PROGRAMA 0€ CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
MEIMOAS 0€ HIGIENE Y SEGURIflu 

Lontingencip: situación de riesgo, inherente a las actividades, procesos, productos 6 
servicios, equipos, instalaciones industriales 6 equipos y que en caso de ocurrir se convierte en una EMERGENCIA 
Consideraciones generales y particulares 

Todo PCA tiene como primordial consideracion Ia salvaguardia de Ia vida y su ambiente 
natural. Este concepto no debe estar afectado por ningUn factor especulativo. 

El Objetivo comm de todo PCA es identificar y formular programas y acciones para 
minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 

La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idOneo, eficiente y permanentemente 
adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe permitir Ia correcta aplicaciOn de los medios 
humanos y materiales que se disponen para el logro del objetivo propuesto. Las tareas que 
deben realizar son diversas dado que dependen del elemento causante de Ia Contingencia, del 
escenario, de las condiciones meteorologicas, geolOgicas, geográficas, topográficas, culturales, 
biológicas y otras. Por tal motivo, en el contenjdo del PCA se incluiran las que se consideran 
comunes para toda Contingencia como: contenciOn, confinamiento eliminacion, recoleccion, 
limpieza, etc. 

El PCA debe constituir una gula de las principales acciones que deben tomarse en una 
Contingencia, ya que La prevision aumenta Ia eficiencia de Ia respuesta. 
• 	

La planificacion aumenta Ia capacidad de organizacion en caso de siniestro, sirviendo 
como punto de partida para las respuestas en caso de emergencia, el PCA constituye una gula 
de las acciones a seguir en caso de emergencia. 

El éxito del plan depende, entre otros factores, de voluntad del personal involucrado, 
permitiendo el fortalecimiento y cumplimiento en tiempo y forma las acciones destinadas a 
prevenir y mitigar desastres y dar una respuesta adecuada dentro de un marco de seguridad. 

El ámbito geográfico de un PCA es & area que puede ser afectada por Ia mayor 
Contingencia probable. 

Se debe efectuar un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exclusiones, los recursos 
y lugares de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de una Contingencia 
como por ejemplo: 

Asentamientos humanos 
-, 	Cursos y masas de agua, naturales o artificiales 

Suelo 
Actividades asociadas. 
Fauna y flora autOctonas 

Se debe informar al personal afectado alas labores de las caracterIstjcas de cada uno de 
los factores de riesgo proal7l 

Será convenientet4. Jdispo$Tgramas secuénciales de decision Iver elemnini 
D, 	
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para acelerar Ia irnplementacion rápida y eflcaz de las acciones correspondientes cuando es 
detectada Ia contingencia. 

Responsable del emprendimb 

Bomb eros 	
+ 	

Comunica 

I Direccjón de Minerla 	 I 	 I 
Hospital 	 El PM prevé las siguientes acciones: 

I Analizar cuáles son las areas que 
I Secretaria Ambiente 

pueden presentar mayores problemas de 
seguridad. 

. Facilitar el acceso a los nümeros de teléfonos ütiles (ambulancia, bomberos, policla, etc.) 
V Detern,inar los roles que cada persona cumplira en caso de emergencia. 
En todos los casos, y como medida de protección general, se considerarán las siguientes 

medidas: 
Informar el suceso de emergencia al responsable. 
Presentar el plan de acciOn a Ia autoridad correspondiente, 51 fuera necesario. 
Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 
Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 

S. De ser posible, controlar el riesgo hacia las personas ye! ambiente. 
Determinar 51 es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
Otorgar Ia personal responsable de atender Ia contingencia los elementos de protección 
personal correspondientes. 

Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar especffico 
donde se originó Ia contingencia, personal responsable, acciones implenientadas y resultados 
obtenidos. 

Hechas estas aclaraciones de carácter general es menester precisar cuál podrIa ser el 
lugar de suceso de una Contingencia relacionada con Ia actividad. 

En Ia siguiente tabla se hara mención de estos ámbitos, de una alerta temprana y de Ia 
manera de proceder ante Ia ocurrencia de una contingencia. 

IDENTIFICACION DE CONTINGENCIAS 

Alerta y ámbito Motivo probable Afecta Medidas 

Por deficiencja en el Dar aviso a Ia autoridad de aplicación. 
Derrame 	de funcionamiento de Detener 	de 	manera 	inmediata 	las 

combustibles, equipos afectados a Agua y suelo 
labores. 

aceites 	y/o las tareas. del lugar Dar intervención al Equipo de respuesta 

lubricantes Por negligencia. y 	personal 	especializado 	en 
biorremediación. 	Seflalizar 	e 
impermeabilizar Ia zona. 

Los 	factores, Dar aviso a Ia autoridad de aplicacion. 
Ocurrencia de Por negligencia. 

aire, suelo, flora Dar intervención al Equipo de respuesta 
incendios y personal especializado. 

Dar aviso a el cuerpo de bomberos 

!atsi D, 	 Página 20 
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Personal Dar aviso a Ia autoridad de aplicacion 
Accidente 	del Por 	negligencia 	o afectado 	las a Dar intervención a! Equipo de respue* 
personal descuido. y personal especializado. 

Dar aviso a Ia ART. Dar aviso al Hos
;  

tareas a
,x' 

MEDIDAS PERTINENTES A HIGIENE Y SEGURIDAD 

Es sabido que los EPI, (Equipo de Protección Individual), o también conocido como EPP, 
(Elementos de Protección Personal) se deben usar cuando los riesgos no se puedan evitar o no 
puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva 0 mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. Pero independientemente de 
cómo se llamen, queremos recordar que sony cuando deben usarse. 
Elementos de protección personal 

No cabe duda de que Ia mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo es eliminar 
los riesgos o controlarlos lo más cerca posible de su fuente de origen. Cuando esto noes factible, 
debe ser necesario facilitar al trabajador, algán tipo de elemento de proteccion personal. For lo 
tanto el equipo o elemento de protección personal debe ser utilizado solo cuando las 
condiciones lo requieran, cuidando de optar por aquellos que cubran nuestras necesidades de 
uso sin elegir al azar. Ni tampoco que el precio del mismo sea el indicativo de su uso. Ese suele 
ser un error frecuente en diversas empresas que por ahorrarse unos pesos, compran el EPI más 
barato. 

Un equipo de protección individual debe adecuarse a las disposiciones sobre diseflo y 
construcción en materia de seguridad y de salud que lo afecten. En cualquier caso, un equipo 
de protección individual deberá ser adecuado a los riesgos de los que tenga que proteger, sin 
que de por si solo sea un riesgo adicional. Debe responder a las condiciones existentes en el 
lugar de trabajo ytener en cuenta las exigencias ergonómicas y de salud del trabajador, también 
debe adecuarse al trabajador, con los necesarios ajustes. En caso de riesgos multiples que exijan 
que se Ileven simultáneamente varios equipos de protecciOn individual, dichos equipos 
deberán ser compatibles y mantener su eficacia en relación con el riesgo o los riesgos 
correspondientes. 

Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso personal. 
Si las circunstancias exigen Ia utilizaciOn de un equipo individual para varias personas, deberán 
tomarse medidas apropiadas para que dicha utilización no cause ningOn problema de salud o 
de higiene a los diferentes usuarios. 
Tipos de protección 

Generalmente Ia protecciOn personal en el trabajo, se divide para estudiarla mejor en las 
siguientes modalidades: 

ProtecciOn ala Cabeza (recordar que se está trabajando con tala de árboles) 
ProtecciOn de Ojos y Cara 
Proteccion a los Oldos 
ProtecciOn de las VIas Respiratorias 
ProtecciOn de Manos y Brazos 
ProtecciOn de Pies y Piernas 
Cinturones de Seguridad para trabajo en Altura 
Ropa de Trabajo y Ropa Protectora 

Protección para Ia cabeza 
La protecciOn de Ia cabeza puede ser realizada por un casco como los que usan los 
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mineros. 
El casco es un elemento destinado a asegurar al trabajador expuesto a Ia caida libre# 

objetos, o fragmentos que salten, como asI también contra agresores qulmicos, térmi# 
corriente eléctrica, que danen Ia cabeza. Los cascos de material plástico han dado resulffbs 
satisfactorios, estos están compuestos por arneses ubicados en el interior del mismo, qu4s~i ve 
de amortiguación, por el impacto de un golpe. 

Hay cascos de seguridad que poseen un ames de seis puntos lo que otorga mat 
balance, confort y mayor absorción del impacto. Además permite regular Ia distancia entre el 
casco y el ames, contando con tres opciones de altura. 
Protección para ojos 

Se pueden usar lentes o visores como los que usan los soldadores, con diversos filtros 
que evitan las radiaciones, o simplemente lentes para sal. 
Las antiparras de protección ocular son elementos destinados a proteger los ojos contra 
agresores que puedan afectar Ia integridad de los mismos, existen de diversos tipos, tales como 
anteojos que protegen los ojos de riesgos frontales a antiparras, que protegen totalmente los 
ojos. 

Los agresores oculares más comunes que pueden afectar son proyecciOn de partIculas, 
astillas, particulas incandescentes, penetración de polvo, gases, humo y vapores, salpicaduras 
de metales, agresores quimicos y tamblén corrientes de aire, luz reflejada a exposición 
luminosa. 

A menudo es necesario utilizar protectores oculares junta con otros equipos de 
protección y es esencial mántener el confort y el ajuste del conjunto. A veces es necesario usar 
junta con equipos de protección respiratoria y auditiva. 
Protección para los oldos 

Uno de los factores más importantes que debemos tomar en cuenta para Ia selecciOn de 
equipo protector de oldos es Ia capacidad que tiene de reducir el nivel de decibeles al que se 
está expuesto. 

Cuando el nivel del ruido excede los 85 decibeles, punto que es considerado como limite 
superior para Ia audición normal, es necesario dotar de protección auditiva al trabajador. Los 
protectores auditivos, pueden ser: tapones de caucho u orejeras también denominados 
auriculares. Los tapones, son elementos que se insertan en el conducto auditivo externo y 
permanecen en posición sin ningün dispositivo especial de sujeción. 

Las orejeras, son elementos semiesféricos de plástico, rellenos con absorbentes de ruido 
(material poroso), los cuales se sostienen por una banda de sujeciOn alrededor de Ia cabeza. 
Protección para las vias respiratorias 

En este tema ya hay una amplia gama de mascaras que se pueden usar con diversos 
filtros para cada necesidad. Las mascaras son elementos destinados a proteger las vIas 
respiratorias, de riesgos de material particulado, liquido o gaseoso disperso en el aire. Se 
pueden clasificar en dependientes del media ambiente, que son las más simples y utilizan un 
filtro para retener al agresor disperso en el aire, son los denominados barbijos, respiradores a 
mascaras faciales e independientes del medio ambiente que son aquellas que suministran aire 
al usuaria, tales como equipos autónomos portátiles de circuito abierto a cerrado, equipo de 
succión pulmonar forzada, equipo de aire comprimido con cilindro y compresor. 
Protección de manos y brazos 

Para proteger las manos en el trabajo, hay diversos tipos de guantes, por ejemplo los de 
latex, vinilo o nitrilo, que son para uso medicinal. También hay para protegerse de altas 
temperaturas, por ejemplo las de soldador, alas necesarios para operar un harno. 

Para prategerse de peligras mecánicos como Ia fricción (por ej. las de malla de acera). 
Los guantes que se doten a los trabajadares, serán seleccionados de acuerdo a los riesgos alas 
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cuales el usuario este expuesto y ala necesidad de movimiento libre de los dedos. Deben ser& 
Ia talla apropiada y mantenerse en buenas condiciones. No debe usarse guantes para trabajar 
cerca de maquinaria en movimiento o giratoria. Los guantes que se encuentran rotos, rasga4p 

impregnados con materiales qufmicos no deben ser utilizados. 
Para Ia manipulacion de materiales ásperos o con bordes filosos se recomienda el u&#e 

guantes de cuero o lona. 

Para revisar trabajos de soldadura o fundición donde haya el riesgo de quemaduras\ 
material incandescente se recomienda el uso de guantes y mangas resistentes al calor. 	N 
Proteccion de pies y piernas 

El calzado de protección es un elemento que protege los pies contra los riesgos de caidas 
de elementos pesados, objetos punzantes, electricidad y resbalones. 
Pueden ser zapatos, botines, borceguIes o botas. Pueden ser conductores, que son 

hechos para disipar Ia electricidad estática, contra chispas o antiexplosivos, contra riesgos 
eléctricos y algunos como los usados por los fundidores que no poseen cordones y tienen un 
fuetle elástico para que se facilite sacarlo rápidamente. 

El calzado de seguridad debe proteger el pie de los trabajadores contra humedad y 
sustancias calientes, contra superficies ásperas, contra pisadas sobre objetos filosos y agudos y 
contra caida de objetos, asi mismo debe proteger contra el riesgo eléctrico. 

Existen diversos tipos de calzado, tanto para trabajos en donde haya riesgos de caidas 
de objetos contundentes, tales como lingotes de metal, planchas, etc., de dotarse de calzado de 
cuero con puntera de metal. 

Donde exista un trabajo con riesgo eléctrico el calzado debe ser de cuero sin ninguna 
parte metálica, y Ia sueta debe ser de un material aislante. En cambio si el riesgo es Ia humedad 
donde se trabaja, se usarán botas de goma con suela antideslizante. 

Para trabajos con metales fundidos o lIquidos calientes, el calzado se ajustará al pie y al 
tobillo para evitar el ingreso de dichos materiales. Y para proteger las piernas contra Ia 
salpicadura de metales fundidos se dotara de polainas de seguridad, las que deben ser 
resistentes al calor. 
Ropa de Trabajo 

Cuando se seleccione ropa de trabajo se deberán tomar en consideracion los riesgos a 
los cuales el trabajador puede estar expuesto y se seleccionara aquellos tipos que reducen los 
riesgos al mInimo. La ropa de trabajo no debe ofrecer peligro de engancharse ode ser atrapado 
por las piezas de las máquinas en movimiento. Nose debe llevar en los bolsiltos objetos afilados 

con puntas, ni materiales explosivos o inflamables. 
Es obligacion del personal el uso de Ia ropa de trabajo dotada por Ia empresa mientras 

dure Ia jornada de trabajo. 
Consideraciones generales 

Para el mejor aprovechamiento de los elementos de protección personal (EPP o EPI). 
"it El trabajador está obligado a cumplir las con recomendaciones que se le formulen referentes 
al uso, conservación y cuidado del equipo o elemento de protección personal. 
"q Los responsables de Ia actividad deben controlar que toda persona que realice tareas en ta 
cual se requiere protección personal, cuente con dicho elemento y lo utilice. 
"it Todos los trabajadores deberan recibir los elementos de proteccion personal y las, 
instrucciones para su uso correcto. 
"it Deberán utilizar los EPP en los lugares donde se encuentre indicado su uso. -Se debe veriticar 
diariamente el estado de sus EPP. 
"it El empleado no se debe llevar los EPP a su casa. 

Debe mantenerlos guardados en un lugar Iimpio y seguro cuando no los utilice. 
Se debe recordar que los EPP son de uso individual y no deben compartirse.1-1  
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"e Si el EPP se encuentra deteriorado, el empleado debe solicitar su recambio. 
"e No debe alterar el estado de los EPP. 
"it Debe conocer sus limitaciones. 

Observaciones sobre Ia salud de las personas  
La protección de Ia salud debe ser permanentemente observada por los resonsa'h(b 

encargados de las operaciones. 	 - 	- -. 
Incidentes menores 

Se debera tener precauciones en trabajos en altura o donde existan posibilidades de 
estos. Se observara el uso del Equipo de Proteccion Personal adecuado en relación (calzado, 
casco, etc.). 

Reglas básicas de seguridad 
Deben observarse permanentemente las normas de seguridad que se establezcan. 
Se deben estar en conocimiento y familiarizado con los procedimientos de emergencia. 
Obtener del personal de apoyo y/o personal medico, inforrnacion sobre los peligros contra Ia 

salud. 

Abstenerse de trabajar en ambientes para los que nose haya recibido entrenamiento y/o que 
estén fuera de sus capacidades. 

Abstenerse de entrar o transitar innecesariamente por las areas del derrame. 
Evitar el contacto de los materiales derramados con Ia piel y usar los guantes y Ia ropa 

protectora provista. 

No conflar en sus sentidos (p. ej., el olfato) a Ia hora de determinar condiciones peligrosas. Se 
deben usar los aparatos de deteccion o medidores de atmósferas por personal debidamente 
capacitado cuando esto sea necesario. 
Los riesgos potenciales para Ia salud y Ia seguridad asociados con las actividades de respuesta 
a un derrame al que el personal podrá verse expuesto, incluyen: 

lncendio y explosiones 
Resbalones, tropezones y caldas 
Actividad fIsica extenuante bajo posibles condiciones climáticas adversas y ubicacion 

PROGRAMA DE COMUNICACIONES 

Mársico (2013), explica Ia relevancja de Ia comunjcacjón externa, dado que, es 
conveniente informar a las panes interesadas de Ia situación ambiental presente y de las 
propuestas de mitigación, como también de los logros ambientales obtenidos. De esta forma se 
demuestra el compromiso con el medio ambiente, Jo cual, genera confianza en el desarrollo del 
proyecto, con los vecinos, el gobierno, las organizaciones ambientalistas y los consumidores. 

Para el caso en estudio solo se establecerá un canal de comunicación con las autoridades 
competentes en Ia materia con el fin de que estén al tanto de las tareas que se desarrollan en el 
sitio y se puedan establecer acciones conjuntas que sobrelleven al fortalecimiento de Ia 
actividad. 

En cuarito a Ia comunicación externa solo se informara mediante cartelerfa las 
precauciones que deberán guardar los transeántes del lugar por Ia entrada y salida de 
camiones. 
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PROGRAMA DE CIERRE 

El Programa de Cierre que se presenta a continuación, se ajusta ala Resolucion 
Ia Dirección de Mineria de La provincia de Entre Rios, donde se encuentran especific 
aspectos a considerar en Ia presentación de los Informes Ambientales de Cierre. Este ci 
en Ia implementacion de las medidas correspondientes para aproximar el paisaje inter 
sus condiciones originales. 

Restauración ecológica 
En términos generales La restauración se reflere a reparar, arreglar o traer de nuevo a 

su estado primitivo alguna cosa que se encuentra deteriorada, devolviendole su forma o estado 
originales (Webster's New Collegiate Dictionary 1977). En particular, Ia restauración ecológica 
se reflere al proceso de recuperar integralmente un ecosistema que se encuentra parcial 0 
totalmente degradado, en cuanto a su estructura vegetal, composición de especies, 
funcionalidad y autosuficiencia, hasta ilevarlo a condiciones semejantes a las presentadas 
originalmente (Bradshaw 1987, Ewel 1987, Jordan Ill et al. 1987, Meffé y Carroll 1996). Sin 
dejar de considerar que se trata de sistemas dinámicos que se encuentran influenciados por 
factores externos que provocan que las caracterIsticas anteriores varien dentro de un rango a 
lo largo del tiempo (Parkery Pickett 1997). 

El éxito en los trabajos de restauración realmente depende de varios factores. Por un 
lado, el grado de compromiso que se establezca entre los actores involucrados en llevarlos a 
cabo, y por otro, del grado de modificacion que sufrieron las caracterIsticas intrinsecas del 
propio ecosistema. También es importante considerar los aspectos prácticos del programa de 
restauración como el presupuesto disponible, el grado de deterioro, Ia disponihilidad de 
especies, entre otros. En algunos casos, cuando las perturbaciones no han afectado las 
propiedades regenerativas del ecosistema, puede no ser necesario aplicar un trabajo de 
restauración, sino permitir Ia regeneración natural del ecosistema, La restauración ecológica 
requiere de un gran compromiso de quienes lo realizan, tanto en el detalle de los trabajos como 
en su seguimiento. 

Medidas de remediación 
A continuaciOn se proponen una serie de medidas que deberán ser ejecutadas una vez 

que se dé por finalizada Ia actividad con el fin de mitigar La afectación ambiental producida y 
que servirán para que Ia fisiografla retorne a sus caracteristicas quasi originales. 

Medidas a aplicar sobre: 
Sobre los factores fIsico-qulmicos 
Aire 

No requiere fijar medidas de restauración 
Agua 

Hidrologia Superficial Desalojo de las acumulaciones de agua existentes y posterior 
nivelación de los terrenos para evitar nuevos encharcamientos y asi mejorar las condiciones de 
avenamiento de los lugares intervenidos. 

Hidrologla Subterránea; No requiere medidas de restauración aunque serla 
conveniente, realizar antes del comienzo de La actividad análisis del agua del cuerpo superficial 
más cercano para sentar una Imnea debase sobre las caracterIsticas fisico/quimicas del recurso 
en Ia zona. 
Suelo 

Siendo este factor414I dbfecta 	erán ordenar los procedimientos de manera tal 
Ili 
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que se logre la maxima efectividad en las prácticas de recuperacion del ecosistema local y 
todo en la recuperacion de Ia estructura edática. 
Flora y Fauna 

Los responsables de llevar a cabo las tareas de rehabilitacion paisajistica 
propiciar el crecimiento de la vegetacion herbácea natural mediante Ia distribucion 
seleccionado tanto en los taludes como en los sitios de laboreo. 

Convendran Ilevar adelante un programa de implantaciOn de especies, arbustivas y 
arbóreas, autóctonas para recuperar la biodiversidad del area ocupada. 

Sobre los Factores Culturales 

Una vez fmnalizada las medidas de restauracion será posible darle al suelo una nueva 
entidad productiva aprovechando su cercania con las ciudad de lbicuy 

Coma medida final se propone la realizacion de twa planialtimepja y toma de 
fotograjias de los lugares como documentos sobre las obras realizadas. 
Reutilizacion de espacios 

Como se ha mencionado, Ia zona no se destaca por tener un interés turistico, pero el 
correcto desarrollo del PGA y sobre todo del Programa de Cierre claramente le puede infundir 
esta caracterIstica, pero teniendo en claro que se debe restituir de la mejor manera posible la 
zona intervenjda 

Agradecimjen05 

Los profesionales responsables de la redaccion del informe agradecen al personal de la 
empresa por su valiosa colaboracion en el suministro de informaciOn y acompafiamiento en los 
trabajos de campo y al Licenciado Jorge Toma por sus aportes técnicos. 

Conclusiones 

Se puede observar que, 
el grado de cumpilmento de las medidas propuestas en el plan de gestión ambiental, 

se refiejan en las caracterfsticas del sistema.. El cumplimiento de las mismas es 
fundamental para que la actividad se real/ce sin poner en ries,qo la salud de las personas y el 
equilibrio del medio. 
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"2018- Año del Centenarlo de Jo Ref orma 

a 

W Secretarla de 
AMBIENTE 
Ministerio de ProducciOn 
Gobierno de Entre Rios 

FOLIO 

I. 
* 

Ref. 

N°. . .IOc 

Afento a lo dispuesto en Ia Circular NO2, de fecha 12 de junio de 

20 18.- 

Se remite el expediente de referencia al Area Gestión 

Ambiental, de Ia Unidad de Gesfión Ambienfal Region Rio Uruguay, para Ia 

prosecuciOn del trámite, conforme el mismo pertenece a esa .jurisdicción. 
'a 

Sin ofra particularidad, sirva Ia presente de atenta nota. 

Dr. DANIEL BENITEZ 
D4rector deCant. y Fiscalinción Ambiental 

Secretaria de Ambiente 
Gobierno de Entre Rios 

/ 	..../2018 

oici: 21 AGO 2018 

Secretaria de Ambiente de Is Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paranâ, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— secrethriadeambienteefltreriOS.QOV.ar  
https:llwww.entrerios.gov.arfambiefltei 



Pase: atentamente ala falta de personal en Ia Delegacion Costa del 
Uruguay y habiendo i6mado conocimiento con el Sr Director General de Control y 
FiscalizaciOn Daniel BenItez. Remito lo expedientes 2163187; 2163203; 2163178 
210512. Con el objetivo de ser evaluado por el area gestion Costa del Paraná. 

Sin más y agradeciendo Ia colaboración Saluda Prof. Horaclo Melo. 

Di 
11/10/2019 

// VISTO. 

Pose al AREA GESTION. 

pP-- BEMnEt 
Siuiá 

de Cnt V 	fmbi00t0 
SeCretu\ ii strIe Entre 1iOS 

Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paranâ, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— 



FOLIO a Secretaria cM 
AMBIENTE 
Ministerlo de Produccion Turismo 

,f4  
y Desarrollo Econornjco 

t/f 
C,obje,-,io de ntre Rios 

2020 - Mo del Bicentonarfo do Is FundaciOn do Is RopUblica do Entre 

Parana, 27 do Octubro do 

SECRETARtA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALANI5 ALCIDES 
SID 

Por Ia presente nos dirigimos a Usted a los fines do inforrnar sobre el estado do situaclOn 
y las actuacionos Ilevadas a cabo por Ia Firma Cristamine S.A., cuyas actuaciones 
fueronremitidas a esta Secrotaria con el fin do dar cumplimionto con lo establecido por el 
Decreto NO 4.977/09 GOB. y Dec. NO 3498/16 GOB. 

Contexto y antecedentes: 

La Firma Cristamine S.A. realiza las actMdades do extraccion do arena silicea y planta do 
lavado do arenas en prodios ubicados en las inmodiaclones do Is ciudad do lbicuy, segin se 
detalla en Ia siguiente tabla. 

Actividad NO  do expediente 

Planta do procesamjonto do 2.105.138 
arena las Casuarinas" 

1.637.983 

Extraccj6n do arena 1.677.952 
"Zorraquin" 

Extract ion de arena "Comas" 1.677.966 

Planta do Lavado do arena 1.842.619 
silicea "La Vertiente" 

Cantors "La Vortiente 1.842.604 

Planta do Lavado de Arena 1.677.948 
"Vasa" 

Tabla 1; Listado do expedlentes Iniciados en Is SecretarFa do Amblente por Is Firma Cristamine S.A. 

Do acuerdo al anállsls do Ia documontacion quo hasta ahora he sido presontada en esta 
Area, todos los expodientes prosontan una faltante do informacion en corrolaclOn con lo 
exigido por el Docreto N° 4977/09 GOB- _y Dec. 3498/16 GOB. La firma justifica Ia situaciOn 



qf
Secretarfa cM 
AMBIENTE 
Ministerlo do Ptoduccion, Turismo 
y Desarrollo Economlco 
Gobierno cM Entre Riot 

02020 —Mo del Bicentenario do Ia Fundacion do Ia RopUblica do Entre Rios" 

mencionada doclarando que: . "los documentos pr/nc/pales so encuentran para su consu!ta 
en Ia Dlrecclon de Miner/a do Ia Provincia do Entre RIos". Es oportuno dejar el claro quo as 
de caracter fundamental Ia presentacion de Ia documentaclon solicitada an lbrmato original a 
en copia certificada por autoridad administrativa competente. 

Do acuerdo a lo antes mencionado, so informa: 

La firma Cristamlne S.A., deberá presontar, pam los expodientes quo so dotallan en Ia 
tabla 1, toda Ia informacion corrospondiento a lo requorido por el Anoxo 2 del Dec. 4977/09 
GOB. (CARlA IDE PRESENTACION). Acompanada do Ia documontacksn necesaria y 
fundamental an copla certificada, ademas de Ia prosentacion do un INFORME AMBIENTAL 
ACTUALIZADO segUn to establecido on Anoxo5 del Docroto 4977/09 GOB para cada una de 
las activldades. 	 - 

Por ültlmo, atonto al Articulo 20  del Decreto 4977/09 GOB y al CapItulo 10 del misnio, se 
requiore quo Ia firma en cuostlon ceso Ia ejecuclon do las activldades do referenda. 

Sin otto particular, satudamos a Usted atentamente. 

Ai7 

11: Area Gostion Ambiental 



F 0 Li 0 

çJ 	y Desarrollo Economjco 	 \ \ 	'Z2 
Gobierno do Entre Rios 

"2020— Año del Bicentenarlo de Ia Fundacion de Ia RepUblica de 

k 
PARANA, 01 de Octubre 2020t° 

Exptes. No: 2.105.138 - 1.837.983 - 1.677.952 - 1.677.966 - 1.842.619 - 1.842.60 
1.6.77.948 

Ref.: Canteras y Plantas de Lavado de Arena Cristamine S.A. 
Ibicuy, Entre Rios. 

CRISTAMINE S.A. 
Av. Dardo Rocha 1037, 
(1884) Berazategul,Bs. As 
S/D 

For Ia presente me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra 
presentación ante esta Secretarfa en conformidad a lo establecido por Decreto N° 4.977/09 
GOB. yDec. N° 3.498/16 GOB. 

Se informa que personal tOcnico de esta Secretaria he 
procedido a Ia evaluación de Ia documentacion, adjuntándose inf. Tec. No 177/20 - 178/20 - 
179/20 -180/20 - 181/20 -182/20 en 1 (una) foja. 

Sin otro particular, saluda a Ud., atentamente. 

Secretarla de Amblente de Ia Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Parana, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 
hftps:/hvww.entrerlos.gov.ariamblente/ 



12021 - Año del Bicentenaric de la Muerte del Cauddlo Francisco Ramirez1 AW 
a 

W Secretaria de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno cie Entre Rios 

Paraná, 3 de Febrero de 2021. 

Secretaria de Ambiente Entre RIos 

Par medio de Ia presente se solicita al area de despacho agregar en el sistema de 

gestion de tramites el expediente N2  2105122 asunto Carta de Presentación de Ia Planta de 

lavado de arenas de Ia firma Cristamine s.A., ubicada entre las localidades de Ibicuy y 

Mazaruca al expediente N2  1677948, dada la unidad de abjetoy 	r tra rse de Ia misma 

firma y actividad. 

Secretaria de Arjbieni 
Gabierno de Entç Rios 

Secretaria de Anibierite de Ia Provincia de .Entre Rios 
Laprida 385— Paranâ, EntreRios 

Tel.: 0343) 4208879— secretariadeambtenteentrerios.gov.ar  
https:ltwww.en tre ri os. ov. aria mbieri tel 



'022 - LAS MALVINAS SON ARGE 

34 	
1507-01-000.20  

' £OUAYCHÚ, (Provincia de Enire Ríos), ?. de Abril del año 20a 
SEÑORA SECRETARIA AMBIENTAL: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted., en relación a la Causa N°  FPA 5181/2020 

caratulados "ARENAS ARGENTINAS S.A 5/A DETERMINAR", con intervención del 

\ Juzgado Federal Gualeguaychu AJC del Dr. Reman Sergio VIRI, quien solicito que se 

remíta una caja de cartón cenada conteniendo DOCE (12) expedientes administrativos ata 

Secretaria de Ambiente del Gobierno de Entre Ríos, que a continuación se detalla: % 	1 

- EXPTE. N° 1802639 "DEC, 4977/09 EXTRACCION LAVADA Y SELECCIÓN 

DE ARENAS SOLICEAS- CATTOR1NI HNOS SAICFI" en un total de 222 

fojas junto a un libro de actas de 200 fojas; 

- EXPTE. N° 2105122 'DEC. 4977109 'PLANTA DE LAVADO DE ARENA 

"VASA" PROPIEDAD DE CRISTAM[NE SA" en un total 211 fojas; 

-EXPTE. N° 1677948 "CARTA DE PRESENTACION DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977/09 DE IMPACTO AMBIENTAL DE 

PROYECTO CORRESPONDIENTE A LA PLANTA DE LAVADO DE 

ARENAS DE LA FIRMA CRISTAMINE S.A UBICADA ENTRE LA 

LOCALIDES DE IBICUY Y MAZARUCA" en un total de 26 fojas; 

- EXPTE. N° 1867914 "DEC. 4977/09 EXTRACCION DE ARENA SILICEAS, 

SISTEMA EN SECO EN DOS LOTES DE 1.5 Y 1.8 HA - ALDEA 

BRASILERA" en un total de 246 fojas; 

-EXPTE. N° 2105138 "DEC. 4977/09 PLANTA DE PROCESAMJENTO" en un 

total de 71 fojas; 

- EXPTE. N° 1637938 "INFOENE AMBIENTAL DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977/09 CORRESPONDIENTE A LA 

PLANTA DE PROCESAMIENTO DE ARENA "LAS CASUARINAS" DE LA 

EMPRESA CMSTAMINE SA, EN LA LOCALIDAD DE IBICUY" en un total 

de 60 fojas; 



- EXPTE. N°1750150 "INICIO POR ISPECCION YACIMJENTO DE ARENA 

"CATTORINE FINOS" COLONIA ENSAYO" en un total de 2 fojas; 

- EXPTE. N° 1677966 "ASUNTO: CARTA DE PRESENTACJON DE ACUERDO A 

LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977109 DE IMPACTO AMBIENTAL DE 

PROYECTO CORRESPONDIENTE A LA CANTERA COMAS 

CORRESPONDIENTE A LA FIRMA CRISTMVIINE S.A EN INMEDIACIONES 

DE LA CIUDAD DE IBJCUY" en un total de 37 fojas; 

- EXPTE. N° 1677952 "CARTA DE PRESENTACION DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977/09 DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO CORRESPONDIENTE A LA CANTERA ZORRAQUIN DE LA 

FIRMA CRISTAMINE S.A UBICÁDA EN INMEDIACIONES DE LA CIUDAD 

DE IBICHY" en un total de 49 fojas. 

Sin otro partícular, saludo a Usted. Muy Atentamente.- 

Subcor11SFiO Cr]os 	LOPEZ 

-i 	

NC DUO.F 

-III- SECRETÁRL4 DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE ENTRE 1IJOS, SITO EN 

NARCISO LAPL4IDA 465 PARANA, ENTRE RIOS.- 
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Poder Judicial de la 
Juzgado Federal de Primera Instanci 

Secretaría Penal en/o CriminaI 

Gualeguaychú, 11 de 

FEDPAL 

Aq&taria a cargo 

de la Secretaria de Ambiente 

de la provincia de Entre Ríos 

-María Daniela García- 

Su despacho 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición 

del Sr. Juez Federal titular del Juzgado Federal de Primera Instancia de 

Gualeguaychú, Dr. Hernán Sergio Viri, en mi carácter de Secretario a 

cargo de la Secretaría en lo Criminal y  Correccional, en el marco de los 

autos N° FPA 5181/2020 caratulados "ARENAS ARGENTINAS S.A. S/A 

DETERMINAR", en trámite ante el Juzgado aludido, a fin de remitirle 

Ima caja de cartón cerrada conteniendo una caja de cartón cerrada 

conteniendo doce (12) expedientes administrativos los que a continuación 

se detallan: 

- EXPTE. N° 1802639 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

LAVADA Y SELECCIÓN DE ARENAS SOLICEAS - CAflORINI HNOS 

SAICFI", en un total de 222 fojas junto a un libro de actas de 200 fojas; 

- EXPTE. N° 2105122 "DEC. 4977/09 "PLANTA DE 

LAVADO DE ARENA "VASA" PROPIEDAD DE CRISTAMINE SA" en 

un total 211 fojas; 

- EXPTE. N° 1677948"CARTA DE PRESENTACIÓN 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977/09 DE 

IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO CORRESPONDIENTE A LA 



PLANTA DE LAVADO DE ARENAS DE LA FIRMA CRISTAMINE S.A. 

UBICADA ENTRE LA LOCALIDES DE IBICUY Y MAZARUCA" en un 

total de 26 fojas; 

- EXPTE. N° 1867914 "DEC. 4977/09 EXTRACCIÓN 

DE ARENA SILICEAS, SISTEMA EN SECO EN DOS LOTES DE 1.5 Y 1.8 

HA - ALDEA BRASILERA" en un total de 246 fojas; 

- EXPTE. N° 2105138 "DEC. 4977/ O9PLANTA DE 

PROCESAMIENTO" en un total de 71 fojas; 

- EXPTE. N° 1637938 "INFORME AMBIENTAL DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977/09 

CORRESPONDIENTE A LA PLANTA DE PROCESAMIENTO DE 

ARENA "LAS CASUARINAS" DE LA EMPRESA CRISTAMINE S.A. EN 

LA LOCALIDAD DE IBICUY" en un total de 60 fojas; 

- EXPTE. N° 1750150 "INICIO POR INSPECCION 

YACIMIENTO DE ARENA "CATTORINI FINOS" COLONIA ENSAYO" 

en un total de 2 fojas; 

- EXPTE. N° 1677966 "ASUNTO: CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

DECRETO 4977/09 DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE A LA CANTERA COMAS CORREPONDIENTE A 

LA FIRMA CRISTAMINE S.A. EN INMEDIACIONES DE LA CIUDAD 

DE IBICUY" en un total de 37 fojas; 

- EXPTE. N° 1677952 "CARTA DE PRESENTACIÓN 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4977/09 DE 

IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO CORRESPONDIENTE A LA 

CANTERA ZORRAQIJIN DE LA FIRMA CRISTAMINE S.A. UBICADA 

EN INMEDIACIONES DE LA CIUDAD DE IBICUY" en un total de 49 

fojas"; 



Poder Judicial de Ja Nación 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Guate guaychü 

Secretaría Penal en lo Crimino/y Correccional 

- EXPTE. N°  2122419 "DEC. 4977/09 CANTERA "LA 

MILAGROSA IBICUY" - SAN MARCOS TRADING S.A. PROPIEDAD 

DE LAWON SANTIAGO ADRIAN - DISTRITO IBICUY DPTO ISAS 

DEL IBICUY" en un total de 242 fojas; 

- EXPTE. N° 14867796 "DENUNCIA C/ CAYFOTINI 

HNOS. X EXCAVACIONES PROFUNDAS EN CUESNCA Y COTAS 

DEL A° SALTO" en un total de 41 fojas; 

-EXPEDIENTE N° 2177761 "CARTA DE 

PRESENTACIÓN CANTERA DE SILICATOS EMPRESA LA CHOLA II 

UBICADA ISLAS DEL IBIC 

Saludo a 



a Secretaria de 

t

AMBIENTE 
Mnisturio de Producción. Turismo 
y Desarrollo Económico 
Gobierno de Erute Ríos 

• 

2022- Las Malvinas son argentina 

os,. 4,  
Paraná ER, 13de abril de 2022.- 

Expte. E.R.U. N° 1677948 
"PLANTA DE LAVADO DE ARENA "VASA' DE CRISTAMINE S.A." 

VISTO, el estado y constancias de autos de las presentes actuaciones 
adminstrafjvas; 

CONSIDERANDO, las prescripciones establecidas por el Art. 2 de¡ 
Decreto N° 4977/09 GOB.; 

SE DISPONE: 

1.-INTIMAR AL PROPONENTE A QUE EL PLAZO DE CINCO (5) DIAL 
CUMPLIMENTE CON LAS REQUISITORIAS FORMULADAS POR ESTE ORGANISMO 

TENSDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL DEBIDO CRTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL,, BAJO APERCIBIMIENTO DEL DICTADO DE $IEDIDAS PREVENTIVAS EN 
LOS TÉRMINOS DEL ART. 670. 55 Y CCTES. DEL DECRETO 41

1, 

7/O9. NOTIFIQUESE. 
A QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIPICADO E INTIM 

;;; 	OU1iüd 
COORBPNAPÜ DE 

SECTAFÁ E AMBIENTE 
GOBIERNO DE !KrKI kWS 

Laprlda 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 
Tel.: (0343) 4208879- secrefadadeambrenflfredosQoyar 
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Ministerio de Producción, Tur{so

a Secretaría de 	

1

y Desarrollo Econón,co 
Gobierno de Entre Rio5 	

a2 abdl  
INFORME TkNICONO  186/22CÁREA GESTIÓN AMBIENTAL1  

REF.: E.R. U. N°: 1.677.948 
ASUNTO: carta de presentación de acuerdo a lo establecido en el Dec. N° 4977/09 de 

impactp ambiental del proyecto correspondiente a la planta de lavado de arenas de lai 
firmo Cristomine SA., ubicada entre las localidades de Ibicuyy Mazorucal 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
NG. ALANIS ALCIDES 

5 	1 	D 
Por la presente me dirijo o Usted a los fines de informar el estado de 

situación de la Firma Cristamine S.A. para con la planta de lavado y clasificado de arenas 

VASA, ubicada sobre RP45 entre las localidades de Ibicuy y Mazaruca cuyas coordenadas 

geográficas informadas son: 33°39' 33.615 - 590 14 43.870, cuya evaluación fue 

enmarcada en los Decretos N° 4.977/09 GOB., Dec. N°3498/16 GOB. y Res. N°2.185 S.A. 

Antecedentes; 

El expediente inicia con nota 093 e Informe Ambiental (JA) para la planta 

de lavado de arenas, continuando a f. 34 con permiso de uso de suelo para plantas EL 

ARENAL, LAS CASUARINAS y la cantera LA REPU., el cual es rectificado a f. 68 autorizando 

específicamente a la planta de lavado de arnas 'VASA". 

A f. 58 se presenta mf. Tec. N° 170118, el cual es respondido mediante 

nota 998 obrante a f. 67 que incluye los Informes Ambientales del año 2012 y  2014. 

Posteriormente, a f. 179, se incorpora copia de lA actualizado al año 2018. 

Cabe mencionar que a f. 209, obra inf. Tec. Donde se solicita a la Firma 

presentar Corta de Presentación e Informe Ambiental, solicitando además el CESE de la 

actividad hasta tanto cumplimente. 

Es de destacar que la planta VASA se dedica a la recepción, lavado y 

clasificado de arenas obtenidas de canteras pertenecientes a Cristamine S.A. y, que la 

planta de lavado no ha recibido al día de la fecha el Certificado de Aptitud Ambiental 

exigido por el Dec. N° 4977/09 GOB. 

Conclusión: 

De acuerdo a lo mencionado previamente ya raíz de la brecho temporal 

transcurrida desde las presentaciones realizadas por la Firma y la evaluación actual, se 

requiere que Cristamine S.A. presente CARTA DE PRESENTACIÓN e INFORME AMBIENTAL 

correspondiente, actualizado a la fecha. Tener en consideración que deberá realizarse la 

inscripción como Generador de Residuos Peligrosos ante el Municipio de Ibicuy, conforme 

Dec. N° 3499/16 GOB., debiendo presentar constancia de trámite ante esta Área. Por otro 

Secretario de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeambIente@entredos.aov.ar  
Mtps: //www. e ntreri os. gov. a r/a m b le nte/ 



Secretaria de 	
'2022-Las Malvinas son argentinas 

a  
AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Turismo 

- t 
y Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 

lado, se deberá adjuntar Formulario y cá'culo de¡ Nivel de Complejidad Ambiental sumado 

a la Póliza de Seguro en caso de aplicar, tal cual lo normado por Res. N° 1639/07 SAyDS. 

Se sugiere mantener vigente el CESE so'icitado a f.209 mediante informe 

técnico correspondiente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

47,' Li 	- A FO ANA IAl 

YAme.de GestIÓnAmbienI 
- 	cretaría de Ambiente 

Gobierno de Entre Ríos 

Secretoria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

TeL (0343) 4840555- secretodadeornblente@entrerios.ppv.pr  
http s : //www. e nfrerl os. g ov. aria m b le nte/ 



2022 —Las Malvinas son argentinas,4QLIo 
a Secretaría de 

t

AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Jurismo 
y Desarrollo Económico 
Qobiernu de Entre Ríos 

FQUO 

Paraná ER, 22 de abril de 

Ref. Expte. N° 1677948- Planta Procesamiento de arena "VASA" 

VISTO, lo informado por el Área Gestión Ambiental, en la foja 

precedente; 

SE DISPONE: 

NOTIFÍQUESE NUEVAMENTE AL PROPONENTE, ADJUNTANDO EL 

INFORME TÉCNICO, CUYO CUMPLIMIENTO INTERESA. 

HACER SABER AL PROPONENTE QUE EL PLAZO DE INTIMACIÓN DE 

CINCO (5) DIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISITORIAS FORMULADAS 

POR ESTE ORGANISMO TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL DEBIDO CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL BAJO APERCIBIMIENTO DEL DICTADO DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS EN LOS TR?kINOS  DEL ART. 67°, 55 Y CCTES. DEL DECRETO 4977/09 

COMENZARÁ A CORRER ÓESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE DESPACHO. 

NOTIFIQIJESE. 	 Ç 

UI. 

CD\-&D 2Z1 /-* 

C5c ec,,Ç'a, 

it 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 	 - 
taprlda 386 - Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretar1adeamblenteentrerlos.pov.ar  
https://www.entrerlos.nov.ar/arnblente/  

u- 



BerazategUl, 12febrero de 2021.- 

SUBSECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 

LIC. VALERIA GONZÁLEZ WETZEL 

Ref: presentación de actualización 
Informe Ambiental 

Por la presente nos dirigimos a Ud. A los fines de remitirle los informes ambientales 

(actualización) en cumplimiento con decreto 4977/09008  y modificaciones (decreto 

3498/I6GOB) correspondientes alas actividades que Cristamine S.A. desarrolla en la 

provincia de Entre Rios de: 

CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "LA REPUBLICA" (antes "La 

Vertiente") - Exp 2163178 

CANTERA "COMAS" - Exp 2163187 

CANTERA "ZORRAQUIN" —Exp 2163203 
PLANTA DE LAVADO "VASA" - Exp 2105122 

Motiva tal presentación que dicha firma requiere los certificados de Aptitud Ambiental 

para su renovación como productor minero (N0053). 

A tal efecto se adjuntan a la presente los informes de referencia con respectiva firma 
digital de Lic. Ivana Zecca (M.P. 49152 CIEERI Consultor Ambiental N° 105) y Dr. 

Daniel Mársico (MP 49185 CIEER / Consultor Ambiental N° 138). 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

Amalia Malueflaez 
Vicepresidente 

crn3riiMIPlIt 
socwa*b ANoNlA 



Berazategui, 05 de agosto de 

Sres. Secretaría Ambiente 

de la Provincia de Entre Ríos 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente autorizo al Licenciado 
Marcelo J. Ortiz Uriburu, ONI 26.747.934, con el Poder Legal de realizar, presentar, retirar 

trámites a nombre de Cristamine S.A. (RPM N°53) con CUIT: 30-50423240-5. 

Sin otro particular saludo a ud. Atte., 

AM LlAMA 	EZ 

Amali aluendez 
Vicepresidente 
Cristamine SA, 

Ñena Siiicea• Mona de Ro - kena para Fundiciones - Caionato de Calcio - Dolomita - Feldespato - ConchiI para alimentos balanceados 
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SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 
SIP 

Berazategui, 27 abril de 2o2y$0 
FOLIO 

!4L0U3  )) 

Ref: Expediente E.R.U. 1677948. 
Informes Técnicos 186/22. Planta Lavado 

EL Arenal "VASA". Cristamine S.A. 
Ibicuy. 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra solicitud de referencia en el 

informe técnico 186/22, vengo a presentar información requerida. Cabe aclarar que mi 

representada ya ha acompañado oportunamente en las fechas aquí mencionadas la 

documentación, pero se acompaña dicha documentación a los fines de cumplimentar lo 

requerido por vuestra Secretaría. 

En dicho sentido, se adjunta: 

Carta Presentación con copias certificadas referidas a Aspectos Formales. 

La misma fue presentada con fecha 29/3/2018 (nota 452), pero de todos modos se 

adjunta una nueva Carta de Presentación. 

El último Informe Ambiental actualizado (según Anexo V, Dec 4977/09(3013) fue 

presentado en mesa de entrada de vuestra repartición el 01/03/2021 con número 

de nota 135, tal como muestra copia adjunta de¡ mismo. 

Se adjunta copia de presentación de solicitud inscripción como generador de 

residuos peligrosos ante municipio de lbicuy con fecha 18/2/2022. 

Se adjunta formulario y cálculo de Nivel Complejidad Ambiental. 

En virtud de lo expuesto, le solicitamos tenga por cumplimentado el pedido de 

información y documentación efectuado por vuestra Secretaría. 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente, 

Amalia Maluendez 

MESA DE ENTRADAS 	 PrSdente 

1- 	 CIST4MINR 
FEOI-A:Sci±!L_ 	

SOOfOAO&IONIMA 

HORA:  

FoLtos: 

ADard5RochTi'j93.I BerazateguE_CF1 884 1 BuenosAiTilina 
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Berazategui, 12 febrero de 2021.- 

SUBSECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
LIC. VALERIA GONZÁLEZ WETZEL 

Reí: presentación de actualización 
Informe Ambiental 

Por la presente nos dirigimos a Ud. A los fines de remitirle los informes ambientales 
(actualización) en cumplimiento con decreto 4977/09GOB y modificaciones (decreto 
3498/1 Ó(3OB) correspondientes a las actividades que Cristaniine SA, desarrolla en la 

provincia de Entre Ríos de: 

CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "LA REPUBLICA" (antes "La 

Vertiente") 

CANTERA "COMAS" 
CANTERA "ZORRAQUIN" 

PLANTA DE LAVADO "VASA" 

Motiva tal presentación que dicha firma requiere los certificados de Aptitud Ambiental 

para su renovación como productor minero (N°053). 

A tal efecto se adjuntan a la presente los informes de referencia con respectiva firma 

digital de Lic. Ivana Zecca (MP. 49152 CIEER! Consultor Ambiental N°105) y  Dr. 

Daniel Mársico (M.P 49185 CIEER / Consultor Ambiental N° 138). 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

 

Amalia Maluendez 
Vicepresidente 

CflIST4MINIZ 
SOCtEDAD ANOlA 

Büerios Airesrcjentin .. 
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Berazategul, 1 diciembre de 2020. 

SECRWMEI k  mi. AMEIENTE DE ENTRE mos 
DIRECTCH. DE GESTION COSTA DEL PARANA 
JNQ. ALCIDES LANIS 
SIP 

Ref Informes T&nicos 177/78/79/ 
80/81/82-20. Canteras y Plantas de 
Lavado de Arena. Cristamine S.A. 
Jbiduy. 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra solicitud 
de n:fren,ia en 1c. infonnes técnicos 177-20, 178-20, 179-20, 180-20, 181-20, 182-20, y  cumpliendo con 
deci etc, 4977/09308 y decreto 3498/16, noS dirimos a Ud. a los fines de dejar constancia (nota adjunta) 
del ngresO de Ce:ta. e Presentación correspondiente a: 

021EF 4V FLANTA DE LAVADO "SPAHN" 

PL&NTX Di LAVADO "VASA" 
PLA.NTÁ DL TIRATAISIIENTO "LAS CASUARINAS" (sin actividad por tiempo indefinido). 

Así mismo se adjunta copia de carta de presentación 

pre'e rad j::rc ay. DA Cantera y Planta de Lavado Arena La Vertiente (actualmente "La República"), y 

note. usc' c:.1Lforrn s ..elc (2016). 
En lo correspondiente a CANTERA "COMAS" y 

cKr:au•. "ZORRAQIJIN", dicha información solicitada no ha sido presentada oportunamente por 
ccrrespordr a 2cvdaces previas a la sanción de los decretos de referencia antes mencionados. 

Las actualizaciones de los Informes de Impacto Ambiental 

saliiiadLc, tislár sendo realizados porLit. IvanaZecca (MP. 49152 C$EER/ ConsultorAmbientar Ni105) y 

Dr. Dmi& Mfri;o M.11 49185 CIEER /Consultor Ambiental N2  138)y serán remitidas para su revisión y 

etir '.t;ción parfta 

 

de .3estión Ambient;l de la Secretaria Ambiente a la brevedad. 
Sin otro particular saludo a ud. atte., 

Amalia Maluendez 
Vicepresidente 

L 

CaIS .soaa. 
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TRATAMIENTO Y BENEFICIAMIENTO DE MINERALES 

	

Avda. Dardo Rocha N 1037- 818841TK BeçazategUi - Prov. Bs. A. 	CT4A\INIE 

	

Tel. (5411) 4261-2536 (LÉneas rotalivas) 	SOCIEDAD ANOMMA 

o 
e-mail: crislamine©cristaninecon.ar 

Berazategni, 29 de Marzo de 2018.- 

Secretaria de Ambiente 
de Entre Ríos 

Reí: Carta Presentación Planta de Lavado de Arena 
"VASA" (Decreto N° 4977/09 GOB) 

Por la presente seda cumplimiento a la Carta de Presentación de la Planta de Lavado de 
Arena "VASA" operada por CRISTAMINE SA, en el 1cm 14 de la ruta que une Ibicuy y 
Mazaruca, en la localidad de Ibicuy, departamento de Islas de¡ Ibicuy, provincia de 

Entre Ríos. Para ser evaluada y categorizada. 

A tal se efecto anexa la documentación requerida tal cual lo exige el decreto 4977/09 

GOB. 

Sin otro panicular saludo a ud. atte., 

MESA DE E NT AOASJ 

FECHA. 	 - 

HORA:  
EQUOS . 

iÇueS 
Vicepresidente 

SOCIEDAD ANOhIMÁ 

N6a Silioea - keni do Rio - Nona pan Fundicones . Cabonatc de CJdo - Ocn,it - Feldespato - Conchilia pera a;Tnentos baLanceados 



CARTA DE PRESENTACIÓN 
FOLIO 

1.- lnformacíon de contexto. 
o. 

' 

1.1 - Nombre completo de¡ Proponente: 

CRISTAMINE S.A. (CUIT: 30-50423240-5) 

Actividad principal: 

89900 (F-883) Explotación de Minas y canteras N.C.P. (incluye amianto, cuarzo, diatomita, 

piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, rodocrosita, topacio, corindón, 

feldespato, mica. zeolita, perlita, granulado volcánico, puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, 

grafito 

Domicilio real y legal: 

Av. Dardo Rocha 1037, Berazategui, Rs As, Argentina. CP 1884 

BDuchard 680. Piso Y. CABA. CP 1106 

Número de contacto: 

Teléfono: +54 (011) 42612536 

Dirección de correo electrónico: 

crista mi n ecrista mine. com  

http://www.cristamine.com  

Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 

Se anexa. 

1.2 - Nombre completo de la empresa u organismo solicitante: 

CRISTAMINE S.A. 

1.3 - Nombre completo de¡ titular o representante legal, responsable de¡ proyecto o 

actividad, debidamente acreditado y legalizado (actas constitutivas, estatutos, poder u 

otros): 

Nombre completo de¡ Proponente: 

Amalia Maluendez 

Domicilio real y legal: 

Av. Dardo Rocha 1037, Berazategui, Bs As, Argentina. CP 1884 

Número de contacto: 

+54 11 42612536 

Dirección de correo electrónico: 

1/6 



ambiente@cristamine.com  

Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 

Se anexa. 

1.4 - Nombre del responsable ambiental del proyecto o actividad, Indicando Titulo, 

especialidad y domicilio real y legal. Teléfono y correo electrónico. 

* Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CIEER. Consultora Ambiental N° 

105. Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychú - Entre Ríos. Teléfono: 03446 - 15502254. E-

mail: ivanazecca@hotmail.com  

* Daniel P. Mársico: Doctor en Geología: M.P. CSPG M.P 49185 CIEER Consultor Ambiental N 

138 (SAS). Consultor Ambiental N2  668 S. A. y D. S. de la Nación. Domicilio: 3 de Febrero 247 - 

Gualeguaychú - Entre Ríos. Teléfono: 03446— 15641074. E-mail: 

d a n ¡ cima rsicoE hotm a i 1 .com 

2.- Ubicación y descripción general de la actividad o proyecto: 

2.1 - Nombre de la actividad propuesta o proyecto: 

Planta de Lavado "VASA" 

2.2 - Ubicación física de la actividad propuesta o proyecto. Incluir croquis de localización del 

sitio elegido señalando: 

Ilustración 1: Localización de la Planta Lavado 'VASA" sobre RP45 entre localidades 
de lbicuy y Mazaruca. 

a- Superficie total y cubierta (Ha, m2, etc.), detallar el uso de cada sector (producción, 

administración, etc.): 

la superficie total del predio de la Planta de Lavado es de 5000m2. La planta ocupa 200m2, la 

zona de acopio (mesetas) 2500m2. El área de pilas de arena lavada 1200m2. Administración, 

depósito y taller 500m2. Muelle 160m2. El resto corresponde a caminos internos. 

b - Departamento, localidad: 

Departamento Islas de¡ lbicuy, localidad de lbicuy. 

d - Uso conforme de autoridad local: 

2/6 



Se anexa 

3- Memoria descriptiva de la actividad ó proyecto. 

3.1 - Descripción de la actividad o proyecto: 

la actividad de la Planta de Lavado, tiene como objetivo principal el lavado y la clasificación de 

la arena sílicea extraída de canteras que explota la compañía, para su posterior transporte y 

uso en diversas industrias como, vidrio, revestimientos, pisos, esmaltes. 

3.2 - Insumos necesarios. 

a - Materiales e insumos a utilizar por la actividad o proyecto propuesto. Nombre y 

cantidad: 

El proceso de lavado y clasificación involucra tres palas cargadoras frontales Hyundai HL760, 

para carga de la tolva de la planta desde lugar de acopio y para carga de camiones desde las 

pilas con el material ya lavado y clasificado. Una planta con capacidad de lavado de 60 Tn/hora 

de arena que es alimentada por una bomba sumergible con motor de 7Ohp que extrae 200 a 

230m3/hora de agua del Río lbicuy. El consumo diario de gasoil de las palas es de 200litros. 

No se utiliza ningún tipo de aditivo en el proceso. 

b - Recursos naturales del área de implantación de la actividad o proyecto que se 

planean utilizar: 

El recurso natural a utilizar por la característica del emprendimiento, es el suelo, y dentro de 

este más precisamente la arena contenida en determinados niveles de profundidad. 

3.3 - Procesos. 

a - Etapas y procesos y flujograma de ellos. 

El proceso realizado en la planta se puede dividir básicamente en 4 pasos: 

1.  ETAPA P,,,eeen,entol eopio en 

FLUJ 

PLAN1A LAVADO 

ARDNAVASA -- 

UT1ePA C,,Dn d nnne en oI,n de 
l ETAPA Proneen de lenodo, cificecion 

J eepnecián de Dnon y 

;.  

ETAPA 1: el material a granel que llega de los yacimientos que explota la firma es acopiado en 

un sector de la Planta 

ETAPA 2: con la utilización de una pala cargadora, se procede al llenado de la tolva 
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ETAPA 3: por medio de cintas transportadoras el material llega a los dispositivos donde es 

lavada, y posteriormente separada, en el proceso intervienen 2 ciclones con aspersión de 

líquido, utilizándose para efectuar el lavado agua, en ningún casase realiza adición de ningún 

otro elemento. 

ETAPA 4: almacenamiento de¡ material lavado, para escurrimiento de] líquido, desde allí es 

cargada con la utilización de una pala mecánica en camiones para ser llevada a los lugares de 

consumo. Eventualmente, se utiliza la instalación portuaria, que la firma posee sobre la costa 

de¡ río Ibicuy como lugar de embarque de¡ material a los centros de consumo. 

b - Producción diaria, mensual, anual: 

Producción estimada; 60 tn/hora, 600 a 700 tn/día, 12.000tn/mes y 144.000tn/año. 

3.4 - Servicios Requeridos. 

a - Gas: para uso doméstico gas en garrafas de lskilos. 

b - Electricidad: Consumo de Electricidad mensual y anual, fuente de aprovisionamiento 

y potencia instalada: 

Consumo de 36426Kwh/mes, y 440.000kWh/año. Distribuidor ENERSA. Potencia 

instalada 170kW. 

- Agua: Origen, Caudal mensual y anual requerido: 

Extracción de Río Ibicuy mediante bomba de 200-230m3/hora. Mensualmente 48.000mB 

d - Disposición de los líquidos cloacales: pozo séptico, red u otros: 

No será necesario un tratamiento de efluentes pues el personal se dirigirá a las 

instalaciones sanitarias de la planta de lavado que posee un sistema semi-dinámico. 

3.5 - Productos elaborados. 

Producción total mensual y anual de cada producto (expresadas en kg, It, piezas, etc.). Si se 

tratara de prestación de servicios, deberá Indicarse algún parámetro que relacione la 

envergadura de la actividad con el servicio prestado. 

Se producirían unas 12.000 tn/mes, y 144,000tn/año de arena silícea lavada y 

clasificada. 

3.6 - Dotación de personal. 

a - Cantidad total de personal permanente y temporario. 

De carkter temporario: ninguno 

De carácter permanente: nueve operarios y un encargado de planta. 

b - Cantidad de personal técnico y profesional (señalar profesiones): 

Para la elaboración de¡ proyecto, dirección de obra y seguimiento, los profesionales 

intervinientes se listan a continuación: 

Licenciada ¡vano Zecca- Consultores Amblen tales 

Doctor Daniel Márslco - Consultores Ambientales 
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Licenciado Marcelo Ortiz - Gestión de¡ emprendimiento 

Lic. Mariano Gustavo Oubluk - Consultor seguridad e Higiene Laboral 

3.7 - Efluentes líquidos. 

a - Características físico-químicas y constituyentes de¡ efluente liquido a generar: 

b - Tratamientos que se le realizan al efluente. Localización de los mismos: 

- Volumen diario y mensual generado. Destino final de los efluentes y Punto de 

vuelco: 

El agua de lavado se reutiliza en el proceso para reducir consumo de este recurso y un 

vol umen menor con rechazo de finos y producto de¡ escurrimiento de pilas de arena lavada 

que no presenta aditivos ni contaminantes, corresponde el efluente líquido de la explotación. 

La composición de este efluente se corresponde con la de los acuíferos de la zona y de río 

lbicuy, con un agregado de turbidez subordinado. 

3.8 - Residuos. 

a - Descripción de los residuos generados de cualquier naturaleza yen cualquier estado 

de agregación. Indicar cantidades aproximadas. Mecanismo para la gestión de los mismos: 

La estancia del personal en el lugar aunque sea limitada ene/tiempo, salvo por e/sereno que 

permanece en forma permanente, generan residuos que junto con los de obra se recolectan y 

se almacenan en un sitio debidamente identificado, hasta tanto sean acondicionados para su 

traslado ala ciudad de lbicuy. Generación de residuos diaria estimada: hasta: 3kilos. 

Los residuos peligrosos generados por cambio de filtros de palas y aceites son gestionados y 

llevados a disposición final por un contratista habilitado para tal fin. Generación anual de 

9001ts/aflo de aceites y c350kilos de filtros y1ó trapas por uso de palas y retroexcavadoras. 

La firma presentó la solicitud de inscripción ante el municipio lbicuy con fecha 14/2/2022. 

3.9 - Emisiones a la atmósfera. 

a - Identificación de los equipos que generan emisiones gaseosas, tratamiento de las 

mismas. Emisiones difusas: 

Eventualmente puede producirse emisión de material particulado, producto de la circulación 

de camiones y maquinarias afectadas al proceso, aunque puede definirse como poco 

significativa, ya que los vehículos circulan por caminos pre esta blecid os, diseñados de tal 

manera que no produzcan afectación al factor. 

La emisión de gases y vapores está asociada a las emisiones generadas por los equipos de 

combustión (camiones y palas cargadoras), siendo los mismos revisados periódicamente para 

minimizar tal situación. 

El procesamiento de mineral se efectúa en húmedo, no generando material particulado. 

4,- Aspectos de¡ medio natural y socioeconómico. 

4.1 - Señalar, sobre imagen satelital ó croquis, la distancia de¡ sitio elegido para llevar a cabo 

la actividad o proyecto a: zonas pobladas (aisladas o urbanas), cursos de agua superficial, 

humedales, bosque nativo, sitios de atracción turística, lugares históricos, zona de recreo o 
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servicios (parques, escuelas, cementerios u hospitales), reservas naturales declaradas o en 

proceso de declaración), nodos de transporte y terminales, actividades industriales u obras 

de infraestructura en construcción o proyecto. 

lbicuy es la localidad más próxima a la Planta de Lavado de Arena "VASA", que dista 15km al 

sureste de la Planta. Dicho ejido cuenta con todo tipo de servicios: escuelas, hospitales, 

cementerios, municipalidad, iglesias, centro comercial, alojamientos, restaurants, lavaderos, 

combustible. Los operarios de la Planta residen y viven en dicha localidad. Servicios e insumos 

especiales son gestionados en Gualeguaychú y/ó Paraná. En la zona de influencia de la Planta 

no hay reservas y/ó parques naturales. 

9 	Reserva Privada el 
potrero de San Lorenzo 

C.or, 
Fra., Er 

Gu&eQusy - — L,C3n3 

Merd 

ViIII 

 

/ 	Do0rv8 

La,Concordia 

Planta Lavado Arena D Cvords 

VAS Parar,acíto - E 	Cn3cl3 Nie:c 

vichy 
Par3flachio 

Lzo Iar,JO 
Aqrcia.i 

Sr, 

03rnir3 

de 1 

Q
Rvserva Nati,ra 
Otan,vnchi 201, 

5.- Riesgos, 

5,1 - Indicar si existe algún elemento de riesgo a saber: aparatos sometidos a presión, 

sustancias químicas peligrosas, explosivos, combustibles, etc.: 

El proyecto en estudio no encuadra riesgos de magnitud desde el punto de vista 

netamente ambiental que requieran una consideración especial. 

Los desvíos que potencialmente pueden llegar a suceder están relacionados con las 

tareas propias de la operación y en estrecha vinculación con la temática de higiene y 

seguridad. 
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Art. 37 Res. Grnl. 112015 

¿J!t9a t1  nenos Aires, a los 30 días del mes de septiembre de 2020, siendo las lO 

' oe 

	

	n la sede social de CRISTAMINE S.A, sita en.Miflones 2177,piso 1°, dto. 

iudad, los Sres. Directores que firma al pie dç la presente acta, bajo lá 

p 	a de su titular, Sra. Estela Viviana Hernández..A continuación, la Sra Presidente, 

habiendo constatado el quórum legal y estatutario para sesionar, declara abierto el acto y pasa 

Ç considerar el primer punto del Orden de! Día que dice: 1) Consideración de la renuncia 

presentada oor la Sra. Estela Viyiana Hernández a su cargo de Directora Titular y Presidente. 

Toma la palabra la Sra. Presidente quien manifiesta que en el día de la fecha ha presentado 

su carta de renuncia al cargo que ejerce en la compáñfa, es decir al cargo de Directora Titular 

y Presidente, dejando constancia que permanecerá en su cargo hasta que una asamblea de 

accionistas convocada al efecto resuelva designar reemplazante en dicho cargo. Luego de 

una breve deliberación, el Directorio por unanimidad RESUELVE: aceptar la renuncia 

presentada por la Sra. Estela Viviatia Hernández a su cargo de Directora Titular y Presidente, 

dejando constancia que la misma no resulta dolosa ni intempestiva ni afecta el normal 

ftncionamiento de este Directorio, ya que la rénunciante permanecerá en su cargo hasta ser 

reemplazada. A continuación, la Sra. Presidente, procede .a considerar el segundo punto del 

Orden del Día que dice: 2) Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Continúa con el uso 

de la palabra la Sra. Presidente y manifiesta que, en virtud del punto resuelto 

peecedententente, resulta necesario convocar a Asamblea General Ordinaria. En 

consecuencia, los miembros del Directorio proceden a dejar constancia en acta que resuelven 

CONVOCAR a Asamblea General Ordinaria para el día de la fecha, a las 11:00horas, en la 

sede social sita en MifSones 2177, piso 1°, dio. «A", CABA., para tratar el siguiente Orden 

del Día: 11 Designación de dos acçjonjs*as para flrmar ci açta. 2 Considemçión de la gestiÑ 

Presidente, 3) FIjación y dejígnación de Djreclórcs Titulaws y Sunlentts por un nuevo 
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	los Sres. Accionistas han anunciado que concurrirán a la Asamblea General Ordinaria del día 

de la fecha, se deja expresa constancia que no se publicarán avisos de convocatoria en los 

términos del Art. 237 iii fine Ley 19.550. No habiendo más asuntos que considerar, se 

levanta la sesión siendo las 10:30 boras.------------- 	- 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORD1NAR1A En la Ciudad de Buenos Aires, a los 

30 días del mes de septiembre de 2020, siendo las 11:00 horas, se reúnen en la sede social de 

CRISTAMINE SA <la «Sociedad"), en Asamblea General Ordinaria, la totalidad de los 

sefiores-accionistas que representan el 100% del capital social, lo cual es constatado por la 

Sra. Presidente -quién se encuentra presente- teniendo a la vista el libro de Registro de 

Accionistas de la firma. La Sra. Presidente toma la palabra y constata: a) La presencia deIC 

100% del capital social de Cristamine SA.; b) Que la totalidad de los señores accionistas"  

fueron debidamente anoticiados de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo cual, 

cualquier deficiencia en dicha notificación se encuentra subsanada por la presencia unánime 

de los socios; en consecuencia, la presente Asamblea se celebra en forma unánime en los 

términos del artículo 237 iri fine de.la  Ley de Sociedades. A contirmacién, se procede a tratar 

el siguiente Orden del Dia PRIMERO) Designación de dos accionistas para firmar el actt 

Se designa por unanimidad a los señores Amalia Maluéndez enrepresentación de PAR.APIL 

S.A. y a la Sra. Estela Viviana Hernández, para que firmen la presente acta. SEGUNDO) 

Consideración de la gestión del directorio en ftrnciones bastá el día de la fecha y de sus 

honorarios. Consideración de la renuncia presentada por la Sra. Estela Viviana Hernández a 

su cargo de Directora Titular y Presidente. La Sra. Presidente toma la palabra e informa que 

en el día de la fecha ha presentado su calla de renuncia al cargo que ejerce en la compania, 

es decir al cargo de Directora Titular y Presidente, dejando constancia que la misma no 

resulta dolosa ni intempestiva ni atectará el normal funcionamiento del Directorio, ya que 

pcnñanecerá en su cargo hasta ser reemplazada. Los Sres. Accionistas toman nota de lo 

expuesto por la Sra. Presidente y luego de un breve iñtercambio de opiniones por unanimidad 

-con las abstenciones de ley. RESUELVEN: Aprobar la gestión de la Directora Titular y 

Presidente, Sra. Estela Viviana Hernández, y de todos los miembros Titular y Suplentes del 

Directorio, hasta el día de la fecha, y aceptarla renuncia presentada por la Sra. Estela Viviana 

Herníndez * su cargo de Directora Titular y Presidente, con expresa constancia que la misma 

no "  dolosa ni intempestiva ni afecta ci normal ftanclonamivnto del Directoios 
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términos del artículo 259 de la Ley 19.550. Seguidamente, la Sra. Estela ViVIarta.flerflaflL(5 	DEL 

toma la palabra y expresa su votuntad de renunciar a éualquier honorario que pudiere 	FOLI( 

corresponderle por el cjercicio de su carao en la Sociedad, hasta el día deja (echa, agregando 

que nada tiene que reclamar a la Sociedad por ningún coñcepto. A continuación, la Asamblea 'kçP 

muIve por.unanirnidad, con las abstenciones de ley, tomar nota de la reñuncia efectuada 

por la Sra. Estela Viviana Hernández a los honorarios por el ejercicio en consideración, 

dejando expresa constancia del agradecimiento a la Sr. Estela Viviana Hernández por la 

renuncia efectuada. TERCERO) Fijación y designación de Directores Titulares y Suplentes 

por un nuevo periodo. Seguidamente, los Sres. Accionistas manifiestan que atento a la 

*enuncia presentada, corresponde designar autoridades. En consecuencia, los Accionistas 

resuelven por unanimidad fijar en tres (3) el número de Directores Titula_res yen uno (1) ci 

número de Directores Suplentes, por un nuevo período, y designar: Presidente y Director 

Titúlar a la Sra. Amalia Maluéndez, Vicepresidente y Director Titular: Gustavo Luis 

Maiundez, Director Titular José Ignacio Maluéndez, y Director Suplente: Alejo Luis 

Maluéndez. Seguidamente, enconflndose presentes todos los directores electos, aceptan los 

cargos conferidos firmando al pie de la presente en señal de aceptación y constituyen 

domicilio especial en la sede socil. CUARTO) Conferir autorizaciones necesarias para 

inscribir los puntos precedentes. Los Sres. Accionistas resuelven autorizar a los Dres.. Diego. 

Femando López Ugolini, y/o Giselle Soledad Comesafia y!ó Ta Srta. Camila Rodríguez, para 

que actuando en forma individual e indistinta cualquiera de ellos, realicen todos los trámites, 

gestiones y. diligencias que fueran necesarios a los fines de obtener de la autoridad de 

contralor pertinente la aprobación e inscripción de las resoluciones asaniblearias adoptadas 

ai la presente asamblea, con facuttad para aceptar ylq proponer modificaciones a la presente, 

firmar y presentar escritos, notificarse de vistas,, publicar edictos en el Boletín Oficial, y 

demás documentos públicos y privados que fuere menester, incluyéndose, en el caso de los 

abogados, la facultad de emitir la declaración jurada previstas en el Articulo 7t2015 (IGJ). 

No habiendo mú temas por tratar, se da por concluida la Asamblea siendo las I:OO. hora-

DECLARACIÓN JURADA: GJSELLE SOLEDAD: COMESAÑA, Abogada, Incripta al 

Tomo 129, Folio 100 de la mafrícula que lleva €1 Colegio Público de Abogados de/a CqpUáZ 

Federal, por lapresen/e declaro bajo Juramento que: Qe/Acta deDfrectoriodeféchii 30 de 

septiembre de 2920, transcripta en su parle perirnente, es copia fiel de la que obra afs. 83 

bit GIS ILE 8. COMESAM 
ABOGADA 

712)PaGO CRA.0 - 
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del libro tACTAS DE bJRECTORJO N' 4 'perteneciente a la sociedad "CItISTAMINE 

SÁ"nibrlco.do  tu ¡OJél IRá ¡ide Septiembre de 2006, bajo elN°  76086-06; JI') tEAtro de 

4samblea General Ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2020 trauxtipta, en su parte 

pertinente, es copia fiel de la que obra af:. 124y 125, de) libro 'Actos de Asamblea»' 2 

perteneciente a la sb2iedad "CRIS TAMINE S.A."rubricado en ¡Giel día 13 de octubre de 
1995bajo elir 4823-95.  
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.nti.ls.l de 	Firmas P. 

CRISTAMIME S.L 
MarnblCa General Ordinaria del 30 de septiembre de UO 

Accionisia 	 Representante 	 Cantidad do 
acciones o 

Capital 
v0t05 1 Número Mo 

de 2020 ceitificados  
Orden Día 1 mes 

ParapiL S.A. 	 Amalia MaluendeZ 
100.000 100.000 100.000 ilegible 

1 30 	09 CtJ1T30-66210397-3 	 DM26.995.211 
- Miñones 2117. p. 1°. dto. "A" CABA 	Miñones 2177, p. 1. dto. "A" CABA 	________________ 

EstelaViviani Hernández 	Por si 100.000 100.000 100.000 ¡legible 
2 30 	09 0)41 11.403.367 

talle 476W° 2736, City Bel 1, la PLala 
200.000 200.000 200.000  

En la Ciudad de Buenos Aires. a los 30 días del mes de septiembre de 2020, se cierta el presente registro con la comunicaci6n de asistencia a 
asamblea de dos accionistas, titulares del 100% del capital social y votás. 

Aires, 	los 	días del mes de septiembre de 2020, se celebra la presente asamblea co 	la presencia de dos accionistas, uno 
En la Ciudad de Buenos 	a 	.30 

día y uno por representación, titulares del i 00% del capital social y votos. 
por 

DECLA RA CLON JURADA: GISEÜE SOLeDAD COlIffS4Ñ.4, Abogada inscripta 41 Tomo 129 Folio 100 de la mairicula que lleva el Colegio 

Público de Abogados de la Capital. Federal, por la presente declaro bajo Juramento ql4e el prt.senle Registro de Asistencia a Asamblea de fecha 30 ¿fr 

septieznbÑ de 200 es copia fiel del que obra al folio 49 del Libro "Depóskq de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas Generales" N° ¡ 

perteneciente a "CRISTA MINE 3.4.•'. rubricado en la LG.J. el día 13 ck octubre de fl95 bajó el N4817-95. 	 - 	_- 

ni',, '  
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210  -Año del GenomlManiielgergrano 

Nmero Conlativo IGJ:- 	184954 	 /CuIt: 30504232405 

tipo Sociedad 	 SOCIEDAD A 

Razón Social 	 CRISTAMIN 

Número deTrámite: 	Y 9179521 	 / 

Código d. TrárnIt. 	 Descrlpcl6n 
00204 	 RENUNCLA DEL DIRECTORIO 
00203 	/ 	 DESIGNACION DIRECTORIO 

/ 	í 
Ecntura/s: , 	 - 

y/o instrumentos privados: 	30/09/2020- 

• 
Observaciones: 

) 	 7 

Inscflpto en este régistró bajo el número: 	13130 	deI Libro: Ial 

tøjno: - 	de: WCIEDADES POR ACCIONES 	 - - 

Buenos AIres, 17 de diciembre de 2020 
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ANEXO 	B 00113320 

Buenos Aires, 	O de >4"f 	 de 	,En Pu carácter de Esribano 

2 

3 CERrIFcO PRIMERO Que ah 	 que obra/n en & 

o 
documento que ligo cent esta foja, øS/Son pue$ta/s - en mi prseocia por Lifs 

purscna.Ys Cuyo/s n,mbre/s y documéi-rto/s de idntided so rnonconan a 

cornivación, y de aiyo cohoconto, doy fó/Ñ 	91177e 	¿' 

t 	t4ii 	oA 1 G u/r4 

IB 	SECUNDO: Cje diahafs persona!s marifflesta/n actu]rJ 

19 	 )Pc 	 Cí 	 t€'cfrc 
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TERCE.RO: 	Otc »o 	roüernhIflto/ 3 	CSM3CtIVC/S (:IkJCh)fl 	torrn,F4zadu / s 

srri 	tnearYjnt 	. pdr rntdio de Açta, •' 
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c 000392597 

En niJ carátterde Escñbano titular Re&istro 656 

CERTWICO que el documento adjunto, extendido en siete 	fojafz que se. 

lo y rubrico, es/son COPIA/S FIEL de su original, que tongo a la vista doy le, 

00 	Buenos Aires, 19 de m&fl 	de 1987 	 - 
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En lbicuy, Provincia de Entre Rios, a los 16 días del mes de noviembre de 199W7 Eor 
comparecen por un parte Vidrierla Argentina SA., con domicilio en Av. Antárticf L L  
Argentina y vias del FFCC Roca1  Llavallol, en adelante "VASA" repre entad S 
Señor Nestor Ferrando DNI Nro. 7.776.487 en su carácter de Di cto ituIarJMN' 
VASA y el Señor Marcelo D. Aguirre DNI Nro. 8.515.311 	rácter dw 
Director Suplente de VASA, y por la otra parte CRISTAMINE 5 ., n domicilio eh,ti 
Avda. Dárdo Rocha esq. lo, Berazategui Provincia de Bue s es, en adelante 
tRISTAMINE", representada por Estela Viviana Hernand z. Opl N° 11.403.367 
en su carácter de Presidente de Cristamine S.A. y 	y n n en celebrar el 
siguiente contrato: 

CONSIDERANDO QUE, 

1. 	VASA es una sociedad dediçada a la fabricación y comercialización de 
vidriós y cristalés pl&ios; 

II. 	Parte de la materia prima utilizada por VASA en su proceso de fabricación 
de vidrio es la arena; 

b 	III. 	A los efectos de obtener la arena necesaria para su proceso de fabricación 
de vidrio VASA tiene arrendadas en la zona de Ibicuy, Provincia de Entro 
Ríos, las fracciones de campo que se individualizan en el Anexo 1 que se 
agrega formando parte integrante de este contrato (en adelante EL 
ARENAL); 

Hasta la fecha VASA ha explotado por si EL ARENAL, pero es su intención 
tercerizar su explotación de aquí en adelante, sin que ello modifique su 
condIchn de arrendataria de EL ARENAL; 

CRISTAMINE es una sociedad dedicada a la extracción, tratamiento y 
comercialización de minerales usados en la industria del vidrio, la cerámica, 
las fundiciones, construcción y otras industriás químicas. 

CRISTAMINE ha ofrecido a VASA tomar a su cargo la explotación de EL 
ARENAL con el objeto de suministrarle a VASA las cantidades y calidades 
de arena necesarias para su proceso de fabricación de vidrio; 

Es intención de CRISTAMINE la de asumir los riesgos derivados de la 
explotación de EL ARENAL, asumiendo el compromiso de suministrarle a 
VASA las necesidades de arena que VASA tuviera; 

Es intención de VASA retribuir el servicio de explotación de EL ARENAL 
que desea tercer! zar; 

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE 
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A partir de la fecha CRISTAMINE toma a su cargg" l e racciórÇ'p7 
procesamiento de la arena de EL ARENAL en la planta pr iefiie VASP( 

FOLIO 

instalada. En virtud de ello CRISTAMINE se obliga a enIr#t'ø'VASA y ésb 714,9 
recibir para su consumo arena para la fabricacio d vidrio que 
proveniente de EL ARENAL. La arena a proveer deb á ar encuadrada 
un plazo máximo de 180 días a contar de la firma de p sente instrumento en 
las especificaciones químicas y yranulornétricas que s establecen en el Anexo 
II del presente que forma parte integrante de 	e contrato. En el plazo 
estipulado CRISTAMINE deberá efectuar los e bios en el procesamiento 
para alcanzar una especificación cón tenores d 	xido Férrico de acuerdo a lo 
estipulado en el anexo II que forma parte inte nte de este contrato. Durante 
los días que medien entre la firma del contrato y los 180 días mencionados 
precedentemente, CRISTAMINE deberá proveer arena en la calidad 
especificada en el Anexo III, que también se integra al presente contrato. 

GRISTAMINE será responsable de realizar las operaciones de extracción, 
acondicionamiento, transporte fluvial, procesos en cabecera y transporte 
terrestre, y se compromete a cumplir con: i) suministrar a VASA la arena con 
las especificaciones contenidas en los anexos II y/o III correspondientes, en 

Q 	
W:fros mencionados anteriormente u) los procedimientos establecidos en el 
M,aI de Calidad de El Arenal (anexo IV) que forma parte integrante de este 
antrato, Ui) con los decretos, reglamentaciones y leyes en materia ambiental y 

de higiene y seguridad de carácter nacional, provincial y/o municipal que 
actualmente cumple VASA o las que se dicten en el futuro. Será obligación de 
CRISTAMINE conocer dichas reglamentaciones. Cualquier modificación a 
realizar deberá ser acordada previamente entre las partes. iv) mantener el 
equipamiento y bienes muebles que se encuentren en El Arenal en condiciones 
de buen uso y conservación. Asimismo VASA se reserva el derecho de realizar 
fiscalizaciones a los efectos de verificar el cumplimiento de lo anteriormente 
mencionado en este articulo. CRISTAMINE asumirá en forma exclusiva los 
riesgos derivados de dicha explotación de modo que la operatoria hecha en los 
términos acordados con VASA no podrá ser invocada como excusa para 
justificar algún incumplimiento de las obligaciones que asume en virtud de este 
contrato. El incumplimiento de alguna de esas obligaciones como así también 
de las observaciones que surgiesen en alguna de las fiscalizaciones 
mencionadas podrán ser consideradas por VASA como causa justificada para 

Ø 	la finalización anticipada de este contrato. 

Las partes acuerdan fijar la vigencia y duración de¡ presente contrato en el 
plazo de 3 (tres) años contados a partir del día 24 de noviembre de 1999. El 
plazo se prorrogará en forma automática a no ser que alguna de las partes 
manifieste en forma expresa por escrito su voluntad de finalizar la relación 
contractual con al menos 30 días de anticipación a la finalización del mismo. 



4. En el caso en que VASA hiciera uso de la 
invocando causa justificada las inversiones 
efectos de obtener la arena con las espec 
anexos que forman parte integrante de este 
de VASA, sin compensación de ninguna nati 
Np se considerarán inversiones los gastos 
que hubiera hecho CRISTAMINE En este c 
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lizad*/or CRISTAMIN 
icioVeK mencionadas en% ' \\ 
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Para el cumplimiento de las obligaciones que asume en virtud de este contrato 
CRISTAMINE toma a su cargo la operación y control del equipamiento 
propiedad de VASA que se detalla en el Anexo V que se agrega al presente 
formando parte del niisfño. El equipamiento se recibe en el estado en que se 
encuentra que CRISTAMINE declara conocer y aceptar. A partir de la fecha 

todos los riesgos derivados del equipamiento, incluso el ¡Zasume 
idad civil. A la finalización de este contrato, por cualquier causa 
ISTAMINE deberá reintegrar a VASA el equipamiento en buen 
y conservación con el natural desgaste derivado del buen uso 

de los equipos y del paso del tiempo. CRISTAMINE toma a su cargo todos los 
gastos ordinarios y extraordinarios necesarios para mantener en buen estado 
de funcionamiento el equipamiento antes indicado. El equipamiento es 
entregado en comodato por el plazo en que permanezca vigente este contrato. 
Asimismo CRISTAMINE se compromete a tomar un seguro técnico con 
responsabilidad civil sobre las máquinas propiedad de VASA, debiendo figurar 
esta última como coasegurado. En el caso en que terceros reclamasen a 
CRISTAMINE algún derecho sobro el equipamiento, CRISTAMINE deberá 
hacerle conocer a VASA ese reclamo dentro de las 24 (veinticuatro) horas de 
recibido, facilitándole a VASA todos los elementos en poder de CRISTAMINE 
necesarios para contestar ese reclamo. Si el equipamiento fuera objeto de 
alguna medida cautelar dictada en contra de CRISTAMINE, ésta última deberá 
hacérselo saber a VASA dentro de las 24 (veinticuatro) horas de conocida 
dicha medida, acreditando al mismo tiempo la presentación de los escritos 
judiciales tendientes a obtener el levantamiento de dichas medidas. Ello, sin 
perjuicio de la intervención directa que VASA pudiera asumir en los procesos 
en los que dichas medidas hubieran sido dictadas. 

CRISTAMINE explotará EL ARENAL exclusivamente para VASA. Queda 
absolutamente prohibido a CRISTAMINE entregar a terceros y/o utilizar para 
si arena proveniente de EL ARENAL, por cualquier titulo o causa que dicha 
entrega y/o uso se hiciere. En el caso que CRISTAMINE tuviera posibilidad de 
comercializar con terceros arena o subproductos de EL ARENAL, convendrá 
con VASA la posibilidad de efectuar esas ventas. Para ello VASA deberá 
otorgar una autorización formal por escrito. En todos los supuestos no podrá 

\ 	~, -k'k- 



no 
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ponerse en riesgo el abastecimiento ni las re,#rvr,Ø VASA quién sier 
tendrá prioridad. CRISTAMINE reconoce qu MP4Ve5 la única persona 
derecho sobre la arena de EL ARENAV por/así haberlo dispuesto 
propietarios del mismo. 	 / 4 

Como condición esencial de este contrtç/CRlSTAMlNE asume la obligación 
de no comercializar con terceros de4l'c~los a la producción de vidrio plano 
arena cuya especificación técnica srftjfi de algún proceso tecnológico (know 
how) o información que VASA le sdqiziistre en cualquier momento de vigencia 
de este contrato. Asimismo, VAS4"se compromete a no divulgar cualquier 
proceso tecnológico (know-how) propiedad exclusiva de CRISTAMINE que 
emplee en la operación del arenal. Tanto para CRISTAMINE como para VASA 
esta obligación nace con la firma del presente contrato y permanecerá en 
vigencia por el plazo de 2 (dos) años contados desde su finalización, 
cualquier sea la óauaor la que dicha finalizaóióh se produjera. 

CRISTAMINE realizará la entrega de mineral a granel en la planta de VASA 
ubicada en Llavallol, Provincia de Buenos Aires, en función a un plan de 
producción que VASA se compromete a entregarle a CRISTAMINE. Los 
volúmenes de arena a entregar a VASA por parte de CRISTAMINE serán de 
9.000 toneladas/mes para los meses en que se produzca vidrio Incoloro y de 
5000 toneladas/mes para los meses en que se produzca vidrio Color. VASA 
podrá incrementar o reducir el volumen en más o en menos un 50%, debiendo 
notificar estas variaciones con una antelación de 30 días. 

En caso de producirse en VASA la rotura de un horno o si se diere un colapso 
en el mercado del vidrio que importe una merma significativa en la necesidad 
de arena, siempre y cuando VASA no esté adquiriendo similar materia prima 
en el mercado, circunstancias estas que CRISTAMINE podrá constatar, VASA 
quedará eximido de la obligación de recepción. 

lOCRISTAMINE garantiza a VASA la provisión de los volúmenes mensuales 
comprometidos en la cláusula 80 de este contrato. En caso de un 
acontecimiento de fuerza mayor que impidiera el abastecimiento desde EL 
ARENAL, CRISTAMINE se compromete a cumplir con el pian de contingencia 
que actualmente tiene VASA (anexo VI) que forma parte integrante de este 
contrato, y/o a mantener el abastecimiento en las condiciones pactadas con la 
arena proveniente de otro origen que cumpla con las normas de calidad 
especificadas anteriormente, asumiendo los mayores costos que se originen. 
En el caso en el que no hiciera efectiva la entrega de las cantidades previstas 
en la cláusula 80 deberá pagar a VASA el importe resultante de la siguiente 
fórmula M = $ x tn. M es el importe de la penalidad; $ es el precio por tonelada 
que VASA haya pagado por la arena puesta en Llavallol y en condiciones de 
utilización para el periodo en cuestión; tn es la diferencia entre las toneladas 
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11.VASÁ se compromete a pagai las facturas de CR»tA!1INE  dentro de los 30 
(treinta) días de la fecha de la misma, medite la entrega de cheques 
diferidos. CRISTAMINE solo se encuentI

raen 

utorizada a suspender las 
entregas en caso de mora por parte de VAS 	el pago de la facturas que 
hubiera emitido CRISTAMINE, siempre yndo estas facturas hayan 
resultado cuontas liquidadas y VASA ncurrJ 	una mora de más de 30 
(treinta) días contados desde la intimación fehaciente recibida de 
CRISTAMINE. En ningún caso CRISTAMINE podrá ejercer el derecho de 

i1ción sobre los bienes propiedad de VASA, para lo cual, como condición 
la celebracron de éte contrato, renuncia en la forma más amplia posible 

ejercicio de[ derecho de retención. 

12. El precio que VASA pagará a CRISTAMINE por los servicios que prestará 
como consecuencia de este contrato será el siguiente: para el primer año de 
vigencia de este contrato el precio será de $ 15.10 (pesos quince con diez 
centavos) por tonelada de arena entregada a VASA en su planta de Llavallol; 
transcurrido el primer año de vigencia del contrato el precio será de $ 14,60 
(pesos catorce con sesenta centavos) por tonelada de arena entregada a 
VASA en su planta de Llavallol, para una arena de 0,105% de Fe203 máximo. 
VASA se compromete a pagar, al propietario de EL ARENAL, las regalías 
como así también el derecho de uso de muelle de modo tal de garantizar a 
CRISTAMINE la plena disposición tanto del yacimiento como del muelle. Para 
el caso de derogación de la Ley 23928 y  si las prestaciones a cargo de las 
partes resultaren excesivamente onerosas para una de ellas, ambas partes se 
comprometen a negociar de buena fe el reajuste contractual en un lapso de 90 
días. Para el caso que quedara sin efecto la Ley 23928 los precios anteriores 
se reajustarán mensualmente a partir del mes siguiente al que tuviera vigencia 
la nuevalegislación, en función de la vatiación de¡ Indice de precios mayoristas 
no agropecuarios nivel general llevado por el INDEC aun en el caso que este 
Indice sufriera modificaciones en su metodología dé cálculo. 

o 

13 VASA y CRISTAMINE se comprometen a analizar y desarrollar alternativas de 
operación que conlleven a mejorar la productividad de la planta como así 
también tratar de lograr una reducción de los costos no solo operativos sino 
también de aquellos relacionados con servicios contratados a terceros que 
forman parte Integrante del monto total facturado por CRISTAMINE. Para ello 
CRISTAMINE y VASA deberán desarrollar en forma conjunta una metodología 
que permita cumplir pon lo mencionado precedentemente. Si del resultado de 
esos análisis surgieran reducciones, las mismas una vez alcanzadas 
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14.Adeniás de las obligaciones do y/entregar arena de EL A
conforme lo acordado en el artic 3I'TAMINE asumo la obligación 
realizar y entregar a VASA dentro 	días de la tirrna de este contrato un 
estudio detallado de los sectores 	a los frentes actuales. Se estudiará 
la variabilidad estadísticay l del Fe203 y granulometría 
confeccionando planos do distñbkrigeado. Con el resultado de estos 
estudios se simularán diferentes 	as de explotación con evaluación de 
costos y aseguramiento de la calidad. Se estudiará EL ARENAL de modo de 
tener reservas medidas para 5 (cinco) años y reservas indicadas para 10 (diez) 
años. Los presentes estudios serán realizados por CRISTAMINE y deberán ser 
entregados a VASA déñtro de los 12 meses siguientes a la firma de este 
cojflio. Las determinaciones analíticas las efectuará VASA en su laboratorio 
d€:-çialiol a su cargo. 

Q 	
15.VASA tendrá derecho a ingresar a EL ARENAL en cualquier momento 

cuidando de no interferir en el normal desarrollo de las actividades llevadas a 
cabo por CRISTAMINE. Asimismo, VASA tendrá el derecho de inspeccionar y 
supervisar el proceso de extracción y procesamiento de arena que 
CRISTAMINE desarrolle en EL ARENAL, a los efectos de determinar la pureza 
y calidad de la arena, tanto en origen como en destino, pudiendo rechazar la 
entrega parcial o totalmente por no corresponder a las especificaciones 
técnicas previstas en este contrato. VASA también tendrá derecho a verificar 
en cualquier momento el estado de su equipamiento entregado a CRISTAMINE 
como consecuencia de este contrato. 

16.En el caso en que CRISTAMINE no aceptara las razones en función de las 
cuales VASA hubiere rechazado la arena suministrada por CRISTAMINE, 
podrá requerir dentro de los 3 (tres) días de producido el rechazo, la 
constitución de un tribunal arbitral compuesto por 3 (tres) árbitros que deberá 
expedirse sobre las cuestiones objeto de controversia. En el mismo plazo 

O 

	

	CRISTAMINE deberá designar un árbitro para integrar el tribunal. Dentro de los 
3 (tres) días de recibida la comunicación de CRISTAMINE, VASA deberá 
designar otro árbitro y entre los dos asi designados designarán un tercero. Si 
dentro de¡ plazo de 3 días de designado el árbitro de VASA, entre los árbitros 
designados por las partes no hubiera acuerdo en la designación de¡ tercero, 
éste será designado por el Instituto de Tecnologla Minera. Los árbitros 
efectuarán las pruebas y ensayos sobre el material rechazado y sus 

\\

conclusiones  adoptadas por mayoría serán Inapelables y definitivas para las 
partes. 



17.Las partes se comprometen a dar un trata 
información que reciban y/o intercambien como 
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judiciales y/o administrativas. 
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I8.A la finalización de este contrato VASA reconocerá a CRISTAMINE una 
pr2tWe coritrataóión para la pretacióh de los servicios objeto de este 
cohtri*npre y cuando no decida explotar EL ARENAL por si y/o a través 
de ddM les vinculadas, controladas y/o controlantes. Por ello VASA 
pejjJW'que CRISTAMINE iguale las condiciones de precio, plazo, calidad de 
la arena e inversiones de la ofelia que VASA seleccionarla para la prestación 
de los servicios objeto de este contrato. CRISTAMINE deberá Igualar todas las 

O 	condiciones antes referidas. La preferencia de compra no será exigible y 
perderá toda validez en el caso en que el presente contrato sea resuelto por 
culpa de CRISTAMINE 

19.A los efectos del cumplimiento de las obligaciones asumidas por CRISTAMINE 
en el presente contrato, ésta se obliga a: a) proveer personal propio necesario 
para la operatoria; b) abonar en forma exclusiva la totalidad de las 
remuneraciones, contribuciones provisionales, aportes, asignaciones familiares 
y cualquier otro beneficio de seguridad social creado o que se cree en el futuro 
correspondiente a todo el personal, temporario o permanente, cualquiera sea 
su categoria laboral o jerarqula y que se encuentre afectado al cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por CRISTAMINE c) mantener la disciplina, 
decoro y seguridad del personal afectado a la prestación de los servicios 
asumidos en este contrato; d) dar cumplimiento a todas las regulaciones 
vigentes y, en especial, a las normas laborales, de política del trabajo, de 

O 	higiene y seguridad y a las disposiciones administrativas vigentes; e) abonar 
los aportes y contribuciones de la seguridad social cuya percepción 
corresponda a la A.N.S.E.S., Obra Social correspondiente, cuotas y/o 
contribuciones sindicales establecidas por el gremio con relación a esos 
trabajadores, y el cumplimiento de cualquier otra obligación legal o establecida 
en la convención colectiva de aplicación, que estarán a cargo de CRISTAMINE 
en su carácter de empleador. Sin perjuicio de ello, VASA se reserva el derecho 
de retener esos aportes y contribuciones, de los pagos que deba efectuar a 
CRISTAMINE, para proceder al depósito correspondiente en el caso en que 
los mismos no hayan sido abonados. CRISTAMINE deberá contratar un 
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seguro de accidentes de trabajo e•! 	.wnhiarctivo 	entermeuaaesj 
accidentes y enfermedades profosi 	u1ij u e e incapacidad 
parciales y permanentes y totales y se obliga a 	a VASA un certifica44 
de cobertura con cláusula como coasegurado, cu endrá vigencia mientrá 
el presente contrato esté vigente. En ningún s 	aseguradora de riesgo de 
traba]o podrá repetir en contra de VASA su 	a u a que hubiera pagado por 
accidentes vinculados al personal de CRIST 	Easegurado fundado en que 
la causa proviene del riesgo o vicio de 1 s lenes propiedad de VASA que 
queg4jo la guarda de CRISTAMINE, 	modo que si igualmente lo hiciera 
cRlsTsqlNE asume el compromiSo fr e a VASA de mantenerla indemne 
fredté.itdn reclamo de esta naturale 	Sin perjuicio de la contratación de la 
cót1í*a recientemente descripta C TAMINE mantendrá indemne a VASA 
i,j6fcualquier reclamo que sus 	pleados y/o los empleados de sus 
subcontratistas le hicieran en su condición de propietario de las cosas de 
propiedad de VASA que operará CRISTAMINE en virtud de este contrato por 
causas o hechos ocuitidos mientras las misma§ estén bajo la guarda de 
CRISTAMINE. Queda establecido que VASA puede, por si o por terceros, 
auditar los libros papeleria y/o cualquier otro registro de CRISTAMINE, en las 
oportunidades que estime necesario, para constatar el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales y de la seguridad social descriptas 

o 
20.CRISTAMINE asume en forma exclusiva la responsabilidad civil emergente de 

los dailos y perjuicios que se pudieran originar a terceros en sus bienes o en 
sus personas con las cosas de propiedad de VASA que CRISTAMINE operará 
en cualquier oportunidad en la que esas cosas estén bajo la esfera de su 
control, asumiendo en tales condiciones su guarda jurídica. En virtud de esta 
obligación, en todos los juicios en los que VASA sea parte demandada, podrá 
citar como tercero interesado a CRISTAMINE, quien deberá presentarse y 
asumir la responsabilidad que le compete, abonando las sumas de dinero a las 
que hubiera lugar. 

21 Todos los términos de este contrato establecen el acuerdo total entre las partes y 
sustituye todas las negociaciones, compromisos y acuerdos previos con respecto 
a las transacciones contempladas en el mismo. 

o 
22. Ninguna dernora ni omisión en el ejercicio de algún derecho o recurso de VASA o 

de CRISTAMINE bajo este contrato o bajo cualquier otro documento o 
instrumento relacionado con el presente documento perjudicará dicho derecho o 
recurso ni se interpretará como una renuncia. Cualquier renuncia por parte de 
VASA o CRISTAMINE deberá hacerse por escrito y no constituirá una renuncia a 
ningún otro derecho o recurso respecto de la misma o cualquier otra provisión. 

1,4 
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23. El incumplimiento de alguna de las obliç 
facultará a la parte cumplidora a declararlo 
subsanado dentro de los 15 (quince) 
específicamente previsto en alguna de 
recepción de una intimación fehaciente de 1 
el contrato la parte cumplidora estará habil 
daños y perjuicios causados siempre y 
sanción específica en este contrato. 	/ 

24.Todos los sistemas utilizados para lWÁSrovisión y transporte de arena a planta 
Llavallol deberán ser compatibles con el año 2000, de modo que CRISTAMINE 
no podrá invocar este motivo como justificación de incumplimiento alguno. 

Ninguná de las Patte pódrá ceder el présente contrato. 

La nulidad, inoponibilidad o inejecutabilidad de cualquier disposición de¡ 
presente Contrato no afectará la validez, oponibilidad o ejecutabilidad de las 

O 

	

	
restantes o la validez o la exigencia de cumplimiento de este Contrato. Las 
Partes renuncian a ejercer cualquier derecho previsto por ley que pudiera tener 
como consecuencia la nulidad, inoponibilidad o inejecutabilidad de cualquier 
disposición de¡ presente. 

Cualquier disputa, controversia y/o reclamo que se suscite entre las partes con 
motivo en este contrato, incluyendo pero no limitando aquellas vinculadas con 
su formación, validez, interpretación, cumplimiento y finalización, no podrá dar 
lugar a reclamo judicial alguno sin que antes las partes la haya sometido a una 
negociación directa entre ellas por un plazo no inferior a 30 dlas. Si no 
hubieran a)canzado una solución el conflicto será sometido a un procedimiento 
de mediación, al que deberán concurrir cada vez que el mediador designado 
asi lo disponga. Las partes acuerdan expresamente llevar adelante el proceso 
inicial de mediación durante un plazo, prorrogable, de 30 dlas, sometiéndose a 
las Reglas de Procedimiento y Código de Etica de¡ Centro Empresarial de 
Mediación y Arbitraje (Asociación Civil). En el caso en que no hubiesen llegado a 

O un acuerdo, la disputa o los aspectos parciales no resuelto de la misma serán 
sometidos al arbitraje de acuerdo a las normas de¡ aludido Centro. Las partes 
constituyen domicilios especiales en los anteriormente indicados en los cuales 
serán válidas todas las citaciones o emplazamientos a los que hubiere lugar 
hasta tanto no sea notificada su modificación a la otra parte por medio fehaciente. 
Para la ejecucIón de( lauda arbitral las partes pactan la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la Capital Federal, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles. 
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28. El selladMJe Ley correspondiente será 
efectos del pago del Impuesto de Sellos el monto 
de $ 3.997600, el cual ha sido estimado de acuerdo a lo dli ies6tTtl ar 
del Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos.- 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y 
solo efecto. 

c Nestor rand \Sr.LL rre Sra. eIaivianaHem 
Por V.A.S.A. 	 Por V. .7. 	

Por Cristamine S.A. 
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AI4EXO 1 

INDIVIDUALIZACIÓN DE FRACCIONES DE ÇMjP,6 EXPLOTADAS 

Contrato Campo Zorraquín - VASA 

Comprende una fracción de campo denominada "SAN O,ISOLFO", ubicada en el departamento de 
Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Eáta fra,íc,ién se encuentra delimitada así: LOTE 
NUMERO UNO constando de una superficie total dy5zil ciento sesenta y cinco hectáreas, cuarenta 
y siete áreas, cuarenta y una centiáreas, dentro deJØ siguiente límites y linderos: al Norte: Recta 
dos-tres, alambrada, Norte sesenta y siete grad~s cincuenta y seis minutos Este de dos mil 
seiscientos sesenta y cuatro metros con Margarita Zorraquín de Thum; recta tres-cuatro, 
parcialmente alambrada, Norte sesenta y nueve grados veintiocho minutos Este de seis mil cinco 
metros con Jorje G.M. Zorra4uiny con María Teresa Zorra4umn de De la Sota; al Este: Recta 
cuatro-cinco, alambrada, Sur treinta y cinco grados cuarenta y siete minutos Este de ochocientos 
cincuenta y dos metros con herederos de Cándida Urquiza de Fernández; al Sur: recta cinco-seis, 
alambrada, Sur sesenta y un grados once minutos, Oeste de siete mil seiscientos treinta y dos metros 
con Conrado Mack y al Oeste: Rectas, eje de camino, recta seis-ocho, Norte setenta grados veinte 

O
minutos Oeste de ochocientos treinta y siete metros; Recta ocho-nueve, Norte cuarenta y cinco 
grados cuarenta y siete minutos Oeste de mil cincuenta y un metros; Recta nueve-diez, Norte 
sesenta y seis grados doce minutos Oeste de trescientos setenta y cuatro metros sesenta centímetros 
y recta diez-dos, Norte diecisiete grados cuarenta y cuatro minutos Oeste de ochenta y cinco metros 
sesenta centímetros; todos lindan con el lote número uno. 

Contrato Muelle Zorraquin - VASA 

El propietario otorga a VASA el derecho real de uso exclusivo sobre el muelle, plantas, equipos de 
tratamiento y lavado de arena y las demás instalaciones que se especifican en el Anexo 1 (cuya 
copia se adjunta) del contrato de locación, todas las cuales se encuentran ubicadas en una fracción 
de terreno ubicada en el departamento de Gualeguaychú, distrito Ceibas de la provincia de Entre 
Ríos que consisten en las parcelas 2 y 3. 
La parcela 2 consta de 76 m. al oeste lindante con el río Paraná-Pavón, 180 m. al norte lindante con 
la parcela 3; 71 m. al este lindante con el campo "lbicuy Grande" y 180 nr al sur lindando con la 
parcela 1. 
La parcela 3 tiene 76 m. al oeste lindante con el río Paraná Pavón, 190 m. al norte lindante con la 
parcela 4, 71 m. al este lindante con el campo "Ibicuy Grande" y 180 ni. al sur lindando con la 
parcela 2. Todas estas medidas son aproximadas. 

Contrato Campo Comas - VASA 

Comprende dos fracciones del campo "Estancia Don Roberto". Las dos fracciones que se 
denominan Fracción "A" y Fracción "B" se encuentran ubicadas, respectivamente, en los lotes "A" 
y "B" de la propiedad cuyo plano se agrega al presente. 

\ 	El lote "A" cuya superficie es novecientos treinta y ocho hectáreas, sesenta y una áreas, setenta y 

\ 	cuatro centiáreas se encuentra delimitada así: Nordeste: recta amojonada al rumbo 3 350 47' E de 

\ '.\ 	1.555,30 m. lindando con Fernández Urquiza; Sudeste: recta alambrada al rumbo S 61003'O de 
w5.80y . lindando con SA. Roberto Comas; Sudoeste: recta amojonada al rumbo N 50°03'O de 

t 



1.400 m. lindando con camino General, al 5 61003'O de 
lindando con camino General; Nordoeste: recta alambrada 	o N 61003' E. de 6.765 it 
lindando con Juan Maag. Partida 33170 (treinta y tres mil cje o lenta). 

El lote "U" cuya superficie es quinientos treinta y cinco e áreas sesenta y cuatro áreas treinta y 
nueve centiáreás se encuentra delimitada así: Nordeste; c amojonadas a los rumbos 8 60042' E 
de 308,50 m., al N 61003' E de 500,00 m., al 8 50003' 	e .374 m. lindando todas con el camino 
General de 25 m. de ancho; Sudeste: recta alambrada rum o 8 61003'O de 3.756,20 m. lindando 
con S.A. Roberto Comas; Sudoeste: linda con el rl araná-Ibicuy; Nordoeste: recta alambrada al 
rumbo N 61003' E tIc 2798,60 m. lindando con Ju 	aag. 

La fracción "A" está ubicada en el lote "A" de la ropiedad y se encuentra delimitada así: Sudoeste: 
recta amojonada al rumbo N 50003'O de 1.000 m. entre los vértices N° 10 y N° 15, al 5 61003'O de 

500 m. entre los vértices N° 9 y  N° 10 y  al N 600420 de 277,60 m. entre los vértices N° 8 y N° 9, 
lindando todas con Camino General de 25 m. de ancho; Sudeste: entre los vértices N° 15 y N° 16 
sobre la recta par1é1a al nimboS 61003'0 de 250 m.; Nordoeté: sobre la recta alambrada al rumbo 
14 61°03'0 E de 1250 m. entre los vértices 11° 8 y  N° 17, lindando con Juan Maag, Nordeste: sobre 
la recta entre los vértices N°16 y  N° 17 de 1.150 m. 
La fracción "3" está ubicada en el lote "B" de la propiedad y coincide con la totalidad de¡ Lote "U" 
con la única excepción de la zona denominada "Casco de Estancia Don Roberto", cuya superficie es 

Ø
de 3 hectáreas 56 áreas 25 centiáreas, la cual queda excluida de la autorización para explotación de 
arena y que queda delimitada así: Sudeste: sobre la recta alambrada al rumbo 861°03'0 de 250 m. 
entre los vértices N° 12 y  14°  18 lindando con S.A. Roberto Comas, Nordeste: sobre la recta 
amojonada al nimboS 50°03' E de 175 nl. entre los vértices N° 12 y  N° 19 lindando con el Camino 
General de 25 m. de ancho; Sudoeste: sobre la recta perpendicular al rumbo 5 610  03'O de 150 m. 
entre los vértices N° 18 y N° 20; Nordoeste: sobre la recta paralela al rumbo N 61003'E entre los 
vértices NÓ  19 y N°20. 

Límites de extracción: 
A los efectos de cumplir con los contratos que VASA tiene celebrado con los propietarios de los 
predios de "El Arenal", los límites mínimos de extracción que deberá cumplir Cristamine serán los 
siguientes: 
Campo Zorraquín: 45.000 toneladas en un periodo corrido de 12 meses. 
Campo Comas: 20.000 toneladas en un periodo corrido de 12 meses, hasta el 1° de enero del 2001. 
A partir de esa fecha, ese límite mínimo será de 45.000 toneladas de arena. 

O Cristamine queda solamente eximida de cumplir con los límites mencionados en el caso que por 
alguna razón justificada y notificada por VASA, ésta no pueda recibir los volúmenes de arena 
respectivos. 
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PRIMER?S COPIA.- MODIFICACIÓN 	TATUTO.- CPi}4B10 DE DOMICI-' 

- 	 1 

2 
LIC LEGAL.- CRISTAMINE S.A. -  ESCRITURA NUMERO CINCO.- E. 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la Repú_l 

Z (Ø 	blica Argentina, a los catorce días de marzo de dos mil 
ri 
I•i 	_______ 	siete, ante mi, escribana autorizante, COMPARECE: Estela 

	

_______ 	
6 Viviana HERNÁNDEZ, quien dice ser argentina, casada y do-

jH 

 

j rl ________ 

	

	miciliarse en Güeñies 2736, City Beli, Provincia de Buenosi 

Aires, con Documento Nacional de Identidad 11.403.367» 

O' 	- 	 - 	 LQ 
mayor de edad, de mí conocida, doy fe, asi como de qu 

10 
concurre a este acto en carácter de presidente de la so- 

ciedad que gira en esta ciudad bajo la denominación de 

12 
"CRISTANINE S.A.", con domicilio en Marcelo T. de Alvear 

883, piso 20  y CUIT 30-50423240-5, acreditando la exis- 

14 
tencia de la sociedad y la personeria invocada con los 

15 
siguientes elementos: a) estatutos sociales otorgados an- 

te el escribano José Clemente Alonso por escritura del 10 
16 

17 
de septiembre de 1965, pasada al folio 3246 del Registro 

18 fl de su adsripción, cuyo testimonio fue inscripto en el 

19 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Copiercial de 

20 
Registro el 5 de octubre de 1965 bajo el número 2299, 

21 
ho 362 del Libro 60, Tomo A de Estatutos Nacionales; b) 

	

22 
escritura de modificación de estatutos del. 27 de agosto 	J) 

de 1974, pasada ante la escribana A.M. Zubizarreta 
23 

24 
Santamarina al folio 682 del Registro 331 e inscripta en 

- 
25 

el Juzgado Nacional de Primera Jnstancia en lo Comercial 

- 	-- 



N 007230027 

Registro el 2 de septiembre de 1975 bajo el número 26 

8, Folio 160 del Libro 82, Tomo A de Estatutos de So- 27 

dades Anónimas Nacionales; o) escrituras de raU- 28 

ación y adecuación de estatutos sociales del 28 de 

Sto de 1974 y del 5 de marzo de 1976 otorgadas ante la 30 

ribana A.M. Zubizarreta de Santamarina, al folio 708 
31 

tocolo año 1974 y al folio 177 protocolo año 1976 del 32 

istro 331, inscriptas conjuntamente en el Juzgado Ña 33 - 
nal de Primera Instancia de Registro el 19 de abril de 34 

6 bajo el número 647, Libro 82, Tomo A de Estatutos de 

iedades Anónimas Nacionales; d) escritura de aumento 

capital del 17 de octubre de 1980 otorgada ante la es 37 - 
bana Elvira M. Dadano, al folio 397 del Registro 14 38 

Partido de Quilmes a su cargo, inscripta en la ms 39 - 
ción General de Justicia el 13 de marzo de 1981 bajo 40 

número 752, Libro 97, Tomo A de Sociedades Anónimas; 41 

escritura de aumento de capital y modificación de es- 42 

uto del 21 de abril de 1986 otorgada ante el escribano 43 

as Davidovich, al folio 158 del Registro 850 a su car 	
44 

- 
inscripta en la Inspección General de Justicia el 20 

45 

octubre de 1986 bajo el número 6780 del Libro 102, To- 40 

A de Sociedades Anónimas; f) escritura de aumento de 

ital del 12 de octubre de 1993 otorgada ante el escri-

o Osías Davidovich, al folio 482 del Registro 850 a su 49 

go, inscripta en la Inspección General de Justicia el 
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26 de noviembre de 1993 ba 	número 11889, Libro 114 

2 
Tomo A de Sociedades Anónias; g) escritura de modifica 

ción de estatutos del 24 d agosto de 1994 otorgada ant 

la esoribana M.Elisa P.D. de Durreis al folio 584 del Re 

gistro 3 del Partido de Berazategui a su cargo, inscript 

6 
en la Inspección General de Justicia el 4 de noviembre d 

1994 bajo el número 11385, Libro 115, Tomo A de Socieda 

des Anónimas; h) escritura de modificación de estatuto 

del 12 de julio de 1999 otorgada ante mí, al folio 23 

10 
del Registro 1365 a mi cargo, inscripta en la Inspecció 

41 General de Justicia el IB de octubre de 1999 bajo el nú 

12 
mero 15445 del Libro 7, Tomo de Sociedades por Acciones 

13 i) Acta de Asamblea General Extraordinaria del 22 de fe 

14 
brero de 2007, que obra del folio 57 del Libro de Acta 

15 
de Asambleas número das rubricado en la Inspección Ge 

neral de Justicia el 13 de octubre de 1995 bajo el númer 

17 
4823-95, por la cual se resolvió la modificación del es 

16 
tatuto de la sociedad; j) Acta de Asamblea Ordinaria de 

19 
22 de febrero de 2007, que obra al folio 59 del Libro d 

20 
Actas de Asambleas, ya referido, por la cual se design 

21 
al directorio y se distribuyeron los cargos; k)  Acta d 

22 
Directorio del 4 de mayo de 2006, que obra al folio 15 

23 
del Libro de Actas de Directorio número 3, rubricado e 

24 
la Inspección General de justicia el 17 de noviembre d 

1993 bajo el número A 48758, por la cual se resolvió e 
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mbio del domicilio legal de la sociedad; 1) Acta de Di- 
26 

ctorio del 20 de febrero de 2007, que obra al folio 180 
27 

1 Libro de Actas de Directorio, ya referido, de convo- 
26 

toria a la Asamblea; m) Acta de Directorio del 28 de 
29 

brero de 2007, folio 181; documentación que en origtnal 
30 

ngo a la vista y en fotocopia certificada corre agre- 
31 

da al folio 436, protocolo del afio 2006, la mencionada 
32 

a), b), c), d), e), f), g) y h), agregando a la pre- 

nte como cabeza de escritura la mencionada en i), i), 

ts 
1) y m), doy fe.- Y, en el carácter invocado y acre-

tado, la compareciente DICE: que en Asamblea General 

traordinaria se resolvió modificar el estatuto social 
37 

sus artículos NOVENO y DÉCIMO y suprimir el articulo 
38 

CIMO SEGUNDO y elevar a escritura pública lo resuelto 
39 

la Asamblea referida en fl que transcripta en lo per-

riente, dice: "Asamblea General Extraordinaria. En Bue- 
41 

s Aires, a los 22 días de febrero de 2007, siendo las 
42 

hs se reúnen en la sede social de Cristamine S.A. la 
43 

talidad de los Sres. accionistas que representan el 
44 

0% del capital social; lo cual es constatado por el Sr. 
45 

esidente -quien se encuentra presente- teniendo a la 46 

sta el Libro de registro de accionistas de la firma. El 
47 

Presidente toma la palabra y constata: a) la presen- 
48 

a del 100% del capital social de Cristamine SA.; b) 
49 

e la totalidad de los Sres. accionistas fueron debida- 
50 



mente anoticiados de 1. o 	ente convocatoria, sin 

juicio de lo cual, cualquer deficiencia en dicha notifi-4 

cación se encuentra subsarkda por la presencia unánime d 

los socios; c) que conforme Acta de Directorio de fech4l 

20 de febrero de 2007, el orden del dia de la presen$ 

Asamblea es el siguiente: Primero) Designación de dos ac-4 -. 

cionistas para suscribir la presente acta; Segundo) Con-

siderar la reforma al estatuto social en sus artículod 

noveno y décimo y la supresión del articulo duodécimo: a) 

Reducción del número de directores titulares y sup] entes. 

b) Garantía a otorgar por parte de los Directores; c) Su 

presión del Órgano de Fiscalización. Toma la palabra e 

Sr. Presidente y manifiesta que en relación al prime 

Punto del ORDEN DEL DÍA propone que el acta sea suscripta 

por los Sres. Socios Estela Hernández de Maluendez y Ale-'  

jo Luis Maluendez en representación de Parapil S.A.; 1 

que es aprobado por unanimidad. Seguidamente se da lectu-

ra a la propuesta de redacción de los articulos menciona-$ 

dos: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: ART±CULO NOVENO: La 
4 

sociedad será dirigida y administrada por un Directorio L - 

integrado por uno a cinco titulares, debiendo la asamblea 

elegir igual o menor número de suplentes, los que se in-

corporarán al directorio por el orden de su designación. 

El término de su elección es de dos ejercicios y son rey 

elegibles inde±inidamente La asamblea fijará el número 

FOLIO 
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directores, así como su remuneración. El directorio 26 

ionará con más de la nitad de sus integrantes y re- 27 

ive por mayoría de los presentes; en caso de empate, 28 

Presidente desempatará votando nuevamente. El Directo- 29 

se reunirá cuando sea convocado por el Presidente o 30 

Vicepresidente; se reunirá, por lo menos, una vez cada 31 

5 meses y funcionará válidamente con la presencia de 32 

de la mitad de sus miembros. Sus reuniones deberán 
33 

comunicadas fehacientemente a los Directores con 10 

s hábiles de anticipación, comunicación que deberá 35 

tener la agenda de los asuntos a tratar. Esta agenda 36 

podrá ser modificada en la reunión respectiva salvo 
37  

erdo unánime de los directores necesarios para que la 38 

	

nión de directorio se constituya válidamente de acuer 	
39 

- 
a este estatuto. Las resoluciones SO tomarán por mayo- 40 

de votos presentes, incluso el del Presidente, quien 41 

drá doble voto en caso de empate sólo en aquellos te- 42 

relacionados al curso normal de los negocios de la 43 

jedad que involucren operaciones que, individualmente, 44 

superen los $100.000 y que en total no superen la suma 

al de $300000. Los acuerdos se harán constar en un 46 

	

ro de actas que firmarán todos los presentes. La Asam 	47 - 
a fija la remuneración del Directorio. En el caso de 

48 

ancia o ausencia temporaria, la asamblea designará a 

	

o más directores titulares y/o suplentes para solu 	
so - 

E 
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cionar la situación devacan 	remoción de los dt 

rectores será realizada en uja asamblea ordinaria de ac 

cionistas, con los mismos requisitos y formalidades qu 

aquellos requeridos para la elección de directores. L 

asamblea ordinaria podrá remover a todos los. directore: 
¡La sociedao prescinde de snd catura/ 

en conjunto o individualmente./En lo concerniente al fn- 

ciso 1,) del segundo punto del ORDEN DEL DÍA se señaL 

que, en virtud de que la Resolución General IT fl 

20/2004 impuso un mínimo de $10.000 pesos en concepto d4 

garantía a otorgar en virtud del art. 256 LSC, por partE 

de los directores, la misma consistirá de Seguros de cau 

ción o de Responsabilidad civil a favor de Cristaminf 

SA.. Se resuelve mantener la redacción propuesta que di: 

ce: "Artículo Décimo; En garantía de sus funciones cada 

director deberá constituir una garantía de $10.000.- (pe-

sos diez mil) por cada uno, que podrá consistir en bonos, 

17 
títulos públicos o sumes de moneda nacional o extranjer; 

18 
depositados en entidades financieras o cajas de valores 

19 
la orden de 1a sociedad o bien en finanzas o avales ban- 

20 
carios o seguros de caución o de responsabilidqd civil 

21 
favor de la misma o bien mediante cualquier otra garantía 

22 
que la ley o la reglamentación aplicable autorice" Cor 

23 
relación al inciso c) segundo punto del ORDEt DEL DÍA 

los accionistas resuelven por unanimidad aprobar la mo 

25 
ción referida a la disminución del número de directores 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

o 

10 

II 

12 

13 

14 

15 
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ulares y suplentes, así como el texto propuesto para 26 

articulo noveno; aprobar la propuesta relativa a la 
27 

antia a otorgar por parte de los directores y, final- 
28 

te, aprueban la supresión del órgano de Fiscalización. 
29 

deja constancia que todas y cada una de las decisiones 
30 

idas en esta Asamblea lo han sido por unanimidad y que 
31 

encuentra presente el 100% del capital social: por lo 
32 

1 la presente ha sesionado válidamente aún cuando no 
33 

efectuó la citación edictal (arç art.237 LS). No dando 
34 

a más y siendo las 12 hs., se levanta la sesión. Hay 
35 

firmas".- ES TRANSCRIPCION FIEL, doy fe.- Y, se 
36 

nscribe a continuación el acta de la asamblea ordina- 
37 

referida en j) que copiada DICE: "ASAMBLEA ORDINA- 
38 

En la ciudad autónoma de Buenos Aires, a los 22 días 
39 

mes de febrero de 2007, siendo las 14 hs se reúnen en 
40 

sede social de Cristamine S.A. la totalidad de los 
41 

s. accionistas que representan el 100% del capital so- 

1; lo cual es constatado por el Sr. Presidente -quien 

encuentra presente- teniendo a la vista el Libro de 

istro de accionistas de la firma. El Sr. Presidente 

a la palabra y constata: a) la presencia del 100% del 

ital social de Cristamine SA.; b) que la totalidad de 

Sres. accionistas fueron debidamente anoticiados de 

presente convocatoria, sin prejuicio de lo cual, cual- 

Br deficiencia en dicha notificación se encuentra sub- 



sanada por la presencia un(nime de los socios; c) gu 	 frtDt t  
2' conforme lo resuelto en Asa1ea Extraordinaria de fech 	

¡it FOLIO 51 
22 de febrero de 2007, corresponde, en primer lugar, prof 

ceder a la designación de dos accionistas para suscribir4 	q 

1 &Jiiit 
la presente acta y, en segundo lugar, proceder a la dej  

6 signación del número de Directores a integrar el Directoj 	32" 
rio. Se designan a los Sres. Alejo Luis Maluendez y Este-f 

8 la Rernandez de Maluendez por unanimidad, para suscribi4 

la presente acta. Con referencia a la integración del DI

10 	

- 

rectorio, se señala que, a fin de agilizar la toma de de

11 	

-u  4 
cisiones, el número de directores de la sociedad para elç 

12 próximo ejercicio será de tres titulares y un suplente. 

13 Los cargos de los directores serán distribuidos de la si- 

14 
guiente manera: Presidente. Estela Hernández de Maluendez, 

15 
- Vicepresidente: Amalia Maluendez - Director Titular: 

16 
Amalia Beatriz Palmaz - Director Suplente: Alejo Maluen-

dez. Se resuelve aprobar por unanimidad la distribución y 

designación propuestas. Los cargos son aceptados en este 

19 
mismo acto. Se deja constancia que todas y c4da una de{  

20 las decisiones habidas en esta Asamblea lo han sido por 

21 
unanimidad y que se encuentra presente el 100% del capi-H 	, 

tal social; por lo cual la presente ha sesionado válida- 

23 
mente aún cuando no se efectuó la citación edictal (arg. 

24 
art. 237 Ls) No dando para más y siendo las 15 hs, se 

- y 
25 

levanta la sesión. Hay dos firmas"-- ES TRANSCRICION 
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L, doy fe.- Al folio 13 del Libro de Depósito de Ac- 26 

DneS y Registro de Asistencia a Asambleas número 1 de 27 

sociedad, rubricado en la Inspección General de Justi- 28 

a el 13 de ootubre de 1995 bajo el número 4817-95, se 
29 

e: "ASA1IBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA del 22 de FEBRERO 30 

D7.- Número de Orden Año 2007 Dia Mes ACCIONISTA Nombre 31 

Apellido completo Documento de Identidad Domicilio RE- 32 

ESENTANTE Nombre y Apellido completo Documento de Iden- 33 

iad Domicilio CANTIDAD DE ACCIONES O CERTIFICADOS NUME- 34 

DE LOS TITULOS ACCIONES O CE4RTIFICADCS CAPITAL CAN- 35 

DAD DE VOTOS FIRMAS - 1 22 2 FARAPIL S.A. Alejo Luis 36 

luéndez 100.000 100.000 100.000 Hay una firma - 1 22 2 37 

TELA V. HERNANDEZ DE MALUENDEZ Estela . Hernández de 
38 

luendez 100.000 100.000 100.000 Hay una firma - TOTALES 
39 

.000 200.000 200.000 - Clausurado el 22 de febrero de 40 

07 con la presencia de dos accionistas que concurren 
41 

presentados y que totalizan doscientas mil acciones no- 
42 

nativas no endosables con derecho a 1 voto cada una que 43 

noletan el capital social de pesos doscientos m81 y que 
44 

rresponden a la representación del 100% del capital so- 
45 

al y de-  los votos. Hay una firma".- ES TRANSCRIPCIÓN 46 

BL, doy fe.- Al folio 14 del Libro de Depósito de Ac- 

snes y Registro de Asistencia a Asambleas número 1 de 

sociedad, ya refeido, se lee: "ASANELEA GENERAL ORDI- 

RIA del 22 de FEBRERO 2007.- Número de Orden Año 2007 
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1 Dia Mes ACCIONISTA Nombre y Apellido completo Documer 

2 de Identidad Domicilio REP ESENTANTE Nombre y ApeiL 

completo Documento de Identidad Domicilio CANTIDAD DE 1 

ClONES O CERTIFICADOS NUNEROS DE LOS TITULOS ACCIONES 

5] CE4RTIE'ICADOS CAPITAL CANTIDAD DE VOTOS FIRMAS 	1 22 

PARAPIL S.A. Alejo Luis Maluéndez 100.000 100.000 100.0 

Hay una firma - 1 22 2 ESTELA V. HERNANDEZ DE MALUENE 

Estela - Hernández de Maluendez 100.000 100.000 100.0 

Hay una firma - TOTALES 200.000 200.000 200.000 - Claus 

rado el 22 de febrero de 2007 con la presencia de dos a 

11 cionistas que concurren representados y que totaliz 

12 doscientas rail acciones nominativas no endosables con d 

13 recho a 1 voto cada una que completan el capital soci 

14 de pesos doscientos mil y que corresponden a la represe 

15 tación del 100% del capital social y de los votos. Fi 

16 una firma".- ES TRANSCRIPCIÓN FIEL, doy fe.- Ep este e 

171 tado, la compareciente solicite que transcriba 91 acta 

directorio que obra al folio 151 de Actas de Director 

19 ya referido y que copiada dice: 'ACTA N° 465 A los 4 di 

20 del mes de Mayo de 2006, se reúnen en el domicilio de 

21 calle BOUCHARD 680, piso 5° de Capital Federa, los D. 

22 rectores de CRISTANINE SA. Sres. Estela Y. fleçnández 

23 Maluéndez, Jorge López, Gustavo Luis Maluéndez, Jose 

24 shapiro, Juan Duggan, Lieven Cooreman, encontrándose pr 

25 sente el Sindico Contador Esteban Villar, la Audizo 
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:ontadora Edith Álvarez. Siendo las 13,30 hs. la  Presi-

lente del Directorio y Gerente General de la sociedad, 

Sra. de Maluértdez, da por abierto el acto y manifiesta 

que como ya lo anticipara a los Directores en mensajes 

cursados via e-mail, es necesario cambiar el domicilio 

social de la sociedad al de la calle Bouchard 680, piso 

50, en donde se está celebrando esta reunión, en razón de 

que el anterior domicilio de la calle Farcelo T. de Al-

vear 883, piso 2 de Capital Federal, en el que el Direc-

tor Jorge López tenía establecido su Estudio Jurídico, ya 

no tiene vigencia por haber el mencionado Director deci-

dido continuar su actividad profesional en otro domici-

lio. Acto seguido toma la palabra el Dr. Juan Duggan y 

manifiesta que está de acuerdo con dicha propuesta, de-

biendo encomendarse a los profesionales del Estudio "Na-

veira, Truffat, Martínez, Di Fado, Anido, Lorente & Ló- 

la tarea correspondiente ante la Inspección General 

de Justicia. Asimismo, propone que también se acepte por 

ananimidad la realización de esta reunión en el domicilio 

en el que se está celebrando. El Dr. López toma la pala- 

ra y proponer que se incluya en el acta el nombre de los 

profesionales del Estudio que se encargarán de esa tarea, 

.saber: Diego López Ugolini, Diego Madero, Carolina Lan-

ji y Guillermo Montañez. Puesta a votación la moción de 

zambio del domicilio social al de la calle BOUCHARD 680, 

26 

27 

28 

29 

30 

SI 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 
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piso 5 de Capital Feder, se resuelve por unanimida 
	 OLIO 

2 aceptar dicho cambio, manífestando asimismo todos los di 

rectores que no tienen objeción alguna al hecho de que 1 

actual reunión se celebre en este domicilio, y que lo, 

profesionales mencionados por el Dr. López se encargue] 

6 de la tarea de inscribir el cambio de domicilio ante e 

organismo de control. Siendo las 14 horas y no habiend 

8 más asuntos que tratar, se cia por terminada la reunión 

Hay 2 firmas".- ES TRANSCRIPCIÓN FIEL, doy fe.- La com- 

, pareciente continúa diciendo que deja fijado el nuevo do- 

11 micilio de 'CRISTAI1IWE SA." en la calle Bouchard númer( 

12 680 piso 50 de esta ciudad.- Agrega la compareciente qu 

13 deja modificado conforme el acta transcripta el estatut 

14 de la sociedad, el que queda redactado de la siguient( 

manera: DENOMINACIÓN - DOMICILIO - PLAZO Y OBJETO: ARTÍ-

16 CULO PRIMERO: La sociedad se denomina CRISTAMINE SA., 

171 

con sede legal en la Ciudad de buenos Aires, la que podré 

18 establecer sucursales, agencias y representciones er 

19 cualquier punto del país o del extranjero.- ARTÍCULO SE- 

20 GUNDO: Su duración es de noventa y nueve años contados 

21 desde el 5 de octubre de 1965, fecha de su inscripción en 

22 el Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá ser 

23 prorrogado o disminuido por la Asamblea Extraordinaria de 

24 Accionistas con el quórum que establece e]. artículo 15 de 

25 este estatuto- ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tiene por 
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Dbieto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada 26 

a terceros, las siguientes operaciones: INDUSTRIALES: 27 

producción, elaboración, explotación, transformación y 26 

tratamiento de minerales no metaliferos, rocas y materia- 29 

les de construcción, maquinarias, herramientas e imple- 30 

rrientos para la industria mineral y de la construcción. 31 

COMERCIALES: Mediante la compra-venta, distribución, im- 32 

portación y exportación de minerales no metalíferos, ro- 33 

cas y materiales de construcción, herramientas e imple- 34 

ruentos para la industria minera y la construcción.- ARTÍ- 35 

CULO CUARTO: Para el cumplimiento de sus fines, la socie- 36 

dad podrá: a) ejercer la representación de terceros, ya 37 

se trate de personas de existencia física o ideal, en ca- 38 

lidad de representantes, fideicomisarios, administradora 39 

o gestora, gozando de todos los derechos y asumiendo to- 40 

das las obligaciones inherentes a tales funciones; b) im- 41 

portar, exportar, comprar, vender, recibir en pago, per- 42 

mutar, explotar, usufructuar, hipotecar, prendar o gravar 43 

n cualquier forma y dar o tomar en locación o arrenda- 1 44 

niento, toda clase de bienes muebles, inmuebles o semo- 45 

ientes, dentro o fuera de la República; o) Dar o tomar 45 

iinero en préstamo con garantia real o sin ella, suscri- 47 

bir, adquirir o transmitir por cualquier titulo, accio- 48 

hes, títulos y debentures de otras sociedades por accio- 49 

hes; d) Formar sociedades subsidiarias, efectuar fusio- 50 
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nes, combinaciones y cualqfier comunidad de intereses co 

2 otras sociedades, firmas ¡personas domiciliadas dentro 

3 fuera de la República y a estos efectos llevar a cabí 

4 cualquier arreglo para favorecer del desarrollo armánic 

5 de intereses y combinaciones de administración; e) Insta 

6 lar talleres y fabricas, gestionar, adquirir y transferí] 

7 concesiones, privilegios, marcas y patentes. La especifi 

a cación que antecede es enunciativa y no limitativa. L 

9 sociedad por intermedio de sus representantes legale 

10 puede celebrar todos los actos y contratos que directa 

II indirectamente tiendan a favorecer su desarrollo y se re- 

12 lacionen con sus fines sociales.- CAPITAL. ARTÍCULO QUIN- 

13 
TO: El capital social es de pesos DOSCIENTOS MIL, re- 

14 presentado por doscientas mil acciones ordinarias nomina- 

15 tivas no endosables de valor nominal un peso cada una 

16 con derecho a un voto por acción cada una, de las cuales 

7 100.000 serán de clase A y 100000 de clase B. El Capital 

le Social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea 

19 Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al ar- 

20 ticulo 188 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. En 

21 oportunidad de los aumentos del Capital Social la Mam- 

22 blea determinará la clase de acciones a emitir dentro de 

23 las condiciones fijadas en este estatuto y a lo dispuesto 

24 por el articulo 216 de la Ley 19.550 y sus modificato- 

25 rias.- ARTÍCULO SEXTO: Las acciones pueden ser qrdinarias 

POLIS 
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o preferidas. Estas últimas podrán tener las siguientes 

características: a) gozar de un dividendo fijo acumula-

tivo o no, con limite o sin él, el que exceda del 25% de 

su valor nominal; b) gozar de un dividendo adicional, que 

percibirán luego que se haya abonado a las acciones ordi-

narias un dividendo no interior al 10%; c) La suma del 

dividendo fijo y del adicional no podrá exceder el 50% 

del valor nominal; d) Ser rescatables o no, con prima o 

sin ella y gozar de preferencia en caso de disolución, en 

la devolución del capital. Las acciones preferidas pueden 

emitirse con o sin derecho a voto.- ARTÍCULO SÉPTIMO: Las 

acciones y los certificados provisionales que se emitan, 

contendrán las menciones del articulo 211 de la Ley 

19.550. Se puede emitir títulos representativos de más de 

una acción. Las acciones serán firmadas por no menos de 

un director y un sindico si la autoridad de contralor no 

hubiere autorizado la utilización de procedimiento im-

reso.- ARTICULO OCTAVO: En caso de mora en la íntegra-

ión del capital, el Directorio queda facultado para pro-

peder de acuerdo con lo determinado por el artículo 193 

de la Ley 19550. La sociedad podrá emitir debentures y 
bligaciones negociables conforme a las disposiciones de 

os artículos 325 a 360 de la Ley 19.550 y  previa resolu-

tión por Asamblea Extraordinaria.- ADMINISTRACIÓN Y RE-

RESENTACIÓN. ARTÍCULO NOVENO: La sociedad será dirigida 

26 

27 

28 

29 

30 

SI 

32 

33 	- 	- 

34 

35 

36 

37 

39 

40 

4, 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

- 
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y administrada por un Direc1orio integrado pbru uno a cm 

2 co titulares, debit 	samblea elegir igual o meno. 

3 número de suplentes, los que se incorporarán al directo 

4 r!o por el orden de su designación. El término de si 

5 elección es de dos ejercicios y son reelegibles indefini 

e damente. La asamblea fijará el número de directores, as 

7 como su remuneración. El directorio sesionará con más d 

8 la mitad de sus integrantes y resuelve por mayoría de, 10 

9 presentes; en caso de empaLe, el Presidente desempatan 

lo votando nuevamente. El Directorio re reunirá cuando se; 

II convocado por el Presidente o el Vicepresidente; se re- 

12 unirá, por lo menos, una vez cada tres meses y funcionará 

13 válidamente con la presencia de más de la mitad de su 

14 miembros. Sus reuniones deberán ser comunicadas fehacien- 

15 temente a los Directores con 10 días hábiles de anticipa 

16 ción, comunicación que deberá contener la agenda de los 

17 asuntos a tratar. Este agenda no podrá ser modficada er 

18 la reunión respectiva salvo acuerdo unánime de los direc- 

19 tores necesarios para que la reunión de directorio se 

20 constituya válidamente de acuerdo a este esttutc. Las 

21 resoluciones se tomarán por mayoría de votos presentes, 

22 incluso el del Presidente, quien tendrá doble voto en ca- 

23 so de empate sólo en aquellos temas relacionadop al curso 

24 normal de los negocios de la Sociedad que invoiuilen ope- 

25 raciones que, individualmente, no superen los $lQ9,jQQ y 
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que en total no superen la suma anual de $300.000. Los 26 

acuerdos se harán constar en un libro de actas que firma- 27 

rán todos los presentes. La Asamblea fija la remuneración 28 

del Directorio. En el caso de vacancia o ausencia tempo- 29 

raria, la asamblea designará a uno o más directores titu- 30 

lares yio suplentes para solucionar la situación de va- 31 

cancia. La remoción de los directores será realizada en 32 

una asamblea ordinaria de accionistas, con los mismos re- 33 

quisitos y formalidades que aquellos requeridos para la 34 

elección de directores. La asamblea ordinaria podrá remo- 35 

ver a todos los directores en conjunto o individualmen- 36 
¡La sociedad prescinde de sfndicatura/ 
te,!- ARTÍCULO DÉCIMO: En garantía de sus funciones cada 37 

director deberá constituir una garantía de $10.000.- (pe- 38 

sos diez mil) por cada uno, que podrá consistir en bonos, 39 

títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera 40 

depositados en entidades financieras o cajas de valores a 41 

la orden de la sociedad o bien en finanzas o avales ban- 42 

carios o seguros de caución o de responsabilidad civil a 43 

favor de la misma o bien mediante cualquier otra garantía 44 

que la ley o la reglamentación aplicable autorice.- ARTÍ- 
45 

ÇOLO DÉCIMO PRIMERO: Los deberes y atribuciones del Di- 
46 

'rectorio son los siguientes: a) Administrar libremente 47 

los negocios y bienes de la sociedad, pudiendo adquirir 48 

61 dominio de toda clase de inmuebles, créditos, titulos, 1 49 

hcciones o de cualquier otra clase, por compra, permuta, 50 



 

2 

a 

4 

5 

6 

7 

3 

9 

lo 

11 

12 

13 

14 

lb 

16 

17 

le 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

dación en pago, cesión utavarlos, t 	titulo y venderlos o 

otro modo enajenarlos o 	salvo en los cas 

previstos en el articulo 40, por los plazos, precio 

formas de pago y demás condiciones que estime convenieni 

satisfacer o percibir sus importes al contado o a plazc 

y otorgar y firmar las escrituras respectivas, así con 

contratos de locación, por un término que exceda o 

seis (6) años. Hacer novaciones, remisiones o quitas 

deudas, estar en juicio como actor o demandado, acepta 

concordatos y adjudicación de bienes, promover querell; 

y retirarlas, efectuar donaciones, establecer sucursalc 

o agencias dentro o fuera del territorio de la República 

pudiendo asignarles o no un capital determinado. Solici 

tar préstamos del Banco Central de la República Argen 

tina, Banco de la Nación Argentina, Banco Nacional de De 

sarrollo, Banco Hipotecario Nacional, Banco de la Provin 

cia de Buenos Aires o de otros bancos oficiales o parti 

culares e instituciones financieras nacionales, mixtas 

particulares, nacionales o extranjeras, de acuerdo co 

las respectivas cartas orgánicas o reglamentos y presta 

dinero con garantías reales y también sin ellas, consti 

tuir o reconocer toda clase de derechos reales. ftani 

gir, comprometer en árbitros, juris o arbitradores, ami 

gables o componedores, prorrogar jurisdicciones, cancela 

hipotecas y cualesquiera otras obligaciones; coqferir po 
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es generales o especiales y revocarlos y hacer cuanto 26 

necesario a los fines de la Sociedad. b) Crear los 27 

leos que juzgue necesarios, fijando la remuneración 26 

deben gozar, en la forma que estime conveniente y de- 29 

minar sus atribuciones; o) Nombrar factores con el ti- 30 

o de Director Gerente, Director comercial, Director SI 

nico, Director Administrativo y cualquier otro, sean o 32 

miembros del directorio, separarlos y fijarles su re- 33 

.eración, pudiendo acordarles además gratificaciones o 34 

ticipaciones en la utilidades. Conferirles las facul- 35 

es que en cada caso repute necesarias y determinar sus 36 

ibuciones. En caso de que los nombramientos de facto- 37 

recaigan en los miembros del Directorio, las remune- 38 

iones correspondientes serán acordadas ad referendum 39 

la Asamblea General de Accionistas, con sujeción a lo 40 

puesto por el artículo 261 de la Ley 19.550; d) Convo- 41 

las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias; e) Fre- 42 

tar anualmente a la Asamblea General los estados que 43 

erminan el articulo 234 de la ley 19550, proponiendo 44 

dividendo a repartir a los accionistas y los demás 
45 

.ntos que deban ser considerados en la misma; f) Deter- 46 

.ar •y separar anualmente y antes de toda fijación de 47 

lidades, las sumas que estimen conveniente en concepto 48 

gastos de reparación, conservación, amortización y re- 49 

ación de inmuebles, útiles, máquinas u otros bienes de 50 
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¡4' 
la Sociedad: g) Resolver l realización de todo tipo de 

2 operaciones o contratos y utorizar al Presidente a cele-

31 

brarlos. La representación legal de la sociedad corres- 

ponde al Presidente y al Vicepresidente de quienes actúan 

y tienen el uso de la firma social en forma indistinta. 

6 Sin embargo, ante los tribunales de cualquier jurisdic- 

7 cián y ante las oficinas y reparticiones públicas, la re-

presentación de la sociedad será ejercida por cualq3lier 

Director o por el o los apoderados que a tal efecto de-

signe el Directorio.- ASA1BLEAS. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera 

12 
y segunda convocatoria, en la forma establecida para la 

13 primera por el articulo 237 de la Ley 19.550, sin perjui- 

14 do de lo allí dispuesto para el caso de Asamblea unáni- 

15 
me. La Asamblea en segunda convocatoria ha de celebrarse 

16 
en el mismo día, una hora después de la fijaa para la 

17 primera.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Rigen el quórum y ma- 

18 
tena determinados por los artículos 243 y 244 de la Ley 

19 19.550, según la clase de Asamblea, convocatoria y mate- 

20 
rias de que se trate, excepto en cuanto al quórum de la 

21 Asamblea Extraordinaria o en segunda convocatoria la que 

22 
se considerará constituida cualquiera sea el núrhro Øe 

23 
acciones presentes con derecho a voto.- ARTÍCULO DCXMO 

24 
CUARTO: Sujeto a lo establecido en el ARTÍCUT4O DÉCO 

25 QUINTO: ningún accionista podrá vender o transerir nin- 

FOL!O 
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guna de sus acciones de la sociedad a menos que dicha 26 

venta o transferencia sea realizada de acuerdo al si- 27 

guiente procedimiento: Si cualquier accionista (en ade- 28 

lante "el cedente") recibe de un tercero (en adelante el 
29 

potencial cesionario) una oferta por escrito efectuada 30 

de buena fe, para la compra de la totalidad o parte de 31 

sus acciones de la Sociedad mediante pago en efectivo, el 32 

nismo podrá vender la totalidad, pero no solamente una 33 

parte, de sus acciones a dicho potencial cesionario siem- 34 

pre que: i) dentro de los treinta (30) dias calendarios 
35 

siguientes a la recepción de dicha oferta efectuada de 
36 

buena fe, el cedente efectúe por escrito una oferta de 
37 

vender todas sus acciones a los demás accionistas (en 
38 

proporción a sus respectivas tenencias accionarias) a un 
39 

precio en efectivo que sea igual o inferior a la oferta 
40 

e buena efectuado por el potencial cesionario y en tér- 41 

ninos y condiciones que sean no menos favorables a los 
42 

accionistas que los ofrecidos en la oferta de buena fe 
43 

proveniente del potencial cesionario; ji) los accionistas 44 

no vendedores tengan cuarenta y cinco (45) días calenda- 
45 

nos desde la fecha de recepción de la oferta del ce- 
46 

dente, efectuada por escrito (la cual deberá estar acom- 
47 

pañada por una copia de la oferta enviada por escrito por 
• 48 

al potencial cesionario al cedente y por copias de toda 49 

la correspondencia relevante vinculada a dicha oferta) a 
50 
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fin de aceptar o rechazar la oferta del cedente de veN 

2 la totalidad, y no solament' una parte, de dichas acc: 

nes. La aceptación de la oferta del cedente deberá el(  

tuarse por escrito y ser notificada al cedente en la fi 

ma prescripta en el Articulo 16.11 del presente y esta 

6 sujeta a la condición de que la totalidad de las accior 

del cedente sean compradas por los accionistas no venc 

8 
dores. S. considerará que la oferta del cedente ha 

rechazada si no es aceptada dentro del plazo referido. 

dicha oferta es aceptada dentro del plazo referido, 

operación se concretará dentro de los treinta (30) di 

12 calendarios siguientes a la fecha de su aceptación. 

13 
los accionistas no vendedores no compran la totalidad 

14 
las acciones del cedente, entonces su derecho a compi 

15 las acciones del cedente se extinguirá y las acciones 

16 
drán entonces ser vendidas al potencial cesionario en J 

17 
términos y condiciones contenidas en la oferta escrita 

18 buena fe efectuada por el mismo sujeto a las disposici 

19 
nes de este Artículo. Si la venta al potencial cesiona2 

20 
no se consuma dentro de los tres (3) meses siguientes 

21 
la fecha del rechazo por parte de los accionistas no VE 

22 
dedores de la oferta efectuada por el cesionario (o, 

23 
ausencia de tal rechazo, de los tres (3) meses siguient 

24 
al vencimiento del periodo de cuarenta y cinco (45) d 

25 
establecido precedenternente), entonces esas acciones 

RAFFAE ji. 
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podrán ser vendidas sin ofrecérselas a los accionistas no 26 

vendedores conforme a los términos del Artículo 5.4 del 27 

presente. Toda oferta de venta de acciones conforme a las 25 

precedentes disposiciones contenidas en este Artículo de- 29 

berá ser hecha por escrito y enviada por carta documento 30 

o personalmente al domicilio de los accionistas. Ningún 31 

accionista de la Sociedad podrá, ni directa ni indirecta- 32 

mente, prendar, dar en usufructo o de cualquier otra ma 33 - 
nera gravar sus acciones de la sociedad, ni transferir o 34 

ceder sus derechos de suscripción preferente vinculados 35 

con sus acciones de la Sociedad, sin el consentimiento 36 

revio y por escrito de cada uno de los demás accionistas 37 

de la Sociedad. Como condición para la transferencia de 

cciones de la Sociedad a un potencial cesionario confor- 

a las disposiciones precedentes, el cedente se compro- 40 

nete a asegurar que el potencial cesionario demostrará 41 

ontar con recursos financieros equivalentes a los del 42 

edente y suscribirá un contrato con la Sociedad y con 41 

los accionistas no vendedores, en forma y con contenido 

aceptable a dichos accionistas no vendedores, por el cual 45 

dhiera a los términos y condiciones de este Convenio y a 46 

odos los demás contratos aplicables, adicionales o cola 	47 - 
erales a los que se hace referencia o se estipulan en el 48 

resente y asuma todos los derechos y obligaciones del 49 

edente establecidos en el presente y en los contratos so 
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adicionales o colaterales que se vinculen con el cedentc 

2 y suscriba todos los demás co tratos con térceros (inclu-

yendo, a mero titulo ejemplificativo, prestamistas) que 

puedan ser necesarios o requeridos para evidenciar l 

asunción por parte del potencial cesionario de las obli-

gaciones del cedente respecto de dichos terceros. En casc 

de una transferencia de acciones a un potencial cesiona- 

8 rio que se concrete de conformidad con las disposicipnes 

de este Articulo, el cedente permanecerá responsable ante 

10 los accionistas no vendedores por todas las obligaciones 

11 vinculadas con las acciones vendidas de conformidad cor 

12 este Articulo que hubieran sido incurridas con anteriori- 

13 dad a la concreción de tal transferencia. Esas obligado- 

14 nes además se convertirán en obligaciones del potencial 

15 
cesionario. En todos los casos previstos en este Articu-

161 lo, el Cedente será responsable por todos los costos 

17 gastos vinculados con la transferencia de las acciones.- 

18 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Las restricciones previptas en el 

19 ARTÍCULO DÉCIMO SÉFTIMO: no serán aplicables a transfe- 

20 rendías de acciones en las que cualquier accionista que 

21 sea una persona de existencia ideal, vendar Cela  o trans- 

22 fiera la totalidad o parte de sus acciones en 14 Sociedad 

23 a una Sociedad controlante, controlada o sujeta a control 

24 común respecto del Cedente. Asimismo, cualquiçr Cedente 

25 que sea una persona de existencia visible podrá, en ctft- 
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guier momento, vender, ceder o transferir la totalidad o 26 

parte de sus acciones en la Sociedad a una o más personas 27 

que tengan parentesco por consanguinidad con dicho Ceden- 28 

tei En todos los casos, el cesionario deberá poder demos- 29 

trar que es titular de recursos financieros equivalentes 30 

a los del Cedente.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El ejercicio 31 

social cierra el 30 de abril de cada año. A esa fecha se 32 

confeccionarán los estados contables conforme a las dis 33 - 
posiciones en vigencia y normas técnicas de la materia. 34 

La Asamblea puede modificar la fecha de cierre el ejercí 35 - 
ojo, inscribiendo la resolución pertinente en el Registro 36 

Público de Comercio y comunicándola a la autoridad de 37 

control; las ganancias realizadas y liquidas se destina- 38 

rán: a) cinco por ciento, hasta alcanzar el veinte por 39 

ciento del capital suscrito, para el fondo de reserva le 40 - 
gal; b) A remuneración al Directorio y Sindico, en su ca- 141 

so; c) A dividendo de las acciones preferidas, con prio- 42 

ridad los acumulativos impagos; d) El saldo, en todo o en 

parte, a participación adicional de las acciones referi-

das y a dividendo de las acciones ordinarias o a fondo de 

reserva facultativa o de previsión o a cuenta nueva o al 46 

destino que determine la Asamblea Los dividendos deber 47 

ser pagados en proporción a las respectivas integ±aciones 43 

dentro del año de su anotación.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 
49 

La liquidación de la sociedad puede ser efectuada por el 
50 
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Directorio o por el Liquidador designado por la Asa 	aÁ r1cLfl 

2 balo vigilancia del Síndico. Cancelado el pasivo y reem 

bolsado el capital, el remanente se repartirá entre lo 

4 accionistas, con las preferencias indicadas en el arti4 	i 

culo anterior".- La compareciente solicita expida primer4f F 

copia de esta escritura a los efectos legales pertinentes4 r 6 	
Ur 

y autoriza a la escribana actuante, a Claudia Quintana, 

Carlos Alberto Stoppani y a Maria del Rosario Stoppani, 

para realizar todas las gestiones a fin de obtener 1a1 

conformidad administrativa de la Inspección General 

Justicia y la inscripción de la presente en el Registro 

12 Público de Comercio.- LEIDA que es por la autorizante y 

13 
la compareciente, ésta la otorga y firma ante mi, doy 	' 

14 fe.- Hay una firma y una impresión digital.- Hay un se- 

(1 	?- 
15 lb.- Ante mi.- Beatriz S. ROELLA.- CONCUERDA con su es-c14 $ 

6 critura matriz, que pasó ante mí al folio 10 del Registro 	
( 

17 
1365 a mi cargo.- Para su inscripción, expido esta PRIME- 

COPIA en 14 sellos de actuación notarial, numeradosi 

19 correlativamente del N7230027 al N7230030 y del N7670426 

20 al presente, que firmo y sello en el lugar y fecha de su 

21 
otorgamiento. 

 

22 	
rt-i 	 /4. Ír4' 	6jw 

23 

24 

25 1] 

FOLIO 
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Informe ambiental 
FO 1 1 , '. \ 

Planta de Lavado de Arena "El Arenal (ex VASA)21' 
...... 

Resumen ejecutivo 

De manera general, el concepto de sustentabilidad aplicado a la utilización de los recursos 
naturales implica tres condiciones. 

La primera, que no agote el recurso explotado. 
La segunda, que no genere efectos sobre el ambiente que afecten la explotación de otros 

recursos o la calidad de vida de sus habitantes. 
La tercera, que la actividad no sea causa de serias inequidades que amenacen la estabilidad 

social de su entorno. 
Para el caso de estudio haremos hincapié en los dos últimos contextos que sin duda son lo 

más importantes para el control de la contaminación y de la degradación de los ecosistemas, y son 
aspectos centrales a cuidar, al igual que el uso de los recursos asociados existentes en el entorno 
local. 

Teniendo en cuenta lo antes enunciado este Es 1 A presenta como objetivo principal que la 
actividad planificada se realice de manera conforme con el ambiente natural planteando las medidas 
de mitigación y control que habrá de adoptar la empresa responsable de llevar adelante el 
emprendimiento para la minimización de los impactos sobre el entorno; a esto se le suma un Plan 
de Gestión Ambiental que tendrá como fin el compatibilizar la actividad con la preservación de¡ 
ambiente 

Paralelamente se busca dar cumplimiento a lo solicitado por los documentos legales vigentes 
emanados por la Secretaría de Minería de la Provincia y el Decreto 4977/09 de la Secretaría de 
Ambiente. 

Para dar observancia al fin planteado, en una primera etapa se realizó en gabinete el análisis 
de informes relacionados con la temática y en el mismo entorno; bibliografía y legislación con la 
finalidad de realizar la diagramación de¡ trabajo de campo. 

Las tareas de campaña consistieron en la recolección de datos catastrales 
(georreferenciación), la observación de las condiciones ambientales de¡ lugar e intercambios de 
ideas con los responsables de llevar adelante el emprendimiento, al mismo tiempo se realizó un 
archivo fotográfico el que servirá como base para los trabajos a ejecutar una vez implementado el 
Plan de Cierre. 

Nuevamente en gabinete, se procedió a la redacción de¡ presente Informe Ambiental, donde, 
se realizó la identificación de las actividades impactantes y factores impactados, estableciendo las 
medidas de mitigación y control; tanto preventivas como correctivas. 

Profesionales intervinientes 

Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental. "Especialista en Educación en Ambiente 
para el Desarrollo Sustentable" Universidad Nacional de¡ Comahue (2010). Diplomada en "Gestión 
de Residuos Urbanos" ISALUD (Instituto Universitario), Facultad de Ciencias de la Salud UNER y 
ARS (Asociación para el Informe de los Residuos Sólidos, miembro Nacional de International Solid 
Waste Association) (2007). Consultora Individual. Registro de Consultores en Informes de Impacto 
Ambiental. Legajo N° 105. Provincia de Entre Ríos. CIEER. N° de Registro 49152 Resolución de 
Directorio N° 1070/2013Domicilio: Clavarino 2278— Gualeguaychú - Entre Ríos. Teléfono: 03446-
15502254. E-mail: ivanazecca@hotmail.com  

Daniel P. Mársico: Doctor en Geología: M.P. CSPG 2048. M.P 49185 CIEER Consultor 
Ambiental N° 138 (SAS). Consultor Ambiental N° 668 S. A. y D. S. de la Nación. Domicilio: 3 de 
Febrero 247 - Gualeguaychú - Entre Ríos. Teléfono: 03446 — 15641074. E-mail: 
danielmarsico@hotmail.com  

2  Vidriería Argentina S.A. es una firma cI Grupo 
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Descripción del proceso, objetivos y justificación del proyecto propuesto. 

Antes de describir la operación que se lleva a cabo en el lugar se ilustra con imágenes (Fig. 
1 a/c) y fotografías la ubicación de la Planta y los sectores involucrados 
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Proceso productivo 

Paso 1: el 
material a granel que 
llega 	de 	los 
yacimientos 	que 
explota la firma es 
acopiado en un sector 
de la Planta (Fig. aif) 

Figura 2 a. Zona de Almacenamiento 
Paso 2: con la utilización de una pala 

cargadora, se procede al llenado de la tolva (Fig. 2) 

¿ u L. uga ciii Viater ial 	 - 	 - 

Paso 3: por medio de cintas transportadoras 	 • 
el material llega a los dispositivos donde es lavada, y 	Figura 2 c. Pdntd de Lcivuuu 
posteriormente separada, en el proceso intervienen 2 	 ciclones 
con aspersión de líquido, utilizándose para efectuar el lavado agua, en ningún caso se realiza 
adición de ningún otro elemento. 

Paso 4: almacenamiento del material lavado, 
para escurrimiento de¡ líquido, desde allí es cargada 

A 

- 

con la utilización de una pala mecánica en camiones para ser llevada a los lugares de consumo. 
Adiciorialmente, se reactivó carga y despach or barcos. Se anexa a este informe adenda sobre 
embarcadero. 

Rl5TRMINE 	
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1 	 : 	( 
Producción mensual estimada 6000 m3 	 .'•;• 

De acuerdo a la demanda que exista en el mercado 	 -. 

Nota de los Autores: Considerando, que el presente es un informe de actualización 
ambiental, se ha presentado el proceso de manera general, ya que, los detalles se ha especificado 
en e/Informe Ambiental presentado en el año 2008 en esa Secretaría y en la ahora Secretaría de 
Minería. 

La instalación portuaria, que la firma 
posee sobre la costa de¡ río lbicuy como lugar de 
embarque de¡ material a los centros de consumo 
se describe en el anexo 

Fig.- 2 f Embarcadero 

Objetivos 

Ç 	 Como objetivo principal se plantea la 
descripción de¡ alcance técnico y procedimientos para 
realizar las tareas que se han enunciado 
anteriormente y que CRISTAMINE S.A. desarrolla en 

'las cercanías de la localidad de lbicuy, provincia de 

Paralelamente se busca que la intervención antrópica que se realiza en el ecosistema de¡ 
lugar sea lo menos traumática posible, a través de¡ presente documento y los ya presentados que 
vienen a enmarcar a la actividad dentro de la legislación vigente en el ámbito provincial y local. 

Por último es necesario destacar que este estudio se inicia en un área con intervención 
antrópica que dista desde hace varias décadas por los que las condiciones naturales de¡ ambiente 
que se observaron durante el tiempo que demandaron los trabajos de campo y que serán descriptas 
más adelante distan mucho de ser las originales. 

justificación 

Entendemos por justificación a la explicitación de los motivos por los cuales se realiza una 
acción. En un sentido más preciso, la justificación es la sección de un informe que explicita los 
motivos que llevaron al proponente a realizar el trabajo y la importancia de¡ mismo. 

En este caso la selección de¡ lugar se debe en parte a algunos de los factores que se 
mencionan a continuación: 

Proximidad de los yacimientos que proveen el mineral 
Vías de comunicación: R.P. N° 45 y R.N. N° 12 
Condiciones climáticas favorables 
El tiempo que la firma lleva operando en la zona 

Metodología 
Entendemos como metodología a la serie de métodos y técnicas de rigor científico que 

se aplican sistemáticamente durante un proceso de trabajo para alcanzar un resultado 
teóricamente válido. 

En este sentido, la metodología funciona como el soporte conceptual que rige la manera en 
que aplicamos los procedimientos en la redacción de un texto; es así que a continuación se grafica 

l~ 
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la Secuencia Metodológíca desarrollada a fin de analizar en un todo el proyecto y el medio natural 
y socio económico donde se desarrolla. 

Esta secuencia implica el análisis de¡ proyecto desde una perspectiva ambiental, y el análisis 
de¡ ambiente con relación al proyecto u actividad, incluyendo los factores naturales (fisicoquímicos 
y biológicos) y los socloeconómicos culturales impactados por el mismo. 

De la interacción entre ambos aspectos resulta un listado general de efectos ambientales 
provocados por el funcionamiento de la Planta, en función de las acciones identificadas. Este listado, 
luego debe ser sintetizado en un conjunto de impactos ambientales, que son analizados y valorados 
según criterios tales como signo, magnitud, extensión, reversibilidad, fase de ocurrencia, etc. 

Posteriormente, para aquellos impactos negativos más significativos, se identifican las 
eventuales medidas tendientes a evitar, a disminuir, a controlar y/o compensar dichos impactos. Del 
mismo modo, para los impactos ambientales positivos se identifican medidas que permitan potenciar 
los beneficios de¡ proyecto. 

Trabajos de campo 
Análisis de¡ ambiente 
Toma de fotografías 
Georreferenciación de puntos de interés 

1 Trabajos de laboratorio 
Descripción de las condiciones 

ambientales 
Aspectos legales 
Áreas de Influencia 
Identificación y valoración de impactos 

Medidas de mitigación y control  

Trabajos de Gabinete 
Análisis de¡ Proyecto 
Análisis de¡ marco normativo 
Diagramación de los trabajos 
de campo 

Redacción de¡ Informe 
- Plan de Gestión Ambiental 

Programa de Monitoreo 
Programa de Auditorias 
Programas de Contingencias 
Programa de higiene y seguridad 
Programa de Comunicaciones 
Programa de Cierre 
Programa de Gestión de residuos y efluentes 

Marco Legal 

En este ítem se detalla el marco legal que rige para la actividad programada y que 
sirvió de consulta para la redacción de¡ informe. 

Legislación nacional 
Constitución Nacional: Artículos 41, 43 y 124 
Código Civil: Artículos 2618 y 1109 
Ley de Residuos Industriales y Actividades de Servicio N° 25.612 
Establézcanse los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión integral de 
residuos de origen industrial y de actividades de servicio, que sean generados en todo el territorio 
nacional y derivados de procesos industriales o de actividades de servicios. 
Ley de Fomento a la Conservación de Suelos N° 22.428 
Régimen legal para el fomento de la acción privada y pública tendiente a la conservación y 
recuperación de la capacidad productiva de los suelos. 
Ley de Conservación de la Fauna N° 22.421 y sus decretos 
Ordenamiento legal que tiende a resolver los problemas derivados de la depredación que sufre la 
fauna silvestre. 
Ley de Preservación, Protección y Tutela de¡ Patrimonio Arqueológico y Paleontológico N° 
25.743 
Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela de¡ Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico como parte integrante de¡ Patrimonio Cultural de la Nación y el aprovechamiento 
científico y cultural de¡ mismo. 
Ley de Actualización Minera N° 24.498 
Ley de Protección Ambiental en Materia Minera N° 24.585 (Incorporada al Código de Minería 
de la Nación) 
Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051 y su decretos 
La generación, manipulación, trnsport —trtmierito y disposición final de residuos peligrosos 

l~ 
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quedaran sujetos a las disposiciones de la presente ley, cuando se tratare de residuos generados 
o ubicados en lugares sometidos a jurisdiccion nacional o aunque ubicados en territorio deuna 
provincia estuvieren destinados al transporte fuera de ella, o cuando, a criterio de la autoridae 
aplicacion, dichos residuos pudieren afectar a las personas o el ambiente mas alla de la frontera de 	/ 

la provincia en que se hubiesen generado, o cuando las medidas higiénicas o de seguridad que a 
su respecto fuere conveniente disponer, tuvieren una repercusión económica sensible tal, que 
tornare aconsejable uniformarlas en todo el territorio de la Nación, a fin de garantizar la efectiva 
competencia de las empresas que debieran soportar la carga de dichas medidas. 
Ley de Sistema Nacional de Comercio Minero N° 24.523 
Es objeto de la base de datos de comercio minero, la organización y archivo de los datos disponibles 
en los diferentes organismos y entes públicos, estatales o no y los que aporten los usuarios del 
sistema, relativos a la oferta y demanda, interna y externa de productos y subproductos mineros. 
Ley de Incorporación del Artículo 22 Bis a la Ley de Inversiones Mineras N° 25.161 
lnstitúyese un Régimen de Inversiones para la Actividad Minera, que regirá con los alcances y 
limitaciones establecidas en la presente ley y las normas reglamentarias que en su consecuencia 
dicte el Poder Ejecutivo Nacional. 

Legislación provincia¡ 
Constitución de la Provincia de Entre Ríos —En vigencia desde el 1 de noviembre de 2008 
Decreto 2495/97; designa como autoridad de aplicación para lo dispuesto en la referida ley a la 
Dirección General de Minería, dependiente del Ministerio de la Producción. 
Decreto N° 4977/09 de Impacto Ambiental Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Ley N° 9.032 del Amparo Ambiental 
Resolución Provincia¡ N° 26 D. C. T. y M. 
Ley 10158 que en su Artículo 1 enuncia "Toda persona física o jurídica que desarrolle actividades 
mineras, en cualquiera de las formas previstas en la presente ley, en jurisdicción de la provincia de 
Entre Ríos, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente ley. - 
Decreto N°4067 M.P.- EXPTE. N° U 1.413.476/13 
Aplicación de la normativa ambiental minera en la provincia de Entre Ríos - ANEXO 1 - Registro 
Único actividades mineras - ANEXO III y y - Requisitos - Permiso de Extracción - ANEXO VI - 
Planilla Movimiento - ANEXO VII - Estadística Anual. ANEXO VIII - Guía de Tránsito de Minerales 
Ley 8.559 fondo especial para fomento y contralor minero. 
Ley 8.850 Adhesión de la Provincia de Entre Ríos a leyes y decretos nacionales que establecen la 
desregulación de diversas restricciones a las actividades mineras y establece regímenes 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815 y 816- 
92) 
Ley N° 9.686 de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de Entre Ríos es concordante con la Ley 
Nacional N° 25.743 y  su Decreto reglamentario y tiene por objeto la preservación y protección del 
Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 
Ley N° 3.933 de perforaciones, regula la apertura y establecimiento de fuentes de agua del subsuelo 
en las respectivas fincas, la que será libre, siempre y cuando no perjudique a terceros y no origine 
perturbaciones a otras instalaciones. 
Ley N° 8.534 regula la construcción y mantenimiento de obras de endicamiento para defensa y 
manejo de aguas. 
Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural constituido por 
las aguas subterráneas y superficiales. 
Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta la Ley 9.172. 
Ley N° 8.880: Adhesión a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.051 
Ley N° 8.935/95: Adhesión de la Provincia de Entre Ríos al Consejo Federal del Medio Ambiente 
(CO.FE.M.A.) 
Resolución 0799 (26/07/12) Dirección de Minería de la provincia de Entre Ríos. Plan de Cierre 
Decreto 3498/1 6. Gob Emisión del Certificado de Aptitud Ambiental 
Decreto 3499/1 6. lnscripción como generador de R.R.P.P: 
Resolución 321. Regula los procesos de participación ciudadana 
Ley N° 25675 
Decreto N° 3237/10 (Modificación del Decreto N° 4977), Sobre la inscripción al registro de 
profesionales 
Decreto N° 3498/16 Gob. 
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Resolución N° 038/10 SA 
Resolución N° 504/12 

LEGISLACIÓN MUNICIPAL 
Por la zona donde se encuentra la Planta de Lavado solo tienen vigencia los instrumentos 

legales a nivel provincia¡ 

Permisos y habilitaciones 
Permiso de Uso Conforme del Suelo: Se anexa 
Certificado de Aptitud Ambiental: en trámite. 

Registro como Productor Minero: N° 053 

DESCRIPCIÓN DEL ESPACIO FISICO 
Ubicación Geográfica 

La Provincia de Entre Ríos se ubica al sur de la región 
mesopotámica en el noreste de la República Argentina (Figura 3) y 
se extiende entre los paralelos 302  10' y 342 03' de latitud sur y 
entre los meridianos 572  48' y 602  47 de longitud oeste. Su 
territorio abarca una superficie total de 7.654.600 ha., de las cuales 
1.544.529 ha (20,2 %) corresponde a áreas de delta, pre-delta e 
islas; 226.900 ha (3 %) a aguas de los ríos, principalmente del 
Paraná y el Uruguay; 349.591 ha (4,6%) a valles inundables de los 
principales ríos y arroyos y la superficie restante, 5.533.280 ha 
(72,2 %), corresponde a la tierra firme. 

Se encuentra ubicada estratégicamente con relación a los 
mercados consumidores, industrias procesadoras y puertos de 
embarque. Limita al sur con Buenos Aires, al oeste con Santa Fe, 
encontrándose al este la República Oriental del Uruguay y al norte 
la provincia de Corrientes, cercana al Estado de Río Grande do Sul 
(Brasil). 
D!partarnento Islas del lbicuy 

:1 

Figura 3: Ubicación geogrMica 

de la rrovincia 

 

Islas del lbicuy es un departamento de la provincia de Entre Ç 	Ríos en la República Argentina. Es el noveno más extenso de la 
' 	provincia con 4500 km2  y el menos poblado, con 12 077 habitantes 
) 	según censo de 2010.Su capital es la ciudad de Villa Paranacito (Fig. 4) 
2 	Limita al oeste con el departamento Gualeguay, al norte con 

el departamento Gualeguaychú, al sur con la provincia de Buenos 
Aires y al este con la República Oriental del Uruguay. 
De acuerdo a la metodología utilizada por el INDEC para el censo 2010 
el departamento Islas del lbicuy comprendió 6 localidades: Ceibas, 
lbicuy, Mazaruca (en el ejido municipal de lbicuy), Médanos, Villa 
Paranacito, Mazaruca rio fue considerada localidad en los censos de 
1991 y  2001, mientras que Nancay, y Arroyo Martínez (en el ejido 

Fig. 4 Departamento Islas en el municipal de Villa Paranacito) fueron consideradas localidades en el 
contexto provincial, 	 censo de 2001 y perdieron esa categoría en el de 2010 

Dentro del departamento el río Paraná se divide en varios brazos que finalizan en 4 bocas 
principales: Gutiérrez, Paraná Bravo, Sauce y Paraná Guazú. 

El departamento Islas del lbicuy se divide en 4 distritos. 
Médanos: comprende el área jurisdiccional del centro 

rural de población de Médanos. 
Ibicuy: comprende el ejido municipal de Puerto lbicuy, 
parte del área jurisdiccional del centro rural de población 
de Ñancay, y parte del área rio organizada del circuito 
electoral Sección Islas. 

Distrito Área (en km2) 

Paranacito 1677,67 

Ceibas 560,29 

lbicuy 1184,74 

Médanos 1393,77 

ERISTAMINE 	
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Ceibas: comprende el ejido municipal de Ceibas y parte del area jurisdiccional del centro ç,ural 
de población de Ñancay. 	 3 
Paranacito comprende el ejido municipal de Villa Paranacito y parte del area no organizad 
del circuito electoral Sección Islas. 	 .; 

 

Medio Antrópico 

El núcleo poblacional más 
importante y más cercano al lugar 
donde se piensa desarrollar la 
actividad es la ciudad de lbicuy 
distante a 750 metros al SSE 
(entrada a la Estancia) y de la cual 
se realizará una breve descripción 

(Figura 5). Paralelamente se 
detallan las actividades asociadas 
cercanas a las operaciones que se 
piensan desarrollar 

A continuación se detallan 
algunos datos de la ciudad de 
lbícuy. 

Municipalidad de lbicuy: 
03446 (Código de área) - 498229 
(Número telefónico) 

Cantidad de habitantes 
según el último censo: 9520 
Actividad económica: El puerto de la 
ciudad constituye su principal fuente 
de ingresos; trabaja principalmente 
con embarques de maderas, granos 
y subproductos y productos 
forestales. Entre otras pero en 
menor medida se destaca la pesca y el cultivo de arroz. 

La provisión de agua es a través de fuentes subterráneas y la realiza la Cooperativa de Agua 
Potable. 

La seguridad de la ciudad está a cargo de una dependencia de la Policía de la Provincia de 
Entre Ríos, y existe un destacamento de Prefectura Naval encargada de la custodia del puerto. 
También existe un cuerpo de Bomberos Voluntarios. 

Energía: La misma es suministrada por ENERSA 
Educación: Todos los niveles están cubiertos; a partir de Agosto del presente año se 

incorpora un nivel terciario (Profesorado) 
Salud: Hospital local Berhing, no hay clínicas privadas y muy pocos consultorios particulares. 
Comunicaciones: 

Telefonía celular y fija 
No hay ningún tipo de publicación local 
Radios AM y FM 
Canal 5 - video Cable lbicuy 

Transporte: Los servicios de transporte desde y hasta la ciudad de lbicuy son cubiertos por 
diferentes empresas de micro de media y larga distancia, además de combis y remixes que cubren 
el trayecto entre la ciudad y otras localidades más cercanas como Gualeguaychú, Villa Paranacito 

Zarate. 
Gas: No hay suministro de gas natural, el mismo es provisto en garrafas y zeppelines. 

l~ 
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En la figura 6 a/c se puede observar el acceso a la ciudad y fotografías del casco urbano. 

Hacia el oeste y sin ninguna vinculación a 
la actividad que se describe se encuentra el 
caserío conocido como Mazaruca, como parte de 
la antigua estancia de 5000 hectáreas.- 

Hoy solo habitan en el lugar; en la que 
otrora funcionase una importante base militar de la 
aeronáutica y de la que solo queda un galpón que 
funcionaba como hangar y una pista intransitable, 
50 personas que viven del trabajo en los campos 
vecinos.- 

Esta escasa población es el vestigio de lo 
que ante fue un gran aserradero de una forestación de eucaliptos desaparecida por una mala 
administración y la inundación que venció las defensas en el año 1982.- 

Los servicios con que cuenta son gas en garrafas, la energía eléctrica es provista por 
ENERSA es posible comunicarse a través de telefonía celular y fija. También hay una sala de 
primeros auxilios y una comisaría. La televisión es satelital.- 

El camino mencionado tiene un considerable transito ya que es utilizado por los propietarios 
de los demás campos para derivar la hacienda y los recursos minerales hacia los centros de 
consumo.- 

Caracterización de¡ Entorno 
Las condiciones generales de¡ entorno no han sufrido modificaciones importantes, respecto 

a las detalladas en el último Informe Ambiental, por lo que solo se hace referencia a las 
características actuales del ambiente donde se desarrolla la actividad. 

Factores Naturales 

Atmósfera 

tomando en  
consideracion que la actividad de lavado de arena  
no compromete la calidad del mismo. 	 - 	 .. 

Eventualmente puede producirse emisión 	Fig. 7 Condiciones atmosfericas 

de material particulado, producto de la circulación 
de camiones y maquinarias afectadas al proceso. 

La emisión de gases y vapores está asociada a las emisiones generadas por los equipos de 
combustión, siendo los mismos revisados periódicamente para minimizar tal situación. (Fig. 7) 
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Suelo 
En las figuras 8aybse 

representan los suelos locales 
Erosión Actual - Sin erosión 
Erosión Potencial -Prácticamente no 
susceptible 
Limitantes Serie 1 -Inundaciones 19 

Limitantes Serie 2 - Inundaciones 
Nombre de la Unidad Cartográfica 
(UC) Complejo Parana Ibicuy 
Nombre del Paisaje - Rios y arroyos 	 . 
actuales del Bajo Delta del Rio Parana 	 .. N 
-meandros de los nos Parana Ibicuy y 

Porcentaje de la Serie 1 en la uc - 40 	Hg. 8 a Suelos locales 

Porcentaje de la Serie 2 en la UC -40 
Porcentaje de la Serie 3 en la UC -20 
Porcentaje de la Serie 4 en la UC -0 
Posición en el Paisaje Serie 1 - Albardones altos y superficie actual de avance de ribera 
Posición en el Paisaje Serie 2 - Riberasy áreas de relleno de ríos y arroyos 
Posición en el Paisaje Serie 3 -Inclusiones 
Serie 1 - Puerto Constanza 
Serie 2 - Arroyo Verde 
Serie 3 - Suelos menores 

Símbolo de la Unidad Cartográfica (UC) 	Co.Plby 
Símbolo del Paisaje - Dfa 
Taxonomía Serie 1 - Udifluvente típico 
Taxonomía Serie 2 - Fluvacuente típico 
Indice de Productividad Cartográfico 9 
Índice de Productividad Cartográfico Potencial - 47 

iç.tl Ç.n .rrciAta / Pr/i Pt'tit'i1 
Hg. 8 b Gleba original 

Prácticamente no susceptible 
Limitantes Serie 1 Anegamiento, alcalinidad, salinidad 
Limitantes Serie 2 Drenaje, alcalinidad 
Limitantes Serie 3 Drenaje, alcalinidad, salinidad 
Limitantes Serie 4 Fertilidad reducida 
Limitantes Serie 5 Drenaje 
Nombre de la Unidad Cartográfica (UC) Complejo bit - Estación Fernández II 
Nombre del Paisaje Dunas de la antigua costa de transgresión y emersión - Actuales pendientes medias 
convexas 
Porcentaje de la Serie 1 en la UC 35 
Porcentaje de la Serie 2 en la UC 30 
Porcentaje de la Serie 3 en la UC 20 
Porcentaje de la Serie 4 en la UC 10 
Porcentaje de la Serie 5 en la UC 5 
Posición en el Paisaje Serie 1 Tendidos bajos y lechos de escurrimiento 
Posición en el Paisaje Serie 2 Tendidos altos 
Posición en el Paisaje Serie 3 Lechos de escurrimiento 
Posición en el Paisaje Serie 4 Crestas prelitorales 
Posición en el Paisaje Serie 5 Cubetas, bañados, pajonales 
Serie 1 Mazaruca 
Serie 2 Ibicuy 
Serie 3 El Resuello 
Serie 4 El Reposo 
Serie 5 Suelos menores 
Símbolo de la Unidad Cartográfic (UC) C, tO* II 

ERI5TRMINE 	
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Símbolo del Paisaje Dm 
Taxonomía Serie 1 Natracuol típico 
Taxonomía Serie 2 Natracuol típico 
Taxonomía Serie 3 Hapludol ácuico 
Taxonomía Serie 4 Hapludol 
fluvéntico 
Indice de Productividad 
Cartográfico 13 
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Topografía 

Seguidamente y de manera expeditiva se detalla la topografía de la zona donde se desarrolla la 
actividad y que servirá además para dar una idea del escurrimiento superficial ( Figs. 9 alh) 

Fig. 9 b Perfil 1/2 

Fig.9 c Perfil 3/4 

Fig. 9 d Perfil 5/6. 
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íig, 9 e Perfil 7/8 

Fig.9 f Perfil A/B 

Fig,9 g Perfil C / D 

Fig, 9 h Perfil E / F 

Hidrografía 

El proyecto se encuentra en el área de¡ delta activo, más precisamente en el delta superior 
y se reconoce una unidad geomorfológica denominada por lriondo (1992), como "Faja de bancos y 
meandros" que rodea al área de Isla lbicuy y corresponde a depósitos que han tenido retrabajo 
fluvial. Dicha unidad se genera por la migración lateral de los canales menores, pero bastante 
activos, de la margen izquierda de¡ cauce principal en la parte superior de¡ delta extendiéndose 
hacia la inferior. La característica principal es el elevado valor de¡ cociente radio de curvatura / ancho 
de cauce. Este procesos fluvial activo retrabaja los sedimentos previamente depositados 
principalmente los de las llanuras de avenamiento impedido y la llanura de mareas.- 

Esta es una zona con cotas de 6 a 8 m.s.n.m. Es así que los cursos fluviales discurren por 
canales más estables que en el delta inferior propiamente dicho. 

Los eventos de inundación se producen cuando el nivel normal de los ríos es alterado por alguno 
de los siguientes factores: 
1 Mareas comunes que tienen su influencia sobre el estuario de¡ Plata y provocan oscilaciones 
periódicas en el nivel de agua constituyen los "repuntes" comunes o mareas. 
i Crecidas de¡ Río Uruguay relacionadas con precipitaciones en la alta cuenca (al menos en el 
delta frontal) 

Crecidas de¡ Río Paraná relacionadas con precipitaciones en la alta cuenca, aportes de agua 
de los cursos que desembocan en el delta que localmente pueden producir un efecto similar 
aunque de menor intensidad. 

l~ 
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LI Vientos del sector Sudeste que provocan dificultades en la evacuación de¡ agua provocando 
desbordes e inundado zonas anegadizas. Esto puede complicarse en conjunto con otros 
eventos meteorológicos o aportes de agua de la alta cuenca 

La red hidrográfica de la región es muy extensa y se encuentra enmarcada en lo que la 
Dirección de Hidráulica de la provincia denomino en su trabajo Sistema de Información Geográfica 
de la Provincia de Entre Río "Sistema Delta"-Fig 10 a/c 

Fig 10 c Red hidrográfica local 

El curso principal es el Río lbicuy esta es una significativo vía de navegación del delta de¡ 
Paraná y constituye una salida más que importante para varios productos de la zona y la arena 
explotada en el área.- 

ERITF1MINE 
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El agua subterránea que se utiliza solo par's! 
/ servicios del taller y la oficina des provista por una fi4eite 
\subterránea. Fig. 11 )1 

lo que íélefiere al drenaje natural superficy 
subsuperfical, el mismo no se ve afectado debido a la 
correcta ubicación de las instalaciones y zonas de acopio, 
además por las características edáficas del área. 

Unidades Geomorfológicas 
La región considerada en este estudio se 

encuentra localizada básicamente en dos ambientes 
geomorfológicos, según el predominio del proceso eólico Fig 11. Pozo de agua, para diferentes fines 

 

• ikw -- 

u __ _ 
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w — 
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Fig. 12 a. Unidades geológicas del delta entrerriano 

excepto para consumo 

y el fluvial como principales 
responsables del modelado: a) 
Ambiente loéssicofluvial y b) 
Ambiente Fluvial-marino. A su 
vez, cada uno de ellos muestra 
gran 	variabilidad 	espacial 
resultante de las oscilaciones 
climáticas pasadas y recientes, 
que se han plasmado en 
variaciones en las intensidades y 
accionar de los diferentes 
procesos geomórficos y a la 
interacción, 	en 	tiempos 
relativamente recientes, con el 
mar. Las principales unidades 
geomorfológicas y depósitos 
existentes 	se 	encuentran 
representadas en la figura 12 a y 

Depósitos aluviales 

Depósitosdeltalcos 

Depósitos librales arenosos y conchiles 

Depósitos eólicos limo-arenososy limosos 

Depósitos eólicos arenosos 

[] 	Depósitos eólicos y lacures arcillo-lImosos y arcilk 

[] 	Sedirnenbtas continentales epiclásticas aluviales 

Fig. 12 b 

4MI 1 ' 1 
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Geología 

En la siguiente imagen se ilustra 

sobre las unidades litoestratigráficas 
presentes en el área donde se piensa 

desarrollar la actividad.3  (Figuras 13) 

T !FE L\\  \, 
-- 

- 	 -- 
------- 

-------------- 

Re1endas 

Planicies aIulales 

Terraza fluvial del rio Uruguay 

Planicie deltaica 

f1 Planicie aluvial del río Uruguay 

Faja de meandros 

Planicie lnt&dlsblbutaiia 

UJ OLgias 

Fig 12 c Referencias 

Delta del rio Gualeguay 

m Cordones litorales estuáricos 

Cordones litorales marinos 

Planicie de mwaas y albúfera 

Terrazas y planicies aluviales 
de tributarios principales 

Planicie loésslca 

7_1 	
Depósitos arenosos de dunas 

Ambiente continental,  
Eólico, dunas. 

Holoceno - Arenas 

Depósitos areno gravillosos 
De cordones litorales. 

Bioclásticos y epiclásticos 
Ambiente mixto, platafc 

siliciclástica, cordones lit,, ..es 
—Holoceno 

Arenas, gravas y limos 

- ..-.----••-. 

..I:///-  •'-- -- .-* -•---.•. '• -••.--.'. Fig. 13 Geología Zonal 

Depósitos de limos, arcillas y arenas 
Ambiente mixto, deltaico - Holoceno 

Loess pampeano - Ambiente continental, 
eólico. Cuenca intracratónica — Pleistoceno - 
Limos ardilosos 

Flora y Fauna 

Malvárez, (1987; 1993) analiza la relación existente entre 
vegetación y geomorfología, estableciendo tres 
zonificaciones de las unidades del delta del Río Paraná: 

Grupos de ambiente de alto: Representado por cordones 
y albardones y zonas de media loma con ausencia del 
espinillo presentando fisonomía de gramíneas y no de 
bosque arbustivo. Entre las gramiformes se detallan el 
Cynodon dactylon, Bromun unioloides Polypogon 
mospeliensis y Carex bonaerensis y las no graminiformes 
como Phyla canesens, Eryngiun echinatum y Polygonum 
punctatum. 

Grupo de ambientes de media loma: Se caracteriza por el reemplazo de las especies de loma alta 
por un conjunto de graminiformes y equisotoides bajas como la Leerssia hexandra, Eleocharis spp 
y Echinochloa helodes. 

3Disponible en SEGEMAR - IGRM 
	

de 9elogiAmbiental y Aplicada carta Geológica Ambiental Gualeguaychú 
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Grupo de ambientes bajos: Representado por los juncales de mayor extensión y bajos. entre 
cordones Son praderas dominadas por equisotoides herbaceos como el Scirpu californicus Lucola  
peruviana Pontederia cordata, Oplismenopsis najada y Ludwigia peploides 

En el área del emprendimiento se pueden visualizar las tres zonificaciones establecidas por 
Malvárez. Por las características de la actividad no se ve afectada la flora. Se pueden observar 
ejemplares de especies nativas, tanto vegetales como animalo;. Fft. 9 

Es comun la presencia de diversos ejemplares de la 	 T 

avifauna local y se advierte la presencia de ganado porcino 
En campos linderos se observa la presencia de ganado  
vacuno. 

* 

Figura 14 Ejemplares de Flora y Fauna 

Ecología y relaciones ecológicas 

Las principales amenazas que enfrenta la región donde se encuentra instalada la planta son 
la contaminación de las aguas, el endicamiento y rellenado de áreas ¡nundables, la deforestación e 
introducción de especies exóticas, la sobrepesca y la caza de animales silvestres. 

La contaminación por agroquímicos, aguas cloacales y desechos industriales que se vierten 
en aguas del Paraná y sus afluentes amenaza la vida silvestre y la provisión de agua potable de las 
concentraciones urbanas que se encuentran a sus orillas en el corredor urbano Rosario - Buenos 
Aires, donde vive un tercio de la población de la Argentina.- 

Por tal motivo los responsables del emprendimiento deberán custodiar con suma 
responsabilidad la realización de las tareas previstas para preservar la biodiversidad actual.- 

Áreas de influencia 

El área de influencia comprende el ámbito espacial donde se manifiestan los impactos 
ambientales y sociales presentes y potenciales a producirse como consecuencia de la ejecución de 
las actividades mineras. 

La definición del área de influencia, tiene como propósito determinar y evaluar el impacto de 
las operaciones que se desarrollan en el lugar. 
Criterios para Determinarla 

El criterio fundamental utilizado por los autores para identificar el área de influencia ambiental 
del estudio, fue el reconocer los componentes ambientales que son afectados por la actividad que 
se desarrolla en el lugar. Al respecto, se ha tomado en cuenta que el ambiente relacionado con el 
proyecto, se puede caracterizar esencialmente como un ambiente físico (componentes de suelos, 
aguas y aire) en el que existe y se desarrolla una biodiversidad (componentes de flora y fauna), así 
como un ambiente socioeconómico, con sus evidencias y manifestaciones culturales. 

Para establecer en forma definitiva el área de influencia ambiental del proyecto, se efectúa 
no sólo una identificación, sino también una evaluación de los impactos ambientales potenciales y 
los riesgos debido al proyecto que puedan tener implicancias en la vulnerabilidad de los 
componentes ambientales mencionados más arriba. 

Por lo expuesto, se ha considerado conveniente distinguir los siguientes conceptos: Área de 
influencia DIRECTA y Área de influencia INDIRECTA. (Fig 15) 
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Fig. 15. Areds de influencia 

Metodología utilizada para la determinación de las áreas mencionadas 

Para ello se analizaron los siguientes criterios, los mismos tienen relación con el alcance 
geográfico y las condiciones iniciales del ambiente y la magnitud de las alteraciones involucradas 
por la operación del proyecto minero. 

Límites administrativos: Ubicación catastral 
Limites espaciales: Se limita al entorno de la actividad, infraestructura existente, incluida 

las vías de acceso. 
Límites del proyecto: Los límites son determinados por el tiempo, el espacio y el alcance 

que comprenden la operación minera,. 
Para esta definición del área de influencia, la escala se limita al espacio físico o entorno 

natural donde se desarrolla el proyecto. 

ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 

Abarca la porción, sector o componente del medio receptor que probablemente se verá 
afectada directa o indirectamente por la planificación, apertura y operación de la Planta y de todos 
sus aspectos subordinados. También son considerados los espacios colindantes donde un 
componente ambiental puede ser persistentemente o significativamente afectado por las 
actividades desarrolladas durante la fase de operación del proyecto. 

Área de Influencia Operativa 

El Área de Influencia Operativa comprende el conjunto de porciones del territorio donde se 
ejecutan las acciones principales y complementarias necesarias involucradas en la operación 
Planta de lavado. Aquí se concentran los impactos de ocurrencia cierta lo que determina la 
necesidad de un conocimiento de su línea de base ambiental para el caso en estudio esta estará 
delimitada exclusivamente por el sector que ocupa la planta 

Área de influencia social La Ciudad de lbicuy 

Para la determinación del área de influencia social, se han considerado algunos aspectos como: 
- 	Sitios de contratación de mano de obra. 

Centros de abastecimiento de insumos, 

l~ CRITAMINE 	 - 	
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Actividades cercanas 
1 N°.QÜY.. fl 

De lo anterior se desprende que la operación del proyecto minero, aunque podrá dinarni - 
parte la economía del sector comercial de la ciudad cercana, la misma será a una escala 
pequeña, considerando las características de la actividad. 

Para demarcar el (AID) los autores han considerado algunos parámetros ambientales 
sensibles, que resultarán afectados por la operación del proyecto minero, entre los que tenemos: 

Repercusiones socio-económicas sobre la localidad cercana a la Planta 
+ Alteración del hábitat faunístico del sector 

Alteración de la estética paisajística 
Alteración de la calidad del aire por emisión de polvo 

) Alcance de la afectación de ruido y vibraciones 
4' Modificación puntual de la geomorfología 

De lo anterior, dentro del área de influencia directa se incluye las siguientes subáreas: 
Vías internas de circulación vehicular y de maquinaria 
Área de maniobras 
Área de acopios (circunstancial) 
Terrenos y propiedades ubicadas a una distancia de 50 rn alrededor de los sitios de trabajo 

Estas áreas serán afectadas (impactadas) directamente por el proceso de operación del 
proyecto, originando perturbaciones en diversos grados sobre el ambiente y sus componentes 
físicos, biológicos y socioeconómicos. El AID tendrá afectaciones por la presencia de ruido y 
material particulado, generado por las actividades más arriba mencionadas. 

Identificación de impactos y efectos ambientales de la actividad. 

Nivel de cumplimiento de la normativa en la materia. 

Impactos sobre los factores físico-químicos 

Sobre las aguas superficIales y subterráneas 
Planta .. 
Durante su utilización se deberá controlar el agua que se utiliza para el lavado para que la 

misma no retorne con una elevada carga de sedimentos que afecte el normal desarrollo de la biot 
costera Impacto potencial al provocar turbiedad del recurso. El drenaje no se ve afectado 

En este sitio solo existe la potencial afectación del recurso subsuperficial por descuido o 
negligencia del personal al manejar combustibles y lubricantes 

El suelo como estructura edáfica 
Planta 
.En cuanto a este factor, la mayor intensidad de impacto se ha producido en la etapa de 

montaje de la planta y el inicio de la actividad, actualmente el efecto sobre el indicador se considera 
como reversible a mediano plazo ya que una vez que haya cesado la actividad y a través de una 
adecuada gestión el mismo recupere las características originales. 

Taller 
Existe el potencial impacto por derrames de combustibles 
El suelo como territorio 
Planta y Taller 
Debido a que las operaciones que se realizan en el lugar tienen un carácter puntual las 

mismas no afectan a las otras actividades que ocupan el recurso (Camping) como elemento ni 
tampoco afecta la circulación de las maquinarias y vehículos que habitualmente transitan por la 
zona. 

- 	 Página 21 
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Sobre la atmósfera 
Planta y Taller 
Para el análisis de este factor se evaluó la potencial presencia en la atmósfera de gases, 

ruidos y la emisión de partículas provenientes tanto de la maquinaria afectada a la actividad de 
lavado como de los camiones que realizan el traslado del mineral desde el yacimiento a la Planta y 
desde esta a los centros de consumo. Además se tuvo en cuenta lo reducido de la presencia 
humana y los horarios programados de trabajo. 

En consecuencia se concluyó que en este sentido la labor es concurrente con el ecosistema 
del lugar donde se lleva a cabo el lavado de¡ recurso y solo se puede hablar de un impacto fugaz y 
puntual en el AID. Se debe considerar además que todos los vehículos tanto como la maquinaria 
afectada a las labores deberán ser revisados periódicamente y cumplir con la legislación dispuesta 
en materia de transporte. 

Existe un Impacto potencial de afectare! factor por el material paniculado que 
se levantará si las vías de acceso al predio que ocupa la planta no son rogadas 
convenientemente. 

Impactos sobre los factores bióticos 
Sobre la flora y fauna 

Planta y Taller 
La biodiversidad del lugar se ve comprometida en un nivel rninimo al haber sido intervenida 

desde un considerable tiempo atrás Es un impacto reversible pudiendo colonizarse tanto en forma 
natural -aunque de esta manera llevaría más tiempo-, como por la intervención humana al finalizar 
la actividad. 

Como se menciona más adelante y de acuerdo al programa de restauración planteado es 
indudable que se producirá un aumento de la biodiversidad de[ sector con la aplicación de las 
medidas de mitigación previstas para el cese de la actividad. 

Impactos sobre los factores socio-culturales 
Por la generación de: 

Efluentes líquidos 
No hay generación de este tipo de residuo en ningún momento de la actividad. El reemplazo 

de aceites y lubricantes de los equipos utilizados en la operación se realiza en el Taller existente 
en el sitio. Impacto potencial por derrames. 

En cuanto a los efluentes generados por la presencia humana estos son derivados a una 

El lavado de la arena (Planta) no genera efluentes que se puedan considerar nocivos; el 
que se utiliza para el lavado regresa al curso de agua práctÉcamente libre de sedimentos por 

el 
provenientes de/ descuido del 

personal. 

Residuos sólidos y semisólidos 
La estancia de personal en los lugares estudiados, oficina, planta y taller- dentro de las 

jornadas laborales genera residuos - aunque mínimos- que son recolectados y dispuestos en un 
sitio debidamente identificado - sobre todo en el taller - y acondicionados para su regular traslado 
al vertedero de la ciudad de Ibicuy 

Por las condiciones de: 
Turnos de trabajo y tiempo de operación de la Planta 
Se trabaja en horario corrido con una pausa para el almuerzo y los días de lluvia o mal tiempo 

se suspenden las tareas. 
Impacto cierto sobre los bienes personales (creación depuestos de trabajo) 

Infraestructura e instalaciones en el sitio 
Oficinas y taller 
Los servicios con que cuepta la 
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Energía eléctrica suministrada por ENERSA 
Agua: fuente subterránea 
Gas: en garrafa de 10 kilos 
Comunicación: Telefonía móvil 

IuIldL.LUb VibUdi y Vd~JibLIGU 

La acción con mayor relevancia sobre este factor es el espacio ocupado por la Planta, es 
posible catalogarla de intensidad y extensión media. Las acciones producidas sobre los factores 
físico-químicos y biológicos se las puede considerar como transitorias ya que solo se extenderán 
mientras perdure la actividad. 

También cabe acotar que los enlaces móviles presentes en la actualidad no cumplen un rol 
preponderante en el hábitat natural por las características que se han venido mencionando del 
ecosistema local. 

Impacto sobre los habitantes del lugar 
Planta y Taller 
Se considera inocua la afectación que producen las tareas sobre los pobladores de la zona. 

Economía local y regional 
Planta y Taller 

El impacto de carácter positivo producido por la actividad en general que realiza la firma en 
la zona; explotación de canteras y planta de lavado es bastante importante ya que no solo la firma 
obtiene un redito económico por la venta del recurso sino también el personal empleado (fuente de 
trabajo), las empresas de transporte y los comercios de la ciudad de lbicuy por la venta de insumos 
y combustibles 

Transporte y Comunicaciones 
Planta 
Hay un impacto positivo ya que el material lavado es transportado a los centros de consumo 
tanto por vía terrestre como por vía fluvial 

Restos Arqueológicos, paleontológicos, históricos, geológicos y antropológicos 
Zona ocupada por la Planta 
No se ha encontrado al momento del relevamiento y en relevarriientos anteriores vestigios 

de los mencionados 
Plan de Gestión Ambiental. 

Es el procedimiento técnico elaborado para garantizar la protección ambiental de las áreas 
intervenidas y controlar que las actividades se desempeñen de una manera ambientalmente 
responsable. El PGA se formula a raíz de la decisión del propietario en cumplir la premisa anterior 
y se deberá implementar al momento del inicio de las actividades. 

Alcances del PGA 
El Plan de Gestión Ambiental (PGA) que a continuación se propone, constituye el conjunto 

de procedimientos técnicos que son formulados y deberán ser puestos en marcha durante las 
Etapas de Operación y Mantenimiento de la zona destinada al lavado del mineral y considera 
además el eventual Abandono de las Tareas o Programa de Cierre; para la actividad anteriormente 
mencionada. 

Este Plan se realizó teniendo en cuenta los resultados específicos obtenidos desde la 
presentación del primer informe (año 2008) en el Esl.A. y está conformado por los siguientes 
apartados: 
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Programa de Monitoreo - Medidas de mitigación y control 

En el PMA se incluyen las medidas y propuestas dirigidas a proteger la calidad ambiental en 
el área de influencia de¡ proyecto, garantizando, que la ejecución de¡ mismo se desarrolle de forma 
ambientalmente responsable, mediante la ejecución de las acciones específicas que permitan la 
minimización y/o mitigación de los impactos ambientales especificados en el EsIA. 

Estas medidas tienen como objetivo evitar, reducir y/o corregir la intensidad de los impactos, 
protegiendo los factores sensibles ambientalmente. 

Como se ha mencionado, en párrafos anteriores, específicamente, se incluyen en el PMA 
las medidas y recomendaciones técnicas tendientes a: 

Proteger la calidad ambiental en el área de influencia de¡ proyecto. 
Garantizar que la implementación de¡ proyecto se lleve a cabo de manera 

ambientalmente responsable. 
Ejecutar acciones específicas para prevenir y/o corregir los impactos ambientales 

pronosticados en el EIA. 
El PMA permite realizar la observación de la evolución de los impactos, afecten éstos 

positiva o negativamente a los diferentes componentes de¡ sistema involucrado, como así también 
la efectividad de las medidas de mitigación designadas y aplicadas. 

Con el objetivo de prevenir los impactos sobre las aguas superficiales se deberá realizar el 
monitoreo de las nijjn 	ésdelajjecución de análisis_fisico-quínieqs,,t 

licadas las medidas preventivas y de mitigacion de impactos en el sector intervenido, 
deberá realizarse el rnonitoreo de¡ área, evitando que se generen impactos o contingencias 
que pongan en peligro el desarrollo sustentable de las operaciones. 

Enfoque Técnico de¡ PMA 
Las medidas planteadas por el PMA son específicas para el contexto ambiental bajo estudio, 

apuntando concretamente a evitar, reducir o corregir la intensidad de impactos determinados y 
proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Indicadores de Efectividad 
En todas las medidas se establecerán indicadores que permitan evaluar su grado de 

efectividad, ya sea durante o después de su implementación y dependiendo de que sean continuas 
o esporádicas. Algunos de estos indicadores pueden coincidir, parcial o totalmente, con las variables 
a medir en las propuestas de control o monitoreo. Los indicadores de efectividad estarán 
expresamente referidos en planillas ad-hoc para facilitar las tareas de fiscalización e inspección por 
parte de las autoridades pertinentes. 

Tomando como punto de partida que el PMA implica la implementación de acciones de 
medición sistemáticas de las condiciones ambientales, con fundamento científico y dotadas de 
validez estadística, haciéndose necesario la implementación de un diseño de muestreo especial, en 
particular aquellos que están basados en el análisis de una serie temporal de diferencias (de 
mediciones) entre los sitios testigo y de impacto, y que deben ser comparados tanto antes como 
durante la actividad generadora de impacto ambiental. 

las medidas planteadas por el PMA apuntan concretamente a evitar, reducir o corregir la 
intensidad de los impactos y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

A continuación se presentan las planillas para cada factor, donde se especifican las medidas 
de mitigación a implementar; además se aclara que el PMA se pondrá en marcha una vez que el 
responsable de¡ emprendimiento asi lo determine, a partir de ese momento se procederá al 
monitoreo de la aplicación y efectividad de las medidas de mitigación propuestas en uh período de 
tiempo que no podrá exceder los seis meses entre informes, quedando constancia de los resultados 
en planillas elaboradas especfficamente para el caso objeto de este estudio, las mismas deberán 
estar a disposicióh de las autoridades que asilo requieran dando de esta manera cumplimiento al 
Programa de Comunicación. 
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Los autores consideran conveniente realizar la aclaración que el presente textk  

trata de una renovación de la documentación que fuese oportunamente presentada y 
ahora le permitirá al productor seguir operando dentro de los Instrumentos legales vigent 	, 

Es por tal motivo que durante el último relevamiento se constató el grado de" 
cumplimiento del PGA propuesto cuyos resultados se especifican en las siguientes planillas 

Programa de monitoreo para la planta de lavado 

Monitoreo para el Factor Aire 
Grado de Cumplimiento 
Cumple No Cumple Impacto Medida 

cumple Parcialmente 
- Alteración de la calidad Mantenimiento periódico de 
por dispersión de material los equipos y maquinarias. Cumple 

particulado y emisión de 
gases de combustión. - Traslado del material en 

camiones con cobertura 
para evitar voladura de 

Cumple 
material. Una vez cargado el 
mineral y derivado a los 
centros de consumo 

- Regado de los caminos 
Cumple 

 
- Alteración de la calidad interiores y de acceso 
por contaminación sonora 

- - Enviar resultados de 
mediciones realizadas a la 
autoridad de aplicación. No cumple 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
Dotar al personal de los elementos de seguridad correspondientes 
Remitir al menos una copia del mantenimiento que se realiza de los equipos 	 - 

Monitoreo para el Factor Suelo 

Grado de Cumplimiento 
Impacto Medida No Cumple 

Cumple cumple parcialmente 
- 	lmplementación 	de 	un 

- Alteración de la calidad por 
presencia 	de 	residuos 
sólidos, 

sistema de gestión para los 
residuos 	sólidos 	que 	se 
generan 

Cumple 
parcialmente 

- Alteración de la estructura - 	Respetar los circuitos de Cumple 

edáflca circulación. 
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Plan de Monitoreo para el FactorAqua 

Grado de Cumplimiento 
Impacto Medida No Cumple 

Cumple cumple, parcialmente 
- 	Efectuar 	periódicamente 	análisis 	físico No 
químico completo del recurso tanto superficial cumple 
como subterráneo y comunicar resultados. -. 

- Efectuar las tareas siguiendo el drenaje 
Cumple 

u natural del área para evitar la ocurrencia de 
procesos 	geológicos 	como 	la 	erosión 	y 
depositación. 

'o 
u - - Notificación a las autoridades competentes 

u en la materia e implementación de las medidas Como no ha sucedido ningún hecho de 

necesarias 	ante 	derrame 	de 	cualquier esto naturaleza entre el primer 

combustible o producto químico que por su informe y este no es necesaria su 

concentración o cantidad tenga el potencial de 
valoración 

contaminar. 

1 Se recomienda réalizar análisis de agua 2 veces por año y comunicar los resultados a las 
autoridades competentes, los mismos deberán realizarse tanto al pozo de agua existen te, como al 
agua acumulada producto de la 
e recom data4nstcJcwión-de-un-baño-qúímica en el lugar para satisfacerlas necesidades básicas 

sanitarias del personal afectado a las tareas. 
/ 

	

	Quedará prohibido efectuar tareas de limpieza de maquinarias y demás vehículos, en cualquier 
sitio. 

Se deberá mantener la zona libre de residuos, de manera de evitar el arrastre a curso de aguay la 
perco!ación de contaminantes a napas de agua 

Monitoreo para el Factor Flora y Fauna 
Grado de Cumplimiento 

Impacto Medida No Cumple 
Cumple cumple parcialmente 

- Respeto por lo establecido en el PGA. Cumple 
-o 

- Circulación del personal por espacios Cumple 
- habilitados 

Cumple — 	

j Queda - prohibido que los trabajadores 
.9 	c realicen actividades predatorias sobre la 

flora fauna silvestreyla doméstica. 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
1 Recuperación de las condiciones cuasi originales en las zonas intervenidas. Programa de Cierre 

Se deberá informar al personal sobre los circuitos de circulación. Una vez iniciada la actividad se 
recomienda implernentar una buena señalización en los accesos y caminos de manera que los pobladores 
que usan la vía diariamente estén informados sobre las tareas que se realizan en el lugar 

Plan de Monitoreo - Medio Natural - Paisaje 

Se espera que al cese de las actividades la cuenca visual retome sus formas originales al ser retirados 
los médanos formados por las sucesivas explotaciones y la falta de aplicación de medidas de mitigación. 

Monitoreo - Medio Humano - tacto: es Sociales 
o 	Se aplican las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos de tierra. 
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Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recorrido diag4 	do 
con anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por la ruta y ocasiones molJ~sT  
la biota del campo* 	 Sf 

Los desechos sólidos que eventualmente se generen en el lugar sontrasladados al taller dond 
son acondicionados para su disposición final. 

Se adecuará el señalamiento vertical de manera que los transeúntes de la ruta estén 
informados de las actividades que se desarrollan en las cercanías. 

El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para 
preservar la salud de los operarios afectados a las laboras: protectores buconasales yauditivos, arnés, 
botines y rona adecuada entre otros. 

Evaluación para Recursos Sociales 
Impacto . Medida Grado de Cumplimiento 

- Aplicación de medidas de seguridad para la 
- 

realización de movimientos de carga y descarga 
-c t . 

- 	Recorridos 	diagramados 	de 	maquinarias 	y 
CUMPLE 

. camiones. 

- Provisión de elementos de_protección_personal.  

Aclaraciones y Recomendadopes: 
' Se recomienda aumentar el número de cartelería indicativa, la misma deberá responder a lo 

especificado por la normativa*. 

-Pasivos ambientales y mecánicos 
El productor minero deberá ocuparse con celeridad de dar comienzo a las medidas de 
mitigación y control en cuanto a realizar el acondicionamiento, al menos provisorio, del 
pasivo que hoy existe dentro del predio. 

Programa de monitoreo para EL TALLER 

Grado de Cumplimiento 
Impacto Medida Cumple No Cumple 1 

cumple Parcialmente 
- Alteración de la calidad .. Cumple 
por dispersion de material Mantenimiento periodico de 

particulado, emisión de los equipos y maquinanas. 

gases de combustión y/o 
contaminación sonora. 
Aclaraciones y Recomendaciones. 
Dotar a/personal de los elementos de seguridad correspondientes 
Remitir a/menos una copia del mantenimiento que se realiza de los equipos 
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JyipnhitoreqparqJ FactorSuelo 

Grado de Cumplimiento 
Impacto Medida No Cumple 

Cumple cumple - parcialmente 
- 	Implementación 	de 	un 

- Alteración de la calidad por sistema de gestión para los 
presencia 	de 	residuos residuos 	sólidos 	que Cumple 
sólidos, eventualmente 	se 	puedan parcialmente 

llegar a generar. 
- 	Respetar los circuitos de 
circulación. 

t4ii itoreo para elFactortiorayFauna 
Grado de Cumplimiento 

Impacto Medida No Cumple 
Cumple cumple parcialmente 

- Respeto por lo establecido en el PGA. 
Cumple 

. 	t - Circulación del personal por espacios 
habilitados Cumple 

- Queda prohibido que los trabajadores 
.0 realicen actividades predatorias sobre la Cumple 

- flora fauna silvestre y la doméstica. 

Aclaraciones y Recomendaciones: 
1 Recuperación de las condiciones cuasi originales en las zonas intervenidas. Programa de 

Cierre 
Se deberá informar al personal sobre los circuitos de circulación. Una vez iniciada la actividad se 
recomienda implementar uña buena señalización en los accesos y caminos de manera que los 
pobladores que usan la vía diariamente estén informados sobre las tareas que se realizan en el 
lugar 

Plan de Monitoreo - Medio Natural - Paisaje 

Se espera que al cese de las actividades la cuenca visual retome su forma original al ser retirado el 
pasivo mecánico 

Se aplican las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos de tierra. 
Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recorrido diagramado 

con anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por la ruta y ocasiones molestias a 
la biota del campo 

Los desechos sólidos que eventualmente se generen en la obra son trasladados al taller donde 
son acondicionados para su disposición final. 

Se deberá mejorar el señalamiento vertical de manera que los transeúntes de las vías 
involucradas estén informados de las actividades que se desarrollan en las cercanías, 

El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para 
preservar la salud de los operarios afectados a líks laboras: protectores buconasales y auditivos, arnés, 
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Impacto Medida Grado de CumpIiniientdC 
- Aplicación de medidas de seguridad para la CUMPLE 

a realización de movimientos de carga y descarga 

- 	Recorridos 	diagramados 	de 	maquinarias 	y CUMPLE 
camiones. 

- Adecuación del señalamiento vertical en ruta. CUMPLE PARCIALMENTE 

- Provisión de elementos de protección personal. CUMPLE 

Aclaradunes y Recomendaciones: 
1 Se recomienda aumentar el número de cartelerfa indicativa, la misma deberá responder a lo 

especificado por la normativat 

-Pasivos ambientales y mecánicos 
El productor minero deberá ocuparse con celeridad de dar comienzo a las medidas de 
mitigación y control en cuanto a realizar el acondicionamiento, al menos provisorio, de todo 
el pasivo que hoy existe dentro del predio. 

Los requerimientos solicitados en el presente punto, se han especificado en el Informe Ambiental 
oportunamente presentado, tal como ha quedado plasmado en párrafos precedentes. Realizándose 
una descripción detallada de las afectaciones ciertas y potenciales derivadas de la actividad, las 
que a la fecha de la presentación del presente informe, no han sufrido modificaciones. 

En la tabla, se presentan a manera de síntesis los impactos asociados a la actividad 
especificados en el informe ambiental. 

Tarea Impacto y carácter Momento 

Movimientos de máquinas y Sobre la atmósfera. Cierto por Proceso de tratamiento 
vehículos vinculados a la ruidos - Potencial por emisione 

propiamente dicho 
operación más allá de las permitidas _____ 

Cambios en el paisaje Sobre la fisiografía. Cieno 1 	Durante la etapa operativa 

PROGRAMA DE AUDITOifiA AMBIENTAL 

El PM se elabora con la finalidad de estructurar y organizar el proceso de verificación 
sistemático, periódico y documentado del grado de cumplimiento de las medidas de mitigación 
propuestas, la auditoria ambiental se constituye en un instrumento valioso para analizar, verificar y 
ayudar a mejorar el desempeño ambiental. 

Para verificar el cumplimiento del PMA y del PCA, se realizarán controles periódicos de las 
condiciones en las que se desarrolla la actividad. El informe realizado será entregado al responsable 
de la actividad y a las autoridades competentes. 

Se planifican dos tipos de auditoría, una Auditoría Interna, ejecutada por la empresa, de 
manera que quede comprobado o verificado el desarrollo de las actividades de protección, 
prevención y de monitoreo implernentadas durante el funcionamiento (Informes anuales) y una 
Auditoría Externa, ejecutada por las autoridades con incumbencia en la materia, realizada de 
acuerdo a los procedimientos propios con los que cuente la entidad estatal o privada a cargo de su 
realización. 

En los párrafos siguientes se presentan los aspectos más relevantes a considerar en un PAA 
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AUDITORIA TÉCNICA AMBIENTAL 

Aspectos metodológicos 
Elaborar cronograma de actividades: especificar fecha y etapa de la explotación, al momento 

de la auditoría. 
Especificar los instrumentos metodológicos empleados: observación directa, entrevistas a 

informantes clavos, mediciones in situ, determinaciones ex situ, etc. 
-, 	Declarar los sectores auditados. 

Aspectos administrativos, técnicos y legales de la gestión 
Observar el cumplimiento de las obligaciones en materia de habilitaciones, autorizaciones, 

licencias, permisos y demás disposiciones administrativas. 
Indicar si el o los responsables de las tareas cumplen sus funciones de manera adecuada. 
Observar las recomendaciones y observaciones realizadas por parte de los organismos 

reguladores de la actividad. 
Realizar una evaluación de los registros: * Registro de infracciones * Registro de accidentes, 

siniestros y contingencias. 
Realizar una descripción y evaluación de la eficacia de los programas de emergencia, de 

higiene y seguridad, de capacitación de] personal y de los programas económicos financieros para 
inversiones en material ambiental. 

Realizar un análisis de los recursos utilizados. 
Realizar un análisis del proceso. 
Especificar para emisiones atmosféricas: fuentes y tipos de emisiones, tecnologías de 

control implementadas y normativa aplicable. 
Especificar para afluentes líquidos: fuentes y tipos de contaminantes, tecnologías de control 

implementadas (incluye sistema de tratamiento) y normativa aplicable. 
Especificar para residuos sólidos: fuentes y tipos de residuos, cantidad generada, 

tecnologías de control implementadas (incluye sistema de tratamiento, eliminación y disposición 
final). 

Enumerar las determinaciones analíticas y mediciones in situ y realizar una descripción de 
los equipos de medición utilizados. 

Realizar una identificación de las áreas con potenciales riesgos y la correspondiente 
señalización. 

Realizar una identificación de las no conformidades" 
Relevamiento de evidencias y pruebas documentales (actas, notificaciones, etc.) 
Grado de cumplimiento de la política ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

Medidas correctivas 
Identificar las medidas correctivas implementadas y si fuera necesario, la actualízación 

y mejora de las mismas para solucionar los problemas detectados. 

SIJB PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
Reformulación de mecanismos adecuados para asegurar la eficacia de las medidas correctivas. 
Conclusiones y recomendaciones. 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

ContinEencia: situación de riesgo, inherente a las actividades, procesos, productos ó 
servicios, equipos, instalaciones industriales ó equipos y que en caso de ocurrir se convierte en 
una EMERGENCIA 
Consideraciones generales y particuIag 
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Todo PCA tiene como primordial consideración la salvaguardia de la vida y su kki 
natural. Este concepto no debe estar afectado por ningún factor especulativo. 

El Objetivo común de todo PCA es identificar y formular programas y accione?p 
minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 

La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idóneo, eficiente y permanentemente 
adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe permitir la correcta aplicación de los medios 
humanos y materiales que se disponen para el logro del objetivo propuesto. Las tareas que 
deben realizar son diversas dado que dependen del elemento causante de la Contingencia, del 
escenario, de las condiciones meteorológicas, geológicas, geográficas, topográficas, culturales, 
biológicas y otras. Por tal motivo, en el contenido del PCA se incluirán las que se consideran 
comunes para toda Contingencia como: contención, confinamiento, eliminación, recolección, 
limpieza, etc. 

El PCA debe constituir una guía de las principales acciones que deben tomarse en una 
Contingencia, ya que la previsión aumenta la eficiencia de la respuesta. 

La planificación aumenta la capacidad de organización en caso de siniestro, sirviendo 
como punto de partida para las respuestas en caso de emergencia, el PCA constituye una guía 
de las acciones a seguir en caso de emergencia. 

El éxito del plan depende, entre otros factores, de voluntad del personal involucrado, 
permitiendo el fortalecimiento y cumplimiento en tiempo y forma las acciones destinadas a 
prevenir y mitigar desastres y dar una respuesta adecuada dentro de un marco de seguridad. 

El ámbito geográfico de un PCA es el área que puede ser afectada por la mayor 
Contingencia probable. 

Se debe efectuar un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exclusiones, los recursos 
y lugares de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de una Contingencia 
como por ejemplo: 

-, 	Asentamientos humanos 
—i 	Cursos y masas de agua, naturales o artificiales 
-, 	Suelo 
-, 	Actividades asociadas. 

Fauna y flora autóctonas 

Se debe informar al personal afectado a las labores de las características de cada uno de 
los factores de riesgo probables. 

Será conveniente que se dispongan diagramas secuénciales de decisión (ver ejemplo) 
para acelerar la implementación rápida y eficaz de las acciones correspondientes cuando es 
detectada la contingencia. 

Responsable del emprendimie 	1 

Comunica a 

nto 

Hos it! El PCA prevé/as siguientes acciones: 
/ Analizar cuáles son las áreas que 

Secretaria Ambiente pueden presentar mayores problemas de 
seguridad. 

/ Facilitar el acceso a los números de teléfonos útiles (ambulancia, bomberos, policía, etc.) 
/ Determinar los roles que cada persona cumplirá en caso de emergencia. 
En todos los casos, y como medida de protección general, se considerarán las siguientes 

medidas: 
1. Informar el suceso de emergencia 	sponsable. 
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2: Presentar el plan de acción a la autoridad correspondiente, si fuera necesario. 
3»: Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 

:4 	Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 
S. De ser posible controlar el riesgo hacia las personas y el ambiente. 

Determinar si es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
Otorgar la personal responsable de atender la contingencia los elementos de protección 
personal correspondientes. 

Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar específico 
donde se originó la contingencia, personal responsable, acciones implementadas y resultados 
obtenidos. 

Hechas estas aclaraciones de carácter general es menester precisar cuál podría ser el 
lugar de suceso de una Contingencia relacionada con la actividad. 

En la siguiente tabla se hará mención de estos ámbitos, de una alerta temprana y de la 
manera de proceder ante la ocurrencia de una contingencia. 

IDENTIFICACIÓN DE CONTINGENCIAS 

Alerta y ámbito Motivo probable Afecta Medidas 

Por deficiencia en el Dar aviso a la autoridad de aplicación. 

Derrame 	de funcionamiento de Detener 	de 	manera 	inmediata 	las 

combustibles, equipos afectados a Agua y suelo labores. 

aceites 	y/o las tareas, del lugar Dar intervención al Equipo de respuesta 

lubricantes Por negligencia. y 	personal 	especializado 	en 
biorremediación. 	Señalizar 	e 
impermeabilizar la zona. 

Los 	factores, Dar aviso a la autoridad de aplicación. 
Ocurrencia de Por negligencia, 

aire, suelo, flora Dar intervención al Equipo de respuesta 
incendios 

' fauna y personal especializado. 
Dar aviso a el cuerpo de bomberos 

Personal Dar aviso a la autoridad de aplicación. 
Accidente 	del Por 	negligencia 	o 

afectado 	a las Dar intervención al Equipo de respuesta 
personal descuido, 

tareas y personal especializado. 
Dar aviso a la ART. Dar aviso al Hospital 

MEDIDAS PERTINENTES A HIGIENE Y SEGURIDAD 

Es sabido que los EPI, (Equipo de Protección Individual), o también conocido como EPP, 
(Elementos de Protección Personal) se debén usar cuando los riesgos no se puedan evitar o no 
puedan lirnitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, 
métodos o procedimientos de organización del trabajo. Pero independientemente de cómo se 
llamen, queremos recordar que son y cuando deben usarse. 
Elementos de protección personal 

No cabe duda de que la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo es eliminar los 
riesgos o controlarlos lo más cerca posible de su fuente de origen. Cuando esto no es factible, debe 
ser necesario facilitar al trabajador, algún tipo de elemento de protección personal. Por lo tanto el 
equipo o elemento de protección personal debe ser utilizado sólo cuando las condiciones lo 
requieran, cuidando de optar por aquellos que cubran nuestras necesidades de uso sin elegir al 
azar. Ni tampoco que el precio del mismo sea el indicativo de su uso. Ese suele ser un error 
frecuente en diversas empresas ue por ahorrarse unos pesos, compran el EPI más barato. 

MdaD, -
IM 	
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Un equipo de protección individual debe adecuarse a las disposiciones sobre 
construcción en materia de seguridad y de salud que lo afecten. En cualquier caso, un ¿pq0de 	L 
protección individual deberá ser adecuado a los riesgos de los que tenga que proteger, si?*Qde ¿'fi 
por sí solo sea un riesgo adicional. Debe responder a las condiciones existentes en el ffi 

trabajo y tener en cuenta las exigencias ergonómicas y de salud de¡ trabajador, también débW 
adecuarse al trabajador, con los necesarios ajustes. En caso de riesgos múltiples que exijan que se 
lleven simultáneamente varios equipos de protección individual, dichos equipos deberán ser 
compatibles y mantener su eficacia en relación con el riesgo o los riesgos correspondientes. 

Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si 
las circunstancias exigen la utilización de un equipo individual para varias personas, deberán 
tomarse medidas apropiadas para que dicha utilización no cause ningún problema de salud o de 
higiene a los diferentes usuarios. 

Tipos de protección 
Protección para la cabeza 

La protección de la cabeza puede ser realizada por un casco como los que usan los 
mineros. 

El casco es un elemento destinado a asegurar al trabajador expuesto a la caída libre de 
objetos, o fragmentos que salten, como así también contra agresores químicos, térmicos y corriente 
eléctrica, que dañen la cabeza. Los cascos de material plástico han dado resultados satisfactorios, 
estos están compuestos por arneses ubicados en el interior de¡ mismo, que sirve de amortiguación, 
por el impacto de un golpe. 

Hay cascos de seguridad que poseen un arnés de seis puntos lo que otorga mayor balance, 
confort y mayor absorción de] impacto. Además permite regular la distancia entre el casco y el arnés, 
contando con tres opciones de altura. 
Protección para ojos y cara 

Se pueden usar lentes o visores como los que usan los soldadores, con diversos filtros que 
evitan las radiaciones, o simplemente lentes para sol. 
Las antiparras de protección ocular son elementos destinados a proteger los ojos contra agresores 
que puedan afectar la integridad de los mismos, existen de diversos tipos, tales como anteojos que 
protegen los ojos de riesgos frontales o antiparras, que protegen totalmente los ojos. 

Los agresores oculares más comunes que pueden afectar son proyección de partículas, 
astillas, partículas incandescentes, penetración de polvo, gases, humo y vapores, salpicaduras de 
metales, agresores quimicos y también corrientes de aire, luz reflejada o exposición luminosa. 

A menudo es necesario utilizar protectores oculares junto con otros equipos de protección y 
es esencial mantener el confort y el ajuste del conjunto. A veces es necesario usarjunto con equipos 
de protección respiratoria y auditiva. 
Protección para los oídos 

Uno de los factores más importantes que debemos tomar en cuenta para la selección de 
equipo protector de oídos es la capacidad que tiene de reducir el nivel de decibeles al que se está 
expuesto. 

Cuando el nivel del ruido excede los 85 decibeles, punto que es considerado como límite 
superior para la audición normal, es necesario dotar de protección auditiva al trabajador. Los 
protectores auditivos, pueden ser: tapones de caucho u orejeras también denominados auriculares. 
Los tapones, son elementos que se insertan en el conducto auditivo externo y permanecen en 
posición sin ningún dispositivo especial de sujeción. 

Las orejeras, son elementos semiesféricos de plástico, rellenos con absorbentes de ruido 
(material poroso), los cuales se sostienen por una banda de sujeción alrededor de la cabeza. 
Protección para las vías respiratorias 

En este tema ya hay una amplia gama de máscaras que se pueden usar con diversos filtros 
para cada necesidad. Las máscaras son elementos destinados a proteger las vías respiratorias, de 
riesgos de material particulado, líquido o gaseoso disperso en el aire. Se pueden clasificar en 
dependientes de[ medio ambiente, que son las más simples y utilizan un filtro para retener al agresor 
disperso en el aire, son los denominados barbijos, respiradores o máscaras faciales e 
independientes del medio ambiente que son aquellas que suministran aire al usuario, tales como 
equipos autónomos portátiles de circuito abierto o cerrado, equipo de succión pulmonar forzada, 
equipo de aire comprimido con cilindro y compresor. 
Protección de manos y brazos 
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Para proteger las manos en el trabajo, hay diversos tipos de guantes, por ejemplo los de 
látex, vinilo o nitrilo, que son para uso medicinal. También hay para protegerse de altas 
teMperaturas, por ejemplo los de soldador, o los necesarios para operar un horno. 

Para protegerse de peligros mecánicos como la fricción (por ej. los de malla de acero). Los 
guantes que se doten a los trabajadores, serán seleccionados de acuerdo a los riesgos a los cuales 
el usuario este expuesto y a la necesidad de movimiento libre de los dedos. Deben ser de la talla 
apropiada y mantenerse en buenas condiciones. No debe usarse guantes para trabajar cerca de 
maquinaria en movimiento o giratoria. Los guantes que se encuentran rotos, rasgados o 
impregnados con materiales químicos no deben ser utilizados. 

Para la manipulación de materiales ásperos o con bordes filosos se recomienda el uso de 
guantes de cuero o lona. 

Para revisar trabajos de soldadura o fundición donde haya el riesgo de quemaduras con 
material incandescente se recomienda el uso de guantes y mangas resistentes al calor. 
Protección de pies y piernas 

El calzado de protección es un elemento que protege los pies contra los riesgos de caídas 
de elementos pesados, objetos punzantes, electricidad y resbalones. 
Pueden ser zapatos, botines, borceguíes o botas. Pueden ser conductores, que son hechos 

para disipar la electricidad estática, contra chispas o antiexplosivos, contra riesgos eléctricos y 
algunos como los usados por los fundidores que no poseen cordones y tienen un fuelle elástico para 
que se facilite sacarlo rápidamente. 

El calzado de seguridad debe proteger el pie de los trabajadores contra humedad y 
sustancias calientes, contra superficies ásperas, contra pisadas sobre objetos filosos y agudos y 
contra caída de objetos, así mismo debe proteger contra el riesgo eléctrico. 

Existen diversos tipos de calzado, tanto para trabajos en donde haya riesgos de caídas de 
objetos contundentes, tales como lingotes de metal, planchas, etc., de dotarse de calzado de cuero 
con puntera de metal. 

Donde exista un trabajo con riesgo eléctrico el calzado debe ser de cuero sin ninguna parte 
metálica, y la suela debe ser de un material aislante. En cambio si el riesgo es la humedad donde 
se trabaja, se usarán botas de goma con suela antideslizante. 

Para trabajos con metales fundidos o líquidos calientes, el calzado se ajustará al pie y al 
tobillo para evitar el ingreso de dichos materiales. Y para proteger las piernas contra la salpicadura 
de metales fundidos se dotará de polainas de seguridad, las que deben ser resistentes al calor. 
Ropa de Trabajo 

Cuando se seleccione ropa de trabajo se deberán tomar en consideración los riesgos a los 
cuales el trabajador puede estar expuesto y se seleccionará aquellos tipos que reducen los riesgos 
al mínimo. La ropa de trabajo no debe ofrecer peligro de engancharse o de ser atrapado por las 
piezas de las máquinas en movimiento. No se debe llevar en los bolsillos objetos afilados o con 
puntas, ni materiales explosivos o inflamables. 

Es obligación del personal el uso de la ropa de trabajo dotada por la empresa mientras dure 
la jornada de trabajo. 
Consideraciones generales 

Para el mejor aprovechamiento de los elementos de protección personal (EPP o EPI). 
çt El trabajador está obligado a cumplir las con recomendaciones que se le formulen referentes al 

uso, conservación y cuidado del equipo o elemento de protección personal. 
"o Los responsables de la actividad deben controlar que toda persona que realice tareas en la cual 
se requiere protección personal, cuente con dicho elemento y lo utilice. 
10 Todos los trabajadores deberán recibir los elementos de protección personal y las, instrucciones 
para su uso correcto. 
lØ 

 Deberán utilizar los EPP en los lugares donde se encuentre indicado su uso. -Se debe verificar 
diariamente el estado de sus EPP. 
"Ø El empleado no se debe llevar los EPP a su casa. 
"o Debe mantenerlos guardados en un lugar limpio y seguro cuando no los utilice. 
to Se debe recordar que los EPP son de uso individual y no deben compartirse. 
"$ Si el EPP se encuentra deteriorado, el empleado debe solicitar su recambio. 
" No debe alterar el estado de los EPP. 
"o Debe conocer sus limitaciones. 
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Observaciones sobre la salud de las personas 
la protección de la salud debe ser permanentemente observada por los responsa 

encargados de las operaciones. 
Incidentes menores 

Se deberá tener precauciones en trabajos en altura o donde existan posibilidades de estos. 
Se observará el uso de¡ Equipo de Protección Personal adecuado en relación (calzado, casco, 
etc.). 

Reglas básicas de seguridad 
Deben observarse permanentemente las normas de seguridad que se establezcan. 
Se deben estar en conocimiento y familiarizado con los procedimientos de emergencia. 
Obtener de¡ personal de apoyo yio personal médico, información sobre los peligros contra la salud. 
Abstenerse de trabajar en ambientes para los que no se haya recibido entrenamiento y/o que estén 

fuera de sus capacidades. 
Abstenerse de entrar o transitar innecesariamente por las áreas de¡ derrame. 
Evitar el contacto de los materiales derramados con la piel y usar los guantes y la ropa protectora 

provista. 
No confiar en sus sentidos (p. ej., el olfato) a la hora de determinar condiciones peligrosas. Se 

deben usar los aparatos de detección o medidores de atmósferas por personal debidamente 
capacitado cuando esto sea necesario. 
Los riesgos potenciales para la salud y la seguridad asociados con las actividades de respuesta a 
un derrame al que el personal podrá verse expuesto, incluyen: 

Incendio y explosiones 
Resbalones, tropezones y caídas 
Actividad física extenuante bajo posibles condiciones climáticas adversas y ubicación 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LOS PASIVOS AMBIENTALES Y 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

La declaración jurada sobre los pasivos ambientales se realizará una vez que cesen las 
actividades y se dé comienzo a la ejecución de¡ Plan de Cierre, oportunamente presentado 'por un 
lado en la Secretaria de Minería de la Provincia de Entre Ríos y por otro en la Secretaria de 
Ambiente en el año 2008. De todas maneras se recomienda el comienzo a la brevedad con el 
ordenamiento de¡ pasivo mecánico. 

En cuanto a la generación de residuos de tipo domiciliario y asimilable a domiciliarios se 
estima una generación menor a 0,55 kg/hab/día, tomando como referencia lo establecido en 
estudios realizados por el Banco Mundial/Cepis-OPS4. 

Dentro de los denominados residuos domiciliarios y aquellos incluidos dentro de la categoría 
asimilables a domiciliarios se generan principalmente las siguientes tipologías, las mismas se han 
ordenado jerárquicamente de acuerdo a las cantidades generadas: 
Residuos de comida: restos de comida elaborada sobrante de¡ almuerzo - cáscaras de frutas - 
yerba. 
Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 

Dentro de los residuos cate gorizados como peligrosos, se generan las categorías que se 
mencionan a continuación: 
E0 Y8; Desechos de aceites minoralos no aptos para efuso a que estaban destinados. 
E O Y9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite yagua o de hidrocarburos yagua. 
LiD Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los residuos 
peligrosos identificados en el Anexo 1 o que presenten alguna o algunas de las características 
peligrosas enumeradas en el Anexo II deJa Ley de Residuos Peligrosos. A los efectos de la presente 
Resolución, se considerarán materiales diversos contaminados a los envases, contenedores y/o 

Citado también en pág. 163 de¡ Manual Nacional para Inspectores Ambientales/Atilio Andrés Porta... [et.aI.]. 
- la cd. -Buenos Aires: Programa Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD; Secretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación, 2011. 
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recipientes en general, tanques, silos, trapos, tierras, filtros, artículos yio prendas de vestir de uso 
sanitario yio industrial y/o de hotelería hospitalaria destinadas a descontaminación para su 
re utilización, entre otros. 
E E V31: Plomo, compuestos de plomo. 
E: V34: Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida. 
Baterlas 
Cantidad anual estimada de generación: 
0EY8 -Y9:114 Lts./año 
00Y31 -Y34: 4 unidades/año 
011Y48: 10kg/año 

debe realizar a la brevédédlijYresentación para la obtención 
certificado como generador de residuos peligrosos. 

PROGRAMA DE COMUNICACIONES 

Mársico (2013), explica la relevancia de la comunicación externa, dado que, es conveniente 
informar a las partes interesadas de la situación ambiental presente y de las propuestas de 
mitigación, como también de los logros ambientales obtenidos. De esta forma se demuestra el 
compromiso con el medio ambiente, lo cual, genera confianza en el desarrollo de¡ proyecto, con los 
vecinos, el gobierno1  las organizaciones ambientalistas y los consumidores. 

Para el caso en estudio solo se establecerá un canal de comunicación con las autoridades 
competentes en la materia con el fin de que estén al tanto de las tareas que se desarrollan en el 
sitio y se puedan establecer acciones conjuntas que sobrelleven al fortalecimiento de la actividad. 

En cuanto a la comunicación externa solo se informará mediante cartelería las 
precauciones que deberán guardar los transeúntes de¡ lugar por la entrada y salida de camiones. 

PROGRAMA DE CIERRE 

El Programa de Cierre que se presenta a continuación, se ajusta a la Resolución 0799 dé la 
Dirección de Minería de la provincia de Entre Ríos, donde se encuentran especificados los aspectos 
a considerar en la presentación de los Informes Ambientales de Cierre. Este consistirá en la 
implementación de las medidas correspondientes para aproximar el paisaje intervenido a sus 
condiciones originales. 

Restauración ecológica 
En términos generales la restauración se refiere a reparar, arreglar o traer de nuevo a su 

estado primitivo alguna cosa que se encuentra deteriorada, devolviéndole su forma o estado 
originales (Webster's New Collegiate Dictionary 1977). En particular, la restauración ecológica se 
refiere al proceso de recuperar integralmente un ecosistema que se encuentra parcial o totalmente 
degradado, en cuanto a su estructura vegetal, composición de especies, funcionalidad y 
autosuficiencia, hasta llevarlo a condiciones semejantes a las presentadas originalmente (Bradshaw 
1987, Ewel 1987, Jordan III el al. 1987, Meffé y Carroll 1996). Sin dejar de considerar que se trata 
de sistemas dinámicos que se encuentran influenciados por factores externos que provocan que las 
características anteriores varien dentro de un rango a lo largo de¡ tiempo (Parker y Pickett 1997). 

El éxito en los trabajos de restauración realmente depende de varios factores. Por un lado, 
el grado de compromiso que se establezca entre los actores involucrados en llevarlos a cabo, y por 
otro, de] grado de modificación que sufrieron las características intrínsecas de¡ propio ecosistema. 
También es importante considerar los aspectos prácticos de¡ programa de restauración como el 
presupuesto disponible, el grado de deterioro, la disponibilidad de especies, entre otros. En algunos 
casos, cuando las perturbaciones no han afectado las propiedades regenerativas de¡ ecosistema, 
puede no ser necesario aplicar un trabajo de restauración, sirio permitir la regeneración natural de¡ 
ecosistema. La restauración ecológica requiere de un grañ compromiso de quienes lo realizan, tanto 
en el detalle de los trabajos como en su seguimiento. 

Medidas de remediación 
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A continuación se proponen una serie de medidas que deberán ser ejecutadas una 
sedé por finalizada la actividad con el fin de mitigar la afectación ambiental producida y que s 
para que la fisiografía retorne a sus características quasi originales. 

Medidas a aplicar sobre: 
Sobre los factores tísico-químicos 
Aire 
,—_.,No requiere fijar medidas de restauración 
A "  L 	----------- 

Hidrología Superficial Desalojo de las acumulaciones de agua existentes y posterior 
nivelación de los terrenos para evitar nuevos encharcamientos y así mejorar las condiciones de 
avenamiento de los lugares intervenidos. 	 — 

Hidrología Subterránea: No requiere medidas de restauración aunque seria conveniente, 
Vealizar periódicamente análisis del agua que se extrae de la perforaciótuJ--- - 
Suelo 	 ------- 

Siendo este factor el que se ha visto más afectado se deberán ordenar los procedimientos 
de manera tal que se logre la máxima efectividad en las prácticas de recuperación del ecosistema 
'ocal y sobre todo en la recuperación de la estructura edáfica. 

Flora y Fauna 

Los responsables de llevar a cabo las tareas de rehabilitación paisajística deberán propiciar 
el crecimiento de la vegetación herbácea natural mediante la distribución de suelo seleccionado 
tanto en los taludes como en los sitios de laboreo. 

Convendrán llevar adelante un programa de implantación de especies, arbustivas y 
arbóreas, autóctonas para recuperar la biodiversidad del área ocupada. 

Sobre los Factores Culturales 

Una vez finalizada las medidas de restauración será posible darle al suelo una nueva entidad 
productiva aprovechando su cercanía con la ciudad de Ibicuy 

Como medida final se propone la realización de una planlaltimetria y toma de 
fotografías de los lugares como documentos sobre las obras realizadas. 

Reutilización de espacios 
Corno se ha mencionado, la zona no se destaca portener un interés turístico, pero el correcto 

desarrollo del PGA y sobre todo del Programa de Cierre claramente le puede infundir esta 
característica, pero teniendo en claro que se debe restituir de la mejor manera posible la zona 
intervenida 

Agradecimientos 

Los profesionales responsables de la redacción del informe agradecen al personal de la 
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Conclusiones 

Se puede observar que, el grado de cumplimento de las medidas propuestas en el PGA se 
reflejan en las características del sistema. El cumplimiento de las mismas es fundamental para que 
la actividad se realice sin poner en desgo la salud de las personas y el equilibrio ambiental 
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ANEXOS 

Uso conforme de suelo 
Contrato de arrendamiento o Titulo de la propiedad 
Plano de mensura 
Designación responsable de obra 

Toda la documentación deberá estar debidamente certificada 

Adenda: Informe Ambiental Embarcadero 
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BENEFICIARIO; CRISTAMINE S.A. —Planta Lavado de arena "lASA" 

BENEFICIO Uso confonne de suelo.. 

DESTINO AnOItIZADO: clasW,cación y extracción de atena gruesa, fina y gran- Tal 
actividad no afecta el medio ambiente, a la población, casas o donde habiten personas cercinas el 
sitio de producción.- 

INMUEBLE AUTORIZADO: PLANTA LAVADO DE ARENA "VASA", ubicado en ejido.de  
lbicuy, departamento Islas de] Ibicuy, provincia de EaIreRios, parccla 2 y  3 de la Fracción 'A". 
inscñpta con PARTIDA N°34644, de¡ Registro de la Propiedad Inmueble de Gualeguaychi 

EL PRESENTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA SU PRESENTACIÓN ANTE 
AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN Y SE ENCUENTRA LEGITIMADO POR 
ORDENANZA N° 56120I3 DE FECHA 3 DE OCTUBRRE DE 2013 SANCIONADA POR 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE IIIICUY 

Se extiende el presente certificado en la Münidpalid.d de Ibicuy, a S veinticinco din de¡ 
mes de julio de] aflo dos mil dieciocho.- 
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A continuación se presentan las referencias para realizar la lectura de la Tablil/* 
Identificación y Evaluación de los Impactos Ambientales EL ARENAL 	 ¡(1 

4 
Naturaleza y Signo del Impacto: hace alusión al carácter del mismo de acuerdo a las diste 
acciones que van a actuar sobre los factores considerados, pudiendo ser: 

Beneficioso. Signo Positivo = Efecto Positivo sobre el ambiente 
Perjudicial. Signo Negativo = Efecto Negativo sobre el ambiente 

Intensidad: este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor en el ámbito 
especifico en que actúa, pudiendo ser: 

A = Alta 
M = Media 
B = Baja 

Extensión: se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 
proyecto, se clasificará en: 

Puntual= el efecto está circunscrito a un espacio pequeño 
Parciafr afecta a un sector 
Extensa = la afectación Influye sobre una zona considerable 
Total= afecta a toda un área 

Persistencia: hace alusión al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su 
aparición y a partir del cual el factor afectado retornarfa a las condiciones iniciales previas a la 
acción por medios naturales. Se clasificará en: 

F = Fugaz 
T = Temporal 
P = Permanente 

Reversibilidad: tiempo que demandará la reconstrucción del factor afectado. 
CP = Corto plazo 
MP = Mediano plazo 
LP = Largo plazo 
= Irreversible 

Momento: es el plazo de manifestación del impacto e indica el tiempo que transcurre entre la 
aparición de la acción ye! comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. 

LP = Largo plazo 
MP = Mediano plazo 
= Inmediato 

C = Critico 
Recuperabilidad: es la posibilidad de reconstrucción, total o parcial del indicador afectado como 
consecuencia del proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a 
la actuación por medio de la intervención humana (introducción de medidas de mitigación 
correctivas) 

Rcl = Recuperable de manera Inmediata M = Mltlgable 
RcMP = Recuperable a Mediano Plazo 1 = Irrecuperable 

Sinergia: este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. 
Sinergismo bajo = Sb 
Sinergismo moderado = Sm 
Sinergismo alto = Sa 

Efecto: está referido a la relación causa-efecto o sea a la forma de manifestación del efecto sobre 
un factor como consecuencia de una acción.- 

Indirecto = 1 (La manifestación no es consecuencia directa de la acción) 
Directo = D (La repercusión de la acción es consecuencia directa de ésta) 

Periodicidad: se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. 
Discontinuos = D 
Irregular = 1 (poteniales) 
Continuo 
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Probabilidad de la ocurrencia: se refiere a la certeza o no de que ocurra la manifestación de¡ 
efecto sobre un factor. 

Cierto= ocurrirá la manifestación del efecto 
Potencial= tal vez ocurra la manifestación de¡ efecto 

Para realizar la evaluación y valoración de los impactos ambientales relacionados con el 
proyecto, se ha aplicado un método ad-hoc basado en la experiencia de proyectos similares y 
juicio profesional de los inteivinientes. 
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Matriz de valoración e identificación de impactos - Planta de Lavado. EL ARENAL 
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Matriz de valoración e identificación de impactos - Taller. EL ARENAL 
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ANEXO- EMBARCADERO EL ARENAL 	 ERISTRMINE 

INFORME AMBIENTAL - Embarcadero 

OBJETIVOS 

La actividad que se evalúa, tiene como objetivo 
principal complementar la información que consta en 
el Informe Principal al describir la Planta de Lavado 
actualizando a través del presente informe la actividad 
que otrora desarrollara la firma sobre la margen 
izquierda del río Ibicuy. 

w 

Í , 
-.• 	 _ 

1 	•• 	- 	- tjc 
U el COflICXLo de la actividad 

En las imágenes se ilustra y 
delimita la zonas involucradas en 
la operación minera.(Figl) 

La operación que se realiza en 
el lugar solo se limita a la carga y 
traslado del material proveniente de 
la Planta de Lavado por la firma 
Arenera Blinski que realiza el 
derrotero entre El Arenal y la 
Terminal Dock Sud 

Para realizar dicho trayecto 
utiliza el carguero Eligio B; 
embarcación 	habilitáa 	iara 
transportar hasta 1200 toneladas, y 
cuyas 	características 	más 
sobresalientes se detallan a 
continuación 

Embarcación tipo: Arenero. 
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Astillero: Astarsa. Astilleros Argentinos Río de la Plata S. A. 
Lugar de construcción: Tigre, Buenos Aires, Argentina. 
Casco n2: 116 - Sociedad clasificadora: 
Matrícula: 01011 - Señal distintiva: LW 3740 IMO: 6609638 
Tripulantes: 14 
TRG: 1.006 DWT: 1.385 DV: 425 
Eslora: 73,60 Manga: 9,50 Puntal: 3,50 	Calado: 10' 
8". 
Bodegas: 2 
Equipos de cubierta (Cantidad x toneladas): 
Capacidad granel: 28.251 p3. Capacidad general: 25.426 
p3. Capacidad frigorífica: O p3. 

Tanques: Capacidad de tanques: p3. 

Un motor diésel M. A. N., 4T SA; 7 cilindros (300 x 450); M 

fi 

A. N., Colonia, Alemania. 
490 CVe. Hélices: 1 Velocidad: 9 nudos. 
1965. Botado para Silos Areneros Buenos Aires S. A. Bautizado ELIGIO B. (Argentina) 
1965. Alistado. 
1992. Baja del Registro Argentino. - ELIGIO B. (Liberia) 
2000. Barrufaldi Hermanos, Buenos Aires. - ELIGIO B. (Argentina) 
2000. Coba S. A., Buenos Aires. - ELIGIO B. (Argentina) 

La frecuencia de transporte es de una vez por semana; aunque hay meses que pro 
cuestione gremiales la carga no se realiza. 

Marco legal y administrativo 
Normativa a nivel nacional 

Constitución Nacional 
Art. 412:(1994)  Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 
para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El 
daño ambiental generara prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la 
ley. 
Art. 43°. Cualquier persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo siempre que 
no exista otro remedio judicial más eficiente contra cualquier acto u omisión de autoridad 
pública o de particulares que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, 
con ilegalidad manifiesta, derechos y garantías establecidas en esta Constitución, un Tratado o 
Ley. 
Art. 124° (Segundo párrafo). Establece que corresponde a las provincias, el dominio 
originario de los recursos naturales que se encuentran en sus territorios. Los dominios incluyen 
el suelo, el agua, el aire, los ríos, el subsuelo, los minerales y otros recursos naturales. 
Ley Ni!2 5.675/02 Ley General del Ambiente. De presupuestos mínimos para el logro de una 
gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad 
biológica y la implementación del desarrollo sustentable. Principios de la política ambiental. 
Ley 25.831/04 Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental Garantiza el 
derecho de acceso a la información ambiental que se encontrare en poder del Estado, en 
cualquiera de sus ámbitos, como así también de entes autárquicos y empresas prestadoras de 
servicios públicos, ya sean mixtas o privadas. 
Ley Nacional 25.743/04 Patrimonio Arqueológico y Paleontológico Tiene como objeto la 
preservación, protección y tutela del patrimonio arqueológico y paleontológico como parte 
integrante del patrimonio cultural de la Nación y el aprovechamiento científico y cultural del 
mis mo. 
Ley 25.688/02 Régimen de Gestión Ambiental de Aguas. Presupuestos mínimos ambientales 
para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Utilización de las aguas. 
Cuenca hídrica superficial. Comités de cuencas hídricas. 
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Ley Nº 24.190/93. Asigna al Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos la 
competencia para que entienda en la elaboración y ejecución de la política hídrica nacional, en 
la adopción de medidas de defensa de los cursos de agua e intervenga en todo lo referente a los 
usos de aguas provinciales y municipales. 
Decreto Nacional 674/1989 Son objetivos del presente decreto, entre otros: a) Conseguir y 
mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas subterráneas y superficiales, de modo tal 
que se preserven sus procesos ecológicos esenciales. b) Impedir la acumulación de compuestos 
tóxicos o peligrosos capaces de contaminar las aguas subterráneas y superficiales. c) Evitar 
cualquier acción que pudiera ser causa directa o indirecta de degradación de los recursos 
hídricos. d) Favorecer el uso correcto y la adecuada explotación de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos 
Resolución 314/1992 de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano Esta 
Resolución sustituye los valores de los límites transitoriamente tolerados establecidos por la 
Decreto 776/1992 Se asigna a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano el 
poder de control de contaminación de las aguas y preservación de los recursos hídricos. 
Resolución 316/2005 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Establece que la 
Declaración Jurada Anual a que hace referencia el artículo 10 del decreto 674/89 modificado 
por el decreto 674/92, deberá presentarse ante la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dirección de Prevención y Gestión de la Contaminación del lero. al  30 de abril de 
cada año, conteniendo la información correspondiente al año anterior. 
Ley 22.190/80 de prevención de la contaminación de las aguas. Conservación y limpieza del 
espejo de agua portuario. La presente ley establece el régimen de prevención y vigilancia de la 
contaminación de las aguas u otros elementos del medio ambiente por agentes contaminantes 
provenientes delas embarcaciones y artefactos navales. 
Ley 20.094/73 Ley de Régimen de Navegación. Establece que todas las relaciones jurídicas 
originadas en la navegación por agua se rigen por las normas de esta ley, por las de leyes y 
reglamentos complementarios y por los usos y costumbres. 
Ley 24.089/92 de Prevención de la Contaminación por Buques. Aprueba el Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación delas embarcaciones, 1973 y  sus Protocolos 1 y 
II y sus Anexos. 
Ley 24.051/92 de Residuos Peligrosos Establece el ámbito de aplicación y disposiciones 
generales. Registro de Generadores y Operadores. Manifiesto. Generadores. Transportistas. 
Plantas de Tratamiento y disposición final. Responsabilidades. Infracciones y sanciones. 
Régimen penal. Autoridad de Aplicación. Disposiciones Complementarias. 
Decreto Nacional 831/1993 Decreto Reglamentario de la Ley 24.051 sobre la gestión de 
residuos peligrosos. 
Ley 2 5.612/02 de Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios De 
Presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión integral de residuos de origen 
industrial y de actividades de servicio, que sean generados en todo el territorio nacional y 
derivados de procesos industriales o de actividades de servicios. 
Resolución 315/2005 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. El control y 
fiscalización de la gestión de residuos peligrosos regulados por la Ley N2  24.051 en los ámbitos 
donde la Prefectura Naval Argentina ejerce su jurisdicción. 
Resolución 926/2005 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Establece el 
nuevo cálculo de la Tasa Ambiental Anual). 
Resolución 3/2008 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Manifiestos de 
transporte de múltiples generadores. 
Ley 2 0.284/73 de preservación del recurso aire. 
Decreto Nacional 2.213/2002 Designa a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
del Ministerio de Salud como Autoridad de Aplicación de la Ley N9  24.295. 
Ley 26.562/09 de Control de Actividades de Quema en todo el Territorio Nacional 1ey de 
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Presupuestos Mínimos, Protección Ambiental para Control de Actividades de Quema en todo el 
Territorio Nacional. 
Ley 22.421/81 de Conservación de la Fauna 
Ley 22.351/80 de Parques y Reservas Nacionales y Monumentos Naturales 	

ig 

Ley 24.557/95 de Riesgos del Trabajo 
Decreto Reglamentario170/ 1996 Reglamentación de la Ley 24.557. 
Decreto Modificatorio 1.338/ 1996 
Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo y Medicina del Trabajo 
Ley 24.028/91 de Accidentes de Trabajo Deroga la Ley 9688 y  sus modificaciones. Promulgada 
por el Decreto N°2.569 del 5-12-91. 
Decreto Reglamentario 1792/1992. Reglamentario de la Ley 24.028 
Ley 25.831- Res 39/07 Ley de Acceso público a datos ambientales 
Resoluciones Conjuntas 98/2007 y  1973/2007 de la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía y Producción (SE) y de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) 
establecen las pautas básicas para las condiciones contractuales de las pólizas de seguro por 
daño ambiental de incidencia colectiva. 
La Resolución 37.160 del 2012 aprueba con carácter general y de aplicación para todas las 
entidades aseguradoras las condiciones generales del Seguro obligatorio de caución por daño 
ambiental de incidencia colectiva y del seguro de responsabilidad por daño ambiental de 
incidencia colectiva. 
Resolución 501/95 SRNyAH Aprueba la Guía Ambiental General en la que se establecen los 
lineamientos básicos y los aspectos genéricos a ser considerados e incluidos en un Informe de 
Impacto Ambiental y en un Informe o Declaración de Impacto Ambiental. 
Ley 20.284 (1973) Establece normas para la prevención de la contaminación atmosférica e 
incluye estándares de calidad de aire. 
Ley 25.688 (2002) 	Establece los presupuestos mínimos ambientales para la 
preservación del agua y su utilización y aprovechamiento racionales. 
Ley 22.802 y Resolución 100/83 Secretaría de Comercio 	Establece 	lineamientos 	y 
normas generales sobre clasificación de sustancias peligrosas. 
Ley 25.612 y Decreto 1.343/02 Establece los requisitos generales sobre gestión y 
disposición de residuos industriales 
Decreto 674/89 Prohíbe la acumulación y depósito de desechos sólidos y semisólidos, 
escombros o sustancias que representen, efectiva o potencialmente, un riesgo de 
contaminación del agua superficial y/o agua subterránea. 
Resolución ST 157/93 La resolución 157/93, de la Secretaria de Transporte de la Nación, 
regula el transporte de materiales peligrosos. De conformidad con esta resolución, debe 
obtenerse una habilitación para trasladar materiales peligrosos en rutas. 
Resolución 522/2014 SAyDS 	Establece que la inscripción o renovación para la obtención 
del Certificado Ambiental Anual de los Generadores Eventuales de Residuos Peligrosos 
Ley 25.916 (2004) Establece los presupuestos mínimos de la protección ambiental para la 
gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano, 
comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de aquéllos que se 
encuentren regulados por normas específicas. 
Ley 22.428 y Res 250/03 (modificatoria de Ley 24.071) Establecen medidas generales de 
protección de suelos. 
Ley 22.421 y Decreto Reglamentario 666/97 Ley para la Protección y Conservación de 
Fauna Silvestre. 
Resolución 58/02. SAyDS. Conservación de la Fauna. Reglamento para la Creación de Fondos 
de Investigación y Manejo de Especies Silvestres. 
Decreto 1.057/03 y modificatorias, entre ellas Dec.911/96 y Decreto 249/07 	La Ley de 
Higiene y Seguridad del Trabajo establece estándares generales relativos a la salubgidad y 
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seguridad en el lugar de trabajo. 
La Res 295/03 aprueba las especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual 
de cargas, y sobre radiaciones que modifican al decreto 351/79, dejando sin efecto a la 
Resolución MTSS N2  444/9 1. 
Ley 24.557 y  Decreto 911/96. La Ley Nacional 24.557 sobre Riesgos del Trabajo establece 
cobertura obligatoria de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales mediante la 
contratación con una Aseguradora ART o a través del auto seguro. 
Resolución (SRT) 15/98 Fija los requisitos para la elaboración de denuncias de accidentes 
de trabajo o enfermedades profesionales que deberán presentar las Aseguradoras ante la SRT. 
Resolución Conjunta (SRT) 31/ 97 y  (SSN) 25178. Aprueba el contenido de la información 
registral que deberán mantener las aseguradoras y empleadores auto asegurados. 
Resolución (SRT) 320/99. Obliga a los empleadores a declarar el alta de sus trabajadores a su 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo con antelación al inicio de la relación laboral. 
Resolución (SRT) 212/03 Aprueba el "Procedimiento para calificar el carácter de lugares, 
tareas o ambientes de trabajos como normales a insalubres. 
Resolución (SRT) 230/03 Obliga a los empleadores asegurados y a los empleadores auto 
asegurados a denunciar todos las accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a su ART 
y a la SRT respectivamente. 
Resolución MTE y SS 295/03. Aprueba especificaciones técnicas sobre ergonamía y 
levantamiento manual de cargas y sobre radiaciones. 
Decreto 351/79: carga térmica, contaminación ambiental, y ruidos y vibraciones. Asimismo, 
deja sin efecto la Res. 444/9 1 
Resolución (SRT) 743/03. Dispone el funcionamiento del Registro Nacional para la 
prevención de Accidentes Industriales Mayores en el ámbito de la SRT. 
Resolución (SRT) 490/03. Establece que las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo y los 
Empleadores Auto asegurados deberán efectuar el relevamiento de las agentes de riesgo de 
enfermedades profesionales en cada uno de los establecimientos afiliados o propios. 
Ley 18.398 Ley Orgánica de la Prefectura Naval Argentina (1969) Capítulo IV- Punciones: art. 
5, inc. A), coma Policía de Seguridad de la Navegación - Subinciso 23: 'Entender en lo relativo 
a las normas que se adopten tendientes a prohibir la contaminación de las aguas fluviales, 
lacustres y marítimas, por hidrocarburos u otras sustancias nocivas o peligrosas, y verificar su 
cumplimiento'. 
Ley 22.190 (1980) "Régimen de Prevención y Vigilancia de la Contaminación de las Aguas u 
Otros Elementos del Medio Ambiente Por Agentes Contaminantes Provenientes de Buques y 
Artefactos Navales". 
Ley 24.093 (1992) Rige para todos los aspectos vinculados a la habilitación, administración y 
operación de los puertos estatales y particulares existentes o a crearse en el territorio de la 
República. Régimen de la navegación marítima, fluvial y lacustre (REGINAVE) 

Legislación Provincial 
Decreto 4977/2009 fija los términos para la obtención de Certificado de Aptitud Ambiental 
Decretos 3498 y  3499. lnscripción generadora de residuos peligrosos y certificado de aptitud 
ambiental 
Ley 9.172 	El Código Provincial de Aguas regula a las Aguas Pública 
Ley 6260 Establece que todos los establecimientos industriales, ylos que conservan productos 
perecederos o que se radiquen en el territorio de la Provincia, para su habilitación y 
funcionamiento deberán dar estricto cumplimiento a las disposiciones sobre ubicación, 
construcción, instalación y equipamiento que establece la presente ley, con el objeto de 
preservare! medio ambiente. Se encuentra reglamentada por el Decreto 5.837/81 (Modificado 
por el Decreto 5.394/96). 
Ley 8.318 La ley de conservación del suelo declara de interés público y sujeto a uso y 
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manejo conservacionista, alas suelos de la Provincia que por sus condiciones naturales o acción 
antrópica manifiestan síntomas de degradación (erosión, agotamiento, deterioro fisico, etc.). 
Anexo II del Decreto 5.837/91, reglamentario de la Ley 6.260 establece la Anexo 

sobre Efluentes Gaseosos. 	 FOLIO 

Ley 10.025, se encuentra adherida a las disposiciones de la Ley Nacional de Seguridad VT 	2 A 
24.449, donde se regula la emisión de contaminantes a la atmósfera. 	 N°4Ç 
Decreto 5.837/91 (Modificado por el Decreto 5.394/96) reglamenta la Ley 6.260 
Ley 8.880 adhiere a la Ley Nacional 24.051 que regula la generación, manipulación, transporte" 
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos, que puedan causar daños directa o 
indirectamente a seres vivos, o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en 
general. 
Decreto 603/ 06 prohíbe el ingreso al territorio provincial de residuos peligrosos procedentes 
de otras provincias, salvo que su destino sea para tratamiento y disposición final en plantas 
habilitadas para tal fin en esta jurisdicción. 

Constitución de la Provincia de Entre Ríos -En vigencia desde el 1 de noviembre de 2008 
Decreto 2495/97; designa como autoridad de aplicación para lo dispuesto en la referida 
ley a la Dirección General de Minería, dependiente del Ministerio de la Producción. 
Decreto N2  4977/09 de Impacto Ambiental Secretaría de desarrollo Sustentable 
Ley Ni9.032 del Amparo Ambiental 
Resolución Provincial N2  26 D. C. T. y M. 
Ley 10158 que en su Artículo 1 enuncia "Toda persona física o jurídica que desarrolle 

actividades mineras, en cualquiera de las formas previstas en la presente ley, en jurisdicción 
de la provincia de Entre Ríos, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente ley. - 

Decreto Ni 4067 M.P.- EXPTE. N2  111.413.476/13 
Aplicación de la normativa ambiental minera en la provincia de Entre Ríos 
Anexo 1 - Registro Unico actividades mineras 
Anexo III y y - Requisitos - Permiso de Extracción 
Anexo VI - Planilla Movimiento 
Anexo VII - Estadística Anual 
Anexo VIII - Guía de Tránsito de Minerales 

Ley 8.559 fondo especial para fomento y contralor minero. 
Ley 8.850 Adhesión de la Provincia de Entre Ríos a leyes y decretos nacionales que establecen 
la desregulación de diversas restricciones a las actividades mineras y establece regímenes 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815 y 
816-92) 
Ley N° 9.686 de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de Entre Ríos es concordante con 
la Ley Nacional N2  25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto la preservación y 
protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 

Ley N° 8534 regula la construcción y mantenimiento de obras de endicamiento 
para defensa y manejo de aguas. 
Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural 
constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 
Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta la Ley 9.172. 
Ley N° 8.880: Adhesión a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos £4° 24.051 
Ley N° 8.935/95: Adhesión de la Provincia de Entre Ríos al Consejo Federal del Medio 
Ambiente (CO.FE.M.A.) 

Resolución 0799 (26/07/12) Dirección de Minería de la provincia de Entre Ríos. Plan de Cierre 

Legislación de PrefecturaNavalAry ntina. 
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En este apartado se presenta la legislación más destacada en materia de protección 
- ambiental, cuya autoridad de aplicación es Prefectura Naval Argentina (PNA), organismo que 
tiene injerencia en el área de estudio 
Decréto 738/2006 PEN 	Faculta a la PNA a dictar normas sobre seguridad de la 
navegación y de la vida humana en las aguas, que deberán cumplirlas embarcaciones con 
seryicios especiales. 
Léy N2  18.398 Orgánica de la Prefectura Naval Argentina (1969) 	En su Art. 52,  inciso a) 
apartado 23, establece que compete a la PNA dictar las normas relativas a la prevención de la 
contaminación y verificar su cumplimento. 
Ley N° 22.190 (1980) Asigna a la PNA funciones exclusivas para prevenir y vigilar la 
contaminación de las aguas u otros elementos del ambiente por agentes contaminantes 
provenientes de buques y artefactos navales. 
Ordenanza marítima N°1/2/3/4/5/6/7/8 98 DPMA (Dirección de Prevención del Medio 
Ambiente) 

Además, se han tenido en cuenta para el desarrollo del estudio los documentos legales 
del orden local. 

Ordenanzas locales en relación al ambiente. No hay registros 

Permisos y habilitaciones 
Permiso de Uso Conforme del Suelo: Se anexa 
Certificado de Aptitud Ambiental: en trámite. 
Registro como Productor Minero: Se anexa 
Habilitación DNVN 
Hahilitación PNA: en trámite. 

ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 

La misma está determinada por el alcance geográfico o ámbito espacial donde se 
manifiestan de manera evidente los efectos o impactos generados por la actividad de carga y 
para demarcar el (AID), ver figura de la pág. 2 los autores han considerado algunos parámetros 
ambientales sensibles, que resultarán afectados por la operación del proyecto minero, entre los 
que tenemos: 

-, Repercusiones socio-económicas sobre la localidad cercana 
Alteración del hábitat faunístico del sector. 
Remoción de especies vegetales en el sitio. 
Alteración de la estética paisajística. 

-i Alteración de la calidad del aire por emisión de gases 
-, Alcance de la afectación de ruido y vibraciones. 
_1 Modificación puntual de las geoformas costeras. 
De 19 anterior, dentro del área de influencia directa se incluye las siguientes subáreas: 

Area Operativa interface Agua/Margen izquierda del río lbicuy. 
Vías internas de circulación vehicular y de maquinaria. 
Area de maniobras. 
Terrenos y propiedades ubicadas a una distancia de 50 m alrededor de los sitios de 

trabajo. 

ÁREA DE INFLUNECIA INIflRECTA (AII) 

Ésta es definida como el espacio físico en el que un componen e ambiental Ictado 



ANEXO- EMBARCADERO EL ARENAL 	¡ [j) ERISTAMINE 

directamente, afecta a su vez a otro u otros componentes ambientales no relacionados con eL 
proyecto, aunque sea con una intensidad mínima. Para el casa en estudio seria el 
lindero, 	 II/FOLIO 

ÍndIce de sensibilidad ambiental 
Siguiendo lo mencionado por Aguas de Corrientes en su Informe de Impacto Amb'lttta1 

y considerando el casa en estudia, se elabara la siguiente propuesta de evaluación, definiendó 
antes a la Sensibilidad Ambiental como la competitividad del ambiente para soportar 
alteraciones y la Tolerancia Ambiental como la capacidad del mismo para asimilar los cambias 
en función de sus características actuales. 

Es importante recordar que este grado de sensibilidad ambiental va a estar influenciado 
por el nivel de conservación o degradación natural del ambiente y además por las acciones 
antrópicas. 

En la primera parte se presenta la metodología utilizada para evaluar el índice de 
sensibilidad ambiental correspondientes a los factores físicos y bióticos, en una segunda parte 
se presenta la evaluación correspondiente a las factores socio-económicos y culturales, ya que 
requieren de un análisis deferencial. 

En la Tabla 2 se presenta la escala tomada como referencia para establecer el nivel de 
degradación ambiental, dato necesario para poder establecer seguidamente el grado de 
sensibilidad ambiental de los componentes físicos y bióticos y las categorías definidas para 
realizar la clasificación de la sensibilidad ambiental de los diferentes factores ambientales. 

Entendiendo la Sensibilidad Ambiental como la capacidad de un ecosistema para soportar 
alteraciones o cambios originados por acciones antrópicas, sin sufrir alteraciones importantes 
que le impidan alcanzar un equilibrio dinámico que mantenga un nivel aceptable en su estructurü 
yfunción" (En www.idbdocs.iadb.org) 

Índice de Sensibilidad Ambiental para los Factores Físicos y Bióticos en 
el Área de Influencia Directa (AID)  

NIVEL DE NIVEL DE ÍNDICE DE 
COMPONENTE DEGRADACIÓN TOLERANCIA SENSIBILIDAD - 
FACTORES FÍSICOS  

BAJA SENSIBILIDAD 
AIRE BAJO ALTA ALTA RESISTENCIA 

SUELO BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

AGUA* BAJA SENSIBILIDAD 
o 	Superficial (río) 

BAJO ALTA ALTA RESISTENCIA 

BAJA SENSIBILIDAD 
PAISAJE COSTERO BAJO ALTA ALTA RESISTENCIA 

FACTORÉÑTÓYÍtOS  
FLORA MEDIA SENSIBILIDAD 
FA UNA 	J 

MEDIA j MEDIA MEDIA RESISTENCIA 

AGUA': elfactorsolo podrá sufrir modificaciones por la ocurrencia de un accidente o contingencia. 

Tomando en cansideración las características de la actividad que se evalúa, se es ablece 

a _ 
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tanto para el AID, como para el Al! una SENSIBILIDAD POCO SENSIBLE (Muy Resistentei, ya 
que las consecuencias del proyecto serán muy poco significativas para el factor, no 
originándose cambios en las condiciones actuales de vida y las prácticas de trabajo habituales 
en la zona. 

Consideraciones Finales 
Para realizar la evaluación final de la actividad que se lleva cabo en la zona se ha tenido en 

cuenta: 
La magnitud del proyecto y el área involucrada. 
La sinergia con otros proyectos en la zona. 
La utilización de recursos naturales. 
La generación de residuos. 
El grado de afectación al ecosistema local. 
Las potenciales acciones impactantes que serán descriptas y las de ocurrencia cierta que 
serán perfectamente mitigadas y controladas por los planes propuestos. La afectación al 
sistema sólo podría derivar de un mal funcionamiento de los elementos preventivos, 
para los cuales se elabora un plan de contingencias. 
El riesgo de accidentes, considerando en particular de las actividades involucradas y la 
tecnología utilizada. 

RIESGOS AMBIENTALES 

Los riesgos se consideran como la combinación entre la posibilidad de daño, perdida o 
perjuicio a una localidad o más específicamente al desarrollo de un proyecto, y las 
consecuencias de la ocurrencia de las situaciones anormales que podrían causar incidentes 
afectando a los principales involucrados. 

Riesgos Endógenos 
Las fuentes de riesgo de este tipo, se pueden clasificar de acuerdo a: los sitos de 

ubicación dentro de la zona acordada para operar, las actividades que este desarrolla en su 
proceso, los medios y factores ambientales impactados, así como el riesgo que se puede 
ocasionar. 

Así tenemos como principales fuentes de riesgo a las siguientes actividades: 
Almacenamiento de combustibles y lubricantes (durante el desarrollo de las tareas) 
Mantenimiento y operación de equipos y maquinarias 

Para esto nos servimos de una matriz en donde incorporamos además de los sitios y 
procesos, los riesgos que presenta la actividad objeto de estudio. 

La metodología se basa en la apreciación directa de la situación y la evaluación de los 
riesgos para los que no existe una reglamentación especifica. 

Riesgos Exógenos 
Definimos de esta manera a los riesgos de origen externos con probabilidad de ocurrencia 

potencial por la ejecución de la actividad. 
- 	Inundaciones: por la crecida del río Gualeguay 
- 	Accidentes de otras embarcaciones que utilizan la hidrovia, por negligencia de sus 

tripulantes al igftorar las señales impartidas desde la embarcación y embarcaciones de 
apoyo 
En la tabla se identifican los riesgos que conlleva la obra estudiada: Carga de arena. más 

las operaciones en tierra 
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Navegación y Carga del recurso Sector de maniobras 

Momento Comienzo de la actividad ,,  durante el tiempo que demande las operacione?< 

Actividad Operación de equipos y maquinarias 
Movimientos internos 

Factor Salud y Seguridad de los operarios y tripulación Factores físicos, químicos, 
Afectado bilógicos y socio culturales 

Irritación de los ojos y vías respiratorias por inhalación de gases 
Riesgo Accidentes de trabajo: Cortes, magulladuras y atropellamientos 

Contaminación 
Afectación a la integridad y salud del personal, 

1' Destrucción de hábitats 

Calificación Bajo y de carácter potencial ya que su ocurrencia será por no seguirlo 
especificado en el PGA 

Identificactón de Impactos y efectos ambientales de la actividad. 
Nivel de cumplimiento de /a normativa en ¡a materia. 

Cori el objetivo de posibilitare! análisis de los impactos, se ha considerado al medio receptor como 
un sistema complejo, en el que tienen lugar múltiples interacciones, con diferentes grados de 
significatividad, las cuales son consideradas como impactos. 

En la tabla siguiente se pueden observar los diferentes componentes del sistema ambiental tanto en 
tierra como en el agua y que pueden verse afectados potencialmente por las acciones del proyecto y los 
aspectos que se analizan. 

Componentes Ambientales Analizados 
Componentes del 

Sistema Se analizo: 
Ambiental 

Suelos la composición y las características del mismo. 
Agua los cuerpos hídricos superficiales, 

Atmósfera la calidad del aire en cuanto a la presencia de gases, material particulado 
y niveles de ruido. 

Paisaje la afectación directa o indirecta sobre la percepción visual de! entorno. 
Flora la afectación directa o indirecta sobre la vegetación nativa o autóctona y 

sus aspectos ecológicos. 
Fauna la afectación directa o indirecta sobre la fauna, y sus aspectos ecológicos 

como de supervivencia. 
Usos del Suelo los impactos con relación a la afectación que el proyecto y las actividades 

anexas pueden provocar sobre los usos residenciales, rurales (agrícolas, 
ganaderos, hortícolas) y otros. 

Seguridad de las los riesgos por accidentes que puede sufrir el personal afectado a las 
Personas operaciones 

Afectación a la los posibles impactos sobre la salud humana y/o animal, ylos impactos en 
Salud y/o el bienestar de las personas debido a la actividad que se realiza en el lugar. 
Bienestar 

Generación de como impacto positivo la generación de empleo por el desarrollo de la 
Empleo actividad. 

Actividades como impacto positivo que se debe evaluar, ya que es esperable un 
Económicas crecimiento de la actividad económica; aunque en este caso muy pequeña 
Inducidas y sin duda el más beneficiado será el propio productor. 

Para realizar la identificación de los impactos y 	ambieptales 
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actividad minera que nos ocupa, se ha utilizado como instrumento la Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA), ya que la misma permite realizar la predicción de las consecuencias 
ambientales ciertas y potenciales, además de convertirse en un instrumento de gestión 
importantes para los responsables de tomar decisiones relacionadas con el proyecto, 
permitiendo señalar tanto los potenciales conflictos como las potencialidades y establecer en 
base a ello las medidas de prevención y mitigación correspondientes para los efectos adversos 
y las medidas de potenciación específicas para los impactos considerados como positivos del 
proyecto. 

LISTADO DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Para la identificación de los impactos, primero se realizó un screening, mediante el cual se 
relacionaron las actividades del proyecto - tanto en tierra como en el curso- generadoras de 
impacto con los elementos del medio susceptibles de percibir impacto 

Posteriormente, se procedió al análisis de cada impacto que consiste en la descripción y 
evaluación del mismo y presentado en la matriz adjunta 

Medio físico 

Impacto por el deterioro de la calidad del aire por emisiones gaseosas. 
Impacto por el incremento del nivel de ruido. 
Impacto por el aumento de riesgo de derrames de combustible. 
Impacto sobre la estabilidad de las márgenes (por la generación de olas) 
Sobre la calidad del agua y sedimentos debido a la generación de residuos y efluentes 

Deterioro de la calidad del aire por emisiones gaseosas 
Actividades 

Carga de arena 
Navegación 
Operación de maquinarias en tierra 

Efectos 
Aumento de la concentración de gases tóxicos 
Localización 

Frente fluvial: Áreas aledañas a la operación de la embarcación. Canal de navegación y 
zonas adyacentes 
Frente terrestre. Movimientos de equipos para la carga 

Descripción 
El impacto proviene de la emisión de gases de los motores por su combustión 

Incremento del nivel de ruido 
Actividades 

Carga de arena. 
Navegación 
Operación de maquinarias en tierra 

Efectos 
Aumento de los niveles de ruido debido a la operación de los equipos 
Localización 

Frente fluvial: Áreas aledañas a la operación de la embarcación. Canal de navegación y 
zonas adyacentes 
Frente terrestre. Movimieñtos de equipos para la carga y transporte 

Descripción 
El ruido provendrá de la operación de los equipos (embarcación, palas c adors 

- 	írtl 
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u?t fCU0  \o'\ 
y tareas en el taller. 	

3cR Existen dos clases de receptores: 	 w........JJ 
los operarios que desempeñan funciones en las embarcaciones (salud 	 * 

ocupacional, seguridad e higiene laboral) y 
el ambiente circundante. En esta evaluación se analizan los efectos sobre el 

ambiente circundante a la zona intervenida. 
Con respecto a la salud ocupacional, dado que el operador implementará 

las medidas adecuadas de seguridad e higiene laboral según lo exige la legislación 
vigente, se considera que escapa a esta evaluación. 

Para los estándares ambientales de ruido se 
utilizan distintos indicadores. Uno de los más 	LT =1oIo[4j)Jdt](dBÑ 
difundidos es el[nivel de sonido equivalente 
continuLeq, cuya expresión es la siguiente: 

Dónde: T = período de tiempo sobre el cual se determina Leq 
Li = nivel de presión acústica en el instante i (dBA) 

= fracción del tiempo total en que se presenta el nivel cte Li 
Li = nivel de sonido en dBA 

Los estándares de ruido ambiental en ambientes laborales están fijados por la 
reglamentación correspondiente (Ley nacional 19.587 y decretos reglamentarios). Se 
considera que los trabajadores pueden soportar un nivel de 80 dBA silos ruidos se extienden 
las 24 horas, 85 dBA para 8 horas y  94 dBA para exposiciones de una hora. Sin embargo, no 
existen estándares para terrenos en condición natural; la evaluación se realizará sobre los 
niveles existentes que varían aproximadamente, en horarios diurnos, entre 60 y 65 dBA en 
zona de islas. 

Incremento del nivel de ruido 
La embarcación es una fuente puntual de ruido. 
Su accionar está localizado en el área del embarcadero por el accionar de las bombas 

Aumento de riesgos de derrames de combustibles 
Actividades 

- Operación de la embarcación 
-i Equipos de tierra 

Elemento(s) 
-i Matriz agua 

Matriz suelo 
Efectos 

Deterioro de la calidad del agua y de la gleba (zona costera por derrame accidental de 
combustibles 

Localización 
Áreas aledañas a la realización de la operación (zona del embarcadero 

Descripción 
La operación de Carga de arena que se desarrolla en el muelle debe ser programada con 

anterioridad para que el personal en tierra disponga los elementos de seguridad propios de la 
tarea como: barreras antiderrame, la colocación de bandejas bajo maifolds y mangueras, la 
puesta de cercos de seguridad y la prohibición de operaciones con llamas abiertas en las 
cercanías entre otras. 

Además, será conveniente la presencia de un operario capacitado para actuar ante una 
contingencia (derrames, incendio, explosión, accidentes del personal) para que los pr ramas 
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de prevención sean puestos en marcha y controlados, con lo que los riesgos quedan 
ad&uadamente acotados. 

Para las operaciones en el río también existen normas a ser aplicadas, pero los controles, 
por una cuestión práctica, son menos estrictos en cuanto a que es más difícil que exista la 
presencia de las autoridades competentes. £n estos casos, la responsabilidad del capitán es 
esencial. Para estos casos valen los mismos cuidados que los que se tendría en el muelle, pero 
en la mayoría de las ocasiones será el capitán la única autoridad que deberá cerciorarse del 
cumplimiento de las prevenciones. 

Ahora bien, considerando que de ocurrir una contingencia su consecuencia 
podría ser de gravedad, al impacto se lo considera de cierta importancia calificándolo en forma 
acorde. Un derrame podría producir el deterioro de la calidad del agua y también, ya sea por 
deriva hacia las márgenes o por decantación al lecho, a los sedimentos. 

Impacto sobre la estabilidad de las márgenes debido a cambios en la hidrodinámica fluvial 
erosión por la generación de olas 

Actividades 
Carga de arena. 
Navegación 

Elemento(s) 
Línea de costa 

Efectos 
La embarcación genera corrientes de hélices y olas cuyas energías pueden producir 

erosión en las márgenes menos estables 
Localización 
Márgenes del río 
Descripción 

La integridad de la ribera del río podría llegar a ser afectada a través de la 
excavación/rernoción de sedimentos debido a las maniobras que se realizan durante la llegada y 
salida de la embarcación 

Impacto sobre la calidad del agua y de los sedimentos debido a la generación de residuos 
y efluentes 

Actividades 
- 	Generación de residuos y efluentes 
- Navegación 
- 	Operaciones en tierra 
Elemento(s) Calidad del agua 
Calidad de sedimentos 
Efectos 
Deterioro de la calidad del agua y del sedimento debido al vertido de residuos y efluentes 
generados en las embarcaciones 
Localización 
Areas aledañas a la embarcación y frente terrestre 
Descripción: Los residuos sólidos son generados como consecuencia de la vida a bordo de 
las embarcaciones. Son producto de la cocina y del mantenimiento de las embarcaciones, 
Los residuos que se generan son: orgánicos (restos de alimentos); papel y cartón; plásticos; 
trapos con aceite, grasa o combustible; latas usadas con pintura, solventes, grasas; etc. 

De allí surgen tres corrientes principales de residuos: la de orgánicos, la de plásticos y la 
de peligrosos. Las corrientes podrían separarse más aun diferenciando los carto es y 
papeles. Pero queda claro que cualquier lata, trapo, PlásticeIue1j;jj1ç 
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aceites y lubricantes debe ser tratado como residuo peligroso. 
Sobre la generación total de residuos se estima que aproximadamente el 70 

mismos residuos serán de tipo orgánico resultantes de las comidas y el uso de papel y cartoiiésvr 
El resto serán provenientes del mantenimiento de las embarcaciones, principalmente trapos 
contaminados con lubricantes y latas con aceites o pintura. El total de residuos generados se 
produce de manera aproximadamente proporcional en cada embarcación de acuerdo a su 
cantidad de tripulantes. 

Como se indica en el plan de gestión ambiental los residuos generados (tanto efluentes 
oleosos como residuos sólidos) serán transportados y dispuestos en un sector del taller hasta 
que sean retirados por la firma habilitada (Soluciones Ambientales). En ningún caso será 
aceptado que se arrojen plásticos u otros residuos al agua. 

Nuevamente se resalta que la embarcación debe cumplir con las normas 
internacionales y locales en relación al manejo de los residuos y efluentes, por lo que los 
mismos deben ser transportados y dispuestos en tierra de manera adecuada. 

Medio biótico 

Degradación de hábitats acuáticos y terrestres 
Actividades 

Carga de arena. 
Generación de residuos y efluentes 
Navegación 

Elemento(s): Ecosistemas acuáticos 
Efectos 

Deterioro de la calidad del agua y de los sedimentos debido al vertido de residuos y 
efluentes generados en las embarcaciones 
Afectación de la biota 

Localización: Áreas aledañas a la operación de la embarcación. Canal de navegación y 
zonas adyacentes. 

Descripción 
La alteración de la calidad del agua por residuos y efluentes puede traer 

aparejado importantes cambios en la estructura y dinámica de las comunidades 
acuáticas. El impacto generado por los residuos sólidos producidos por el proyecto sobre la 
biota acuática puede ser bajo en el caso de los desechos orgánicos, pero alto en el caso de 
desecharse elementos contaminantes derivados del mantenimiento de las embarcaciones 
(aceites, pinturas). Puede llegar a ser acumulativo en el tiempo, afectando negativamente al 
ecosistema acuático al ingresar en la trama trófica. 

Alteraciones al comportamiento de la fauna acuática 
Actividades 

Cargadearena. 
Navegación 
Generación de residuos y efluentes 

Elemento(s) Fauna acuática 
Efectos 

Alteración de la estructura y dinámica de las poblaciones acuáticas 
Pérdida de individuos 
Localización: Áreas aledañas a la operación de la embarcación. 
Canal de navegación y zonas adyacentes 
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Descripción 
Modificaciones en las condiciones ambientales pueden llevar a perturbaciones 

sensoriales en la biota del río, originando cambios comportarnentales de diversos alcances. 
Una fuente importante de perturbación es la contaminación sonora en el ambiente (Reeves et 
al_ 2003). Dado que el ruido provendrá de las operaciones y desplazamiento de la embarcación, 
se pueden generar modificaciones en el comportamiento de la fauna, tales como cambios en los 
hábitos de alimentación, reproducción y desove. 

Alteraciones al comportamiento de la fauna ribereña (mamíferos, aves, reptiles) 

Actividades 
Carga de arena. 
Generación de residuos y de efluentes 
Navegación 

Elemento(s): Mamíferos 
Efectos 

- 	Alteración de la estructura y dinámica de las poblaciones acuáticas 
- 	Pérdida de individuos 

Localización: 
Areas riparias aledañas a la operación de la embarcación. 
Zonas adyacentes al canal de navegación 
Descripción 

Entre las consecuencias posibles en especies más sensibles, se encuentra la 
reducción de las áreas de actividad, alteraciones en los patrones de conducta tales como 
alimentación, reproducción, desplazamientos. Ello representa un tipo de impacto amplio en 
cuanto a la proporción de biota que puede afectar. 

La contaminación por residuos, efluentes o contingencias (p.e. sustancias tóxicas 
accidentalmente volcadas) generados por la navegación pueden provocar cambios 
comportamentales en la biota, tanto por afectación del recurso alimenticio como por contacto 
directo con las mismas en las zonas costeras 

Vinculado a esto, pueden darse también casos de ahuyentamiento de fauna por la 
simple presencia humana. 

Pérdida de individuos acuáticos en la zona de trabajo 
Actividades 

Carga de arena. 
Navegación 
Generación de residuos y efluentes 

Elemento(s): Fauna acuática 
Efectos: Pérdida de individuos acuáticos 
Localización: 
Áreas aledañas a la operación de la embarcación. 
Descripción: La actividad puede provocar alteraciones en el comportamiento de la fauna 
acuática, particularmente para especies sensibles al disturbio humanp. Este impacto podría 
afectar especialmente a individuos sésiles o de escasa movilidad de la fauna bentónica, así 
como también a ejemplares de la fauna íctica en etapas de menor movilidad del ciclo de vida. 

Otras actividades que pueden tener incidencia directa por contaminación son la 
generación de residuos y efluentes y el tránsito desde y hacia la zona de amarre y la misma 
acción para las operaciones en tierra. El derrame de hidrocarburos que podría producirse, un 
trapo sucio o una lata con aceite, lubricante o pintura utilizada para el mantenimiento de los 
barcos, podría ser dañino para la fauna acuática. 
Medio antrópico 

Tras cruzar las acciones de proyecto con los element

4 

 socioecol^mico y 
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cultural se identificaron los siguientes impactas: 
	 X( FOLIO \ 

Impacto sobre puertas deportivos y áreas de competencias náuticas. Camping  
Impacto sobre la generación de empleo 
Impacto sobre el desarrollo socioeconómico regional y local 
Impacto sobre la navegación recreativa y comercial 
Impacto sobre la población vulnerable 

Impacto sobre usos recreativos 
Puertos deportivos - Camping 

Actividad 
o 	Carga de arena. 

Elemento(s) Uso recreativo del agua. Puertos deportivos y áreas de competencias náuticas. 
Efectos 

Interferencia sobre actividades desarrolladas en los puertos deportivos y áreas de 
competencias náuticas. 
Localización 
Áreas aledañas a la operación de la embarcación 
Descripción La carga de arena, podría interferir sobre la navegación 

Debe considerarse que, por lo general, las embarcaciones recreativas, deportivas y otras 
circulan por fuera del canal de navegación (sobre los veriles de los canales, fuera de los bordes de 
la solera demarcadas por las boyas) debido a sus menores calados. 

Impacto sobre la pesca artesanal 
Actividad 

Carga de arena. 
Elemento(s) 
Actividad de la pesca comercial artesanal 
Efectos 

Interferencia sobre la pesca comercial artesanal 
Localización 
Áreas aledañas a la operación 
Cabe señalar que la pesca comercial artesanal (al igual que la deportiva) no se efectúa 
sobre el canal de navegación, sino que se recurre a las zonas más bajas donde se encuentran la 
mayor cantidad de peces (pertenecientes a los veriles). 

Impacto sobre el empleo 
Actividad 

Carga de arena. 

Elemento: Mercado de trabajo 
Efectos: Generación de puestos de trabajo 
Localización 

Los puestos de trabajo provienen de la localidad de Ibicuy 
La ocupación de mano de obra se evalúa en principio sólo en relación a los puestos de trabajo 

que se generan de forma directa a partir de las tareas que se efectúan en el lugar. 

Impacto sobre el desarrollo socioeconómico regional local 
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Actividad 
Carga de arena. 

Elemento(s) Inversiones en infraestructura de transporte 
Efectos 	Incentivador del desarrollo socioeconómico 
Localización Escala regional y local 
Descripción 

Con esta inversión se procura acrecentar y optimizar la integración física de la 
infraestructura económica de la zona 

Impacto sobre la navegación recreativa y comercial 
Actividad 

Carga de arena. 
Elemento(s) 
Navegantes y usuarios del río 
Efectos 
Aumento de riesgos de colisiones e interferencias a la navegación, debido a la ocupación del 
canal de navegación durante la operación 
Areas aledañas a la operación. 
Descripción 

Los potenciales efectos e interferencias de la actividad sobre la navegación local, el 
camping funciona también como un sitio para la el desembarco de lanchas 

Impacto sobre población vulnerable 
Actividades 

Carga de arena. 

Elemento(s) 
Población vulnerable y actividades de subsistencia (camping). 
Efectos 
Interferencia sobre la población vulnerable y sus actividades de subsistencia. 
Localización 
Áreas aledañas a la operación de la embarcación 
Descripción 
La actividad podría interferir sobre la población vulnerable, en especial, sobre sus actividades 
de subsistencia 

EVALUACION FINAL 

Una vez realizada la evaluación y valoración de los impactos, a través de los textos y matrices 
correspondientes, se deduce de su análisis que el impacto resultante 
Para el medio tisico se encuentra en el rango de moderado o bajo 
Para la biota se concluye que los impactos son bajos en ambas etapas 
Para el medio antrópico es un impacto bajo a imperceptible 

La matriz se presenta como un cuadro de doble entrada, conformado por columnas y 
filas, las columnas se encuentran constituidas parlas acciones responsables de los impactos del 
proyecto y las filas constituyen los factores ambientales susceptibles de convertirse en 
receptores de los impactos. 

Referencias para la lectura de la tabla de identificación y evaluación de los impactos 
ambientales para la Carga de arena 

Naturaleza y Signo del Impacto 
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- a- 
Hace alusión al carácter del mismo de acuerdo a las distintas acciones que van a 

sobre los distintos factores considerados. 	 4 FOLIO 

Beneficioso. Signo Positivo = Efecto Positivo sobre el ambiente 
Perjudicial. Signo Negativo = Efecto Negativo sobre el ambiente 	 \\% ?.3 

Intensidad 
Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor en el ámbito 

específico en que actúa. 
A=Alta 
M=Media 
B=Baja 

Extensión 
Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del proyecto. 

Puntual, el efecto está circunscrito aun espacio pequeño 
Parcial, afecta a un sector 
Extensa. la  afectación influye sobre una zona considerable 
Total. afecta a toda un área 

Persistencia 
Hace alusión al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y a 

partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por 
medios naturales. - 

F=Fugaz 
T = Temporal 
P = Permanente 

Reversibilidad 
Tiempo que demandará la reconstrucción del factor afectado. 

CP = Corto plazo 
MP = Mediano plazo 
LP = Largo plazo 
1 = Irreversible 

Momento 
Es el plazo de manifestación del impacto e indica el tiempo que transcurre entre la aparición 

de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. 
LP = Largo plazo 
MP = Mediano plazo 
1 = Inmediato 
C = Critico 

Recuperabilidad 
Es la posibilidad de reconstrucción, total o parcial del indicador afectado como 

consecuencia del proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas 
a la actuación por medio de la intervención humana (introducción de medidas de mitigación 
correctivas) 

Rci = Recuperable de manera Inmediata 	M = Mitigable 
RcMP = Recuperable a Mediano Plazo 	1 = Irrecuperable 

Sinergia 
Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. 

Sinergismo bajo = Sb 
Sinergismo moderado = Sm 
Sinergismo alto = Sa 

Efecto 
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Esta referido a la relación causa-efecto o sea a la forma de manifestación del efecto 
sobre un factor como consecuencia de una acción. 

Indirecto = 1 (La manifestación no es consecuencia directa de la acción) 
Directo = D (La repercusión de la acción es consecuencia directa de esta) 

Periodicidad 
Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. 

Descontínuos = D 
Irregular = 1 (potenciales) 
Continuo = C 

Probabilidad de ocurrencia 
Se refiere a la posibilidad de que ocurra o no una afectación. 

Cierta=C 
Potencial = 1' 

Las planillas de valoración se adjuntan como anexo 

Discusión de los resultados 
Haciendo un análisis general, se puede observar que la afectación ambiental asociada a 

la actividad es de intensidad predominantemente baja, donde los efectos se presentan como 
temporarios, siendo en la mayoría de los casos minimizados aplicando las medidas preventivas 
y correctivas que correspondan, las cuales se describen en el Plan de Gestión Ambiental. 

El factor más afectado, de manera negativa, será el agua, ubicándose en segundo lugar el 
medio biológico. La extensión de los impactos se circunscribe a la zona de la explotación 
propiamente dicha, por lo tanto, la extensión es puntual. 

El subsistema antrópico se vería afectado principalmente de manera positiva, debido 
principalmente a la generación de empleo (transporte del minera!) yen menor medida por las 
actividades económicas inducidas que se podrían generar, los impactos negativos que se han 
evaluado, son de baja intensidad y están asociados a las personas encargadas de la ejecución de 
las tareas relacionadas al proyecto. 

Plan de Gestión Ambiental y Subprogramas 

La gestión ambiental responde al "cómo hay que hacer' para conseguir lo planteado por 
el desarrollo sostenible, es decir, para conseguir un equilibrio adecuado para el desarrollo 
económico, crecimiento de la población, uso racional de los recursos y protección y 
conservación del ambiente. Abarca un concepto integrador superior al del manejo ambiental: 
de esta forma no sólo están las acciones a ejecutarse por la parte operativa, sino también las 
directrices, lineamientos y políticas formuladas desde los entes rectores, que terminan 
mediando la implementación. 

Tomando como punto de partida que los programas de gestión ambiental, establecen la 
filosofía de prevención y mitigación de los impactos ambientales. 

A partir de la información pertinente, donde se han tomado en consideración las 
características físicas, biológicas y sociales, del sistema ambiental donde se ejecutan las tareas, 
como así también la identificación y posterior evaluación de aquellas potenciales interacciones 
entre la actividad y el ambiente; se presenta a continuación 

El del Plan de Gestión Ambiental (PCA) que tiene por objetivo asegurar la 
implementación de las medidas de prevención, control y mitigación más adecuadas para 
minimizar los impactos ambientales relacionados con las operaciones a realizar. 

a 4. 
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Alcances del PCA 	 )); 
El Plan de Gestión Ambiental (PCA) propuesto constituye el conjunto de procedimié.L/ 

técnicos que son formulados y que deberán ser puestos en marcha una vez que se dé iniciiYa .. 
las obras enunciadas. 

Este Plan se debe realizar teniendo en cuenta los resultados específicos obtenidos en el 
FIA y estará conformado por los siguientes apanados: 

Programa de Monitoreo Ambiental (PMA) 
Programa de Auditoría Ambiental (PAA) 
Programa de Contingencias Ambientales y pertinentes a Higiene y 
Seguridad (PCAHyS) 
Programa de Gestión de Residuos y Efluentes (PGRyE) 
Programa de Mantenimiento de Equipos (Embarcación y embarcaciones 
auxiliares) 
Programa de Información Pública (NP) 
Programa de Capacitación (PC) 
Programa de Manejo de Instalaciones en Tierra 
Programa de Cierre 

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

En el PMA se incluyen las medidas y propuestas dirigidas a proteger la calidad ambiental 
en el área de influencia del proyecto, garantizando, que la ejecución del mismo se desarrolle de 
forma ambientalmente responsable, mediante la ejecución de las acciones específicas que 
permitan la minimización y/o mitigación de los impactos ambientales especificados en el EsTA. 

Estas medidas tienen como objetivo evitar, reducir y/o corregir la intensidad de los 
impactos, protegiendo los factores sensibles ambientalmente. 

Como se ha mencionado, en párrafos anteriores, específicamente, se incluyen en el PMA 
las medidas y recomendaciones técnicas tendientes a: 

Proteger la calidad ambiental en el área de influencia del proyecto. 
Garantizar que la implementación del proyecto se lleve a cabo de manera ambientalmente 

responsable. 
Ejecutar acciones específicas para prevenir y/o corregir los impactos ambientales 

pronosticados en el EIA. 
El PMA permite realizar la observación de la evolución de los impactos, afecten éstos 

positiva o negativamente a los diferentes componentes del sistema involucrado, como así 
también la efectividad de las medidas de mitigación designadas y aplicadas. 
De manera general se establece: 

1 Con el objetivo de prevenir los impactos sobre las aguas superficiales y material del 
cauce se deberá realizar el monitoreo de las mismas, a través de la ejecución de análisis 
físico-químicos. 

1 Aplicadas las medidas preventivas y de mitigación de impactos en el sector intervenido, 
deberá reahzarse el monitoreo del área, evitando que se generen impactos O 

contingencias que pongan en peligro el desarrollo sustentable de las operaciones. 

Enfoque Técnico del PMA 
Las medidas planteadas por el PMA serán específicas para el contexto ambiental bajo 

estudio, apuntando concretamente a evitar, reducir o corregir la intensidad de impactos 
determinados y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Este PMA es único y específico para cada proyecto, ya que está articulado con los 
resultados obtenidos por el estudio ambiental precedente. 



ANEXO- EMBARCADERO EL ARENAL 	1 E ERISTAMINE 

No obstante, y según las circunstancias, se formularán recomendaciones generales para 
mejorar la práctica constructiva y operativa propuesta. Estas recomendaciones incluyen 
acciones, procedimientos o rutinas de trabajo que, por sus características generales, no 
requieren el cumplimiento de la totalidad de los componentes de una medida. 

Indicadores de Efectividad 
En todas las medidas se establecerán indicadores que permitan evaluar su grado de 

efectividad ya sea durante o después de su implementación y dependiendo de que sean 
continuas o esporádicas. Algunos de estos indicadores pueden coincidir, parcial o totalmente)  
con:las variables a medir en las propuestas de control o monitoreo. Los indicadores de 
efectividad estarán expresamente referidos en planillas ad-hoc para facilitar las tareas de 
fiscalización e inspección por parte de las autoridades pertinentes. 

PROGRAMA DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AGUA 

Consideraciones generales 
Se recomienda realizar muestreos que determinen la línea de base y luego al menos una 

vez al año 
Planillas de Registros 

Plan de Gestión EL ARENAL 

Programa de monitoreo de la calidad de agua 

Planilla de Muestreo 
Localización: zona del embarcadero Anotaciones adicionales como: 

Características del lugar: 
Fecha y Hora de inicio de muestreo, 
Hora de finalización, Metodologías 

Coordenadas:" 
Inicio = 

Fin: = 	 . aplicada en la extracción, Litología 

Tipo de muestra CUMPLE CUMPLE 
NO CUMPLE PARCIALMENTE 

Agua 
Observaciones generales  
La información consignada en la planilla formará parte del documento que se elaborara para 

descom  autoridapetentes incluyendo además toda información que surja de las operaciones que 
se realizaronen el periodo inspeccionado. Toma de fotografías 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS' (Embarcaciones y equipos terrestres) 

Consideraciones generales 

Mantener en condiciones de óptimo funcionamiento de la embarcacion afectada a las 
tareas de Extracción es esencial para que la empresa pueda cumplir las labores encomendadas 
y para eso debe trabajar tanto a bordo como en puerto. 

El plan de mantenimiento incluye: 

La descripción de la rutina de mantenimiento (haciendo referencia a instrucciones de 
trabajo o procedimientos, si la complejidad de la tarea lo amerita), frecuencia, materiales que 

1 Nota de los autores; Si bien no es incumbencia de CRISTAMJNE S.A. el mantenimiento de la embarcación (si lo es 
de los equipos en tierra) lo mencioñado en este ítem servirá para lograr uña 
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insume la tarea, horas hombre necesarias y responsable de ejecución. 
Al detectarse una necesidad de mantenimiento no planificada (correctiva o predictiva), el 

Capitán, o Jefe de Máquinas (según sea el componente objeto de mantenimiento) realizan una 
solicitud de mantenimiento o reparación al responsable de la actividad. 

'FOLO \\\ 
lrnt1 

31t1t 

sari1 
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Plan de Gestión EL ARENAL 

Plan de mantenimiento de equipos 

Planilla de Monitoreo 
Localización: 

Anotaciones adicionales como: 	Características deles mismos 
Coordenadas: 

= Inicio 
Fin: =" 

IMPACTO ACCIÓN ÁREA DE 
APLICACIÓN 

PERIODICIDAD ORGANISMOS 
DE CONTROL 

Parámetros 
a 

monitorear 
Cumple Cumple 

parcial 
No 

cumple 

Emisiones sonoras 
Emisiones de gases 
Perdidas 
Otros 

Embarcación 
Movimiento de . maquinaria en 

tierra 

Embarcadero Periódicamente Emresa p  Perdidas de 
aceite. 

Combustión 
adecuada. 

de ruidos. 
Generación  

Responsable Monitoreo: 

Observaciones Generales; La información consignada en la planilla formará parte del documento que 
se elaborara para las autoridades competentes incluyendo además toda información que surja de las 
operaciones que se realizaron en el periodo inspeccionado 

Conformidad organismo: 
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PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES y pertinentes a HIGIENE Y SEGURID 	Z \  

Como parte central del Programa de Gestion se incluye un Programa de ContingenciaLi 
It" 

Definicton 
Contingencia. situacion de riesgo, inherente a las actividades, procesos, productosrb 

servicios, equipos, instalaciones industriales o equipos y que en caso de ocurrir se convierte en 
una EMERGENCIA 

Consideraciones generales y particulares 

Todo PCA tiene como primordial consideración la salvaguardia de la vida y su ambiente 
natural. Este concepto no debe estar afectado por ningún factor especulativo. 

El Objetivo común de todo PCA es identificar y formular programas y acciones para 
minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 

La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idóneo, eficiente y permanentemente 
adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe permitir la correcta aplicación de los medios 
humanos y materiales que se disponen para el logro del objetivo propuesto. Las tareas que 
deben realizar son diversas dado que dependen del elemento causante de la Contingencia, del 
escenario, de las condiciones meteorológicas, geológicas, geográficas, topográficas, culturales, 
biológicas y otras. Por tal motivo, en el contenido del PCA se incluirán las que se consideran 
comunes para toda Contingencia como: contención, confinamiento, eliminación, recolección, 
limpieza, etc. 

El PCA debe constituir una guía de las principales acciones que deben tomarse en una 
Contingencia, ya que la previsión aumenta la eficiencia de la respuesta. 

La planificación aumenta la capacidad de organización en caso de siniestro, sirviendo 
como punto de partida para las respuestas en caso de emergencia, el PCA constituye una guía 
de las acciones a seguir en caso de emergencia. 

El éxito del plan depende, entre otros factores, de voluntad del personal involucrado, 
permitiendo el fortalecimiento y cumplimiento en tiempo y forma las acciones destinadas a 
prevenir y mitigar desastres y dar una respuesta adecuada dentro de un marco de seguridad. 

El ámbito geográfico de un PCA es el área que puede ser afectada por la mayor 
Contingencia probable. 

Se debe efectuar un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exclusiones, los recursos 
y lugares de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de una Contingencia 
como, por ejemplo: 

-, 	Asentamientos humanos 
Cursos y masas de agua, naturales o artificiales 
Suelo 

-, 	Actividades asociadas. 
-, 	Fauna y flora autóctonas. 

Se debe informar al personal afectado a las labores de las características de cada uno de 
los factores de riesgo probables. 

Será conveniente que se dispongan diagramas secuénciales de decisión (ver ejemplo) 
para acelerar la implementación rápida y eficaz de las acciones correspondientes cuando es 
detectada la contingencia. 
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Gerencia del emprendimiento 

Autoridad de Aplicación 
DNVN - Municipalidad 	E 

Prefectura Nacional 	 ixesponsaute 

Ar entina 	 Ambiental 

Embarcación de apoyo 	 Equipo de 
Respuesta 

Se recomienda que además del Responsable Ambiental, exista en todo momento una 
persona que pueda poner en marcha de manera inmediata el Equipo de Respuesta el cual estará 
en condiciones de operar durante las 24 horas los 7 días de la semana. 

El esquema que se presenta deberá ser expuesto en lugares estratégicos en todas las 
embarcaciones dispuestas para el Extracción. 

Si bien se presenta un Cuadro de teléfonos útiles factibles de ser utilizados ante la 
ocurrencia de una contingencia, la comunicación deberá respetar los canales actuales: 
Prefectura Nacional Argentina. 

Institución Teléfono 
Municipalidad  

DNVN  
PNA  

Secretaría_de Ambiente  
Secretaría de Minería 

El PCA prevé/as siguientes acciones: 
/ Analizar cuáles son las áreas que pueden presentar mayores problemas de seguridad. 
1 Facilitar el acceso a los números de teléfonos útiles (ambulancia, bomberos, policía, etc.) 
1 Señalar adecuadamente las salidas de emergencia. 
1 Colocar matafuegos y mantenerlos debidamente cargados y señalados. 
1 Determinar los roles que cada persona cumplirá en caso de emergencia. 
/ Identificar, mediante carteles, el lugar donde se realizan los primeros auxilios. 
En todos los casos, y como medida de protección general, se considerarán las siguientes 

medidas: 
Informar el suceso de emergencia al encargado. 
Presentar el plan de acción a la autoridad correspondiente, si fuera necesario. 
Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 
Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 

S. De ser posible, controlar el riesgo hacia las personas y el ambiente. 
Determinar si es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
Otorgar la personal responsable de atender la coñtingencia los elementos de protección 
personal correspondientes. 
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Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar esc%L} 
donde se originó la contingencia, personal responsable, acciones implementadas y resj9.s3I.tk4€ 
obtenidos 

Hechas estas aclaraciones de caracter general es menester precisar cual podria se? 
lugar de suceso de una Contingencia relacionada con la actividad y la preservación del entorno 
natural donde se desarrolla el Extracción y posterior disposición en los sitios seleccionados 
para tal fin, al igual que las operaciones programadas a realizarse en tierra. 

En la siguiente tabla 4 se hará mención de estos ámbitos, de una alerta temprana y de la 
manera de proceder ante la ocurrencia de una contingencia. 

IDENTIFICACIÓN DE CONTINGENCIAS 

Alerta y 
ámbito 

Motivo probable Afecta Medidas 

Por rajaduras en 
Dar aviso a la autoridad de aplicación. 

Derrame de 
cañerías. 

 Agua y suelos Detener de manera inmediata las labores. 
combustible 

Por deficiencia en 
Embarcaciones Dar intervención al Equipo de respuesta y 

s, aceites y/o 
el funcionamiento 

Zona 	de personal especializado en biorremediación. 
lubricantes 

de equipos. 
Por negligencia. 

amarre Señalizar e impermeabilizar la zona. 
Poner en marcha el PLANACON. 

Derrames, 
Embarcaciones 

Ocurrencia 
filtraciones y 

zona de 
Dar aviso a la autoridad de aplicación. 

de incendios 
escapes de gases 

amarre 
Dar intervención al Equipo de respuesta y 

en cañerías personal especializado. 
conductoras. 

Personal 
Dar aviso a la autoridad de aplicación. 

Accidente Por negligencia o 
embarcado y 

Dar intervención al Equipo de respuesta y 
del personal descuido. personal especializado. 

en tierra 
Dar aviso a la ART. 

Embarcaciones Dar aviso a la autoridad de aplicación. 
Explosión Escape de gases. en navegación Dar intervención al Equipo de respuesta y 

o amarradas T personal especializado. 

MEDIDAS PERTINENTES A HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS OPERARIOS 

Es sabido que los EPI, (Equipo de Protección Individual), o también conocido como EPP, 
(Elementos de Protección Personal) se deben usar cuando los riesgos no se puedan evitar o no 
puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo 

Elementos de protección personal 

No cabe duda de que la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo es eliminar 
los riesgos o controlarlos lo más cerca posible de su fuente de origen. Cuando esto no es factible, 
debe ser necesario facilitar al trabajador, algún tipo de elemento de protección personal. 
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:; Por lo tanto, el equipo o elemento de protección personal debe ser utilizado sólo cuando 
las condiciones lo requieran, cuidando de optar por aquellos que cubran nuestras necesidades 
de uso sin elegir al azar. Ni tampoco que el precio del mismo sea el indicativo de su uso. Ese 
suele ser un error frecuente en diversas empresas que, por ahorrarse unos pesos, compran el 
EPI más barato. 

Un equipo de protección individual debe adecuarse a las disposiciones sobre diseño y 
construcción en materia de seguridad y de salud que lo afecten. En cualquier caso, un equipo 
de protección individual deberá ser adecuado a los riesgos de los que tenga que proteger, sin 
que de por sí solo sea un riesgo adicional. Debe responder a las condiciones existentes en el 
lugar de trabajo y tener en cuenta las exigencias ergonómicas y de salud del trabajador, también 
debe adecuarse al trabajador, con los necesarios ajustes. En caso de riesgos múltiples que exijan 
que se lleven simultáneamente varios equipos de protección individual, dichos equipos 
deberán ser compatibles y mantener su eficacia en relación con el riesgo o los riesgos 
correspondientes. 

Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso personal. 
Si las circunstancias exigen la utilización de un equipo individual para varias personas, deberán 
tomarse medidas apropiadas para que dicha utilización no cause ningún problema de salud o 
de higiene a los diferentes usuarios. 

Tipos de protección 

Generalmente la protección personal en el trabajo, se divide para estudiarla mejor en las 
siguientes modalidades: 

Protección a la Cabeza 
Protección de Ojos y Cara 
Protección a los Oídos 
Protección de las Vías Respiratorias 
Protección de Manos y Brazos 
Protección de Pies y Piernas 
Cinturones de Seguridad para trabajo en Altura 
Ropa de Trabajo y Ropa Protectora 

Protección para la cabeza 

La protección de la cabeza puede ser realizada por un casco como los que usan los 
mineros. 

El casco es un elemento destinado a asegurar al trabajador expuesto a la caída libre de 
objetos, o fragmentos que salten, como así también contra agresores químicos, térmicos y 
corriente eléctrica, que dañen la cabeza. Los cascos de material plástico han dado resultados 
satisfactorios, estos están compuestos por arneses ubicados en el interior del mismo, que sirve 
de amortiguación, por el impacto de un golpe. 

Hay cascos de seguridad que poseen un arnés de seis puntos lo que otorga mayor 
balance, confort y mayor absorción del impacto. Además, permite regular la distancia entre el 
casco y el arnés, contando con tres opciones de altura. 

Protección para ojos 
Se pueden usar lentes o visores como los que usan los soldadores, con diversos filtros 

que evitan las radiaciones, o simplemente lentes para sol. 
Las antiparras de protección ocular son elementos destinados a proteger los ojos contra 

agresóres que puedan afectar la integridad de los mismos, existen de diversos tipos, tales como 
anteojos que protegen los ojos de riesgos frontales o añtiparras, que protegen totalmente los 
ojos. 
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Los agresores oculares más comunes que pueden afectar son proyección de part °  as, jj- 
astillas, partículas incandescentes, penetración de polvo, gases, humo y vapores salpicat 4, 4 

de metales, agresores químicos y también corrientes de aire, luz reflejada o expos!*4fr.tV 
luminosa. 
A menudo es necesario utilizar protectores oculares junto con otros equipos de protección y es 
esencial mantener el confort y el ajuste del conjunto. A veces es necesario usar junto con 
equipos de protección respiratoria y auditiva. 

Protección para los oídos 
Uno de los factores más importantes que debemos tomar en cuenta para la selección de 

equipo protector de oídos es la capacidad que tiene de reducir el nivel de decibeles al que se 
está expuesto. 

Cuando el nivel del ruido excede los 85 decibeles, punto que es considerado como limite 
superior para la audición normal, es necesario dotar de protección auditiva al trabajador. Los 
protectores auditivos, pueden ser: tapones de caucho u orejeras también denominados 
auriculares. Los tapones, son elementos que se insertan en el conducto auditivo externo y 
permanecen en posición sin ningún dispositivo especial de sujeción. 

Las orejeras, son elementos semiesféricos de plástico, rellenos con absorbentes de ruido 
(material poroso), los cuales se sostienen por una banda de sujeción alrededor de la cabeza. 

Protección para las vías respiratorias 
En este tema ya hay una amplia gama de máscaras que se pueden usar con diversos 

filtros para cada necesidad. Las máscaras son elementos destinados a proteger las vías 
respiratorias, de riesgos de material particulado, líquido o gaseoso disperso en el aire. Se 
pueden clasificar en dependientes del medio ambiente, que son las más simples y utilizan un 
filtro para retener al agresor disperso en el aire, son los denominados barbijos, respiradores o 
máscaras faciales e independientes del medio ambiente que son aquellas que suministran aire 
al usuario, tales como equipos autónomos portátiles de circuito abierto o cerrado, equipo de 
succión pulmonar forzada, equipo de aire comprimido con cilindro y compresor. 

Protección de manos y brazos 
Para proteger las manos en el trabajo, hay diversos tipos de guantes, por ejemplo, los de 

látex, vinilo o nitrilo, que son para uso medicinal. También hay para protegerse de altas 
temperaturas, por ejemplo, los de soldador, o los necesarios para operar un horno. 

Para protegerse de peligros mecánicos como la fricción (por ej. los de malla de acero). 
Los guantes que se doten a los trabajadores, serán seleccionados de acuerdo a los riesgos a los 
cuales el usuario este expuesto y a la necesidad de movimiento libre de los dedos. Deben ser de 
la talla apropiada y mantenerse en buenas condiciones. No debe usarse guantes para trabajar 
cerca de maquinaria en movimiento o giratoria. Los guantes que se encuentran rotos, rasgados 
o impregnados con materiales químicos no deben ser utilizados. 

Para la manipulación de materiales ásperos o con bordes filosos se recomienda el uso de 
guantes de cuero o lona. 

Para revisar trabajos de soldadura o fundición donde haya el riesgo de quemaduras con 
material incandescente se recomienda el uso de guantes y mangas resistentes al calor. 

Para trabajos eléctricos se deben usar guantes de material aislante. Para manipular 
sustancias químicas se recomienda el uso de guantes largos de hule o de neopreno. 

Protección de pies y piernas 
El calzado de protección es un elemento que protege los pies contra los riesgos de caídas 

de elementos pesados, objetos punzantes, electricidad y resbalones. 
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Pueden ser zapatos, botines, borceguíes o botas. Pueden ser conductores, que son hechos para 
disipar la electricidad estática, contra chispas o antiexplosivos, contra riesgos eléctricos y 
algunos como los usados por los fundidores que no poseen cordones y tienen un fuelle elástico 
para que se facilite sacarlo rápidamente. 

El calzado de seguridad debe proteger el pie de los trabajadores contra humedad y 
sustancias calientes, contra superficies ásperas, contra pisadas sobre objetos filosos y agudos y 
contra caída de objetos, así mismo debe proteger contra el riesgo eléctrico. 

Existen diversos tipos de calzado, tanto para trabajos en donde haya riesgos de caídas 
de objetos contundentes, tales como lingotes de metal, planchas)  etc., de dotarse de calzado de 
cuero con puntera de metal. 

Donde exista un trabajo con riesgo eléctrico el calzado debe ser de cuero sin ninguna 
parte metálica, y la suela debe ser de un material aislante. En cambio, si el riesgo es la humedad 
donde se trabaja, se usarán botas de goma con suela antideslizante. 

Para trabajos con metales fundidos o líquidos calientes, el calzado se ajustará al pie y al 
tobillo para evitar el ingreso de dichos materiales. Y para proteger las piernas contra la 
salpicadura de metales fundidos se dotará de polainas de seguridad, las que deben ser 
resistentes al calor. 

Cinturones de seguridad 
Son elementos de protección que se utilizan en trabajos efectuados en altura, para evitar 

caídas del trabajador. Para efectuar trabajos a más de 1.8 metros de altura del nivel del piso se 
debe dotar al trabajador de: Cinturón o Arnés de Seguridad enganchados a una línea de vida. 

Ropa de Trabajo 
Cuando se seleccione ropa de trabajo se deberán tomar en consideración los riesgos a 

los cuales el trabajador puede estar expuesto y se seleccionará aquellos tipos que reducen los 
riesgos al mínimo. La ropa de trabajo no debe ofrecer peligro de engancharse o de ser atrapado 
por las piezas de las máquinas en movimiento. No se debe llevar en los bolsillos objetos afilados 
o con puntas, ni materiales explosivos o inflamables. 

Es obligación del personal el uso de la ropa de trabajo dotada por la empresa mientras 
dure la jornada de trabajo. 

Ropa de Protección 
Es la ropa especial que debe usarse como protección contra ciertos riesgos específicos y 

en especial contra la manipulación de sustancias cáusticas o corrosivas y que no protegen la 
ropa ordinaria de trabajo. 

Los vestidos protectores y capuchones para los trabajadores expuestos a sustancias 
corrosivas u otras sustancias dañinas serán de caucho o goma. Para trabajos de fundición se 
dotan de trajes o delantales de asbesto y últimamente se usan trajes de algodón aluminizado 
que refracta el calor. 

Para trabajos en equipos que emiten radiación (rayos x), se utilizan delantales de plomo. 
La ropa de protección es ropa especialmente diseñada para trabajar en condiciones 

extremas. Puede ser para evitar daños en el cuerpo de quien la lleva. Por ejemplo, porque se ha 
de trabajar con electricidad, calor, elementos químicos, o infecciosos. 

También está la que se usa en la construcción para evitar caídas: arnés, cintas, 
mosquetón, cuerda, y otros, o ropa de alta visibilidad: fosforescente, por ejemplo, para 
asegurarse de que nos vean de noche o con niebla, y así evitar accidentes de tráfico. Hay trajes 
ignífugos para bomberos y otros trabajadores cercanos al fuego o ropa antiestática para no 
dañar componentes electrónicos por una Carga de arena. electrostática. 

Además, aquí podemos señalar el chaleco salvavidas usado al navegar o el impermeable 
para protegerse de la lluvia. 



Figura 34 Elementos de seguridad con que 
se debe contar en las embarcaciones 

afectadas al Embarcacióndo 
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Consideraciones generales  

),b 3~ 
Para el mejor aprovechamiento de los elementos de proteccion personal (EPP o $t)
"El trabajador esta obligado a cumplir las con recomendaciones que se le formiln  

referentes al uso, conservación y cuidado del equipo o elemento de protección personal. 

"El responsable de las operaciones debe controlar que 
toda persona que realice tareas en la cual se requiere 
protección personal, cuente con dicho elemento y lo 
utilice. 

"Todos los trabajadores que reciben elementos de 
protección personal, recibirán instrucciones para su uso. 

"Deberán utilizar los EPP en los lugares donde se 
encuentre indicado su uso. -Se debe verificar diariamente 
el estado de sus EPP. Fig 34 a, b y c) 

"El empleado no se debe llevar los EPP a su casa. 

1 
a 

1 

Figura 34. Equipo para la recolección de 
un derrame 

"Debe mantenerlos guardados en un lugar limpio y seguro cuando no los utilice. 

"Se debe recordar que los EPP son de uso individual y no deben compartirse. 

"Si el EPP se encuentra deteriorado, el empleado 
debe solicitar su recambio. 
"No debe alterar el estado de los EPP. 

"Debe conocer sus limitaciones. 

Figura 34. Señalética 

Observaciones sobre la salud de las personas 

La protección de la salud debe ser permanentemente observada por los responsables o 
encargados de las operaciones. 

Incidentes menores 
Se deberá tener precauciones en trabajos en altura o donde exista posibilidades de 

estos (muelles, rocas, cubiertas de buques, etc.). Se observará el uso del Equipo de Protección 
Personal adecuado en relación (calzado, casco, salvavidas, etc.). Ciertas medidas adicionales 
podrán implementarse como cabos salvavidas, trabajo vigilado, uso de arneses, etc. 

31 
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Riesgos por actividad física 

Agotamiento por calor (hipertermia) 
El agotamiento por calor es causado por la incapacidad del cuerpo de disipar el exceso 

de calor generado por ejercicio físico, temperatura y humedad, o por el uso de ropa y equipo 
de protección personal. La respuesta a una emergencia de derrame aumenta el riesgo de 
sufrir agotamiento por calor. El uso de equipo de protección personal (especialmente en 
verano) agrava el problema aumentando el calor, evitando éste se disipe de manera adecuada 
y disminuyendo el enfriamiento por evaporación. 

Agotamiento por frío (hipotermia) 
El agotamiento por frío es causado por la pérdida acelerada del calor del cuerpo que 

puede ocasionar lesiones localizadas desde menores hasta severas, al igual que disfunción 
del sistema. Las lesiones predominantes por frío afectan las extremidades: típicamente se 
presentan en las manos, oídos, nariz y/o pies. 

Todas las personas que trabajan en temperaturas inferiores a los 10 C deben recibir 
entrenamiento para que puedan reconocer los síntomas del agotamiento por frío y 
protegerse de ellos, al igual que para poder prestar los primeros auxilios. 

Equipo de protección personal 
Todas las personas que participan en la respuesta a un derrame deben utilizar el equipo 

adecuado de protección contra exposición y riesgos. El equipo de protección personal podrá 
incluir los elementos de seguridad mencionados más arriba 

El personal debe estar familiarizado con los procedimientos básicos de salud y seguridad 
laboral proporcionado por la ART contratada. 

Reglas básicas de seguridad 
Deben observarse permanentemente las normas de seguridad que se establezcan. 
Se deben estar en conocimiento y familiarizado con los procedimientos de emergencia. 
Obtener del personal de apoyo y/o personal médico, información sobre los peligros contra la 

salud. 
Abstenerse de trabajar en ambientes para los que no se haya recibido entrenamiento y/o que 

estén fuera de sus capacidades. 
Abstenerse de entrar o transitar innecesariamente por las áreas del derrame. 
Evitar el contacto de los materiales derramados con la piel y usar los guantes y la ropa 

protectora provista. 
No confiar en sus sentidos (p. ej., el olfato) a la hora de determinar condiciones peligrosas. 

Se deben usar los aparatos de detección o medidores de atmósferas por personal 
debidamente capacitado cuando esto sea necesario. 

Los riesgos potenciales para la salud y la seguridad asociados con las actividades de 
respuesta a un derrame de petróleo al que el personal podrá verse expuesto, incluyen: 

Incendio y explosiones 
Ambientes peligrosos/sustancias químicas peligrosas 
Resbalones, tropezones y caídas 
Actividad física extenuante bajo posibles condiciones climáticas adversas y ubicación 

1 	
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Barreras de contención de derrames (Ver además Plan Nacional de Contingencias) 	'... 

Como la cantidad de productos que existen para 
mitigar la ocurrencia de esta contingencia solamente 
se sugerirán los tipos de barreras que es posible 
utilizar ante el acontecimiento de un evento de estas 
características, siendo responsabilidad de la empresa 
la decisión de su compra recordando que también se 
debe capacitar al grupo de respuesta en el despliegue 
y utilización del equipo. 

Figura 35. Tipo de barrera más utilizada 

Cartelería: Explicativa y de prevención 

Al igual que para el caso anterior por la gran variedad G 0 

,. 	

. 	_ de ofertas y productos que existe en el mercado y la 
_ __ __ _____ ____ cantidad de locales que se dedican a la venta de los mismos 9 i(1I  se sugiere que sea la propia empresa la responsable de 

Elementos de seguridad para embarcaciones exigidos por 
PNA - Ver anexo 

_ 	11 
k 

Figura 35. Cartelería 

PLAN DE SEÑALIZACIÓN Y AYUDA A LOS NAVEGANTES 
Consideraciones Particulares 

Relacionado con el Plan de Información Pública y con el de Relaciones Institucionales 
empresa informará a las autoridades fluviales correspondientes sobre las tareas en que se 
encuentra operándola misma para que de esta manera informen a las que circulen por la vía las 
condiciones de maniobra para el traspaso de la zona de trabajo. 

,.-MARSÍCÓ,D 
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Plan de Gestión El Arenal 

Plan de señalización y ayuda a los navegantes 

Planilla de Monitoreo 
Localización: 

Anotaciones adicionales como: 	Tipos de señales utilizadas y 
características de las mismas 

Fin: = Km 64"  

Coordenadas: 
Inicio = Km 63 

IMPACTO ACCIÓN ÁREA DE - 
APLICACION 

PERIODICIDAD ORGANISMOS 
DE CONTROL 

Parámetros 
a 

monitorear  
Cumple 

Cumple 
parcial 

No 
cumple 

Disminuir los riesgos de accidentes 
náuticos. 

Carga de 
arena 

Otros 

Observaciones Generales: 

Durante el 
tiempo de 	Personal 

Embarcadero 	Extracción y 	técnico 
operaciones de 	Autoridades 
Carga de arena. 

Señales 
luminosas y 
ciegas. 
Señales 
acústicas 
Boyado 

Responsable Monitoreo: 

Conformidad organismo: 
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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y EFLU ENTES 

Sin duda alguna este subprograma es uno de los más importantes que se plantean dentro 
del PGAM por tal motivo la DNVN deberá prestar especial atención del manejo que se hace de 
los residuos y efluentes tanto en tierra como en las embarcaciones. 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

* Se deberá realizar la diferenciación y segregación de los mismos en residuos orgánicos, 
inorgánicos y peligrosos, utilizando los contenedores adecuados para cada tipo. 
* Deberán colocarse recipientes suficientes en cantidad y calidad, de acuerdo a la cantidad de 
residuo generado, extremando las medidas para mantener los continentes en perfecto estado 
de higiene y conservación. 
* En todos los casos que sea posible se deberá priorizar la mínima generación de residuos, 
promoviendo mediante tareas de capacitación al personal la generación innecesaria de 
residuos, conductas que eviten la generación de derrames, pérdidas. 

Residuos Orgánicos 
* Los contenedores deberán ser preferentemente de color verde, dotados con tapa de cierre 
hermético y con bolsa de polietileno en el interior, las cuales una vez completada la capacidad 
del contenedor deberán cerrarse con doble nudo hasta la espera de la recolección por parte del 
municipio o empresa asignada. Estos contenedores deberán ubicarse estratégicamente en las 
zonas de mayor generación. 
* No se deberán utilizar para alimentar animales silvestres ni domésticos. 
* No podrá realizarse la quema, enterramiento o acumulación de los mismos. 

Efluentes Cloacales: 
* Los sanitarios deberán higienizarse diariamente, evitando de este modo la generación de 
olores y probables focos de enfermedades. 

Residuos Inorgánicos 
* Deberá colocarse en contenedores diferenciados, de los residuos orgánicos y peligrosos 
realizando la recolección de modo que no se generen acumulaciones. 

Residuos Peligrosos 
* Éste tipo de residuos deberán almacenarse, recolectarse, tratarse y disponerse de acuerdo a 
los establecido por la legislación nacional y provincial. 
* Los manifiestos correspondientes a la recolección, tratamiento (en el caso que corresponda) 
y disposición final, deberán estar disponibles en obra para su verificación. 
* En ningún caso podrá mezciarse entre sí éste tipo de residuos ni con residuos domiciliarios o 
asimilables a domiciliarios. 
* Si fuera necesario destinar un lugar para el almacenamiento temporario de éste tipo de 
residuos, los mismos deberán mantenerse en perfecto estado de orden y limpieza con el 
objetivo de evitar accidentes. 

Residuos Líquidos Peligrosos (Aceites usados, restos e hidrocarburos, emulsiones) 
* Al ser estrictamente necesario se destinará un lugar en el muelle para almacenamiento de éste 
tipo de residuos, el mismo deberá contar con señalización clara "DEPOSITO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS". Poseer piso de hormigón, batea impermeabilizada que abarque la superficie del 
piso en su totalidad, con capacidad receptora para 120 % el volumen del líquido almacenado 
como mínimo. El techo deberá ser un 50% mayor a la superficie de la batea y cerco peihietral. 
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* El almacenamiento transitorio deberá realizarse en recipientes en perfecto estado de 
conservación, libre de abolladuras, con tapa de cierre hermético y debidamente etiquetado de 
acuerdo a lo establecido por ley. 
* El depósito deberá contar con bolsas de material absorbente biodegradable para contener 
posibles derrames (ej. tierra de diatomea, arena volcánica), además deberán ubicarse 
extintores tipo ABC manuales. 

Residuos Sólidos Peligrosos 
Para el almacenamiento de los mismos se dispondrá de tambores con similares 

características a las descriptas para los anteriores. 
* En caso de producirse derrames accidentales que ocasionen la contaminación del lugar con 
hidrocarburos, deberá hacerse el retiro del mismo de la manera más rápida posible, 
colocándose en bolsas de polietileno de espesor suficiente para evitar roturas y posteriores 
derrames y se almacenarán en el depósito de residuos peligrosos a la espera del retiro para 
tratamiento y disposición final de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente. 

Residuos de tipo peligrosos: dentro de los residuos categorizados como peligrosos, 
eventualmente, se generan las categorías que se mencionan a continuación: 

Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 
Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los residuos 
peligrosos identificados en el Anexo 1 o que presenten alguna o algunas de las características 
peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos Peligrosos. A los efectos de la 
presente Resolución, se considerarán materiales diversos contaminados a los envases, 
contenedores y/o recipientes en general, tanques, silos, trapos, tierras, filtros, artículos y/o 
prendas de vestir de uso sanitario y/o industrial y/o de hotelería hospitalaria destinadas a 
descontaminación para su reutilización, entre otros. 

DESCRIPCION DEL INDICADOR 
Ausencia de residuos peligrosos dispersos. 
Ausencia de accidentes y/o incidentes relacionados. 
Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 
Cristamine SA deberá inscribirse como generadora de residuos peligrosos en la Secretaría 

de Ambiente Sustentable de la Provincia de Entre Ríos y realizar un contrato de retiro de los 
mismos una vez dispuestos en el puerto. 

Empresas especializadas en el retiro y tratamiento de residuos peligrosos. 
Soluciones Ambientales 
Horizonte gases 
Disposición en tierra del espacio que se dispondrá para el acopio de los RRPP y los 
asimilables a los urbanos hasta que estos sean retirados 

Tanto en la embarcación como en la zona de amarre el sitio destinado al almacenamiento 
serán aquellos con adecuada ventilación, dotado de sistemas de lucha contra incendio; en 
ningún caso podrá realizarse el almacenamiento al aire libre. 
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En la figura 37 se detallan diferentes tipos de contenedores para la realizacion de las buens 
practicas en la materia, estas seran informadas a todas aquellas personas que se encuentren 
involucradas en las tareas de Extracción, la capacitación al personal es un eslabón fundamental 
para lograr una correcta gestión. 

Peligrosos 	 ijtas, 	 Vidrio 	 Plástico 	 Papel 	Ordinarios 	Biodegradables 

metales 	 y cartón 	 e inertes 

Figura 37. Contenedores para diferentes tipos de residuos con que deberá contar la DNVN en las 
embarcaciones. 

El almacenamiento de los residuos en los respectivos continentes, deberá realizarse 
tomando en consideración el estado fisco de los mismos, las características de peligrosidad y la 
incompatibilidad con el resto de los residuos. Tal como se pude observar en la figura siguiente 
los mismos deben poseer tapa, ser de un material que no pueda verse alterado por el residuo 
que debe contener, resistentes a la manipulación, evaluando que no posean defectos 
estructurales. 

Es importante mencionar que la implementación correcta de la gestión de los residuos 
generados asegura la minimización de los impactos negativos asociados a éstos, se trate de 
residuos asimilables a domiciliarios o peligrosos. 

Gestionar de forma correcta los residuos implica, entre otras cosas realizar una adecuada 
segregación de los mismos, almacenándolos, tal como ha quedado de manifiesto en párrafos 
anteriores, en los recipientes apropiados para cada caso, evitando por todos los medios que los 
residuos clasificados como peligrosos entren en contacto con aquellos que no lo son, esta 
situación permite, además de reducir los riesgos a las personas y al ambiente, disminuir los 
costos asociados al tratamiento y disposición final. 

Dando cumplimiento, tal como queda establecido en el Artículo 17° de la Ley 24.051 donde 
queda expresado que los generadores de residuos peligrosos deberán: "a) Adoptar medidas 
tendientes a disminuir la cantidad de residuos peligrosos que generen; b) Separar adecuadamente 
y no mezclar residuos peligrosos incompatibles entre sí; c) Envasar los residuos, identificar los 
recipientes y su contenido, numerarios y fecli arlos, conforme lo disponga la autoridad de 
aplicación; d) Entregar los residuos peligrosos que no trataren en sus propias plantas a los 
transportistas autorizados, con indicación precisa del destino final en el pertinente manifiesto, al 
que se refiere el artículo 12 de la presente" 

- ,; II) 
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Plan de Gestión EL ARENAL 

Plan de gestión de residuos y efluentes 

Planilla de Monitoreo 
Localización: Zona de amarre - Embarcaciones Anotaciones adicionales como: 

Fecha: 
Hora: 
Toma de fotografías: 

Coordenadas: 
Inicio = 
Fin: = 

IMPACTO ACCIÓN 
ÁREA DE - 

APLICACION PERIODICIDAD 
ORGANISMO 

S DE 
CONTROL  

Parámetros a 
monitorear 

Cumple 
Cumple 
parcial 

No 
cumple 

Proliferación de vectores 
(daños a la salud).  

Accidentes del personal. 	Extracción 	
Zona de 	 Personal 

Olores. 	 Depósito 	
Carga 	Permanente 	técnico 

Autoridades 
Otros 

Observaciones Generales: 	La información consignada en la planilla formará parte del 
documento que se elaborara para las autoridades competentes incluyendo además toda 
información que surja de las operaciones que se realizaron en el periodo inspeccionado 

disposición de los 
residuos en todas 

las embarcaciones. 

La correcta  

Responsable Monitoreo: 

Conformidad organismo: 
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL (PCA) 

Se instruirá a todo el personal que tenga relación con el proyecto a ejecutarse, taiÇfo 
aquel que opera en tierra como el embarcado sobre la importancia de observar las buenas 
prácticas en todos los aspectos de las operaciones de manera que estas se realicen de manera 
sustentable y además evitar la ocurrencia de hechos que pongan en riesgo la vida humana. 

Las capacitaciones se adecuarán a las condiciones en que se desarrollen los trabajos 
estableciéndose como mínimo un encuentro mensual de formación formal, tal diagrama no 
excluye la capacitación continua al operario involucrados en la operación. 

Para cada una de las capacitaciones que se encuentran planificadas, se dará aviso a la 
DNVN con la suficiente antelación, de manera que se haga efectiva su participación en las 
mismas, realizando los aportes que considere convenientes en cada instancia formativa. 

La propuesta abarca los siguientes temas: 
-, Sobre Gestión Ambiental 

La propia difusión del presente Plan de Gestión y sus respectivos anexos entre los 
operarios responsables de cada área servirá como un valioso elemento de capacitación. 

Sobre medidas de higiene y seguridad 
Tomando como punto de partida que, en el campo de la higiene y seguridad, todos los 

factores ambientales que son creadores de situaciones de riesgo pueden llegar a ser 
identificados, medidos y controlados o corregidos de modo que no resulten perjudiciales para 
la salud individual, pública y ambiental. 

Considerando además que todos los esfuerzos que se realicen por proteger la salud se 
traducirán luego en una reducción de costos, ya sea por disminución de pérdidas directas o 
indirectas por accidentes, reducción de indemnizaciones por incapacidades, mayor eficiencia 
en la producción, entre otras situaciones. 

Realizar programas de prevención de riesgos, los cuales poseen como componente 
fundamental las acciones de capacitación a cada uno de los actores involucrados, donde cada 
uno sea capaz de actuar como agente multiplicador no descuidando aspectos importantes de la 
prevención, se hace sumamente necesario, para ello se realizará el abordaje desde los 
conceptos generales a aquellos más específicos o particulares. y particulares que permitan 
comprender 

Los conocimientos serán impartidos en capacitaciones teóricas y demostraciones 
prácticas, para aquellos casos que lo ameriten, considerando que los destinatarios de la 
capacitación debe ser parte activa del proceso de capacitación. Las prácticas serán de gran 
importancia para desarrollar y perfeccionar habilidades que le permitan la identificación de 
situaciones problemáticas, el desarrollo y su exitosa solución. Haciendo hincapié en los 
conceptos de higiene y seguridad, accidentes incidentes, actos y condiciones inseguras, por 
mencionar solo algunos. 

Se utilizarán entre otros recursos didácticos, gacetillas, similares a las figuras adjuntas 
se ilustrará al personal embarcado como la que desempeña sus tareas en tierra de las buenas 
normas existentes en la materia. 

Se sugiere que además sea la ART la encargada de difundir material instructivo y charlas 
formativas sobre higiene y seguridad. 

Otros aspectos a cubrir con la capacitación del personal: 

Sobre tratamiento de residuos. 
Cursos de capacitación en el manejo de barreras de contención de derrames 
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PROGRAMA DE MANEIO DE INSTALACIONES EN TLERRA 

Qbjetivos Generales 
O Asegurar el funcionamiento ambientalmente sustentable de las instalaciones de apoyo en 
tierra (obrador, talleres, depósitos, etc.). 
Principales Características y Contenidos 
O Se realizará la adecuada limpieza de la zona utilizada. Las áreas de obrador, mantenimiento 
y estacionamiento de equipos, talleres y otras, serán limpiadas, libres de cualquier elemento 
que signifique riesgos de contaminación del ambiente. 
O Todos los recipientes, desperdicios, construcciones de servicios sanitarios y cualquier otro 
material extraño, serán removidos, reciclados o depositado en lugares autorizados. Se retirará 
todo tipo de material acopiado. Los restos se colocarán en contenedores según sus 
características, para disponerlo según lo acordada con las autoridades correspondientes. 
O Finalizadas las actividades, se deberán recuperar los sectores ocupados por el obrador, 
depósitos de materiales, sectores de mantenimiento y estacionamiento de equipos y 
maquinarias, según las buenas prácticas ambientales y la normativa vigente. 
O Se deberán remover los suelos contaminados en caso de ser necesario y ser tratados según 
la normativa vigente. 

Metodología Los métodos preventivas y las normas que deberán implementarse en este 
Programa, tendientes al manejo adecuado de las instalaciones en tierra deberán basarse en la 
normativa vigente en la materia. 

Las principales acciones son las siguientes: 
O Se deberán señalizar adecuadamente sus accesos, teniendo en cuenta el movimiento de 
vehículos y peatones. 
O Para el emplazamiento de instalaciones en tierra se deberá evitar la realización de cortes de 
terrena, rellenos y remoción de vegetación y, en tanto esta última sea inevitable, se preservarán 
los árboles de gran tamaño o de valor paisajístico, cultural o histórica. 
O Deberán estar diferenciadas los sectores destinados al personal (sanitarios, comedor) de los 
destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio), a vehículos y maquinarias (zona de guarda, 
reparaciones, lavado, engrase, etc.), etc. 
O El sector en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de equipos de cualquier 
tipo, deberá ser acondicionado de modo tal que su limpieza o reparación no implique modificar 
la calidad y aptitud del agua superficial o subterránea, así como producir la contaminación del 
suelo circundante. Se deberán arbitrar las medidas que permitan la recolección de aceites y 
lubricantes para su posterior traslado a sitias autorizados por la autoridad competente. 
O Los materiales o elementos contaminantes, tales como combustibles, lubricantes, aguas 
servidas no tratadas, no deberán ser descargados en, o cerca de, ningún cuerpo de agua, sean 
éstos naturales a artificiales. 
O Se deberá cumplir con las Normas ylos Reglamentos vigentes respecto a residuos peligrosos 
y documentar el tipo de residuos generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o 
envío para su tratamiento (manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados 
ambientales de las empresas transportistas y de tratamiento o disposición final). 
O Se deberá contar con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios 
O Se deberá dotar al personal con equipo de seguridad 

Seguimiento 
O Es necesario verificar la correcta gestióñ ambiental de las instalaciones en tierra. 
O El seguimiento de todo lo actuado sobre el particular se presenta en un informe detallado 
mensual y un informe integrador anual. 
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INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL Y MONITOREO DE ÁREAS SENSIBLES 

Íntimamente relacionado con el Plan de Información Pública se encuentra la lntegraW 
Institucional entre todos los actores del proyecto, ya que, del intercambio de ideas entre las 
partes, no cabe duda que la gestión ambiental que se realice tendrá un éxito asegurado. 

Por poner solo un ejemplo no está demás recalcar la importancia de la labor en conjunto 
entre la Municipalidad de Gualeguay, Prefectura, Secretaria de Ambiente y Secretaría de 
Minería 

Para lograr este acercamiento la empresa deberá instrumentar los mecanismos que 
considere conveniente para darle una mayor efectividad al proceso de intercomunicación, 
delegando en una persona o a través de su Responsable Ambiental los hechos que desea que 
sean informados. 

Como propuesta de trabajo podría ser una síntesis de las tareas realizadas al finalizar el 
mes a las autoridades más arriba mencionadas 

PROGRAMA DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

El PM se elabora con la finalidad de estructurar y organizar el proceso de verificación 
sistemático, periódico y documentado del grado de cumplimiento de las medidas de mitigación 
propuestas, la auditoría ambiental se constituye en un instrumento valioso para analizar, 
verificar y ayudar a mejorar el desempeño ambiental. 

Para verificar el cumplimiento del PMA y del PCA, se realizarán controles periódicos de 
las condiciones en las que se desarrolla la actividad. El informe realizado será entregado al 
responsable de la actividad y a las autoridades competentes. 

Se planifican dos tipos de auditoría, una Auditoría Interna, ejecutada por la empresa, de 
manera que quede comprobado o verificado el desarrollo de las actividades de protección, 
prevención y de monitoreo implementadas durante las actividades de la obra y una Auditoría 
Externa, ejecutada por las autoridades provinciales con incumbencia en la materia, realizada 
de acuerdo a los procedimientos propios con los que cuente la entidad estatal a cargo. 

PAA 2 

En los párrafos siguientes se presentan los aspectos más relevantes a considerar en un 

AUDITORÍA TÉCNICA AMBIENTAL 

V1Ø110133 BS 01010 (sIeI'OJ 

Elaborar cronograma de actividades: especificar fecha y etapa de la obra, al momento de 
la auditoría. 
C 	Especificar los instrumentos metodológicos empleados: observación directa, entrevistas 
a informantes claves, mediciones in situ, determinaciones ex situ, etc. 
t 	Declarar los sectores auditados. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 

1 	Observar el cumplimiento de las obligaciones en materia de habilitaciones, 
autorizaciones, licencias, permisos y demás disposiciones administrativas. 
4 	Indicar si el/los responsables de las áreas de ambiente cumplen las funciones. 
41 	Observar las recomendaciones y observaciones realizadas por parte de los organismos 
reguladores de la actividad. 
or 	Realizar una evaluación de los registros: * Registro de infracciones - * Registro de 

2 o de Conesa Fernandez Vitora 
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accidentes, siniestros y contingencias. 
dr 	Realizar una descripción y evaluación de la eficacia de los programas de emergencia, de 
higiene y seguridad, de capacitación del personal y de los programas económicos financieros 
para inversiones en material ambiental. 

ASPECTOS TÉCNICOS 

4 	Realizar un análisis de los recursos utilizados: entre otros especificar * Consumo 
energético. 
4 	Realizar un análisis del proceso. 
4 	Especificar para emisiones atmosféricas: fuentes y tipos de emisiones, tecnologías de 
control implementadas y normativa aplicable. 
4 	Especificar para efluentes líquidos: fuentes y tipos de contaminantes, tecnologías de 
control implementadas (incluye sistema de tratamiento) y normativa aplicable. 
dr 	Especificar para residuos sólidos: fuentes y tipos de residuos, cantidad generada, 
tecnologías de control implementadas (incluye sistema de tratamiento, eliminación y 
disposición final). 
e 	Enumerar las determinaciones analíticas y mediciones in situ y realizar una descripción 
de los equipos de medición utilizados. 
dr 	Realizar una identificación de las áreas con potenciales riesgos y la correspondiente 
señalización. 

lo 111 ti t!iIff4ÍO 

4 	Realizar una identificación de las "no conformidades" 
ir 	Relevamiento de evidencias y pruebas documentales (actas, notificaciones, etc.) 
4 	Grado de cumplimiento de la política ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

4 Identificar las medidas correctivas implementadas y si fuera necesario, la actualización y 
mejora de las mismas para solucionar los problemas detectados. 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

E 	Reformulación de mecanismos adecuados para asegurar la eficacia de las medidas correctivas 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A modo de ejemplo se mencionan algunos de los puntos que deberán ser incluidos en el 
proceso de la Auditoría 

¿Se realizaron los muestreos en tiempo y forma? 
¿Se obtuvieron los resultados del laboratorio? 
¿Se compararon los resultados con los valores guías? 
¿Se realizaron las actividades de capacitación planeadas para el mes? 
¿Se verificó alguna acción, actitud, o hecho que haga pensar que sea necesaria intensificar 

la capacitación? 
¿Existió algún tipo de solicitud de capacitación por parte del personal? 
¿Se registró alguna contingencia? - ¿De qué tipo? - ¿En caso afirmativo, ¿cómo se realizó 

la respuesta? 
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FOLIO' 

PROGRAMA DE INFORMACIÓN y COMUNICACIÓN PÚBLICA 

Con las autoridades competentes a cargo CRISTAMINE S.A. 
Con la ciudadanía a cargo del titular de la empresa 
Con el personal a cargo de llevar adelante la actividad 

Embarcado y en tierra (Charlas formativas sobre el 
régimen ambiental de la provincia) 

Resulta de carácter fundamental, principalmente considerando las características de la 
actividad, mantener una adecuada comunicación y brindar información en forma clara y precisa 
a las autoridades correspondientes, empleados y vecinos, respecto de las actividades 
desarrolladas. 

La comunicación comunitaria externa forma parte del procedimiento de gestión ambiental y 
adquiere relevancia ya que es el mecanismo mediante el cual se da la posibilidad a las actores 
claves involucrados de tener acceso a la información ambiental. 

La información puede transmitirse en diferentes soportes, como, por ejemplo)  folletos 
informativos, sitios en internet, pudiendo ser transmitida cuando la situación lo amerite en 
forma oral en reuniones, o utilizando los medios de comunicación que se consideren 
pertinentes. De esta forma se podrá mantener una comunicación fluida con los actores 
involucrados a lo largo del tiempo. 

Para el proceso de comunicación se considera importante la realización de las siguientes 
actividades: 

Contacto con las Autoridades con injerencia específica en tareas de Extracción con el 
objetivo de exponer y establecer acciones conjuntas que sobrelleven al fortalecimiento de la 
actividad. El cumplimiento en tiempo y forma de la documentación requerida por los 
organismos competentes en la materia es el procedimiento más adecuado. 

Comunicación con ciudadanos referentes y organizaciones locales: se aconseja 
realizar la difusión de la información ambiental y de los avances que se producen en la 
programación de las tareas por medios gráficos, radiales y/o televisivos tanto locales como 
regionales, con el propósito de alcanzar el mayor número de población informada, de manera 
que exista la máxima difusión de las actividades desarrolladas y las medidas de manejo de 
impactos sociales y ambientales que se realizarán. 

El desarrollo de este ítem está basado en lo reglado por la Ley 25.831 Régimen de 
libre acceso a la Información Ambiental (Ver anexo 2) 

PLAN DE CIERRE 

En la siguiente tabla se sintetizan las medidas correspondientes para aproximar el 
paisaje intervenido (en el frente terrestre) a sus condiciones originales 
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ACCIONES DEL PROGRAMA DE CIERRE 

ACCIÓN N° 1: retiro del pasivo mecánico e infraestructura remanente relacionada directa o 
indirectamente con el desarrollo de la actividad. 

ACCIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS FACTORES FÍSICO - QUÍMICOS 
AIRE: no requiere de la implementación de medidas correctivas durante la etapa de cierre. 
AGUA: *HIDROL0GIA  SUPERFICIAL: ejecutar la máxima nivelación posible del terreno 
actualmente ocupado por el taller y la administración de manera que no se produzcan 
encharcamientos ni interrupciones del drenaje natural. 
SUELO: Se deberá realizar el reacondicionamiento del sitio de manera que el recurso retome 
sus características originales 

ACCIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS FACTORES BIÓTICOS 

FLORA Y FAUNA: se deberá propiciar el desarrollo de un hábitat ripario acorde a las 
características originales. 
ACCIÓN FINAL: se propone la toma de fotografías de los sitios ocupados como documentos 
sobre la actividad que un día tuvo lugar. 

Declaración jurada sobre pasivos ambientales y gestión de residuos. 

La declaración jurada sobre los pasivos ambientales se realizará una vez que cesen las 
actividades de extracción y se dé comienzo a la ejecución del plan de cierre, que se ha 
desarrollado en páginas anteriores. Al momento de la elaboración del presente estudio, no 
existen en el predio seleccionado para la actividad elementos que se encuadren dentro de los 
denominados pasivos ambientales. 

No está prevista la generación de residuos de tipo domiciliario ni asimilables a estos ya 
que la actividad se desarrollará en horario comercial por lo que la presencia de operarios en el 
lugar será temporaria 

Dentro de la categoría asimilables a domiciliarios se generan principalmente las 
siguientes tipologías, las mismas se han ordenado jerárquicamente de acuerdo a las cantidades 
generadas: 
Residuos de comida: restos de comida elaborada sobrante del almuerzo - cáscaras de frutas - 
yerba. 
Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 
Estos serán acondicionados de manera que al terminar la jornada lobo ral puedan ser trasladados 
a la ciudad de Gualeguay para luego realizar la disposición final de acuerdo a las ordenanzas 
municipales vigentes 
Residuos de tino neligrosos: dentro de los residuos categorizados como peligrosos, 
"eventualmente", podrían generarse las categorías que se mencionan a continuación: 
Y9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 
Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los residuos 
peligrosos identificados en el Anexo 1 o que presenten alguna o algunas de las características 
peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos Peligrosos. 

A los efectos de la presente Resolución, se considerarán materiales diversos 
contaminados a los envases, contenedores y/o recipientes en general, tanques, silos, trapos, 
tierras, filtros, artículos y/o prendas de vestir de uso 

Los mencionados, se gestionarán de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente. 

Conclusiones y Recomendaciones 
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f FOLIçj \*\ 
Como se evidencia en el desarrollo del informe ambiental de/a actividad que se llevabg ¿í)19) 

en elfrente fluvial; las acciones evaluadas no provocan impactos que puedan considera rse 
intensidad siempre y cuando se respeten los l(mites impuestos por las autoridades competeñt&L 9/_7  
Los desvíos detectados, se clasifican como temporarios, siendo en la mayoría de los casos factibles 
de ser minimizados incluso hasta desaparecer si son aplicadas las medidas preventivas y 
correctivas planteadas 

El curso de agua se presenta como el factor que sufrirá la mayor afectación, pero que al 
aplicarlas medidas de mitigación y control propuestas se logrará la minimización de los impactos 
negativos. 

Los autores consideran además dejar por sentado que ambiento/mente se producen más 
impactos negativos por e/fenómeno de/as crecidas que por la actividad misma; pero este hecho 
no exime al responsable de llevar adelante la actividad de dar un estricto cumplimiento del PGA 
mencionadas 
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acompañamiento en los trabajos de campo-

ANEXOS 
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Embarcadero CRISTAMINE 

TABLA DE IDEHflFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS EMBARCADERO 

IMPACTO SOBRE EL MEDIO FISICO - QUÍMICO 
1 Factor Imnactado: Atmósfera 

Impacto Signo Intensidad Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidád Sinergia Efecto 
Periodicidad 

Ítem SIN + 1 	- AIMIBAJM/B FIT/P CP/ MPII LP!MPIIIC Rcl/RcMPIM!l Si 	No Directo - oJl!C  Indirecto  
Contaminación con: 
Polvo-Gases— s - B B F CP 1 Rcl No Directo D 
Ruidos*  

Por los trabajos que se desarrollan en 'a costa por la carga de¡ mineral y circulación de camiones. Sobre el cauce por el funcionamiento de la 
Probabilidad de CIERTA embarcación. 
ocurrencia 

1 Farrtnr Imnactado: Suelo 

It m e 
Impacto 	Signo intensidad Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidad Sinergia Efecto Periodicidad 
SIN 	+ / - Al M 1 B Al MI B FITJP CP/MP! 1 LP/MP/II C Rcl 1 RcMPJ M II Si 	No Direc - lndirec Dil/C 

Características No corresponde su evaluación pues el recurso no es involucrado en la actividad propiamente dicha. El embarcadero como se ha ilustrado viene trabajando desde 
Físico- químicas hace vados años atrás. Puede acontecer un desvio potencial al intervenir en áreas no programadas 

Erosión Al igual que el caso anterior puede existir una afectación negativa sobre el recurso por no seguir las reglas fijadas para la explotación y fomentar la erosión en las 
Depositación márgenes de¡ curso y el hábitat ripario. La cambiante hidráulica hace que estos procesos geológicos ocurran de manera frecuente y natural 

Capacidad Agro- No corresponde pues el sitiá, debido a las características edafológicas y de localización, ha sido destinado a la actividad minera descartando posibilidades 
Ganadera futuras de realizar otra acción que no sea la nombrada 

ModificacIón de la 
calidad por 5 - B B F CP 1 RcMP No Directo Discontinua 

movimientOs*  __________ 

Probabilidad de CIERTA 
Obseaciones: Operaciones en tierra y agua 

ocurrencia 

1 Factor Impactado Geomorfología 

it em 
Impacto Signo Intensidad Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidad Sinergia Efecto Periodicidad 
SIN + 1 	- Al M 1 B Al MI B FITIP CPI MP! 1 LPIMPI I/ C Rcl IRcMPIM II Si 	No Dcto-lcto D!IIC 

No corresponde su evaluación por la puntualidad y duración en el tiempo que tiene la tarea de carga (una vez al mes) además la alternancia de periodos de crecida y 
Fisiografia de bajantes hacen que la fisiografia de¡ fondo sufra cambios de manera constante 
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Embarcadero CRISTAMINE 

1 Factor Impactado: Aqua* 

Ítem Impacto Signo Intensidad Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidad Sinergia 
Efecto 

'eriodicidad Probabilidad 
SIN t/- A!M/BA/M/B F!T/P CP/MP/l LP/MP/l/CRCI!RcMPIM!I Si 	No Directo!  

D II / C de Ocurrencia Indirecto 
Superficial - 
Drenaje s - B O F MP 1 RcMP No Directo Discontinua Potencial 
Rio lbicuy  
Subterránea - 
Rocarga de - 	 No correspondo su evaluación 
acuíferos 
Por residuos de 1 

- 
1 

B 
1 

B 
1 

F 
1 

MP 
1 

1 RcMP No Directo 
1 

Discontinua Cierta la actividad 

IMPACTO SOBRE EL MEDIO BIOLÓGICO 
/ Factor Impactado: Flora 

ítem Impacto Signo 	- Intensidad Magnitud Persistencia 1 Reversibilidad Momento Recuperabilidad Sinergia 0 e0  Periodicidad Probabilidad 
6 / N + ¡ 	- A! M IB A/MI B F!T!P CPI MP! 1 LP/MP! l/c RcI / RcMP! M II Si No irecto - 

D!l/C deOcurrencia Indirecto 
En las 
comunidades 
-vegetales 5 - B 8 F MP 1 RcMP No Directo Discontinua Cierta 
terrestres 
y acuáticas 

/ Factor Impactado: Fauna 

Ítem Impacto Signo Intensidad Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidad Sinergia Efecto 
Penodicidad Probabilidad 

8/ N +1 	- A/M IB A/M/ B FITIP CPI MP/1 LP/MP! l/C RcI / RcMP ÍMII Si 	No Directo - DII!C deocurrencia Indirecto 
Aves, reptiles e - - 
Invertebrados / 
Vertebrados S - B 6 F MP 1 RcMP No Directo Discontinua Cierta 
Terrestres - 
acuáticos  

/ Impacto sobro los procesos ecológicos 

Modificaciones 1 1 D flá co ntin u a 
estructuralesy 

S B B F MP 1 RcMP 1 	No 

(4,_f)J_k77-] dinámicas- - 
Indicadorw  _  ___ ________ _ 
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IMPACTO SOBRE EL MEDIO HUMANO 

/ Impacto en el ámbito sociocultural 

ítem 
Impacto ¡ 	Signo Intensidad f Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidad ISinergia 

Etecto 1  
1 DIrecto 

- JPeriodicidad rrobabilidad 
1 +1- IAIMJBVáMI8  F!T!P CP/MP/I LPIMPIIICRcI!  RcMP  IM/llSi No ! 1 	D!IIC de SIN1 

Indirecto 1 Ocurrencia 
Sobre la población- 

La actividad no afecta el desarrollo de las rutinas de los vecinos (Camping) y transeúntes ocasionales por la R.P. N°45 
Cambio de Hábitos 

Sobre el patrimonio No corresponde pues no se realizaron hallazgos de ningún tipo y la zona carece de valores culturales 
histórico,_cultural  
Impacto causado í E ¡ ¡ 

por la eliminación de s - B O F MP 1 	1 RcMP 	1 No 1 	Directo 1 Discontinua Cierta 
t 1 

Sobre la actividad 
Considerando el área de trabajo y la temporalidad de¡ mismo se considera que no existe impacto sobre la actividad evaluada 

tu ríst i ca-recreativa 
Impacto en la 1 

Seguridad - Riesgos s - B O F MP 1 RcMP 1 	No Directo - Discontinua J Cierta 
de_Accidentes  

Sobre la economia S + B B E n/c 1 No corresponde Directo Discontinua 1 Cierta 
local_y_regional  

Sobre la generación 
de empleos S + B B F n/c 1 No corresponde Directo Discontinua Cierta 

Fijo-Temporal  

1 Impacto sobre el suelo* (Territorio - Paisajístico) 

ítem 
Impacto Signo 

-. 
Intensidad Magnitud Persistencia Reversibilidad Momento Recuperabilidad Sinergia Efecto 

Directo 
Peñodicid 

1 
Probabilidad 

5 / N + / 	- A / M ¡ 8 A / M / B FITIP CP! MP! 1 LPIMPI l/C RcI ¡ RcMPI M /I Si 	No - D II / C 1 
de 

Indirecto Ocurrencia 
Grado de afectació, 

s - B B F MP 1 RcMP No Directo Discontinua Cierta 
o actual y potencial 

Sobre los atributos 
s -  B B F MP 1 RcMP No Directo Discontinua Cierta 

paisajísticos 
Por la actividad que se desarrolla en tierra (lavado y carga). Sitios de interés arqueológicos, paleontológicos o históricos culturales - No se esperan impactos sobre este factor en el área evaluada. De 

detectarse algún signo de presencia de hallazgos de interés se informará a las autoridades correspondiente. Museo de Ciencias Naturales de la ciudad de Paraná "Antonio Serrano". Calle Gardel N 62. s _ 	
c:Ç'  

ZECCA, 1. —MÁRSICO, D. 	0 1 4MrC '-xt\ 



Sr. Intendente de Municipio Jbicuy 
Gustavo Roldón 

Berazategni, 14Febrero de 2022.- 

Ref: Solicitud Lnscripción Generador 
Residuos Peligrosos 

Por la presente nos dirigimos a Ud. A los fines solicitar inscripción como generador de 
residuos peligrosos a la Planta El Arenal de empresa Cristaniine SA (productor minero 
N°053), situada sobre 1cm 13, camino a Mazaruca. 

Motiva tal presentación dar cumplimiento con la Ley 24051 y Ley Provinci& 8880. 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

M1JNICPPALjADDEJÇUY 

RecFhido Fech. ¿.E:21..Z .... 

FLora: .LYL9------------- ................. 
- 

liraja y Aç!ración: 
/414,/42  

1 

AmaDa Maluendez 
Presidente 

$ocIEwfl ANOIMA 
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PLANTADELAVADOELARENAL 1 2022  

calculo del Nivel de Complejidad Ambiental FOL: 
Lavado de arena silícea U 

. 	Datos Identificatorios: 
Actividad. PLANTA DE LA VADO DEARENA SILICEJ4 
Nombre completo del Proponente: CRISTAMINE S.A. 
CUIT: 30-50423240-5 
Actividad Principal: Exp]otacián de Minas y canteras N.C.P. (incluye amianto, cuarzo, diatomita, 
piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, rodocrosita, topacio, corindón, 
feldespato, mica. zeolita, perlita, granulado volcánico, puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, 
grafito 
Fecha Constitución: 05.10.1965 
Dirección: Av. Dardo Rocha 1037. CP 1884 
Localidad:, Berazategui, Bs As, Argentina 
Código Postal:. CP 1884 
Teléfonos: +54 (011)42612536 
E-mail: cristamine@cristamine.com  

El Nivel de Complejidad Ambiental NCA de una actividad se define por medio de una ecuación 
polinómica de cinco términos, que se encuentra prevista en la Resolución SAyDS N° 1.639/07 y 
sus normas complementarias. 

El NCA se calcula e a los efectos de conocer si la actividad, tiene la obligación de contratar un 
seguro ambiental, quedando obligados a contratarlo según la Resolución N°481/2011 y normas 
complementarias, aquellas actividades que alcancen un NCA de 14,5 puntos o más. 

La fórmula para elcálculo del NCA es: 

NCA (inicial): Ru + ER + Rl + Di + Lo 

(a) 	Rubro (Ru). De acuerdo con la clasificación internacional de actividades (CIIU Revisión 3, 
apertura a 6 dígitos) y según se establece en el Anexo ¿ "Listado de Rubros Comprendidos" estos se 

dividen en tres grupos 
Grupo 1 = valor 1 

- Grupo 2 = valor 5 
- Grupo 3 = valor 10 
Entonces y de acuerdo a/nomenclador enunciado la actividad se encuadra dentro del GRUPO 1 
"Explotación de minas y canteras" en el Item 5.3, ClIti: 141300, Descripción: "Extracción de 
arenas, canto rodado y triturados pétreos... '  

Rubro (Ru): valor l 

(b) Efiuentesy Residuos (E!?). La calidad (y en algún caso cantidad) de/os efluentesy residuos que 
genere e/establecimiento se clasifican como de tipo 0, 1) 2,3 ó 4. 

Las fuentes de generación de emisiones gaseosas asociadas a/funcionamiento de vehículos 
asociados a la actividad. Asociados a la tarea no hay generación de efluentes líquidos. Se generan 
residuos peligrosos asociados a las tareas de mantenimiento de equipos. 
Realizadas estas consideraciones corresponde a este apartado el TIPO 2. 
Que incluye: 
Gaseosos: gases de combustión de hidrocarburos líquidos, y/o 
Líquidos: agua de proceso con aditivos y agua de lavado que no contengan residuos peligrosos o que 
no pudiesen generar residuos peligrosos. Provenientes de plantas de tratamiento en condiciones 
óptimas de funcionamiento, y/o Sólidos y Semisólidos resultantes del tratamiento de efluentes 
líquidos del tipo Oy/o 1. Otros que no contengan residuos peligrosos o de establecimientos que no 
pudiesen generar residuos peligrosos.que puedan contener sustancias peligrosas o pudiesen generar 

Mérsico, D. - Página 1 



ni Y Lt. Lt '.._fl•I1 sa.qss.4IM fll'LLflJIl 	 1 

PLANTA DE LAVADO EL ARENAL 	 2022 

.7., 

residuos peligrosos, con una generación menor alO (diez) ¡cg de masa de residuos peligrosos por mes 
—promedio anuaL 

Efluentesy Residuos (ER): valor? 

(c)Riesgo (Ri). Se tendrán en cuenta los riesgos específicos de la actividad, que puedan afectar ala 
población o al medio ambiente circundante, asignando 1 punto por cada uno, a saber: 
- Riesgo por aparatos sometidos a presión; 
- Riesgo acústico; 
- Riesgo por sustancias químicas; 
- Riesgo de explosión; 
- Riesgo de incendio. 

Si identyican como riesgos en la actividad la presencia de sustancias química, gasoil o diésel y 
aceites lubricantes y un aparato sometido a presión (compresor). Asignándose valor 4 

Riesgo (Rl): valor4 

(ci) Dimensionamiento (Di). La dimensión del establecimiento tendrá en cuenta la dotación de 
personal, la potencia instalada y la superficie: 

Cantidad de personal: hasta 15 personas = valor 0;(10 persona), entre 16y50 personas 
— valor 1; entre Sly 150 personas = valor 2; entre 151y 500 personas = valor3; más de 500 personas 
= valor 4. 
- Potencia instalada (en HP): Hasta 25: adopta el valor o; De 26 a 100: adopta el valor 1; De 101 a 
500: (170Kw) adopta el valor 2; Mayor de 500: adopta el valor 3. 
- Relación entre Superficie cubierta y Superficie total: Hasta 0,2: adopta el valorO; De 0,21 bosta 
0,5 adopta el valor 1; De 0,51 a 0,91 adopta el valor 2; De 0,81 a 1,0 adopta el valor 3. 

Dimensionamiento (Di): valor 2 

(e) Localización (Lo). La localización del establecimiento, tendrá en cuenta la zonificación 
municipaly la infraestructura de servicios que posee. 
- Zona: Parque industrial = valor 0; Industrial Exclusiva y Rural = valor 1; el resto de las zonas = valor 
2. 
- Infraestructura de servicios: Agua, Cloaca, Luz, Gas. Por la carencia de cada uno de ellos se asigno 
0,5. 
-Zona: Industrial Exclusiva y Rural = valor 2 
- Infraestructura de servicios: 
Cloaca: 0.5. 
Gas: O.S. 
Agua: O.S. 

Localización (Lo): valor 3.5 

La incorporación al NCA (inicial) de Factores de Ajuste, se deberá realizar según la siguiente 
fórmula: 

VALOR DE AJUSTE: NCA: NCA (inicial) +AjSP — AjSGA. 
Dónde: 

AJSP: es ajuste por manejo de sustancias particularmente riesgosas en determinadas cantidades. 
AjSP: valorO. 

AjSGA: es ajuste por demostración de un sistema de gestión ambiental establecida, aplicable a 
organizaciones que cuenten con una certificación vigente de sistema de gestión ambiental. 

AjSGA: valor O. 

Mársico, D. - Página 2 
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PLANTA DE LAVADO EL ARENAL 	 1 2022 

CALCULO DIRECTO DENCA: 
Por lo expuesto laformula correspondiente a este proyecto queda expresada de/a siguiente 

NCA (inicial): Ru + ER + Rl + Di + Lo = 1 +2 + 4 + 2 + 3.5 = 12.5 puntos. 
NCA: NCA (inicial) + AjSP — AJSGA = 12.5 + O — O = 12.5 puntos. 

De acuerdo a lo expuesto, la Actividad denominada "Lavado de arena o" no se encuentran 
alcanzadas por la obligación de contratar un seguro de tipo ambiental, ya que no supera los 14,5 
puntos de NCA previstos por la Resolución N9  1.396/2008, modificada por/a Resolución N°481/II. 

GeóI4t4.MársiCO 
M. 4 18 lEER 

Consultor Ambiental N 9  138 

Mársicc, 2— Página 3 
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Secretaría de 
AMBIENTE  

Gobierno de Entre Ríos 

Parana, 2 de Mayo de 
INFORMÉ tÉcÑÍCON° 207/22- ÁREÁ GESTIÓN ÁBIENTÁC 

Rifi E.R. U. N°: 1.677.948 
ASUNTO: carta de presentación de acuerdo a lo establecido en el Dec. N° 4977/09 de 

impacto ambiental de¡ proyecto correspondiente a la planta de lavado de arenas de lo 

L 	firma Cristamine SA., ubicada entre las localidades de Ibicuy y Mozaruca 
- 	 L.. 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALANIS ALCIDES 
$ 	/ 	D 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar el estado de 

situación de la Firma Cristamine S.A. para con la planta de lavado y clasificado de arenas 'El 

Arenar' Ex VASA, ubicado sobre RP45 entre las localidades de lbicuy y Mazaruca cuyas 

coordenados geogróficas informados son: 33039' 33.61 "S 590  ¡4' 43.870, cuya evaluación 

fue enmarcada en los Decretos N°4.977/09 GOB., Dec. N°3498/16 GOB. y Res. N°2.185 S.A. 

Antecedentes: 

Es de destacar que la planta VASA se dedica a la recepción, lavado y 

clasificado de arenas obtenidas de canteras pertenecientes o Cristamine S.A. y, que la 

planta de lavado no ha recibido al día de la fecha el Certificado de Aptitud Ambientar 

exigido por el Dec. N° 4977/09 GOB. 

Mediante informe técnico N° 186/22 se solicito la presentación de 

documentación al Proponente previa explicación de antecedentes, a lo que por medio de 

nota N°517 responde adjuntando Carta de Presentación, Informe Ambiental actualizado al 

2021, copia de nota solicitando la inscripcián como generador de residuos peligrosos y 

cólculo de¡ NCA, por lo que se procedió a realizar tu evaluación de los documentos. 

Conclusión: 

Se deberá describir y detallar el funcionamiento de la planta de 

lavado y clasificación de arenas, adjuntando los planos o croquis de las instalaciones 

Implicadas (diagrama de flujo y esquemas de hidrociclones), Indicando los puntos de 

ingreso de agua y egresos de efluentes. 

CaDacidad productiva actual: 60 ton/h. y aprox. 144.000 ton/año. Sin 

embargo en el lA 2021 en su pág. 7 se habla de una producción de 6000 m3 mensuales. 

Clarificar tal situación informando densidad real y/o aparente de¡ producto y porcentaje 

estimado de humedad retenida. 

Consumo aaua: 200 a 230 m3/h y aprox. 46.000 m3 mensuales 

provenientes de¡ Río ibicuy. La utilización de agua proveniente de¡ Río como insumo o 

materia prima para procesos productivos debe ser autorizada por CORUFA como autoridad 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeambIenteentrerIos.aov.ar  
hltps://www.entrerios.g ovar/ambiente! 
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Gobierno de Entre Ríos 

competente de la Ley de Aguas N°  9.172/98. Presentar documento que acredite tal 

autorización. 

Por otro lado, se declara que el agua subterránea se usa para taller y 

oficinas. En este caso, la perforación debe ser inscripta en el registro de CORUFA, presentar 

tal documentación. En cuanto a lo declarado en f.290 de¡ lA 2021, "se recomienda realizar 

periódicamente análisis de agua subterránea que se extrae mediante perforación, se 

solicito presentar resultados. 

4. Consumo de combustible; consumo estimado de 200 1 de gas Oil por 

parte de las palas cargadoras frontales. 

S. Efluentes: cloacales, no se dispone de tratamiento específico, según 

se argumenta de no es necesario el mismo porque se posee un sistema senli-dinámico. Tal 

declaración se torna confusa, mejorar la descripción de¡ tratamiento y el sistema implicado. 

Efluentes de¡ proceso de lavado de arenas: El agua de lavado de arenas se reutiliza para 

reducir consumo. La composición se corresponde con la de los acuíferos de la zona y de río 

lbicuy, con un dgregado de turbidez subordinado (f.229), a su vez; a pág. 22 de¡ lA 2021 

(f288) se menciona la instalación de piletas de decantación construidas. Describir tal 

proceso de decantación, informando la infraestructura asociada, sus detalles constructivos y 

operativos, a su vez; deberá presentarse un análisis fisicoquímico de¡ efluente, indicando 

punto de muestreo, metodología de muestreo acompañado de imágenes ilustrativas. Los 

parámetios mínimos a cuantificar deben corresponderse a: conductividad, sólidos 

suspendidos, sólidos sedimentable a 2 h y  10', DBO. pH, Arsénico y Plomo. 

Residuos peligrosos: 900 1/año de aceites y  350 kg de Y48 (f.229). A f. 

328 se adjunta copio de nota ingresada por el Proponente ante el Municipio de Islas de¡ 

lbicuy conforme Dec. N° 3499116 GOB. 

Efluentes gaseosos: no cuantificados, se declara que puede 

producirse emisión de PM de manera eventual como resultado de Ja circulación de 

camiones y maquinarias afectadas al proceso; sumado a que el procesamiento de¡ mineral 

se efectúa en húmedo no generándose PM desde esta fuente. 

Ubicación: en base al asentamiento de la planta, se hace saber que 

la misma se ubico dentro de los limites terrestres de la zona protegida de usos múltiples 'Los 

Pájaros y sus Pueblos Libres". Se sugiere dar intervención a la Dirección de Áreas Naturales 

Protegidas para toma de conocimiento. 

Seguro Ambiental: El NCA obtenido según el Consultor Ambiental 

resulto en 12.5 puntos. Para el cálculo de¡ mismo se tomó una generación de residuos 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeambPente@entrerlos.aov.pr  
https://www.entrerios.gov.ar/ambientef  
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Gobierno de Entre Ríos 

peligrosos promedio de 10kg por mes daño; sin embargo en CI' se dedaron 2916 Kg í350r "et 

kg anuales). Por lo que correspondería un valor de 3 por ser Tipo 2 (monomio efluentes y 

residuos), no asi de valor 2 como declara el consultor. A pesar de esto, el NCA asciende a 

13.5, estando exenta de la contratación de Seguro Ambiental. Sin embargo por la condición 

"sitio especifica" conforme Res. N°481/li se soilcita a la Superioridad rever la obligación o 

no de contratación de¡ seguro. 

10. Dado que el establecimiento cuenta con instalaciones sobre la 

margen de¡ Rio Paranó como lugar de embarque de¡ material producido destinado a los 

centros de consumo, presentar Resolución aprobatoria de¡ PLANACON junto al anexo 

correspondiente. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

y 
F TAN4'LAJ 

Are 	Gesf y, Ambiental 
retaría e Ambiente 

obierno 	Entre Rios 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- seçretariadeombiente@entrerlos.gov.ar  
itt PS: //www. e ntreri os. g 0v. ar/a  ni blente/ 
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PLANTA PROCESAMIENTO DE ARENAS 'VASA" 
CRISTAMINE LA. 
VICEPRESIDENTE 
Amalia Maluendez 
$ 	1 	0: 
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PARANÁ,  

Ref.: E.R.U.N°: 1.677.948 
Asunto: carta de presentación de 
acuerdo a lo establecido en el Dec, N° 
4977/09 de impacto ambientar de¡ 
proyecto correspondiente a la planta 
de lavado de arenas de la firma 
Cristamine SA., ubicada entre las 
localidades de lbicuy y Mazaruca 
islas de¡ Ibicuy, Entre Ríos. 

Por la presente me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra 

presentación ante esta Secretaría en conformidad a lo establecido por Decreto N°  
4.977/09 GOB., Dec. N° 3.496/16 GOB. y Res. N° 2.185/21 S.A. 

Se informa que personal técnico de esta Secretaría ha 

procedido a la evaluación de la documentación adjuntóndose mt. Tec. N° 207/22 
en 2 (DOS) fojas. 

Sin otro particular, saluda a Ud., atentamente. 

REéIBÍ COPIA\DE LA PRESENTE 1 

D.N.l.: CQ,S1Zt 

Secretaría de Ambiente de la ProvIncia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretarIpdepmblentenfredogpovar 
hffps://www.entrerlos.gov.ar/ambleme/  
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Berazategui, 29 abril de 2022. 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
DE PROVINCICA DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA 
DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 
5 	 / 	 D 

Ref: Expedientes 1842604 y 
1842619 (2163178) de Cantera y 
Planta de Lavado de Arena La 
República (antes La Vertiente). 
Expediente 2163203 (Cantera 
Zorraquin). Expediente 2105122 
(Planta de Lavado Arena Arenal 
Vasa) 

Por medio de la presente, venimos a presentar la siguiente documentación 
emitida por el Municipio de Tbicuy. 

En dicho sentido, detallamos documentación que se anexa, para ser incorporada 
a los expedientes respectivos de referencia: 

Constancia de Certificado de Aptitud Ambiental emitida 15 de noviembre 
2018 para Cantera y Planta de lavado de arena "La Vertiente" (ahora "La 
República"). 
Constancia de Certificado de Aptitud Ambiental (Renovación) de Cantera 
Zorraquín y Planta de Lavado de Arena El Arenal "VASA". 
Certificación de dichas constancias. 

Sin otro particular, saludo a ud. atte, 

- 
EiQRA 	 Amalia Maluendez 
E01JOS 	t4 	 Presidente 

HIRL1A 	 1 

AD5P-d&RocK037.1 BeazateguiCpj 884 j BuoI1os'AFXAT1tiJ1a 



Ibicuy, 28 de abril de 2022 

A quien corresponda: 

Ante la solicitud de renovación de¡ Certificado de Aptitud Ambiental, 

presentada oportunamente ante Secretaria de Ambiente de la Provincia de 

Entre Ríos por la Empresa Cristamine SA, obra en esta Municipalidad, copias 

de certificados emitidos para la cantera y planta de lavado "La Vertiente" con 

fecha 15 de noviembre de 2018 y para Cantera "Zorraquin' y planta de lavado 

El Arenal - Vasa" con fecha 13 de noviembre de 2018. 

)jS IBICUY 

e~_. 	' 
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lbicuy, 28 de abril de 2022 

A quien corresponda: 

Ante la solicitud de renovación de¡ Certificado de Aptitud Ambiental, 

presentada oportunamente ante Secretaria de Ambiente de la Provincia de 

Entre Ríos por la Empresa Cristamine SA, obra en esta Municipalidad, copias 

de certificados emitidos para la cantera y planta de lavado 'La Vertiente" con 

fecha 15 de noviembre de 2018 y  para Cantera "Zorraquin" y planta de lavado 

'El Arenal - Vasa" con fecha 13 de noviembre de 2018. 

P9ESLDENTE 

MUfl,S1Ps1 d 
de t±ouY 

c 
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BENEflÇIIUQ CRISTAMINE SA. CANTERA ZORRAQUIN Y PLANTA DE 
LAVADO EL&RENALVASA 

Cestificado Aptitud Ambiental, RENO VACION 

INMUEBLE AUTORIZADOLCANTERA ZORRAQTJJN Y PLANt& DE LAVADO 
DE ARENA - ARENAL-VASA'. ubicado en ejido Municipal. depaitamento Islas del 
Ibicuy, provincia de Ente Ríos. 

En mi cajjctn de INTENDEXIt MUNICIPAL de IBJCUY, estiendo el presente ceztficado 
de Aptitud Ambiental a la finita CRJSTAMINE SA. por la Canten Zorraquin y Planta de 
Lavado El Arenal- Vasa. de acuerdo a Infornr de Impacto Ambiental renñÚdo 

El presente calificado es valido para su presentación ante autoridades que coirespondan, 
dando ciunplimiento al Decreto Y 349S/16 y se expide en la Ciudad de Ibicuy. Departanrnto 
Islas del ibicuy. a los flece días del mes de Noviembre del año das mil dieciocho. - 

FOL 



a 

£t(1(II'i\I it)!)i}PiIlI(I'(' 
trj.rru 	(bi,  

ILcurriR I;4i.I 

qnqn1.ñ' C!1!1 	LUIÍ1Z'31  

Ceztificado Aptitud Ambiental.- 

zgAfl4Qgj CANTERA Y PLANTA DE LAVADO DE :1 

ARENA "LA VERrIEN"rF', ubicado en ejido MUniCIPaL departamento Islas del 
Ibicuy, pro'nca de Entre Ríos, inscripto a la Matricula 010335 del registro de 
la propzedad inmueble de Gu.aleguaychu, plano de mensura N°104606. partida 
inmobiliaria 34965- 

En mi caráctei de INTENDENTE MUNICIPAL de IBICIJY, atiendo ti presente 
ceztflcado de Aptitud Ambiental a la finna CRISTA.MINE SA, Canten y Planta de 
Lavado la Wxtiente. de acuerdo a Infonne de Impacto Ambiental expediente 
N°1S42619.- 

Se ofroga el presente en cumplimiento del Derecho N° 3498/16 Axts. 1 y  2, en la 
Mwúcipalidad de Ibicuy. departamento Islas de Ibicuy. provincia de EnUe Ríos, a 
los quince días del mes de noviembre del año des mil dieciocho. 

Mctchor Murilla 
PRESIDENTE 

-7, 



Berazategui, 5 mayo de 2022. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 
S/n 

Ref: E.R.U. N°1677948. Informe Técnico 207/22. 
Planta Lavado Arena Arenal-VASA. 
Cristamine S.A. Jbicuy 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra 
solicitud de referencia en el informe técnico 207/22, vengo a presentar información requerida en 
referencia a Carta de Presentación, de acuerdo con lo establecido en el Dec. N° 4977/09. 

Se detalla a continuación punto por punto cada 
requerimiento. 

Sin otro particular saludo a Ud. atte, 

Al,¡ 	u - a 
Presidente 

SOCIFDAO AMOÑIMA 

1) Proceso de Lavado de Arena: 

La arena de cantera es acopiada en mesetas de aproximadamente SOOtn con capacidad de 
almacenamiento en playón de acopio de 8000tn. 

La pala cargadora alimenta la tolva de alimentación de la meseta seleccionada para lavar 
La distancia a recorrer por la motopala es de 10-30mts 

La arena desde la tolva de carga es transportada hacia una placa distribuidora mediante una cinta 
alimentadora. Lugar donde se realiza la mezcla de arena y agua, posteriormente pasa por una 
zaranda vibratoria donde se separa materiales extraños de tamaño gnieso (ramas, etc) 

La arena para lavar pasa por sumidero 1 donde comienza proceso de lavado, luego pasa por 
separadores HDS (separadores por densidad), el material grueso retorna a cantera. 

1 SCRETARlA DE AMBIENTE 

rArDiia6REii1 037J Bara ateguiC1 8841 

HORA:  

FOLIOS: ______________ 

FIRMA: 	 -- 



la pulpa va a sumidero 2 y bomheado directamente a unas celdas de espirales para lograr 
especificación desde el punto de vista magnético. 

FI sumidero 3 recupera el producto obtenido, que es bombeado a las dos torres. pasando 
previamente por dos hidrociclones, donde el agua de pulpa utilizada en el trasporte de la nusina 
es recuperada y retornada al proceso, obteniéndose tui producto de arena laada con mínima 

humedad posible que se acumula en pilas. 

En la base de las pilas existe un sistema (le filtros que retiene arena y permite el paso de agua 

para una recuperación adicional de este recurso y  en simultáneo, una reducción de la humedad en 

la arena. 

1 Ingreso Agua Río 	1 

etornnH.0aproc€so ----- 

[- : 

IlustracIón 1: Diagrama de flujo de proceso Planta de Lavado 

Feec Box 

Fe€d irIet 
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Ilustración 2: Imagen de hidrociclón utilizado 
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La producción de la Planta es de SOTn/h. En un turno de 8horas se trabaja 200hs 

aproximadamente al mes. 

Indice de confiabilidad de la Planta es de un 75%, por lo tanto se reduce a 145hs trabajadas 

aproximadamente de lavado. 

La producción mensual estimada es de 8700 Tn/mes ±10%. Esto explica los 6000m3 

denunciados en el lA 2021 tomando como densidad real de la arena 1)45 tn/m3. 

La arena es despachada con un % de humedad inferior 5%. 

3) Con respecto al uso de agua subterránea con fin de uso en taller/oficinas, según ley 

9172 art.6, es de uso común por lo cual es de libre acceso y no requiere permiso 

según art 8 y art 15, y capítulo VI. 

En lo que refiere a consumo de agua de Río lbicuy, se anexa en la presente, 

formularios N°1, N°2, N7, Anexo Ay pago canon Categoría 1 (Anexo B) según Ley 

9172/98 (Dec Reg. N°7547/99) de Permiso y/ó Uso de Aguas. Una vez visado por 

colegio de ingenieros los formularios 2 y 7 será remitido toda al CORUFA para su 

autorización. Ver Anexo 1 

5) 5.1) Efluentes cloacales: la planta cuenta con un pozo séptico, el cual en caso de 

requerir vaciado se contrata un servicio externo para tal fin. 

5.2) Efluente de Planta Lavado: los efluentes líquidos generados en la planta de 

lavado de arena son vertidos al río, previo paso por estructura de decantación de 

donde se recupera agua procedente de sumideros, para su recirculación. 

Cuba de mampostería de 2m x 2m x 1,5m, con paredes de 20cm de espesor. 

Ver Anexo II (figura 1 y 2) 

El rechazo de los espirales es conducido a través de un canal de sedimentación, de 

150m de extensión, en dirección al río. El material sedimentable, junto a los gruesos 

son transportados al yacimiento de origen. 

Ver en Anexo II (figura 3). 

Se presenta en Anexo II, figura 4, resultado de análisis fisicoquímico de¡ efluente. 

10) Mediante nota con fecha 28/2/2020 bajo Expediente N° 202013087577, se procedió 

a la solicitud de inscripción de Muelle de la Planta, no consiguiendo a la fecha 

respuesta, por lo cual no se encuentra operando el mismo con las consecuencias de¡ 

caso. Ver Anexo III 

JIJIJIJIJIJIJIJIJIZC.U~ipo Rc~_hlLl 6Borwajc ttÇjp4 1 Buena'AiA7flja 



ANEXO 1 

CONSEJO REGULADOR DE USO DF FUEP(FES DE AGUA 
- CoJUJY. A - 

LEY N°9172/98 (Dec. 1kg. N° 7547I99 
Foniiulnrio para solicitar el Penniso o Concesión de] Uso de Aguas 

Datos de la Pmentaclón (p1ra nr lIen.do  por la Admlohtracló'. del COR1JI'A) 
Fecha: 	 Ho,.: 	 Prtscntadóh N 

FORMULARIO N° 1 
Dtos de] Solicitante: 

rRUJS.)Dtr A-AVtç 
SA 

1  fl14n1 	a5JFiJC. 

Osos ddflos Prooietpri&s, 

Apellido y Nombres 	»5 cntP _Cfl1W' 4 	 — 

Rszón Soca] 	 SA N° Docuncjøo------------! 
Domicilio Real an,nO Mti%*$4  SH -. S\c..,' - Be~ O% 
Domicilio Lnl 4Ü.LAAS. 44?, 'CCtw.,k E.-ttvt CÁOS 

FAX 	 !cacI1  
Tcnn'di; (tTlarctlo mit renr,pond): 
rróplttait - Cond&gao - Mrn,Mt.rio - Tnwtrn L.gIltme. - Adjudk.tarloi - Con1o! dv OMIIO, FFnnsr 
d.tiiiiifln c.nn,cMtmi. 411t .cndftt dicha cisita,. 

Lo, datos consgii.dos tienen carácter 6e declnación jurada. 
OccIsm canoLxr qoe el pago dd Canon por soiltitud del permIso no me xeek rdntctndo  en ao de 
ttcbnhrw la salidn.d de pen.ilsa o coorcsión i el oio dd as. (Acta Plenajia CORIWA N 127 de 
fecha 14 de Mano 2017) 

- ..-. ,v. Dardo Rocha 03 B5tiij-CI'..18841 BuenorAireórAT&ina 



fOLIO 

www.cristamnébOni 

CONSEJO RZGLJLÁDORDE 1JSO'DEFUENTES DE AGUÁ 

LEYN0 9172/98(Ba.B&N0 7541M): 
Formulario'pari soiicitnrelPennisoo Concesión deEUs de Aguas 

FON Mt'LA RIO se 2 

CSPG M.P 49185 
PNfeson& Resoonnbk ¿Id Proyecto Prodoctivo, 	 CIEER Consu?tor 

ApeJIido/S Nai*rrfs: Mrsico, Daniel P. 	 Ambiental Ng 138 

Colesio ftI qurpenatcc:, 	 Mabicula N°.. (SAS). Consultor 
Domicilio LcgtS de Febrero 247, Gua1eoaychú,Lntre RíOS. 	 Ambiental NQ 668 S 
Domicilio Escial en la Rda.:. 3 de Febrero 247, Gualeguaychú,Entre 1ios. A. y D. S. de la 

TeIf000:..03446 15641074 	FAX....... ...... ......................... EMail. ................ .(Ç9n 
dan i e!marsIcohotm a i 1 corp 

)
j 
j...v... i.ci

Finna 	Consultor, Ajabientot 138 
P,ofSonI 	$0 de Matñcula 

D44L '4tico 
Aclanión 

C~M. da COPAER ,ob,r Iii b.Wtitad6a dci Profrdon.I; 

Fi~ solt;m 

4'is MJ*%- 
Ç•A. 

t 
- 

A!Dard8R3liW1 03ZJ 1884  Buenas'AfrrArgentina - - 
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www.cristamine.coni 

CONSEJO REGULADOR DE USO DE FUENTES DE AGUA 
-CoS.U.F.A- 

LEY No 9172 /98 (Den. Mee.No  7547/99) 
Formulario para solicitar ci Permiso o Coiictsión de¡ Uso de Aguas 

FORMULARIO N°7: Captación SupeificiaL tite Cenen &ur Tomas Lib,n 

Equipo Motobomba: Bomba 
Tipo de Bomba- Modelo Caudal Bomba Prof. AsplraclÑ Altura Imput,IÑ, Volumen Anual 

Lk1t4-EIOltlt ÇQ 	-.n3Jh n. -mea 5WO00 	Hm3 

EouIpo Motobomba: Motor 
Tipo de Motor- 	Potaida EJe 

MetIdo 	Motor 
Consumo 

Comhu*tibl. ¡ 	EI&tdto R.P.M. 
1 

ff6-HpI s-'/4 	-i -I4 1 /çsi-jiii Ií9-5 
Conducción HId,áullca. 
Pan ñsQmn & vitto uiO nttrntzsdo 

Malcdal dpo y  due tuTigilud Total 1 	Caud.l 	
4 

Ptnlóo de 
s&ias — OdetEImo 	

1 

Noee F ml m3ftj —KJcmzJ 

RnI de rnniii.rd6n mira ,içtnni,E ¿fr rina n..mrfrsdn (Piv.d. n.rrmll..Ior II otro 

•1n_ 

r r 
4 

• ___r r 
•• r 

pl  
P.Á. 
I•ip 
I1fl JJ 

Ftrma del Prof esional PSo1içiízut 

Aclaración Aclaración 

AV!Dard&R6fTjQaJj B3tiTCPa 18841 Buena7Vhrgentina a- - 



FOLIO 

www.cristamm:a 

CONSEJO REGULADOR DE USO DE FUENTES DE AGUA 

-CoSÁLF.A- 
LEYNO 9172/98(Decr.JLn.N° 7547/99) 

Formulario pan solicitar el Permiso o Concesión del Uso de Aguas 

ANEXO A 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL SOLICITANTE 

M. comprometo a anuplir con todas y cada una de las obligaciones emergentes de la lcy N° 
917219S Docmto Roglamentario N° 7547J99 y las resoluciones que emila el Consejo Regulador de 
Uso de Fucntcs de Agua CORIJEA. 

Autorizo las insoecciones de los tnbçjos que el CO,R3J.F.A disponga, de acuwdo a lo consignado 
en el Cap.Vll, Art. 28°-d) de la citada nonna legal corno así también cumplir con cada una de las 
obligaciones consignadas en el Cap.VLI, art2S°. 

An&Á 1Y4(v&JD& 

ESÇ3EJ 

	

Finna Titular 	 AclAración CE 1t3Ñ 	4 

A los fines de mt 	la presente declazución jurada so transcribe ci azticulo 28', Capitulo VII 
referido a los DERE lOS Y OBLIGACIONES DEL PEMISIONARJO O CONCESIONARIO de 
la eiSa Ley. 	 - 

ARTICIJLO 2S° El pemúsiormrio. concesionario o consorcio de usuarios tiene, sin peujuicio de otras 
las siguientes obligaciones: 

a'i Cumplir las disnosiciones virontes sobre la materia, en particular la legislación ambiental. 
b) Consuuir las obras e instalar equipamiento, en los términos y plazos estipulados en ci titulo de 
concesión. 
e) Conservar las obras, equipos e instalaciones en condiciones adecuadas. 

Permitir inspecciones dispuestas por la Autoridad de Aplicación, suministnndo los informes que 
ésta requieia. 

Pagar el canoa establecido, los estudios técnicos que contspondan y toda oua contnbución que se 
fije. 
O Pagar la contribución debida cuando el npmvecbamiento dependa de obras o servicios públicos. 
g) Utilizar el agua, equipos u obras hidráulicas pan el fin que flic acordado. 

	

1111111111111111VAY~D do 	B razat!iTiÇj 8841 Bueno'AíF?tA?i5tina 



www.cr'sIamiui'bm 

OFFICE BANKING 

Detalle de la Operación 

Fecho de preporaci6n 0405/2022 

Fecha ejeaibda: 04/05)2022 

Emisor: CRISTAMINESA 

Cuenta a debitar: Cuenta Contente $ 2697.0 2214 

SUBSECRETARIA ADM Y DESP DEL MINIST 
Beneficiario: 

DE P 

CtJIT: 30681120730 

Cuenta a aaedflar/CBU: 1 0003860001001000009025641 

(NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS SA.) 

Grupo de Conceptos: Transferencias y Pagos 

Concepto: Proveedores (Inmedlata) 

Referencia: Vados 

Numero Operacion: 127650397 

Importe: 4000,00 

lfr 

.w. -,.- -.-. Av. Daido noclia pO&j 



-- 	 www.cristamine.com  

ANEXO II 

ffgra4y2: most,ondo la cuba de decantación y la cañería de bomba de recirculación. Inqrea de aquo dccuba o sumidero. 



YJT±° 

4 

- -- 	
www.cristamirle.com  

Figura 3: Canal de sedimentación, salida de los espirales. Los sedimentos y gruesos son 

retirados periódicamente y llevados para disposición finol de los mismos en los sectores 

explotados del yacimiento. 
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tM.i,hao ánI C.nwe,,6 

1_Pi 
Ov!nw,. Bi. As. 

.6$A8 fl6i 431.4 
,,i4Ftdtiisbioconi I3 

CELERISBIO 	 CUff;3o.7J634Epo 

PROTOCOLO 
N 1080-22 

CRISTAMINE 
C,íIit: A, Darío Rocha W 1037, 

DcranlcuL Bumios Air 
Prcrnipuco: 131 	 Cliii.: 30,5041232411,5 

informe Resultados 

Oriton de Un Fili,otni: AEu seilda planb a penni 

pH 6,9 UpH SJA4 	14' BSTE 	ME1110 	2O1I 
11iliffl 1.2 ___affl _____ SM56B -STMEN ME1HS ZON ED, 

tUis Mneaies <lo 1,11,1 
EPA413.2 

Ei.IIum '05 Iv SM 45 	84 SrANCND 	T}Ws2oT11 (C, 
SóldÓsndh,M.dn. 'o 07 MIS 

SM2540f STC.RDIETCCS2OTHEV 

8sssdStlin i2 1 mli SM254OF$TWO I,ETIWS2OTH ED
h. 
Séldosflck.fllt$ <1.0 ni! SM 1XOF ST»1)NJ MENC(IS 	U4 ED. 
000 38.4 pii SM.5-DST»ME1F0(2O1HEI) 
OUgenoconwpIdo & 192 petmanp.Mo  no 

SM 4n OD . Sw4DMCWOC$ ZOIH EV 

Drnw'didsdcto 1.4 nu4 54.122506 SWJDaMØHODS ZOIHED 
4,1 rr SM4500Ck C STNDfl1C I.ErICO$2ON ED 

avi SM 3500C BST»CkRC IETIS201HW 
C,'o Tdv&e,te c0fl6 effl SM 3111 B S1»ID&RC WTPOS201I4 ED 
SMM 'ODS Taj SM550CS1MD 	MSHO[E 20114 EO. 
Cadrráo <0.06 Ya! SM3111BSwdDMETHoCS20IIED 
M. cO5 enfl SM 31116 SBAJ`ii MFflICCG 10114 ED 

4.1  SA 31 12B STAICPRW1KCS 20111 FC 
4.010 trg! SM -3114 C S1C 	IETICS20TI4 ED 

So,ltnÇen6Icn c0$ ______ SM &3O&S1NRD IEHOCSZOTH E 

Figura 4: Resultados de análisis fisicoquímico de oaua de efluente de Planto 

A?Dard6flhTjO3Zj BorazatiiCRj884 1 BuenoAiArgentina 



ANEXO III 

Rcp.lbllca Argeidino - Po&r lÇjeeutho Naáoiwl 
2020- Mo ud Cienerol Miip,ud JWIgm' 

Gunhíb Epvdenfr 

N(miero: I'V-2010I87$85.A11N.DC1)Y.HMIR 

CIUDAI) DE BUENOS AIRES 

Vemes 28 &i Iehruo 4.' 2010 

Refttebdal CsrtuIn de] cxpcdienic EX-2020.13087577- -ÁPNDCIYflJDMTR 

Expeieiiie! EX202013087577--APN-DCDYiU/MiR 
Pv]ia flnIuIaeii,i: 28k12i2010 
Usuario Otmlulaci6n: TAl) DCI)YH (TAP )CDYH) 
J,jarioSobeilanie TADDCDVH (TADINDYH) 

C6dgo frImIe: MTRNO0022 - Inscnpci&i al Regisiro Naeionl de Pnenns 
isc.ipoi6n; lnseipón al kcsisuaNnçirmal de hicil 
Cu1VC0II; 30504232405 
Tipo Docuntarn: 
Nij,x,ro Docunwnlo: - 
Pcjonn F5c&PersoTla JurM 
Apollidos: -- 
Nontrcs: 
Razóa SCSI: CRISTAMINES A 
Emoil: rnpIJestosQeIisIapuh"çaM'1 
Tddto,io: 1164557723 	- 
Pais: -- 
Provhici: BUENOS AIRES 
Depfl1nrne1o: BERAZATfiGUI 
Ijv]idod: BHRAZAIEGI1I 
Dornidlio: AV. DARDO ROCHA-1037 
Piso 

C4digoIsi&: 1F84 

Oh*rcitÑ,t: -- 

Motivo de Solicitud de Comtnl,tehln: ¡nsc,ip1ón al Regonvo Nacional do Pnrflos 

BusnoATFArgent'na 



0 ar Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Turismo 
y DesarwIi Ec,nómico 
(jobierno de Entre Rías 

Sres. Cristamlne S.A. 
PRESENTE. 

2) 

2022-Las Malvinas son argentinas" 

Paraná ER. 06 de mayo de 2022.- 

VISTO, el estado y constancias de autos de los presentes actuaciones 
administrativas (Exp.: 1677948 Asunto: Carta de Presentación de acuerdo a lo 

establecido en el decreto 4977/09 de impacto ambiental del proyecto 
correspondiente a la planta de lavado de arenas de la firma Cristamine SA, 
ubicada entre las localidades de lbicuy y Mazaruca); 

CONSIDERANDO, la sentencia recaída in re "R/CARDO JOSE LUC/ANO C/ 
SR.GOBERNADOR GUSTAVO EDUARDO BORDET 5/ ACC/ÓN DE AMPARO 
(ACCIÓN DE EJECUCIÓN DE INCIDENCIA COLECTIVA)" (Expte. N°  7598/SL) la 
que fuera confirmada por ACUERDO del superior Tribunal de Justicia de Entre 
Ríos -Vocales Germán Carlomagno, Daniel G. Carubia, Juan Smaldone (en 
disidencia) y Miguel Angel Giorgiode fecha 04 de mayo de 2020ylas 
prescripciones establecidos por el Art. 2 del Decreto N° 4977/09 GOB.; 

SE DISPONE: 
1.-DISPONER EL CESE PREVENTIVO DE LA ACTIVIDAD, en los términos del 

Art. 67° del Decreto 4977/09 GOB., hasta la obtención del Certificado de 
Aptitud Ambiental, conforme lo previsto en el Art, 20  del cuerpo normativo 
supra nombrado. 

NOTIFIQU ESE. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO E INTIMADO. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
taprlda 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadecmbiente@entrerlos.goy.pr  
https //www. e ntrerl os. p 0v. arIa mbiente/ 



6/5/22, 12:10 
	

Zimbra: 

Zimbra: 	 mlabriola@entreriosgmkar 

OL 

Expedientes N° 167795O1677948167795221O5138-21631784 	
F IO 

677966 ÇI' 
CRISTAMINE S.A -Disposición de Cese Preventivo- 	 4 

De : Secretaría de Ambiente 
<cretarideambienteentrerios.gov.ar> 

Asunto : Expedientes N° 1677950-1677948-1677952-2105138-
2163178-1677966 CRISTAMINE S.A -Disposición de 
Cese Preventivo- 

Para : gmaluendez@cristamine.com  
CC : Gustavo Rodolfo Roldan 

<intendenciaibicuy@gmail.com> 

vie, 06 de may de 2022 12:01 

06 ficheros adjuntos 

ESTIMADOS 
Se adjunta notificación de CESE PREVENTIVO DE ACTIVIDAD, dispuesto por la Dirección de 
Gestión Costa de¡ Paraná - Ref. Expediente N°: 

¡677950 
1677948 
1677952 
2105138 
2163178 

o 1677966 

Tenga a bien firmar la nota al pk donde se encuentra la leyenda "RECIBÍ COPIA DE LA 

PRESENTE", escanear y enviar por esta misma vía para dejar constancia de que la 
documentación ha sido recibida y anexarla al expediente. 
Atte. 

Secretaría de Ambiente de Entre Ríos 
Laprida 465 30  piso - Paraná, ER 
Teléfono 343-4840555 

Expte N° 1617948 Planta de Lavado de arenas- Cristamine S.A Ibicuy y 
— Mazaruca-.PDP 

396 KB 

Expte N° 1677950 Cantera Cristamine- Cristamine S.A - Disposición de Cese 
— Preventivo-.PDF 

399 KB 

Expte N° 1677952 cantera Zorraquín- Cristamine S.A- Disposición de Cese 
- Preventivo-.PDF 

399 KB 

— Expte N° 1677966 Cantera Comas- Cristamine S.A-Disposición de Cese 
Preventivo-.PDF 
399 KB 

https://mail  entrerios.gov.ar/b/printmessage?idC:-492  11 &tzAmerica/Argenhina/B uenos_Aires&ximl 	 112 



6522, 12:10 	 Zimbra: 

- Expte N° 2105138 Planta de Procesamienro de arena Las Casuarinas- 
Cristamine S.A-.PDF 
383 KB 

Expte N° 2163178 Cantera La República- Cristamine SA- Disposición de Cese 
- Preventivo-.PDF 

391KB 

2/2 



"2022-Las Malvinas son 
a Secretaría de 

t

AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Turismo 
y Deorrollo Económico 
Gcberno de Entre Ríos 

IÑIÓÁÑÉfÉÑICO 
f 	 REF.: E.R. U. N°: 1 

ASUNTO; Carta de presentación de acuerdo a lo establecido en el Dec. 4977/09 GO el 

L proyecto correspondierfie o a planta de lavado de arenas de la firma Cristaminet,,  :, 
-. ubiçqda entre las localidades de lbicuyyMazar 4  

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALAN 1$ ALCIDES 
5 	D 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar sobre las 

actuaciones llevadas a cabo por parte de la Firma Cristamine S.A. para con la planta de 

lavado y clasificado de arenas 'El Arenal", ubicada sobre RPN° 45 entre las localidades de 

lbfcuy y Mazaruca, coordenadas geográficas informadas son: 330  39' 33.61" S -59° 14' 43.87" 

O y cuya documentación fue evaluada en el marco de los Decretos N° 4.977/09 GOS., Dec. 

N° 3498/16 GOB. y Res. N°2.185 S.A. 

Antecedentes: 

Mediante lnf. Tec. N° 207/22 se solicitó una serie de requerimientos a 

cumplimentar por parte de¡ Proponente, quien por medio de documentación ingresado 

bajo nota N0567, presenta respuesta. Dicha contestación fue evaluada, concluyéndose en 

el orden preestablecido de¡ informe precedente. 

Conclusión: 

Del funcionamiento y descripción de la planta: El diagrama de flujo 

adjuntado como imagen es ilegible, presentar el mismo nuevamente de manera de poder 

visualizar las diferentes partes de¡ sistema y los ifujos de ingreso y egreso de insumos, materia 

prima y efluentes (sólidos, líquidos y gaseosos), el mismo puede ser confeccionado a mano. 

Se deberá especificar el funcIonamiento de las celdas de espirales magnéticas empleadas 

para clasificación de elementos. El proceso de recupero de agua declarado deberá ser 

descripto mediante diagrama estimando los volúmenes recuperados y su representatividad 

en porcentaje con el total de agua consumida por la planta. 

Capaddad productiva actual: según se declara los 6000 m3/rties 

procesados por el establecimiento son producto de la carga horaria y el rendimiento de o 

planta, a pesar de considerarse como válida tal declaración jurada, se hace saber que 

existe un margen de error imporlante en estos tipos de cálculos según el proceso aplicado 

por el Proponente para su estimación. En caso de contar con mejores datos, informalos para 

respaldar lo declarado o mejorar el cálculo (según cálculos propios, tomando de trabajo 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555 - secretar1adeambIente@entreiios.aov.ar  
https://www.entrerlos.gov.ar/amblente/  
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AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Turismo 
y Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 

semanal de 8 hs por 6 días, al rendimiento informado y considerando el 10% de desviación; 

la producción equivaldría a 6.554 m3/mes unos 78.648 m3/año). 

Del trámite ante CORUFA, lo declarado se considera válido sin 

embargo es condición presentar nota de ingreso original o copia certificada con sello de 

mesa de entrada de dicho Organismo o, en el mejor de los casos; las inscripcIones y 

habilitaciones concedidas también en formato original o copia certificada. 

Efluentes: Cloacales, se declara emplear pozo séptico con vaciado 

por parte de empresa tercerizada. Efluente del proceso productivo: Los efluentes resultantes 

según lo declarado, pasan por una cuba de mampostería donde se recupero agua para su 

recirculación, por otro lado; el rechazo de los espirales es conducido a través de una canal 

natural de sedimentación en dirección al rio. Los sólidos recolectados son transportados al 

yadmiento de origen. Se adjunto como Anexo informe de análisis fisicoquímico, Sobre este 

punto en especial, se deberá señalizar mediante imagen satelital o croquis, la ubicación 

geo referenciada, dimensión y perímetros de tales Instalaciones; especificando tiempo de 

retención hidráulica y taso de deposición de partículas junto al porcentaje de retención. En 

cuanto al resultado del análisis fisicoquímico, a pasar de representar valores por debajo de 

los límites permitidos para vuelco por Dec, N° 5837/9! MBSCE, no se informa fecha y hora de 

toma de muestra y análisis de laboratorio, punto de toma de muestra, profundidad y técnIca 

de muestreo, tipo de muestra, características organolépticas de la misma e Informe de 

cadena de custodio, presentar los mencionados puntos. Además, el informe de laboratorio 

con los resultados deberá ser presentado en formato original o copia certificada. 

10. El Proponente adjunta mediante Anexo copia simple de nota de 

inscripción del puerto instalado y operativo en el Registro Nacional de Puertos, sin obrar 

respuesta de habilitación. Se reitera la necesidad de contar con la habilitación 

correspondiente y el PLANACON aprobado por PNA, presentar documentos originales o 

copias certificadas. 

Se informa que la certificación de copias puede realizarse en esta 

Secretaría, trayendo los documentos originales más las copias correspondientes para ser 

autenticadas por personal competente de este Organismo. 

Por lo hasta aquí mencionado, el Proponente deberá dar cumplimiento para 

continuar con las tramitaciones de Certificación en el marco del Dec. 4977/09 GOL y 

3498/16 GOL 

sinbtra particular, saluda a Ud, atentamente, 	 - 
- 	FONK

b1lí e O 	in 
riadeA 

Secretaría de AmbIente de la ProvincIa de Entre Ríos 
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PARANÁ. 11 MAN 2022 
Ret.: E.R.U.N°: 1.677.948 
Asunto: carta de presentación de 
acuerdo a lo establecido en el Dec. N° 
4977/09 de impacto ambiental de¡ 
proyecto correspondiente a la planta 
de lavado de arenas de la firma 
Cristamine SA., ubicada entre las 
localidades de lbicuy y Mazan.jca 
Islas de¡ lbicuy, Entre Ríos. 

PLANTA PROCESAMIENTO DE ARENAS "VASA" 
CRISTAMINE S.A. 
VICEPRESIDENTE 
Amalia Maluendez 
$ 

Por la presente me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra 

presentación ante esto Secretaría en conformidad a lo establecido por Decreto N° 

4.977/09 GOB., Dec. N°3.498/16 GOB. y Res. N°2.185/21 S.A. 

Se informa que personal técnico de esta Secretaría ha 

procedido o la evaluación de la documentación, adjuntándose mt. Tec. N° 225/22 

en 1 (UNA) foja. 

Se le otorga a Ud. un plazo de DIEZ DÍAS (10) para dar 

cumplimleno con lo demandado por el informe técnico referenciado, sujeto a las 

sanciones que pudieran corresponder en el mareo de¡ Cap. 100  de¡ Dec. N°4977/09 

608. 

Es importante resqitor que la notificación de CESE PREVENTIVO 

dispuesto en consideración de la sentencia reaída in re RICARDO JOSÉ LUCIANAO 

C/SR.GOBERNADOR GUSTAVO EDUARDO BORET S/ACCIÓN DE AMR-AO (ACCIÓN 

NCIA DE EJECUCIÓN DE INCIDE 	COLECTIVA)" (PEDIENTE NJ/SL) la que fuera 

confirmada por ACUERDO de¡ Superior Tribunal ¿íe Justic.4 Entre Ríos 

rn otro particular, saluda a Lid\ ateLmente. kDE LAPRESENTE 

- 	

icjaUaU1NRES RQDRiGU 
tRDINADOR DE FISCALIZAC1ÓT4  

4PSI'3 	 -:4RAaiA DE NIBIENt 

cr -.-n 1 	
IENO DE UflE 8(05 

de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
la 465- Paranó, Entre Ríos-C.P. 3100 
0555 - secreta riad ea mblerWeentrerl os. 00v. a 



11/5122. 11:37 	 Zinibra: 

mjmigliora@entrerjos.go 

Expte N° 1677948- Planta de lavado de arenas Crsitamine- VASA- mí. Téc N 2 
Gestión Ambiental- 

De: María José Migliora <mjmigliora@entrerjos.gov.ar> i mié, 11 de may de 2022 11:37 
Asunto : Expte N° 1677948- Planta de lavado de arenas 	 #,'i ficheros adjuntos 

Crsitamine- VASA- mf. Téc N° 225 Gestión Ambiental- 

Para : gmaluendez <gmaluendez©cristarnjnern> 

Estimados 

Se adjunta notificación e informe técnico N° 225/22 de[ Área Gestión Ambiental sobre el 
Expte. de referencia. 
Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda 'TRECIBI COPIA DE 
LA PRESENTE", escanear y enviar por esta misma vía 
para dejar constancia que la documentación ha sido recibida y poder anexarla al 
expediente. 

Atte. 

María José Migliora 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 
0343 622 3046 (móvil) 

Expte N° 1677948 Planta de lavado de arenas Crsitamine- VASA- mf. Téc N° 
— 225 Gestión Ambiental-.pdf 

2MB 

Zim bra: 

https://mai  1 ant re rios.gov.arlhlprjntrnessage? jd=C -21 635&tz=America/Argentina/Buerias Aires 	 111 



Qf Secretaria de 
(7 	AMBIENTE 

Ministerio de Producción 
Gcberiu de Cnt,e Rk, 

CONSTANCIA DE VISTA DE ACTUACIONES ADMiNISTRATIVAS. 
CONFORME LEY 25.831 yDEC. 1169/05G08. 

Por la presente, se deja expresa constancia de que en 
fecha...j......de..O12j9.......de 202?,  siendo las.j?Joras.  he tomado vista 
de¡ Expediente administrativo N°. ...........caratulados . ..  

......... 

.............................................................................. .. 
en trámite ante la 

Secretaría de Ambiente de la provincia de Entre Ríos, conforme lo prescripto 
por las normasrelacionadas al libre acceso a la información pública ambiental 
referenciadas en el encabezado. CONSTE. 

Paraná, k4 	..... de 2022 

Firmaj4 4  

Aclaración: 	4J5 dvjflQ Dnet 

DNI: 	ç;5:D1 24 

Secatalia de Ambiente de la Provj,icla de Entre Rios 
Laprlde 386-Paraná, Entre Rbs Tet (0343) 4208879- secretadadeambientoøentierios.gov.ar  

httpsJhvww.enfreños.gov.adamweute/ 



Berazategui, 12mayo de 2022. 	FOLIO 

Kw- 
SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE IdOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 
S/D 

Ref: E.R.U. N°1677948. Informe Técnico 225/22. 
Planta Lavado Arena Arenal-VASA. 
Cristamine S.A. Ibicuy. 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra solicitud de referencia en el informe 
técnico 225/22. vengo a presentar información requerida en referencia a Carta de Presentación, 
de acuerdo con lo establecido en el Dec. N° 4977/09. 

Se detalla a continuación punto por punto cada requerimiento, quedando a su entera 
disposición y agradeceré la celeridad que amerita el caso, teniendo en cuenta que el cese de 
actividad preventiva está afectando seriamente el normal abastecimiento de la materia prima para 
la industrial del vidrio que a su vez abastece a la industria alimenticia y la construcción y 
automotriz (parabrisas). 

Toda la industria del vidrio utiliza hornos de gran envergadura que requieren ser 
alimentados en lo que se llama comúnmente como un proceso continuo. Cualquier internpción 
en el suministro de la arena (materia prima principal), dcriva en un colapso de los hornos. El 
stock de seguridad con cI que hoy cuenta la industria está en niveles críticos, aumentando los 
riesgos día a día de una industria que como constan en nota que adjuntamos en Anexo 1 de la 
cámara del vidrio, dependen más de 5.000 personas. 

Estamos a su entera disposición, esperando que la información suministrada cumpla con 
los requerimientos de vuestra secretaria, para poder emitir dictamen favorable para la renovación 
del Certificado de Aptitud Ambiental. 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente, 

TÇJE1tfflADE AM E3 E NT E 
NESA DE ENTRADAS 	 presidente 

FECHA) _ 	 5ocAD 

HORA:  

FO Li OS: 

-- 
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FOLIO 
1) Proceso de Lavado de Arena: 

Funcionamiento y Descripción de la Planta 

Se adjunta diagrama de flujo con letras legibles en Anexo II (fig 1,2,3 Y 4) 

Funcionamiento de espirales: Los separadores de espiral se alimentan por la 

parte superior y por medio sólo de la fuerza centrífuga y la gravedad, la arena 

con agua (pulpa) va en flujo descendente por la cubeta del espiral produciéndose 

segmentación de flujos. Se hace hincapié que este proceso no utiliza ningún tipo 

de separación por método magnético. Los minerales más densos a mcnor 

velocidad permanecen en el centro, mientras que las partículas de densidad más 

baja se ven forzadas a desplazarse hacia la parte externa de la trayectoria. Al 

final del recorrido, las partículas más redondeadas y livianas se localizan en el 

flujo más externd de la cubeta de espirales y son separadas del flujo central con 

minerales livianos, y del flujo interno con minerales más densos. El mineral del 

colector externo corresponde al producto comercializable, mientras aquel del 

colector central vuelve a proceso y el rechazo de planta sale por el colector 

interno. 

e. Ver foto y diagrama de los espirales en figura 3 del Anexo II 

2) Capacidad productiva actual 

La planta no opera a máxima capacidad productiva, y su capacidad teórica es de 60 

toneladas por hora, con una densidad de arena de 1.45 tnimt3, corresponde una 

producción de 41 mts3/hs. Según el registro histórico de la planta, y con una carga 

horaria diaria de 8hs, de Lunes a Sábado, el total de horas semanales y mensuales es de 

48 semanales y  192 horas mensuales. A esto se le debe considerar una confiabilidad 

del 75%, ya que deben considerar situaciones que frenan la producción entre otros, 

cortes de energía eléctrica, rotura de cintas, cambio de motores, paradas preventivas, 

falta de personal, días de lluvia o vientos fuertes etc. explica las 14511s mensuales de 

trabajo efectivo en las cuales la misma produce unos 6.000mts3 de arena lavada por 

mes en condiciones de ser despachada a cliente (recalcando que en las pilas de arena 

ArDardo ,iocha 1037[ 	 BenoÇAiTArgejjna 



re.- 	wwwTcristamii9i'b 
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lavada hay stock de aproximadamente 4000 toneladas) Para llegar a 'os 6.000 mts3 

arena producida se considera: Jo  

> 60 THs x 145 Hs (reales de producción) = 8700 Toneladas 

a 1.45 tnlmts3= 6000 mts3 

A modo de Ejemplo, según consta en la declaración jurada de tasa de extracción que 

mensualmente se informa al Municipio de Ibicuy, el promedio mensual de los últimos 

3 años fije: 

Año 2019= 4.630 mts3 mensuales 

Año 2020=4.137 mts3 mensuales 

Año 202 1= 6945 mt3 mensuales 

Año 2022= hasta el 31 de marzo 5.900 Mts3 Mensuales 

Valor que va a estar supeditado a la dinámica de] mercado, ya que existen meses de 

menor producción por falta de camiones de clientes debido a la climatología, y también 

puede adicionarse más horas de trabajo. 

Se anexa presentación con sello de mesa entrada del CORUFA (ver Anexo III). Ya 
presentado el 11/5/22 en vuestro organismo y anexada al expediente. 

Efluente de Proceso productivo: 
a. Ubicación Geo Referenciada de Canal de sedimentación (salida espirales) y Cuba 

mampostería (recirculación): 

1 B'AAryentia 



Efluentes Proceso Productivo 
'1,!a E Nenal 

LL 

'!P 	 4 

433-393499s 1 	* ' 
840 1 

r.. 	 ...% Lcynda 

J 

b. Tasa retención hidráulica 

La tasa (le retención hidráulica estimada del canal es de 30hs. para los 2 nY .:h 

promedio de caudal. 

e. Adjuntamos en Anexo IV análisis tisicoquimico de laboratorio completo con los 

datos complementarios solicitados: 

i. Fecha y hora de muestreo: 

19-03-2022 a las 12:25 

ji. Fecha y  hora de análisis: 

06-04-2022 

iii. Punto de toma de muestra: 

330  39' 35,0" S / 59° 1446,9  W. 

iv.Protundidad y técnica de muestreo: 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de 

Métodos Normalizados para el Análisis de Aguas Potahlcs y Residuales 

publicado por la APHA-AWWA\VPCF2. 17° edición. 1992. El muestreo 

del etlucnte liquido se realizó de la siguiente manera: En la cuba de 

pi 

it 

El 



mampostería se sumergió un recipiente (balde) de 201ts a 80 cm de 

proÑndidad, en pleno movimiento del efluente y a mediana altura; se dejó 

60 segundos y luego se retiró para ir llenando los diferentes envases con 

preservantes (detallados en cadena de custodia), necesarios para el análisis. 

y. Características organolépticas: 

Las características organolépticas medidas frieron: 

Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra. 

Color: cristalino levemente amarillento 

Temperatura: ambiente. 

. Textura: heterogénea, arenosa y liquida. 

vi. Informe de cadena de custodia: Ver en Anexo III 

10) Debo dejar aclarado que el lugar de amarre de barcazas Areneras sito en 1cm 232 margen 

Izquierdo del Rio Ibicuy, no está operativo, no está habilitado, y no se usará hasta tanto no 

contemos con todas las aprobaciones/habilitaciones, tal como fuera respondido por 

Cristamine SA el 10/4/2022 a la cedula de notificación emitida por el Sr Prefecto 

Giordanengo, fechada el 8 de Abril de 2022 (se anexan ambas Anexo V y VI), la empresa 

continuará despachando el material con camiones como viene haciéndolo, ya que no cuenta 

con las habilitacioncs, ni tampoco con barcazas propias. Todo el servicio de carga de 

barcazas era siempre tercerizado, por cuanto Cristamine No posee barcazas u otro medio de 

transpone fluvial. 

Los permisos solicitados en 2020 fueron oportunamente adjuntados en respuesta al IT 

207/22. 

Tal como lo describe la Ordenanza 8/98 Tomo 6 se habla de la "actividad de buques..." - 

"[ ... ], correspondc a la Prefectura Naval Argentina la planificación, desarrollo y ejecución 

del Plan Nacional de Contingencia (PLANACON) dentro del Sistema Nacional de 

Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas 

y Sustancias Potencialmente Peligrosas, provenientes de la actividad de buques, artefactos 

navales, plataformas de exploración y explotación, puertos, instalaciones portuarias de 

manipulación de hidrocarburos, sustancias nocivas y sustancias potencialmente peligrosas, 

AP37a' 037j 	 884BenoÇA"7A?1ina 



terminales petroleras y quimiqueras, monoboyas y oleoductos costeros, en todas las agua 

navegables de la Nación que sirvan al tránsito y comercio interjurisdiccionaL] 

En lo concerniente a la aprobación por parte de PNA del PLANACON, no correspondería 

por lo ya expuesto arriba. No se está operando (no está habilitado), ni se va a operar en el 

corto plazo o hacer uso del amarre hasta tanto no contemos con las habilitaciones 

pertinentes, una vez habilitado el embarcadero se procederá con las restantes habilitaciones 

correspondientes. 

OLIO 
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ANEXO ¡ 

FOLIO 

CAFAVI 
cha A9.eLh,. d 	 d. Vid 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2022 

Estimados 
Gobernador de la Provincia de Entre Rios, Gustavo Bordet 
Ministro de Producción y Turismo y Desarrollo Económico, Juan Jose Bahillo 
Ministro de Producción de la Nación. Malias Kultas. 
Director Naciona l de Desarrollo Reoional y Sectorial Leandro Mpra Alfonsin 

D. nuestra consideración. 

Desde la Cámara Argentina de Fabricantes del Vidrio 
(CAFAVI) queremos hacerle llegar nuestra preocLipación por la situación en la que 
se encuentran las cornpañias areneras de lbicuy, luego de que la Justicia diera lugar 
aE amparo ambiental que cuestiona la legalidad de la actividad de las mismas. 

La arena silleta es la principal materia prima de nuestra 
industria y el 100% de la misma se extrae de allí donde encuentra su mejor calidad. 
Tanto la industria de¡ vidrio plano, como la de botellas y envases de vidrio en nuestro 
pais se ha desarrollado con proveedores de arena de¡ sur de su provincLa, con nexos 
de más de SO aóos con nuestra industria. 

La posibilidad de que la actividad de nuestros principales 
proveedores se vea paralizada, nos preocupa enormemente y nos alerta de posibles 
incumplimientos de nuestra cadena de abastecimiento. 

La industria de[ vLdric requiere procesos de producción 
continua, por lo que una posible falta - aunque temporaria- de nuestro principal 
insumo implica un descalabro total para nuesira actvidad que emplea a más de 
5,000personas, con inversiones asumidas por varios millones y del cual dependen 
industrias claves de producción nacional como la construcción y la aLimenticia. 

Estimado Gobernador / Ministros le solicitamos 
encarecidamente que las medida que deba tomar tenga en cuenta la importancia de 
mantener la continuidad de nuestío insumo. 

Quedamos a la espera de vuestra respuesta y estamos 
a disposición para un encuentro presencial o virtual. Saluda Atte. 

Eduardo Raul Arrugarena 
Apoderado 

A, Santa Fe 3312 Piso 1 4 A - 1425 - Suonos ence lexpe. Tel. 426-3343 4525-0003 
Fa,.. 4e2 5-1 009 e-maii cafai©carevi.oro.ar  
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ANEXO II 

Panta EArenaItbÍcuy 	 lEntre 

AGUA RIO 
BOMBA7S HP 

203 rn3fl 

200 1,13/PI 

PROCO DE LAVADO ARENA 

240 m311. 	 1 z 0.3/ti 	 E e,,Olh 

	

CUBA 1 	 1 	 1 PILARENA 
sons/hl 	

1 	 1 

	

MAMP(TERIA 1 	 1 	 1 PRODUCTO  

1 RETORNO 1 191 
RIO 

1 imsfl. 

S&MMEN1US 

ARENA A 

Fikura 1: Diagraina de flujo de a'ua, de Planta ElArenaL 
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Plano: NIA CRISTAMINE fecha: 12/1512022 

Escala N/A Plano: 
Flow Shoot 713 
Planta FI Arenal UnIdad: N/A 



Plano: CRISTAMINE Fecha 1 
EScala 1 	NA 1 	Plano: 

Flowsheel 
pi.,taEip.reqa, unidad 

1 	 -1 
NIA 



ANEXO!! 

ALIMENTACION 

Tubo colector de 
concentrad o 

Sección espiral 

Producto FinaJ 

Fizura 2: Esquema de EsiraIes 

12 
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ANEXO ¡II 

CONSEJO REGUIAIWR pi: (SO DL PULN lES DE ,%GUA 

1 EV M° 9172 
Formulario para ,ot.cilar i1 I'eru,,i..i o (onrnión dri liso (te Aguas 

- 	¿.. . Ii Pn'.ai.ío 	 Ad_n;h;;d4cOulrA 
-- 

E ()R%ll 1 _%RI() N' 1 
I}.Io. del SolicilanIr. 

%t t'J" ombt, ñR\.jG'Dfl pr-4\Ut 

	

SA 	 .. 0j'T %o~.OcItS2YOC 

It i Qoc)ra los%. - 	(W'4J' 	
N Dcc.'rnc,ho 

cs ÇMJ  
Localpd.uJ ect> 

FAX 
 

PMo. unjo' Prop,nar,oM: 

AXiIkk.' ''mr fl,.joQ 	cnt'. 	 — 

CbtE SA 
flonoiI.o R.tI c&'1.'O '1*u%X4 $J' _$ruc,y - BrCQC. 0,105 
\-m.'I,o 1 	 4 	tbflh..4 	r.frt €soS 
1,.l.daI 
' 	 ac1bn;mcco-' 

't.ala ifltftt ¡e i- run.fl.4a 
rnç.fl.n. - O.W.ngn. - n.n4.Ufle T..wd.tn ItoCl , - dJ.J4lnl.4n - fl.n.nkn de tnsrte. Yw..ár 
£o.-J?..naam4. e.rn.Çt411flt que sueÑa, dfla anjiod' 

ss ,Islnt colniradou ¡iowa carácter de dtclatjtión jurada. 

Peclan. canoa' que rl paso del Canon por solicitud del pcnnlw no c sen nc*ntctndo CO <m de 

rnhan nc la IØIiOWd de peenüo o toru6a ca elsio del atut (Acta flemaS CORUFA M 227 de 

(echa ¡Ide Mano 2017 

4 IA ALIO&IC? 
ACINaZ.CC 

V\,-L 
(\ v' 	'•- 	

. E.;\ 

i 
t 
~.NACU-1 
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ANEXO IV 

rEs: 

-tr2teV,: 	44-c' 	2C22 '4 	4 t 1 

C,4kVJ 	e,.,• LCprf€ R.> (. r çc42 	2WO 	) 
d3e- y,- 

4 

- s..e;/r.S 	fraCÑ 1 - .. 	- 
* 5/ft 	.t A S 	 .q 	•. 

- .zçc ,(PM.L.,tP'C -  _____ -- 	- 
• • 1-1 	- itt •• 	______ - 	•* 	A 

/1 

-/-I- 
3tra.ocfc 	 F ',t 	•.. r . 	-;-- 	- 	(pb. ,t) 

/1 

(tena 	cf.C.Ct .l r*oñs.bt 0r 	/ 	Ç•2' Á- 3 	L ¿'2. rk- rrmi 	•Ct3C.:fl dt 	$-n:e 

F.a.'.pc.r 	24c ; - 	22 	I.em.y.CUr&Qn 1C*sn 	7 -  11-2 

Figura 3: Informe de Çadena de_Custodia Muestra agua. 
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ANEXOV 

2011 -AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MED!CINA DR CESAR MRS1tPÇ 

PREFE 	NAV ARGA 
PREFWrURA IBICIJV 

Il4U iI3;LV.tL4Jl 

y wwce ARE?iiM CRISTA MINE SA alT: so-se.uaa 	REPRESENTANTE 
IBICUV NISTOR AKlOtOO ESQIJIVEL DNI W IL273J4 

DOMICILIO 01 232 HARGEN IZQUIERDA RIO IBICITS 

Por medio Ge £6 presente NOtirico a un. vç flL,Ikfl) L)C no 

WOTIFICACIONES RElaCIONADAS CON EL WGPS DE »1ABBZ DR BUQUES AflIwRO 

EN EL I4 232 !OIEN IZQUIERDA RIO IflICUY. DICHO SECTOR Y ESPACIO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN NO CUMPLE 

CON LAS NORJ4AS ESTA3LECIDAS EN LA ORDENANZA 05/2001 DP$FO REGIHEN 

OPEpaTIVO DEL BUQUE "NOPWS OK INSPECCION Y/O VERIFICACIÓN PARA LOS 

PUERTOS, TEflIINtLES POWTUARIAS Y/O N1JELLESS AGREGADO  I1 2 PUERtOS NO 

urILIZADOS P?RA EL CIERCIO INTERNACIONAL O INTERPROVINCIAi. 'PEOUEÑOS 

O4PRENDlNIEN05 Y QUE ES DE ç4PETENCIA DE LA PREFECIUM DENTRO DE 

LOS ALCNJCES DE LOS ARTICULOS 6°  Inc. 1. Y 21°  DE LA LEY 24.03 "LCV 

DE ACTIVIDADES PRTUAflAS° m çOICORDMCIA CON EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 769/93, QUE EN EL ARTICULO 39°  DE LA LY 20.094 ILEY DE 

LA NAVESACI541 Y EL ARTICUtO 302.0102 DEL REGINAVE IDEMETO N° DECTO 

20]9-770-APW-PTE) ESTABLECE CQ4O - ATRIBUCION DE ESTA AUTORIDAD 

MARITIMA REGULAR LO REFEREME U SEGURIDAD EN EL MABI(E Y EL DICTADO 

DE NOMAS A LAS QUE SE TENORa QUE AJUSTMSE PAM CADA PUERTO EN 

PARTICULAR. QUE EL AATtCIJLO 302. 0207 ESTABLECE LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD DEL mIARRE QUE DP.BEN REIR LOS PUERTOS Y LA AUTORIZACIÓN 

PAiA EL USO DEL MUELLE. EN TAPSENTIDO Y A FIN DE LLEVAR ml ADECUADO 

CONTROL DE LOS PUEBTOS, TEI*IINAMS Y/O HUELLES QUE CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS TCNICOS DEL CITADO CUERPO NOmIATIVO, SE KA PUBLItJiOQ EN 

EL SIrio OFICIAL DE INTERNET DE LA INSTIIVCI& 

https 

ritacione5_aarre_teflifl#1e5P0tt1fl5. EL LISTADO DE AUTORIZACIONES 

DE AMARRE EXPEDIDA POR ESTA AUTORIDAD MRtTIMA, INCLUIDA LAS 

RESPECIIVM FECHAS DE VSNCtMIENTO ACORDE AGREGADO W 1 Y N' 2 A LA 

ORDENANZA 05-2001 DPSN. LCR LO QUE DESERA REGULARIZAR TAL SITUACIÓI, 

SIENDO LOS DAfiOS A INSTALACIONES O AL BUQUE SEPAN DE SU EXCLUSIVA 

RESPONSABILIDAD. SI  BIEN SE RZCONE QUE SE HA INICIADO UN EXPEDIEFIFE 

EX_2020130O777_APN-XDYR0MTR CON FECHA 2E DE FEBRERO DEL ARO 2020 

CAMTULADO INSCRIPCIÓbI AL REGISTRO NACIONAL DE PUERTOS. A ¡3 FECI1 

ESTA PREFECTURA NO HA SIDO NOTIFICADA DE ALGUNA DISPOSICIÓN AL 

RESPEC7O CON RElACIÓN A ESTE LUGAR DE NRRE. SE  DE HACE SABER QUE SI 

5N UN PLAZO DE TREINTA 3°) OlAS NO DA CUXPLXMIENTO A LAS NOPJ4AS 

MENCIONADAS NO SE AUTORIVIBJ NINGUN TIPO DE AIIAflE DE BUQUES, SIENDO 

IMPRESCINDIBLE LA ps
" DE LA visposzciów DE LA SUBSECRETARIA 

'A 
A'!D'15'R'EFT1O3Zj BeIazaegGitC1 '841 F3uenos'Aiii,-Argentina 
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112021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR CESAR MILSTErff 	
fo7 FO Li o 

DE PUERTOS, VIAS NAVEGBI,ES Y MARINA )4ERC?.NTE, Y OBTENIDA LA MISMA 

DEBERÁ SOLICITAR LA CORRESPONDIENTE INSPECCIÓN ACORDC LO ESTISLECE 

DICEA ORDEIAXZA. Asimismo se le hace saber que la presente se realiza 

de conformidad con lo prenoto en el Articulo 904.0001 del REGINAVE Y 

que 6e  procede acorde a lo establecido en 10$ Articulos 149 del 

Código Procesal Penal de la Nac6n y  140  y  Hl del Código Procesal 

Civil y Comercial de La Nación, aplicable en virtud del Articulo 

904.0003 del R*gimen noncianado primeramente, los que forman la 

Posibilidad de notificar al encartado en forma personal, que en caso 

que el notificador no encontrara a la persona a quien Va a notificar, 

entregara la cedtjla a otra mayor de 18 años: de la co5a, departamento 

u oficina prefiriéndose a los parientes del interesado a falta de 

ellos, a sus eiupleados o dependientes o al encargado del edificio; 

que en el caso que el notificedo o el tercero se neqare a recibir la 

copia o a dar su nombre o firmarla se dejara conflancia de ello en 

presencia de testigo que firtara la diligencia y que en el supuesto 

de no hallarte a nadie en el lugar -pertinente, la filará en lo puerta 
de acceso/II f//pertinente a esos lugares: quedando de esta forma el 
causante I.EGAIMENTE NOTIFICAtO. 

IBICU?, 21 DE FEBREBO DE 2022 

ECO CEL ^NENG9 

JOW 

ItECIBI TINA DE (OLJAL TENOR4 

FIflMA DEL RECEflOP.r---- 

ACLARACIÓN: 	 Vt'cn&. 
DM 	 PARENTESCO Y/O RAZON SOCIAL..fK.,fZeM»O  . 
TtLEPONO.. ............... ..............................MAn. 

NOTIFICACIÓN EFECTUAJ)A EL flA 

A?Dard6RochTlO3Ll B6t5 tCP..1884BIenoÇAí7flA??il'na 



En RS, lOdeAbdIS2Q22 

Sre. Pretectira NavatAiqen€na, Prefecturadelblcw 

Sr. Prebcb Diego Exequlet Grdango 

JQIS de PTQt.CtIFa flScw: 

Denues&a may&mnskie.ación; 

EI« earMwdo Weprodonto do Cdstaflno, en rospuestaab coda O notll9cadda eniWa poiM 

SrflfoctoGordanoago fedIadaci 8 deftfrl de2ofl Qet'odefr adatado que el lugat de ~ de Buques 

Alonams vltio en loi 232 nwgeo IzqeS del RÁo Iblcuy, io estS oDefailva. hasta tanto no tengamos todas 

his ep.ubadore (o.-tunanente wesentadat según consta wi su r1iadón), la onjxesa cnu&a 

evawant el masial ma catuloqes directo yno ccntrafandotcsservlclos de barcazas de tercera 

Confecha28 derebteçode2o2o (antesdefl.cIo do b Pai,dena CovWCÑtant%epocneOodoiTAD, 

y en r.Dresentadón del &eM do dIdaanasTa, el Srzonaqjh) so ha presentado toda la documentadda paa 

la hablItadn de dIø.a amorm, aw espeiando una respuesta del reglsn nacional do puortos. 

Seguiremos aguadando las lnstucdones de los ~~ rnpeW4es, haciendo sabera quien 
cweponda qi» ES han rea2ado todas bs aozSms sdtas pa que dida amedra esté a,aUva 

Montamos a talOS efecto, 00010 AneXO a esta mSK#a. toda la dxwwna6ón solcka4a y presentada 
en Febwo 2020 am nCmso da epednte 2020.13087577. 

Esperamm co~ con la habidación pana pod& ut&&ddia arriana, salMct a qiti 
co.Tesponda celeddad en las autoÑadones ccçDspoaOenteS, 

Muchas Gaclas 

Afta 	j 

Gustav Maluendez 

Vipesdente Cds tanino 

o 	
MYr)arffpochTl °I Bit5i7r CP 1884 	A,,rre~  a - 
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CELERISBIO 

Estanislao del Campo 4506 
Qullrnes, Ss. As. 	L3klrllz  

.5.6848.5296 4237.4234 

nfo@celerisbio.com   
CUIT: 30-71624867-0 

/ 
PRO IOCOLO 

N°1080-22 

lvffffl"wal.~  
Presupuesto: 1384722 

Fecha de Intbnne Final: 06-04-2022 

CRI STA MINE 
Calle: Av. Dardo Rocha N° 1037. 

Berazateui, Iucnos AirCÑ 
CLIT.: 30-50423240-5 

Informe Resultados Efluente Líquido 

Origen de la Muestra: Agua salida planta arenal - Planta Entre Sios 
Fecha de Muestreo: 19-03-20223 las 12:25. 

.\luestreado por: Uc. Fernando J. co Carmo 

3 STArCAC .•IETHODS 20TH 

SM 55233- STA\DARD METiODS 20TH ED. 
EPA 43.2 

'ólidos sedimentables a 10 
.in 

Sólidos sediniéntables a 2 
0,9 

A...sencia 

SM 4503 S-D- STANDARD METHODS 213TH ED. 

SM  254017 STANDARD METHODS 2CTH ED. 

SM 25401F STANDARD METHODS 20TH ED. 

Ci' IACA C CTP,rflhflfl t'CTUflflC flflTU Cfl 

DBO -- 9,6 rngfl <50 
Oxigeno consumido al 
permanganato 

19,2 mg/ <20 

Demanda de cloro 1.4 — mg» 
Cianuro - <0,1 mg» <0,1 
Cromo Hexavalente <0.05 mg/f <0,2 
CromoTrivalente <0.05 mg» <2 
SAAM -  <0.05 mg» 	'<2 
Cadmio <0.05 mg» 	1 .1 
Plomo - <0.05 mg» 	1 <0.5 
Mercurio 	- -  <0,001 mg» <0,00 

<0010 
<0,05 

Arsénico mg» 
_mg» 

<0,5 
<0,6 Sustancias Fenólicas 

Página - 1 - de 3 	19-03-2022 

¼rI,JIru 	fliV 	1 	 1 1 

SM 45000 D - STANDARD METHODS 20TH ED 

SM2350B STANDARD METHODS 20THED
- :  

SM4503CN-C!ESTANDARDMETHODS2OTHED 
SM 3533-Cr 3 STANDARD METHODS 20TH ED 

SM 3111 3 STANDARD METHODS 20TH ED 
SM55430-STANDARD METHODS 20TH 3D. 
SM3111BSTA\DÁR_METHODS23TH ED 

SM31Y 3 STANDARD METnODS20THED 
SM 312 3 STANDARDMETHODS23TH3D 

SM —3114 C STANDARD 	20TH ED 
S11.15533C-STANDARD METHODS 20TH ED. 

r 
lic Eciiutido J. do Canto 

Cadena: 1384-22-2 	MIIIt1CPQ7.2L 
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CELERISBIO 

Estanislao de¡ Campo 4506 
Quilmes, Bs. As, 

2.5.6848.5296 14237.4234 
info@celerisbio.com  
CtJIT: 30-716248670 

Lugar de Muestreo. Tipo de Muestra y 

Georeferenciamiento: 33 39' 35.0' S 	59' 14' 46.9" \V, 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de Métodos 
Normalizados para el Análisis de Aguas Potables y Residuales publicado por la APHA-AWWA-
WPCF2 . 17' edición, 1992. 

El muestreo de¡ efluente liquido se realizo de la siguiente manera: 
En la cuba de mamposteria se sumergió un recipiente (balde) de 201ts, en pleno movimiento 
de¡ efluente ya mediana altura: se dejó 60 segundos y luego se retirá para ir llenando los 
diferentes envases con preservantes. necesarios para el análisis. 

Las caracteristicas organolépticas medidas fueron: 
Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra. 
Color: cristalino levemente amarillento 
Temperatura: ambiente, 
Textura: heterogénea, arenosa y liquida. 

Lic. Fernando). do Carino 
Matrícula CPQ 7324 

Página - 2 - de 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 	-- 
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CELERISBIO 

Irnaqen uta ce nmsea OZ/a 

Estanislao de] Campo 4506 
Quilmes, Bs. As. 

15.6848.5296 14237.4234 

nfo@celerisbio.com  1j&? 
CUIT: 30-71624867-C 

" 

Datos Profesional a Cargo del Análisis 

Fernando José do Carmo: Matricula CPQ 7324 (Consejo Profesional de Química) 
Registro CPQ-RNTM-0238 (Registro Nacional de Tomadores de Muestras) 
CUJT: 20-28127903-4 

Conclusión 

Comparando los resultados con los limites estziblecidos en el Decreto N°5837191 para Efluentes 
I.iquidos, vertidos a cursos de agua, se puede decir que los resultudus obtenidos Cumplen cun 
dicho Decreto. 

7 

Lic. Fernando J. do Caniio 
Matricula CPQ 7324 

Página -3-de 3 	 19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 



I 	Estanislao de¡ Campo 4506 

Qoilmes, Bs. As. 
15.6848.52961 42374234 

	

info@celerisbio.com 	1ff 
CELERISBIO 	 CUIT: 30-72624867-0 

PROTOCO1.fl 0- J, 

N° 1080-22 

Presupuesto: 1384/22 
Fecha de Informe Final: 06-04-2022 

CRJSTAMINE 
Calle: Av. Dardo RochaN° 1037, 

Berazategui, Buenos Aires 
CUIT.: 30-50423240-5 

Informe Resultados Efluente Líquido 

Origen de la Muestra: Agua salida planta arenal - Planta Entre Rios 
Fecha de Muestreo: 19-03-2022 a las 12:25. 
Muestreado por: Lic. Fernando J. do Carmo 

=1 
pH 6,9 LJpH 5,5 a 10 SM 4500 H+ B STANDARD METHODS 2OTH 
SSEE 7,2 mg/I <100 SM 55206- STANDARD METHODS 20TH ED. 
Aceites Minerales <1,0 mgIl <lo EPA 413.2 

Sulfuro <0,05 mg/l <1 SM 4500 S-D- STANDARD METHODS 20TH ED. 
Sólidos sedimentables alO 
mm 

.1 u,-, m '1 SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED, 

Sólidos sediméntables a 2 
0,9 mIll ' <30 SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED. 

s flotintes Ausencia Aus/Pres Ausencia SM 1060 E STANDARD METHODS 20TH ED, 
9,6 mg/i c50 SM-5220-D STANDARD METHODS 20T1-I ED. 

consumido al 
nganato mg <o SM 45000 D - STANDARD METHODS 2OTH ED 

da de cloro 14 m/l --- SM 23506 STANDARD METHODS 2OTH ED 
o 
o 

<o,i mgll <O i l SM 4500 CN- G/E STANDARD PAETHODS 20TH ED 
Hexavalerite <005 mgIl <0,2 SM 3500-Or B STANDARD METHODS 2OTH ED 
Trivalente <0,05 mgfl c2 SM 3111 8 STANDARD METHODS 20T1-I ED 

<0,05 mg/l <2 SM 5540 C- STANDARD METHODS 2OTH ED. 
o cO,05 mgfl <0,1 SM3111BSTANDARD METHODS2OTH ED 

<o,os mgI! <0,5 SM31116 STANDARDMETHODS2OTH ED 
rio <o,00i mgi <0,005 SM 3112 B STANDARD METHODS 20Ti-I ED 

Arsénico 
Sustancias Fenólicas  

- 

<o,oio 

-' 

mg/J <0,5 
<0,5 

SM -3114 C STANDARD METHODS 20W50 
SM 5530 C-STANDARD METHODS 29 

ES COPIA FIEL7 

it OAi1IteSguI~lIde 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 
c Pc[:t:s 

Secre4ría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 

Lb. j9w,o J. do Canto 

C.P.Q. 
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CELERISBIO 

Muestreo y Cadena de Custodía para Aguas, Efluentes Líquidos suelos y Barros 

Fecha deMuestro; 	/q--03 	2c ZZ- 	 Hoja N 	4 	de 
Empresa/ Lugar! Proyecto; CR,çréqfl,Ne 	í)/ra Cnrr& lj'joj (w'r: 30$t' 4a 3240 s-) 

Número de Presupuesto: - 

Nombre de la Muestra lora 
Tipo de 

Muestra 
Envase Preservante 

Temperatura 

conservac'on 
Mediciones In situ Observaciones 

2-nt j-aL 42:25 liv ¿uy ifrnOi 4cc - An ÇvIiI-  

____________ ¿1 '1 ¿Jft/atr,c, t, '4 ____________ 1 
t4 

 
________ A ____ 25ot,utPM79$tJo; _____ ________ 1 	•1 	 '7 

a 

____  
17 

Observaciones: 6r4't4re V'.,L 	Vt,r;cjo a 4tÇ 	-.Sça (Pkí) 

Firma y aclaracion de¡ responsible de¡ muestrej 4 J Firma -y aclaracion de¡ responsíble de Planta: 

Fecha de recepcion: 	.24o 	. 202-2 	Firma y actaracion: 
cadena: 4 3 Ø'(- 2- 	- 2 
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Iq 
CELERISBIO 

Estanislao del Campo 4506 
Quilmes, Bs. As. 

1.5.6848.5296 1 4 237.4234 
info@celerisbio.com  
CUIT: 30-71624867-0 

Lugar de Muestreo, Tipo de Muestra y 

Georeferenciamiento: 330  39' 35,0" S 59° 14' 46,9" W. 

imagen satelila! del Iuar de nluestreo. Cristamine Planta Entre Ríos (Mazaruca - Isla del Ibicuy). 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de Métodos 
Normalizados para el Análisis de Aguas Potables y Residuales publicado por la APHA-AWWA- 
WPCF2, 171  edición, 1992. 	

j) 

El muestreo del efluente líquido se realizo de la siguiente manera:  
En la cuba de mampostería se sumergió un recipiente (balde) de 201ts, en pleno movimiento \ — 
del efluente ya mediana altura; se dejó 60 segundos y luego se retiró para ir llenando los: .\IHAN PATE!CELU 
diferentes envases con preservantes necesarios para el analisis  

(ta5la ou 

- 
Las características organolépticas medidas fueron: 

Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra. 
Color: cristalino levemente amarillento 
Temperatura: ambiente. 
Textura: heterogénea, arenosa y liquida. 

Página - 2 - de 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 



'u] Estanislao de¡ Campo 4506 
Guilmes, Bs. As. 

15.6848.5296 14237.4234 
info@celerisbio.com  
CUIT: 30-71624867-0 

Imagen cuba de mampostería para efluente final 

Datos Profesional a Cargo de] Análisis 

Fernando José do Carmo: Matricula CPQ 7324 (Consejo Profesional de Química) 
Registro CPQ-RNTM-0238 (Registro Nacional de Tomadores de Muestras) 
CUIT: 20-28127903-4 

:H)AÑVAN PTRICELLt 
r d Asuntas IuíjicoS 

d Ambeflte 
- 	 í flV' 

Conclusión 

Comparando los resultados con los límites establecidos en el Decreto N° 5837/9 1 para Efluentes 
Liquidos, vertidos a cursos de agua, se puede decir que los resultados obtenidos Cumplen con 
dicho Decreto. 

firdo J. do Cr¡-,- 
at. Prof. N°  7324 

Página - 3 - de 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 
	 C. p. o. 
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W
Secretaria de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Rios 

2022-Las Malvinas son 

FCLÜ 

E 	 - 	INFORMETÉCÑ1CO N° 42/22ÁRÉAGESTIÓN AMBIENTAL; 
t 

	

	 REF.: E.R. U. N°: 1 .677.948 
ASUNTO: Carta de presentación de acuerdo a lo establecido en el Dec. 4977/09 GOB. de¡¡ 

proyecto correspondiente a la planta de lavado de arenas de la firma Cristomine S.A., 
L 	- 	 ubicada entre las iocafldadesdeJbicuyyMazaruca 
SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
NG. ALANIS ALCIDES 

5 	1 	D 
Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar sobre las 

actuaciones llevadas a cabo por parte de la Firma Cristamine S.A. para con la planta de 

lavado y clasificado de arenas 'El Arenal", ubicada sobre RPN° 45 entre las localidades de 

lbicuy y Mazaruca, coordenadas geográficas informadas son: 331  39' 33.61' S -59° 14' 43.87' 

O y cuya documentación fue evaluada en el marco de los Decretos N° 4.977/09 GOB., Dec. 

N° 3498/16 GOB. y Res. N°2.185 SA, 

Antecedentes: 

Mediante lnf. Tec. N° 207/22 se solicitó una serie de requerimientos a 

cumplimentar por parte del Proponente, quien por medio de documentación ingresada 

bajo nota N0567, presenta respuesta. Dicha contestación fue evaluada, concluyéndose en 

el orden preestablecido del informe precedente. 

Conclusión: 

Del funcionamiento y descripción de la planta: El diagrama de flujo adjuntado como 

imagen es ilegible, presentar el mismo nuevamente de manera de poder visualizar las diferentes partes del sistema y 

las flujos de ingreso y egreso de insumos, materia prima y efluentes (sólidos, líquidos y gaseosos), el mismo puede ser 

confeccionado a mano. Se deberá especificar el funcionamiento de las celdas de espirales magnéticas 

empleados para clasificación de elementos. El proceso de recupero de agua declarado deberá ser descripto 

mediante diagramo estimando los volúmenes recuperados y su representotividad en porcentaje con el total de 

agua consumida por la planta. CUMPLIMENTADO, se incorporo memoria descriptiva del proceso, 

se adjuntan croquis legibles de las partes involucradas en el proceso y se detalla 

funcionamiento y estructura de los clasificadores de espiral. Estos últimos, según lo 

declarado, no funcionan bajo magnetismo sino que emplea la fuerza centrífuga para 

desplazar las partículas deinterés que se destinan a vidrio. 

Capacidad productiva actual: según se declara los 6000 m3/mes procesados por el 

estab/ecimiento son producto de la carga horaria y el rendimiento de lo planta, a pesar de considerarse como 

válida tal declaración jurada, se hace saber que existe un margen de error importante en estos tipos de cálculos 

según el proceso aplicado por el Proponente paro su eslimoción. En caso de contar con mejores datos, informalos 

para respaldarlo declarado o mejorar el cálculo (según cálculos propios, tomando de trabajo semanal de 8 hs por 

días, al rendimiento informado y considerando el 70% de desviación; lo producción equivaldría a 6554 mS/mes 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretaripdeambIente@entrerlos.aov.ar  
http s: //www. entre rl os .gov. ar/a m bI e nte/ 
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unos 78648 m3/oño). CUMPLIMENTADO, se persiste en la declaratoria de 6000 m3/mes. El 

seguimiento de este punto será contemplado junto a la Dirección de Minería de Entre Ríos. 

DeI trámite ante CORUFA, la declarado se considero válido sin embargo es condición 
presentar nota de ingreso original o copio certificada con sello de mesa de entrada de dicho Organismo o, en el 
mejor de los casos; los inscripciones y habilitaciones concedidas también en formato original o copia certificada. 

Se hace saber que de acuerdo al Dec. N°3498/16 GOL, la obtención de habilitación por 

parte del CORUFA será condicionante para el Certificado de Aptitud Ambiental a emitir 

desde el Municipio de Islas del lbicuy. 

Efluente del proceso productivo: Los efluentes resultantes según lo declarado pasan por 
una cuba de mampostería donde se recupero agua para su recirculacián, por otro lado; el rechazo de los espirales 

es conducido a travez de una canal natural de sedimentación en dirección al río. Los sólidos recolectados son 

transportados al yacimiento de origen. Se adjunta como Anexo, informe de análisis fisicoquímico. 	Sobre 	este 

punto en especial, se deberá señalizar mediante imagen satelital o croquis, lo ubicación gea referenciada, 

dimensión y perímetros de tales instalaciones; especificando tiempo de retención hidráulica y taso de deposición 

de partículas. En cuanto al resultado del análisis fisicoquímico, a posar de representar valores por debajo de los 

límites permitidos para vuelco por Dec. No  5837191 MBSCE, no se informa fecha y bara de tomo de muestra y análisis 

de laboratorio, punto de toma de muestra, profundidad y técnica de muestreo, tipo de muestra, características 

organolépticas de la misma e informe de cadena de custodio, presentar los mencionados puntos. Además, el 

informe de laboratorio con los resultados deberá ser presentado en formato original o copia certificada. 

Según se observa por medio de imagen satelital el canal de sedimentación 

posee descargo al Río, por otro lado se declara tomar muestra para análisis del efluerfle 

sobre punto donde se ubicaría la cuba de mampostería, de la cual se desconoce si posee 

conexión con el Río lbicuy o meramente funciona como cámara de sedimentación de 

sólidos y recupero de agua para recirculación al proceso de lavado y clasificación de 

arenas, no aplicando los resultados del análisis fisicoouímico adiuntado por tratarse de un 

rechazo que retorna al oroceso y no, meramente con un efluente (a pesar de 

cumplirnentarse con los valores límites permitidos para vuelco en agua superficial según el 

Dec. N° 5837/91 MBSCyE). A su vez, según diagrama de flujo de agua anexo, la cuba de 

mampostería se une con el canal de sedimentación unificando cauda'es (191 rn3/h) con 

descarga hacia el Ría: paralelamente sólo se informa TRH de 30 lis para un caudal promedio 

de 2 m3/h no aclarándose si se refiere a caracteristicas del canal de sedimentación o cuba 

de mampostería. 

Por todo lo mencionado, siendo confuso interpretar la gestión del recurso 

hídrico y efluentes, se solicito al Proponente declarar y describir el movimiento de agua 

como insumo y efluentes del proceso (corregir si es el caso, el diagrama de flujo). A su vez, 

practicar muestreo en el o los punto/s de vuelco al río lbicuy (debe conocerse la 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretodadeonbiente@enfrerjosppv.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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composición fisicoquímica a los fines de determinar los medidas de mitiga 

co es p o nd le nte s). 

Además, se deberá esquematizar la cuba de mampostería y el canal de 

sedimentación indicando: altura de¡ pelo de agua promedio, sección transversal, TRH, tasa 

de deposición de sólidos y frecuencia de limpieza Junto a volumen de barros extraídos con 

detalle de los cálculos aplicados y constantes asociadas. 

10. 	Se reitero /o necesbcd de contar con la habilitación correspondiente y & PLANACON 

opto bario por PNA, presentar documentos or/ginales o copias cerflñcadas. El Proponente mediante Anexo 

y y VI presenta copia de notas emitidas por Prefectura Naval Argentina y correspondiente 

contestación por parte de Cristamine, donde se declara que el puerto de despacho NQ 
ESTÁ OPERATIVO, realizando la evacuación del producto por vía terrestre. CUMPLIMENTADO, 

NO APLICA LA PRESENTACIÓN DE PLANACON, se hace saber que deberá notificarse por 

escrito al Ente Portuario Provincial ya esta Secretaría al momento de habilitar dicho puerto a 

los fines de Incorporarla documentación que se demande al expediente de referencia. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

AmbIøfItM 
&crOtaÇa díM1bMé 

(no ddtflItO R4o 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
taprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4640555- secretarladeamblente@entrerIos.aov.ar  
https : //www. entre nos .gov. ar/a mb le nte/ 
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PARANÁ, 23 MA? 2121r 
Reí.. E.R.U.N0. 1.677.948 

Asunto: carta de presentación de 
acuerdo alo establecido en el Dec. N° 
4977/09 de impacto ambiental de¡ 
proyecto correspondiente a la planta 
de lavado de arenas de la firma 
Cristamjne SA., ubicada entre las 
locatidades de Ibicuy y Mazaruca 
Islas de¡ Ibicuy, Entre Ríos. 

Por 	la presente me dirijo a Ud. en respu esta a vuestra 

presentación ante esta Secretaría en Conformidad a lo establecido por Decreto N4°  
4.977/09 GOB., Dec. N° 3.495/16 GOB. y Res. N° 2185/21 S.A. 

Se informa que personal técnico de esta Secretaría ha 

procedido a la evaluación de la documentación adjuntándose inf. Tec. N. 242/22 
en 2 (DOS) fojas. 

Hasta tanto no se cumplimente con lo solicitado, se dispone el 

CESE PREVENTIVO DE LA ACTIVIDAD, en los términos de¡ art. 67° de] Decreto N° 

4.977/09 GOB., hasta obtención del Certificado de Aptitud Ambiental conforme Art. 
2°  de¡ cuerpo normativo supra nombrado. 

Sin otro particular, saluda a Ud., atentamente. 

ng. 'ALCIDES ALANIS 
OIAECTOR DE CESTION COSTA BEL PARANA  

SECRE1AHÍÁ DE AMBIENTE 
COBFEHNC kw EN-TRE RÍBS 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
tapada 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 Tel.: (0343) 4840555- 
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CONSTANCIA DE VISTA DE ACTUACIONES ADMNISTRATJ VAS. 
CONFORME LEY 25.831 yDEC. 1169/05GOB. 

Por la presente, se deja expresa cnstancia de que en 
fecha..72,..de... 	W. Qde 2027, siendo las) ....oras, he tomado vista 
de¡ Expediente administrativo N° ..........caratulados 

............................. 

...................................................................................................... 
en trámite ante la 

Secretaria de Ambiente de la provincia de Entre Ríos, conforme lo prescripto 
por las normas relacionadas al libre acceso ola información pública ambiental 
referenciadas en el encabezado. CONSTE. 

ParanáQ2de..VÇe 2022 

Firma: 

Ac!aración: 

DM: 

Secretada deAmbieotedejaproyjftcja deE4treRios 
Laprtda3afi-Para*EnneRios 

TeL (0343) 4208879- secretadadeambjentoøent,erios.qoyar 
IltlpsfNMwsnhre.ios.gov.aflambiente/ 
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Berazategui, 23 mayo de 2022. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 
SIP 

Ref: E.R.U. N01677948. Informe Técnico 242/22. 
Planta Lavado Arena Arenal-VASA. 
Cristamine S.A. Ibicny. 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra solicitud de referencia en el informe 
técnico 242/22, vengo a presentar información requerida en referencia a Carta de Presentación, 
de acuerdo con lo establecido en el Dec. N° 4977/09. 

Estamos a su entera disposición, esperando que la información suministrada cumpla con 
los requerimientos de vuestra secretaria, para poder emitir dictamen favorable para la renovación 
del Certificado de Aptitud Ambiental. 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente, 

SCRETARlA E AMB!ENTE 
MESA DE E4TFUWAS 

1 

FEC 

HORA 

FOLIOS: 
-A°----- 	 Amal 	U 	ez 

1 	 Presidente 
7 	 CSAMSNE 

soC mo Ab MNOtMA 

4) Se adjunta en Anexo 1, de esta nota, el Diagrama de Flujo de Agua (insumo y efluentes 
de proceso) de la Planta El Arenal. 

Efluentes de Proceso productivo: 
a. Canal de sedimentación (origen salida de los espirales-destino al río) y Cuba 

mampostería (origen proceso de layado-destino recirculación y salida al río): 

la cuba de mampostería no se une con el canal de sedimentación, sino que 

conforman dos descargas al río, diferentes. 

ADard&R3hTO3LJ 884 1 BuenoCAí?Argentrna 	 PatIII(p 
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Se adjunta análisis y punto de muestreo en el canal de sedimentación (no 

adjuntado en Nota 567) y análisis y punto de muestreo en cuba de mampostería. 

Ver ANEXO H. 

Efluentes Proceso Productivo 

1 

pr--- 91446&Co 1 Ltytr4& 

- -. C 	•ntt.XM 
- 	•t.4 at Usrco*n. (Ptta reciçe.c'b' 

A9A1t MLM& 

1. 
 

Se hace saber que el análisis referido a la cuba representa una fiel característica 

de¡ flujo/efluente que se recircula a la planta como lo vertido al río 

respectivamente, por cuanto la cuba de mampostería cumple la función de 

retención y acumulación de agua para normal funcionamiento de la succión de la 

bomba de recirculación. No existe alteración y/ó estructura que modifique las 

características del efluente entre cuba de mampostería y el río. la cuba de 

mampostería No se limpia. No da tiempo a que se sedimente nada. 

Los efluentes líquidos generados en la planta de lavado de arena son vertidos al 

río, por medio de una cañería de 35cm diámetro ( 4 caños), previo paso por cuba 

de mampostería donde se recupera agua procedente de sumideros, para su 

recirculación. 

Las dimensiones de la Cuba de mampostería son de 2m x 2m x 1,5m, con paredes 

de 20cm de espesor. La altura del pelo de agua promedio es de 0$mts. 

Ver Anexo 111 (figura 1, 2 y 3) 
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El rechazo de los espirales es conducido a través de un canal de sedimentación, de 

15Dm de extensión, en dirección al río, donde el porcentaje de sólidos es alto y el 

escurrimiento es mínimo. El material sedimentable, junto a los gruesos son 

transportados al yacimiento de origen. 

Ver en Anexo IV (figura 4). 

Canal de sedimentación 

Cálculo de la tasa o tiempo de retención hidráulico estimado del canal a la salida 

de los espirales: 

1kM = V(mts3)/Q (m3lhs) 

VOLUMEN CANAL= 65,9mts3 

Q: GASTO 2m3/h 

TRH =33hs 

La frecuencia de limpieza del canal es de aproximadamente 600kg/hora. 

Lo que corresponde un retiro de barros extraídos con envíos final a las cavas de extracción 

de canteras, de 87000 kilos mensuales. 

Fórmula: 

(áOOkgs/hora) x 145 horas mensuales= 87.000 kilos/mes 

La pulpa que sale de los espirales se compone de 70 % agua y 30 % sedimentos, por lo 

cual, según diagrama Anexo 1, cuando indica 1m3/h, de un total de 1.4 m3/h que retorna 

a cantera (0.4 m3/h es sólido y 1 m3/h es agua). Por lo tanto, la cantidad de material o 

barros seria de 0.4 m3/h * 145 hlmes = 58 m3/mes lo que resultaría en 87000 Kg/mes. 

1 BtiennsAíArgentina 



ANEXO 1 

CAG RAMA 
Planta El / 

- 	 t--. -- 
	 AGUAO -- 	

- 	 BOMBA75HP 

[L -- 	 200 

1 	 1 200ñiijIi 

PROCESO DE LAVADO ARENA 

240.113/Ii 	 2 n13/h 

¡ 	 1 	CUBA  
SO mi/i,I MAMPOSTERIA  

____  

RETORNE 	 CANAL 
RIO 	

mrn3/h -_--1013/Pl 	SEDIMENTACION 

1m31h 
- SEOIMENTOS 

ARENA A 
CANTERA ORIGEN 

1___ 
-- tL. -- 

PRODUCTO 

Figura 4: Diagramo deflujo de agua, de Planta ElArenaL 

8841 BuenoCAireArgeniTna o Rochaj 03L1 Serazategu__ 



ANEXO II (Análisis fisicoquímico efluente_salida de espirales) 

AV'E5 ardo 



ANEXO Iii 

trtn 

v#11t1T, tWa 

______ _ _ 
______ 	 _______ 	 ,. 	 - .• 

____ 	

• 	 t.4a'Ñi,f -, 	 -- 
- 

TL*S!IJ !J7P'  
Figura_1_y 2:_mostrando la cubo de recupero de agua y Ja cañería de bambo de recírcu!ación. A ladcrcdn, ingreso de aguo de 

cubo o sumidero. 

Bomba recircutación (a Planta) 
Cuba de Mampostería 

AL 

ED 
1.Smt 

SalidadeCuba

(efluente a Río)
2mts. 

4 

Ingreso a Cuba 

(salida de Planta) 

Figura 3: Esquema de Cuba de mompqsfrrio. 



fOLI 

e" 	
www.cristamine.com  

ANEXO IV 

P.rfil transv.r,aI Canal S.dim.nt.dón 

0.2mts4,\ 	 2mts 	
/ 

Perfil longitudinal Canal Sedimentación 

II 
1 	 lSOmtç 

Figuro 4: mostrando perfil transversaL y longitudinal (con altime frío). 
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Estanislao de¡ Campo 4506 
Quilmes, Ss. As. 

15.6848.529614237.4234 
info@celerisbio.com  LJjW' 
C(JlT: 30-71624867-0 

PRO!{i)COl() 

N' IUSO-22 

Presupuesto: 1384/22 
Fecha de informe Final: 06-04-2022 

CRISTAM INE 
Calle: Av. Dardo RochaN° 1037, 

Berantegui, Buenos Aires 

CLJIT.: 30-50423240-5 

Informe Resultados Efluente Líquido 

Origen de la Muestra: Agua a Canal - Planta Entre Ríos 

Fecha de Muestreo: 19-03-2022 a las 12:30. 

Muestreado por: Lic. Fernando J. do Carmo 

TTfl Mi. 

'pH 

Resultado 

6,6 

2,2 	- 
1 nidad 

UpH 

rrigil 

5837/91 

5,5 a 10 	SM 4500 H+ 8 STANDARD METHODS 20TH 

<100 	SM 55208- STANDARD METHODS 20TH ED. 

Aceites Minerales <1,0 mg/I cm EPA 413.2 

iÇi45O0S-D- STANDARD METHODS 20TKED. 

SM 2540F STANDARD MÉtHODS 2OTH ED. 

Sulfuro 0,05 mg/l <1 

Sólidos sedimentables alO 
min 

04 mU] <0,5 

Sólidos sediméntables a 2 
0,8 mI/l 30 

SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos flotantes Ausencia Aus/Pres Ausencia SM 1060 F STANDARD METHODS 20TH ED. 

060  8,7 mgM <50 1 	SM-5220-1) STANDARD METHOOS2OTI-IED. 

Oxigeno consumido al 
pçpia 	ato _ngan________  

203 m /I g <20 
SM 45000 D - STANDARD METHODS 20TH ED 

SM2350B STANDARD METHqpftÇQ_ 
1 SM 4500 CN- C!E STANDARD METHODS 20TH ED 

Demanda de cloro 1,8 - mg/l - 
<0,1 Cianuro  <0,1 mg/l 

Cromo Hexavalente 405 mg/l 4,2 	1 SM 3500-CrB STANDARD METHODS 20TH ED 
SM 3111 B STANDARD METHODS 20TH ED 

SM 5540 C- STANDARD METHODS 20TH ED. 
Cromo Trivalente <005 mg/I <2 
SAAM <0.05 mg/l <2 
Cadmio 

-_______________ 
- 	<0,05 	-. 

<0.05 
maf 
mgIl 

<0,1 SM 3111 BSTANDARD METI-IPOS 20TH ED 
SM 3111 B STANDARD METHODS 20TH ED <0,5 

Mercurio 

- 
<0,001 mg/l <0,005 5M3112B STANDARD METHODS2OTIIED 

Arsénico <0,010 rng/l 4,5 
Sustancias Fenólicas 

 SM-3114C STANDARD METHODS2OTHED 

4,05 mg/l <0,5 SM 5530 C-STANDARD METHODS 20TH ED. 

Página - 1 - de 3 19-03-2022 
el IILUI4JO 5. do CSII1Ñ 

Cadena: 1384-22-2 	,,TmÁaCI'OFa21 
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Estanislao de¡ Campo 4506 57 
Quilmes, Bs. As. 

15.6848 	14237-4234 
info@celerisbio.com Jj4q*2 
CUIT: 30-71624867-0 

Lu2ar de Muestreo, Tipo de Muestra y  Muestreo 

Georefcrcnciarnerflo: 33' 39' 34.2" S 	59° 14 51.5" W (Agua a Canal). 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de Métodos 
Normalizados para el Análisis de Aguas Potables y Residuales publicado por la APHA-AWWA-
WPCF2, 170  edición, 1992. 

El muestreo de¡ efluente liquido se realizó de la siguiente manera: 
En el canal de arena directamente se sumergió a 40cm el balde hasta llenarlo luego se retiró 
para ir llenando los diferentes envases con preservantes, necesarios para el análisis. 

Las caracteristicas organolépticas medidas fueron: 
Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra. 
Color: cristalino levemente amarillento amarronado. 
Temperatura: ambiente. 
Textura: heterogénea, arenosa y liquida.  

1- 
lic. Fernando J. do ('almo 

riatricula CPO 7374 

Página -2 - de 3 
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Estanislao del Campo 4506 
Ouilmes, Bs. As. 

15.6848.529614237.4234 
info@celerisbio.com  
CUIT: 30-71624867-0 

a 
! fOLIO 

r 

Datos Profesional a Cargo de! Análisis 

Femando José do Carmo: Matrícula CPQ 7324 (Consejo Profesional de Química) 
Registro CPQ-RNTM-0238 (Registro Nacional de Tomadores de Muestras) 
CUIT: 20-28127903-4 

Conclusión 

Comparando los resultados con los límites establecidos en el Decreto N°5837/91 para Efluentes 
Líquidos, vertidos a cursos de agua, se puede decir que los resultados obtenidos Cumplen con 
dicho Decreto. 

r 
Lic. Fernando J. do Canno 

Matricule CPO 7324 

Página -3 - de 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 
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Secretaría de 

Parana,31 den 	! ..2& 
INFORME lÉ 

REF.: E.R. U. N°: 1.677.948 
ASUNTO: Carta de presentación de acuerdo a lo establecido en el Dec. 4977/09 GOB. del. 

proyecto correspondiente ola planta de lavado de arenas de la firma Cristamine S.A., 
-____-.-._.__-_ 	ubicada entre las localidades de lbicuy y Mazaruca 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALANIS ALCIDES 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar sobre las 

aducciones llevadas a cabo por parte de la Firma Cristamine S.A. para con la planta de 

lavado y clasificado de arenas 'El Arenal', ubicada sobre RPN° 45 entre las localidades de 

lbicuy y Mazaruca, coordenadas geográficas informadas son: 330  39' 33.61" 5-59° 14' 43.87' 

O y cuya documentación fue evaluada en el marco de los Decretos ir 4.977/09 GOB,, Dec. 

N° 3498/16 GOB. y Res. N°2.185 S.A. 

Antecedentes: 

El Proponente mediante nota 695 ingresa contestación a la requisitorias 

del informe técnico 242/22 (ver informe para conocer antecedentes). De su evaluación se 

informa: 

ConcIusón: 

Del trámite ante CORUFA, lo declarado se considero válido sn embargo es condición 

presentar ncta de ingreso original o copia certificada con seno de meso de entrada de dicho Organismo o, en el 

mejor de los casos; fas inscripciones y habilitaciones concedidas también en formato original o copia certificada. 

Se hace saber que de acuerdo al Dec. N° 3498/16 GOB., la obtención de habilitación por 

parte del CORUFA será condicionante para el Certificado de Aptitud Ambiental a emitir 

desde el Municipio de Islas del lbicuy. 

5 y  6. Etluente del proceso productwo: Los efluentes resultantes según lo declarado pasan 

por una cuba de mampostería donde se recupera agua para su recirculación, por otro lodo; el rechazo de los 

espirales es conducido a trovez de uno canal natural de sedimentación en dirección al do. Los sólidos recolectados 

son transportados al yacimiento de origen. Se adjunto como Anexo, informe de análisis fisicoquímico. 

Sobre este punto en especial, se deberá señalizar mediante imagen satelital o croquis, la ubicación geo 

referenciada, dimensión y perímetros de tales instalaciones; especificando tiempo de retención hidtulica y taso de 

deposición de partículas. En cuanto al resultado del análisis fisicoquímico, o posar de representar valores por debajo 

de los límites permitidos para vuelco por Dec. N° 5837/91 MBSCE, no se informa fecha y hora de toma de muestra y 

análisis de laboratorio, punto de toma de muestra, profundidad y técnica de muestreo, tipo de muestra 

características organolépticas de la mismo e informe de cadena de custodio, presentar los mencionados puntos. 

Además, el informe de laboratorio con los resultados deberá ser presentado en formato original o copia certificada. 

Según se observa por medio de imagen satelitol el canal de sedimentación posee descargo al Río, por otro lodo se 

declaro tomar muestra para análisis del efluente sobre punto donde se ubicaría la cuba de mampostería, de la 

cual se desconoce si posee coneón con el Río lbicuy o meramente funciona como cámara de sedimentación de 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555 - secretarladeambIente@entrerios.gov.ar  
hflps://www.entrerios.gov.ar/amblente/  
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sóHdos y recupero de agua paro recculación al proceso de lavado y clasificación de arenas, no aplicando los 
resultados del anóllsis fisicoquímico adjuntado por iratarse de un rechazo que retorna al proceso y no, meramente 
con un efluente (a pesar de cumplimentarse con los valores límites permitidos paro vuelco en agua supedicíal según 
el Dec. N° 5837/91 MBSCyE), A su vez según diagramo de flujo de agua anexo, la cuba de mampostería se une con 

el canal de sedimentación unificando caudales (791 m3/h) con descargo hacia el Río; paralelamente sólo se 

informa TRH de 30 fis poro un caudal promedio de 2 m3/f, no aclarándose sise refiere a caracteiíslicos del canal de 

sedimentación o cuba de mampostería, CUMPLIMENTADO, el Proponente mejora la descripción de 

la gestión aplicada al agua como insumo y los elluentes generados por la actividad 

detallando cuantitativamente los caudales volumétricos y másicos, a su vez se detalla 

aspectos constructivos de la cuba de mampostería como del canal de sedimentación. De 

manera paralela se incorpora resultado del análisis fisicoquímico practicado sobre el punto 

de vuelco del efluente proveniente del canal (cuyos valores se hayan por debajo de los 

límites permitidos por el Dec. N° 5837/91 MBSCyE., Junto a la metodología de muestreo 

técnicamente válida. 

Por todo lo mencionado, se informa que la planta de lavado de arena El 

Arenal - Ex Vasa ha cumplimentado con todo lo requerido por esta Área, no existiendo más 

requisitorias en el marco del Dec. N°497/09 GOB. y Dec. N°3498/16 GOB.; por lo que se pasa 

actuaciones para prosecución de los trámites inherentes a la Renovación del Certificado de 

Aptitud Ambiental previamente otorgado por el Municipio de Islas. 

&n otro particular, saludo a Ud. atentamente. 

PM IAl 
tCsutKrnbientaI 

tFtaria d Ambiente 
/ /Gobiemo te Entre Ríos 

Secretaria de Ambiente de la ProvincIa de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeombIente@entrerlospov.ar  
https://www.entrerlos.gov.ar/a  mbiente/ 	- 
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ReE.U.N0: 1.677.948 
Asunto: carta de presentación de 
acuerdo a lo establecido en el Dec. N° 
4977/09 de impacto ambiental de¡ 
proyecto correspondiente a lo pfanta 
de lavado de arenas de la firma 
Cristarnine SA., ubicada entre las 
localidades de lbicuy y Mazaruca 
Islas de¡ lbicuy, Entre Ríos. 

PLANTA PROCESAMIENTO DE ARENAS "VASA" 
CRISTAMINE S.A. 
VICEPRESIDENTE 
Amalia Maluendez 
$ 	1 	D: 

Por la presente me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra 

presentación ante esta Secretaría en conformidad a lo establecido por Decreto N° 

4.977/09 GOB., Dec. N°3.498/16 GOB. y Res. N° 2.185/21 S.A. 

Se informa que personal técnico de esta Secretaría ha 

procedido a la evaluación de a documentación, adjuntándose mt. Tec. N° 273/22 

en 2 (DOS) fojas. 

Sin otro particular, saluda a Ud., atentamente. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretarladeambiente@entrerlos.gov.or 
https://www.entrerlos.gov.arfamblente/ 
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AMBIENTE 
Miniero de Producción 
Gobierno de Entre Rfos 	 . 9M 

Paraná, 2 de 	 de 2022 

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 

Sra. Secretaria María Lucrecia Escanclón 

Por la presente me dirijo a usted o fin de 
solicitarie la digitaUzación de[ Expediente N° I1 	de¡ 
Area de Gp.sr:aj 	 de esta Secretaría, para 
proseguir con el normal funcionamiento. 

Sin otro perticuar, la saludo atentamente. 

Mig, In6.MARÍA DANFLA GARCÍA 
Secretaria 

Secraria de Am biente 
Gobierno de Entre Rios 
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19 	Estanislao de[ Campo 4506 

	

Quilmes, Ss. As. 	01 Ti 

	

15.6848.529614237.4234 	YQ 

	

info@celerisbio.com 	jJW2 

CELERISBIO O 71624867 CUIT:3 

PROTOCOLO 

No  080-22 

[Wn NW 1 !S*& 
Presupuesto: 1384/22 
Fecha de Informe Final: 06-04-2022 

CRISTAMINE 
Calle: Av. Dardo RochaN° 1037, 

Berazategui, Buenos Aires 
CUIT.: 30-50423240-5 

Informe Resultados Efluente Líquido 

Origen de la Muestra: Agua a Canal - Planta Entre Ríos 
Fecha de Muestreo: 19-03-2022 a las 12:30. 
Muestreado por: Lic. Fernando J. do Carmo 

~ r 
ph 6,6 UpH 5,5 a 10 SM 4500 H+ B STANDARD METHODS 20T14 

SSEE 2,2 mgi <100 SM 5520 B - STANDARD METHODS 20TH ED. 

Aceites Minerales <1,0 mgi <10 
EPA 413.2 

Sulfuro <0,05 mgIl <1 SM 4500 S-D- STANDARD METHODS 20TH ED, 

Sólidos sedimentables alO 
04 mIll <05 

SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED, 

Sólidos sediméntables a 2 
hs 

0,6 mIll <30 
SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED, 

Sólidos flotantes Ausencia Aus/Pres Ausencia SM 1060 F STANDARD METHODS 20TH ED. 
DBO 8,7 rngfl <50 SM-5220-D STANDARD METHODS 20TH ED. 
Oxigeno consumido al 203 /I 
permanganato  

<20 
SM 45000 0- STANDARD METHODS 20TH ED 

Demanda de cloro 1,6 rng/l --- SM 235013 STANDARD METHODS 20TH ED 
Cianuro <0,1 mgfl <0,1 SM 4500 ON- 0/E STANDARD METHODS 20T11 ED 
Cromo hexavalente c0,05 rng/l <0,2 SM 3500-Cr 8 STANDARD METHODS 20TH ED 
Cromo Trivalente <0,05 mgfl c2 SM 3111 B STANDARD METHODS 20TH ED 
SAAM <0,05 mgIl c2 SM 55400-STANDARD METHODS 20TH ED. 
Cadmio <0,05 mg/l <0,1 SM 3111 BSTANDARD METHODS 20TH ED 
Plomo <0,05 mg/l <0,5 SM 31118 STANDARD METHODS 2OTFI ED 
Mercurio cO001 ng/l <0,005 SM 31128 STANDARD METHODS 20TH ED 
Arsénico c0,010 mg/l <0,5 SM -3114 C STANDARD METHODS 20TH LO 
Sustancias Fenólicas <0,05 mg/l <0,5 SM 5530 0-STANDARD METHODI ED. 

Li .dOCaírn0 
Página -1- de 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 
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C ELERISBKJ 	 CUIT: 30-71624867-0 

FOLIO 

Lugar de Muestreo, Tipo de Muestra y  Muestreo 

Georeferenciamiento: 330  39' 34.2" S 590  14' 51,5" W (Agua a Canal). 

*14 

.. ,q 	-. 	. .-. 	. 	 . 	..J. 

.. 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de Métodos 
Normalizados para el Análisis de Aguas Potables y Residuales publicado por la APHA-AWWA-
WPCF2, 17° edición, 1992. 

El muestreo del efluente liquido se realizó de la siguiente manera: 
En el canal de arena directamente se sumergió a 40cm el balde hasta llenarlo luego se retiró 
para ir llenando los diferentes envases con preservantes, necesarios para el análisis. 

Las características organolépticas medidas fueron: 
Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra. 
Color: cristalino levemente amarillento amarronado. 
Temperatura: ambiente. 
Textura: heterogénea, arenosa y liquida. 

Página - 2 - de 3 - 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 

ndoJ.doCarmo 
Mo. Prof, NC 7324 

c P. 0. 



Estanislao del Campo 4506 
Quilmes, SS. As. 

15.6848.529614237.4234 
info@celerisbio.com 	II 
CUIT: 3071624867 

Datos Profesional a CarRo de] Análisis 

Fernando José do Carmo: Matricula CPQ 7324 (Consejo Profesional de Química) 
Registro CPQ-RNTM-0238 (Registro Nacional de Tomadores de Muestras) 
CIJIT: 20-28127903-4 

Conclusión 

Comparando los resultados con los límites establecidos en el Decreto N°5837/9! para Efluentes 
Líquidos, venidos a cursos de agua, se puede decir que los resultados obtenidos Cumplen con 
dicho Decreto. 

Página -3-de 3 	19-03-2022 	Cadena: 1384-22-2 



Muestreo y Cadena de Custodia para Aguas, Efluentes Líquidos, sueros y Barros 

Fecha de Muestro: 	jg. 03- 202t 	 Hoja W 	./ 	de 

Empresa/Lugar/Proyecto 	C415TAfl/,ije' 	Ch>t, za-  
Número de Presupuesto: 494'- 2Z 

Nombre de la Muestra -lora 
Tipo de 

Muestra 
Envase Preservante 

Temperatura 

conservacion 

- 
Mediciones n situ Observaciones 

12:10 
,4Mo/4 4 

II 	1 LI II '1 

Observaciones: 	 /1 

Firma y aclaracion de¡ responsible de¡ muestreo: ¡Firma y aclaraciSi!edePta: 

C7 Vi) 

Fecha de recepcion: 24-0; -202 a 	Firma y  aclaracion: 
cadena:  



FOLIO 

,pppr 	
Www.cri3t3mine.com  - 

I3craiategui. 29junio de 2022. 

SECRElARIA DE AMBIENTE DE EN'IRE RIOS 
I)IRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANÁ 
INC. ALCIDES ALANIS 
5 ___D 

Ref: Acta de Inspección S/N de 23/06/2022. 

Planta Lavado El Arenal. ('ristan)i1Ie SA c: 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, en mi carácter de Presidente de CRISTAMINE SA., me dirijo a Ud para con el 

f:n de poner en vuestro conocimiento el Pan de Obra y Mejoras de la Planta El Arenal, realizado en 

respuesta al Acta mencionada en la referencia. El objetivo de¡ Plan es el de mitigar y/ó reducir riesgos de 

contaminación por derrame de YS en el sector depósito de residuos peligrosos, y de resicuos tipo Y9 en 
el sector de almacenamento de combustibles. 

A la fecha de la presente, se han cumplimentado os trabajos en el ceósito co resduos oig'oscs y se 
realizará el retiro de Y9 en un plazo no mayor a 5 días. 

Plan de obras y Mejoras: 

Reparación techo depósito de residuos peligrosos 

Cumplimentado a la fecria. Se reemplazaron chapas rotas de¡ techo cel depósito para evtar goteras 

dentro de¡ m:smo. Objetivo: evitar ingreso de agua llLvla al recn:o. Ver Anexo con registro 
fotográfico. 

Realización de cordón de contención en depósito de residuos peligrosos: 

Cumplimentado a la fecha. Objetivo: contener cualquier derrame/dspersián ce aceite usado 
contenido en tachos de 2001ts. Ver Anexo con registro fotográfico. 

Retiro de VS de¡ sector de almacenamiento de combustible: 
Servicio solicitado a Solucones Ambientales para realizarse el 2 de julio 2022. ObjeCvo: evitar 

derrames y cumplimentar pian co gestión ambiental (gestión de residuos peligrosos). 

4 	
66c 

3ocxt? 

L 	fzJ 
4- 

Sin otro partculr saludo a Ud.a:c nlarncntc. 

AaIS ez 
Presidente 

CtISTAMiNE 
O. 



ANEXO (egfstro fotográfico) 
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Paraná, 27 de Junio de 2022. 

Exp. Ré?: 1677948 - Planta de Lavado de Arena de la 

Firma Cristamine SA., Ubicodo entre las localidades de lbicuy y Mazarruca. 

Secretaria de Ambiente 

Director de Áreas Naturales Protegidas 

Lic. Alfredo Berduc 

Por la presente me dirijo a Ud. para informarle respecto atas actuaciones 

ejecutadas por el personal técnico de la Secretario de Ambiente en 

conformidad a lo establecido por el Decreto N° 4799/09 Gob, informe técnico N°  

273/22 CA, adjunto en fs una (1) 

Motiva la presente poner en conocimiento de la 

actividad de Planto de Lavado de Arena, ubicado entre las locaødades de lbicuy 

y Mazarruca, realizada por la firma Cristamine SA., estando la misma dentro de¡ 

Área Natural Protegida de Usos Múltiples la cual se detalla en informe técnico 

mencionado, requiriendo en caso de aplicar, las actuaciones que pudieran 

corresponder. 

Al  

Saludo a Ud. Ate9R?fW' 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (034.3) 4208679— secretariadeambienteentrerios.gc 
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NATURALES rr..DAS 

Paraná, 3 de Agosto de 2022 

INF. TÉCNICO N°034/22 DIRECCIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
Ref: E.R.U.N°: 1677948/15 

Asunto: CARTA DE PRESENTACIÓN PROYECTO PLANTA DE LAVADO DE 
ARENAS "EL ARENAL" - Cristamine S.A. 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
BIOL. ALFREDO BERDUC 
SID 

Nos dirigimos a usted en vista de la socitud de intervisián del expediente de 
referencia remitido a esta Dirección, cursada por el Director de Gestión Costa del 
Paraná, a fin de determinar la incumbencia respecto de la normativa vigente de esta 
Dirección, con respecto a Fa actividad que se desarrolla en la zona expresada según 
dicho expediente 

Antecedentes: 

La ubicación de la flanta de Lavado de Arenas "El Arenal" se encuentra 
ubicada sobre la RP N° 45 km. 14 entre Fas localidades de lbicuy y Mazaruca, 
provincia de Entre Ríos. 

La superficie total del predio es de 5000m2. La planta ocupa 200m2, la zona de 
acopio 2500m2. El área de pilas de arena lavada 1200m2. Administración, depósito y 
taller ocupan 503m2 y el muelle 1 60m2. El resto de superficie corresponde a caminos 
internos. 

Fundamentación: 

Visto que la nombrado Planta se encuentra emplazada dentro del Área 
Natural Protegida de cotegorfa Reservo de Usos Múltiples", la actividad que 
desempeña la empresa, está permitida sujeto a la implementocián de medidas de 
compensación y mitigación, en pos de lograr la conservación del paisaje y 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
htt p5: //www e ntrerio s g 0v. nr / ambiente / 
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recuperación de los ambientes intervenidos, dado la situación geográfica y su 
entidad ambiental como parte de un sistema de bumedales. 

Vistos los antecedentes presentados en el Informe N°207/22 (fs. 331) de¡ Área 
de Gestión Ambiental por Decreto N° 4977/09, se observa que la denominada Planta 
de Lavado y Clasificación de Arenas "El Arenal (ex-VASA) de la empresa Cristamine 
SA., se encuentra emplazada en el Área Natural Protegida Reserva de Los Pájaros y 
sus Pueblos Libres" bajo la modalidad de Reserva de Usos Múltiples declarada por Ley 
N°9718/06, dentro del Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas que rige bajo 
la Ley n° 10.479/17, su Decreto Reglamentario N° 2474/19 M.P. y la Resolución N° 
1 .298/20 S.A. 

Visto que el predio se encuentra dentro del Área Natural Protegida de la 
categoría mencionada, pero no obstante, el informe ambiental no hace mención a 
la existencia de la misma ni su respectivo Ley en la zona donde se desarroHará la 
actividad. 

Conclusión: 

Se sugiere una línea de acción compensatoria mediante plantación de líneas 
o macizos forestales de árboles nativos. 
La forestación compensatoria implica plantar una línea forestal con especies nativas 
propias de lo zona, que se establezcan en el borde, sobre los perímetros Norte, Sur y 
particularmente el Este, que no cuenta actualmente con arbolado. 
Los individuos a p!antar tendrán que tener al menos un metro de alto y estar 
separados 5 mIs enire sí dentro del líneo' de plantación. Las especies a implantar 
serán: Ceibo (Erythr!no crista go/II), Curupí (Sapium haemotospermum), Espinillo 
(Vacheffia caven), pudiéndose alternar Mata carpinchera (Mimosa pigro), sen de! 

campo (Senna corymbosa), seibito de jardín (Sesbania virgata y S. punicea). Se 
propone un total de un lineo de espinillos y ceibos sobre el límite del predio 
alternando de curupí. Y por último, se recomienda especies de porte menor, como 
ser: Mimosa pigra, Cepha!anthus glabrotus. Senna corymbosa y/o Sesbana virgota y 

S. punicea alternando entre los árboles. Se deberán reponer los individuos que no 
prosperen. 

Secretario de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 306- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

TeL (0343) 4208879 - secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
https://www.entrerlos.gov.or/ambiente/  



ZU 	- LOS v,OIvIrIOS sor] uigeriiirios 

Secretaria de 
AMWENTE 
Ministerio de I'roducc]or 
Goi2rno de 

Luego de¡ cuerpo principal de este informe, se adjuntan dos imágenes. En Flg. 
1 observamos la ubicación de la Planta de Lavado respecto a la localidad más 
cercana de Mazaruca, y la Fig. 2, es una imagen salelilal que hace referencia a la 
ubicación de dicha planta en Ja Reserva de Usos Múltiples Los Pájaros y sus Pueblos 
Libres 

Si bien los informes técnicos y respuestas a los requerimientos realizados por el 
área de Gestión Ambiental incluyen en parle ciertos aspectos comunes con las 
consideraciones de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, es pertinente poner énfasis 
en los requerimientos de ésta Dirección a fin de dar continuidad al proceso. 

Por último, será necesario que en los ingresos al predio se instaPen carteles 
principales, y en el perímetro carteles secundarios, que especifiquen, en ambos 
casos, Planta enmarcada en la Reserva de Usos MúPtiples Los Pájaros y sus Pueblos 
Libres" - Ley N°9.718" 

Sin otro particular, saludamos a Ud atentamente. 

Área 
Equipo 

Áreas Natural 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeambiente@entrerios.aov.ar  
htt ps: /1 www . e ntrerio s g ovar/am b le nte/ 
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Fiq.2 ubicao o a Hanta ce LdvduO dentro la kserva de Usos Muitip;es Los Pajaros y 
sus pueblos Libres" 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretariadeambiente@entrerios.ciov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  
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Paranái 8 de aostó de 2022 

STéø41dON$. DIRSCOÓWO#4REAS*ATURAL$ HOTEGtóAS 
Ref ERUN° L67794V15 

Asunto CARTA DE PRESENTACIÓN PRYECTO PN 
LAVAPO Pp  A?NAS  "ELARNMP tçristamlne A 

Dirección de Gesflón Costo del Puran4 

Sr. Dfrector 

liig. Alcides Alanis 

$_ J D 

Por la presente me dirijo a Usted a los efectos de Informar sobre los 

requerirnentos ambientales que, en base a las actuaciones precedentes y el informe 

técnico adjunto, N°034/22 de la Dirección de Áreas NatUrales protegidas, se 

consideran necesarios y posibles de concretar por parte de la etresa. 

Habiendo evaluado las presentaciones, se deberá solicitar cumplimentar con 

los puntos requeridos en el informe técnico y presentar resultados o una propuesta de 

avance. Se deberá cumplimenlor lo solicitado en un plazo de 40 días para informar 

formalmente de ello, quedando sujeto a la revocación de¡ certificado y/o a las 

sanciones pertinentes previstas por la ley N°10.479 en caso de incumplimiento. 

Sin otro pofficutor, sQludo o Usted otentomente 

Naturales Protegidas 
Fa de An,bente 
de Entre Rios 

Secretoria de Artiblente dé laí Provincia de Eñhe Rió5 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- secte4aipdeomb!enteOeflS0tCOV.Cr 
https://www.entrerlos.gov.ar/ambiente/  
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Parana 18 de agosto de 2022.-
INFORME TEGNICO N°380/22- AREA GESTION AMBIENTAL 

REF.: E.R. U. N°: 1.677.948 
ASUNTO: Carta de presentación de acuerdo a lo establecido en el Dec. 4977/09 GOB. de¡ 

proyecto correspondiente a la planta de lavado de arenas de la firma Cristamine SA., 
- 	ubicado entre las localidades de lbicuy y Mazaruca. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALANIS ALCIDES 
5 	/ 	D 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar sobre las 

actuaciones llevadas a cabo por parte de la Firma Cristamine S.A. para con lo planta de 

lavado y clasificado de arenas 'El Arenal', ubicada sobre RPN° 45 entre los localidades de 

Ibicuy y Mazaruca, coordenadas geográficas informadas son: 33° 39' 33.61' 5-59° 14' 43.87 

O y cuya documentación fue evaluada en el morco de los Decretos N° 4.977/09 GOB., Dec. 

N°3498/16 GOB. y Res. N°2.185 S.A. 

Antecedentes: 

El Proponente mediante nota 850 ingresa información tendiente a 

responder e informar de los acciones ejecutados para subsanar aspectos constructivos 

observados. 

Conclusión: 

El proponente decPara, acompañado de ilustraciones, haber ejecutada el 

reemplazo de chapas de¡ techo de¡ recinto para materiales peligrosos, como también la 

construcción de un muro de contención para evitar la fuga de posibles derrames que se 

manifieste, así como también haber solicitado a Soluciones Ambientales la recolección para 

el 2 de Julio de la corriente Y9 presente en la batea donde se emplaza el tanque de 

combustible. Se sugiere presentar manifiesto ante el Municipio de Islas a los fines de 

actualizar la información en el marco de la Ley N°8.880 y  Dec. N° 3499/16 GOB. 

Por todo lo mencionado, se informa que la planta de lavado de arena El 

Arenal - Ex Vasa continua en condiciones de obtener la Renovación de¡ Certificado de 

Aptitud Ambiental previamente otorgado por el Municipio de Islas, conforme Dec. N° 497/09 

GOB. y Dec. N°3498/16 GOB. 

Sin otro particular, saluda o Ud. olentamente. 	 - 

- 	
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Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeamblente@entrerios.aov.ar  



S Sec,etnía de 
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L,1 FOLIO  .- 340-s'  
2022 - las Malvinas son argenhina?.- 

Paraná, 19 de agosto de 2022. 

Ref.: E.R.U.N°: 1.677.948 Asunto: carta de presentación de acuerdo a 

lo estabrecjdo en el Dec. N° 4977/09 de impacto ambiental de¡ proyecto correspondiente a la 

planta de lavado de arenas de la firma Cristamine SA., ubicada entre las localidades de lbTcuy y 

Mazaruca Islas de[ lb!cuy, Entre Ríos. 

Crsitamine S.A. 

$ 
Por la presente me dirijo a Uds. para informarle respecto a Jos 

actuaciones ejecutadas por el personal técnico de la Dirección de Áreas 

Naturdes Protegidas, en el marco de la Ley N° 9718, elevado por el Director de 

ANP, Bio. Alfredo Berduc. 

Bajo el mismo expediente se informa sobre el Dictamen Favorable a remitir 

a la Municipalidad de tbicuy para emitir el correspondiente Certificado de Aptitud 

Ambiental, salvo mejor criterio de las autoridades Municipales prtinentes. 

Sn otro particular, saluda a Ud. Atentamente.- 

RECIBI CóPIA ÚE LA PRESENTE 

N 

- 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretarladeambienteentrerios.gov.ar  
https:(/wimv.entrerios .gov.arlam biente! 
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Secretaría de 
AMBiENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

2022-1-as Malvinas son arger93atk\ 

wo. IP.1 4' 
PARANÁ, 	19 AGO, 2022 

Ref.: E.R.U.N°: 1.677.948 
Asunto: carta de presentación de 
acuerdo a lo establecido en el Dec. N° 
4977/09 de impacto ambiental de¡ 
proyecto correspondiente a la planta 
de lavado de arenas de la firma 
Cristamine SA., ubicada entre las 
localidades de lbicuy y Mazaruca 
rslas de¡ lbicuy, Entre Ríos. 

MUNICIPALIDA DE ISLAS DEL IBICUY 
Presidente Municipal 
GUSTAVO R. ROLDAN 

Por la presente me dirijo a Ud. en relación a las presentaciones 

efectuadas por la empresa CRISTAMINE SA., de acuerdo a la actividad de lavado y 

clasificación de arenas ubicada sobre Ruta Provincial N°45. entre las localidades de lbicuy y 

Mazaruca cuyas coordenadas corresponde a los 330  39 33.61 '5 - 590  14' 43.870 y cuyos 

documentos se remitieron o esta Secretaría según lo dispuesto por el Dec. N° 4977/09 GOB., 

Dec. N° 3498/16 GOB. y Res. N°2.185 S.A. 

Atento lo previsto en el Decreto N°3498/16 GOB., respecto de las 

competencias y atribuciones de¡ municipio en adoptar medidas para asegurar la 

preservación y el mejoramiento de¡ medio ambiente y la autonomía reconocida 

constitucionalmente, informo sobre la situación actual de¡ establecimiento con motivo de 

poner en conocimiento para actuaciones que correspondiesen. 

De acuerdo a la evaluación realizada por personal de esta 

Secretaría sobre la base de la documentación presentada por la firma, en carácter de 

declaración jurada, se adjunta lnf. Téc. N° 380/22 GA e lnf. Téc. N°34/22 DANP. 

Se hace saber que de acuerdo a lo declarado en el informe N° 

380/22 GA, la firma cumplió con lo requerido por el Área en el morco de¡ Dec. N° 4977/09 

GOB.; en tanto el informe N° 34/22 DANP establece que la firma deberá ejecutar la 

forestación compensatoria, plantando las variedades detalladas bajo el esquema 

prescripto. A su vez, se sugiere la instalación de cartelería al ingreso y en el perímetro de¡ 

establecimiento especificando "Planta enmarcada en la Reserva de Usos Múltiples de los 

Pájaros y sus Pueblos Libres - Ley N°9718. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeambIente@entrerios.gov.ar  
htfps://www. entrerios.gov.ar/a  mbienfe/ 



'2022-Las Malvinas son argeniinr, 

Secretaría de 
AMBIENTE 
Mhiistedode Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

Los requerimientos antes mencronados deberan ser respondids=->- - 

progresivamente por la firma a la dirección de ANP bajo este expediente, sujetos a 

evaluación para su aprobación y consecuente aplicación, quedando sujeto a 

revocamiento el certificado y las posibles sanciones en el morco de la Ley N°10.479, en caso 

de incumplimiento. 

Se informa que de acuerdo a lo declarado en el informe N° 380/22 

GA, la firmo cumplió con lo requerido por el Área en el marco de¡ Dec. N° 4977/09 GOB, por 

lo que desde esta Dirección se emite Dictamen Favorables para la renovación de¡ 

Certificado de Aptitud Ambiental, salvo mejor criterio de las autoridades Municipales 

competentes. 

En caso de emitir el respectivo Certificado de Aptitud Ambiental, 

se solicita remitir las actuaciones a esta Secretaría a modo de anexar documentación al 

Expediente. 

Se informa que el expediente se encuentra a disposición para su 

consulto en esta Secretaría (Laprida N°386 - Pná), rigiendo el sistema de notificación 

automática los días martes y viernes, según disposición de la Ley NI° 7060. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

7 •./ 
fl$ AIAI$ 
v: S1A DR 
D 
DELM1RERtOS 	RECIBÍ COPIA DE LA PRESENTE 

FIRMA......................... ..................... 
ACLARACIÓN .................................. 

DOCUMENTO N............................. 
FECHA............................................. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretariadeambIente@entrerlos.gov.ar  
https://www.entrerios.gov.ar/a  mblente/ 
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	 mjmigliora@entrerios.gov.ar  

¡nf tec 34-22DANP_inf tec 3806A_expte 1677948 - CRISTAMINE SA - PlañtZ7 
FOLIO 

de Lavado de arena - Municipalidad de Ibicuy 	 u 

De : María José Migliora 
<mjmjgljora@entrerios.gov.ar> 

Asunto : ¡nf tec 34-22DANP_inf tec 380GA_expte 
1677948 - CRISTAMINE SA - Planta de 
Lavado de arena - Municipalidad de Ibicuy 

Para : ambiente municipalidadibicuy 
<ambiente.municipalidadibicuy@gmail.com> 

Estimados 

vie, 19 de ago de 2022 11:58 

gl ficheros adjuntos 

Se adjunta notificación e informe técnico N°34/22 de la Dirección de Areas 

Naturales Protegidas e informe técnico N°380/22, de¡ Area Gestión Ambiental, 

sobre el Expte. de referencia. 	 - 
Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBI 
COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta misma vía 
para dejar constancia que la documentación ha sido recibida y poder anexarla al 
expediente. 

Atte. 

Maria José Migliora 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 
0343 622 3046 (móvil) 

mf tec 34-22DANP_inf tec 380GA_expte 1677948 Municipalidad de 

T Ibicuy.pdf 
2MB 
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¡nf tec 34-22DANP_inf tec 380GA_expte 1677948 CRISTAMINE SA 	 'II 

De: María José Migliora 	 vie, 19 de ago de 2022 12:03 

<mjmigliora@entrerios.gov.ar> 	 01 ficheros adjuntos 
Asunto : ¡nf tec 34-22DANP_inf tec 380GA_expte 

1677948 CRISTAMINE SA 

Para : ambiente@cristamifle.COm  

CC : gmaluendez <gmaluendez@cristamine.com>, 
cristamine ccristamine@cristamirle.cOm.ar> 

Estimados 

Se adjunta notificación e informe técnico N°34/22 de la Dirección de Áreas 
Naturales Protegidas e informe técnico N°380/22, de¡ Area Gestión Ambiental, 

sobre el Expte. de referencia. 
Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBI 
COPIA DE LA PRESENTE", escanear y enviar por esta misma vía 
para dejar constancia que la documentación ha sido recibida y poder anexarla al 
expediente. 

Atte. 

Maria José Migliora 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 
0343 622 3046 (móvil) 

¡nf tec 34-22DANP_inf tec 380GA expte 1677948 CRISTAMINE 
SA.pdf 	 - 
2MB 
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A a 	0 
lbicuy, 28 de abril de 2022 

A quien corresponda. 

Ante la solicitud de renovación del Certificado de Apfltud Ambiental, 

Presentada oportunamente ante Secretaria de Ambiente de la Provincia de 

Entre Ríos por la Empresa Cristamine S.A. obra en esta Municipalidad, copias 

de certificados emitidos para la cantera y planta de lavado te Verliente con 

fecha 15 de noviembre de 2018 y  para  Cantera Zorraquirr y planta de lavado 
tI Arenal — Vasa con fecha 13 de noviembre de 2018. 
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E. DAMIAN PATRCELLI 
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Secretaría de 
(lO! 

AMBIENTE 
Gobierno de Entre Ríos 

PARANÁ, 	26 460. 2022 

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 

Sra. Secretaría María Lucrecia Escandón 

Por la presente me dirijo a usted a fln de 
solicitarle la digitalización de¡ Expediente N° 1.677.948, asunto 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO4977/09 DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE A LA PLANTA DELAVADO DE ARENAS DE LA FIRMA 
CRISTAMNE SA, UBICADA ENTRE LAS LOCALIDADESDE IBICUY Y 
MAZARUCA, de[ Área de Gestión Ambiental de esta Secretaría, para 
proseguir con el norma' funcionamiento. 

Sin otro particular, la saludo atentamente. 

ESALSÁ  
DIMF ÓN COSTKO 

SECREAA DEAM NTE 
GOSRNODEENTREROSI      


















































































































































































